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A  los amigos de Francfort



«Prefiero la libertad peligrosa 
a la servidumbre tranquila.»

Ra p h a e l  L eszcynski

«El derecho nunca debe adaptarse 
a la política, pero la política 
debe adaptarse siempre al derecho.»

I m m a n u e l  K an!



Prólogo

La decisión de discutir ios fenómenos del ab so lu tism o  y  la 
Ilu stra ción  sobre la  base de la historia de seis grandes poten
cias parece requerir que nos limitemos a puntos esenciales, cuyo 
análisis revela las densas relaciones entre personas, aconteci
mientos y estructuras en los lugares donde realmente se toma
ron las decisiones históricas. La invocación de fuerzas colecti
vas y anónimas en la h istoria, tales como el feudalismo y  el 
capitalismo, ha llevado con frecuencia, en el método puramen
te estructuralista, a ignorar el valor de las personas actuantes. 
Además, la orientación acentuada hacia la  historia social y  la 
econometría ha desviado el interés por la  relación jurídica del 
poder político con la  conducta económica de una manera que 
se contradice con la  esencia y  e l efecto de estos dos fenóme
nos ambivalentes. Todo el que se aproxima a la historia se 
plantea al mismo tiempo la  cuestión del hombre y , por ende, 
también la  moral del poder. Precisar los sentidos políticos en 
la  diversidad de la  v ida histórica es una de las pretensiones de 
este libro, que no sólo quiere informar a modo de manual, sino 
que también reclama una nueva discusión de las bases históricas 
de la  estatalidad europea.

E l autor
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Introducción

En el esfuerzo por calificar con un solo concepto la historia 
de la época que va desde la Reforma y  la consiguiente «época 
de las luchas religiosas» hasta la «época de la revolución eu
ropea» y, por tanto, desentrañar así la esencia del A nden  Ré- 
g im e  prerrevolucionario, se han hecho siempre propuestas en 
el sentido de un pensamiento progresista lineal que apuntan 
casi todas a una sola fórmula explicativa: «E l Estado absoluto 
de Europa, fase de transición n ecesa r ia  entre el feudalismo y 
la Edad Moderna: tal es el título  general, algo simplista, pero 
aplicado en todas partes y siempre sin mucha reflexión, de 
estos tres s ig lo s»1. A lo largo de ellos se formaría, por ejem
plo, e l «absolutismo confesional» de Felipe II de España en el 
siglo xv i, para pasar luego al «absolutismo cortesano» de 
Luis X IV  de Francia en el siglo xvn . El «absolutismo ilustra
do» del siglo x v i i i ,  personificado en Federico I de Prusia, cerró 
esta evolución y preparó el camino que condujo del «Estado 
absoluto» al «m oderno», de tal manera que éste pudo consti
tuirse en un «Estado de derecho» en el que un ejército perma
nente y una burocracia leal garantizaban, dentro y  fuera de las 
fronteras, las conquistas de la Ilustrac ión2.

Bajo el signo de estas coordinaciones, rara vez se ha estado dis
puesto, sobre todo en el ámbito alemán, a aceptar como su s
c e p t ib le  d e  E stado [ s ta a ts fa h ig ] el sistema de estamentos an
terior a la época del absolutismo, puesto que se creía ver
necesariamente en la superación de este factor histórico el co
mienzo de todo « lo  que llamamos Estado». Así pues, la  apor
tación histórica de los «señores absolutos» y del absolutismo
sería la de com pletar1 el progreso de la historia en un Estado 
que había conseguido conquistar la «ind iv isib ilidad  del poder 
público», llevar a cabo la «centralización universal», legrar la 
«destrucción sistemática de todo pensamiento individual, corpora
tivo y  regional» y afirmar, con una «po lic ía inquisitorial», este 
sistema de poder contra todos los cambios revolucionarios *.

La crítica de Proudhon a estas manifestaciones del absolu
tismo europeo coincide con la opinión de Goethe, que en el
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marco de una crítica al pietismo llamó precisamente a este abso
lutismo una «tendencia política» cuyo objetivo era principalmen
te «sofocar todas las inquietudes espirituales lib re s» ¡ . Esto sig
nificaba al mismo tiempo que este sistema de poder tenía que 
alejarse, en un largo proceso de concentración y represión, de la 
base originaria del «Derecho político interno» [ i n n e r e n  Staats- 
r e c b t s ] (H egel), que no se edificó de manera «dua lista», como 
suponían la historiografría prusiana y las investigaciones sobre 
el absolutismo, sino en una triple coordinación entre el prín
cipe, el consejo y los estamentos. Así pues, un «régimen orde
nado» se da siempre que se le garantice «a l rey la m a je s ta d ,  al 
consejo la a u t o r i d a d  y a los estamentos el derecho y la libertad», 
o se garantice por escrito la l i b e r ta d ,  es decir, se transmita en 
la existencia de las « t r o i s  p r é r o g a t i v e s » 6.

Este modelo tricotómico de Constitución y Estado se apoya 
en primer lugar sobre los triples efectos institucionales de con
tratos fundamentales, tratados también por Kant, sin que se les 
haya prestado la consideración debida \ En las investigaciones 
alemanas sobre el absolutismo, que raras veces han ido más allá 
del ensayo8, rige todavía la vieja tesis del dualismo, superado 
históricamente en la «persona del príncipe» para fundar en el 
monismo dinástico el «Estado moderno», cuya única columna 
vertebral la conforma la «constitución de g u e rra »9.

Se sobreentiende que este modeio explicativo tenía que des
calificar al sistema político de los estamentos como expresión 
del egoísifso, el espíritu particularista y la obstaculización a las 
pretensiones de gran potencia europea, para presentar al mismo 
tiempo a los príncipes como exponentes del progreso, el bien 
común y la política de gran potencia El silenciamiento cons
ciente da cuestiones esenciales como la relación entre derecho y 
poder, ley y violencia, propiedad y constitución, hizo que este 
punto de vista prusiano, dominante en la polémica específica 
durante generaciones, desembocase en una paralizadora posición 
oficial. Se presentaba como historiografía constitucional, cele
brando una «devoción al Estado» (O. H intze) que no supo sino 
proporcionar preferentemente legitimaciones para el «principio 
monárquico» ua De ahí que no resulte extraño que este enfoque 
engendrase también una relación tensa y a menudo negativa 
frente al sistema de partidos del parlamentarismo lib e ra ll!, de 
manera que no pudieran reconocerse las relaciones estructurales 
entre los « t r o i s  p o u v o i r s »  del modelo de división del poder en 
el sistema constitucional liberal y  las mencionadas « t r o i s  p r é r o 
g a t i v e s » de la constitución estamental o l ib er ta r ia ,  tal como las 
denominamos por sus fuen tes1!. Lo mismo puede decirse en
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términos generales de la  circunstancia de que los regímenes ab
solutistas disponían de un elevado potencial de energías dicta
toriales, cuyos efectos destructivos se legitimaban sobre la  base 
de una necesidai histórica dada de antemano. Esta frecuente 
manera de proceder se explica sobre todo por la influencia de 
la  ideología del p o s it iv ism o  ju r íd ico>, que rechaza situaciones 
contractuales estructurantes en el campo del derecho público y, 
por tanto, se ve obligado a partir de la  «fuerza normativa de 
lo fáctico» (G . Je llin ek ). Pero así se hace aceptable todo siste
ma de poder.

Con este tipo de posturas, reforzadas por otras ideologías como 
el teutonism oM, el organicism o15 y  e l decisionism ols, no se 
puede captar en su totalidad la  esencia del absolutismo europeo. 
Tampoco llevan más lejos en esta cuestión los postulados del 
marxismo. Pues si «p ara  el surgim iento del absolutismo» es ne
cesaria, como ley, « la  aparición de las relaciones burguesas, de 
la  producción de mercancías y de la  economía monetaria» ”, en
tonces hay que preguntarse por qué en Inglaterra sólo se dieron 
solamente durante muy breve tiempo experimentos casi absolu
tistas, igual que en los Países Bajos o en las ciudades de la  Han-
sa. Además, el modelo economicista no da ninguna explicación
de la  circunstancia, a menudo pasada por alto pero fundamental, 
de que el establecimiento de regímenes absolutistas suele coin
cid ir con la  firma de tratados de paz. Por otro lado, la reduc
ción clasista del absolutismo a « la  dictadura de la nobleza o,
mejor dicho, la  d ictadura en interés de esta c lase» 14 bloquea el
conocimiento de la  diferenciación social, posesiva y  política de 
la  nobleza, desatiende el fenómeno de ¡a «nobleza moderna» y, 
al igual que la historiografía no m arxista, no toma en conside
ración el hecho de que el clero desempeñó un papel decisivo 
en el establecimiento y  la  legitimación del absolutismo. Más 
aún, la  obligación ideológica de tener que discutir constantemen
te en nombre del progreso y  de las leyes históricas postuladas 
por la periodízación del paso del feudalismo al capitalismo, tran
sición en la que e l absolutismo figura como fase intermedia ” , 
ha desviado del aspecto del absolutismo que más debía interesar 
a los marxistas en cuanto «m aterialistas históricos», a saber, la 
esencia y e i efecto del concepto patrim onial de propiedad.

Sin la  inclusión de esta categoría no puede discutirse en serio 
el tema del absolutismo, si no es con reducciones considerables. 
La amplía renuncia a colocar precisamente la llam ada «degene
ración patrim onial» (O. H intze) en el centro de los análisis y 
valoraciones ha contribuido entre otras cosas a menospreciar la 
«arrogancia» (Hubatsch) de muchos potentados y  a revalorizar
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el terror intencionado como fuerza estatal especial. Bajo la  im
presión de la dictadura hitleriana, W íttram  asignaba a la inves
tigación y a la  historiografía la tarea de «estud iar con pensa
miento siempre nuevo... la  historia del absolutism o»” . Si se 
quiere seguir su consejo no debe excluirse este aspecto. Pues, 
de otro modo, el tratamiento de este importante tema sucumbe 
al magnetismo de una «sab iduría hereditaria», la  cual rechaza 
toda «relación constitucional en tre ... príncipe y  p ueb lo »21 y  con
cibe el correspondiente aparato de poder como una entelequia 
del propio E stado” , es decir, no considera compatibles las si
tuaciones contractuales con la  estatalidad.

Es sorprendente cómo los representantes del positivismo, en 
cuanto partidarios de una evolución «necesaria» de la  historia 
hacia el «Estado moderno», coinciden en la apreciación positiva 
del absolutismo con los marxistas, que esperan la formación 
«conforme a la  ley» de la «sociedad sin clases». En ambos en
foques es el fetiche Progreso el que dirige la valoración de este 
fenómeno y  también de la llamada I lu stra ción , a la  que, como 
movimiento espiritual, se subordinan una serie de «presupues
tos». Entre ellos se cuentan, «en  la  dimensión europea», sobre 
todo la «formación de un orden capitalista de mercado», «e l 
incipiente ascenso de las capas burguesas, la formación de las 
ciencias naturales», «los comienzos de la crítica histórica de los 
textos, la filosofía del racionalismo» y también « la  política ra
cional de los estados soberanos» Aquí la idea de dominio 
de lo racional —que no se define con más detalle ni se de
muestra en la  práctica— se impone al juicio y a la subordina
ción nacional. Igual que se supone que el absolutismo se formó 
«clásicam ente» en F ranc ia2>, también se adopta una actitud se
mejante ante la  Ilustración, cuyos principales representantes de
ben venir en primer lugar de Francia y  de Inglaterra. Pero no 
se indaga lo que la vieja Europa podía concebir por «pensa
miento ilustrado» fuera de la racionalidad cartesiana. La famosa 
definición kantiana de la Ilustración como la superación por el 
hombre de su «m inoría de edad» no es otra cosa que un co
mentario ampliado de la consigna aristotélica de «Sapere aude!». 
Este «atrévete a ser sabio» es un llamamiento al individuo para 
que se sirva por sí mismo de su propio entendim iento25.

Fue la herencia del aristotelismo en su racionalidad matema- 
tizada de la Etica a N icóm aco, con su doctrina de la  propor
cionalidad, sin la que no podría existir el Estado constitucional 
actual con sus esfuerzos en pro de la  justicia, como tampoco 
podría existir la comunidad libertaria ni e l régimen abso lu tista56, 
la que más marcó a la Ilustración política en toda Europa, in
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cluida Escandinavia. En las habituales exposiciones globales de 
esta e ra  d e l  a b s o lu t i sm o  y  la I lu s t ra c i ó n ,  sus reinos sólo se men
cionan de pasada, aunque desempeñaron un papel esencial en el 
sistema de potencias europeas * .  En este tomo reciben un tra
tamiento igual, aunque sólo sea para superar de una vez la 
fijación habitual de la investigación en Francia e Inglaterra. Pues 
aquí se trata de la historia de Europa, aunque habría que tocar 
someramente países importantes como la república aristocrá
tica de Polonia, los Países Bajos, las ciudades y regiones de Ita
lia  o el Sacro Imperio Romano Germánico, además de España 
y  Portugal. El autor de este libro es consciente de la necesi
dad de tomar en cuenta a estos países en el futuro cuando se 
escriba la historia de Europa. También Rusia pertenece a ella. 
A  este país sólo se le dedica una digresión, puesto que se le 
ha consagrado un tomo propio en esta serie, lo mismo que a 
los Estados Unidos de América. Por lo demás, el reducido es
pacio nos ha obligado a lim itarnos a lo esencial. Sobre todo en 
el ámbito de la política exterior, cuya historia, que debe re
solver aún toda una serie de problemas abiertos, está además 
teñida por la ideología rankeana de la «primacía de la política 
exterior» y debe ser replanteada en sus vínculos y condiciona
mientos históricos precisamente para el período que aquí se 
estudia. Pero en estas circunstancias sólo nos cabe apuntar, a 
modo de estímulo, los puntos esenciales.

La cronología de este volumen pone también de manifiesto 
la cantidad de análisis y reflexiones que deben efectuarse aún 
sobre el doble tema de este tomo, en apariencia tan claro, con
tra los esquemas establecidos y los prejuicios. En su concepción 
original el volumen abarcaba los años comprendidos entre 1648 
y  1770, con lo que el volumen siguiente se iniciaba en el 
año 1780. Con esta ordenación temporal se borraban sencilla- 
mete diez años realmente iIcimyos de la historia de Europa. 
Este procedimiento evidem ia por sí solo la crisis de una his
toriografía que debe su apáreme seguridad a ¡os manuales a los 
que se aferra y que se aleja cada vez más de la fuentes, no 
dejando, por consiguiente, que el tiempo tratado hable direc
tamente al lector.

Para el registro sistemático y  la exposición de una masa in
gente de material son imprescindibles ciertos lím ites de épocas, 
pero no deben absolutizarse y, por consiguiente, ideologizarse, 
sino que deben entenderse siempre como pautas de orientación. 
Cuando falta esta lim itación surgen inmediatamente problemas 
de contenido y de calidad. Así pues, la elección del año 1648 
no está basada tanto en la aparición de! absolutismo como en
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una filosofía de la  historia que sitúa el principio del ascenso 
de Prusia-Brandemburgo a finales de la  guerra de los Treinta 
Años y  su conclusión en la  paz de W estfalia. Se supone que 
ésta condujo a la  unidad del imperio en 1871, que se apoyó 
ciertamente en la división de Polonia y en la del Sacro Imperio. 
H1 « iu s fo e d e ru m  e t  artnorum »  (derecho de alianza y  defensa) 
reconocido a los estamentos en esta «paz universal» y «eterna»
se interpretó más tarde como una condición del «absolutismo
territorial y enano» de los príncipes alemanes. Pero la  inten
ción de este derecho era, en primer lugar, hacer valer e l dere
cho a la  resistencia activa contra el pretendido «dom inio abso
luto» del emperador cuando se viesen amenazados la  constitución 
imperial y  los derechos fundamentales de los estamentos. De 
ahí que esta misma paz figurase también como « ley  fundamen
tal del im perio »38 y supusiese un triunfo de la  libertad contrac
tual sobre la «potestad absoluta» (A . Oxenstierna) o el « d o - 
m inium  ab so lu tum » . S i se sitúan en 1648 las lim itaciones li
bertariamente impuestas a los reyes electivos de Polonia y Di
namarca y  se tiene en cuenta el movimiento constitucional de
la Fronda en Francia, iniciado casi al mismo tiempo, así como
la victoria del Parlamento en Inglaterra sobre un rey absolu
tista que fue ajusticiado en 1649 por supuestas infracciones a 
la Constitución, resulta entonces aconsejable establecer la  fecha 
de 1648 como punto culminante de la  libertad europea.

Hay que tener presente esta condición básica para compren
der por qué, en los tiempos que vinieron a continuación, y  so
bre todo a partir de 1660, pudieron cambiar tan radicalmente 
las circunstancias que llevaron al absolutismo en los distintos 
países, o cómo incrementaron la  libertad, hasta que ésta des
embocó gradualmente en el «sultan ism o», en el «régimen arbi
trario de todos los deplorables déspotas que oprimen a Alema
n ia » * . El reformador Von Stein llegó a esta formulación des
pués del Congreso de Viena de 1814. En éste se acordó un 
nuevo sistema de potencias en el espíritu del neoabsolutismo, 
tras e l fin del Sacro Imperio en 1806 y el fracaso del intento 
de hegemonía de Napoleón. Con la  paz de 1648 se puso fin, 
tras una larga guerra, a l intento de hegemonía de la  Casa de 
los Habsburgo. Suecia y  Francia garantizaron esta constitución. 
De este modo no sólo impidieron el absolutismo en el Sacro 
Imperio, sino que asignaron a esta «.C onstitu tion  d e  l ’E m pire» 
(Leibniz) la  función de garante del equilibrio en Europa. La 
política exterior y  de seguridad adquirió así una dimensión que 
se suele pasar por alto. Se convirtió en política constitucional, 
reforzada aún más en su propiedad y herencia por el hecho de
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que después de 1648 aumentó el número de dinastías alemanas 
que llegaron a tronos extranjeros, sin abandonar por ello sus 
pretensiones y derechos en el Sacro Imperio.

Desde este punto de vísta, 1648 constituye un lím ite decisivo 
entre épocas, cuya significación aumenta por el hecho de que 
la paz acordada se negoció sin la  participación directa de la 
Santa Sede * , manifestándose así la secularización del derecho 
internacional. Esta se revela también en que, por primera vez, 
se aceptó como interlocutor, a nivel europeo, al «M agnus Dux 
M oscov ia e» . Tras la firma de esta paz fue interviniendo cada 
vez más en los asuntos europeos, hasta que perdió su posición 
como garante de la  paz de W estfalia tras su lucha con Suecia 
por el « dom in iu m  m aris B a ltici» . Esto ocurrió en 1779 con la 
paz de Teschen, que puso fin a la guerra de sucesión bávara 
y erigió a la  zarina Catalina I I , de la  Casa alemana de los Anhalt- 
Zerbst, en «A rb iter G erm aniae». Este cambio de poderes de 
Suecia a Rusia, que desde este momento estaría siempre pre
sente en los asuntos alemanes y  europeos, presta al período com
prendido entre 1648 y 1779 cierta determinación interna que, 
no en últim a instancia, ha inducido al autor a no tener en 
cuenta la  división anterior de 1770.

Con esta vinculación politicojurídica se pretende también rom
per el «hechizo del um bral de una época» de 178931. Pues, 
desde el punto de vista de la política de seguridad, Teschen no 
sólo significa la  garantía de los tratados de 1648, sino que apun
ta ya a la llam ada pentarquía de 1814 (Francia, Inglaterra, Rusia, 
la Prusia de los Hohenzollern y  la  Austria de los Habsburgo). 
Además, la  reasegurada «tranqu ilidad  del im perio» fue también 
condición previa para la  «tranqu ilidad  del N orte», que entró en 
un nuevo estadio con la trascendental alianza n eu tra l de 1780 
entre Dinamarca, Suecia y  Rusia, en la que también estaba in
teresada Prusia n .

Pero no era solamente la  cuestión «hegemonía o equilibrio» 
(Dehio) la que recomendaba establecer e l lím ite de épocas en 
1779, aunque sería de esperar la  fecha de 1789 por la  revolu
ción francesa33, sino también otras circunstancias que pocas 
veces se han tomado en cuenta. Desde la  m uerte de Hume en 
1776 y  la  simultánea revolución americana hasta la muerte de 
Voltaire, Rousseau, Linneo y  W iliiam  P itt en 1778, la de M aría 
Teresa en 1780 y  Lessing en 1781, desde la  muerte de Sulzer 
y  la  aparición de la  N ueva G aceta  de Zurich en 1779 hasta 
los planes constitucionales de Leopoldo de Toscana o el alegato 
de Schiller en Los b an d id o s  (contra los tiranos) del mismo año, 
resulta evidente, con e l comienzo de la  revolución holandesa de
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1780M, el cambio radical que se anunciaba ya en torno a este 
año. La invención de la máquina de vapor por James Watt en 
1775, que figura como comienzo simbólico de la revolución in
dustrial, la primera edición de la  obra trascendental de Adam 
Smith La riqueza d e  las n a c io n e s35 y de la H istoria d e  la d eca 
d en cia  y  ca ída d e l im p er io  rom ano  de Gibbon, garantizan a su 
manera la  elección de esta fecha, lo mismo que la terminación 
de la E nciclop ed ia  y  La ed u ca ció n  d e l g é n e r o  hum ano  de Les- 
sing en 1780.

El estudio de la situación anterior a 1648 y  posterior a 1779 
es ciertamente imprescindible si se quieren conocer histórica
mente los fenómenos del absolutismo y  la Ilustración e inter
pretar sus puntos esenciales. Como concepto rector de esta épo
ca nos pareció esencial la lucha por la  ya mencionada herencia. 
Ya se trate de la «santidad hereditaria» de los papas o del 
«pecado original», cuyos efectos indujeron a Iván el Terrible 
a fundar su autocracia, igual que Rousseau los rechazaba para 
su doctrina de la libertad, ya se trate de que por «sucesiones» 
se libren guerras contra «enemigos hereditarios» o de que la 
incapacitación posesiva y  política de los estamentos como «es
clavos hereditarios» permita recurrir al arma de la Ilustración 
a fin de garantizar también la posesión del propio cuerpo, mien
tras que los príncipes adquieren la «soberanía hereditaria y  el 
carácter absoluto» (RMamb) con astucia y violencia, siempre se 
encuentra uno con este pensamiento dominante de la  herencia. 
Su influencia no fue suficientemente valorada por Tocqueville; 
juristas, historiadores, politólogos y  sociólogos no mostraron más 
interés por él “ . Con las fórmulas del «princip io monárquico» 
o de la «leg itim idad» se ha borrado de la conciencia la pregunta 
que hacía Fichte al príncipe: «Con qué derecho [ . . . ]  gobiernas.» 
El mismo filósofo contestaba: «Por d e r e ch o  su ce so r io , respon
den algunos mercenarios del d e sp o t ism o  

En este marco de la  adquisición por herencia, que no sólo 
servía a los príncipes y  a sus «casas soberanas», sino también 
a la nobleza, a la  burguesía y a los campesinos emancipados, a 
pesar de ser un porcentaje mínimo de la  población global, se 
luchaba simultáneamente por una antropología, por una imagen 
humana determinada en primer lugar por el valor del hombre. 
Desde el « v ir  b on u s», pasando por el «u om o  u n iv er sa le s , hasta 
el «hom rn e h o n n é te»  o el « g en t lem a n » ,  la  historia de Europa 
cobra en esta época un tinte aristocrático" , en el que la  bur
guesía ascendente quería tener su parte, cosa que no pocas veces 
conseguía, incluso materialmente, mediante el acceso a la noble
za. Cuando este acceso se bloqueaba a causa de los privilegios,
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había revoluciones que no sólo podían terminar en la libertad, 
sino también en el despotismo de un individuo. De este modo, 
la historia de este período se remite preferentemente a las ca
tegorías de la propiedad de personas y cosas, del derecho y de 
las constituciones correspondientes, recordando también la idea 
de revolución, entendida como vuelta al «buen derecho antiguo» 
y puesta de manifiesto en el cometido de la Ilustración, «Lux 
gestium lex » , revelando su esencia en la tensión permanente 
entre moral y poder.

10



1. Suecia-Finlandia

En la crítica al «deseo de im itación» y  a la  «pasión pueril por 
la innovación» que supuestamente caracterizaron a la  Rusia de 
Catalina, H erder hacía hincapié en los valores propios del país,
las posibilidades del despotismo y  el hecho de que «los otros
países, incluida Suecia, no siempre pueden ser modelos» ’ . Pero 
si se quieren identificar los fenómenos del absolutismo y la Ilus
tración por la configuración del «Derecho político interno», para 
tener así una idea de la  estructura paneuropea, la  historia de
Suecia se ofrece como un ejemplo excelente. En su crítica a la
R eform  B ill de Inglaterra, Hegel lo intentó, no sin razón, al 
referirse a la esencia de la «constitución sueca» y  a las funcio
nes fundamentales del «gran  consejo», órgano constitucional que 
ocupaba un lugar especial entre el rey y  el pueblo, y de este 
modo llamó la  atención sobre la  índole contractual de las cons
tituciones de la antigua E uropa2. '

Si se reduce la historia de Suecia a las «raíces germánicas» de 
donde salió todo J, se pasa entonces por alto la riqueza de una 
cultura política que podía sacar del concepto de propiedad del 
Antiguo Testamento la idea que tenía de sí misma como «Israel 
del Norte». La L andslag (ley nacional) de 1442, codificada bajo 
el rey Cristóbal (que procedía de la Casa de W ittelsbach), no se 
oponía a ello, pues emanaba de un contrato fundamental y  so
brevivió sustancíalmente a la Reforma y al cambio de rey elec
tivo a hereditario en 1544. Todavía en 1770 se hacían esfuerzos 
por presentar esta ley como una Carta Magna de la  libertad de 
Suecia. De todos modos no se mencionaba para nada el «uso 
jurídico germánico» \ Pero el espíritu de la  ilustración política 
de este país se nutría de las recomendaciones de la  ética aris
totélica y del pensamiento romano republicano. La incorpora
ción de reglas racionales a la política y  la  estrategia m ilitar, 
procedentes de la herencia antigua y eclesiástica, no impidieron 
la aparición del nacionalismo en forma de «goticism o», puesto 
que se basaba en la validez y el efecto universal de lo divino, 
lo natural y el derecho de los pueblos.

Las aportaciones libertarias anteriores a 1680 y  posteriores a
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1718 superan en mucho los logros políticos de Francia, aunque 
Suecia no pueda presentar ningún filósofo de primera fila. En 
tiempos del absolutismo, Carlos X I, Carlos X II o Gustavo III 
dispusieron después de 1772 de una «potestad absoluta», con
forme al derecho hereditario patrimonial, que le estuvo vedada 
a Luis X IV . Si se añade la intervención histórica de Suecia 
en la  guerra alemana, no resulta injustificado asignar a Suecia 
el papel principal en este tomo y  su doble tema, en vez de 
a Francia como suele hacerse. El hecho de que Descartes ter
minase sus días en 1650 en Estocolmo es, en este sentido, algo 
más que un simple símbolo para esta decisión.

a) De r e in o  e l e c t i v o  (1442) a r e in o  h er ed ita r io  (1544).
Vn « g o b ie rn o  d e  d e r e c h o ». La « fo rm a  d e  g o b ie rn o »  (1634).
G ustavo A dolfo  I I  y  la lu cha  con tra  e l  « dom in io
a b so lu to»  d e  lo s  H absburgo. N obleza e  I lu stra ción

En el famoso discurso de la nobleza unida ante Segismundo I II , 
que era al mismo tiempo rey electo de Polonia y  rey heredi
tario de Suecia, se rechazó enérgicamente cualquier interpreta
ción patrimonial y  absolutista del reino hereditario. Pues, «por
lo que respecta a la  idea de que los reyes hereditarios deben 
reinar ab so lu tam en te , no se ha oído aún hablar mucho de ella 
en Suecia». Nadie, se añadía, le  iba a discutir a l rey el derecho 
a «gobernar con todo el poder y  la  independencia propia de los
reyes cristianos y  legales [ . . . ] ,  pero en cuanto al concepto que
expresa la  palabra ab so lu to , de que es totalmente lib r e  y  [ . . . ]  
no e stá  su je to  a n in guna  l e y  n i c o n d ic ió n » , no habría en toda 
la  cristiandad ningún ejemplo que fuese «bienvenido o acepta
do». No se perm itiría en absoluto que «se  aplicase en ninguna 
unión hereditaria del re in o »5.

Con esta actitud, esbozada por E rik Sparre, uno de los me
jores juristas que jamás haya tenido Suecia, se adoptó una pos
tura que cien años más tarde se condenaría, pero que cincuenta 
años antes fue la solución a un problema fundamental. Con la 
aceptación de la  dinastía Vasa en 1523 se aseguró en 1527 no
sólo la Reforma y  una amplia expropiación de la  Iglesia en
Suecia, sino también el aumento de las «herencias y  propieda
des» de Gustavo I (Vasa), quien se esforzó especialmente por 
proveer de territorio a sus hijos después de su muerte. En las 
deliberaciones para modificar el reino electivo del Landslag de 
1442 se halló un modelo que respondía al de fe u d o  h er ed ita r io
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habitual en Europa, tal como preveía también la Ley Sálica de 
Francia para el reino.

Es cierto que este feudo aseguraba a la dinastía la sucesión 
en las tierras y en el cargo, pero sólo tras un acto contractual 
previo. El reino, en forma de los cuatro estamentos de propie
tarios —nobleza, clero, burgueses y campesinos de la Corona— , 
conservaba un elemento elector en el cambio de rey, y de ahí 
emana el correspondiente contrato de dominio, con sus respec
tivos juramentos, que debía garantizar cada rey sucesivo. En 
términos jurídicos, el reino se reservaba, como institución «eter
na» (re sp u b lica  e s t  a e th ern a ), el dom in ium  d ire c tu m , el poder 
absoluto de disposición del reino, sus provincias y tierras de la 
Corona en el momento de la instauración de un nuevo rey. A  éste 
sólo se le concedía un dom in ium  u tile , un derecho de usufruc
to, es decir, no podía, por regla general, recaudar impuestos 
generales sin la aprobación de los estamentos, declarar guerras 
ni firmar la paz. Incluso para ocupar cargos imperiales debía 
respetar los privilegios de la nobleza. Si quería viajar al extran
jero o casarse estaba igualmente limitado por artículos consti
tucionales y dependía de los órganos jurídicos de! imperio.

La misma Dieta (asamblea de señores) no era más que un 
órgano que se reunía temporalmente, mientras que el Senado 
se concebía como órgano permanente, cuya principal tarea con
sistía en recordarle constantemente al rey «el derecho del im
perio». Además, los senadores estaban a disposición del rey 
como administradores, diplomáticos, jueces y generales. Esta tri
cotomía fue posible gracias a un contrato, concertado en la 
llamada «unión hereditaria» de 1544. En ella, el derecho elec
toral puro de 1442 se sustituía por un derecho electoral here
ditario. Sus principales cláusulas garantizaban a los Vasa, «per
petua y recíprocamente», el derecho exclusivo a la Corona, pero 
de la misma manera aseguraban al imperio el derecho a la ga
rantía de sus privilegios. Aquí se realizó en concreto la llamada 
teoría de la m ajesta s dúp lex •, a la que se remitirían los monár
quicos después de la Noche de San Bartolomé de 1572: al rey 
le correspondía, tras la conclusión del contrato de dominio, la 
m ajestas p ersona lis  en el ámbito de la administración, y al im
perio la m ajesta s rea lis  en relación con la constitución, que se 
componía de «leyes fundamentales». Entre ellas se contaban so
bre todo la mencionada unión hereditaria y la unión religiosa 
( un ió r e lig io n is )  de 1593, que aceptaba la confesión de Augs- 
burgo como doctrina de la Iglesia estatal y  por eso tenía que 
entrar en conflicto con Segismundo III, partidario de la Con
trarreforma *.
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Con la  introducción del reino hereditario sobre una base con
tractual, que podría calificarse de enfitéutico, no se abrió paso 
una «nueva ideología ab so lu tista»7, sino la consolidación de un 
sistema feudal. Ello se puso de manifiesto no sólo en la creación 
de nuevos ducados para los hijos de los Vasa, sino también en 
la fundación de condados y  baronías cuando subió al trono 
Erik X IV  en 1561. Su interpretación patrimonial del derecho 
de sucesión5 y  su comportamiento dictatorial, elevado gradual
mente a sangrienta tiranía bajo la influencia de una insidiosa 
enfermedad mental, le  llevaron a no observar a menudo los con
tratos establecidos ’ , pero su derrocamiento por su hermanastro 
Juan  I II  en 1568 estableció la vieja situación contractual. Sin 
embargo, ésta siguió estando en peligro. Juan  III  también quiso 
«gobernar de forma absoluta» de vez en cuando, experimentó “ 
con un regalismo temprano y con un pensamiento monopolista 
en el campo de la  m inería, entre otras cosas, y  hum illó” a se
nadores como Erik Sparre y  su círculo con encarcelamientos ar
bitrarios; pero las resistencias libertarias eran lo bastante fuer
tes, sobre todo entre la nobleza, como para rechazar los ataques 
al sistema contractual de la constitución acumulativa. Carlos IX , 
e l antiguo duque de Sbdermanland, padre de Gustavo Adol
fo II  y  quien expulsara al «tirano» Segismundo, se vio también 
obligado, tras la  guerra c iv il y  el baño de sangre de Linkoping 
de 1600, en el que murieron decapitados Sparre y  otros, a cam
biar su régimen «precario» de s e cr e ta r io s , que a menudo no 
eran nobles, por un gobierno libertario con s en a d o res  nobles a 
partir de 1602. La renovada «unión hereditaria» de Norrkoping 
de 1604 confirmó esta tendencia hacia la  legalización de la 
política, manifiesta también en su título  de «rey  elegido», así 
como en la nueva versión del viejo derecho urbano o en la pri
mera impresión del Landslag de 1442. A  éste se le añadió una 
parte del derecho penal concebida totalmente en el espíritu del 
derecho mosaico y aplicada durante largo tiempo “ .

Hay que tener siempre en cuenta estas condiciones para que 
no surjan malentendidos en la  apreciación de un r e y  ab so lu to  
(rex ab so lu tu s). Sparre utilizó esta fórmula en un doble sentido. 
Hacia dentro significaba que el rey podía renunciar, en el 
marco del derecho, « a  sus rentas y provechos» y, con ello, al 
dom in ium  u tile  de una finca enfeudada, pero como fiduciario 
del reino conservaba «e l alto derecho» bajo la  forma del d o 
m in ium  d ire c tu m . Así pues, en este caso especial de nexo feu
dal, era soberano de una manera legalmente establecida, porque 
nadie más podía arrogarse este derecho durante su reinado l\ 
Pero hacia fupra, con esta pretensión se declaraba sobre todo
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la independencia del rey y  del reino. Según esto, un «rey  ab
soluto» no estaba sometido a ninguna jurisdicción exterior y 
era soberano en el sentido de no «reconocer a ningún superior» 
por encima de él. En estos ámbitos esenciales, que determinaron 
todo el pensamiento del orden de la Edad Moderna, Sparre no 
se enfrentó a Bodino, sino a Baldus de Ubaldus, y  con su lema 
«por la  ley, el rey y  el pueblo» (p ro  l e g e ,  r e g e  e t  g r e g e )  no 
sólo apuntó la consigna de resistencia de los estamentos de los 
Países Bajos, sino que también se remitía al rey Alfonso de 
Aragón, que figuraba en la  vieja Europa como quintaesencia de 
rey justo y libertario  M.

Si se piensa que Roma exigió y  recibió de Suecia e l «dinero 
de San Pedro» hasta la Reforma, que el canciller del reino era 
siempre el arzobispo de Upsala y  que el Concilio de Trento 
quiso intervenir directamente, a través de la renovada Bula de 
la Santa Cena, en la soberanía de las finanzas y de los impues
tos, así como en la  legislación, resulta entonces comprensible 
esta defensa de la  Reforma hacia fuera. Pero este, absolutismo 
no tuvo por consecuencia que el rey hereditario elegido fuese 
también en el interior tan absoluto como para hacer y deshacer 
«qomo le viniese en gana». Más bien regía el principio inaliena
ble de «f ie l señor-fiel siervo. O bliga tio  r e c ip r o c a » >s, tal como
lo estableció el feudalismo en cuanto sistema contractual.

Gustavo Adolfo II (1594-1632) gobernó su reino hereditario 
de acuerdo con este principio, que empezó a aplicar desde 1611, 
después de haber dado una denominada «garan tía» de la  consti
tución existente. Esta garantía fue elaborada principalmente por 
Axel Oxenstierna (1583-1654), conforme al Landslag de 1442, 
a las uniones hereditarias de 1544 y 1604, a la  unión religiosa 
y a los privilegios de los distintos estamentos en nombre del 
derecho y  del reino, y  aceptada por el rey. En ella se compro
metía principalmente a reinar «con el asesoramiento del Con
sejo» y  «con la  aprobación de los estamentos». En una situa
ción sumamente difícil del vasto reino, que estaba en guerra con 
Rusia, Polonia-Lituania y  Dinamarca-Noruega a un tiempo, se 
qonfirmó el recurso consiguiente al derecho y la  seguridad de 
la  «constitución acumulativa»

Este proceso, que tuvo su correspondencia en los Países Ba
jos rebeldes y que también se dio en Polonia, contradice la 
ideología de la  «prim acía de la política exterior», que no puede 
concebir, en situaciones de emergencia nacional, el « lu jo  de unas 
instituciones liberales» (O. H intze). Contradice también la idea 
de que una gran potencia sólo puede surgir cuando se recortan
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las libertades y  se concedo e l «poder absoluto» a un solo in
d ividuo» l?.

Los acontecimientos que se desarrollaron en Suecia s  lo  largo 
de muchas crisis, incluido e l peligro de división del reino en 
la  lucha de Juan  I I I  contra e l duque Carlos de Sodermanland 
y  bajo Segismundo I I I , fueron interpretados en la  época como 
un sistema de la  E n rid igb et , como un d om in io  ú n ico  «confor
me a ley » . Así se dio con una fórmula propia para la monar
quía y se concibió la  relación rey-reino, en su aspecto fiducia
rio , como la  concebían Cicerón y  Altusio: como una relación 
tu to r -p u p i lo C o m o  negación de este sistema de dominio de 
índole libertaria y  estamental se desarrollaría más tarde, en una 
situación de emergencia mucho menor, la  E nvalde  como p od e r  
ú n ico  « a  vo luntad», en la  que el rey hereditario no se conce
biría ya como albacea, sino como señor y  detentador de una 
autocracia

Con la inclusión de los estamentos en la  política se pudo 
hacer frente paulatinamente a ¡as cargas de la  guerra sin sufrir 
grandes rebeliones internas. Tan sólo el pago del rescate de 
Álvsborg, único acceso da Suecia al mar del Norte, llevó al país 
al lím ite de sus posibilidades materiales.

Bajo C ristián  IV , en la  paz de Knarod de 1613, que puso fin 
a la  guerra de Kalmar, Dinaxnarca-Noruega humilló al joven rey 
no sólo con una reclamación de dinero, sino también garantizan
do a su vecino sus propiedades en la  península escandinava®. 
Tras la clarificación de la  situación en el sur y en el oeste del 
imperio, la  atención se dirigió más que antes al norte y  a l este. 
Pero la conquista de Arcángel quedó aplazada y , pese a ciertas 
acciones ocasionales de guerra, se buscó un equilibrio con el 
nuevo zar de Moscú, de la  Casa Romanov, después de fracasar 
e l intento de elección de Carlos Felipe como zar. A largo plazo 
parecía poco realista pretender también una Rusia ortodoxa de 
los Vasa, además de la Polonia católica de los Vasa y la Suecia 
protestante de los Vasa. La presión de Axel Oxenstierna, que 
en 1612 se convirtió en canciller del rey y  del reino, puesto en 
el que permanecería hasta 1654, en favor de un entendimiento 
con los zares de Moscú, se impuso finalmente y , con la  media
ción holandesa e inglesa, se llegó en la  paz de Stolbovo de 
1618 a un acuerdo que garaxitizaba la  frontera oriental. Esto 
suponía ciertamente una ventaja inapreciab le21 para la  próxima 
guerra con Polonia-Lituania y  la intervención en ¡a  guerra civil 
de Bohemia, iniciada en 1618, que se transformaría más tarde 
en una «guerra alem ana». Pero el total desplazamiento del ve

lé



dno oriental del mar Báltico encerraba también peligros para 
el futuro * .

Gustavo Adolfo I I , a pesar del parentesco con el recién ele
gido «rey  de invierno» Federico V , de la  Casa del Palatinado, 
»e mantuvo al margen para ayudar a los bohemios. La guerra 
con Polonia, donde, con su pretensión de un dom in ium  absolu - 
tum, Segismundo III  había desatado la  rebelión de Zebrzy- 
dowski de 1606 a 160923, exigía todas las energías y medios, 
para cuyo refuerzo Suecia practicó un activo comercio con Es
paña, a pesar del peligro europeo de una «m onarquía univer- 
«al» por parte de esta potencia. Desde 1599 aumentó especial
mente la  exportación de cobre a España, donde las Cortes de
cidieron en 1626 cambiar el cobre de las monedas propias por 
plata. Con ello perdió Suecia un importante comprador de su 
materia prima más importante, además de la madera y  el h ie
rro. Esta era una razón más para llevar la  guerra con Polonia, 
desde la  conquistada Prusia, contra la  Casa de los Habsburgo 
y su poder24. Esto se plasmó tras la lucha contra los Estados 
da  Bohemia, en el establecimiento del reino hereditario en 1627, 
reforzado con la  campaña victoriosa del general bohemio Wallen- 
stein (1583-1634) en la  Ju tland ia danesa, o en la  promulga
ción del Edicto de Restitución de 1629 K.

El mismo año Suecia, por mediación francesa, firmó el ar
misticio de A ltm ark. En él consiguió sobre todo el control de 
las ciudades prusianas, entre ellas la  rica Danzig, así como los 
tributos que llevaban consigo. H asta el acuerdo de Stuhmsdorf 
de 16J5, su producto aseguró una gran parte de los ingresos 
ordinarios del presupuesto del reino y fondos para la próxima 
guerra con el emperador. Además, Gustavo Adolfo II se dejó 
aconsejar de forma constante por el Senado, que para él tuvo 
siempre la  función de m ed iad or, de vigilante de la  ley, tal 
como debe aparecer en las constituciones contractuales si la 
m ajestad  del rey quiere mediar, como poder oficial, en la li 
b ertad  de los estamentos. Durante los debates celebrados du
rante semanas con motivo de la cuestión de la «guerra justa» 
(b e llu m  ju stum ), dio con la  fórmula clásica al d iscutir el plan 
consistente en llevar a cabo una revolución en Dinamarca a fin 
de asegurarse mejor la guerra en suelo imperial alemán desde 
el noroeste: «U na monarquía no consta de personas, sino de 
leyes» M,

La seriedad con que el «rey  de la nobleza», como lo calificó 
Axel Oxenstierna, se tomó esta fórmula se pone de manifiesto 
en diversas esferas, por ejemplo en el establecimiento del tr ibu 
nal d e  S vea  en 1614, en la o rd en  d e  la  D ieta  de 1617, a la  que

17



todavíá se rem itía Gustavo I I I  en 1778, en la  garantía de los 
privilegios de la  nobleza, en el fomento de los otros estamentos 
o en la  garantía legal para los dignatarios del reino, entre ellos 
y  sobre todo los senadores, estamento que había pagado en el 
pasado un elevado tributo de sangre por ser fieles a la  ley, y 
también en la creación de un e jé r c i t o  p erm an en te.

Sobre la  base de un impulso sobre los molinos, autorizado 
temporalmente por la Dieta, Gustavo Adolfo II  afianzó así su 
poder m ilitar en el propio reino, que se había reformado con
secuentemente con el espíritu libertario de la reforma orangista 
del e jérc ito” . Con ello aportó la  prueba de que un ejército 
permanente no tenía que llevar necesariamente a la «soberanía 
hereditaria y  al absolutismo», mientras rigiese también la pri
m acía d e l  d e r e c h o  en tiempos de guerra y  en condiciones de 
«necesidad». Sus esfuerzos por inducir a la Dieta a que decla
rase a C ristina heredera legítim a y posible sucesora demuestra 
adicionalmente la fuerza de su reino hereditario, que sólo con
sideraba el poder como efectivo y  justo y lo utilizaba en con
secuencia cuando estaba organizado con arreglo al derecho contrac
tual, dejando así a los estamentos la responsabilidad de tomar 
medidas. El principio de la  reciprocidad de derechos y obliga
ciones no fue sólo la razón esencial del apogeo de la república 
romana, de Venecia, la república noble de Polonia, Holanda o 
el Sacro Imperio, sino también del apogeo del imperio de Sue
cia. De todos modos exigía una permanente «educación para la 
constitución», como la  que exigía Aristóteles para el poder puro, 
conociendo como conocía las debilidades hum anasIS.

En este sentido no sólo estaba preparada la generación de 
E rik Sparre para las dificultades con la libertad, sino también 
la de Axeí Oxenstierna. La E conom ía o  lib ro  p re su p u es ta r io  d e  
la jo v en  nob leza , del senador Per Brahe el Viejo, de la década 
de 1580, que por su espíritu humanista y sentido práctico para 
la explotación efectiva de una finca noble no es en nada in
ferior a la obra de Lucio Cclum ela D e r e  ru stica , no sólo re
comendaba al joven noble de Suecia «u n  latín bueno y  puro», 
que podía aprender en Cicerón, Salustio y  Erasmo de Rotter
dam. Además de las habilidades prácticas, entre las que se 
contaban también la aritmética y  la geometría como base de la 
justicia, en esta importante obra educativa se le  decía tam
bién: «E n Aristóteles, Cicerón, Juan  Bodino y  en el libro de 
los regentes de Jorg Lauterbach se encuentra cómo debe con
seguirse un régimen bueno y o rdenado»” ,

Todos estos autores, y  muchos otros, los conocía Axel Oxens
tierna, quien, junto con sus hermanos Krister y  Gustavo, había
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estudiado teología, jurisprudencia y filología en Rostock, W it- 
icnberg y  Jena, en 1604 había entrado como chambelán al ser
vicio de Carlos IX  y en 1609 pasó a ser senador. A él debió 
Gustavo Adolfo no sólo la  difícil subida al trono, sino tam
bién las iniciativas y  la organización de numerosas reformas, en 
cuyo centro aparecía una y otra vez el proyecto de reunir en 
un solo documento las leyes fundamentales existentes (unión 
religiosa y unión hereditaria) como base de la C on stitu ción  y 
del E stado con las leyes para la adm in istra ción  y el g o b ie rn o  
del reino, cosa que se logró con la llamada «forma de gobierno».

Por encargo del rey, el canciller había iniciado ya su elabo
ración durante la campaña de Prusia, pero no la pudo terminar 
antes de la muerte de Gustavo Adolfo I I , de suerte que este 
documento peculiar de la historia constitucional sueca y  europea 
no lleva la firma de este rey, que murió el 6 de noviembre de 
1632 cerca de Lützen luchando contra el ejército imperial al 
mando de W allenste in50. De este hecho se ha sacado la con
clusión de que el canciller estaba movido por deseos oligárqui
cos de poder, que quería engañar al rey. Esta hipótesis se basa 
efectivamente en un malentendido, a saber, en la índole nomís- 
tica de la  monarquía, que el propio rey haba definido en 1629. 
Oxenstierna se atuvo estrictamente a este principio, que supo 
aplicar magistralmente en el espíritu del Landslag y de las leyes 
fundamentales del reino. Todas las fuentes disponibles confir
man que Gustavo Adolfo II  quiso incluir en la forma redactada 
por el canciller el q u in qu ev ira to  o gobierno tutelar de los «c in 
co altos cargos» (prefecto de justicia, mariscal del ejército, a l
mirante de la flota, canciller de la política interior y  exterior, 
tesorero mayor de las finanzas) dentro del marco de sus consejos 
y en unión con el Senado y la Dieta. En la nueva «forma de 
gobierno», aceptada por la Dieta de 1634 en Estocolmo, no se 
distinguen «tendencias antim onárquicas»11, pero sí un pensa
miento antiabsolutista y un programa que se convirtió en la 
quintaesencia de la  historia libertaria de Suecia desde 1442 y 
que se combatió con la introducción del absolutismo en forma 
de las E nválde de 1680.

En el prefacio a este documento constitucional se decía que 
Suecia había sido liberada por Gustavo I de las «tin ieb las pa
pistas», que había conquistado su independencia nacional en el 
espíritu de libertad y  que había sabido sustitu ir el derecho elec
toral por e l sucesorio y  garantizar la «paz y  tranquilidad inte
rior». Pero, según las intervenciones del rey muerto en com
bate, el reino necesitaba la renovada confirmación y  el forta
lecimiento de «un  régimen ordenado donde el rey conserve de
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bidamente su m ajestad , el consejo su au toridad  y  los estamen
tos su justificado derecho y su lib e r ta d » n.

Resulta difícil entender cómo la historia ha podido ver hasta 
ahora un pensamiento constitucional «dualista» en esta coordi
nación tricotómica y  contractualmente medida entre el rey, el 
Senado y la Dieta, teniendo en cuenta sobre todo que el resto 
de la política y la idea que de sí mismo tenía este rey iban 
dirigidas a acusar a Segismundo II, su adversario de Polonia, 
de haber incumplido repetidas veces el contrato.

También se le reprochó al emperador la violación de la cons
titución para tener así una justificación jurídico-política para 
intervenir en la «guerra alem ana» de 1630. Supuestamente, el 
emperador no respetó su capitulación electoral —la conformidad 
al rey de Suecia— con garantías jurídicas para los estamentos 
protestantes ” , En 1688 se adujo un argumento parecido para 
la intervención de Orange en la guerra civil de Inglaterra con 
el fin de impedir un régimen absolutista. Este era exactamente 
el objetivo bélico declarado de Suecia a la muerte de Gustavo 
Adolfo II . Presionado por Oxenstierna, el gobierno insistía en 
que « la  lib er ta d  de los estamentos de Alemania no debe con
vertirse en la e s c la v itu d  y  el d om in io  ab so lu to  de la  Casa de 
A ustria» M.

Se sabía exactamente a dónde debía llevar la  herencia pa
trimonial que los Habsburgo habían conseguido en 1627 en 
Bohemia: al absolutismo hereditario de esta casa. Francia se 
sumó a la lucha contra esta política tras la paz de Praga de 
1635 y el armisticio de Stuhmsdorf, que para Suecia supuso la 
adquisición definitiva de Livonia, aunque al mismo tiempo su
puso también la pérdida de los tributos prusianos. En el cénit 
de la  crisis, tras la  grave derrota de los suecos en 1634 cerca 
de Nórdlingen, el canciller Oxenstierna se reunió en Compiégne 
con el cardenal Richelieu y, con la participación de Hugo Gro- 
tius, embajador sueco en París, negoció allí la alianza con Fran
c ia , que estaba vitalmente interesada en la conservación de la 
« lib ertad» en el Sacro Im perio” . Pues la garantía de la  cons
titución imperial significaba un equilibrio de poder interno, con
tractual, entre el em p era d or , los p r ín c ip e s  e le c t o r e s  y la Dieta- 
cu ria , o sea, una protección contra los efectos de la expansión 
de los Habsburgo y los deseos de poder universal. No en vano 
Oxenstierna hizo jurar a los senadores en 1646 el imperativo de 
la  seguridad: «A hora tenemos la seguridad de que Alemania no 
se hará abso lu tista , pues de otro modo sucumbirían a ella Sue
cia, Dinamarca y  los demás “ .

Para él, absolutismo significa falta de libertad y esclavitud
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de los estamentos en el interior y deseos de hegemonía en el 
exterior. Tan sólo una política de equilibrio contractual, con sus 
correspondientes trabas institucionales, podía frenar semejante 
desarrollo, sabiendo que no podía partir ningún peligro para 
Europa desde Alemania si ésta se mantenía dividida. La división 
ideológica en papistas («nación católica») y protestantes («n a
ción evangélica») tenía su correspondencia en la garantía exte
rior de la constitución imperial, en la que se incluyó la paz 
de W estfalia como « le y  fundamental» y con el mismo valor que 
la paz religiosa de Augsburgo de 1555 y ¡a Bula Dorada (ley 
electoral del emperador) de 1356. Materialm ente, esta regulación 
significaba la adquisición de} «feudo im perial» de Pomerania, 
administrado por Suecia hasta 1815, la adquisición de los obis
pados de Bremen y Verden y, además de una indemnización en 
dinero, el control de las desembocaduras del Oder, el Elba y 
el Weser. De este modo Suecia se afianzó constitucionalmente 
en el Sacro Imperio a través de la Baja Sajonia y quedó en con
diciones de controlar tanto a Dinamarca como a Polonia para 
su propia seguridad. Los planes no iban más lejos. El matri
monio entre el elector Federico Guillermo de Brandemburgo y 
Cristina en 1641 no pudo celebrarse por impedimentos jurídi- 
co-constitucionales (el elector era calvinista y no era un verda
dero soberano), pero también por la conciencia histórica de que 
los reinos dobles estaban expuestos a mayores cargas, como se 
había visto con suficiente evidencia en el ejemplo de Segis
mundo I I I 3T.

Por muchos éxitos que cosechase Oxentierna, considerado el ma
yor estadista de su época por Grotius, «padre del derecho in
ternacional», o por el gran canciller polaco Lubomirski e incluso 
por el cardenal Mazarino, en su política de seguridad durante 
la tutela de Cristina y  tras su acceso al gobierno en 1644, esta 
reina no elevó con su firma la forma de gobierno de 1634 a 
ley fundamental. Tampoco era absolutamente necesario mientras 
el Landslag, la unión hereditaria y la unión religiosa, con las 
«garantías» de sus antecesores en el cargo, constituyeran la base 
jurídica del reino. Todas estas leyes y contratos formaban la 
co n st itu c ió n  a cum u la tiva  de Suecia, que no podía sustituirse por 
In forma de gobierno. No obstante, la reina gobernó de acuer
do con este «orden» después de haber aceptado ella misma y 
reforzado con un juramento la «seguridad» elaborada por 
Oxenstierna ” ,

Esta deficiencia jurídica de la forma de gobierno, que re-
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guiaba en 65 artículos sobre todo el sistema de colegios, la jus
ticia y  la  administración de los distintos Lan (distritos guber
namentales) y  ciudades, iba a ser en 1680 el motivo para modi
ficar radicalmente todo el sistema libertario, puesto que duran
te el reinado de Cristina se alteró cada vez más la «sim etría de 
la propiedad». Durante la guerra alemana, el gobierno se vio
ya obligado, tras la muerte de Gustavo Adolfo II , a donar cada
vez con más frecuencia tierras de la Corona a fin de poder 
cubrir los gastos crecientes con fuerzas propias, al menos en 
parte. La otra parte provenía de los subsidios de Francia (uno 
de los medios de la llamada guerra «encubierta») y del producto 
de la venta de cereales obtenidos del Estado m oscovita35. Esta
política de tierras bajo el signo de la guerra ponía en peligro
antes que nada al campesinado libre. Pues con la enajenación 
de tierras de la Corona a los nobles se amenazaba la participa
ción de los campesinos de la Corona, es decir, ya no estaban 
representados en la Dieta. No es de extrañar que se extendiera 
la indignación y se pidiera una r e v o ca t io  b on orum  co rona s. La 
justificación de la reducción de los bienes de la Corona en ma
nos de nobles en el decreto de la Corona se remitía al Landslag 
y se apoyaba en la doctrina de la propiedad de Séneca.

En el famoso alegato O fó rgr ip e liga  b ev is  de 1649, en el que 
los campesinos se defendían contra la política de tierras y  la 
presión fiscal del gobierno, se declaraba inequívocamente que 
el reino de Suecia era ciertamente «hereditario» en 1544, pero 
esto no significaba que «fuese pa trim on io  hereditario, donde 
el rey tuviese el poder para hacer y deshacer a su capricho». 
Pues la unión hereditaria estaba «lim itada por ciertas condicio
nes», es decir, que el imperio de Suecia «tiene naturaleza feu d a l 
y derecho feudal y  es un f e u d o  h er ed ita r io  y  no herencia alo
d ial, por lo que respecta a la sucesión». Esta, en cambio, se 
basaba en un contrato que debía confirmarse con cada nuevo 
rey sobre la base de la reciprocidad y la relatividad y propor
cionalidad. En otro escrito se decía que « la  proporción y la 
igualdad entre los estamentos» se había desplazado en favor de 
la nobleza, cosa a la que había que poner remedio. Se insistía 
en que «Suecia es un imperio libre y la libertad consiste en 
que [ . . . ]  aquí no hay una dom ina tio , en la que las tierras per
tenecen a todos los súbditos de la  Corona, lo mismo que en 
Rusia  o en Turquía, donde las tierras, como dice Séneca, están 
en poder del rey, pero son propiedad plena de los individuos»

Por consiguiente, los reyes no tienen más que un im perium  
(poder contractual) sobre tierras y  gentes, bienes y dinero o 
casa y  finca, pero no un d om in ium  (poder absoluto de dispo
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sición). Se vuelve a poner de manifiesto aquí el carácter pose
sivo del sistema constitucional y jurídico existente, con la indi
cación clara de que los reyes sólo podían aceptar su derecho de 
sucesión sobre la base de contratos y debían consultar en su 
gobierno a los órganos del imperio. Sin embargo, en su política 
de concesiones, la reina actuó a veces por su cuenta y, sobre 
todo, mediante una serie de ennoblecimientos, creó una especie 
de nobleza nueva (N yfr a l s e ) que entró con frecuencia en aguda 
contradicción con la nobleza vieja (G am m a l f rá l s e ) ,  manifestándo
se cada vez más en favor de la. reducción de los bienes de la 
Corona, la cual debía afectar preferentemente a las viejas fami
lias de la nobleza.

Con esta constelación de conflictos internos de la nobleza 
en cierto modo se produjeron después de 1648 cambios que en 
el futuro tendrían consecuencias graves para la libertad de los 
estamentos y la autoridad del Senado. Con cierta habilidad 
Cristina consiguió rechazar la demanda de la reducción, en el 
marco de su negativa a casarse con el duque Carlos, de la Casa 
de Palatinado-Zweibrücken. En su lugar, logró la elección de 
este primo para «príncipe heredero» y, por tanto, sucesor suyo, 
puesto que desde la paz de W estfalia acariciaba la idea de ab
dicar. Estas intenciones se hicieron realidad en 1654, con el re
sultado de que Oxenstierna volvió a prescribir, ahora para el 
tercer rey, las condiciones de la «seguridad» en nombre del de
recho y del reino, aceptadas por Carlos Gustavo X , como se 
llamó el duque, y juradas tras el acto de abdicación 41.

Cuando poco después murió Oxenstierna terminó para Suecia 
una época que había estado por completo bajo el signo de ¡a 
Ilustración política. Emanaba de tradiciones constitucionales que 
no tenían nada que ver con el «pensamiento político germánico» 
y sí con la sistemática aristotélica, el Antiguo Testamento y el 
pensamiento jurídico romano. Con su «m entalidad ilustrada», 
Erik Sparre o Hogenskíld Bielke, Axel Oxenstierna, John Skytte 
o los Brahe eran ejemplos excelentes de un individualismo que 
sabía algo de la autonomía intelectual del hombre, al mismo 
tiempo que sentían una preocupación por la comunidad política 
y la propiedad, en torno a cuya seguridad y fomento giró prin
cipalmente su pensamiento, sin olvidar los vínculos sociales de 
toda propiedad. Sin duda hay que atribuirle a la generosidad
de Gustavo Adolfo II la reapertura en 1626 de la Universidad
de Upsala, fundada en 1477 según los estatutos de la de Bolo
nia y  cerrada desde la Reforma, tras ser confiscada a la Iglesia
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y convertida en una donación espléndida. Pero la importante 
cátedra de política fue creada por su maestro Johan Skytte, de 
fam ilia plebeya y  uno de los mejores latinistas de Europa. Esta 
institución persiste hoy día, lo mismo que la universidad del 
Dorpat báltico, que tiene mucho que agradecerle a Skytte. Lo 
mucho que Axel Oxenstierna hizo por la Universidad de Up- 
sa!a, de la que fue canciller durante muchos años, es algo tan 
sabido como la intervención de Per Brahe el Joven en la crea
ción de la Universidad de Abo (Turku), en Finlandia, o la del 
canciller imperial Magnus G abriel de la Gardie en la fundación 
de la Universidad de Lund/Schonen en 1668, en la que trabajó 
durante muchos años nada menos que Samuel Pufendorf

La nobleza sueca, provista de condados y baronías desde 1561 
y  dividida en tres clases desde 1626 mediante la Orden de ’.a 
Casa de los Caballeros (R iddarbusordni/ ig), se consideraba, en 
sus figuras más destacadas, como representante de la Ilustración 
que no sólo sabía organizar racionalmente su propia economía, 
sino también participar activamente en la vida política del rei
no. Al mismo tiempo, y  pese a los lím ites constitucionales, los 
reyes tenían muchas posibilidades de utilizar su autoridad dentro 
y  fuera, en contraste con los reyes de la república noble de Po
lonia, cuyo sistema constitucional libertario coincidía con el de 
Suecia en la índole contractual. También a llí al rey le corres
pondía la m ajestad  y al Senado la au toridad , pero la lib ertad , 
como quintaesencia de la libertad de propiedad y del derecho 
de representación en la Dieta (S c jm ), era exclusiva de la no
bleza ". Esta es la diferencia decisiva en el respaldo social de 
las t ro is  p r é ro ga t iv e s  de un «régim en ordenado», tal como se 
describía en la forma de gobierno sueca de 1634 basada también 
en el modelo romano, pues en Suecia formaban parte de este 
sistema el clero, con un estatus especial, los burgueses de las 
ciudades y los campesinos de la Corona. Esta estructura de 
m onarch ia  mixta daba lugar a una vida política que en algunos 
aspectos plasmaba ideas que Montesquieu pedía en 1748 en su 
obra El esp ír itu  d e  las le y e s . Pero también encerraba peligros. 
En una situación de crisis nacional o de guerra, mediante las 
demandas económicas a la nobleza, el rey podía utilizar los tres 
estamentos no nobles para sacar de quicio a todo el sistema li
bertario si lograba d ivid ir a la propia aristocracia y someterla 
a una fuerte presión material y moral.

En 1653, el embajador inglés W hitelockc alababa « th e  w is- 
d om  o f  g o v e rn m en t»  (la sensatez del gobierno) existente en Sue
cia y , por consiguiente, la «participación proporcional» de los 
estamentos y sus órganos en la política, cuyo espíritu libertario
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había preocupado a l bohemio Comenius tanto como había po- 
■ibilitado la  estancia de un Freinshemius, un Hermann Conring 
(i un Descartes en la  corte de Estocolmow. Aunque Suecia no 
produjo ningún filósofo de primera fila , se presenta como cuna 
de una Ilustración que se tomó en serio el « sa p er e  a u d e!»  de 
Aristóteles, así como la nueva pedagogía de Ramus o el redes
cubrimiento del iu s  sv e ca n u m  por Stiernhórk, la depuración de 
In lengua propia por Stjernhjelm o la A tlántica de Rudbeck, 
quien, imbuido de «goticism o», proclamó que los suecos eran 
el pueblo más antiguo del mundo y dio lugar a que Leibniz 
redactara una réplica con el título De o r ig in e  G erm an o ru m <s.

El hecho de desempeñar e l papel de gran potencia europea 
movilizó todas las fuerzas del reino, escasamente poblado, que,
11 pesar de su vinculación a la Iglesia oficial protestante y  a 
los privilegios de la propia nobleza para ocupar cargos, ofrecía 
campos de actividad a numerosos extranjeros, no sólo en el 
ejército, sino también en la educación y en la  economía. Louis 
de Geer, el «rey  de los cañones» del siglo xv n , no es más que 
un ejemplo de lo abierta que podía ser esa potencia a las per
sonas que servían a sus intereses. Pero la carrera de Bengt Skyt- 
tc, que no pudo realizar el grandioso plan de una Universidad 
de Europa, es, junto a otros casos, un signo de que la  toleran
cia tenía también sus lím ites y el sistema libertario podía ser 
hermético en su aspecto jurídico cuando se le exigía demasia
do * . No obstante, en comparación con otras comunidades eu
ropeas, ofrecía un elevado grado de seguridad a los derechos 
y propiedades y disponía de un ejército moderno, con una fuer
za de combate temida al que no se oponía la constitución l i 
bertaria, así como de un sistema de educación que, gracias a 
los gimnasios * surgidos desde la  década de 1620, permitía a 
más y  más plebeyos la posibilidad de llegar a los puestos bajos 
de la administración, ampliada cada vez más en el ámbito civil 
y m ilitar. Plebeyos como Johan Skytte o Adler Salvius, uno de 
los principales negociadores de Osnabrück, demostraron la  po
sibilidad de romper las barreras del nacimiento con ayuda del 
trabajo individual y fomentar así la «circulación estamental» 47.

Si al final de la  era de Oxenstierna en 1654, con la entrada
de la dinastía del Palatinado, se podía decir que estaba afian
zado el sistema libertario, pues hasta entonces había convencido 
con sus éxitos, también es cierto que dejó una herencia difícil.

* Institutos humanistas de segunda enseñanza. (N. del T .)
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Su continuación requería mucha inteligencia, energía y discipli
na, en suma, v ir tu s  p o l í t i c a " , de la que los sucesores no siem
pre estuvieron dotados ni a la que siempre se mostraron dis
puestos, pero sin la que no podían mantenerse a largo plazo la 
majestad, la autoridad y  la  libertad.

b) El c l e r o  y  e l  re in o . El rechazo d e  un  « d om in io  a b so lu to » 
en  1660. La gu erra  y  e l cam in o  hacia  las «E nviilde» .
Las « d e c la ra c io n e s» d e  lo s  e s ta m en to s  d e  1680 a 1693. 
Carlos X II com o  « D ios en  la t ie rra ». La gran  gu erra  
d e l  N orte

Los efectos directos del Landslag y  de la filosofía tomista ha
bían marcado en ámbitos esenciales la  actitud del clero refor
mista de Suecia con respecto al reino. Sobre todo el reforma
dor Olaus Petri, tan expuesto a los caprichos de Gustavo I 
(Vasa) como lo estuvo luego Erik Sparre a los de Juan  I II , de 
fendió una y  otra vez, en contraste con la doctrina luterana del 
régimen, el carácter oficial recíproco del reino en el sentido 
ciceroniano. En defensa de una reciprocidad elemental (oh liga tio  
m utua )  renovó un pensamiento contractual y  constitucional ori
ginario de la época anterior a la Reforma: «A  cambio de los 
impuestos que el campesino paga al rey, quiere que se manten
ga la  ley y el derecho, y  por la misma razón por la que el 
rey exige sus impuestos al campesino puede exigir también el 
campesino ley y  derecho al rey» Solamente en el cumplimien
to de este principio contractual se reconoce en el reino el 
gobierno de Dios en la tierra y, al mismo tiempo, el «b ien 
común» se deriva del hecho de que toda política aparece como 
la ejecución de un contrato. El «pacto entre caballeros» del re
formador apunta claramente al m ed ia n te  h om in e  de un favor 
divino, a la mediación humana en el contrato entre el rey y 
el reino o entre Dios en unión con su «pueb lo». Este elige al 
rey a través de sus representantes, lo unge por un obispo y 
perm ite que sea coronado con la participación de los «altos car
gos del reino».

En estas condiciones se creó un ceremonial de coronación en 
el que los «cinco altos cargos» (prefecto, mariscal, alm irante, can
ciller y  tesorero), como símbolos de los «cinco sentidos» del 
hombre, presentaban al rey las regalías del reino (corona, es
pada, cetro, manzana, llave) en la catedral de Upsala, como 
signos externos del predominio del imperio con su «eterno» 
dom in ium  d ir e c tu m  y  la  correspondiente m ajesta s rea lis. Por
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I;i persistencia de este ceremonial se explica también la discre
pancia temporal entre la  subida al trono y la coronación. Así, 
|>or ejemplo, Gustavo Adolfo II  no fue coronado hasta 1617, 
Cristina hasta 1650 y Carlos X I hasta 1675, después de haber 
reconocido todos los derechos regionales y  haber jurado de nue
vo la coronación. Con esta reglamentación se quería comprobar 
el uso que el nuevo rey hacía de su cargo e impedir el abuso 
de poder.

El clero de Suecia contribuyó mucho a la consolidación de 
rste favor divino libertario. Eclesiásticos como Johannes Rud- 
licckius, Joñas M agni, el arzobispo Lenaeus o el obispo Lau- 
icntius Paulinus Gothus entendieron y  defendieron la monar
quía como E nrSdigbet y  reconocieron en el «gobierno con con
sejo» la necesidad de E phoren , de mediadores entre el rey y 
l.i Dieta. Se apuntaba así en primer lugar a los consejeros (se
nadores) y  a los titulares de los «altos cargos», a los que el 
clero no tenía ya acceso desde la Reform a50. Recordando esta 
pérdida, en la que se incluía también la desposesión del clero, 
|. Rudbeckius definía, en un sermón de 1615, el reino heredi- 
iurio nomístico. Conforme al sentido del libro de Samuel, sería 
una gran injusticia que el rey «enfeudase y regalase eternamen- 
le lo que sirve para el mantenimiento del régimen y acto se
guido se apoderase de la herencia y propiedad de otro, hasta 
i|ue todos fuesen iguales a esclavos». Pues «hay una diferencia 
entre un súbdito (su b d itu m ) y  un esclavo (s e r v u m )» . Donde se 
quiebra esta línea, « la  autoridad se convierte en tirano y no 
cu r e y » 51.

Apunta así e l tema básico de una época que revestiría rasgos 
dramáticos en 1680: la garantía del suelo. Y  ésta se esperaba 
< n primer lugar de los reyes. H asta el propio Gustavo Adolfo II 
tuvo que soportar que la alta nobleza le reprochase injerencias 
i- intrusiones en los privilegios de propiedad, aunque fuese des
pués de su muerte.

Carlos Gustavo X , confrontado poco después de su toma de 
posesión con la crisis de Europa oriental e implicado en la 
guerra con Polonia y Dinamarca, consiguió, tras duras negocia
ciones en la  Dieta de 1655, que la nobleza renunciase a un 
cu a rto  de sus tierras en beneficio de la Corona, para llenar así 
las arcas de la guerra, cujeas necesidades tendrían que cubrirse, 
rn caso contrario, con mayores impuestos, contribuciones o re
ducciones de tie rra sa . En esta importante decisión de la Dieta 
se puso de manifiesto que podían llevarse a cabo reducciones
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Fig. 1. El reino de Suecia en la época de su mayor extensión 
territorial, 1658.

sin tener que anular por ello el sistema tricotómico de la Enra- 
dighet con sus órganos constitucionales. Pero al mismo tiempo 
se hizo también evidente la posición frontal de esta sociedad 
estamental. Los tres estamentos plebeyos insistían, bajo la in
fluencia del clero, en la reducción y alivio de sus cargas, y en 
la tertia classis de la Casa de los Caballeros, en la que una par
te de los representantes de la nueva nobleza constituían un foco 
de descontento, encontraron un aliado transitorio contra los 
privilegios y la supremacía de la alta nobleza, que ocupaba los 
altos puestos del gobierno y del Senado.

A  dónde podía conducir a Suecia esta coalición si no se opo
nían las fuerzas libertarias lo demostró la Dieta doble de 1660.
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El gravemente enfermo Carlos Gustavo X , que en tiempos de 
la paz de Roskilde (1658) había dado a Suecia, a corto plazo, 
la mayor extensión territorial de su historia con las campañas 
de Polonia y  Dinamarca, quería arbitrar en la  D ieta de la  pri
mavera de Goteburgo, con motivo de su te s tam en to , la suce
sión de su hijo Carlos X I con la  misma soberanía que la re
gulación de la tutela. Por eso chocó «contra la ley fundamental 
de Suecia» no sólo a causa de un cambio de rango (e l cargo 
de mariscal debía desplazar del primer lugar al de prefecto, 
que ocupaba Per Brahe), sino también a causa del intento de 
proceder patrimonialmente como rey hereditario.

El rey y los plebeyos, así como también algunos miembros 
del Senado e incluso del gobierno provisional que se instauró 
después de su muerte y  que se aferraba a ciertos pasajes del 
testamento, recibieron otra lección por parte de la nobleza en 
la Casa de los Caballeros. Los portavoces en el rechazo del 
testamento fueron Johan Gyllenstierna y  Claes Rálamb. Ambos 
nobles son figuras simbólicas en el sentido de que uno defen
día el sistema de E nradighet (G o v ern m en t b y  con s t itu t io n ) ,  a 
pesar de la pérdida de gran parte de sus tierras, mientras que 
el otro prefería, veinte años después, la E nvalde  (G overn m en t 
b y  w ill) . Pero ahora luchaban juntos contra un testamento que 
presentaba rasgos de absolutismo patrim onial. En las numero
sas discusiones y escritos presentados en nombre de la nobleza 
se hacía referencia principalmente a que la  «índole del testa
mento [ . . . ]  pertenece al derecho privado», que en este caso 
no debía aplicarse, pues « e l  d e r e c h o  d e l  r e in o  [ . . . ]  t ie n e  su 
fu n d am en to  en  e l  d e r e c h o  natural y  en  e l  d e r e ch o  d e  g en tes» .  
De ahí que, por esta razón, no pudiera «vincularnos el testa
mento. El rey, en cuanto rey, no hace testamento de cosas 
públicas». Además, una ley de este tipo «debe comunicarse al 
consejo del reino y  a los estamentos», cosa que no se había 
hecho, y por añadidura este documento se había firmado «en 
un estado de gran debilidad y con los estertores de la muerte», 
cuando el «testamento debe hacerse en posesión de las plenas 
energías» s>.

Se necesitaban todas las artes jurídicas para convencer sobre 
todo a los estamentos plebeyos de que el carácter hereditario del 
rey estaba sometido a condiciones contractuales especiales y que 
todas las disposiciones acerca de la sucesión en el cargo estaban 
vinculadas al consejo y a la aprobación del Senado y de la 
Dieta. «Según el d e r e ch o  c i v i l  de todas las naciones», afirmaba 
Ralamb, jurista brillante y descrito por Leibniz como h om m e  
in co rru p tib le , en el vo tum  de la ter tia  cla ssis  de la  Casa de los
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Caballeros, un testador puede hacer un testamento «de  lo que 
posee en dominio directo», pero «no sin lim ita tio» . Para él, 
Gyllenstierna y  los otros nobles de esta clase es evidente que
ceder en este caso fundamental, en el que debía demostrarse
el valor del derecho político libertario y  contractual, no podía 
significar otra cosa que el deslizamiento hacia un dom in io  en 
e l que ya no se gobernaría «por la ley de Suecia», sino «por 
el capricho absoluto» M.

Tras una lucha tenaz se consiguió rechazar el testamento de 
este rey hereditario como «contrario a ley» y redactar un lla
mado ad itam en to  a la  forma de gobierno de 1634, en el que
se respetaba la vieja jerarquía de los «cinco altos cargos» y se 
regulaban contractualmente las disposiciones para la tutela que 
ahora se in ic iab a5S. Pero esta victoria del derecho sobre el po
der se traduciría un día en derrota cuando Carlos XI empezara 
a anular desde 1680 este acuerdo de la Dieta y a interpretar 
patrimonialmente el reino hereditario. Aún no se había llegado 
tan lejos, sin embargo. M ientras que en Prusia Esaias Pufen- 
dorf —por encargo del gobierno sueco y bajo la dirección prác
tica del nuevo canciller Magnus Gabriel de la Gardie— reco
gía informaciones entre los estamentos locales sobre el rumor 
de que el elector de Brandemburgo quería «establecer a la fuer
za el dominio absoluto», con la ayuda de Carlos Gustavo X 
y en Dinamarca se apagaban las luces de la libertad, Suecia se 
las arregló sorprendentemente bien con su consolidado sistema 
constitucional. Pero, a pesar de los considerables éxitos en el 
sactor financiero y la incorporación de la rica región de Scho- 
nen, que fue sometida consecuentemente a un «despilfarro» ace
lerado, seguía sin resolverse todavía la cuestión de la reducción, 
puesto que la resolución de la Dieta de 1655 aún no se había 
llevado a efecto de forma satisfactoria.

La fundación de la Universidad de Lund en 1668 y el esta
blecimiento el mismo año de un «Banco de los estamentos del 
reino» 57, el primero de su especie en Europa, demuestran, junto 
a otras cosas, la vitalidad política de esta comunidad, derivada 
indudablemente del espíritu de libertad. Mas, por otro lado, 
eran evidentes ciertos síntomas de peligro. Con la anulación de 
las asambleas regionales en 1660 se reforzó ciertamente la po
sición de la Dieta, pero al mismo tiempo se paralizó también 
un instrumento libertario de nivel inferior y  se favoreció el 
proceso de centralización. Las acaloradas discusiones de las uni
versidades en la incipiente «d isputa cartesiana», que ocupaba 
sobre todo a los aristotélicos locales5g, y los crecientes antago
nismos dentro, de la nobleza, por un lado, y entre los plebe
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yos, por otro, suscitaban malos augurios para el futuro. Entre 
ellos, la  advertencia: «S i tenemos un reino corrupto, tendremos 
también un rey corrupto» 59.

Pero también habría sido posible invertir esta frase, puesto 
que Carlos X I, todavía menor de edad, malcriado por su madre 
liduvigis Leonor (que en el gobierno de tutela tenía dos votos), 
m  vez de prepararlo de manera consecuente para un cargo di
fícil, sentía poca inclinación a tomarse en serio las enseñanzas 
i|ue le proporcionaban los estamentos. Probablemente era dis
léxico, como Federico II  de Prusia. Incluso siendo adulto y 
try, apenas podía leer textos sencillos sin ayuda ajena. Carlos XI
lúe con toda seguridad el rey más inculto que jamás tuvo Sue
na. En su caso sólo se le  podía dar una «educación para la 
constitución», como la  que habían dado John Skytte a Gustavo 
Adolfo II  y Axel Oxenstierna a Cristina. No es de extrañar, 
pues, que con este defecto personal dependiera de los conséje
los mucho más que todos sus antecesores. Y  él iba a lograr lo 
i|tie no consiguieron Erik X IV , ni Segismundo III  ni su pa
dre: el reconocimiento de la «soberanía hereditaria y  del ab
solutismo».

Cuando en 1671 Carlos X I pudo visitar por primera vez y  ofi
cialmente el Senado, el canciller De la Gardie le explicó los 
acontecimientos de Dinamarca y  le habló detalladamente de la 
implantación allí del «gobierno absoluto» y  de su consolidación 
¡iradas a « la s  arm as», con la instauración de un «ejército per
manente» (m ile s  p e rp e tu u s) , de modo que Cristian V  estaba en 
condiciones de «tom ar resoluciones con más facilidad que antes 
y ejecutarlas desde que se había instaurado a llí la sob eran ía » t0.

Estas explicaciones debieron sonarle a Carlos X I como un 
programa para adoptar una posición sim ilar en caso necesario. 
Pero como este pensamiento seductor no se le ocurrió a tiempo, 
su maestro de religión, e l obispo Svebilius, le  aclaró durante 
rsta introducción al Senado las ventajas de la E nrádigh et re
mitiéndose al reino de Salomón, que en muchos aspectos se 
oponía directamente a l de Samuel. El clérigo declaró al joven 
rey que « la  política» que enseñe otra cosa que un gobierno con 
consejo, «tem or de Dios y justic ia» no es una política querida 
por Dios, sino que tiene otro autor que dice [ . . . ]  que la 
lealtad, la  devoción y  la bondad son para e l vulgo; pero los 
grandes señores y estadistas no están vinculados a ella, pueden 
hacer lo que consideren ú til [ . . . ] ,  y ensalza la ra tion em  status, 
esté o no de acuerdo con la  palabra de Dios [ . . . ]  Fuera con
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ese ídolo [ . . . ]  El excelente político y  legislador Moisés no 
enseña eso»

Por consiguiente, se le  recomendaba que gobernara el reino 
como Salomón y Moisés, con la misma insistencia con que se 
rechazaba el pensamiento político de Samuel y  Maquiavelo. 
A Carlos X I no le quedaba de momento otro remedio que de
cidirse por el sistema de la E nradighet, que funcionó bien con 
su prematura declaración de mayoría de edad en 1672. De to
dos modos, en la D ieta se hizo alguna que otra declaración en 
el sentido de que la  ley de Suecia no sólo podía «tergiversar
se» por razones de dinero, como advertía Olaus Petri sino 
también por razones de poder, recurriendo a disposiciones del 
derecho privado, para escamotear así las normas del derecho 
político. Se trata de un procedimiento que arroja una luz sig
nificativa sobre un modo de pensar rechazado todavía en 1660 
en el testamento de Carlos Gustavo X , pero aplicado ahora par
cialmente. Pues, según las disposiciones de la unión hereditaria 
de 1604, el rey a los dieciocho años sólo podía recibir la  «m i
tad del gobierno» y  todo él al cumplir los veinticuatro. Si
guiendo las indicaciones de Gustavo Adolfo II  y  después de la 
prematura toma de posesión de Cristina, Carlos X I recibió todo 
el poder gubernamental, aunque tuvo que aceptar y jurar la 
«seguridad» de la «constitución o ley fundam ental». Por tanto, 
no se convirtió en «maislre absa lu  d e s  affa ires» , como creía Leib- 
niz en 1673 63, sino en un rey hereditario ligado a la constitu
ción, que hasta su coronación en 1675 dejó en gran parte los 
asuntos de gobierno a los colegios y al consejo. Tampoco se le 
adjudicó « e l aerarium  y el m ile s  [ . . . ]  para que pudiera con
vertirse en p e rp e tu u s  d ic ta to r  o monarca abso lu to»M.

Lo que Leibniz exigía casi simultáneamente para el Sacro 
Imperio en el interior se le negó aún a Carlos X I. Pero entre 
la alta nobleza existían ya  temores y  se hiceron esfuerzos por 
inspirarle a este rey un «horror al monstruo danés». Pues no 
debía ocurrírsele la idea de «pretender otra soberanía que la 
que habían tenido sus antecesores» “ . Se apuntaba así al cambio 
de un gobierno «conforme a ley » por un régimen que podía 
proceder «según su capricho», fundamentando así la Envalde. 
La guerra contra Brandemburgo, con la derrota de Fehrbellin 
en 1675 y la  desastrosa batalla de Lund en 1676, que sólo con 
gran esfuerzo pudo ganar Carlos X I al ejército invasor de 
Cristián V , permitieron a este rey reconocer las ventajas de to
m ar decisiones inmediatas sin consultas y  objeciones de los se
nadores o de la Dieta. Aquello a lo que el canciller del reino 
se habían referido en 1671 al poner el ejemplo danés pudo
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ahora experimentarlo él mismo. A ello se sumo su valor personal 
en la guerra contra los daneses, que le aseguró cierto carisma, 
aunque inquietó a todos los que creían que el joven rey podía 
dar un golpe de Estado, llevado por esta nueva confianza en sí 
mismo, Pero Carlos X I y su consejo, en el que Johan Gyllens- 
lierna desempeñaba un papel cada vez mayor y  el plebeyo Erik 
Lindschold adquiría cada vez más influencia, no creían que hu
biera llegado aún el momento.

El rey se esforzaba más bien por aplicar la  Constitución. Me
diante las llamadas R afster, investigaciones especiales de la ges
tión financiera y  la política de tierras del gobierno de la tutela 
entre 1660 y  1672, hizo que se le rindieran cuentas. El círculo 
que rodeaba a! canciller De la Gardie, que además estaba im
plicado en un proceso de alta traición, tuvo así que ponerse
11 la defensiva. Estos asuntos explosivos hicieron que muchos no 
creyesen a los primeros representantes de la  E nrñdighet o Epho- 
rie, como denominó este sistema constitucional el profesor Nor- 
eopensis, el futuro maestro de Carlos X II . Parecía como si la 
sociedad estamental experimentase en este decenio un cierto 
abandono de la  disciplina libertaria. La dureza de las disputas 
intelectuales en las universidades y  escuelas aumentó del mismo 
modo que la de las discusiones en las Dietas, donde era sobre 
lodo el estamento campesino, apoyado por el clero y  la bur
guesía, el que cada vez exigía a la nobleza más justicia en la 
distribución de las cargas y  las obligaciones públicas. Esto sig
nificaba, en primer lugar, la equiparación en los impuestos.' Es 
comprensible que la nobleza combatiera esta tendencia, puesto 
que veía su identidad aristocrática precisamente en la exención 
de impuestos “ . Además, cada vez era más clamarosa la  exigencia 
de una amplia r e d u cc ió n  de las tierras de la  Corona y  tras la 
paz de Nimega (1679) aumentaron los temores de que el rey 
instara a que se introdujeran cambios fundamentales. Una carta 
de Luis X IV  a su embajador Feuquiéres había suscitado ya 
durante la guerra una inquietud considerable en los círculos del 
Senado, El rey Sol suponía en ella que «e l sistema de gobierno 
de Suecia había llegado a un punto en que debía adoptar otra  
form a» , según la cual Carlos X I debía depositar «su  principal 
confianza en los s e c r e ta r io s» ,  aspirando a «gobernar con una 
au toridad  ab so lu ta  y  con independencia del Senado». El obje
tivo no podía ser otro que convertirse en un «m a istre  a b s o lu » 61.

Carlos XI rechazó esta idea y tranquilizó al Senado, manifes
tando que la  «soberanía más segura consistía en la lealtad y 
la obediencia y  que había que aplicar la  ley y el derecho
y proteger los privilegios de cada uno [ . . . ] » .  Si con ello disipaba
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las objeciones, la  fórmula que « d ep en d ía  ún ica  y  ex clu s ivam en te  
d e l  D ios su p r em o »  por fuerza tenía que alertar a lo espíritus 
críticos. Para el rey, que se atenía fielmente a la  B iblia, esta 
afirmación significaba no poco y apuntaba a un reino basado 
en el derecho divino, en donde todo el poder sería atribuido a 
los reyes im m ed ia te  D eo, es decir, a un abandono total de 
la gracia divina de la  constitución lib e rta r ia" . Poco después se 
manifestaron las consecuencias concretas de esta actitud. En su 
matrimonio con la hermana de Cristian V (que había gestio
nado G yllenstierna), Carlos X I pasó por alto, de manera casi 
ostentosa, a l Senado, al que no se le escuchó en esta cuestión 
fundamental para e l reino. Esta violación de la constitución 
fue seguida desde 1679 de otras muchas, que allanaron paulati
namente el camino hacia la  E nvalde  y , por tanto, hacia e l ab
solutismo patrim onial.

Desde el punto de vista sueco, se ha dicho a menudo que Fran
cia sirvió de modelo para la  E nvalde y  su autocracia4’ . Pero, 
en realidad, casi todos los políticos conocían ya, desde hacía 
generaciones, el mecanismo fundamental del cambio de las 
relaciones feudales en órdenes patrimoniales de los que sólo po
día surgir el absolutismo. Hasta qué punto se estaba informado 
en Estocolrno lo demuestra la política frente al elector Federico 
Guillermo de Brandemburgo: Carlos Gustavo X quería «ayudarle 
a conseguir el d e r e ch o  so b era n o  y  el g o b ie rn o  totalmente ilim i
ta d o»  por su ayuda m ilitar en la guerra contra Polonia. Para 
ello debía establecerse el nexo feudal de manera que este elector 
no figurase «como vasallo» ni «como Estado del reino de Sue
c ia», ya que «no estaba vinculado por los ju ra  y  sta tu ta  suecos 
ni tampoco necesitaba comparecer ante las D ietas». Su posición 
en Prusia debía consistir únicamente «en  la  tranquila posesión 
y  dominio del poder supremo y de la  soberanía». Pues el elec
tor «sabe muy bien que hasta los reyes son feu d a ta r io s  del em
perador, sin que por ello sufra su d ign id ad »70.

En los tratados de W ehlau y  Labiau, así como en la  paz de 
O liva de 1660, esta postura fue admitida por las dos potencias 
libertarias: Suecia y  Polonia. Ahora la  política de seguridad no 
se practicaba en lo esencial como política constitucional, tal 
como se hacía aún en tiempos de Axel Oxenstierna, sino como 
política de poder, que no estaba ya interesada primordialmente 
en los estamentos como garantía de paz, sino en los príncipes 
y sus casas. Erik Oxenstierna, que había sucedido a su padre 
en el puesto de canciller, se opuso a esa evolución en las ne
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gociaciones de Suecia con el elector, pero tras su temprana muer
te en 1656, Carlos Gustavo X  no volvió a cubrir la cancillería. 
Dos jóvenes aristócratas, que desempeñarían un papel cada vez 
más importante desde 1660, fueron a partir de ahora los favo
ritos del rey para su nueva política: Magnus Gabriel de la  Gar- 
die y  Bengt Oxenstierna.

De la Gardie estaba muy lejos de dar la  ta lla  de Axel Oxens
tierna. Para ello le  faltaba la  disciplina férrea y  la  ética liber
taria que anteponía el «b ien  común» al propio interés. Si fra
casó en su gestión no fue sólo por su política de alianzas orien
tada hacia Francia, política que había fracasado en la  guerra de 
1675, sino también por estas insuficiencias. El sistema consti
tucional y  contractual libertario  exigía mucha con fianza. Pero 
no existía confianza entre el rey y  el canciller. En 1680 este 
último tuvo que dejar su puesto a Bengt Oxenstierna, que había 
representado a Suecia en las negociaciones de la paz de Nimega 
y había soportado a llí los ataques del elector de Brandemburgo, 
apoyado en un dictamen especial de Leibniz favorable al ius 
suprem a tu s, a fin de poder presentarse al mismo nivel que las 
cabezas coronadas en virtud del dom in ium  sup rem u m  sobre Pru- 
s ia ” . Si en este caso complicado, en el que un sú b d ito  del em
perador quería ser tratado como sob eran o , Oxenstierna había 
aguzado los sentidos para captar el significado fundamental de 
loa títulos de posesión, otros senadores y  nobles de la clase de 
los caballeros averiguaron que no se necesitaba ningún modelo 
francés para convertir el reino hereditario libertario en un Es
tado (dinástico patrim onial. De este modo, en la Dieta de 1680 
de Estocolmo se tomó casi en un golpe de mano el primer bas
tión de la  constitución libertaria: el Senado.

Aunque no hubo ningún plan escrito para cambiar la Enrá- 
d ig h e t  por la E nválde, hay que suponer que esta política par
ticular estaba d irigida a un fin. Gyllenstierna murió antes de 
iniciarse la D ieta, pero el rey poseía en Bengt Oxenstierna un 
hombre dispuesto y  capaz para defender sus ideas e introducir 
el «títu lo  nuevo e inusual en nuestra patria de soberanía here
d itaria y  absolutismo» con todas sus consecuencias.

En su famosa «deducción», RSlamb, al que la Dieta había en
viado en misión a Pomerania, censuraba este título de posesión 
y poder como el fin de los «principios dignos» tal como los 
habían fijado los regímenes de 1634 y 1660 en la  forma de las 
tro is  p r é ro ga t iv e s  y  de acuerdo con la ley de Suecia. Para él 
establa claro que, con estos títulos, los «políticos habían influido 
en el joven señor (Carlos X I}», habían modificado radicalmente 
«e l imperio sueco y  su constitución» y  «no  servían nada más
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que para arrojar por la  borda los intereses del rey en el impe
rio y  corromper a é s te » ” .

Palabras proféticas pero demasiado tardías cuando se escri
bieron. Los «am igos del rey», realistas celosos, esperaban para 
ellos mismos alguna ventaja de la  «gran  metamorfosis» iniciada, 
tal como lo había predicho ya Leibniz en 1673 ” , y estaban sub
jetivamente convencidos de que el fin — orden de las finanzas 
del Estado y  seguridad del ejército (aerarium  y  m iles) medíante 
reducciones— justificaba los medios. No estaban convencidos 
todavía de que Suecia había tenido que resolver en 1611 pro
blemas mucho más graves en la guerra con tres potencias y, 
sin embargo, había emprendido el camino de la E nradighet o 
E phorie. Desde el mariscal Claes Flemming (cargo éste que sólo 
se había ocupado en una Dieta desde la Orden de la Casa de 
los Caballeros de 1626 y tenía la  función de enlace entre la  
Casa de los Caballeros, el Senado, el gobierno, el rey y  los esta
mentos plebeyos) hasta el arzobispo Baazius y  <J alcalde de 
Estocolmo, Thegner, todos estaban de acuerdo en que había 
que cambiar algo en la economía del imperio. Su mal estado fue 
achacado a la administración del gobierno y  al Senado entre 
1660 y 1672. Como único remedio se planteaba la reducción de 
las tierras de la Corona, que afectaba directamente al espíritu 
contractual de la constitución libertaria. Los feudos otorgados 
por los servicios al rey y  al reino tenían el mismo carácter con
tractual que las pignoraciones y compras regulares. Este sistema 
de distribución de las tierras tuvo un efecto acumulativo y  se 
rigió por la «proporción geométrica» que regulaba la  ju stiíia  
d is tr ibu tiva . En parte proporcionó a unas cuantas familias no
bles tierras y ganancias tan grandes que realmente pusieron en 
peligro la «sim etría  de la propiedad». Casi tres cuartas partes 
del suelo pertenecían a los tres tipos de nobleza, estando una 
parte considerable en manos de la  alta aristocracia y de las fa
m ilias del Senado. En opinión del estamento campesino repre
sentado en la  Dieta era «d e  temer» de esta acumulación. de las 
posesiones que «no pudieran mantenerse durante mucho más 
tiempo ni la au toridad  del rey, ni el b ien esta r  de la patria, ni 
la l ib er ta d  de los súbditos, si los bienes y  tierras de la Corona 
se ponían con todos sus ingresos, que eran fijos y  constantes, 
[ . . .  ] a disposición de particulares», teniendo en cuenta sobre 
todo que ¡os «buenos señores», especialmente los del Senado, 
«poseen tierras y bienes contra todo derecho natural y permiso 
de la  Corona» y  en realidad «carecen de toda prescripción o 
títulos legales sobre su posesión, porque los estamentos siem
pre se han opuesto a ello».
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En este memorial no se hablaba ya de la autoridad del Se
nado. Pero de este modo se indicaba el camino para eliminar
a los guardianes de la  constitución, cuyo derecho fundamental, 
a saber, «recordarle constantemente al rey el derecho del reino», 
parecía haberse perdido, en opinión de los estamentos plebe
yos, debido a que gracias a é l se había sancionado la política 
unilateral de tierras. Según el Landslag, la Unión Hereditaria 
de 1544 e incluso los artículos 5 ? y  60 de la Forma de Gobierno 
de 1634, así como según la  «palabra de Dios» y  e l «b ien  co
mún», eran ilegales las pretensiones de propiedad de la  nobleza 
referentes a los bienes de la Corona, especialmente según el 
principio de que « la  necesidad es la ley  suprema». La nobleza 
se opuso desesperadamente a esta argumentación, defendiendo 
la legitim idad del feudalismo. Esta legitim idad, apoyada en nu
merosas resoluciones de la D ieta, derivaba de la  antiquísima 
fórmula constitucional « a tt lana lám> (feudos para dar en feudo), 
así como de todas las «seguridades» de todos los reyes anterio
res. Por parte de la  Casa de los Caballeros se creía que las 
garantías, « sa lv o  ju r e  co n tra cta s» , también serían observadas por 
el rey, cuyo d om in ium  d ir e c tu m  había sido interpretado de for
ma libertaria y  no patrim onial por la Unión H ereditaria de 1544 
en el acto de dar en feudo. Pues en los derechos reservados al 
rey sobre los bienes de la  Corona «no  deben verse de ninguna 
manera los poderes ilim itados del r e y » ” .

Aquí se enfrentaban dos interpretaciones diferentes de la cons
titución, y  los dos adversarios —nobles y plebeyos— buscaban 
la protección del rey. Pero con la  puesta en marcha de la «gran 
comisión» éste había creado un tribunal extraordinario de los 
estamentos para investigar los presupuestos y la política de tie
rras e indicado hacia dónde apuntaban sus inclinaciones: hacia 
la reducción de las tierras que estaban en sus manos y hacia 
la destrucción del sistema libertario.

Al preguntarle a los estamentos qué vigencia tenía para él, 
como «rey  mayor de edad», la  Forma de Gobierno de 1634 y 
cómo se debía entender la  fórmula constitucional de que el go
bierno tenía que actuar «con el consejo del Consejo», se puso 
a prueba todo el sistema constitucional de Suecia, tal como se 
había desarrollado desde 1442 a lo largo de muchas crisis, pero 
de forma continuada, en el espíritu de las leyes contractuales. 
Con ello se puso de manifiesto inmediatamente una debilidad 
esencial: la  Forma de Gobierno de 1634 no había sido sancio
nada nunca como l e y  fu n d am en ta l y  sólo se consideraba válida 
en caso de tutela, enfermedad grave o ausencia del rey, sin la 
debida consideración de que esta ley constitucional no podía
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ni pretendía sustitu ir al Landslag. Pero los realistas, induso 
entre la nobleza que luchaba por su existencia material, no 
permitieron esta referencia y  rechazaron todas las objeciones 
de los que veían en la  fórmula del consejo del Senado la ga
rantía del Estado de derecho y consideraban este órgano como 
m ed ia d o r  entre el rey y los estamentos, mediador que podía 
considerarse como «un  estamento especial». Los portavoces de 
Carlos X I, inclinados hacia el absolutismo, sobre todo el almi
rante Hans W achtmeister y el mariscal, impusieron en el pleno 
de la  Casa de los Caballeros la opinión de que, a pesar de la 
indicación del artícu lo 8 del Landslag y  de la  prueba de la prác
tica político-jurídica desde 1442, « e l pensamiento del Consejo 
del Reino no puede haber sido el de constituir un estamento 
especial en el reino o ser el m ed ia d o r  entre el rey y los esta
mentos

Tras alguna oposición, la Dieta llegó así a la conclusión de 
que no se necesitaba mantener la au tor idad  del Senado en su 
forma anterior y  que el mismo rey no estaba sujeto a la Forma 
de Gobierno. En la «D eclaración» de los estamentos del 9 de 
diciembre de 1680, Carlos XI obtuvo la esperada garantía del 
aumento de su poder gracias a una interpretación absolutista de 
las leyes constitucionales existentes. Pues la fórmula del con
sejo «no puede interpretarse más que en el sentido de que 
tod a s las d e c is io n e s  que plazcan a Su M ajestad deben ser consul
tadas» con el Senado, pero luego «tienen que depender de 
su justo juicio y sensatísima disposición». Además, Carlos X I, 
en cuanto « rey  mayor de edad, que gobierna su reino [ . . . ]  por 
la  ley como su p ro p io  r e in o  h er ed ita r io  c o n c e d id o  p o r  D ios, res
ponde única y exclusivamente de sus acciones ante Dios [ . . . ] » “ .

Se ponía fin así al Senado de éforos existente en Suecia des
de 1285. Pues sus miembros no podían controlar ya las acciones 
del rey « oü tsp o rd t» , es decir, «s in  ser preguntados», y en 1681 
tuvieron que ver cómo se cambiaba su título por el de Consejo 
Real. Y a no representaban el derecho del reino (tu s r e g n i), sino 
que tan sólo eran el órgano ejecutivo de un rey hereditario al 
que la mera mención de los títulos y  denominaciones libertarios 
le sacaban de quicio. Lo que indignaba especialmente a críticos 
como el frío Rálamb era el hecho de que este rey hereditario, 
mudo en sentido doble, hiciera abolir la ley apelando a ella en 
sus funciones e instituciones contractuales y  mediante decisio
nes de la Dieta que, a pesar de la mayoría, no eran más que 
maniobras con apariencia de legalidad. Semejante reducción hu
biera sido posible en el marco de la constitución acumulativa de 
Suecia sin destruir la  función mediadora del Senado, pues desde
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1660 éste sólo era indirectamente responsable de la política de 
tierras. Las tierras de la Corona cumplían también otra función: 
soportar las cargas del reino y  premiar a los «hombres merito
rios» por sus servicios, es decir, recompensarlos. De ahí que para 
Ralamb no fuera cuestión de que hubiera fracasado la forma de 
gobierno de 1634, conforme a la cual se podían introducir re
ducciones en el sentido del « tu s r e tra cta s» , sino de que los repre
sentantes del sistema libertario no querían hacer honor a éste. 
Preferían entregarse a un rey arbitrario, interesado también en 
elim inar la  Dieta ” antes que entrar en una lucha constitucional.

La «anulación del Senado», donde el «odio de la nobleza con
tra el clero era [ . . .  ] indescriptible» ” , había reforzado la confian
za que el rey tenía en sí mismo. Pero al mismo tiempo había 
puesto al descubierto un fallo de la  « v ir tu s  p o lít ica » , que, espe
cialmente entre la  vieja aristocracia, se había convertido en cinis
mo y, entre otros muchos representantes estamentales, en oportu
nismo. Las quejas de Magnus Gabriel de la Gardie, quien tras el 
cambio en el puesto de prefecto siguió siendo canciller de la 
Universidad de Upsala, nos informan algo acerca de la  polariza
ción de los ánimos en el «reino  de la  medianoche». La «juventud 
del reino» lleva una «v ida deshonesta» y  no hace sino despreciar 
« las  prohibiciones y  los castigos»; incluso «se  han cometido va
rios asesinatos». Además, le comunica al rey en 1681, «ha des
aparecido toda r e v e r en d a  m agistra tu s entre una gran parte de la 
juventud» y sería un mal síntoma que «personas tan maleduca
das, que se han acostumbrado a las desvergüenzas y  a los vicios, 
lleguen a ocupar tal o cual puesto del reino en todos los esta
mentos» ” .

¿Pensaba también en que él mismo, en su calidad de canciller 
del reino, prefería pasar semanas enteras en sus fincas en vez de 
trabajar diariamente en su puesto? Toda constitución de la  liber
tad, incluida la de los estamentos, vive del buen ejemplo, de la 
enseñanza con un fin y  de la  participación activa en el proceso 
político: «Las leyes más útiles y aceptadas unánimemente por 
todos los hombres de Estado son también inútiles si los ciudada
nos no se habitúan y  educan en el sentido de la  constitución [ . . . ]  
Pues s¡ el individuo es desordenado, también lo es el E stado»" , 
Estas palabras de Aristóteles eran bien conocidas en Suecia, aun
que no produjeron fruto ninguno, salvo en unos cuantos hom
bres íntegros que pronto fueron silenciados11. Esto se evidenció 
en la Dieta siguiente, cuando se volvió a negociar la reducción 
y se preparó la creación del e jé r c i t o  p erm an en te .

Los estamentos reunidos de nuevo en Estocolmo en 1682 reci
bieron de Carlos XI la indicación de llegar a la reducción me

39



diante las llamadas «reglas de liquidación». Por parte de los ple
beyos surgieron iniciativas en el sentido de que no les agradaban 
las deliberaciones efectuadas hasta entonces acerca de las propues
tas del rey, y preferían que cualquier decisión se ajustase al juicio 
del rey hereditario. El brillante y meritorio diplomático Anders 
Lilliehok se opuso a ello y en la Casa de los Caballeros, ante la 
pretensión de autorizar las reglas de liquidación sin la comuni
cación jurídica anterior, dijo lo siguiente: «Dios nos guarde de 
este prejuicio. Si se ha de convertir en ley, que se adopte con 
la aprobación de los estamentos; de otro modo no será ley»". 
Esta actitud fue considerada «insolente» en los círculos que ro
deaban a Carlos XI. El, por su parte, se defendió con las pala
bras siguientes: «Si he hablado conforme a la ley, no he dicho 
nada injusto, cuando la ley dice que no se debe aceptar a nadie 
(ni a nada) sin ley y sin juicio legal. Debe hacerse conforme a 
la ley, y  la ley por la que alguien debe ser condenado ha de ser 
aceptada por los estamentos y conforme a su aprobación. ¿Y cómo 
pueden haber permitido lo que no han visto?»".

Su dramático discurso en el pleno de la Casa de los Caballeros 
no encontró eco, lo mismo que ocurrió con el voto de Rilamb en 
1660, un punto culminante del parlamentarismo libertario. Con 
obstinada impertinencia, la Casa de los Caballeros se distanció de 
esa visión legalista al difundir la especie de que Lilliehok se me
recía la muerte por su discurso ante el rey. El oportunismo y el 
terror político dominaron una Dieta que acabaría por decidir que 
en el futuro no decidiría ya nada en materia de legislación.

Uno de los más duros adversarios de los deseos reales fue Erik 
Lindschold. En 1678 fue expulsado de la corte por corrupción y 
se lamentaba por entonces con estas palabras: «No os fiéis de 
la palabra de ningún principe.» Pero ahora, junto con el maris
cal Sparre, era también en su función de consejero de la canci
llería de Bengt Oxenstierna una fuerza impulsora del congracia
miento con el rey. Fue él quien, con la «diferencia entre ley y 
disposiciones», minó el derecho al consenso de los estamentos y 
quien incluyó la decisión de llevar a cabo la reducción entre las 
disposiciones por las que el rey podía proceder «según su volun
tad». La nota que figura en las actas — «todos estuvieron con
formes con lo que había dicho Lindschold» “— es sintomática de 
esta Dieta, manejada por los «realistas» de mentalidad absolutista, 
a los que los «patriotas» (los defensores de la constitución li
bertaria) sólo pudieron oponer su valor, su integridad y su fi
delidad a la ley.

Pero estas virtudes libertarias habían quedado ya anticuadas. 
A gran parte de la nobleza lo único que le importaba todavía

40



era otorgarle al rey « la  soberanía hereditaria y  el absolutismo», 
si de esta forma podía conservar su estamento propio y  no se 
la relegaba a la situación de los campesinos, los cuales habían 
vuelto a exigir «igualdad» y acuñado el lema de la  época: «E l 
nuevo orden exige una nueva ley .»

Lo mismo podía decirse del ejército, que hasta entonces había 
dependido en gran parte del feudalismo y  que ahora pretendía 
transformarse en un «ejército  permanente» conforme a una mo
dificación amplia de la  «d iv isión» de Gustavo Adolfo I I . Para 
conseguirlo se recurrió de momento al sistema de levas, sobre 
la base de que debía «estar en la prop ia  vo lu n ta d  de Su Ma
jestad efectuar levas sin convocar a los estamentos». Esta 
iniciativa del mariscal Per Sparre hirió de muerte la función 
contractual de la D ieta. Pues si en un asunto tan importante 
el rey podía actuar sin la  Dieta, ésta debía considerarse super- 
flua, teniendo en cuenta que se le discutía también el derecho 
de asesoramiento y aprobación en la simple legislación. La re
sistencia contra estas innovaciones concluyó pronto, lo cual fue 
posible también porque no se estableció la « igualdad» que 
los campesinos exigían con la nobleza. A cambio de ella, Car
los X I firmó el 5 de diciembre de 1682 un llamado «contrato» 
sobre el «m iles  p e rp e tu a s»  con los campesinos de la  Corona resi
dentes en las comarcas de Uppland, Ostergotland, Sodermanland, 
Narike y  Vástmanland. El rey hereditario se reservaba, sin em
bargo, la «propia rectificación», trastocando así las relaciones 
de procedimiento y contractuales. Pues en los tiempos liberta
rios regía el principio Q uod om n es  tangit, ab óm n ibu s d eb e t  
approba ti (Lo que afecta a todos tiene que ser aprobado por 
todos), pero con el acuerdo separado entre el rey y  los campe
sinos se eludió este principio lo mismo que la vieja norma de 
que los estamentos debían otorgar su aprobación a las propo
siciones del rey

Carlos X I podía darse de momento por satisfecho con este 
resultado. La Dieta no sólo le concedió la mayor reducción de 
las tierras de la Corona hasta el 6 de noviembre de 1632, día 
en que murió Gustavo Adolfo II (lo  que volvió a favorecer a 
1a antigua nobleza a pesar de las pérdidas posibles), sino tam
bién la sucesión de las h ijas legítimas, apoyándose en la Unión 
Hereditaria de 1604. Con el nacimiento de Carlos X II en este 
año de la «D ieta» se vió satisfecho su derecho hereditario como 
«don divino», después de que los atemorizados estamentos lo 
hubieran capacitado para actuar «según su voluntad» en las cues
tiones de legislación general. Por añadidura quería «d ar parte 
de ello a nuestros estamentos [ . . . ]  cuando y  como lo conside
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remos oportuno [ . . . ]  sin el menor menoscabo de nuestro dere
cho y m ajestad», tal como se dice en la «resolución de la D ieta», 
que desde una concepción libertaria de la ley ya no lo era por 
haber «perm itido todo por la fuerza y  el temor».

Esto lo escribía el embajador danés M ejer, y añadía que es
tas concesiones «habían ocasionado revuelo en toda la ciudad» 
al saberse que «desde ahora el rey ya no estaba sujeto a 
ninguna ley, sino que se había convertido en sob eran o , puesto 
que ya no necesitaba el consenso de los súbditos en las cosas 
más importantes». Pero aún no se había llegado tan lejos. En 
su análisis, M ejer reconoce exactamente la situación especial de 
Suecia, donde Johan Skytte había declarado e n '1636 en el Se
nado a los representantes del clero: «U na cosa es el E stado  y  
otra la  adm in istra ción  del Estado» “ . Sin duda, Carlos X I era 
«bastante ab so lu to  en su administración» y había adquirido la 
«ju ra  m a jesta tis  de todos», «pero mientras no se anulasen del 
todo las Dietas, una Dieta reunida podía cambiarlo todo en de
terminados casos —ausencia del rey, minoría de edad, etc.— y 
procurar restablecer los viejos derechos de los estam entos»87. .

Y  esto no ocurriría realmente hasta 1718. De momento, el 
nuevo poder se dedicó a transformar el sistema libertario de 
cargos en un aparato absolutista de autoridades. H abía en él 
cada vez menos derechos y más deberes, en un ambiente de 
incapacidad e inseguridad patrim onial cuyas repercusiones se 
pusieron de manifiesto en la inseguridad jurídica. En 1681, Car
los X I tuvo incluso que llam ar al orden a un gobernador efe 
Ingermanland demasiado celoso. De este modo mostró con rara 
claridad cómo podía anularse el sistema lib er ta r io  mediante con
diciones de n ece s id a d . O se estaba ante una «justic ia  evidente», 
cuyo contenido podía determ inarlo en últim a instancia é l mismo, 
o se requería «una necesidad inexcusable», por lo que en cierto 
modo puede decirse que estaba « p o r  en cim a  d e  la le y »  u .

Una vez que Carlos X I hubo obtenido para sí mismo y su 
«casa soberana» el dom in iu m  ab so lu tum  sobre las tierras de la 
Corona por medio de «declaraciones» aparentemente legales y 
reforzado en sentido absolutista ese poder con el desmantela- 
miento de las funciones eforales del Senado y de la participa
ción legislativa de la  D ieta, continuó anulando todo lo que to
davía podía recordar el pasado libertario.

En la  Iglesia estatal, que desde Olaus Petri había vuelto a 
ser una salvaguardia de la libertad y  tenía en sus obispos gran
des reformadores y  personalidades políticas, convirtió a su maes
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tro de religión, Svefailius, en arzobispo y  se nombró a sí mismo 
« sum m us ep is co p u s» .  El marco lo proporcionó una nueva ordena
ción eclesiástica, que en 1686 rompió con las condiciones con
tractuales de la  unión religiosa de 1593. Lo que en 1671 le 
parecía horrible a Svebilius, «suspender todos los juramentos y 
promesas reales y  especialmente quitar del reino la f id em  pu
b lica n , que es el único lazo que une a la  so c ie ta s  c iv i l em » ,  se 
convirtió ahora en un buen m étodo” . Ya no surtían efecto las 
críticas de R ilam b. La energía destructiva de la «gran  meta
morfosis» de Suecia había desarrollado su propia dinámica, que 
a duras penas podía ser controlada. Carlos X I planteaba nuevas 
exigencias en el marco de su «cruel reducción» (Achenwall). 
Iba al grano, es decir, custionaba la lealtad y  la  fe en los asun
tos generales y , con ello, la  garantía de la propiedad, que podía 
adquirirse legalmente, por ejemplo, mediante compra o hipoteca. 
Para anular las lim itaciones del Derecho privado, Lindschold 
recurrió repetidas veces en la  «D ieta» de 1686, en su calidad 
de mariscal, al «b ien  común» y a la fórmula «sa lu s p op u li lex  
sup rem a  e s to » . Se aplicó plenamente el principio de la necesidad 
a esta política de tierras, que pronto llevaría a un retroceso eco
nómico y  a un fracaso. El argumento lo proporcionó la hipótesis 
de un «peligro  inm inente» y  la  posibilidad de «una ruina inevi
tab le»; mejor dicho, el derecho a poder intervenir libremente 
en el derecho de otro y , por tanto, en su propiedad, en caso de 
in cen d io  o de p e l ig r o  m arítim o, a fin  de salvar el todo. «Pues 
el mismo derecho que dispone de todos y  cada uno por encima 
de su propiedad ha reservado siempre al bien común un derecho 
en caso de n ece s s i ta s  p u b lica .»  En tal caso no podía aplicarse la 
garantía de la  propiedad « su b  r ig o r em  le g u m »  y  ni siquiera aten
der a la « ob servan tiam  le gu m  civ iliu m » . Lo único importante era 
manejar un poder supralegal, derivado «ex  ju r e  su p er em in en tis  
dom in ii»  de una situación de necesidad sobre la  que no decidía el 
imaginario bien común, sino Carlos X I de manera muy per
sonal y  a menudo según su propio a lbedrío50.

Lindschold especulaba con los demás miembros del «Comité 
Secreto» de la  «D ieta» en el sentido de que «no  todos entien
den correctamente el términum dom in ii» , como observaba Rá- 
lamb en su crítica a la E nvalde. Pues para justificar el dom i- 
n ium  em in en s, como había comentado especialmente Hugo Gro- 
tius en el marco del Derecho internacional, debían cumplirse dos 
condiciones, a saber: la  «necesidad suma» y  la perspectiva de 
«indem nizaciones» para «qu ien  pierda lo s u y o » sl. Pero los ac
tores principales, Lindschold, Svebilius y  el alcalde Carmeen, 
sólo admitían esto en el caso de que volviera a «in terven ir» la
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autoridad pública. Por lo demSs se «establecieron contratos 
sobre cosas imposibles que de nada servían», o sea, que apenas 
podían esperarse indemnizaciones. En consecuencia, las fincas 
hipotecadas y  compradas debían incluirse en el marco de la  re
ducción. Este proceder indignó incluso a los «rea listas» de 1680 
y  1682, pera se im puso” . A  partir de este momento, Carlos X I 
ya no tenía nada que temer, salvo el reproche de haber violado 
la  ley apelando a la  necesidad, aunque el peligro de guerra sólo 
fuera indirecto para Suecia, a pesar de la  defensa turca y  de 
los deseos de reunión de Luis X IV , que afectaban también al 
ducado de Zweibrücken, de donde Carlos X I era originario. Lo 
mismo valía decir de las campañas expansionistas de Cristian V 
desde Holstein hasta H am burgo91.

Los «nuevos estadistas», como R ilam b calificaba despectiva
mente a los que rodeaban a Carlos X I, no veían que con el 
continuado desmantelamiento del Estado de derecho libertario 
y  contractual debilitaban efectivamente el reino en el interior, 
puesto que los estamentos eran cada vez más desplazados de su 
responsabilidad pública. El a sun to  Ornan demuestra cuán gran
de era la  incertidumbre. Este estudiante había presentado en 
1685 en la  Universidad de Upsala una disputa con el título De 
ep h o r is/ d irigida por Norcopensis, maestro de Carlos X II junto 
con Lindschbld. Entre otros, estaba dedicada a Magnus Gabriel 
de la  Gardie y afirmaba supuestamente que los «éforos eran 
necesarios para cualquier príncipe». Los «rea listas» reaccionaron 
inmediatamente. Omán fue amenazado incluso con un proceso 
por ofensas a Su M ajestad, pues sus «formas verbales» eran 
«indecentes» y  atentaban contra las constituciones de la Uni
versidad. Esto era cierto en tanto en cuanto Althusius había 
sido borrado de la  vieja lista  de autores de 1626 en el marco 
de la  reforma universitaria efectuada bajo De la Gardie en 1655 
y aquí había sido incomodado por el pensamiento contractual. 
Las alusiones a la  antigua constitución liberal y  eforal de Sue
cia eran insoportables, especialmente para el profesor Carolus 
Lundius, conocedor del derecho romano y sueco y ardiente ad
mirador de Carlos X I. Pero Norcopensis defendió hábil y  va
lerosamente a su discípulo: «E l que los éforos no sean benefi
ciosos ahdra en nuestro país [ . . . ]  no debería impedir que se 
escriba ahora una disputa sobre los éforos en otros pueblos 
donde actualmente existen, por arraigada que esté también esta 
institución en las l e y e s  fu n d am en ta les  de sus regímenes.»

Lundius salió triunfador en este asunto y  «enseñó» a sus co
legas que <jun príncipe o un rey no deben tener ningún inspec
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tor do hombres», o sea, ningún éforo. Pues está «immediate sub 
Deo»  y nadie puede preguntarle: «¿Q ué h ace s? »” .

Este caso no sólo refleja la  jerga introducida desde 1680 en 
la principal institución académica del reino, sino que denuncia 
también la continua «corrupción de la  palabra» y , con ella , la 
«term inología arbitraria, es decir, negadora del d iá lo go»’5. La 
«comisión lega l» establecida por Carlos X I en 1686, que tenía 
como presidente a Lindschbld y  como colaborador a Lundius, 
erradicaría también de los textos jurídicos suecos todas las «for
mas verbales» que fueran de origen extranjero y  se refirieran al 
pensamiento contractual y , por tanto, a la  reciprocidad y al 
diálogo. Se borró especialmente el término «reino» y  cayó tam
bién en desgracia entre estos «reformadores» el de «Corona», 
con la  consecuencia de que Carlos X I hizo que en 1689 la  «D ie
ta» aceptase un «acta  de casación» que mostraba a todo el 
mundo el poder que pueden tener determinadas palabras cuando 
la usurpación del poder intranquiliza constantemente a los dés
potas.

Si antes de 1680, en el antiquísimo ejercicio del pensamiento 
contractual, el deber principal de los senadores era «recordar 
el Derecho del reino» al rey en su calidad de éforos, Carlos XI 
se sentía ahora molesto por el «orgullo im aginario» que se ma
nifestaba entre los consejos que quedaban y el temor a que 
las pretensiones libertarias pudieran perturbar su poder, cada 
vez más absoluto. Quería hacer olvidar la libertad y  ordenaba la 
m u er te  de «discursos indecentes» en las actas del antiguo Se
nado. Como «rey  hereditario del reino de Suecia» no quería 
saber ni oír ya nada de fórmulas de consejo, de formas de gobier
no o de que los «consejos reales se llaman m ed ia d o res  entre el 
rey y  los estamentos» K.

Es propio de la inseguridad y psicología del poder usurpado 
mostrar desconfianza hacia la confianza y  no querer dar nin
guna oportunidad a niguna palabra que recuerde las violaciones 
que se han cometido contra la ley. El empleo de «censores de 
libros» revela este miedo del dictador bajo manto real, lo mis
mo que su disposición de 1689 para obligar a los profesores y 
maestros de las academias a erradicar «todas las opiniones equi
vocadas» sobre «e l poder real h er ed a d o »  cuando «se  difundan 
entre la juventud» ” , En el mismo sentido se indicó también 
a Lindschold y  Norcopensis que educaran al adolescente Car
los X II en el espíritu del reino hereditario patrim onial5*. Sus 
defensores negaban el carácter contractual de la enfiteusis en 
el Estado de derecho, haciendo interpretaciones aventuradas de 
las disposiciones del Landslag e incluso del viejo Derecho penal
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con su ordenamiento procesal a fin de justificar el poder here
ditario patrimonial. El papel principal no lo desempeñaba el 
Derecho romano, condenado una y otra vez por los teutonistas, 
sino lo que entendía por iu s su eca n um  un Lundius, por ejem
plo, y  lo que Lindschold, con su «m entalidad ilustrada», elogia
da una vez por Carlos X I, consideraba como la  quintaesencia 
de la  soberanía hereditaria: e l poder absoluto en el dominio

Este se consolidaría en 1693, fecha del centenario de la  unión 
religiosa de 1593, y  de forma defin itiva en la formulación co
rrespondiente «para la etern idad». En los exámenes de los doc
tores de teología, B. Oxenstierna, presidente de la  cancillería 
y  canciller de la  universidad, marcó el rumbo con un curioso 
discurso pronunciado en la  catedral de Upsala: «Tenemos un 
rey, digo, que está y debe estar tan a lto  como jamás pueda es
tarlo un nombre real y  la  gloria con la razón  [ . . .  ] 100.

El resultado de esta «elevación» de Carlos X I fue la llamada 
declaración de «soberanía». La «D ieta», convocada para los fu
nerales por la muerte de la  reina en Estocolmo, escuchó en  
s il en c io  un razonamiento prefabricado sobre el «a lto  derecho 
hereditario» de Carlos XX. Este derecho le erigía en «rey  d e  
p o d e r  ún ico , s o b era n o  en todos los aspectos, que no es respon
sable de sus acciones ante nadie en la  tierra, sino que tiene 
poder y  autoridad para d irig ir y  gobernar a su  vo lu n ta d  su rei
no como rey cristiano [ . . . ] » 101.

Con esta decisión concluyó el proceso de destrucción iniciado 
en 1680 y  Carlos XI fue colocado, con sus herederos mascu
linos y  femeninos, en una posición sim ilar a la  que ocupaba 
en el «monstruo danés» su cuñado, Cristián V. La diferencia 
con Dinamarca consistía únicamente en que, en Suecia, el ab
solutismo de sucesión y  casa derivaba del derecho hereditario 
existente, aunque todo el sistema constitucional no permitiera 
semejante «interpretación». La introducción de la E nvalde  sobre 
la disolución gradual de la  E nrüdighet es realmente, en cierto 
sentido, una lección político-moral de cómo los súbditos libres 
pueden convertirse en esclavos hereditarios cuando ya no se 
aceptan ni defienden las conquistas del Derecho y de la cons
titución correspondiente en sus pretensiones fundamentales. Jun 
to con los «rea listas»  nobles, el clero desempeñó un papel im
portante en este proceso. El era el que predicaba la  inm ed ia ción  
divina  ( im m ed ia te  D eo ) de los reyes hereditarios y  la  enseñaba 
en academias y escuelas. No en vano proclamaba a esta «D ieta», 
desde todos los púlpitos de Estocolmo, las palabras de Samuel: 
«D eb éis  s e r  su s s i e r v o s » '” .

Y a no se hablaba de «f ie l señor-fiel siervo» ni del principio
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de la reciprocidad, como en el reinado de Gustavo Adolfo I I ; 
lo que el concilio nacional de 1593 había logrado en tiempos 
difíciles de sustancia libertaria y  democrática para la vida polí
tica de Suecia y desarrollado hasta 1680 cedía ahora el paso 
al conformismo total, al oportunismo y a la adaptación, al ser
vilismo y a la autonegación humillante. De todos modos, al
gunos elevaron su voz contra este nuevo sistema, remitiéndose 
a Gustavo Adolfo I I ; quizás e! más destacado fuese Gyllen- 
creutz '03 o Gustavo Adolfo de la Gardie, a quien le parecía 
cuestionable la ideología de la inmediación absoluta de los re
yes hereditarios en 1691: «N o sé», decía, « s i refuerzan todavía 
más la  seguridad de la m ajesta s  los que dicen que ha llegado im- 
m ed ia te  de Dios, o los que la conciben m ed ía te , es decir, me
diante pactos (pacta ), uniones hereditarias y cosas semejantes. 
Pues esta vocación im m ed ia te  abriría las puertas a los usurpa
d o r es  [ . . . ] » .

Su alusión a L u tero 1<M no hacía sino mostrar que la Iglesia 
estatal seguía siendo una Iglesia autónoma —con adopción de 
la confesión de Augsburgo, a pesar de todo el blindaje orto
doxo— y  no sólo conservaba (hasta hoy d ía) muchos elementos 
católicos en el ceremonial, sino que también cultivaba el pen
samiento corporativo en la concepción de sí mismo: la coiegia- 
lidad contractual, distintivo inalienable de un Estado de dere
cho. La doctrina luterana del régimen, con el rechazo de la  ética 
aristotélica, estrella polar de la vida libertaria de Suecia hasta 
1680, y  la de que «es mejor que los tiranos cometan cien in
justicias contra el pueblo que el pueblo cometa una sola in
justicia contra los tiranos» ,05, no tuvieron mucho eco en Suecia 
hasta la E nválde, pero sí lo tuvo la doctrina libertaria de la 
merced divina « m ed ia n te  h om in e»  y la constitución tricotómica 
que desde 1680 parecía muerta, pero cuyo espíritu aún se man
tenía vivo.

La consolidación de la E nvalde  mediante esta renovada «de
claración» de la «D ieta», totalmente despojada de poder, que 
también tenía que «perm itir» la recaudación de tributos en
tiempos de paz, tras haber abandonado definitivamente su « p o w e r  
o f  th e  p u rse» , que prestaba «obediencia ciega» a las disposicio
nes de los autócratas hereditarios y que seguía molesta por la 
reducción, fue un ejemplo claro de cómo puede establecerse el 
absolutismo: en primer lugar, el príncipe acepta bajo juramen
to el d om in ium  u ti le  de la  constitución lib erta ria  en todas sus 
formas e instituciones. Luego se aprovecha de la situación de 
n ece s id a d  durante una guerra, aplicando el dom in ium  em in en s  
no sólo para remediar las necesidades surgidas, sino también
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para anular las barreras constitucionales y para intervenir ma
sivamente en el orden de propiedad garantizado por la cons
titución. Boldt tiene razón cuando vincula la «construcción del 
Estado moderno» con la imposición y los efectos del «Estado 
de excepción», gracias al cual «el Estado se desprendió de las 
trabas jurídicas medievales [ ...]» . Pero su conclusión de que 
«hasta entonces no se creó un orden jurídico de paz» lK pasa 
por alto el hecho de que ya había existido antes semejante or
den bajo signos libertarios. Se socava a medida que se aplica 
el « ca su s  n ece ss ita t is»  (estado de excepción), remitiéndose a la 
doctrina de la N otw end igk eit  de Lutero y a la de la n e c e s s i t i  
de Maquiavelo, hasta que está el terreno preparado para que el 
autócrata pueda disponer con su «casa soberana» de un dom i- 
ttium  d ir e c tu m  o  ab so lu tum , afirmando que el derecho de suce
sión es un «don de Dios» y permite un poder arbitrario.

Carlos X I se esforzó después de 1693 por asegurar la «gran 
metamorfosis» del Derecho político de Suecia, haciendo que, 
además de su testamento, que regulaba el procedimiento de su
cesión para Carlos XII, se elaborase un nuevo Derecho real 
(konungabalk ). Debía sustituir definitivamente al del Landslag. 
En el borrador se hablaba todavía de un «consejo real», pero 
no del iu s com it io ru m , el derecho a convocar dietas. Pues ahora 
ya sólo se necesitaban como escenario ceremonial, y no como 
instancia de gravam irta  sobre deficiencias e injusticias existentes 
en la administración del reino, para conceder impuestos y otros 
tributos o para proporcionar un público jurídico con el que 
podría haberse asegurado el dominio del Derecho. Carlos XI 
tendrá «el derecho supremo en su reino sobre todo lo  la ico  y  
e c le s iá s t i c o  y un gobierno ilimitado», y todo el que de palabra 
o de hecho pretenda actuar en su contra será «arrastrado por 
el suelo según las circunstancias y partido con tenazas incan
descentes y a continuación puesto en el suplicio de la rueda o 
descuartizado, llevado de la vida a la muerte» l07.

Este autócrata, pobre de expresión, escaso de palabra y re
presor de la misma, se había convertido en «alma del reino 
hereditario» y, por consiguiente, en su «suprema e invariable 
ley do poder básico» l0*. Muerta la E nrSdighet, con su «gobierno 
de derecho», vivía la E nválde, con su «ley de la fuerza» y su 
doctrina anunciada por Lutero: «Los príncipes del mundo son 
los d io s e s ;  el pueblo común es satanás» "\

Cuando Carlos XI murió en 1697, el poder absoluto pasó a 
Carlos X II, tras un corto período de minoría de edad en el
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que se produjeron tensiones entre la familia real, los realistas 
en tomo a B. Oxenstierna, Wallenstedt y Tessin y los estamen
tos. Contra los deseos de su padre, fue considerado mayor de 
edad a los quince años (conforme al Derecho privado sueco) y 
mandó celebrar la autorización, patrimonialmente dispuesta, jun
to con los funerales. En medio del frío invernal, en el patio 
del palacio de Wrangel, tomó juramento de fidelidad a cada 
estamento sin prestar él ningún juramento a cambio. Esta rup
tura radical con todas las tradiciones suecas no sorprendió ¿ 
quienes conocían el «monstruo danés» y sabían que un señor 
hereditario patrimonial, soberano y absoluto no necesita con
traer pactos con el reino. Carlos XII se había convertido en 
lo que Lutero había enseñado y en lo que la nobleza, llevada 
por la desesperación y la expectativa de que se aliviase la re
ducción, había anunciado en esta «Dieta» de luto: «un Dios 
en la tierra» uo.

Como manifestación de la inmediación divina en el reinado 
de ture divino se colocó él mismo la corona en la cabeza, para 
espanto de los estamentos, antes de ser ungido en la Storkyr- 
ka de Estocolmo en vez de en la catedral de Upsala. Carlos XII 
evidenciaba así, a todo el que pudiera verlo y de modo in
equívoco, que ahora era realmente un autócrata, a cuyo ca
rácter absoluto no se aproximaba siquiera Luis X IV con todo 
el esplendor de su poder. Tan sólo Cristián V se le equiparaba 
en esta relación fundamental, así como Federico I de Prusia en 
1701, pero su vecino ruso Pedro I no lo consiguió hasta 1716. 
A pesar de la autocracia patrimonial (samoderlavie), éste tenía 
que someterse todavía en el ámbito mundano a la coronación 
por la Iglesia, lo cual era una barrera nada despreciable, que 
en Suecia había desaparecido desde este momento"1.

Hasta este momento se ha defendido la Envalde en la historio
grafía sueca por el espíritu de la «condena» ideológica «de la 
aristocracia», como Erik G. Geijer, y en el sentido del «rena
cimiento carolingio» nacionalista, como Fahlbeck, partiendo de 
la hipótesis de que el viejo sistema libertario habría sido arrui
nado por un gobierno excesivo de la nobleza. Por lo demás, 
un organismo como el Senado era un «anacronismo» que no 
podía tener cabida en el «Estado moderno» que se formaba 
ahora. Las leyes de autorización de la Envalde en forma de «de
claraciones» de los estamentos son, según esta hipótesis, un 
«fenómeno constitucionalista»uí y no el comienzo aparentemen
te legal de una dictadura que luchaba con todos los medios por
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derivar el poder absoluto del deseo de sucesión y hacerlo re
conocer. El argumento, utilizado con frecuencia incluso por his
toriadores liberales, de que el orden de las finanzas del Estado 
hacía de la  reducción y a continuación de la  E nvalde  algo ne
cesario pasa por alto no sólo las relaciones jurídicas y  contrac
tuales, sino también los oscuros aspectos económicos y  sociales 
de este régimen.

Es cierto que Carlos X I puso medianamente en orden las fi
nanzas públicas y que su plan de presupuesto, que duró casi 
cien años, equilibraba ingresos y  gastos “3. Pero ¿qué quedaba 
de ello cuando para Carlos X II se avecinaba la guerra con Di
namarca, Polonia y Rusia, guerra que cambiaría fundamental
mente el equilibrio y  e l sistema de potencias en Europa? Del 
tesoro público acumulado se había gastado casi todo hacia 1700. 
¿En el país y  en el pueblo? Los costos de los funerales de 
1693 y 1697, el rescate de las joyas procedentes del testamento 
de la reina Cristina, muerta en 1689, y la coronación de Car
los X II habían consumido casi todo para ostentación de la au
tocracia ",|. Y a los campesinos, que tantas esperanzas se habían 
hecho en 1680, no les iba esencialmente mejor; ni tampoco a 
las ciudades, que perdieron su autonomía “5; ni al clero, que 
fue rebajado ahora a la condición de cómplices de la dictadura 
del rey y  tuvo que ver cómo Carlos X II se dedicaba a otor
gar títulos de nobleza a personas que le eran gratas y adictas. 
Entre ellas había numerosos colaboradores de la reducción, que 
conservaron el favor del rey hereditario patrimonial y se hi
cieron con tierras que a menudo superaban las posesiones de la 
vieja aristocracia anterior a 1680.

E l saneamiento a corto plazo de las finanzas públicas se con
siguió a costa de una inseguridad continua en el derecho y en 
la propiedad y  sobre todo a costa de la  paralización de las 
iniciativas individuales. Es cierto que la política de expropia
ción resultó un retroceso económico y que Carlos X II tuvo que 
anularla paso a paso a fin de poder financiar sus campañas de 
guerra. Pero no se restituyó el sistema libertario. Eso no se 
conseguiría hasta 1718, cuando el «rey héroe», admirado no 
sólo por Voltaire, fue muerto por una baía durante la campaña 
de Noruega. Pero hasta ese momento Suecia tuvo que viv ir y 
sobrevivir al rey-dios y sus guerras, que llevaron al país al 
borde de la  ruina y  a la pérdida de su posición de potencia 
europea, conquistada bajo el signo de la  majestad, la autoridad 
y la libertad.
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Parte de la política perspicaz de Gustavo Adolfo II  y  de Axel 
Oxenstierna consistía en controlar Dinamarca y  Polonia me
diante pactos «an te el ruso», de tal manera que pudiera evi
tarse el aislamiento. Gracias a este sistema no sólo se superó 
la guerra de los Treinta Años, sino también la guerra contra 
Dinamarca, que con la paz de Bromsebro de 1645 aportó a Sue
cia grandes ganancias territoriales, confirmadas en 1660 con la 
paz de Copenhague y  garantizadas definitivamente en 1679 con 
la paz de Nimega. Pero en la época posterior la diplomacia 
de Bengt Oxenstierna no supo ahuyentar el peligro del aisla
miento. Incluso la paz triunfal de Traventhal, firmada en 1700, 
con la que Dinamarca tuvo que reconocer los derechos de sobe
ranía del duque de Holstein-Gottorp, aliado de Suecia, y  con
firmar los tratados anteriores con Suecia, no hizo sino anular 
momentáneamente, mediante el llamado «párrafo de la am nistía», 
la alianza ofensiva entre Federico IV , el zar Pedro I y  el rey 
polaco Augusto, de la  Casa de los W ettin (Sajonia). B. Oxenstier
na sabía que «e l ruso intenta recuperar por todos los medios 
las provincias perdidas» y se esfuerza por conservar «cualquier 
lugar del mat Báltico», cuya costa controlaba casi por completo 
Suecia

La brillante victoria de Narva sobre el ejército ruso de Pe
dro I, todavía en formación, reforzó a principios de la  gran 
guerra del Norte la convicción del joven Carlos X II de que el 
arte m ilitar tenía que ser la  quintaesencia de la política. Pero 
no reflexionó lo bastante sobre el hecho de que la  política de 
seguridad seguía siendo la política constitucional. Su cancillería 
de campo, que debía soportat la carga principal de la diplo
macia y  había degradado a figuras decorativas los consejos ¡y 
autoridades que quedaban en Estocolmo, no estaba lo bastante 
preparada para esta combinación importantísima de pretensiones 
jurídicas y poder m ilitar. Las circunstancias políticas le obliga
ron, sin embargo, a transigir con estos nexos, que tan bien 
dominaba su modelo Gustavo Adolfo II . La política del des
tronamiento de Augusto II de Polonia y la elección como rey 
de Estanislao Leszczytíski en 1704 pone de manifiesto este cam
bio lo mismo que las negociaciones que en 1707 llevaron a 
la paz de A ltranstadt y  en las que Carlos X II exigió en Silesia 
libertad religiosa para los protestantes sobre la  base de la  paz 
de W estfalia, libertad que también pudo imponer.

A pesar de estas excepciones, el estrecho pensamiento m ilitar 
de Carlos X II llevó gradualmente al aislamiento. Los esfuerzos 
por conseguir el apoyo del hetmán cosaco Mazepa, del imperio 
otomano y de las potencias navales (Inglaterra y Holanda) no
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produjeron los éxitos esperados. La grave derrota de Poltava 
en 1709 no fue, por tanto, más que la  expresión m ilitar de la 
inadvertencia política de las realidades en una Europa asolada 
en el suroeste por la  guerra de Sucesión española, en la que 
también se pusieron de manifiesto los lím ites a la  política de 
Luis X IV

Tras la derrota de Poltava, Carlos X II huyó a Turquía y 
pensó utilizar su poder como instrumento de su política bélica. 
Pero era una ilusión, pues en 1711 se firmó la paz de Prut entre 
el sultán y  el zar y , con ella, se dio la  situación paradójica de 
que Suecia fuera gobernada desde Bender, mientras que al mis
mo tiempo el Consejo Real de Estocolmo tenía que reaccionar 
ante acontecimientos que amenazaban las posesiones suecas en 
suelo alemán y desplazaban su «m uralla de protección báltica». 
En esta d ifícil situación asumió el papel de estadista Arvid 
Horn, tras la caída y  m uerte de B. Oxenstierna, cubierto en 
parte por el Consejo y los estamentos, que fueron consultados 
en 1710. Cierto, podía salvar bien poco (la  campaña de Sten- 
bock, para el levantamiento de Pomerania y  Holstein-Gottorp, 
llevó en 1712 a una victoria en Gadebusch sobre un ejército 
danés, pero en 1713 tuvo que capitular en la fortaleza de 
Tonningen), poniéndose ahora de manifiesto a quién pertene
cía el fu tu ro 1M.

Tras su audaz cabalgada de Bender a Stralsund y luego a Sue
cia, semejante a la  huida de Napoleón de Elba, Carlos X II 
mandó revisar en 1714 todas las concesiones del presidente de 
la  cancillería, Horn, y del Consejo en relación con el Acto de 
Neutralidad de La H aya de 1710. Excluyó totalmente de la po
lítica exterior a este aristócrata, que poseía la talla de un 
Erik Sparre, un Axel Oxenstierna o un Claes R ilam b, y  se 
puso en manos de Georg H einrich von Gortz, que representaba 
los intereses de Holstein-Gottorp y pretendía convertir al du
que Carlos Federico, todavía menor de edad, en sucesor de Car
los X II . Este se había quedado soltero y , como el rey más 
absoluto que jamás tuviera Suecia, no había dejado precisamen
te aquello de lo que v iv ía la  E nvalde: un sucesor. La hermana 
menor de Carlos, Ulrica Leonora, casada desde 1715 con el 
príncipe heredero Federico de Hesse, organizó, con la confianza 
de Horn y  parte del Consejo, un frente contra las pretensiones 
de los Holstein. Surgieron así, en una peligrosa situación polí
tica interna y  externa, los comienzos del «partido de H olstein» 
y  del «partido  de H esse», que marcarían de forma tan decisiva 
la vida política de Suecia desde 1718.

Gortz supo llevar a cabo una política basada en el llamado
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«principio equivalente*, es decir, recibir indemnizaciones de 
Rusia, Polonia y  Dinamarca entregando posesiones situadas fue
ra del reino propiamente dicho. El zar ruso aprobó una pro
puesta de quedarse con Kexholm, Viborg y  las provincias bál
ticas, mientras, por su parte, perm itía que Suecia conquistase 
la vecina Noruega. Pero el rey absoluto no quiso intervenir en 
última instancia, de manera que las negociaciones de Áland, 
dirigidas por Górtz, sólo consiguieron retrasar los planes de 
ataque de Pedro I contra Suecia. Su intento de emprender una 
invasión ruso-danesa de Suecia desde Mecklemburgo, bajo la  pro
tección y  participación de Inglaterra, fracasó, sin embargo, en 
1716, lo mismo que fracasó el último y desesperado intento 
de Carlos X II por conquistar Noruega.

El 30 de noviembre de 1718 recibió un balazo ante la for
taleza de Fredriksten, cerca de Fredrikshald. Esa bala no sólo 
puso fin a la vida de un autócrata que con sus acciones bélicas 
había llenado de asombro y quejas a Europa 1,1, igual que haría 
después Federico II  de Prusia, sino que también acabó con el 
sistema de poder de la  E nvalde. Había debilitado de tal ma
nera, tanto interior como exteriormente, al «reino  de la media 
noche» que sólo quedaba como alternativa la  euforia libertaria.

c) La « co n s t i tu c ió n  lib erta ria »  d e  1718 a 1772.
I lu stra ción  ba jo  e l s ign o  d e l  u tilita rism o. La p o lít ica  
d e  lo s  « s om b re ro s» y  lo s  « g o r ro s» . G ustavo I I I ,
¿un  « d é sp o ta  ilu strad o»?  K ep ler

Con la muerte de Carlos X II apareció en la escena política de 
Suecia un hecho dramático que puede calificarse de «revolu
ción» 1B. Los cambios introducidos tenían efectivamente un ca
rácter revolucionario en tanto en cuanto se atribuía entonces a 
la r e v o lu t io , en lo esencial, el sentido de vu e lta  al buen Dere
cho antiguo. De ahí que no sea de extrañar que el Senado, 
bajo la  dirección del aristócrata Arvid Horn, sólo autorizase 
la sucesión de Ulrica Leonora a condición de que gobernase 
« a  la vieja manera, con e l asesoramiento de su Consejo». Esto 
no significaba otra cosa que la vuelta a una fórmula fundamen
tal del Landslag y de la «Form a de Gobierno» de 1634, a las 
que se remitían como alternativa estructural a la  «época de 
soberanía* de 1680 a 1718.

Ulrica Leonora, que junto con el príncipe heredero Federico 
de Hesse tenía que defenderse de las pretensiones al trono de 
Carlos Federico de Holstein-Gottorp, fue también obligada por
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la  nobleza a recibir el gobierno solamente «a  condición» de 
«d a r su garantía de que firmará la forma de gobierno que los 
estamentos pretenden imponer». En ella «pensaban abolir la 
n o civa  sob eran ía»  a fin de que «e l trono real pudiera conservar 
su m ajestad , el Senado su au toridad  y  los estamentos su l ib er 
tad»  m.

La Dieta convocada en 1719 presentó con ayuda de Horn y 
del Senado este programa basado en el rechazo del derecho de 
sucesión patrimonial. La reina, elegida el 23 de enero de 1719, 
tuvo que ver cómo los estamentos iban reduciendo una tras 
otra las posiciones absolutistas y  volvían al Estado constitucio
nal contractualmente organizado, tal como había sido creado 
por Gustavo Adolfo en 1611, aunque con aspectos totalmente 
distintos.

Con la anulación de la división por clases de la Casa de los 
Caballeros, en vigor desde 1626, la nobleza se democratizó vi
siblemente dentro del propio estamento lil e intentó ejercer una 
intensa influencia en el nombramiento de los cargos del reino, 
en el que Ulrica Leonora se había comportado de forma poco 
hábil y  despótica. Aumentaron así las tensiones entre la Corte, 
el Senado, la Casa de los Caballeros y los tres estamentos ple
beyos, teniendo en cuenta además el aumento de la presión 
de Rusia en favor del «partido de H olstein», mientras que 
Ulrica Leonora pretendía que se reconociera a su marido como 
corregente, a ejemplo de Guillermo III de Inglaterra. No se 
salió con la suya, pero dejó expedito el camino para la elección 
de su esposo, quien desde 1720 a 1751 fue el «rey  de los sue
cos, los godos y  los vendos» con el nombre de Federico I, 
aunque disponía de los poderes más reducidos que jamás tuvie
ra rey sueco alguno con anterioridad.

La causa de esta reglamentación estaba en el temor a un 
nuevo abuso de poder. Así pues, Federico I tuvo que prometer 
en su «garan tía» que nombraría para los altos cargos del reino 
a miembros del Senado y que no se los daría a ningún extran
jero. Pues «un  poder ilim itado en la concesión de los servicios 
podría ser considerado por muchos como una futura introduc
ción de la s o b e r a n ía » m  y, por tanto, de una nueva E nvalde con 
todas sus restricciones en el interior y aventuras bélicas en el 
exterior. Pero esta posición de la nobleza del consejo represen
taba un peligro para la mayor parte de la nobleza de la Casa 
de los Caballeros, a saber, que se formara de nuevo una oli
garquía y  e lla  quedara excluida de los cargos, que a menudo 
eran de importancia v ita l, sin mencionar los deseos de los ple
beyos, especialmente de los campesinos realistas. En lugar del
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odiado despotismo de los reyes no se quería ahora el nepotismo 
de la  nobleza del consejo, que no sólo se veía amenazada por 
e l acceso a los cargos por parte de los nuevos nobles creados 
pos Carlos X I, sino también por la  venta de cargos, en aumen
to desde 1700. En esta cuestión fundamental se oyeron voces 
advirtiendo que el reino y los estamentos recibirían poco pro
vecho de una fuerte influencia del Senado, en virtud de su de
recho de propuesta de una tem a para la  ocupación de un cargo 
y  la  « p lu rd ita s  v o to ru m »  de los senadores, si «en  lugar de una 
monarquía soberana que se intenta ev itar» se estableciese «una 
aristocracia soberana». Además, se debía impedir ante todo que 
el «mando de la guerra», una especie de interestamento en la 
vieja nobleza de tres clases, se aprovechase de la  influencia del 
rey y fuese aprovechado por éste para convertirse en un «señor 
soberano»

El miedo a la pérdida de la libertad dominaba todos los mo
vimientos políticos de esta sociedad estamental. Tras la  Forma 
de Gobierno de 1719, una solución intermedia entre la de 1720 
y e l Orden de la  Dieta de 1723 creó una « ley  básica» por la 
que «los estamentos del reino con poder» en la Dieta, que de
bía reunirse cada tres años, aclaraban a l reino y  al propio Se
nado quién mandaría en Suecia a partir de ese momento. El 
derecho a recaudar impuestos y  controlar las finanzas públicas, 
así como toda la  administración estatal, estaba en manos de los 
estamentos, ganando influencia los tres estamentos plebeyos en 
la  medida en que aumentaban sus ingresos y toda la vida esta
tal se hacía más permeable al esfuerzo personal. El incipiente 
sistema para elegir a los representantes de los estamen
tos en la  Dieta desarrolló el carácter democrático del parla
mentarismo libertario, carácter que en esos tiempos sólo ofre
cía Inglaterra. Claro que esta construcción de la  libertad sólo 
se efectuó sobre la base de la  propiedad, incluida la cuestión 
del pa trona to . Con ello se pensaba, desde la  Dieta de 1742, 
en una especie de «mandato imperativo» de los miembros es
tamentales que se quedaban en casa a los representantes de ese 
mismo estamento que asistían a la D ieta. Pero este desplaza
miento de poder no se im pusoD7. La Dieta de 1751 se declaró 
«in fa lib le» en cuestión de «leyes fundamentales o básicas». El 
desarrollo de esta pretensión de «soberanía popular», en con
traste con la «soberanía del príncipe», emanaba de la esencia 
del dom in ium  d ire c tu m , que los estamentos reclamaban total
mente para sí y  querían manejar en el marco del derecho natu
ra l e internacional. De ahí que el nuevo rey hereditario elegido 
se denominase «rey  usufructuario y administrador del reino»
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(Rex u su fru ctua r iu s e t  a dm in istra to r r e g n i)  ™, lo que no ex
presa otra cosa que el dom in ium  u tile . La objeción de que los 
estamentos también podían equivocarse en la interpretación de la 
constitución se refutó con la frase característica de que «e l papa 
no puede equivocarse» Y  esto en Suecia, que en 1752 adoptó 
también el calendario gregoriano. «L a  soberanía corresponde ex
clusivamente a D ios», como se decía en 1719 en la liquidación 
de la  E nvalde, y  los estamentos tenían que controlar toda la 
política en el marco del Derecho, considerado como emanación 
del orden y  de la  razón divinos 1M.

El nuevo orden libertario introducido a partir de 1718 estaba, 
en materia de política exterior, bajo el signo de la pérdida de 
territorios claves para su seguridad. En 1719 se cedieron a In
glaterra Bremen y Verden; en 1720 se hicieron a Dinamarca 
concesiones financieras y  territoriales en la cuestión de Gottorp, 
mientras que en 1721, en la  trascendental paz de Nystad, todas 
las provincias bálticas, con Ingria y  Carelia, pasaron a la  Rusia 
de Pedro I. El artículo 7 de esta paz preveía una garantía rusa 
de la constitución interna del Estado y  del gobierno. Suecia 
experimentaba ahora el mecanismo de la  posible intervención 
para el mantenimiento de su situación constitucional, que había 
impuesto en 1648, junto con Francia, frente al Sacro Imperio: 
se podía intervenir desde el exterior a fin de impedir e l abso
lutismo en el interior m.

Pero con la  v ista puesta en Polonia o Inglaterra, se practi
caba por de pronto el arte interno de la paz. En éste se en
contraba la  respuesta a la vieja pregunta de antes de 1680: 
«¿C argo  antes que estamento o estamento antes que cargo?» 
dentro de la jerarquía de la  nobleza, así como la revisión de la 
reducción efectuada durante la E nva ld e  y la seguridad de los pri
vilegios aristocráticos de 1723. La compra de tierras de la no
bleza ( fr á ls e g o d s )  se hizo más d ifícil para la burguesía urbana 
y  para los campesinos y apenas fue posible para el clero con 
el reforzamiento general de los privilegios. Sobre todo los cam
pesinos no lograron obtener voz y voto en el «Com ité Secreto» 
de la  Dieta U2.

El concepto actual de «salvaguardia de estado de posesión» 
se refiere exactamente a la esencia y al objetivo de esta política 
hacia el exterior. Con la alianza defensiva sueco-rusa de 1724 
se accedió a la exigencia del «partido  de H olstein» en el sen
tido de reforzar el cinturón de fortalezas frente a Dinamarca 
desde Gottorp en detrimento de las fronteras frente a Rusia.
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Con la entrada en la  Alianza d e  H annóver, conseguida por 
Arvid Horn en 1727, Inglaterra y Francia garantizaron también 
el estado de posesión de Suecia en suelo alemán y aprobaron 
subsidios para las necesidades defensivasm.

Una política comercial proteccionista y el fomento de la  na
vegación comercial propia, que, al igual que la danesa, se hizo 
muy activa en el M editerráneo, el cobro de la «moneda de 
emergencia» de los tiempos de la  soberanía, la  venta de tierras 
de la  Corona, la  recaudación de contribuciones especiales y , fi
nalmente, el arrendamiento parcial de la aduana marítima sa
nearon gradualmente la  hacienda pública, teniendo en cuenta 
que al mismo tiempo se redujo también en un 30 por ciento 
el presupuesto de defensa, a pesar de lo cual se siguió dedi
cando más de la  m itad de todos los gastos del Estado a la  
guerra 1M.

Con el «cartel de productos» de 1724, Suecia se protegía de 
la política de fletes inglesa y sobre todo holandesa para las 
mercancías propias, indicando de forma masiva con la fundación 
de la Compañía de las Indias Orientales en 1731, el afianza
miento del régimen gremial en 1734 y  el apoyo de las manu
facturas propias o Bruks, en las que se ha visto la  cuna Je  la 
industrialización sueca, que se tomaba muy en serio la doctrina 
de la balanza com er c ia l en la lucha contra el exceso de impor
taciones. Esta política mercantilista, combinación de economía 
de mercado y proteccionismo estatal en el marco de una so
ciedad estamental que se abría constantemente, en la que los 
estamentos profesionales, como, por ejemplo, los manufactureros 
o directores de Bruks, también ganaban influencia política, 
muestra precisamente que la equiparación entre absolutismo y 
mercantilismo parece bien fundada.

Con ayuda de un fondo, la denominada «ayuda al país» 
(lan d sh já lp ), los estamentos demostraron que no sólo eran e s 
ta ta lm en te m adu ros  en sentido político, sino que también po
dían dar muestras de una solidaridad nacional en el ámbito 
económico, a pesar de los intereses propios, que eran al mismo 
tiempo impulso y obstáculo del progreso material de la época m.

Con la codificación del Sveriges Rikes Lag en 1734, Suecia 
recibió además un nuevo Derecho privado. Iniciado en 1686 
por Carlos XI en el espíritu de la E nvalde, se terminó en el 
de la libertad, aunque sobre la base del lenguaje jurídico de 
la antigua Suecia y de los juristas de finales de la Edad Media. 
Esta codificación era ya producto de la Ilustración en lo que 
hace a la depuración del lenguaje jurídico de términos extran
jeros, pero no en la  concepción de la pena como «pecado» y
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en la  fijación de la  pena, que seguía tomando por modelo la 
lex  m osa ica  tal como la  había prescrito Carlos IX  en 1608. 
Es decir, en lo esencial regía e l p r in c ip io  d e  la  rep resa lia  ( tus 
ta lion is)  y  no el principio de la  proporcionalidad en el De
recho penal, como podía esperarse realmente de los aristoté
licos. El clero había impuesto aquí su rigurosa influencia, que 
no fue desplazada parcialmente hasta después de 1772, en tiem
pos de Gustavo I I I , teniendo entonces que aceptar reducciones 
de penas en el espíritu de Beccara 13í.

Suecia debió su saneamiento, relativam ente rápido tras la de
vastadora guerra del Norte, principalmente a la política de Ar- 
vid  Horn, que en nada era inferior a sus contemporáneos el 
cardenal Fleury y  W alpole. El ideal del equilibrio constitucional 
y económico de la  comunidad tuvo su correspondencia en la 
política de equilibrio  frente a Rusia e Inglaterra, Francia y  los 
Habsburgo, qon la  esperanza de poder conservar el estado de 
posesión del reino de Suecia. Los cambios efectuados en el sis
tema de alianzas europeo, la  inclinación de Inglaterra hacia los 
Habsburgo en 1731 y  la lucha iniciada en 1733 por la Corona 
polaca, sacudió su sistema de seguridad, máxime cuando ya no 
afluían los subsidios ingleses. De ahí que pareciera inevitable 
una aproximación a Francia. Con la firma de un pacto de amis
tad sueco-francés en 1738 por diez años, incluyendo subsidios 
para cada tres años, tocó a su fin la política exterior de Horn 
y se puso la  primera piedra de nuevas aventuras bélicas, contra 
las que previno inútilm ente Horn al Senado antes de despedir
se como presidente de la cancillería. En los difíciles años ante
riores a 1734 se le  había acusado incluso de aspirar al puesto 
de rey o, al menos, a «u n  poder d ictatorial». Pero acusaciones 
semejantes se le  hicieron también a Axel Oxenstierna después 
de 1634, con quien, no sin razón, se comparaba de vez en 
cuando a H o rn ,37. En realidad no había ninguna posibilidad 
para maniobras semejantes, pues los estamentos estaban dema
siado alertas y los embajadores extranjeros demasiado precavi
dos para apoyar un experimento sueco a lo Cromwell. Los so
bornos del embajador de Francia, sin embargo, produjeron pronto 
algunos efectos. Contribuyeron a d iv idir gradualmente en dos 
partidos a los estamentos suecos representados en la  D ieta, a 
saber, los «gorros de dorm ir» (n a ttm ósso r ), denominados sim
plemente «gorros», y  sus adversarios los «sombreros» (hatta r), 
comparables en cierto sentido a los lo r i e s  y  w h ig s  de Ingla
terra IM.
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Estos nombres partidistas empezaron a circular tras la  tempes
tuosa Dieta de 1738/39. Los partidarios de Arvid Horn se lla 
maron también «gorros» porque se negaron a apoyar los planes 
revanchistas contra Rusia de los «sombreros», aglutinados en 
torno al joven aristócrata Cari Gyllenborg, el sucesor de Horn 
Además, los «som breros» impusieron la  política mercantilista. 
Llevados de un fuerte nacionalismo, aspiraban a cierta autar
quía económica de Sueda y , desde estos puntos de vista, fo
mentaron sobre todo las ciencias naturales y la ingeniería, mien
tras que sufrieron recortes la mayoría de las llamadas «d isc ip li
nas inútiles» en el ámbito de las humanidades y , en especial, 
las lenguas orientales.

De todos modos, la Universidad de Upsala recuperó, tras la 
época de la soberanía, su plena autonomía, aunque por parte 
del Estado se practicaran constantemente intervenciones en el 
sentido de formar los funcionarios que se necesitaban con ur
gencia para la nueva y creciente administración. Precisamente 
de este círculo de funcionarios estatales procedían la mayoría 
de los «sombreros», pues pertenecían menos a la vieja aristo
cracia terrateniente de Horn que a la nueva nobleza, que de
pendía de los sueldos de los cargos públicos y, por eso, as
piraban al aumento del potencial económico del país, que en 
última instancia redundaría en beneficio suyo.

Pese a las tensiones existentes entre Universidad y Dieta, que 
efectuaba continuamente controles de los puestos académicos 
y de las enseñanzas, Anders Berch consiguió elevar desde 1741 
la disciplina de la economía política, vinculada a la  jurispru
dencia y  complementada por la historia natural y  la mecánica, 
a un nivel que gozó de gran reputación en toda Europa. La 
creación en 1754 del T hea trum  o e con om ico -m ech a n icu m , donde 
se demostraban con modelos nuevos las mejoras de la  agricul
tura y  el aumento del rendim iento en la  m inería y  en otras 
esferas, fue la expresión de un pensamiento utilitario  y  au- 
tárquico que se extendió a sectores cada vez mayores de los 
estamentos y, por tanto, también a la Dieta. A pesar del cre
ciente interés, las Dietas dejaron a cargo de la propia Univer
sidad la retribución de los catedráticos. Así pudo ocurrir, por 
ejemplo, que Samuel Klingenstierna tuviera que esperar hasta 
1750 antes de que se le concediera una cátedra de física y  quí
mica a costa de la poesía y  de las lenguas orientales, en las 
que un tal Auriviliius había desarrollado un excelente trabajo 
y contribuido así, de manera considerable, a la fama de la un i
versidad. El matemático Klingenstierna demostró con su b ri
llante latín  que no tenían por qué excluirse las humanidades y
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las ciencias naturales. La prueba matemática de la  «aberración 
cromática», con la que refutó nada menos que a Newton, !a 
escribió en latín , disciplina que desde 1740 se enseñaba cada
vez menos en las universidades suecas, pero que se seguía uti
lizando en la  investigación y en la bibliografía inherente a ella. 
No en vano utilizó Carlos Linneo la vieja lengua de los huma
nistas para designar y  describir todos los objetos, no sólo en 
el ámbito de la botánica. Con su S ystem a  natu rae de 1735 ela
boró para este campo de las ciencias naturales una sistemática 
fundamental que todavía se mantiene vigente en principio. Con 
la  construcción de un jardín botánico, cuyos comienzos se re
montan a O. Rudbeckius, en el siglo anterior, se le ofreció 
además, por vez primera, la posibilidad de efectuar una inves
tigación básica de la fauna y la flora no sólo europeas.

La fama de la república de sabios de Upsala durante esta
fase dinámica de la «época de la  libertad» se debe también,
en parte decisiva, a Celsius. Respetado en toda Europa como 
astrónomo, emprendió junto qon M aupertuis, posterior presi
dente de la Academia de Berlín, e l famoso v iaje a Laponia y 
construyó un buen observatorio cuyo equipamiento lo suminis
tró principalmente Inglaterra. Su escala termométrica, calculada 
en 1742, que partía del punto de congelación y ebullición del 
agua y  que proporcionó las mediciones de la temperatura para 
casi toda Europa con el nombre de «grado Celsius», pone de 
manifiesto un genio semejante al que revelan los descubrimien
tos de un Torbern Bergman, a quien la química no sólo debe 
el análisis de las propiedades del ácido carbónico, sino también 
una nomenclatura ú til, elaborada en el marco de una amplia 
ciencia experimental. A l mismo tiempo se supo incluir en la 
doctrina los resultados de la investigación. También en esto 
conquistó la universidad una reputación brillante, haciendo que 
cada vez asistieran a ella más estudiantes extranjeros '40.

Aunque la política de partido determinaba masivamente la 
vida pública de Suecia e incidía mucho en la república de los 
sabios, hay que decir que el espíritu de la libertad en el marco 
del Derecho existente fue estim ulante para las ciencias. Su mar
cha triunfal no se vio obstaculizada hasta que Gustavo I II , al 
que Klingenstierna intentó en vano ganarse para las «d iscip li
nas ú tiles» , prefirió cu ltivar las «bellas artes» y  tras su «revo
lución» de 1772 perdió todavía más su interés por los sabios y 
su obra, y a  que su despotismo se oponía a la autonomía intelec
tual de éstos. La venta de la  mayor parte de la colección de 
Linneo a un coleccionista privado inglés en 1784, por ejemplo, 
no sólo revela la débil base económica de la Universidad de
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Upsala, sino también la  ignorancia del «rey  de teatro». Le hu
biera gustado ser un Gustavo Adolfo I I , pero en contraste con 
éste no supo ver lo importante y  ú til que podía ser para el 
reino la  principal universidad 141.

Para el fomento privado de las ciencias naturales, Inglaterra 
era precisamente un modelo que no sólo adquiría de Suecia (y  
Rusia) cada vez más m in era l d e  h ier ro  y  suministraba al reino 
de la  media noche equipos científicos, sino que también veía 
en este país un elemento importante del equilibrio europeo y 
desde 1740 pudo comprobar cómo el partido de los sombreros 
se inclinaba por Francia y Turquía. El tra tado com er c ia l  sueco- 
otomano de 1737, que regulaba parcialmente las deudas de Car
los X II y  que en contratos siguientes con Argelia, Túnez, Trí
poli y  Francia reforzó la  posición en e l M editerráneo, se 
complementó en 1739 con la  alianza d e fen s iv a  sueco-otomana, 
hecho éste que despertó asombro en Europa, al firm ar por pri
mera vez el sultán una alianza semejante con un Estado cris
tiano. E l objetivo era claro. El partido de los «som breros» creía 
poder aprovechar los disturbios de Rusia para recuperar las 
perdidas provincias del Báltico. Pero la  guerra contra «los ru
sos» terminó en 1741 en una gran derrota, con grandes pérdidas 
de soldados, dinero y pequeñas zonas en la  frontera oriental de 
Finlandia ,4J.

En esta aventura bélica desempeñó también un papel la 
muerte de Ulrica Leonora y  la  cuestión de la  sucesión al tro
no. Inmediatamente se consideraron tres pretendientes: Carlos 
Pedro Ulrico, el único hijo del duque Carlos Federico de Hols- 
tein-Gottorp, era el candidato de la  zarina Isabel, quien pronto 
favoreció sin embargo, junto con los «gorros», al príncipe obis
po Adolfo Federico de Lübeck, mientras el príncipe heredero 
danés Federico de Copenhague se unía al grupo que pretendía 
la unión sueco-danesa. Estas fuerzas podían contar con cierta 
ayuda de los campesinos libres de la  comarca de Dalarna, quie
nes en 1743 organizaron una rebelión contra los «señores», en
traron en Estocolmo y  presentaron a l «gran  D altanz», aunque 
no pudieron impedir la  elección de Adolfo Federico. Este ob
tuvo un escaño en el Senado y  en 1744 se casó con Luisa Ulrica, 
hermana de Federico I I  de Prusia. En estas acciones políticas 
de Estado, entre las que también figuró la  dramática transición 
a los billetes de banco145 y  la  discusión acerca del patronato, 
que dominó los ánimos hasta la  cuestión de la  «libertad  de 
imprenta» de 1760 a 1766, se puso de manifiesto que en Suecia 
se practicaba ahora la  misma política de seguridad que habían
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practicado sus estadistas desde 1630 frente a l Sacro Imperio: 
intervenciones para el mantenimiento de su constitución liber
taria.

Las luchas por el poder libradas entre el partido de los «som
breros» y  el de los «gorros», a los que pronto se sumó el «p ar
tido de la Corte» que rodeaba a Luisa Ulrica, apenas resultan 
imaginables por su complejidad sin los intereses en cuestión de 
seguridad de los Estados lim ítrofes. Fue especialmente Rusia la 
que intervino una y  otra vez, puesto que estaba interesada en el 
debilitamiento interno de Suecia. Lo mismo ocurrió con la  Di
namarca absolutista, que se declaró partidaria de conservar el 
sistema libertario. Inglaterra y Francia hicieron otro tanto a 
través de sus embajadores en Estocolmo, a fin de ganar, me
diante sobornos y  otros medios, a los miembros de esos partidos 
para su política, en la que Suecia desempeñaba un papel im
portante como contrapeso de Dinamarca y  Rusia Se volvió 
a practicar la  política exterior de seguridad como política cons
titucional, ligada siempre a riesgos personales y  con el coste de 
alguna que otra cabeza que trascendía el «arte  de la  paz» en 
el interior y  en el exterior. Así, por ejemplo, el comandante 
en jefe Lewenhaupt fue decapitado públicamente en 1743 tras 
el desastre de Rusia. Un tribunal estamental lo había condenado 
a muerte junto con otras personas, y  cuando Erik Brahe orga
nizó en 1756 un golpe de Estado, probablemente con el objetivo 
de conseguir para la  pareja real y  para la  Corte más poderes, 
arrancados m ilitarmente a l Senado y a los estamentos, o incluso 
introducir la  «soberan ía», fue condenado a muerte junto con to
dos los que le habían ayudado, especialmente entre el estamen
to campesino, a desplazar de forma decisiva el peso de la cons
titución de 1720

No era ningún secreto que este sistema constitucional liber
tario, con sus numerosas garantías a la  propiedad social, con su 
espíritu partid ista polarizado que comprendía a todos los esta
mentos y  los d ividía a menudo en campos irrenconciliables y con 
la posibilidad de una influencia exterior en muchos aspectos, se 
concebía como prototipo de «paráfrasis». Ya en 1743 se podía 
oír esta queja: «C asi no sé cómo es actualmente nuestra forma 
de gobierno, si es monarquía, aristocracia o anarquía. Aquí hay 
más bien una mezcla de todos los tipos, una mezcla de gober
nantes y  gobernados, con lo que se ha llegado a que entre ¡os 
primeros no haya ninguna autoridad y entre los segundos haya 
desaparecido toda obediencia a la  ley » 1W.

La movilidad política del sistema estamental se fue reducien
do cada vez p á s  con las normas legales, y no es de extrañar
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que pronto se alzaran voces que anunciaran «d e  nuevo la pers
pectiva del p o d e r  a b so lu to »  para «nuestro sistema político» u ti
lizando el viejo recurso de «hacer odioso el Senado al pueblo» 
y aprovechar «e l cisma entre e l Senado y el rey»

Sin duda Adolfo Federico, que subió al trono en 1751, tras 
haber reconocido la constitución existente con las correspon
dientes leyes fundamentales y  haber jurado que gobernaría «con 
el asesoramiento del Consejo» en la forma de mayoría de votos 
en el S e n a d o v e í a  pocas posibilidades para el absolutismo. 
Tampoco resultó muy convincente la  argumentación de Jakob 
W ilde, el primer historiador constitucional de Suecia, en el 
sentido de que la  E nvalde de Carlos X I no había «carecido 
de legalidad» a pesar de la concentración de poder l ,,) sobre todo 
teniendo en cuenta que C. F. Scheffer le aclaró al rey en 1752 
que también « la  autoridad más absoluta» debe ir dirigida siem
pre a la satisfacción del «b ien  común». Y  ésta era asimismo 
la misión suprema de la  Corona en una «m onarquía lim itada». 
Por eso era totalmente incomprensible que «los reyes conside
rasen como una ventaja la  au tor idad  a b so lu ta » !a>. Por lo de
más, también hay que tener en cuenta, continuaba en 1756, que 
«existe una diferencia entre un poder ab so lu to  o ilim itado  y  un 
poder arb itrario  o sin  le y » ,  que él equiparaba al «despotism o». 
Ponía a Francia como ejemplo. A llí «se  da el poder absoluto, 
supremo, ilim itado, [ . . . ]  en la persona del rey» , pero tiene que 
actuar dentro de ciertas reglas, de lo que se cuida en primer 
lugar el parlamento de París. Si se le  «qu itase a éste el registro 
de las leyes», el rey ejercería un poder arbitrario, «u n  despo
tismo que no puede existir sin violencia, y  que anula toda 
seguridad tanto para el propio rey como para su pueblo» lsl.

Esta argumentación, que en algunos pasajes recuerda a la de 
Erik Sparre y  a Claes Rálamb, desempeñaría un papel esencial 
para Gustavo I I I  en la lucha contra el Senado y los estamen
tos en la Dieta, cuya posición se había fortalecido mientras tan
to de tal manera que el propio Senado sólo se concebía ya 
como comité de la Dieta. No en vano opinaba también C. F. Schef
fer: «En Suecia, e l poder absoluto, supremo, ilim itado, está en 
los estamentos del reino reunidos.» Se ejerce dentro de leyes 
constractuales, «s in  coacción ni violencia» para la  «seguridad 
suficiente» de cada súbdito, tal como garantizan la  forma de 
gobierno de 1720 y  el Orden de la Dieta de 1723. Pero ahora 
existe el peligro de que no sólo abusen del «poder absoluto» 
los reyes, sino también los estamentos, y  de que «surja  en 
Suecia un d esp o t ism o»  que ponga en peligro la libertad y  la
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seguridad. Pues nadie puede negar que «tam bién un gobierno 
popular puede degenerar en despotismo, lo mismo que un go
bierno monárquico [ . . . ] » IB.

E l fantasma de un d e sp o t ism o  estam en ta l, con ei deslizamiento 
hacia un Estado de in justicia que amenazaba ei orden posesivo, 
se conjuraba en esta época con la  misma fuerza que la  «forma 
de gobierno de Gustavo Adolfo», en la  que se veía el remedio 
para volver a «equ ilib rar» internamente la  sociedad estamental 
en movimiento, de tal suerte que se aumentó considerablemen
te el poder de la  «prerrogativa rea l» . Por eso, el intento de 
golpe de Estado de Brahe reforzó todavía más la  desconfianza 
hacia la  pareja real y  la  Corte. A l mismo tiempo se agudizaron 
los conflictos durante la  guerra de Pomerania, en el marco de 
la  guerra de los Siete Años, a la  que Suecia se dejó arrastrar 
especialmente por los pagos de subsidios de Francia y  que ter
minó en 1762 con la  paz de Hamburgo. La reina Luisa Ulrica 
había contribuido, y no poco, a su realización gracias a ¡as ne
gociaciones con Federico I I . Supo realzar el prestigio de la  Cor
te, que observaba tensamente cómo la  violenta inflación causaba 
inquietud entre los estamentos y  se agudizaban los conflictos 
sociales entre los nobles y los plebeyos. El llamamiento para 
que los no nobles participasen en la  administración suprema 
del reino era algo inaudito desde que en 1762 se cerraron los 
registros de nuevos nobles en la  Casa de ¡os Caballeros y , con 
la  creciente formación universitaria, los aristócratas intelectuales 
del tipo de un Anders Chydenius se enfrentaban a los aristó
cratas de las tierras y  del dinero. Con este estado de ánimo se 
impusieron los «gorros» en la  Dieta de 1765-66 con una po
lítica que ya  no estaba de acuerdo con la  tendencia de la  ad
ministración de los «som breros» a tutelar todas las cosas y 
personas. La consigna suprema de militares y  civües era ahora 
el ahorro. Los «som breros», especialmente la  nobleza que de
pendía de los cargos públicos, tuvieron que aceptar algunas re
nuncias a sueldos y  pensiones, y  los empresarios, apoyados ge
nerosamente con créditos y subvenciones, sufrieron recortes sen
sibles en sus privilegios, amenazados adicionalmente por la  po
lítica  bancaria y  los esfuerzos en favor de la  libertad de in
dustria y  com ercio15>.

La política reformista de los «gorros», con su punto culmi
nante en la  abolición de la  oficina de censores, establecida en 
1686, y  la  garantía de la  « lib ertad  de im prenta» en 1766 15*, se 
diferenciaba de la  política de los «som breros» en el ámbito eco
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nómico. Pero con respecto a la posición de la  Corona no cedie
ron a su exigencia de aumentar #el poder del rey. Las preten
siones en este sentido, fomentadas también de vez en cuando 
por la zarina Catalina I I , no tenía ninguna posibilidad de rea
lizarse en este momento. En la  grave crisis de 1768, los «gorros» 
intentaron incluso gobernar únicamente con el sello real, lo cual 
tuvo por consecuencia que Adolfo Federico amenazase con ab
dicar. Más aún, e l joven príncipe heredero Gustavo apuntaba 
cada vez más la  intención no sólo de elim inar el régimen de 
los «gorros», sino también de incrementar considerablemente la 
majestad del rey, al menos en el ámbito del poder ejecutivo y 
del derecho de decisión.

Los calentados ánimos imperantes entre los estamentos y  sus 
partidos, que se reprochaban mutuamente el querer establecer 
una «aristocracia» en Suecia, favorecían sus aspiraciones. La 
cerrazón adicional de los «som breros», de nuevo en el poder 
en 1769, frente a las pretensiones de los plebeyos a ocypar 
cargos, la  creciente tensión en torno a Polonia y  la  defensa con
tra las influencias de Dinamarca, Prusia e incluso Inglaterra 
o también la  penuria de las finanzas públicas aumentaron las
posibilidades para un hombre fuerte. Tal como estaban las co
sas había pocas esperanzas para una «revolución republicana» 
a pesar del republicanismo imperante. Pero sí había alguna para 
una autocracia de Gustavo I I I , e l cual se prometía la  solución 
de muchos problemas, si no la  de todos, en el poder absoluto
concentrado en manos de una sola persona.

Ha adquirido carta de naturaleza contar entre los representantes 
del «absolutismo ilustrado» a Gustavo I II , junto con su tío Fe
derico I I , José I I  y Catalina II  “ . Pero precisamente su caso 
revela lo equívoco y  erróneo que resulta meter en un mismo 
saco Ilustración y  absolutismo. Cierto, este autócrata podía 
presentarse como «ilustrado» a fin de leg itim ar su nuevo siste
ma de poder en nombre del «progreso», pero en realidad no 
ocultaba más que su maquiavelismo. Es sabido que las dicta
duras celebran e l derribo de las barreras del Derecho y de la 
propiedad como «victorias sociales» para asegurar el poder per
sonal. Gustavo I II  no se comportó de otra manera al destruir 
la constitución libertaria de Suecia y  construir su Envalde.

Si se sigue el informe de Klingenstierna ante la  tempestuosa 
Dieta de 1756, en la  que, al parecer, Pechlin («e l primer res 
publicano del re ino») propuso «derrocar a l rey y  envenenar a 
la re in a »1S7, es lógico que su hijo Gustavo tuviera una fuerte
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tendencia a la  «superioridad e independencia». Se imaginaba 
que entre «los privilegios de su alteza estaba el de dejarse lle
var sin  n in gún  im p ed im en to  por todas [ . . . ]  las pasiones, y  cuan
do surgían como si se hubieran formado en clase, procuraba 
elud irlas» lss. Este juicio sería confirmado en 1764 por el emba
jador danés, que debía negociar la  boda de Gustavo con una 
princesa danesa: «N o tiene idea de ninguna ciencia, de ningún 
arte, ni siquiera del arte m ilitar.» Su afición a la música, el 
teatro o la  pintura, así como su aversión a la  esencia literaria 
de los partidos, hacían temer a más de uno. «Suecos entendidos 
y  juiciosos» creían incluso que Gustavo haría que «u n  día se 
le equiparase a Erik X IV » Fue una expresión profética que 
se cumpliría de una manera peculiar. Nombró «héroe» a Gus
tavo Adolfo II  e intentó im itarlo efectivamente. En su famoso 
discurso del 25 de junio de 1771 ante la Dieta reunida se ca
lificó de «prim er ciudadano en medio de un pueblo líb re», cu
yos representantes estamentales ponderaban su «garan tía» y  ejer
citaban todo lo que los partidos, «v ida de los Estados libres» 
según W allenberg, se reprochaban mutuamente y  negociaban en
tre sí, sobre todo teniendo en cuenta que todavía esperaban una 
solución los viejos intereses y  conflictos estamentales. Especial
mente los tres estamentos plebeyos deseaban alcanzar, al fin, 
la igualdad en la  ocupación de los altos cargos del reino y  la 
abolición del principio de nacim iento, que seguía prefiriendo a 
la aristocracia. En esta disputa, que de momento dio la  mayoría 
a los «gorros», aisló a los «som breros» e hizo que ganase pres
tigio y  peso el partido de la  Corte, los estamentos plebeyos 
forzaron una declaración contra el Senado, que en la  cuestión 
del nombramiento de los vicepresidentes de los colegios se ha
bía opuesto desde 1770 a las demandas de los plebeyos. De 
nuevo estorbaba el «guardián  de la constitución», como también 
se adujo en 1680. Esta vez no se trataba de una reducción de 
las tierras de la Corona, sino de la adquisición de cargos y  tie
rras de la  nobleza ( frá lsek op en ), a los que aspiraban los no 
nobles. Y  Gustavo I II , quien en marzo de 1772 había jurado 
solemnemente su «garan tía» y  la constitución del reino, asegu
rando que gobernaría conforme a la  forma de gobierno de 1720 
y a las leyes fundamentales siguientes, aprovechó esta ocasión lffl. 

La amenazadora situación de Polonia, donde Federico I I , Ma
ría Teresa, José I I  y  Catalina II  se disponían a concertar la 
primera partición en forma de apropiación de zonas de la re
pública aristocrática, de la que tenía conocimiento Gustavo I II , 
así como la caída de Struensee en Copenhague, los efectos de 
las malas cosechas en el propio país y  la intromisión de los
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embajadores extranjeros en las luchas estamentales y  partid is
tas, proporcionaron a Gustavo I II  la  aprobación de los realis
tas. Medianamente respaldado por los fondos franceses, planeó 
su golpe de Estado y  lo ejecutó el 19 de agosto de 1772 en una 
forma que nada tuvo que ver con la Ilustración. Ordenó ence
rrar sencillamente a todo el Senado en sus habitaciones y tomó 
personalmente el juramento de la guardia de corps, una vez 
que, desde Finlandia, el intento de golpe, iniciado en Borga, se 
hubiera retrasado de tal manera que desde Escania se vio obli
gado a correr hacia Estocolmo y actuar con rapidez

Hizo aceptar la  «forma de gobierno» elaborada junto con 
C. F. Scheffer por una Dieta que, a la sombra de los cañones 
cargados, tuvo que presenciar cómo todas las conquistas liber
tarias alcanzadas desde 1718 se volvían a interpretar y redactar 
en favor de la prerrogativa real. Con el argumento de acabar 
con «e l despotismo del poder aristocrático» y  «restablecer la 
antigua libertad sueca junto con las viejas leyes de Suecia [ . . . . ]  
tal como existían antes de 1680», justificaba este cambio dra
mático, desaconsejando simultáneamente «e l odiado p o d e r  ú n ic o  
del rey o la denominada s o b e ra n ía » .  Pues lo único que le im
portaba era «ser el primer ciudadano en un pueblo libre y 
honrado»

Pero ¿cómo podía exigir libertad y  rectitud después de que 
él mismo «hab ía olvidado su juram ento» y, transgrediendo la 
constitución, había preparado el terreno precisamente para aque
llo que con razón le reprochaban sus adversarios: una hipocre
sía profunda con respecto al poder absoluto? La «deb ilidad  hu
mana», de la  que de vez en cuando se hablaba entonces, a pesar 
de todas las razones económicas y sociales de esta «revolución 
m aravillosa», es la  que explica el consentimiento de la inter
vención enérgica de un «hombre fuerte» que se concebía como 
salvador de Suecia por encima de las relaciones partidarias de 
los estamentos y  que con su nueva «forma de gobierno» esta
bleció un sistema de poder que, a pesar de todas las afirma
ciones en contra, encerraba en su seno los supuestos para crear 
una E nva ld e . Pues las competencias eforales del Senado se lim i
taron con giros fútiles y  ambiguos, lo mismo que los derechos 
constitucionales de los estamentos en sus Dietas. Se abrieron de 
nuevo las puertas a la in t e r p r e ta c ió n ,  especialmente en casos de 
conflicto, como ocurrió a partir de 1680, No obstante, este ex
perimento de revolución tuvo un eco positivo, especialmente en 
los círculos clericales aunque se apoyaba en toda un serie de 
engaños. Así, por ejemplo, las expectativas de los no nobles de 
equipararse a la nobleza no se cumplieron, pues esta últim a vol
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vió a gozar en 1773 del favor del «rey  de teatro». Prohibió a 
los no nobles, y especialmente a los campesinos ricos, que com
prasen tierras aristocráticas a fin de convertirlas en tierras su
jetas a imposición. Y  en la ocupación de los cargos públicos 
más importantes volvió a preferir en la  práctica a los miembros 
de la aristocracia. Estas circunstancias no deben ocultar el he
cho de que en ía  fase final de su autocracia nombró a dos con
sejeros plebeyos, W allqu is y H&kansson, haciéndolos al mismo 
tiempo secretarios, con los que podía dejar pasar o rechazar las 
demandas de los viejos senadores 1M.

Soñaba con ser un «rey  de la nobleza», como Gustavo Adol
fo I I , pero las medidas de restauración tomadas al respecto eran 
un anacronismo que hacía dudar mucho del sentido de la  reali
dad política de Gustavo I II . Pues la  resurrección del Orden de 
la  Dieta de 1617 y  de la Casa de los Caballeros de 1626 creó 
envidias y odios entre la  aristocracia, así como entre los no 
nobles, situación que tuvo efectos paralizadores. A ello contri
buyó el hecho de que se anulara la  v ieja prohibición de regis
tro, se favoreciera la división tradicional de las clases y  se en
gendrara en la sociedad una inquietud creciente que se mani
festó igualm ente en la  insatisfacción de los cam pesinos165. Los 
numerosos nobles nuevos, nombramientos semejantes a los efec
tuados por Carlos X I, aumentaron la presión psíquica en la aris
tocracia, que seguía siendo ei estamento más importante. Un 
su til sistema de espías unido a una vieja política exterior, el 
sistema de adulación y el creciente endeudamiento público, que 
se elevó a 20 millones de táleros, crearon un clima de descon
fianza y  miedo por la  propia vida, los bienes y  el dinero.

Impulsado por la  ambición morbosa de hacerse famoso, como 
la  que puede observarse también en Federico II  y  en José II , 
quería compensar la pérdida de confianza en el interior con vic
torias m ilitares en el exterior. Pero los planes de agresión con
tra Dinamarca y Noruega fracasaron cuando Catalina II le negó 
su apoyo en la reunión de 1777. Luego se declaró incluso dis
puesto a firm ar una alianza de neutralidad en 1780 con Rusia 
y  Dinamarca: un tratado trascendental, nacido del espíritu de 
A. P. Bernstorff y Panin, así como de U. Scheffer, la mano
derecha de Gustavo I II , y  un documento importante para Euro
pa, surgido de las exigencias del Derecho internacional y de
los intereses de Rusia para garantizar la protección a la nave
gación neutral en tiempos de guerra conforme a los principios 
humanitarios.

Este logro, alcanzado para proteger el comercio nórdico du
rante la  guerra marítima entre Inglaterra y  Francia, tuvo reper
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cusión en toda Europa, planteando una cuestión permanente: 
¿qué efecto tuvieron los logros de la Ilustración en  e l  ex ter io r  
sobre el carácter dictatorial de las autocracias en  e l  in te r io r?  
Hay que afirmar que este tipo de manifestaciones no podían 
obstaculizar de forma decisiva la tendencia autocrática. En cual
quier caso, Gustavo I I I ,  envuelto en crecientes apuros de dinero 
y odiado más que nunca por los estamentos, a pesar del em
puje cultural dado en forma de nuevos teatros o de la Academia 
Sueca, institución que otorga hoy los premios Nobel 167, no 
impidió que la  «neutralidad armada» aumentara cada vez más 
los caprichos del poder. Se sentía elegido para algo muy espe
cial. Así, por ejemplo, escribía en 1788 lo siguiente a su her
mana: «No puedo ocultaros cómo me enardece el pensamiento 
de que una vía rutilante se abre ante mí [ . . . ] ,  de que soy yo 
quien decidirá el destino de Asia, de que el imperio otomano 
sólo debe su existencia a Suecia y  de que, entre tantos monar
cas que son demasiado blandos o se sienten sobrecogidos por 
los éxitos de la emperatriz, yo soy e l ú n ico  que le ofreceré re
sistencia»

Se refería a Catalina II , quien en 1779 no sólo se consideraba 
protectora de la  «libertad  alem ana», sino también garante de 
la «libertad  sueca» según la constitución de 1720. Gustavo III 
no quería reconocer la forma de gobierno, aparentemente legal, 
y  le declaró la guerra en 1778, contraviniendo la propia forma 
de gobierno y el Derecho internacional. No tuvo éxito y  esta 
circunstancia aumentó el encono de los estamentos

El ún ico , ésta era la palabra mágica que le fascinaba. Y  como 
en la D ieta de 1786, convocada en Gavie, los estamentos le 
demostraron con sus memoriales, exigencias y  posiciones que 
todavía había ciertos lím ites a su poder, el cual desde 1783 
creía poder organizar de forma más efectiva a través del apara
to público «reform ado» según el modelo prusiano, recurrió a 
medidas que evidenciaban a todo el mundo hasta dónde podían 
llegar los deseos de poder absoluto. Mediante una «serie  de in
fracciones a la ley» (Hennings), encarcelamientos, sobornos de 
ciertos políticos aristócratas, tergiversaciones, amenazas de todo 
tipo, entre ellas el empleo de las tropas leales de Estocoimo y 
señuelos lanzados a los na nobles para obtener por fin la igual
dad con la  nobleza, Gustavo III  consiguió imponer en abril 
de 1789 el « acta  d e  un ión  y  s egu r id a d » , que lo convertía en 
autócrata absoluto, al estilo de la E nvalde, el cual podía nom
brar cargos, recaudar impuestos, decretar leyes y declarar la 
guerra «como mejor le pareciera» ™.

Mientras en Francia el Tercer Estado planteaba reivindicacio
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nes de las que la  nobleza sueca e incluso los no nobles habían 
gozado durante generaciones en el sistema libertario de las tro is  
p r é r o g a t iv e s ,  Gustavo I I I  forzaba con su segundo golpe de Es
tado un proceso que necesariamente había de terminar en la 
inhabilitación absoluta del Senado y de la  D ieta, puesto que li
bertad contractual y  absolutismo patrim onial se excluyen mu
tuamente. En 1789 se restableció la  «nociva» y  «odiada sobe
ran ía», aunque sin ninguna declaración especial, como ocurrió 
en 1693.

Volvió a funcionar e l mecanismo de transición de una situa
ción libertaria a otra arbitraria mediante pretendidas condicio
nes de necesidad. Cierto, la  usurpación de 1772, con todos sus 
grados intermedios hasta la completa E nva ld e , condujo a que 
los no nobles pudieran comprar, en determinadas condiciones, 
tierras de la  nobleza, salvo las de la categoría superior ( y p p e r s t e  
f r a l s e ) y  tuvieran un acceso más fácil a los cargos de la nueva 
burocracia, pero el precio político por estas concesiones pose
sivas fue alto. La soberanía hereditaria y  el absolutismo, espe
cialmente fomentados en el pensamiento político de Gusta
vo I II  por el libro de R iviére L 'o rd re  n a tu r e l e t  e s s e n t i e l  d e s  
s o c i é l é s  p o l i t iq u e s , volvió a destruir en últim a instancia la  de
terminación individual y corporativa de los estamentos. La en
trada de este «rey  de teatro» en la m asonería171 y el recurso 
formal a la  constitución libertaria de Gustavo Adolfo II  no ha
cen sino poner de manifiesto la perversión de un concepto de 
política que, al forzar la  «obediencia ciega», tenía que reducir 
de nuevo al «hombre lib re» (h o m o  l í b e r )  a receptor de órdenes.

Su Ilustración política consistía mayormente en hablar mal 
de los «filólogos cosmopolitas», en ver en el «egoísm o» de los 
representantes estamentales la  única causa de todos los males 
de Suecia y en tomar la lucha de la «democracia contra' la  aris
tocracia re lajada» como una oportunidad para obtener subrepti
ciamente el «poder absoluto» m .

En las cartas a la condesa de Boufflers, una de las mujeres 
más perspicaces de París, se evidencia este punto de vista. Gus
tavo I II  no tomó en serio sus prevenciones contra los «apósto
les del poder absoluto» ni, por consiguiente, las enseñanzas de 
la  propia historia nacional. «Es indiscutib le», decía la condesa, 
«que el poder absoluto es una enfermedad mortal que, al dañar 
gravemente las cualidades morales, termina destruyendo a los 
Estados». Así lo confirma « la  experiencia de todos los tiempos». 
La pérdida de la  libertad, «fuente de todos los pensamientos su
blimes y  de la  verdadera gloria», no puede inducir a creer que 
«e l despotismo pueda ser un buen gobierno, n i siquiera bajo
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un buen príncipe» l73. Aunque reconoce que Gustavo I II  ha l i 
berado a Suecia de «un  yugo extranjero», a saber: ia influencia 
de Catalina II , piensa que su nuevo sistema de poder de una 
«autoridad sin lím ites» no sirve en últim a instancia ni a sus 
intereses ni a los de Suecia, porque hay que conservarlo inte
riormente mediante la violencia y  el terror y  no se basa en la 
aprobación voluntaria de todos los estamentos. Su ferviente de
seo de que Gustavo I II , si tuviera que elegir entre «ser el pri
mero de los hombres o el más absoluto de los reyes», se deci
diera por el primer título m , no se cumplió. Pero sí se cumplió 
el objetivo de una conjuración bajo la fuerte influencia del an
ciano general C. F. Pechlin. Este reunió en torno suyo a los 
«amigos de la libertad», quienes, en la  alianza de Anjala, se 
habían levantado contra los delitos evidentes y  la aventurera po
lítica bélica de Gustavo I II , logrando que se llevase a cabo un 
atentado contra el «tirano». El 16 de marzo de 1792, un dis
paro de pistola realizado por el noble Anckarstróm durante un 
baile de máscaras hirió de tal gravedad al autócrata que murió 
de sus heridas e l 29 de m arzo175.

A pesar de todas las innovaciones que Gustavo III  introdujo en 
Suecia con el uso instrumental de su poder absoluto, había sub
estimado en la nobleza las fuerzas para las que «todos los de
rechos subordinados del pueblo se derivan del derecho de pro
piedad», especialmente en los tiempos de la  libertad.

Entre ellos estaba, desde los «tiempos paganos» y el Landslag 
de 1442 del rey Cristóbal, el derecho a «e leg ir ei rey, autorizar 
impuestos y tributos, declarar la guerra y  concertar la paz, pro
mulgar leyes, etc.». Todos estos «derechos primitivos del pue
blo sueco como propietarios (d ga re ) y  poseedores» estaban en
caminados a ia autodeterminación. No le dejaban al rey más que 
la «supervisión», o sea el dom ín ium  u t i le  o el im perium  como 
poder supremo delegado que debía proteger sobre todo la  «paz 
doméstica» y  la «paz comercial», y  en últim a instancia el juego 
libre de las fuerzas en el marco del derecho. El «carácter hon
rado y  la rectitud natural» de los suecos se derivaba de este 
estado primitivo y de la «constitución lib re de la  nación» con 
su «libertad  sujeta a la  ley» . Los «Estados de un solo poder» 
(E nwalds-S tater), sin embargo, tienen, por su esencia, la ne
cesidad de inmiscuirse en todos los movimientos de los «c iu 
dadanos»: «E l señor autoritario [ . . . ]  puede vender todo según 
su capricho.» M ediante los «impuestos comerciales», sobre cuyo 
importe apenas nadie tiene influencia, este autócrata perjudica
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sobre todo a los «ciudadanos y campesinos» e incluso a los 
clérigos, es decir, especialmente a los «estam entos» de Sueciam .

El alcalde de Lovisa (F inlandia) desarrolló este programa en 
la Dieta de Estocolmo de 1770. Recogiendo las experiencias de 
la propia historia demostró que el pensamiento contractual, la 
seguridad de la propiedad y la  libertad política formaban un 
todo: «L a  base de la seguridad y la  libertad de un pueblo repo
sa sobre su derecho de propiedad.» Partiendo de esta máxima, 
pedía que el rey garantizara en 30 artículos las libertades de 
los no nobles (campesinos, ciudadanos, clero) lo mismo que las 
de la  nobleza Esta declaración, que sin esfuerzo alguno po
dría complementarse con la vida política y las relaciones de 
propiedad de Suecia-Finlandia, muestra por sí sola que el fondo 
de las constituciones contractuales no sólo era una modalidad 
«feuda l» utilizada por la nobleza para asegurarse ciertos privile
gios. La famosa frase n o b le s s e  o b l i g e  del duque de Levis tenía 
su contrapunto principal en la exigencia «propiedad obliga», 
aunque sólo se garantizara el derecho. De aquí derivó el orden 
constitucional libertario  de la antigua Europa, así como el de 
la  «época constitucional» y  liberal posterior a 1789.

No en vano la Declaración de los Derechos del Hombre de 
1789, a la que Kepler se anticipó en su recurso histórico a 1442, 
lo mismo que el danés Suhm en 1774 con sus «reglas de go
bierno», contiene esta exigencia universal: «E l objetivo de toda 
asociación es la  preservación de los derechos naturales del hom
bre. Estos derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad 
y la  resistencia contra la opresión» Gustavo III calificó de 
«orangutanes de Europa» a los heraldos y defensores de esta 
posición fundamental en Francia. Ante las demandas de libertad 
tomó una actitud de incomprensión semejante a la de José II
durante la revolución de los Países Bajos. Que le agradase el
elogio de Voltaire al golpe de Estado de 1772 o le complacie
ran las ocurrencias de Thorild contra Montesquieu en 1788 
poco les importó a los conjurados. Como ningún otro potentado 
antes que él, había organizado la  vida cultural de Suecia al «gus
to» francés IW y, gracias a los fondos de Luis X V  y Luis X V I, 
había llevado su «m aravillosa resolución» desde la monarquía 
libertaria a la autocracia arb itraria como ro í a b so lu  (Boufflers). 
El juego de los estamentos y sus partidos le ayudó, en una y 
otra situación, a mantener, con sobornos y engaños, violaciones 
da contrato y actos de autoridad, un sistema que le proporcionó
medios materiales para satisfacer su vanidad personal en el in
terior y  en el exterior.

Pero con el descubrimiento del derecho a la  resistencia, los
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conjurados entorno a Pechlin se vincularon a una tradición li
bertaria, cuya esencia y  efectos había entendido tan mal Gusta
vo I II  al im itar el reinado de Gustavo Adolfo II  que sólo podía 
derivarse de ello una caricatura.

Resumen

Suecia gozó del rango de gran potencia cuando en el interior 
estuvo organizada de manera libertaria, movilizó en el Senado 
y  en la  Dieta las energías individuales y  corporativas del pueblo 
estamental en torno a l derecho de propiedad y  supo aprovechar 
de forma consecuente en el exterior las debilidades de los ve
cinos. Perdió su posición cuando un autócrata pudo ejercer de 
forma patrimonial y  absoluta, como «un  Dios en la  tierra», un 
poder que, ciertamente, llevó a  corto plazo a un incremento de 
fuerzas, pero que a largo plazo se paralizó, forzando a la  «obe
diencia ciega». Si no se toman en consideración estas dos cuali
dades diferentes del reino y  se ignora la  índole del principio 
de elección hereditaria y  de sucesión como fuerza estructurante, 
hay que recurrir entonces a ideologías sustitutivas como la  «con
dena de la  aristocracia», e l teutonismo, el positivismo jurídico 
negador del contrato, e l organidsmo, el pensamiento progresista 
lineal o la  mera econom etría1,1. Pero de esta forma no puede 
plantearse ya la cuestión fundamental de la  relación existente 
entre Derecho y  poder, y  dertos éxitos materiales de los autó
cratas ocultan los frutos que produjo la  libertad.
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2. Francia bajo los Borbones

Es algo generalmente aceptado que, con el asesinato de Enri
que IV en 1610, Ravaillac «contribuyó al advenimiento del ab
solutismo en Francia y de esta manera la salvó , de la ru in a »1. 
Al absolutismo se le atribuye aquí no sólo la  función de «sa l
vador nacional», sino también la  de presupuesto imprescindible 
para la  revolución de 1789, y  de una manera tan clara que hasta 
los marxistas opinan que Francia es el país «clásico» del abso
lutismo en los siglos x v n  y  x v m 2. Para ello se parte, entre 
otras cosas, de la  idea de que la «m onarquía absoluta» tuvo du
rante siglos la  tendencia « a  concentrar todo el poder en un 
solo punto», a saber: en la  persona del r e y 3, con lo que se fo
mentaron sobre todo el pensamiento unitario y  el centralismo, 
cualidades que se atribuyen gustosamente a la esencia del «Es
tado moderno».

Desde estas premisas del antiguo estatismo se pasaba por alto, 
a menudo conscientemente, la  marcada división regional de Fran
cia, su fragmentación en numerosos ámbitos jurídicos y  la per
manente lucha de los reyes, junto con sus ocasionales cardenales- 
primeros ministros, contra las u su rpa cion es  de las competencias 
reales por órganos y representantes del sistema feudal, en el que, 
además de la noble2a y  del clero, se incluía también el Tercer 
Estado. Esta lucha entre los reyes y  las fuerzas feudales-cons- 
titucionales marcó la  época que va de 1610 a 1789, lo mismo 
quej el intento de los reyes por conseguir para sí mismos y  para 
Francia la  reputación de potencia europea de primer orden de 
cara al exterior. Esta política, bajo el signo de una razón de 
Estado de orientación posesiva, permitió una considerable ex
pansión de Francia, relativam ente pequeña desde el punto de 
vista territorial, especialmente después de 1648, sobre todo hacia 
el Este, dentro del ámbito alemán, al que desde la «paz univer
sa l» podía controlar políticamente junto con Suecia.
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a) B od in o  y  la  « sob eran ía ». Las « le y e s  fu n d am en ta les» 
d e  Francia. R icb e lieu , la  C orona y  la razón d e  E stado. 
Mazarino y  la  «F ronda». Pascal

Bajo la  impresión de la  sangrienta Noche de San Bartolomé, 
cuando, del 23 al 24 de agosto de 1572, con motivo de la boda 
de Enrique de Navarra con M argarita de Valois, fueron acu
chillados los hugonotes de París* , el jurista Juan  Bodino (1530
1596) redactó su obra principal, Six liv r e s  d e  la K épub liqu e. 
Desde 1576 fue reeditado varias veces, se difundió por toda Eu
ropa y  desató fuertes discusiones que aún perduran. Pues su 
definición de la soberanía se admitió a menudo como quinta
esencia del absolutismo, al entenderla como «e l poder supremo, 
separado de las leyes» ( le g ib u s  so lu tu s) , que caracteriza al Es
tado independiente.

Pero la  condición básica de esta definición, pasada por alto a 
menudo, radical en la  distinción fundamental entre iu s  y  lex. 
Estado (Etat} y sistema de gobierno ( g o u v e r n em en t ) . La fórmu
la « ju rib u s s o lu tu s»  se buscará inútilm ente en Bodino, que insiste 
en defenderse contra los representantes de un «poder absoluto» 
que pretende dar a los príncipes facultades por encima de las 
leyes civiles, poniendo así en peligro inmediato el orden de la 
propiedad: «S i el príncipe soberano no tiene ningún poder para 
traspasar los lím ites de las leyes naturales y  divinas [ . . . ] ,  tam
poco puede qu itar los bienes de nadie sin una razón que no sea 
justa y  sensata», como, por ejemplo, la  compra. Para él está 
bien claro que lo «público debe preferirse a lo privado» y que 
los súbditos están obligados a garantizar la  conservación del 
Estado propio con los bienes propios. Pero decir que «los prín
cipes son los señores de todo» presupone que «corresponde a 
cada cual la  posesión y  propiedad de sus bienes. Ya lo dijo Sé
neca: en los reyes subyace el poder sobre todos, pero en los 
ciudadanos individuales radica la propiedad, y  también: el rey 
posee el poder oficial de todo ( im p er iu m ), pero los ciudadanos 
tienen el poder pleno de disposición (d om in ium )» .

Como Cicerón, Bodino concibe consecuentemente al Estado 
como un «pup ilo » y  al rey como un «tu to r» . La Ley Sálica se 
interpreta como una enfiteusis: por regla general, el rey no 
hereda el trono «por sucesión paterna», esto es, de manera pa
trimonial, sino «en  virtud de la  ley del reino» y , por ende, como 
reconocimiento de determinadas condiciones. Además del iu s
d iv inum , el iu s n a tu ra le  y  el iu s g en t iu m , se cuentan entre es
tas condiciones las leyes fundamentales y  los contratos de sus
antecesores, puesto que se concertaron con el «consenso de los
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estamentos»: e l rey es, por consiguiente, so b era n o  y  ab so lu to  
en el marco del Derecho y  debe respetar las instituciones co
rrespondientes como el «Senado de Francia» o los altos cargos 
del reino. No en vano Pierre Séguier, el canciller de Francia 
bajo Luis X III  y  X IV , se denominaba todavía N omophylax , el 
guardián de la  ley.

A pesar de las lim itaciones, Bodino tendía a reforzar la  posi
ción de la  monarquía, por lo que en la  lucha contra sus adver
sarios! no quería llevar más lejos la  dependencia del rey con res
pecto de la  ley de sucesión. Apelando a las explicaciones de 
otros sobre la  cuestión de la  primogenitura y de los «h ijos legí
tim os», se afirma también que « e l  rey de Francia no reconoce 
nada más grande después de Dios que a sí mismo. Por eso se 
dice que en este reino el rey nunca m uere» y que «no  ha sido 
nunca un reino electivo». El rey no recibe su «cetro  ni del 
papa n i del arzobispo» de Reims, ni tampoco del pu eb lo , 
sino únicamente de Dios. Esta postura de Bodino es compren
sib le como defensa contra las pretensiones universales de la 
Iglesia, la  cual reconocía al rey francés el título de «rey  cristia
nísim o», lo mismo que al rey húngaro el títu lo  de «m ajestad 
apostólica». Pero también dice que « e l derecho consuetudinario 
(c o u s tu m e ) quiere que el primogénito (a isn é) reciba el cetro y 
la  diadema mediante el derecho de sucesión». Sin embargo, Bo
dino no atribuía a este derecho consuetudinario, que regía prin
cipalmente en las regiones del norte de Francia, la  fuerza que 
le otorgaban otros, quienes opinaban que « s i el príncipe sobe
rano es dueño de la ley, las personas privadas son dueñas de 
los derechos consuetudinarios».

A  través de este puente se podía asegurar la  participación de 
los vasallos, los estamentos, los príncipes de la  casa real e in
cluso el parlamento, junto con los pares, en la  vida contractual 
y legal de Francia y , no obstante, presentar al rey como so
berano antes los poderes ex tern os. M as, frente a las fuerzas in 
ternas, sólo era soberano en el sentido de que como rey no 
podía ser acusado. En la  legislación, y  conforme al Derecho di
vino y natural, sólo era absoluto en tanto en cuanto se com
portase ju s tam en te , hiciese registrar todas las leyes en el Par
lamento de París y  consultase a los Estados Generales en las 
cuestiones fundamentales. En algunos pasajes de su obra, Bodino 
elude este problema de las condiciones y  los vínculos reales de 
la  monarquía francesa, cosa que no es de extrañar en una sis
temática de estas proporciones, puesto que quería proteger a 
la  monarquía. En el fondo, remite todas las lim itaciones insti
tucionales y  ceremoniales de los reyes a l campo de lo  accidental
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y sólo en el marco del Derecho atribuye carácter sustancial a 
la inmediación divina. No obstante, asigna a los reyes la misión 
de un ir a la  justicia e l objetivo de la ley, de la  que pueden es
tar separados o ser absolutos.

Y  esta ley la d ivide —en el capítulo v i, frecuentemente pa
sado por alto , del libro VI—  con arreglo al esquema propor
cional de Aristóteles en la  E tica a N icóm aco , como se apuntó 
ya en otro lugar, complementándola con una p ro p o r t io ti har- 
m on ique. Convencido de que el e s ta t ro ya l de una monarquía 
sólo es realmente el mejor cuando se le  «m odera», propone al
canzar esta moderación «m ediante el régimen aristocrático y 
popular, es decir, mediante la  proporción armónica». Esta se 
compone de « la  justicia proporcional o geométrica y  de la  jus
ticia compensadora o aritm ética». Ambos campos incluyen pra e- 
mia y  asignaciones de puestos, así como p o en a e  o castigos y 
cargas de impuestos o tributos de todo tipo.

Con la separación entre Etat y  g o u v e rn em en t  consigue recha
zar e l modelo de una monarquía m ixta, declarando una vez más 
que el gobierno aristocrático-geométrico y  el democrático-aritmé- 
tico son instrumentos de la  actitud justa y  desplazándolos así 
al ámbito del accidente, para preservar de este modo la  pureza 
de la  monarquía.

Teniendo en cuenta esta lim itación de la  monarquía, a saber, 
la vinculación del absolutismo de la ley  civil a las condiciones 
racionales de la  categoría de lo justo, resulta d ifíc il incluir in 
condicionalmente a Bodino entre los teóricos del absolutismo. 
De su sistemática puede derivarse también, además de la  so
beranía del príncipe, la de los estamentos (la m a iesté  d e s  e s 
tá is), siéndole fam iliar la  coordinación de las tro is  p r é ro ga t iv e s  
en la república romana: « Im p er ium  in  m agistra tibu s, auctorita - 
tern in  S enatu  [ . . . ] ,  m a jes ta tem  in p o p u lo .»  En cierto modo 
también la  reconoce, por ejemplo, en la  comunidad veneciana o 
en el Sacro Imperio y  en los reinos nórdicos, en los que cree 
que la  nobleza es la  única que obstaculiza la soberanía interior 
de los reyes. Como consejero del duque de Alen?on y como 
procurador del rey en Laon, el mismo Bodino sabía que entre 
los reyes de Francia no podía hablarse de un absolutismo como 
el que existía entre los otomanos o en e l sentido de un patri
monio, teniendo en cuenta sobre todo que la  «diferencia entre
el rey y un tirano» consistía principalmente en que «e l rey 
justo» ( iu s t e  r o y )  se atenía « a  las leyes de la  naturaleza» ! . Pero
no sólo éstas lim itaban la  p lenitud de su poder, sino también
las lo is  fon dam en ta les .

Sobre la  esencia de las leyes fundamentales de Francia en el
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Antiguo Régimen, Mousnier opina que sólo se trataba de «es
tatutos». Su naturaleza juríd ica no era « la  de un contrato». Esta 
opinión parece tan elaborada como el juicio de Mousnier sobre 
el carácter de la  constitución de Francia antes de 1789, que se 
describe como un «organ ism o»4. Con ello se suma a la tradi
ción positivista existente en el Derecho aproximadamente desde 
G. Je llin ek , que tampoco quería conceder a las constituciones 
prerrevolucionarias e l estatus de contratos, aunque las fuentes 
competentes presenten las « l e g e s  fu n d am en ta les»  como « p a c ta » 1.

La circunstancia de que los reyes de Francia tuvieran que 
prestar juramento (s e rm en t ) en la  toma del poder, que el mis
mo Mousnier incluye, según Godefroy, entre las leyes funda
mentales, apunta por sí sola en la dirección de un contrato. No 
en vano, en el tratamiento de la  fórmula de juramento del rey, 
se remite Bodino al juramento de Enrique V , rey de Inglate
rra y  Francia, en 1420, a saber: «M antener el Parlamento 
con sus libertades y  soberanías, administrar la justicia del reino 
conforme a las costumbres y los derechos.» Bodino emplea ex
presamente la  fórmula «tratado  convenido» ( tra ite  co n v en u ) . 
Igualmente se comportó Enrique I II , que en 1572 fue elegido 
rey de Polonia. El Valois tuvo que reconocer los « pa cta  con v en ta »  
y además los « articu li H enrician i» , según los cuales no poseía 
ninguna «p o te s ta s  p riva ta  o  a b so lu ta »" , ni tampoco se la conce
día la  Ley Sálica en su calidad de rey de Francia.

Ahora bien, esta ley  de sucesión, «grabada en el corazón de 
los franceses», como proclamó enfáticamente Bignon en 1610, 
año de la  muerte de Enrique IV , excluía totalmente a las mu
jeres de la sucesión a l trono. Aprobada de nuevo el 28 de ju
nio de 1593 .por el Parlamento de París, tiene todos los rasgos 
de una en fiteu s is . Pues está concebida de manera perpetua y 
mutua, en el sentido de que, «e l rey no es el propietario del 
reino» y  tiene que aceptar ciertas condiciones del reino en el 
derecho de sucesión a l trono. Incluso Mousnier admite que esta 
ley fundamental «colocaba al Estado por encima del rey» lo 
que parece lógico, puesto que el dom in ium  d ir e c tu m  radicaba 
en e l reino. Así tuvo que reconocerlo también, más tarde, 
Luis X IV , cuando quiso abrirle el camino al trono a su bastar
do en perjuicio del príncipe de la sangre.

El juramento que debían prestar los reyes figura entonces 
como segunda ley fundamental de la  constitución acumulativa 
de Francia. Rige, por un lado, para los obispos del país y , por 
otro, para el pueblo cristiano de Francia. En é l promete ex
presamente el rey mantener sus privilegios y demás derechos, 
pacificar el reino, adm inistrar justicia, ejercer la  equidad frente
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a todos los estamentos y , sobre todo, aniquilar a los herejes desig
nados por la  Iglesia. Así pues, este programa no se distingue 
esencialmente de las «seguridades», «capitulaciones» o «garan
tías» de los demás reyes europeos o del emperador, si se pres
cinde del hecho de que el exterminio de los herejes se recoge 
con mayor claridad que en ningún otro sitio en la  Bula de la 
Santa Cena y , desde el edicto de Nantes de 1598, existía siem
pre el peligro de que los reyes franceses cometiesen una viola
ción de la constitución como derecho obligatorio y , por tanto, 
tuvieran que entrar en conflicto con su propio juramento y 
con Roma.

Las tensiones nacidas de esta contradicción — tolerancia de 
los herejes (hugonotes), a pesar del juramento de conservar la 
Iglesia romana— sacudieron con violencia a Francia repetidas 
veces hasta la revolución de 1789, provocando numerosas gue
rras civiles m.

No menos luchas desató la  tercera ley fundamental, a saber, 
la disposición por la  que los reyes debían haber cumplido los 
t r e c e  añ os  para tener acceso a la  plenitud del poder guberna
mental. S i no cumplían este requisito estaban representados por 
una regencia cuyos titulares llevaron frecuentemente al país al 
borde de la guerra civil y  de la división del reino. Esto ocu
rrió durante la  tutela de Luis X III , que duró hasta 1614. Su 
madre, M aría de Médicis, la  aprovechó tanto como Concini, 
que pretendía construir un Estado dentro del Estado y  murió 
asesinado en 1617 por orden del rey. Otro tanto ocurrió du
rante la  minoría de edad de Luis X IV , al final de la  cual la 
Fronda colocó a Francia ante la dura prueba de su unidad 
frente al aparentemente todopoderoso cardenal-primer ministro 
Mazarino y  la  madre del rey, Ana de Austria. Y  cuando el «rey  
sol» murió en 1715, el biznieto heredero del trono, Luis XV 
no tenía más que cinco años. Asumió la  regencia Felipe de 
Orleans con un golpe de efecto político. Hizo comprobar la  va
lidez del testamento de Luis X IV  en un acto solemne del Par
lamento de París, marcando así el lím ite del poder real. Por 
algo parecido pasó también Enrique IV  cuando en 1595 quiso 
colocar a su hijo  natural, César de Vendóme, tras los príncipes 
de la  sangre, pero delante de los pares, en la sucesión al trono. 
Cierto, consiguió el registro en el Parlamento el 30 de abril 
de 1610, pero fue asesinado dos semanas más tarde porque Ra- 
vaillac veía en él un t iran o 11.

La dureza de la  lucha por los derechos de la  sucesión a l tro
no queda ilustrada también por el proceso que encabezaron los 
duques y  pares desde entonces hasta 1694. Se trataba también
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de proteger la «constitución de la monarquía francesa». Por eso el 
duque y  par Louis de Saint-Simon denominaba a los pares «tutores 
de los reyes y  de la  Corona, grandes jueces del reino y  de la 
Ley Sálica, p ilares del Estado, partes de la  monarquía, [ . . . ]  
columnas del Estado, administradores, moderadores del Estado 
y  guardianes de la C orona»u . En este complicado sistema de 
sucesión, con sus entresijos genealógicos, que podían convertir
se en un factor político de primera fila, encaja bien el « lit  d e  
ju s t ic e » .  E l l i t  d e  ju s t i c e  era una sesión solemne del Parlamento 
de París en la  que, en presencia del rey menor de edad, se 
nombraban los tutores y el rey se un ía a los representantes de 
los altos cargos y  estamentos como en un co rp u s  m ysticum . 
Este acto era algo más que una escena ceremonial, pues signi
ficaba sobre todo que el rey pertenecía al reino y  no el reino 
al rey, pues aquél era eterno, en tanto que el rey no era más 
que una persona fin ita.

Esta concepción se confirma asimismo en el cumplimiento de 
la cuarta ley fundamental, la de la  consagración (sa cre). Desde 
1403 existían disposiciones específicas para este importante acto. 
El Gran M aestre de Francia se encargaba de la proclamación 
de la  continuidad de los reyes y  del reino que él representaba. 
Con la consagración y  la  entrega del estandarte, la espada y  la 
mano de la justicia (m ain  d e  ju s t i c e )  e l rey quedaba jurídica-, 
mente instalado en su puesto, al mismo tiempo que se conside
raban garantizados los privilegios y  contratos.

En este contexto de garantías reales para los privilegios y las 
relaciones de propiedad inherentes entra también la  quinta ley 
fundamental, la  relativa a la inalienabilidad de los dominios de 
la  Corona. Es consustancial a la  índole juríd ica de una enfi- 
teusis —que puede adoptar el carácter de un fideicomiso— , que 
los bienes pertenecientes a ella sólo se hereden por contrato, 
pero no puedan enajenarse. En 1566 se tomaron acuerdos en 
esta sentido, confirmados en 1579, con el objetivo, por un lado, 
d e  hacer frente a los gastos de la Corte real y  cubrir, al menos 
parcialmente, las necesidades del presupuesto público, y , por 
otro, de no convertir las tierras de la Corona en juguete de la 
política privada de la casa real. Las reflexiones de una época 
posterior, en la  que en 1607 se efectuó asimismo la incorpora1 
dón  del patrimonio de la  «C asa de los Borbones» a los domi
nios de la  Corona, se encaminaban a preservar el carácter enfi- 
téutico y  eforal de la monarquía e impedir de este modo el 
absolutismo patrim onial. Así pues, en una M ém oire  d e s  p r in ce s  
du san g  del 15 de noviembre de 1716 puede leerse una referen
cia a Eduardo I I I  de Inglaterra, quien opinaba que « la  Corona
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de Francia no es un bien patrimonial (b ien  d e  pa trim oin e)» . 
Además, hay que tener en cuenta que «e l pueblo francés es, sin 
duda alguna, anterior a sus reyes» y que su poder y  autoridad 
sólo la  ha «confiado a los reyes bajo estas condiciones»: que 
je cuiden mucho de d iv id ir los dominios de la  Corona y no 
olviden lo que deben a Francia. Pues existe un «contrato origi
nario y  primitivo que une al rey con la nación» y , por medio 
de los dominios, debe ponerlo en condiciones de cumplir con 
sus deberes legales en cuanto r e y u.

Tampoco esta ley fundamental contempla una monarquía abso
luta sin limitaciones en Francia. Hacia el exterior el rey es, 
como los demás potentados de Europa, soberano y absoluto, es 
decir, no está sometido a ninguna jurisdicción externa, ni tam
poco a la  del papa. Pero hacia e l interior, y  a pesar de estar 
libre de procesamiento, como el rey de Suecia, está lim itado en 
cuanto rey de una manera que lo diferencia claramente de los 
autócratas realmente absolutistas de esta época.

Si la revocación del edicto de Nantes por Luis X IV  en 1685, 
que provocó la  emigración masiva de los hugonotes, pudo apa
recer como una arbitrariedad absolutista, como un abuso de un 
déspota frente a la tolerancia de Enrique IV , la  sexta ley fun
damental de Francia pone de manifiesto que no era así. Pues 
esta ley exigía de forma absoluta la ca to lic id a d  de Francia y 
de sus reyes. Con la  fundación de la Liga Santa de Blois en 
1576 por los Estados Generales, en donde Bodino se declaró 
partidario de la  tolerancia para unirse después a la Liga, y  la 
proclamación de la  catolicidad incondicional también en Blois 
en 1588, se crearon los supuestos ante los que tuvo que do
blegarse Enrique IV  en 1593 y 1594, aunque consiguiera ga
rantizar la  permanencia de los hugonotes en 1598. Su edicto 
constituía una violación de la constitución acumulativa de Fran
cia, que él mismo había jurado, y  Luis X IV  lo revocó. Actuó, 
pues, de forma realmente legal y  de acuerdo con su propio ju
ramento, que le imponía asimismo, casi obligadamente, la  lucha 
contra el jansenismo en el interior, si quería responder al prin
cipio de la  monarquía católica.

H asta el propio M ousnier, que como otros historiadores fran
ceses cree que el absolutismo, lo mismo que la Gran Revolu
ción, posee un carácter nacional y  civilizador especial, admite 
que el poder del rey «estaba lim itado por las leyes fundamenta
les» 14. Y  los juristas y  tratadistas políticos subordinaban la 
esencia y  significación de estas leyes al Derecho natural e in
ternacional, del que no podía apartarse ningún «rey  justo». En 
caso contrario, aparecía como tirano contra el que debía ejer
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cerse activamente el derecho de resistencia, partiendo del su
puesto de una situación contractual de la que derivaban las 
instituciones correspondientes. De ahí que no se sobreestimase la 
«au toridad  absoluta» de los reyes franceses. Precisamente el car
denal R ichelieu (1585-1642) sabía lo estrictamente lim itado que 
estaba el «poder supremo» del rey si quería gobernar confor
me a  las normas constitucionales.

R ichelieu, obispo de Lu?on desde 1606, en el centro del poder 
tras e l pequeño intermedio de la  últim a reunión de los Estados 
Generales antes de la  revolución, en 1614, y  cardenal-primer 
ministro bajo Luis X III  desde 1624 hasta su muerte, fue testi
go personal de cómo la  nobleza y  e l clero (estamentos ambos 
a los que pertenecía por nacimiento y  cargo) se defendían con 
éxito de las pretensiones de los burgueses de las ciudades, es 
decir, del Tercer Estado, de reconocer a Luis X III  la  «sobera
nía absoluta». Esta era incompatible con todas las leyes funda
mentales y  habría supuesto para el rey la  inmediación divina de 
su cargo según el principio del « im rn ed ia te  D eo» . Gimo es sabido 
se rechazó este intento, así como la  promulgación de las con
clusiones del Concilio de Trento, con sus injerencias en las 
competencias de los reyes 13. Este rechazo del asalto de los bur
gueses, cuyo éxito hubiese significado el fin súbito del orden 
posesivo y  político del feudalismo, se contradice con la hipótesis 
de que R ichelieu fue el creador del «Estado absolutista».

Lo único que pudo hacer después de 1624 fue hacer valer 
de nuevo los poderes del rey. Pero pronto se puso de manifies
to que el Tercer Estado mantenía bloqueado precisamente un 
ámbito esencial del poder real, la ocupación de ciertos cargos, 
especialmente en el Parlamento. La ocupación de cargos de ca
rácter c iv il y  m ilitar era expresión de la  ju stit ia  d is tr ibu tiva  
conforme a la proporcionalidad geométrica y  a la aptitud indivi
dual del candidato, según su nacimiento y  sus capacidades. Pero 
gracias a la p a u le tt e , tributo anual por los cargos comprados, 
el Tercer Estado adquirió una fuerza extraordinaria frente a la  
nobleza y al clero, lim itando así un derecho fundamental de 
soberanía del rey. Se trataba de una regulación única en casi 
toda Europa, contra cuyos excesos bien poco pudo hacer el pro
pio R ichelieu. Lo que consiguió tras muchos esfuerzos fue li
m itar las competencias de los altos funcionarios que debían estar 
a l servicio de la Corona y del rey y  que con estos cargos y 
elevados ingresos se habían convertido en verdaderos señores 
feudales. Reservaban un papel meramente decorativo a la  mo
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narquía y  a los ojos del cardenal representaban de manera in
suficiente los intereses de la  Corona como Estado y potencia 
europea. Con la creación del cargo de con n e ta b le ,  que corres
pondía al sueco de prefecto y  podía desempeñar las funciones 
de virrey, se reforzó la autoridad del rey, igual que se hizo 
con la ocupación del cargo de alm irante por el mismo Riche- 
lieu. M ediante una política sin escrúpulos, marcada por la  «ra 
zón de Estado», R ichelieu supo crear para Francia una flota 
realmente preparada, necesaria para contener el poder español, 
inglés y  holandés en Europa y  poder extenderse por otros con
tinentes. Pero, a pesar de su celo por fortalecer la monarquía, 
muestra del cual fue también la sangrienta y  peligrosa campa
ña contra los hugonotes, que terminó victoriosamente con la 
conquista de La Rochelle en 1628 y la destrucción de Ruán 
con su famoso parlamento, R ichelieu reservaba a la Corona un 
papel superior. No sin razón bautizó en 1638 al buque insignia 
de la nueva flota con el nombre de La C ouronn e. Desmentía 
así lo que en 1629 había apuntado en un famoso discurso ante 
Luis X III  y  Ana de Austria, en el que recomendaba al rey, 
entre otras cosas: «D ebe im itar a la  reina de las abejas, que 
no lleva ningún aguijón.»

Lo que Erik Sparre recordaba una generación antes a Segis
mundo I II  según el escrito de Séneca D e clem en tia , lo aprove
chaba ahora Richelieu para sugerir que el rey debía ser defen
dido del ejército de la Corona (aguijón), pero al mismo tiempo 
también debía emplear éste y  otros instrumentos de manera conse
cuente. Entre ellos no sólo figuraban los decretos contra los du elo s , 
que mantenían en tensión permanente a la sociedad francesa en 
casi todos sus niveles, sino también otras leyes: «Es peligroso 
para el Estado mostrarse indiferente a la  aplicación de las le
yes.» Además, como el resto de los monarcas, e l rey no debía 
«abusar nunca de su poder» 1!.

A pesar de todas las arbitrariedades y  abusos, que podían 
llegar hasta el asesinato político, no puede calificarse de «des
alm ada» la política interior de R ichelieu y  del padre José, pues
to que, dentro de sus posibilidades, se esforzaron por preservar 
la unidad del reino y la  unidad de la  religión y vincular la po
lítica a su ética. «E l prim er deber de un Estado es establecer 
el dominio de D ios», a l que se sentía obligado el primer mi
nistro en cuanto cardenal. Claro que su catolicismo no le  im
pidió entrar en una alianza con la Suecia protestante en 1635, 
tras la paz de Praga. Hugo Grotius, cuyo libro De ju r e  b e lli 
ac pa cis  conocía a fondo, preparó esta alianza y  ayudó a orga
nizar el encuentro histórico entre el cardenal Richelieu y  el can-
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ciller Oxenstierna en Compiégne, residencia veraniega de los 
reyes. La «guerra encubierta», es decir, el pago de subsidios 
sin participación directa en los combates, había terminado en 
este momento, y  España, con sus reyes católicos, supo, con la 
declaración de guerra de Francia ese mismo año, que el vecino 
del norte se había reforzado m ilitar, económica y políticamente. 
La intervención activa de Francia en la política bélica europea se 
observó también en los campos de batalla de la  guerra alemana, 
en los que Turenne probó suerte, para gloria de Francia, al 
lado del sueco Torstensson.

Fue la razón de Estado, como ideología de conservación y  am
pliación del patrimonio estatal y  por consiguiente la  n ece s id a d , 
la que impuso esas coaliciones « con tra  natura» e «inm orales» 
con los enemigos de la fe. Richelieu vio claramente este dilema, 
pero era un político lo bastante realista como para defender, al 
igual que Rohan, el jefe de los hugonotes, los «intereses del 
príncipe» y su reino contra los enemigos de dentro y  de fuera, 
incluso por la violencia si era necesario. Y  también con una 
política de alianzas orientada cada vez más hacia el norte y 
el este.

Toda la  serie de actividades que precedieron a la alianza con 
Suecia —que, en principio, se mantuvo hasta 1648 y , con ciertas 
interrupciones, se reanudó una y  otra vez hasta 1779—  puso 
de manifiesto la creación por vez primera de una diplomacia a 
nivel europeo. El intento de convertir a Gastón de Orleans en 
rey de Polonia fracasó, pero el tratado entre Polonia y  Suecia, 
firmado en 1629 en Altm ark, se efectuó gracias a la  mediación 
francesa. Y el mismo año, en medio de una dura lucha contra 
los hugonotes, Richelieu envió a Courmenin con una gran em
bajada a Moscú, que participaba cada vez más en los asuntos 
europeos. Si e l gran príncipe de Moscú no era más que un 
«príncipe salvaje de los escitas» para Enrique IV , Luis X III
lo calificaba ya como « em p e r eu r  d es  ru sses»  y  protector de la
cristiandad oriental, que en Occidente debía considerarse como 
casi igual al rey francés. Los contactos que se establecieron con 
la  Puerta otomana ilustran también la  continuación de una tra
dición iniciada por Francisco I , que, en el futuro, debía orga
nizarse en el marco de los sistemas de alianzas contra los Habs- 
burgo a fin de fortalecer el poder de Francia y mantener el 
equilibrio de Europa.

Cierto, las tensiones derivadas del « cau cb em a r d e s  reb e llio n s» , 
urdidas en el interior por las frondas aristocráticas, los hugo
notes y las intrigas de la Corte y  agudizadas una y  otra vez por 
las rebeliones campesinas y  la oposición parlamentaria, así como

84



la presión del « cauchemar des coalitions» oontra Francia, que R i
chelieu veía siempre cercada " , no perm itían que el país viviera 
en paz, especialmente después de 1635. Su rey tuvo que dejar 
cada vez más el poder ejecutivo en manos del cardenal-primer 
ministro. Los golpes de éste contra los poderes feudales y el 
regionalismo fortalecieron el prestigio del rey, es cierto, pero 
debilitaron al país y a los numerosos intereses individuales de 
los que también se alimentaba la monarquía. Los hugonotes no 
eran peores súbditos del rey que los demás sólo porque fuesen 
calvinistas m ilitantes. Pero había que lograr un objetivo de la 
política estatal, en el que se ha querido ver una particularidad 
nacional de Francia, aunque también se dé en Inglaterra o 
Suecia y en realidad se derive de la «exhortación a la unidad» 
de la E pístola a lo s  e fe s io s :  «Sólo  un señor, una fe, un bau
tismo, un D ios.» M ientras hubiera hugonotes y , por tanto, un 
Estado potencial dentro del Estado, «países de la ley» en las 
provincias del sur y  «países de las costumbres» en el norte de 
Francia, mientras existieran la autonomía corporativa de la rica 
Iglesia, los señoríos de la nobleza y la compraventa de cargos 
para la  burguesía, mientras las regiones, provincias y  ciudades 
escapasen al centralismo real y  los intelectuales estuviesen en
zarzados en una polémica continua a pesar de la fundación de 
la Académie Frangaise en 1634, polémica de la que la lucha de 
Gassendi contra Descartes no es más que un ejemplo entre 
muchos, este reino sería d ifícil de mantener unido. Por eso 
resulta comprensible que se fortaleciese en tomo a este deseo 
la ideología de la «d iv in idad» del rey, como símbolo de la un i
dad y  grandeza de Francia.

En 1632, Le Brét se convirtió en campeón de la  exaltación 
del rey con su famosa obra De la souveraineté du roy. Partien
do de la  Epístola a los romanos, 13 ( « Omnis potestas a Deo est»), 
al mismo tiempo que subestimaba a los reyes de Polonia, In
glaterra y Dinamarca, glorificaba la  supuesta unicidad del rey 
francés, que era más soberano y  absoluto que ningún otro po
tentado de la  Europa cristiana, sin contar entre ellos al Estado 
moscovista o a la  Puerta otomana. Subrayaba especialmente la 
completa independencia del rey con respecto de Roma y  recha
zaba asimismo la tesis de «que Francia depende del [Sacro ] 
Imperio». La soberanía se refería, pues, en primer lugar a la 
independencia respecto de ambas potencias universales, e l papa 
y el emperador. Pero en el interior defendía incondidonalmen- 
te las «leyes fundamentales de la  Carona soberana de Francia» 
y  especialmente la Ley Sálica. Sin embargo, no interpretaba su 
esencia como un patrimonio del que pudieran derivarse e l ab
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solutismo y  la  soberanía hereditaria, sino que decia más bien
que « la  Corona de Francia es un feudo ( f i e f )  masculino y no 
femenino».

Le Brét concuerda con Bodino cuando en últim a instancia pone 
a la  Corona por encima del rey y convierte a éste en mero 
administrador de su soberanía. Es el « cu s to r  le gu m »  y , en calidad 
de tal, « e l único soberano en su reino», siendo « la  soberanía tan 
indivisible como lo es el punto en geometría»: las partes no 
pueden existir sustancialmente por sí mismas, sino únicamente 
en y  por encima del rey por la Corona. Por eso, los «bienes 
de la Iglesia están sometidos a la  soberanía del rey» y  por lo 
tanto a salvo de una intervención del papa. También estaban 
a salvo de la  arbitrariedad de la Iglesia, que pretendía menguar 
la soberanía del rey con su propio Derecho y su inmunidad, 
pero tuvo que oír que era ella la que «hallaba su conservación 
en el Estado», y  no al revés “ . El «E cclesia  in  repú b lica , n on  
rep ú b lica  in  E cclesia»  de las potencias protestantes también de
bía regir, por tanto, en la Francia católica, sin que sus reyes 
alcanzasen nunca la  posición absolutista de un « sum m us ep is- 
copu s» .

En Francia no hubo nunca un absolutismo patrimonial de los 
reyes con exclusión de todos los órganos jurídicos del reino y 
de su Iglesia, pero sí se dieron intentos continuos por parte 
de ciertos señores feudales y  altos funcionarios de la Corona de 
conservar la  naturaleza feudal de ésta, mientras ellos mismos 
se esforzaban por conseguir determinadas posiciones patrimonia
les. No en vano Richelieu hablaba de a lm iran tes pa trim on ia les  
que presentaban como decorativas las competencias del rey, po
niendo así en peligro la unidad de Francia. En esencia, lo que 
les importaba era la enconada lucha que en la revolución de 
1789 no hizo sino repetir en muchos aspectos lo que Richelieu 
había querido imponer de forma casi constante: la  forma origi
naria de la  monarquía.

En su «testam ento político» recurría a una comparación espe
cial que recuerda por igual a Bodino y Aristóteles: «L a lógica 
alcanza la  existencia de una p ro p o r c ió n  g eo m étr ica  entre lo que 
sostiene y lo que debe ser sostenido. Es cierto que fuerzas me
dianas no pueden sostener un cuerpo tan poderoso como este 
reino» ” . Excluía así, como poderes propios, a las fuerzas in
termedias que utilizaban los derechos de soberanía del rey en 
su provecho, con la esperanza de convertir al Estado en do
minio permanente. Sólo lo consiguió en parte, y cuando murió, 
en 1642, respiraron tranquilos los partidarios del regionalismo 
y los defensores de un realismo cada vez más ceremonial y  con
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el que debían eludirse las contradicciones de esta sociedad pro
pietaria. Contradicciones que aumentaban casi proporcionalmen
te a medida que crecían los intereses locales y regionales de los 
grandes, los cuales podían buscar también protección y ayuda 
en los adversarios extranjeros del rey.

«Francia no ha sido nunca atacada sin que sus enemigos ha
yan encontrado partidarios franceses, víboras que devoran las 
entrañas de su propia m ad re»20. Richelieu compartía con otros 
estadistas esta opinión amarga, evidente en la conciencia y  la 
conducta de muchos compatriotas, especialmente dentro de la 
élite de Francia. El gran canciller de Polonia, Jan  Zamoyski, se 
quejaba en forma parecida del espíritu partidista de los adver
sarios y los despreciaba como «catilinarios» en nombre de la 
concordia. Axel Oxenstierna también advirtió repetidas veces 
contra el egoísmo de los suecos, que no querían sufragar los 
gastos de la guerra o se resistían a la intervención financiera 
del Estado. Y  fue precisamente Richelieu el que lo forzó a ins
tituir intendentes.

Los recaudadores de impuestos en nombre del rey amenaza
ban directamente la relativa soberanía fiscal de los grandes, e 
incluso de la Iglesia, de las ciudades y de las distintas provin
cias. Los conflictos eran inevitables. Tras la muerte de Riche
lieu, el «gran destructor» de las formas libertarias de poder en 
el interior y  conservador de la «libertad  alemana» por razones 
de equilibrio, estos conflictos se agudizaron, desencadenando una 
ola de negativas y  protestas contra las políticas de finanzas y 
de propiedad de su sucesor en el cargo, Giulio Mazarino, polí
tica que se valoró como abuso absolutista. Las medidas contra 
los propietarios de casas y  terrenos en los barrios de París o 
los impuestos de 1644 sobre la riqueza, así como la reducción 
de los intereses en 1646 y  el aumento de las contribuciones ur
banas en 1647, crearon un estado de ánimo explosivo no sólo 
en París. En vísperas de la paz de W estfalia, Francia se hallaba 
al borde de la guerra civil en el interior, al mismo tiempo que 
estaba a punto de convertirse en el exterior en potencia garante 
de la  paz europea junto con Suecia: la Fronda se alzó contra 
Mazarino y  sus deseos de establecer « la  tiran ía», convertirse en 
«señor absoluto» y  proceder así «contra las leyes de esta mo
narquía rea l» “ . .

En su famosa P olisin od ia , de comienzos del siglo x v m , el 
abate de Saint-Pierre comparaba la relación existente entre 
Luis X III  y  el cardenal Richelieu, a quien había confiado la 
ejecución de su poder «bajo el nombre de primer m inistro», 
con la relación entre el gran visir y  el sultán otomano, llaman
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do «v isirato » a  esta forma de gobierno. Se refirió con esto a la 
decisión del rey de o ír «solamente a un hombre en todos sus 
asuntos» y  dejarle la  plenitud de su propio poder en tanto en 
cuanto tuviera éxito.

R ichelieu aprovechó a su manera esta oportunidad entre 1624 
y  1642 y consiguió reforzar la  autoridad del rey. Lo logró con 
la  construcción no sólo de la  flota, sino también del ejército. 
En la  organización de éste creó el instrumento de los intenden
tes, que, en algunos aspectos, se parecían a los comisarios que 
aparecieron después en el ejército de los Hohenzollern, desempe
ñando las funciones de pagador, juez e  incluso asesor m ilitar. La 
concentración de tantas competencias en una sola persona, contro
ladas únicamente por el secretario de Estado en el M inisterio 
de la  G uerra, apunta hacia e l absolutismo y el funcionariado 
un ilateral. Pero e l cardenal-primer m inistro no consiguió rom
per del todo la  resistencia de los grandes y  de los regionalistas, 
sin poderse hablar todavía de una transformación patrimonial 
de la  monarquía hereditaria existente. A pesar de todos los 
éxitos que le reconocen los estadistas en la  construcción del 
Estado, hay que decir que fracasó en lo que se refiere al es
tablecimiento del Estado absoluto porque, en últim a instancia, 
no lo quería, sino que se sentía obligado hacia la  Corona y  ha
cia e l rey, sobre la  base de las leyes fundamentales y con la 
esperanza de ayudar al Estado real con un gobierno fuerte que 
pudiera oponerse a los sectores intermedios.

Mazarino (1602-1661), de origen italiano, alumno de los jesuí
tas, jurista y  capitán de la guardia pontificia, fue nuncio en 
París en 1634 a instancias de R ichelieu y  obtuvo en 1641 la 
púrpura cardenalicia sin haber sido consagrado sacerdote. Pasó 
entonces al servicio de Francia y  supo no sólo ganarse la con
fianza de R ichelieu, sino también la  de Ana de Austria. Duran
te la  minoría de edad de Luis X IV , después de 1643, esto re
sultó ventajoso para él, al ocupar e l cargo de cardenal-primer 
ministro y  mantenerse fie l al compromiso de Francia asumido 
por R ichelieu, sobre todo en la  guerra alemana. De esta lucha 
dijo una vez: «L a  guerra de A lemania no es una guerra de 
religión, sino una guerra para combatir las grandes aspiraciones 
de la  Casa de A ustria .» Los estadistas de Europa partían del 
supuesto de que esta Casa pretendía establecer una «m onarquía 
un iversal», con un dominio y  una hegemonía bajo los que no 
podría haber ninguna soberanía nacional. A  ella se oponía la 
«paz universal» como ley constitucional fundamental, con la
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que se le ahorraba al Sacro Imperio una monarquía hereditaria. 
Ello debía dar una posibilidad de intervención a las potencias 
garantes, Francia y  Suecia, las cuales recibieron también por 
bus intervenciones en favor de la «libertad  alemana» satisfac
ciones territoriales y  permanecieron unidas al imperio por cier
tos territorios desde el punto de vista del Derecho político. La 
diplomacia de Mazarino hizo que, junto con la diplomacia de 
Oxenstierna, a quien consideraba el «tim onel de Europa», Fran
cia se asegurase finalmente la posesión de los obispados de Toul, 
Metz y  Verdún y  se hiciese un hueco en el imperio a través 
de las antiguas posesiones de los Habsburgo en Alsacia. Estas 
adquisiciones en el este constituyeron la base de las conquistas 
de Luis X IV  en 1672, la  toma bélica de Estrasburgo en 1681 
y  el surgimiento de la  enemistad mortal entre Francia y el ám
bito alemán, que no terminaría hasta la segunda guerra mundial 
con la  adquisición definitiva de Alsacia.

A pesar de este éxito exterior en la  paz de M ünster, y  sin 
tener en cuenta a las otras potencias y  a sus estadistas, entre 
los que desempeñaron un papel importante el embajador impe
rial Trautmannsdorf o el sueco Adler Salvius, es exagerado afir
mar que « la  paz de W estfalia representa en Europa el triunfo 
de un solo Dios en las tres esencias de jurista, diplomático y 
soldado: M azarino»” .

Pero estas esencias, que al parecer no podían superarse, le 
sirvieron de poco en la política interior. Pues la iniciativa de] 
malhadado Edit du  rachat, e l intento de recuperar una parte 
de los cargos de los tribunales ( co u rs  s ou v era in e s )  y  ponerlos a 
disposición del rey, es decir, una reforma de la pau le tte , con
dujo en abril de 1648 a una prueba de fuerza entre Mazarino 
y el Parlamento de París.

Este último, compuesto de tres cámaras y  ocupado por la 
n ob le s s e  d e  r o b e  (nobleza de cargos), a menudo de origen bur
gués, se solidarizó con los tribunales, que según el edicto per
derían los salarios por cuatro años. El Parlamento, cuyos miem
bros podían llamarse «soberanos» en su calidad de jueces, se 
opuso al registro necesario. Esto era una demostración de fuerza 
semejante a la anulación del testamento de Luis X III , permi
tida por él. Los jueces eran conscientes del poder real, en cuyo 
nombre se sentaban en el tribunal, pero al mismo tiempo tam
bién tenían presente la  misión juríd ica de las leyes fundamen
tales de Francia.

Talón, abogado general del Parlamento, reconoce ciertamente 
la posición del rey, pero le advierte del respeto a las leyes, «c i
miento de las m onarquías». Y no quiere saber nada de despo-
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tismo o absolutismo patrim onial. Son manifestaciones aptas «para 
los desiertos» o «para los lapones», pero Francia está destinada, 
por su clima moderado, a una monarquía moderada. Con el fin 
de subrayar metafóricamente sus ideas sobre la  esencia de la 
monarquía francesa invoca al sol. Este «crea las nubes, las co
loca en la región intermedia y les otorga la  gracia de su pre- ! 
sencia mediante el meteoro que llamamos parhelio , pero no las 
puede acusar de resistencia, ni tampoco de rebelión, aunque obs
taculicen la  fuerza de sus rayos» 2\

Este era el programa político del «segundo poder» y  de ¡a 
pretensión de representar al rey por los órganos de la Corona, 
conservando al mismo tiempo todos los derechos corporativos 
especiales que rodeaban como una muralla protectora a los Par
lamentos y  a sus miembros. La idea de Luis, todavía menor 
de edad, de que los tribunales soberanos no eran más que ins
trumentos de la soberanía real y, por tanto, no eran en el fon
do más que accidentes, se oponía a la tesis del Parlamento de 
París de que formaba parte sustancial de la Corona como guar
dián de la constitución. A quí aparece en un conflicto explosivo 
la doctrina de Bodino sobre el clima, que se anticipa a la de 
M ontesquieu. En muchos aspectos, las reivindicaciones y los 
acontecimientos de 1648, más allá del acuerdo de paz de Rueil 
en 1649, recuerdan la situación de 1788. Pues también se levan
taron voces que pedían la convocatoria de los Estados Genera
les, del «tercer poder», aunque no se llevó a efecto.

El Parlamento de París, apoyado por los otros Parlamentos y 
especialmente: e i de Burdeos, en el que más tarde actuaría Mon
tesquieu, opuso resistencia política, insistiendo en sus posicio
nes jurídicas. En la famosa D ecla ra ción  d e  lo s  v e in t is ie t e  a rtícu 
lo s  del 15 de junio de 1648 exigía el cese de los intendentes 
y el derecho de los Parlamentos a autorizar todo nuevo im
puesto. Ana de Austria se vio obligada a ceder parcial
mente. La situación no mejoró hasta la victoria de Condé en 
Lens, y  Mazarino mandó encarcelar al consejero Broussel, uno 
de los cabecillas de la  Fronda. Pero el Día de las Barricadas, 
el 26 de agosto de 1648, los rebeldes se levantaron en París 
y  liberaron a Broussel. La Corte tuvo que retirarse a Saint- 
Germain, experiencia que suscitó en Luis X IV  la  idea de tras
ladar la Corte de París a Versalles.

El resultado de esta primera fase de la Fronda fue la  sumi
sión de los rebeldes, a cuya cabeza figuraban Conti y Beaufort, 
así como Paul de Gondi como dirigente del clero de París. Pero 
poco tiempo después, la Fronda del Parlamento se transformó 
en la  llam ada Fronda de los príncipes. Este movimiento de opo-
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sición de los grandes del reino, y sobre todo la  unión de Condé 
con el mariscal Turenne, amenazaba con convertir a Francia en 
el escenario de un conflicto entre intereses particulares y re
gionales semejante a l Sacro Imperio. El emperador se negó a 
cumplir lo pactado en la paz de W estfalia a propósito de Al- 
sacia, los españoles se inmiscuyeron en las provincias pirenaicas 
y el conflicto surgido entre Condé y Turenne aceleró la toma 
de una decisión antes de que las provincias del sur de Francia 
se independizasen en forma de repúblicas, siguiendo el ejem
plo de los Estados Generales.

El príncipe Condé, unido al grupo radical-libertario de Or- 
mée en Burdeos y  protegido por los españoles, venció a Turen
ne en abril de 1652 cerca de Bleneau, pero sufrió una derrota 
en ju lio  cerca del Faubourg Saint-Antoine. Su retirada a París, 
posible únicamente gracias a la  ayuda de la  G rande M ademoi- 
se lle , la  hija de Gastón de Orleans, desató la  caza de los «ma- 
zarinos», de los partidarios auténticos y falsos del cardenal-pri- 
mer ministro. Según Chéruel, é l fue el vencedor de la  Fronda, 
pero según Kossman, fue más bien un contemporizador que 
a menudo empeoró la situación para la  fam ilia real y , junto con 
Emery, agudizó el conflicto, por ejemplo en m ateria de política 
fiscal, enemistándose primero con los pobres y  luego con los 
ricos, conflicto que sólo pudo dominar a duras penas ” .

Con la  huida de Condé a España y  tras obligar al Parlamento 
de París a anular sus rem on s tra n ce s  y  volver a adm itir a los in
tendentes, Mazarino consiguió, en abril de 1653, superar la cri
sis, durante la  cual tuvo que marcharse dos veces al exilio y 
ver cómo lo despojaban de sus riquezas. Entre ellas se contaba 
la  gran biblioteca, muchos de cuyos volúmenes había adquirido 
de la  reina Cristina de Suecia, por lo que Guth le calificó de 
«gángster». Pero su prestigio era tan grande por entonces que 
Blas Pascal no tuvo reparos en ofrecerle la  máquina de calcular 
que él mismo había desarrollado.

Pascal (1623-1662), una de las grandes figuras de la  Ilustración 
en cuyo interior se libró siempre una lucha entre ra tio  y  em o- 
tio , conoció en su juventud la  devastación de la  región de los 
hugonotes alrededor de Ruán, en Normandía. Su padre tra
bajaba a llí como intendente de impuestos, lo mismo que Cor- 
neille, y ayudó al canciller Séguier a reprim ir sangrientamente 
una rebelión en 1640. Las vivencias de esta lucha por la  reli
gión y  la  región indujeron luego a Pascal a reflexionar, bajo 
la impresión de la Fronda y  de la crisis jansenista, acerca de

91



la  relación entre derecho y  poder, reflexiones que dicen algo 
sobre los esfuerzos eternos de los hombres por asegurarse y 
realizarse ellos mismos en el derecho.

«E l derecho sin el poder es impotente», afirma. Pero «e l po
der sin el derecho es tiránico. Se contradice con un derecho 
impotente, pues siempre hay malvados. Por consiguiente, hay 
que conciliar el derecho y  el poder para conseguir que lo que 
es justo sea poderoso, o lo que es poderoso sea ju s to» . La idea 
que le guía es la  idea universal de lo justo, así como la refle
xión sobre la  costumbre o el uso, del que opina que es lo 
que «constituye todo e l derecho» y , por tanto, también « la  base 
m ística de su autoridad». Pero ésta había sido minada por el 
nuevo sistema de intendentes, con su deseo de acabar, en nom
bre del poder central real, con las pretensiones jurídicas de los 
defensores del sistema feudal y  de los Parlamentos.

«E l arte de socavar el Estado, de derrocarlo, consiste en sa
cudir los usos tradicionales (costumbres), remontándose hasta 
su origen, para revelar su falta de justificación y de justicia [ . . . ]  
Este es el medio más seguro para perderlo todo.»

Este esquema tradicional de pensamiento remite, por un lado, 
a reflexiones parecidas en Inglaterra, donde casi al mismo tiem
po los defensores de la  A ncien t C on stitu tion  luchaban contra 
los partidarios de una constitución orientada hacia la razón (rea- 
son ) , y , por otro lado, remite también a los efectos del «v isirato» 
de R ichelieu y  Mazarino. Lo que se intentaba era sustituir, 
frente a la  estructura corporativa y  libertaria del Estado tradi
cional, los poderes intermedios feudales por instrumentos reales 
y  forzar una dictadura necesaria durante algún tiempo contra 
los órganos, jestamentos y  ciudades existentes. A pesar de toda 
su pasión por el derecho y  lo justo, Pascal saluda sus efectos 
cuando establecen contra el caos imperante un orden que reco
noce en la  paz interior un bien supremo. Estas ideas, surgidas 
de la  experiencia con las rebeliones regionales y  la Fronda, 
recuerdan a Hobbes y  culminan en la exigencia de que hay que 
engañar a un pueblo para llevarlo a su propio bienestar: «No 
debe saber la verdadera razón de la  usurpación del poder: cuan
do se produjo carecía de razón, pero mientras tanto se ha hecho 
razonable; hay que presentarla como algo jurídicamente válido 
y  eterno y ocultar su origen s i no se quiere que termine pronto.»

M ás de cien años después, Federico II  de Prusia preguntará 
a la  Academia de Berlín si está permitido engañar a un pueblo. 
E l comentario de Hegel a este respecto será diametralmente 
opuesto a la  postura de Pascal, cuya frase «derecho es lo que 
ex iste», aunque «como no se puede ayudar a que el derecho
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llegue al poder, se ha declarado el poder como derecho a fin 
de unir derecho y  poder», fue interpretada como una premoni
ción de Hegel y como un programa del positivismo jurídico. 
Más aún, Pascal aboga por el juego de poder de una élite, ad
mitiendo la  «inversión del pro y  contra» (r en v e r s em en t  du  p ou r  
au co n tr é )  e incluso la  falsificación consciente, dada su convic
ción de que «e l hombre no tiene ningún principio correcto de 
la verdad y  sí varios principios preferentes del error».

El fundador de la m ach in e a rithm étiq u e , autor de las P en sé e s  
y de L’esp r it  g é o m e t r iq u e  y  detractor temporal de las «ciencias 
puras», revelaba con estas posturas la  grave crisis de la Ilustra
ción, de forma que el mundo de las ciencias, en su emancipa
ción del dogma eclesiástico, amenazaba con separarse también del 
mundo de la  moral y  de la política. En Descartes, con el que 
Pascal, amigo de Gassendi, no se entendía bien, se veía clara
mente esta grieta, de la que resultaba también la disponibilidad 
de la ciencia para cualquier potentado. Pascal no se mostraba 
ya favorable a una «m atem ática social» como la  que exigía Con- 
dorcet a finales del siglo xvm . So retiró de la agitación de una 
época confusa, «terrib lem ente asqueado de todos los hombres», 
para reflexionar sobre la «d iferencia entre el espíritu de la 
geometría y el del buen gusto», que en Francia dominaba los 
ánimos y  ocultaba « la  m iseria de un rey destronado». Refirién
dose al hombre, cuya grandeza reconocía en su facultad de pen
sar, así como en su capacidad de amar y ser feliz, a pesar de la 
miseria, Pascal distinguía tres clases de hombres: «Los que 
sirven a Dios porque lo han encontrado; los que se esfuerzan 
por buscarlo porque no lo han encontrado, y  los que viven sin 
buscarlo y sin haberlo encontrado. Los primeros son razonables 
y felices; los últimos son locos y desgraciados, los de en 
medio son desgraciados y razonables» ” ,

¿Cuántos hombres de estas tres categorías habría en las fies
tas que organizó la Francia feudal el 7 de junio de 1654 con 
motivo de la  coronación de Luis X IV ? En su «m atrim onio» rey 
con la  Corona y  el Estado, simbolizado por el anillo  especial, 
el rey se comprometía a servir a Dios y a las leyes fundamen
tales del reino, rodeado de los doce pares de Francia, los guar
dianes de la Corona, antes de que el arzobispo de Reims le 
colocara en la cabeza la corona de Carlomagno. A continuación, 
los pares le prestaban juramento de lealtad sobre la base de la 
reciprocidad y  luego se abría la catedral al «pueblo» estamen
tal, completándose así, sustancialmente, la  tricotomía contractual 
del c o rp u s  m ysticu m  Franciae 

El reinado de Luis X IV  empezó, por consiguiente, con un
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acto constitucional fundamental y  con la  confirmación del sis
tema feudal, en el que se incluía también el Tercer Estado (t iers  
é ta t\  La resurrección del cargo de c o n n e ta b le  no hace sino sub
rayar lo fuerte que era todavía la  infraestructura libertaria, a 
pesar de todo el poder del rey. Mazarino se daría cuenta de 
la  fuerza asociativa de los órganos correspondientes con la Fron
da, agitada por e l cardenal de Retz, los Parlamentos y el janse
nismo incipiente. Si bien consiguió mantener el reino para la 
Casa de Borbón, a pesar de su posición reforzada no logró lo 
que apuntaba en otros países: la  transformación patrimonial de 
la monarquía libertaria.

La tensa situación bélica con España no hizo sino aumentar 
las competencias de emergencia que habían sido asumidas en 
1659 tras la  paz de los Pirineos. Esta paz aportó a Francia el 
Rosellón, e l Artois y  partes de Luxemburgo, demostrando enér
gicamente a los Habsburgo que en el futuro había que contar 
cada vez más con Francia. Con el apoyo de la L iga del Rin en 
1658, que el «Salom ón alem án» Juan  Felipe de Maguncia había 
puesto en marcha para preservar la constitución imperial ” , y 
con la eficaz mediación en la  paz de Oliva de 1660 entre Suecia 
y  Polonia, Mazarino aseguró aún más la  posición de Francia.

Pero lo que hizo a lo largo de su gobierno en exclusiva 
Luis X IV  tras la  muerte del cardenal-primer ministro no siem
pre reforzó la reputación de la  Casa de Borbón y la  posición 
de Francia en Europa.

b) D escartes. El « gran d  s ié c le » : Luis XIV y  e l  « g o b ie rn o  
en  ex clu s iva » . «La d ictadu ra  d e l trabajo-»: C olbert.
R eun ion es y  p o lít ica  d e  su ce s ión . «D esp o tism o  an ón im o» 
e  id ea s re fo rm ista s

La muerte de René Descartes en 1650 en Estocolmo coincidió 
con la  confusión de la  Fronda y  pasó bastante inadvertida. Pero 
la obra del «padre de la  filosofía moderna» ocupó pronto, de 
manera intensiva, a las élites de Europa. Sus cuatro reglas fun
damentales del uso correcto de la razón en forma de duda, la 
división de un problema en unidades necesarias, el orden de 
las cosas según el procedimiento inductivo y  la mayor integridad 
posible crearon las bases de una nueva crítica del conocimiento 
en unión de la  explicación matematizada de la naturaleza. AI 
volver la  espalda a la  escolástica desarrolló un subjetivismo en 
cuyo centro se halla e l hombre y  el «prim er principio» corres
pondiente: «Pjenso, luego ex isto »28.
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Para aclarar la relación sujeto-objeto, en la que también se 
incluye la  relación sustancia-accidente, elige el sol como símbolo 
explicatorio y lo aplica al hombre en su autodeterminación y 
su facultad de utilizar la  razón. Pero en las M ed ita tion es  de 1641 
se opone a la  autonomía total del hombre, porque no puede 
«pensarse ni imaginarse nada tan perfecto como Dios». Pues 
«si yo fuese por mí mismo no dudaría y  no desearía nada [ . . . ] ,  
sería yo mismo Dios».

Descartes rechaza lo que admitirá Diderot, mientras que al 
mismo tiempo formula la  clara división entre espíritu y  cuerpo, 
anticipándose así a Hobbes, Berkeley, Spinoza y  Leibniz, y  pre
para también una « p h ilo so fia  ra tiona lis s in e  f id e »  que puede en
tenderse libre de valores y  sólo necesita aludir al terreno polí
tico sin entrar en él, aunque también el método racionalista fa
cilita instrumentos para dominar el terreno político. Entre ellos 
figura sobre todo la proporcionalidad en el sistema de impues
tos y tributos, a cuya solución no aporta Descartes nada real
mente nuevo, igual que Bodino y  Rousseau

Su ecología hace pensar involuntariamente en el famoso l'État 
c ’e s t  m oi, que se atribuye a Luis X IV  y que figura como quin
taesencia del «absolutismo cortesano» *. No obstante, si se pien
sa en la idea de la sustancia que tiene Descartes en la con
ciencia del defecto de donde «surgen la mentira y e l engaño», 
resulta que esta relación aparece como una construcción tardía 
que entienden mal tanto Descartes como Luis XIV . Pues lo 
mismo que el individuo no puede ser «in fin ito» por sí mismo, 
tampoco lo puede ser el «rey  so l», ya que necesitaría una en
tronización sustancial. De esta manera se ponen ciertos límites 
a la identificación total con el Estado: las mencionadas leyes 
fundamentales.

Entre las ideas que circulan habitualmente acerca del «grand  
s ié c le »  figura la  de que la relación entre rey, Estado y nación 
constituía una «unidad  indisoluble» en la primera época de 
Luis X IV 3l, unidad que se fue relajando paulatinamente hasta 
desembocar en una crisis. No en vano Hazard establece tam
bién hacia 1680 el cambio en la  conciencia europea, año que, 
tras la paz de Nimega de 1679, todavía haría pasar por más de 
una prueba de unidad a Francia y  a Luis X IV .

Tras los disturbios de la  Fronda y  la  firma de la paz de los 
Pirineos de 1659, en la que se suele ver el fin de la suprema
cía española, el país se recuperó y aumentó su reputación. So
bre todo en el terreno artístico, las obras de Corneille, Moliere 
y Racine significaron un punto culminante en el arte dramático, 
especialmente fomentado. Mazarino, cardenal-primer ministro has
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ta su muerte, acaecida en 1661, actuó como mecenas. Pero tam
bién el rey vio aquí un medio de realzar su propia reputación. 
Esta le importaba mucho, puesto que reconocía en ella la esen
cia propiamente dicha de su reinado. De acuerdo con sus M e
m orias, consejos y  enseñanzas para su sucesor, redactadas tras 
la  muerte de Mazarino y a comienzos de su gobierno en exclu
siva, atribuye a la  reputación del rey el mayor valor, recono
ciendo que «no  se consigue con ejércitos, y sería inú til va
ciar las arcas para adqu irirla ; a veces hay que preocuparse por 
ella, e incluso entonces sólo estaremos seguros de ella tras po
seerla largo tiempo».

Pero para ello se requiere, en su opinión, un trabajo cons
ciente en e l «oficio  de rey», cuyo ejercicio describe de manera 
que parece más libertario  que absolutista. Advierte expresamente 
al delfín que no confunda «dos cosas muy d istin tas», a saber: 
«querer gobernar por sí solo y  no escuchar ningún consejo. 
Pero esto sería un extremo tan peligroso como el de dejarse 
gobernar». A lude así al hecho de que su antecesor encargara 
del gobierno propiamente dicho a un primer ministro: «Nada 
más indigno que observar, de un lado, todas las funciones y , de 
otro, nada más que el título vacío de rey.»

En su deseo de querer «tener todo el mando supremo sólo 
en mis manos», incluyó las funciones de gobierno, en todos los 
ámbitos de la política interior y  exterior, dentro de las com
petencias de la  monarquía, privando al Estado y a sus órganos 
de partes esenciales de su representación contractual. Esta no 
siempre fue v isib le bajo Richelieu y  Mazarino, porque la ple
nitud de su poder ejecutivo se desvió con frecuencia, pero la 
mera existencia del primer ministro evidenciaba que el Estado 
se enfrentaba al rey, aunque gobernase en su nombre. Luis XIV 
reconoció los peligros de esta evolución para la monarquía y 
se reservó el mando en materia de decisiones, de tal manera 
que su cargo volvió a llenarse de sustancia estatal, mientras que 
los ministros de su gobierno empezaron a sentir que eran mero 
accidente, lo variable y  «casual» . A pesar de la importancia de 
los distintos hombres en los puestos del gobierno, en opinión 
del Rey Sol éstos no eran parte constituyente de la  esencia de 
la  monarquía.

Lo que Luis X IV  exigía no eran cardenales-primeros ministros 
que le recordasen constantemente su impotencia como rey, sino 
«hombres que yo pudiera tener a mano» en su trabajo como 
rey. Sopesaba mucho su elección. Excluía sobre todo a los du
ques y pares, así como a otros miembros de la alta nobleza, 
que pudieran dar la  sensación de que representaban al Estado
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frente al rey y  de que esperaban compartir su autoridad. No en 
vano ei rey recuerda que el número de hombres adecuados es 
reducido y  depende «para nosotros de la  ca sua lidad» . Aunque 
privó de buena parte de su sustancia estatal a sus colaboradores 
en los ministerios e incluso en el C on seil d'État, le  preocupaba, 
como a cualquiera, que «nunca se tomaran decisiones importan
tes sin que, a ser posible, se recabara el consejo de nuestros 
«úbditos más clarividentes, racionales e inteligentes». Pero en 
este asesoramiento sólo veía la lim itación accidental de su po
der, que debía perder sus referencias eforales para no dejarle 
en la sombra, sino presentarle como «R ey  Sol».

Luis X IV  escogió el símbolo del sol como distintivo de su 
reinado mientras asistía a unos juegos públicos en 1662. Lo que 
le fascinaba no sólo era «su  singu laridad» y  la  luz que «comu
nica a las otras estrellas, que lo rodean como una corte», sino 
la expresión de la  ju s tic ia  u n ifo rm e  con que irradia esta luz a 
todas las zonas de la tierra. Con esta argumentación se aproxi
maba efectivamente al ejemplo cartesiano del sol, lo mismo que 
n la  interpretación libertaria del sol en Eberhard él Sabio, de 
Württemberg, contemporáneo suyo, quien, a diferencia de otros 
muchos príncipes, veía la  seguridad de su casa en el fomento 
del sistema estamental. E incluso Luis X IV  deja traslucir algu
nas ideas que no son en modo alguno absolutistas. En la justi
ficación del juego de la  argolla como «diversión» opina que 
estos placeres «no  son tanto nuestros como de nuestra Corte, 
de todo nuestro pueblo». En contraste con el ceremonial cor
tesano español, donde los reyes «no  se dejan ver en absoluto», 
participa conscientemente en estas fiestas, pues la ocultación del 
rey sólo tiene un sentido entre los pueblos «cuyo  ánimo está 
acostumbrado a la  e s c la v itu d , y  que sólo pueden ser gobernados 
mediante e l temor y el miedo. Pero no es éste el carácter de 
nuestros franceses [ . . . ] ,  por lo que nos dice nuestra historia, 
nuestra monarquía tiene algo muy peculiar, a saber, el libre 
acceso de los súbditos a su príncipe. Existe entre éste y  aquéllos 
una igua ldad  d e  d e r e ch o s  que tiene por consecuencia una comu
nidad confiada y respetuosa, independientemente de sus inmen
sas diferencias de nacimiento, rango y poder» 12.

Por consiguiente, a pesar de todo su poder, es consciente de 
que no es el propietario patrim onial de Francia. Por mucho que 
disponga de la sustancia estatal, en lo que respecta al mando 
supremo, queda indudablemente un resto, y  la  invocación del 
derecho y  la justicia revela que, en el momento de escribir sus 
M emorias, no había olvidado las condiciones de su reinado, tal 
como se habían manifestado en su coronación, ni las quería
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olvidar o suprim ir. Cuando Luis X IV  dice que «todo poder, 
toda autoridad está en manos del rey», ello no significa, de mo
mento, otra cosa que el deseo de disponer d e  fo rm a  abso lu ta  
de las funciones sustanciales del Estado, en el sentido de una 
gestión c om p le ta  e indivisa. Otros órganos del Estado, tales como 
los Parlamentos y  los Estados Generales, no debían tener en 
ella ninguna parte sustancial que pudiera poner en peligro la 
monarquía. Esta concentración en un sentido íntegro es una ex
periencia histórica y política derivada no sólo de la Fronda, 
sino también de la  herencia de los estadistas Richelieu y  Maza
rino. Por consiguiente, este absolutismo va encaminado a la in
tegridad contra las pretensiones de los viejos órganos feudales 
y , sólo en segundo término, a la  revocación de las leyes ( le g ib u s  
so lu tu s). E incluso aquí se pone Luis X IV  una lim itación cuan
do afirma que « la  auténtica soberanía estriba en hacer leyes 
tan buenas que obliguen al propio soberano».

Lo que el Rey Sol describe aquí y en otras muchas partes no 
es en realidad «u n a  monarquía arbitraria, exponente de la ile
galidad, sino una monarquía legítim a, vinculada al derecho»33. 
Pero la  legitim idad no se deriva exclusivamente de él mismo, 
sino también de las leyes fundamentales de Francia, de las que 
no puede estar « so lu tu s» . S i se toman en cuenta estos contextos, 
no es posible hablar de absolutismo en sentido patrimonial, ni 
tampoco de autocracia arbitraria. Y , sin embargo, su g o b ie rn o  
en  ex clu siva  presenta rasgos de un régimen que sus adversarios, 
preferentemente de las filas de la nobleza y del clero, calificarán 
cada vez más de d e sp o t ism e  an on ym e. O sea, un despotismo que 
opera desde las sombras y , por consiguiente, tiene que ser 
insondable.

Voltaire tenía ciertamente razón cuando en Le s ie c l e  d e  
L ouis XIV observaba que Mazarino «prolongó la  infancia del 
monarca» a fin de d irigir él mismo los asuntos de E stado34. 
Pues raras veces era informado Luis X IV  de las cosas más im
portantes. Por lo demás, bajo la tutela de su madre, Ana de 
Austria, había sido muy mal preparado para su función real. 
S i se hace caso a la  crítica del duque de Saint-Simon, resulta 
que «n i siquiera se le  enseñó a leer y escribir correctamente. 
Así que permaneció ignorante durante toda su vida y  no tenía 
idea de las cosas principales de la  historia universal, de los 
acontecimientos de la época, del sistema financiero y adminis
trativo, de la  genealogía de la  nobleza, de las leyes, etc.». No
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obstante, parece haber sido «bueno y justo en lo más íntimo 
da su ser»

Entre el elogio de Voltaire ante los esfuerzos enérgicos del 
joven monarca y la  crítica de Saint-Simon está el problema de 
juzgar unas medidas que para el primero eran expresión de su 
extrema individualidad y  sus deseos de construcción nacional, 
mientras que el segundo, que desde 1691 observaba y  describía 
al rey y  a su Corte de Versalles, se asustaba y  veía en ellas
signos de decadencia. En el aumento del poder real y en su
mala educación se revela gradualmente el orgullo desmesurado 
que le lleva a «tiran izar también la naturaleza, a someterla al 
arte y  al d inero». Se alude con ello a los numerosos edificios,
entre ellos el palacio de Versalles, que no sólo había devorado
sumas inmensas y era el lugar donde el Rey Sol solía concentrar 
a la nobleza a fin de neutralizarla políticamente, sino que tam
bién suponía una demostración de poder frente a un París donde 
no siempre el «pueb lo» y  el Parlamento veían con buenos ojos 
a los reyes.

El traslado de las funciones representativas de la capital de 
París a Versalles no hace sino ilustrar el gran deseo de unirse 
al Estado a través de la monarquía y  de su «poder absoluto», 
pero sin identificarse totalmente con él. Pues, en tal caso, ten
dría que haberse interpretado la  Ley Sálica de forma nueva y 
patrimonial, lo que habría significado al mismo tiempo la abo
lición del Parlamento y la supresión de los estamentos provin
ciales que todavía existían en los «p a ys d e s  d ro its  é c r i t s » , y  espe
cialmente en el Languedoc o en la Provenza, y  que hasta 1671 
no chocaron con la  cólera del rey.

A pesar de los cambios efectuados en 1661 en el terreno del 
gobierno (g o u v e rn em en t) ,  puesto totalmente al servicio de las 
ideas del Estado, tal como lo concebía Luis X IV  como realiza
dor del «sentido común» (b on  s en s)  y del bien público (b ien  
pu b lic) , se apoyó en personas importantes marcadas y  recomen
dadas por Mazarino.

Se designó a Le Tellier para el «cargo de secretario de Esta
do», a Lionne para el de m inistro de Asuntos Exteriores y  a 
Fouquet para el de ministro de Hacienda. Pero a éste le colocó 
un supervisor en la persona de Jean Baptiste Colbert (1619
1683), hijo de un pañero y  administrador de la gigantesca for
tuna privada que, al igual que Richelieu, había acumulado M a
zarino. Tras el encarcelamiento de Fouquet en 1661, preparado 
con el mayor secreto, Colbert asumió el cargo de intendente y 
posteriormente de superintendente para todos los asuntos finan
cieros, agricultura, comercio, marina, colonias y  construcción. Se
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convirtió así en el colaborador más importante del rey. Además, 
se le confió la  administración de la fortuna privada de los Bor- 
bones34. Se aseguró un ayudante importante en Louvois (1639
1691). Este no sólo dirigió la  construcción del Hotel des Inva
lides y  del palacio de Versalles, sino también los asuntos bélicos, 
cuya estructura tradicional había aprendido siendo colaborador 
de su padre y  de sus antecesores en el cargo hasta 1668, y  por 
cierto todavía en la  v ieja idea de que el ejército era más un 
negocio que constituía e l «priv ileg io  exclusivo de la nobleza» 
qua una «institución del Estado» 37. Pero, en realidad, el recluta
miento de los nobles era un reflejo de la forma feudal y, por 
tanto, libertaria del Estado, en el sentido del sím il de las abejas 
que todavía utilizaba R ichelieu para describir a la monarquía: 
los estamentos tenían el derecho y el deber de defender al rey 
y, con é l, a la Corona.

La existencia de un orden m ilitar feudal, tal como se obser
vó todavía en 1673 en la guerra contra los Estados Generales, 
pone bien de manifiesto lo fuerte que era el Estado libertario 
en este campo fundamental, a pesar del gobierno en exclusiva. 
Pero con las reformas que impulsaron, sobre todo Le Tellier y 
Louvois, se extendió e l sistema de intendentes, desplazando cada 
vez más las viejas competencias feudales. Con la prohibición de 
la  venta de los grados m ilitares (aunque las patentes de coronel 
y capitán estaban excluidas) el rey se aseguró además una com
petencia fundamental de su Corona: la  concesión de los cargos 
«d e  acuerdo con los méritos» y  dentro del marco de la  ju stitia  
d is tr ibu tiva . Rasgo característico de esta reforma, equivalente a 
un gran proceso de disolución, fue la creación en 1662 del « re 
gim iento del rey» y, con ella, e l inicio de la  evolución hacia 
la M aison du  ro i  (Casa del rey). Bajo esta denominación se 
ocultaba una tropa de élite que entraba en combate al grito de: 
«Por todas partes terror, por todas partes m u erte»3*.

Luis X IV  hizo construir un nuevo ejército en torno a estas 
tropas nacionales, dirigido por Condé y  Turenne, fomentado por 
Louvois y  sostenido por las artes financieras de Colbert, ejército 
que en prim er lugar debía velar por la  reputación y el poder 
de la  monarquía, pero que luego desarrolló cierta dinámica pro
p ia y exigió acción y confirmación. En el interior se fue con
virtiendo cada vez más en un factor de orden de primer rango, 
arrancado a los señores feudales, quienes se veían cada vez más 
sometidos a tutela. La afirmación del duque de Saboya — «cada 
cual tiene que ser e l señor de su casa»—  lleva ya la marca de 
la  resignación. Los intendentes civiles y  m ilitares, comisarios y 
otros empleados del rey se afanaban por adaptar la  Francia feu
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dal a las necesidades del gobierno en exclusiva, que conside
raba el cen tra lism o  como objetivo de la  política: en el progra
ma de Colbert figuraba la autarquía real y no la autonomía 
regional.

Colbert aprovechó las competencias otorgadas por Luis XIV 
a su manera, como trabajador incansable en la viña de su señor. 
Así, por ejemplo, exigió inexorablemente los tributos atrasados 
de los dominios de la  Corona. Si en 1661 ascendían únicamente 
a 80 000 libras, en 1682 eran ya 5 540 000. Al mismo tiempo 
dispuso una reducción de las tierras de la Corona mediante una 
redención consciente y  otras medidas que suscitaron infinitas 
disputas en torno a la relación mutua entre dom in ium  d ire c tu m  
y d om in ium  u t i l e ¡\ La reducción de la deuda pública con el 
fin de equilibrar ingresos y gastos, que sólo se logró en 1669 
con un pequeño superávit, para volver a incurrir en fuertes deu
das a consecuencia de la  guerra, fue acompañada del fomento de 
las manufacturas y  otras industrias, montadas con la ayuda de 
numerosos especialistas extranjeros. En política fiscal se inten
tó una disminución de la ta ille, pero esto no hizo más que so
liviantar los ánimos y  despertar reminiscencias de los derechos 
de los estamentos en materia de concesión de impuestos. Pues 
este impuesto, dividido en una especie de impuesto real ( ta ille 
r é e l le )  y  un impuesto personal ( ta ille  p e r s o n n e lle )  se recauda
ba de forma d istinta en las diversas jurisdicciones del reino. En 
las provincias que no tenían ciudades (pa ís d 'é le c t io n ) , el rey 
tasaba la fortuna de los particulares. Pero en las regiones con 
ciudades (p a ys d ’é ta t) , los estamentos determinaban la repar
tición de una suma global de impuestos extraordinarios fijada 
por el rey, es decir, la distribución, a menudo proporcional, de 
las distintas cuotas del tributo que se pedía.

S i la división de Francia en regiones totalmente distintas 
muestra ya las lim itaciones existentes para la monarquía a pesar 
del gobierno en exclusiva, la lucha enconada contra estos dere
chos regionales, calificados de «intereses particulares», revela 
las tendencias hacia el centralismo que el programa tenía pre
sente: «L a autoridad lo es todo, el individuo no es nada.» La 
intervención del poder central en cada hogar y en cada derecho 
histórico particular desembocó en una inhabilitación posesiva y, 
por tanto, política. Las reacciones del invierno de 1671 a la 
resistencia de los estamentos regionales en Provenza, que suscitó 
la cólera de Colbert, dan una idea de la nueva concepción del 
Estado: se trataba «d e  la autoridad del rey», a quien disgustaba 
«e l mal comportamiento de la asamblea estamental de Proven
za». Pues el rey había pedido 500 000 libras y  sólo tras grandes
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esfuerzos se autorizaron 450 000 de la empobrecida provincia, 
m ientras que al mismo tiempo se extendían diez « le t t r e s  d e  
c a c h e t » (órdenes de arresto) «para apresar a los diez diputados 
peores».

Colbert no sólo practicaba la «dictadura del trabajo» (Ga- 
xotte), sino también la dictadura del poder policíaco cuando 
se trataba de reforzar la  autoridad del rey, pues, para él, «toda 
justic ia» emanaba «del rey», el cual intentaba dar una nueva 
entidad al viejo Estado regional y libertario, en el que ni si
quiera el francés era la lengua principal en todas partes, me
diante el empleo ilim itado de los medios gubernamentales. Como 
la monarquía se derivaba también de la esencia del juez supre
mo y la soberanía figuraba como depositaría de la jurisdicción 
suprema, Luis X IV  no quería seguir tolerando lo que en el 
lenguaje de sus autoridades se denominaba «soberanía judicial 
usurpada», considerada especialmente por la nobleza como un 
privilegio. Su supresión afectó también al sistema político de 
los estamentos. Pues con la  nueva administración de los bienes 
de la Corona se intervenía también, por encima de la soberanía 
judicial del rey, en los derechos de propiedad y votación de 
los estamentos. Los disturbios de 1673 en Bretaña, provocados 
por la supresión defin itiva de los derechos judiciales, facilitaron 
los medios para actuar: «atem orizar a los estamentos» y pedir 
« la  obediencia ciega que se debe a todos los deseos de Su M a
jestad». El resultado de esta actuación contra los derechos es
peciales de los estamentos libertarios fue la obtención de 2,6 
millones de libras * .

Bajo el signo del centralismo y la unificación de las pesas 
y medidas, para preservar el « r é g im e  d e  l 'o r d r e »  (Colbert), la 
nueva ideología de poder exigía la obediencia absoluta de todos 
los súbditos en general y  de los Parlamentos en particula'r, pues
to que sus competencias con respecto al registro de las leyes 
reales y  las posibles r em o n s t r a n c e s  (protestas) formaban parte 
de la  sustancia estatal libertaria y, por tanto, podían amenazar 
la  concepción de una monarquía reforzada.

En 1663, Colbert recordó ya al Parlamento de Borgoña « la  
obediencia que vuestra corporación debe al rey». Este había 
interpretado como una grave derrota el hecho de que Fouquet 
no fuera condenado a la pena de muerte. El canciller de Francia, 
Séguier, fue el presidente del tribunal, compuesto por miembros 
del Consejo de Estado y  de los Parlamentos del reino, la élite 
jurídica del Estado libertario, por así decirlo. Luis X IV  le acu
só de haber sido sobornado por Fouquet. Gaxotte juzga retros
pectivamente que este proceso «se  llevó a cabo sin respetar las
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normas juríd icas», pero no da pruebas de ello. E l rey y  sus 
consejeros, sobre todo Colbert, sabían demasiado bien que había 
que acabar con las competencias de los Parlamentos si se que
ría que la  autoridad del poder real fuese absoluta y  completa. 
La gran reforma jurídica de 1667 lim itaba considerablemente, 
mediante prohibiciones, e l viejo derecho de registro y  rem on s- 
tran ce  de los Parlamentos, pero no lo anulaba. La regulación de 
los plazos y  las formas de procedimiento pertinentes no hacen 
sino confirmar que Luis X IV  fracasó aquí, a pesar de sus es
fuerzos por reunir totalmente en sus manos la sustancia del Esta
do. Con la supervivencia de los Parlamentos, cuya significación 
explicaba todavía en 1702 el canciller Pontchartrain a un inten
dente, indicándole «q ue  los edictos y declaraciones no adquieren 
fuerza legal hasta que no los han registrado los Parlamentos» 
se constituyó una especie de foco del que nació, a partir de 
1715, la resistencia contra los abusos de los reyes y  que man
tuvo vivo el recuerdo del Estado libertario, regulado por las 
leyes fundamentales.

Tras este período de reformas, a menudo violento, Luis XIV 
sólo había conseguido regular los «ingresos y  gastos del Estado», 
estar «informado de todo» y  mantener «sus asuntos tan en se
creto como nadie lo había hecho antes que yo» n , pero, a pesar 
de toda la p o lít ica  d e  arcanos, no había anulado las leyes fun
damentales existentes ni las había hecho «rein terpretar», ni tam
poco había conseguido elim inar totalmente a los Parlamentos 
como «guardianes de la constitución». Además, dependía en 
gran medida de una élite compuesta por unas cuantas familias, 
entre las que los Tellier y  los Colbert se distinguían por su 
ambición insaciable, que, a decir verdad, favorecía en el interior 
y en el exterior al poder central real, pero también les benefi
ciaba a ellos personalmente. Lo mismo que Richelieu, Mazarino 
y Fouquet, también se hicieron inmensamente ricos Colbert, 
Louvois o Vauban, que dotó a la  frontera oriental de Francia 
de un cinturón de fortalezas y  sirvió a Luis X IV  como m ilitar 
y como empresario. Este proceso se observa también, en época 
posterior, entre los estadistas de B ism arck41.

Se habla del Estado, se trabaja para é l y  al mismo tiempo 
se ve la  oportunidad de enriquecerse de una manera aparente
mente legal.

La política interior de Luis X IV  no sólo está marcada por un 
pensamiento centralista, sino también dirigida en sentido po
sesivo, puesto que se esfuerza por reformar el degenerado sis
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tema feudal en favor del rey. El lema fundamental de «nu lle  
t e r r e  san S e ign eu r»  (ninguna tierra sin señor) contribuyó a que la 
propiedad del rey pudiera ser reclamada por encima de las de
más, propiedad que con su dom in ium  d ire c tu m  constituía tam
bién en Francia la  quintaesencia y  la expresión de la soberanía.

Un campo especial lo constituían las llamadas reu n ion es , ts 
decir, reunificaciones que se desarrollaron principalmente sobre 
la base de las concesiones territoriales de la paz de W estfalia 
en lo referente a los obispados de Toul, Metz y Verdón en 
Lorena, así como las «d iez ciudades» de Alsacia que debían pa
sar de la  administración de la «C asa de A ustria» a la de la 
«C asa de Borbón» y , por consiguiente, a la Corona de Francia. 
Sin embargo, debían recib ir la  calificación jurídica de «feudos 
del reino», conforme a la regulación por la que Suecia recibió 
Pomerania en 1648. A diferencia de la política de garantía sue
ca, que no tenía ninguna intención de llevar a cabo una in
corporación defin itiva, la política del «rey  cristianísimo» iba 
encaminada a adquirir la  «soberanía» permanente de estas re
giones, sin tener que pasar por el procedimiento feudal de su 
confirmación a la  subida al trono de un nuevo emperador. Lo 
que sus diplomáticos intentaban evitar con habilidad y  dinero 
frente al Sacro Imperio y al emperador era lo que sus colabo
radores exigían inexorablemente en su propia zona de influencia. 
La deteriorada situación del sistema feudal, especialmente en los 
círculos eclesiásticos, es decir, la negativa de los vasallos a 
confirmar e l feudo para la  Iglesia y  de la Iglesia a confirmar 
el feudo para el rey, fue aprovechada para reclamar no sólo las 
tierras de los obispados, sino también sus «dependencias» mun
danales y , más que nunca, las concesiones de la  «paz univer
sa l» . Las cámaras de reunión y un ejército servicial de juristas 
le  aseguraron a Luis X IV  una política de adquisición y conquis
ta de la  que Leibniz, no sin razón, decía en su famoso escrito 
de 1670 S ecu r ita s p u b lica  que se había llevado a cabo «sin  la 
menor apariencia de derecho» **.

Es dudoso que este rey pretendiera realmente que el Rin era 
la  frontera natural de Francia (G alia), pero la  tendencia de la 
política de seguridad y posesión hacia el exterior ¡ba encamina
da a debilitar definitivam ente la influencia de los Habsburgo en 
la  frontera oriental, que se redondeaba trozo a trozo. La fun
dación de la  Liga d e l  Rin en 1658, principalmente con los prín
cipes religiosos que temían por gran parte de sus posesiones y 
se sentían respaldados por la entrada de Baviera y  Brandem- 
burgo, puso de manifiesto una constelación contra la que un
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día se rompería el imperio, teniendo en cuenta que, además, 
el poder de los Habsburgo soportó en 1663 y 1683 la presión 
otomana, en la que Luis X IV  había tenido su p a rte” .

La activación del derecho de devolución de bienes, terrenos 
y  territorios determinó también la política de Luis X IV  en otro 
campo. Mediante su casamiento con la  infanta española M aría 
Teresa creía haber conseguido derechos a la sucesión española, 
aunque ella, como ya antes Ana de Austria, había tenido que 
renunciar a tales derechos. No obstante, en su guerra contra 
los Países Bajos españoles se remitió en 1667 a un llamado «d e 
recho de devolución». Se entendía por tal una especie de dere
cho de devolución de bienes a los descendientes del primer 
matrimonio. Luis X IV  se acogió a este derecho afirmando que, 
en el curso de una disputa jurídica en torno a la sucesión de 
Brabante en 1230, « e l rey de Roma [ . . . ]  de acuerdo con todos 
los príncipes del imperio» había declarado que «este  derecho 
debe aplicarse en la  herencia de los derechos de soberanía y  
en los casos de herencia de los súbditos». Esto significaba que 
a la  muerte de uno de los cónyuges, el superviviente pasaba de 
ser propietario de los dominios (d om in ium  d ire c tum )  a ser usu
fructuario (d om in ium  u tile ) , mientras que el h ijo podía ocupar 
su posición de propietario y tenía derecho a reclamar los bie
nes ya enajenados «como propiedad y  herencia legal». Sobre la 
base de esta norma, Luis X IV  reclamó «para la reina, su espo
sa [ . . . ] ,  el ducado de Brabante, los dominios de M alinas, Am- 
beres, el Alto Güeldres, Namur, Limburgo, Dalen y las demás 
plazas del otro lado del Mosa; Hennegau, Artois, Cambrai, Bor- 
goña (Franco Condado) y  Luxemburgo» * .

La razón de Estado se convierte aquí en razón de posesión, 
anticipándose en la política práctica, basada en posiciones de 
derecho, a la idea de Hegel de que «e l hombre como razón 
sólo es tal en la propiedad». Aunque el rey cristianísimo sólo 
se impuso parcialmente en la paz de Aquisgrán en 1668, las lí
neas básicas de su política exterior estaban claras: los derechos 
de sucesión y  las reclamaciones feudales confirman la soberanía 
como propietario. La «guerra de la devolución» mostró a Euro
pa a lo que estaba decidido Luis X IV  en su política de suce
sión, a saber, ver satisfechos por la  fuerza de las armas sus 
derechos auténticos o supuestos. A ello le ayudó también la 
política de casamientos de los Borbones, especialmente en la 
guerra de sucesión del Palatinado, que ocupó desde 1688 hasta 
1697 a los Habsburgo, al imperio y  a media Europa, tras el 
rechazo del peligro turco.

L uis X IV  reclamó para su cuñada Liselotte del Palatinado,
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y a pesar de la  renunda de ésta, los derechos a la  sucesión de 
las posesiones de la  Casa PalatinadoSim m ern, que conforme al 
derecho im perial habían recaído en la  Casa Palatinado-Neoburgo. 
La guerra subsiguiente, con la devastación del Palatinado, la 
destrucción del castillo de H eidelberg y  la profanación de las 
tumbas imperiales en la  catedral de Espira, no sólo perturbó 
la  «tranqu ilidad  del reino» garantizada desde 1648, sino que 
también presentó a Francia como «enem igo hereditario» en el 
doble sentido de la  palabra. En 1681 ocupó Estrasburgo, dando 
así motivo a lo largo de muchas generaciones para la  guerra 
con el imperio, del que pretendía ser emperador, aunque no 
pudo realizar sus planes ” .

En la  paz de R ijsw ijk  de 1697 conservó solamente los terri
torios alsacianos reunificados y  Estrasburgo, después de ser de
rrotado por la  «gran  alianza», compuesta por Inglaterra, los Es
tados Generales, Brandemburgo y los Habsburgo, apoyada tam
bién de forma indirecta por Sueda, a la  que había enojado su 
violenta política de reunión en d  ducado de Zweibrücken. F i
nalmente, este territorio im perial pasó por herencia a Carlos XI 
de S u e d a " .

E l rey se comportó de modo sim ilar cuando Carlos I I , el ú l
timo rey Habsburgo de España, murió en 1700. Aunque había 
aceptado la  regulación establecida en los tratados de La H aya 
de 1698 y 1699 a fin  de evitar una nueva guerra europea, la  si
tuación cambió radicalm ente con el testamento de Carlos II . Si 
b ien en la  paz de R ijsw ijk  Luis X IV  se comprometía a «recha
zar toda disposición que tomase el rey de España sobre su 
monarquía en favor de un príncipe francés», el nombramiento 
de su nieto Felipe de Anjou como heredero universal de España 
por Carlos I I  suponía una gran tentación para volver a pertur
bar la  «tranqu ilid ad  de Europa» con una guerra. Su nieto subió 
al trono de España en 1701 con el nombre de Felipe V , inicián
dose así la guerra de Sucesión española, que duraría hasta 1713.

También ésta fracasó ante la  alianza de Inglaterra, los Es
tados Generales, Prusia, H annóver y  los Habsburgo. El príncipe 
Eugenio y  el duque de Marlborough derrotaron a sus ejércitos 
en numerosas batallas libradas en suelo español, italiano, holan
dés y  alemán. Aunque en la paz de Utrecht de 1713 se reconoció 
a Felipe V , los acuerdos especiales lim itaron considerablemente 
este éxito político, pues se tenía presente que la  «seguridad y 
libertad de Europa no perm itían en absoluto la  unión de las 
Coronas de Francia y  España en una sola cabeza». Luis X IV  
tuvo que hacer concesiones importantes a Inglaterra en u ltra
mar, sobre todo en Norteamérica, tanto en d  ámbito de las
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posesiones como en el del comercio y  la  navegación. En el 
tratado con los Estados Generales, la Casa de Austria recuperó 
los Países Bajos españoles, con la  observación expresa de que 
estos territorios «sirven  de barrera y de seguridad [ . . . ]  a los 
Estados Generales», o sea, para preservarlos de un nuevo ataque 
de Francia. Un ataque semejante había llevado en 1672 a la 
guerra con el Sacro Imperio, al haberse aplicado las garantías 
derivadas de la paz de W estfalia, mediante las cuales ios Esta
dos Generales y  la  Confederación H elvética conservaban su so
beranía y  su independencia frente al imperio.

En la  paz de Rastatt (marzo de 1714), el emperador Carlos VI 
llegó a un acuerdo con Luis X IV  sobre la  base de las paces de 
1648, 1679 (Nimega) y 1697 (R ijsw ijk), volviendo a recuperar 
« la  posesión de los Países Bajos españoles». Además, se garan
tizaba a la  Casa de Austria « la  posesión tranquila e impertur
bable» de las tierras y  lugares de Ita lia  que había poseído hasta 
entonces y  se confirmaba a la Casa de Hohenzollern la  sobe
ranía sobre Prusia Terminaba así el intento de colocar a 
Francia, mediante una reorganización interna, en condiciones 
de establecer una especie de hegemonía sobre Europa por me
dio de una política consecuente de sucesión y adquisición. Este 
intento no se repitió hasta Napoleón. El país no estaba material
mente capacitado para ello. Lo que se había iniciado como una 
obra unitaria había conseguido ciertamente éxitos y territorios, 
pero también había motivado en el interior tensiones derivadas 
a menudo de una política de desilusión y de absolutismo de 
emergencia condicionado por las guerras, puesto que esta polí
tica se apoyaba también en la  ideología del «am or propio». 
Pero sus abusos hicieron también que no se pudieran acallar 
por más tiempo las demandas de una reforma en la  cabeza y 
en los miembros.

El aumento del poder material del rey en el ámbito del comer
cio y del tráfico, la construcción naval o la explotación más 
racional de ios grandes bosques, así como en la creación de 
nuevas industrias bajo el signo del «colbertism o» a fin de aca
bar con la mentalidad rentista, tan difundida en Francia, tuvo 
un complemento memorable en el terreno de las ideas.

Jacques-Benigne Bossuet (1627-1704), el rico obispo de Meaux, 
educador del delfín entre 1670 y  1679, se alzó contra la  vieja 
doctrina eclesiástica en numerosos escritos y  sermones para el 
rey, en su afán por fundamentar la  d ivinidad de los reyes. Esa 
doctrina decía que el nombramiento de los monarcas es realiza
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do por Dios, pero « p e r  p opu lum » , es decir, a través del pueblo 
de Dios en forma de estamentos representativos de propietarios 
y  sus órganos legales, que deben velar por una vinculación ba
sada en la  reciprocidad. Semejante pacto (pa ctum ) o alianza 
entre Dios, e l rey y  e l «pueblo» preveía incluso la  posibilidad, 
rara vez tenida en cuenta en la polémica, de que «e l pueblo» 
pudiera estar «lib re  de toda obligación» (p opu lu s  [ . . . ]  om n i 
ob liga t io n e  s o lu tu s )x.

Esta intuición de Languet, formulada y  argumentada en las 
famosas V indiciae con tra  tyrann os  de 1574, apenas tenía cabida 
en Francia cien años más tarde. Luis X IV  quería oír frases 
como «so is dioses» y  « e l soberano tiene autoridad para hacerlo 
todo. Los reyes son reyes para p o s e e r lo  todo y dar órdenes a 
todo el mundo». Estas ideas del pomposo Bossuet se comple
mentaban con posturas que recuerdan mucho a Descartes: «E l 
poder real tiene su origen en la deidad misma.» De ahí que «e l 
trono real no sea el trono de un hombre, sino el del mismo
Dios». En suma, «e l poder real es absoluto», y ningún súbdito
puede perm itirse la  pregunta del predicador Salomón: «¿Q ué 
haces tú ?»

Bossuet rechaza la  situación contractual, aunque no quiere 
que se confunda el «poder absoluto» de los reyes con un «des
potismo». Pues aquí se trata de «que todo el Estado se encar
na en la  persona del príncipe. En él yace el poder. En él ac
túa la voluntad de todo el pueblo». Esta individualización de 
la soberanía no nace, sin embargo, de una identidad patrimonial, 
sino de la separación, a menudo pasada por alto, entre el rey 
como persona, y  como titu lar del cargo 51. Pero su actividad como 
predicador de la Corte y como publicista está tan encaminada 
a la  contrapartida como la  actitud del arzobispo de Toulouse,
quien ya en 1663, al juzgar un d o n  g ra tu it  del clero y su auto
nomía libertaria, opinaba lo siguiente: «H ay que hacer lo que 
se pueda por educar a  las almas en el respeto y la sumisión, 
h a cién d o le s  o lv id a r lo s  v ie jo s  p r o c ed im ien to s» “ .

No es de extrañar tampoco que Bossuet rechazase el janse
nismo incipiente, doctrina nacida del teólogo holandés Corne- 
lius Jansen que, haciéndose eco de la doctrina agustiniana, adop
taba, al hacer hincapié en el p e ca d o  origina l, una actitud cuyas 
últim as consecuencias consistían en que el hombre podía escapar 
al Estado y , por tanto, a la  intervención de la  superioridad. En 
el convento de Port-Royal-des-Champs, no lejos de Versalles, 
pensadores como Pascal, A rnauld o Quesnel desarrollaron las 
nuevas ideas dentro de un círculo influyente que se vio pronto 
combatido por la Iglesia y  los jesuítas e  incluso por Luis XIV .
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Pues esta doctrina podía llevar a la  desobediencia hacia él y  
hacia un Estado que procuraba organizar sus relaciones con 
Roma a fin de elim inar totalmente cualquier apariencia de pre
tensiones de soberanía por parte de la  Iglesia universal.

Los resultados de estos esfuerzos fueron los llamados A rtícu
lo s  ga lican o s  de 1682, cuya redacción se atribuye antes a Colbert 
que a Bossuet, aunque éste había ofrecido toda su influencia 
para inducir a una parte considerable del clero francés a acep
tar la D eclara tio c l e r i  ga llican i. En ella, el poder de la  Iglesia 
se lim itaba exclusivamente a los asuntos religiosos, con lo que el 
rey de Francia no estaba sometido a la  jurisdicción de Roma 
y, por lo tanto, no podía ser depuesto y  los súbditos tampoco 
podían quedar exentos de su juramento de fidelidad. M ediante 
el rechazo nacional de la Bula de la Santa Cena y  el reconoci
miento de los 83 artículos de 1594, en los que se establecían 
las «libertades de la Iglesia galicana», se reafirmó una vez más 
la soberanía del rey con independencia absoluta respecto del 
papa, al mantener que los concilios generales estaban p o r  en c i
ma de él a pesar de su « p len itu d o  p o tes ta t is»  en asuntos religio
sos. Esto significaba, por un lado, que el poder papal estaba 
sujeto a unos «cánones universales» y  para tomar decisiones 
tenía que recabar la aprobación de la  Iglesia, es decir, también 
la del clero de Francia.

Lo que se exigía aquí para la  Ig les ia , a saber, la participación 
libertaria y  el control episcopal del papa  mediante el rechazo 
de su absolutismo, derivado también del « im m ed ia te  D eo» , se 
negaba para Francia en la  relación entre el E stado libertario 
y  el r e y  absoluto, comportamiento que puede observarse dos
cientos años más tarde en el caso de José I I . No sin razón, el 
gran adversario de Bossuet, Fénelon (1651-1715), arzobispo de 
Cambrai desde 1695, censuraba que desde 1661 aproxima
damente los ministros del rey habían «derrocado las viejas 
máximas del Estado» a fin de aumentar su propio poder: «Y a 
no se habla del E stado [ . . . ]  sino únicamente del r e y  y  de su 
placer (p la is ir) » u .

Fénelon, noble venido a menos, predicador y  educador del 
duque de Borgoña, ve la  enfermedad que afecta al co rp u s  mys- 
t icum  Franciae en el «esp íritu  de propiedad» absoluto, en la 
enfermedad de la herencia, cuyos pecados morales sólo pueden 
corregirse paulatinamente con el recogimiento ético y  la educa
ción para el «am or puro» (am our pu r). Este principio del amor 
se enfrenta al principio v ita l del «am or propio» que, entre 
otras cosas, ha hecho que dentro de la Iglesia se alcen voces 
parddarias de las «libertades del papa» a fin  de negociar al

109



mismo tiempo la  «esclavitud frente al rey». En Francia se ha
llegado a tal extremo que el «gran  turco» se comporta con las
Iglesias cristianas mejor que el rey cristianísimo. Pues bajo el
sultán los cristianos pueden «e leg ir y  deponer a sus pastores»,
cosa que aquí no está permitida.

Combate insistentemente el sistema de impuestos directos e 
indirectos y  remite al rey a los ingresos de los dominios de la 
Corona, los cuales deben sufragar los gastos del mantenimiento 
de su casa y  Corte. Pero en cuanto al reino y  al Estado, son 
los estamentos los que tienen derecho a aprobar los impuestos 
y tributos. Pero ¿«qu ién  ha cambiado este orden sino la au to
ridad ab so lu ta »  de los reyes? M. En numerosos escritos, Fénelon 
critica e l procedimiento empleado en la recaudación de impues
tos, y  en sus observaciones de que en « e l Languedoc» o en Bre
taña, donde perduran los estamentos y  las provincias, no están 
tan desangrados como las otras regiones en las que los inten
dentes reales pueden intervenir directamente, se trasluce el 
sistema estamental libertario, lo mismo que en su famosa nove
la educativa T elém a co . En ella varía el tema de Ulises haciendo 
que el hijo busque al padre, al «buen rey» que no esclaviza a 
sus súbditos, sino que les reconoce su propio valor y fomenta 
sus cualidades como seres humanos.

En estas condiciones, Fénelon resulta un precursor de Rous
seau. Este gustará de rem itirse a estos representantes del qu ie
tism o , de una concentración que podía escapar al rey y a su 
aparato a través de la libertad de conciencia ! ! .

Fénelon, defensor del papel dirigente de la  nobleza, en su 
opinión totalmente degenerada en el terreno político, veía en el 
d e sp o t ism e  d n on ym e  una perversión de la auténtica monarquía 
cristiana. Para é l, Luis X IV  era un «ignorante» y  un déspota, 
que abusaba de su cargo real, cosa que el mismo Bossuet no 
admitía en su doctrina de la  «d iv in idad», como tampoco la 
admitían los críticos hugonotes Pierre Jurieu  y Michel Levassor. 
Tras la  revocación del edicto de Nantes en 1685, éstos reaccio
naron ante el destierro de sus correligionarios proponiendo mo
delos de monarcas que prepararon el terreno a Fénelon, así 
como al duque de Saint-Simon, cuyo sistema de C onseils, en el 
sentido de una renovación libertaria del sistema político esta
mental, sobre todo a nivel de la aristocracia, fue sometido a 
prueba durante la regencia que siguió a la  muerte de Luis X IV , 
aunque a corto plazo no pudo producir los resultados espera
dos. La famosa P olisin od ia  del abate de Saint-Pietre, que califi
caba a l sistema de poder del Rey Sol de «sem ivisirato» por haber 
gobernado con Louvois y Colbert, tampoco conseguiría gran
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cosa después de 1715 con su sistema mecánico de departamentos 
complementarios y  gremios por falta de personas adecuadas. 
Acostumbradas a la  «obediencia absoluta» desde hacía más de 
una generación, totalmente apartadas del campo político y  mo
ralmente degeneradas, no era fácil desarraigar los vicios surgi
dos introduciendo un nuevo sistema de gobierno, es decir, la 
«reconstrucción feudal de la constitución», como exigía Saint- 
Simon, o Boulainvillier, que achacaba la m iseria imperante al 
«ascenso del Tercer Estado», la «decadencia de la  nobleza» y 
la posición especial de los pares. Todos estos acontecimientos, 
unidos al carácter hereditario de la Corona, que también recha
zaba Fénelon, habían contribuido a fomentar el «poder des
pótico» (p o u v o ir  d e sp o t iq u e )  de los reyes. De ahí que hubiera 
que reorganizar su unión con el «pueb lo» sobre la base de «una 
relación recíproca», de suerte que los Parlamentos y sobre todo 
la nobleza pudieran volver a colaborar en una libertad que, pro
tegiendo a las personas y a la propiedad, llevase al poder el 
Derecho contractual “ .

Todos estos programas reformistas, a los que también hizo 
sus aportaciones Vauban, se remitían a la validez de las «leyes 
fundamentales» de Francia y contenían ya pensamientos y ar
gumentaciones que haría suyos y desarrollaría la generación si
guiente, desde Voltaire y Montesquieu hasta Rousseau y  los 
enciclopedistas y fisiócratas. La revolución misma, dirigida en 
un principio por los Parlamentos y  los Estados Generales, de
bió a esta oposición contra Luis X IV  más de lo que se supone. 
Mantuvo despierto el espíritu de unas leyes, la más importante 
de las cuales fue la  que intentó cambiar el Rey Sol poco antes 
de su muerte, ocurrida el 1 de septiembre de 1712, en vir
tud de su absolutismo y su poder perfecto. La muerte prematura 
del delfín en 1711 y  algunas muertes más acaecidas en la Casa 
de Borbón hicieron que pensara pronto en modificar la Ley 
Sálica. Y a en 1694 había otorgado a dos hijos naturales, pero 
ilegítimos, un rango entre los príncipes de la sangre y  los du
ques, adjudicándoles luego en 1714 la capacidad sucesoria en 
el caso de que todos los príncipes de la casa murieran prema
turamente.

Con su testamento del 2 de agosto de 1715 quiso establecer 
la composición de la  regencia para su biznieto el duque de 
Anjou, todavía menor de edad. Descubrió, sin embargo, que el 
Estado feudal-libertario seguía vivo. Pues el Parlamento de Pa
rís, en su calidad de guardián de las leyes fundamentales, no 
se declaró conforme con el testamento en una solemne casación. 
Fracasó así el intento de solucionar mediante testamento, de una
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manera patrim onial, la  sucesión y  sus condiciones contractuales.
Por muy alto que sea « e l poder soberano de los reyes, no se 
halla por encima de la  propia naturaleza y  de la  ley  fundamen
tal del Estado». Son las «leyes del Estado» las que constituyen 
los cimientos de su autoridad. Esto significa también «que la 
nación (una casa individual) elige reinar sobre e lla » , pero los 
abusos de un rey no pueden alterar la  sustancia de las leyes 
fundamentales vigentes y tradicionales ” ,

Parece que Luis X IV  dijo en su lecho de muerte: «M e voy, 
pero el Estado se queda» Adm itía así que había una sustan
cia infin ita que sobrevivía a é l como persona fin ita, que él, en 
su calidad de rey, quería reconocer en determinadas formas y 
órganos desnaturalizados. Pero en el momento de su muerte se 
puso de manifiesto que el viejo Estado seguía vivo y, en un 
espíritu de libertad y pensamiento contractual, se negaba a 
aceptar una disposición patrimonial y, con ella, el menoscabo 
de las «leyes sagradas del Estado» y  de los «derechos de la 
Corona» por un rey absolutista. Luis X IV  le confesó al emba
jador inglés Stair lo siguiente: «Siem pre fui señor en mi casa» 
y  «algunas veces fui señor en casa a je n a »5?, pero no consiguió 
imponer el absolutismo patrimonial de los Borbones, aunque 
temporalmente reinara de manera arbitraria y  en condiciones 
de emergencia.

La supuesta identidad entre rey y Estado (Corona) no era
más que una pretensión. No pudo llevarla a efecto de la  mis
ma manera que lo hizo Carlos X I en Suecia, y aunque en la 
organización del centralismo se desarrolló un fu n ciona r iad o  jun
to a las administraciones autónomas tradicionales, completado 
y apoyado por una especie de e jé r c i t o  p ro fes ion a l, ello no bastó 
para conseguir la  unidad completa de Francia, como se afirma
siem pre60. Esto quedaría reservado a Napoleón. Incluso en el
terreno económico, con su dirigismo centralista, su proteccio
nismo y sus tendencias autárquicas, no se logró modificar fun
damentalmente el vejo sistema de arrendamientos a pesar de 
los grandes esfuerzos efectuados. Esta es, entre otras, una ra
zón esencial por la que Francia continuó siendo en su mayor 
parte un país agrícola a pesar de la  industrialización parcial, al 
no haberse querido integrar políticamente a los hugonotes y 
aprovechar su diligencia industrial. El miedo a un Estado dentro 
del Estado era mayor que la  razón económica y el mandato de 
la  tolerancia. Fue precisamente aquí donde triunfó la misión cons
titucional del catolicismo de Francia, de una unidad religiosa 
que se trasladó también a la  vida estatal interna y que, bajo
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el signo del centralismo, combatió las formas libertarias del 
regionalismo y de la autonomía.

Al mantenimiento de estas formas políticas fueron dirigidos 
los esfuerzos de la mayoría de los pensadores reformistas en la 
fase final del gobierno de Luis X IV . Estas posturas han sido 
valoradas como concesiones a las aportaciones del absolutismo. 
Pero, en realidad, sólo retoman la vieja doctrina de «D ios y 
Derecho», separan la tus de la  lex , el r e in o  del r ey , la  sustan 
cia  del a cc id en te , preparando así las ideas defendidas por el 
abate Fauchet en 1789, cuando denominó a la «religión católi
ca [ . . . ]  la religión de la libertad, la igualdad, la fraternidad y 
la un idad» 61.

Aquí radica el principio fundamental de la doctrina corpo
rativa del contrato, tal como la entendieron los monarcómacos 
desde Languet hasta Hotomanus, así como Bodino o Le Brét lo 
hicieron con variaciones, a saber, con el constitutivo do , ut d es. 
De aquí se deriva el postulado de Languet acerca del «poder 
legítimo del príncipe frente al pueblo y del pueblo frente al 
príncipe». Luis .X IV  intentó defenderse de esto con una políti
ca de concentración y reactivación de las competencias reales, 
pero el sistema feudal resultó a la larga más fuerte que él.

c) La lu cha  d e l P arlam ento d e  París. El sistem a
d e  Law. Luis XV y  e l  « p o d e r  sob eran o» . P o lítica  s e c r e ta  
hacia e l ex terior. S istem a feu d a l y  fis io cra cia .
Ve T u rgo t a N ecker

La muerte de Luis X IV , ocurrida el 1 de septiembre de 1715, 
liberó al país de la presión de un «régimen personal» que les 
parecía despótico a muchos en Francia y en los países lim ítro
fes, un abuso continuado del poder real, aunque no lo per
m itieran la situación jurídica y orgánica. Pero ya al día siguiente 
se había modificado totalmente la situación. En una sesión 
solemne dei Parlamento, el duque Felipe pidió modificaciones 
en el testamento del «rey  sol» que debían perm itirle gobernar 
durante la minoría de edad de Luis XV, a la sazón con cinco 
años de edad, con un nuevo sistema de co n se ils , inspirado en 
el duque de Saint-Simon.

El Parlamento autorizó las intervenciones correspondientes en
tre las que se contaba también la retirada del mando sobre la 
«casa del rey», que tuvo que aceptar el duque de Maine. 
A cambio conservó la supervisión de la educación del joven 
rey, en cuyo nombre actuaba Felipe de Orleans. Prometió al
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Parlamento la  devolución de sus competencias originarias, pero 
chocó inmediatamente con su resistencia cuando quiso establecer 
un C on seil d e  c o m c i e n c e , el cual debía aceptar «los derechos y 
libertades de la  Iglesia galicana». El propio Parlamento se sentía 
competente a este respecto. Por mucho que se viera lim itada 
su función de vigilancia y  resistencia bajo Luis X IV  entre 1666 
y 1673, la  bula U nigen itu s  de 1713 sólo se registró con la 
salvedad le las «libertades galicanas». Pues, en su actitud pa
triótica, el Parlamento no quería verse superado por el cardenal 
Noaílles ni por la  Sorbona. La toma de partido en favor del 
jansenismo, cuyo baluarte del monasterio de Port-Royal había 
sido disuelto en 1710 por mandato de Roma, actuó como co
mentario político a la  «cuestión de hecho y  de derecho» que' 
dominaba la  polémica. En el caso del Derecho, el jansenismo 
reconocía la  infalib ilidad de la  Iglesia, pero no así en el ámbito 
de los hechos62. Como guardián del Derecho, el Parlamento 
pretendía aquí obtener una posición infalib le parecida, y  nece
sariamente tenía que desafiar al nuevo regente, que le había 
concedido el derecho a presentar r em on stra n ces  (objeciones ju
rídicas) an tes  de proceder al registro. ¿Cuál fue el éxito de esta 
m edida? La oposición del Parlamento aumentó más y  más, ya 
fuera en los círculos religiosos, donde la  negativa de los re
ligiosos a dar la absolución a los moribundos que no reconocie
ran la  constitución U nigen itu s  desató disturbios considerables 
que duraron hasta la revolución y motivó la intervención del 
Parlamento, ya fuera en el ámbito laico: y aquí, especialmente 
en el terreno de las finanzas y  de los impuestos. Luis X IV  ha
b ía dejado a Francia la inmensa suma de unos 2 400 millones 
de libras en deudas, y  e l despilfarro del regente parecía querer 
superar todavía al «rey  sol». Una y  otra vez el Parlamento se 
opuso a las leyes sobre impuestos y  tributos y  en 1718 hubo 
que aclarar la índole de la «autoridad del rey», que, conforme 
a la  «necesidad de los tiempos», tenía que decretar leyes. En 
opinión del regente, éstas sólo su b s is ten  por la voluntad del 
soberano y sólo requieren esta voluntad para ser leyes. Su re
gistro en los tribunales, a los que está confiada la ejecución, 
no añade nada al poder del legislador: «No es más que la pro: 
mulgación y un acto de obediencia irrecusable que deben rea
lizar los tribunales» a fin de dar ejemplo a los. demás súbditos eJ.

La cuestión de la obediencia mantuvo siempre viva la polé
mica entre rey y  Parlamento, que se consideraba representante 
del Estado cuando opinaba que el rey iba a emprender algo 
contra su bienestar y  sustancia. Pues hay «dos clases de obe
diencia debida frente al soberano: una es orig inaria  y  e te rn a »
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y no requiere hacer nada que vaya «en  contra del b ienestar de 
su servido y  de su Estado». Esta se halla por encima de la 
segunda clase, que se denomina «m om entánea»M.

Una vez más se reconoce aquí e l sistema de normas estáticas 
del Estado, que no deben ceder a las pretensiones dinámicas 
del momento si no se quiere introducir la arbitrariedad y  el 
despotismo. A quí se entiende más como representante de una 
doctrina asociativa del Estado, que puede llamarse justamente 
despotismo, dado que el Estado y  su derecho fundamental se 
interpretan como un depósito (d ep ó t) ,  como un «b ien confiado» 
en el sentido del feudo eterno, según la  recomendación de Isaías, 
5, 8, donde se advierte contra la  propiedad abso lu ta".

En una r em on s tra n ce  de 1731 aparece bastante clara esta ac
titud : «Nuestros reyes han considerado siempre su Parlamento 
como el depositario eterno y  directo de su justicia soberana; 
han reconocido que la  aplicación de las ordenanzas que regulan 
el orden público de las jurisdicciones es el bien más seguro, el 
apoyo más firm e de la  lealtad y  de la  obediencia de los pueblos 
a los reyes [ . . . ]  Es a través de su Parlamento como se dan a 
conocer sus leyes a sus pueblos»

Más aún, en 1732 se insiste en la propia sustancialidad re
conocida también durante la  Fronda al exigir y  también obtener 
una especie de babeas co rp u s :  «N o, Señor, en un sistema de 
gobierno tan sabio como el vuestro no pueden coincidir los
atributos del soberano y las funciones del magistrado que él
ha establecido: es cosa del soberano promulgar leyes, pero son 
los magistrados quienes las ejecutan con toda la  autoridad que 
él les ha conferido como depositarios a este efecto »67.

S i bien el regente y  Luis X V , mayor de edad en 1723, se
impusieron siempre en el l i t  d e  ju s t ic e ,  con frecuencia sólo lo
lograron con actos conscientes de autoridad y alguna vez hacien
do incluso que se profanase el archivo de la  cancillería (d ép ó t  
du  g r e f f e ) ,  como en el asunto del H ópita l G én éra l de 1751, en 
el que se llegó a l extremo de que los arrestos ordenados por 
el Consejo de Estado se opusieran a los del Parlamento. El 
«tribunal soberano» se esforzó en este caso, en el que se trataba 
una vez más de imponer la  constitución U nigén ita s, por atraer 
a los pares de Francia, provocando así violentas reacciones en 
Luis X V . Pues el rey temía que esta institución quisiera par
ticipar sustancialmente en la  legislación, cuestionando así su 
propia autoridad, como se puso de manifiesto en las g ran d es  
r em on s tra n ce s  de 1753. Cada vez se perfilaba más el peligro de 
un doble poder y , con él, una desobediencia cada vez mayor: 
«L a  sumisión es e l primer deber de mis súbditos; mi Parlamen
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to tiene que dar ejemplo de esta ley fundamental en mi reino»
Lo que exigía Luis X V se basaba en el supuesto de que él 

mismo procedía con sus C on seils  de acuerdo con las leyes fun
damentales de Francia. Pero no pocas veces el Parlamento 
tenía dudas justificadas de que este comportamiento fuera ajus
tado a Derecho, pues sabía muy bien adonde podía llevar si no 
se le ofrecía ninguna resistencia legal. El asunto de John Law 
había evidenciado, junto con otros muchos abusos jurídicos, lo 
que podía derivarse de la  arbitrariedad de regentes y reyes que 
no querían distinguir ya entre « e l m eum  y  el tu um » y  consi
deraban los ingresos públicos como medios privados.

John Law of Lauriston (1671-1729), amigo del proyectista Da
niel Defoe y  del aventurero Alejandro de Bonneval, quien tras 
sus disputas con el príncipe Eugenio gozaba de la estima del 
sultán, pertenece a esos «alquim istas del papel» cuyas ideas 
llegan hasta Fichte y  Adam M üller, Knapp y Keynes; pues él, 
que había efectuado más de un préstamo con Colbert, Vauban 
y  Mun, consiguió desarrollar el moderno b illete de banco su
perando a sus antecesores, como el «b ille te  de transporte» de 
Suecia o el b illete de depósito, y , tras estudios profundos en 
los bancos de Ita lia , logró mejorar decisivamente el sistema de 
giros, así como crear la  auténtica acción al portador.

Nacido en Edimburgo, tuvo que abandonar pronto la  nueva 
Gran Bretaña por una historia de duelo y, tras largos viajes de 
estudios por el continente, entró al servicio del regente Felipe 
de Orleans en 1715 por mediación del que luego sería cardenal 
Dubois. El regente no sólo estaba interesado en el saneamiento 
de la  hacienda pública, sino también en el modo de hacerse 
é l mismo con medios financieros para satisfacer sus deseos de 
placer y  pompa.

Con la  fundación de la  B anque G én éra le  en 1716, denominada 
dos años más tarde B anque R oya le , experimentó Law su nuevo 
sistema de billetes de banco de papel impreso que hasta 1719 
«sólo  eran pagaderos de forma incondicional contra el Estado 
y  en pagos del Estado, pero luego se pusieron en circulación 
como «m edio general de pago con ilim itado deber de acepta
ción». Desde 1705, fecha en que escribió C on sid era cion es  s o b r e  
e l  d in er o  y  e l  com er c io , las ideas de Law  se centraban princi
palmente en la  sustitución de la  banca regional y privada por 
una banca centralizada, cosa que en Gran Bretaña no se con
seguiría hasta 1914. Partía de una teoría del dinero que se 
remontaba a John Locke y  tuvo también aplicación en la  teoría
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del Estado de esa época: en el fondo estaba la  cuestión del 
valor sustancial y accidental de la p lata, superior al cobre y  al 
oro como metal amonedable. Pues hay una diferencia entre el 
valor primario de la plata como mercancía corriente y  el valor 
secundario que resulta de su función como medio monetario. 
Pero la  vinculación metálica del dinero se opone al necesario 
aumento cuantitativo. Este, a su vez, es la  condición básica 
para alcanzar el pleno empleo y  el aumento de la  producción 
mercantil en un país. Pero como el dinero en sí, como «m edida 
de todas las mercancías», exigía una garantía no transportable 
y  por tanto estática, creía que « la  tierra, es decir, los bienes 
raíces, es lo que evidentemente hace que conserve su valor».

En cualquier caso debe ser posible el reembolso de los b ille
tes de papel en metales preciosos como complemento de la  ga
rantía. Sobre la base de estas ideas, que reflejan los lazos con 
Mun y  Quesnay, sólo ve en el carácter del crédito, el dinero 
y  el capital diferencias marginales, partiendo del supuesto de 
que el Estado garantiza, por así decirlo, a p r io r i  el crédito en 
la  circulación de los b illetes que sólo en el interior deben 
tener validez como moneda, respaldando así en últim a instancia 
e l valor estable del dinero. Según Law, lo único que importa 
es «m antener siempre el equilibrio entre la oferta y  la deman
da en la  emisión de dinero, porque, al igual que sucede con 
las mercancías, el valor del dinero no puede o sc ila r»6’ .

L a confianza en las seguridades del Estado y la dirección cen
tral del incremento monetario en el sentido de una inflación, 
así como la  confianza en las garantías de los bienes raíces, dio 
lugar en poco tiempo, en Francia, a una especulación única en 
la que no sólo participaron los miembros de la casa real, sino 
también la alta nobleza e incluso los «estamentos bajos». Tuvo 
una importancia especial la  fundación simultánea de la  Com- 
p a gn ie  d ’O ccid en t, organizada sobre la base de acciones en el 
sentido de derechos de suscripción, que, con la política colonial 
de Luisiana y  Canadá, prometía «montañas de oro» en el doble 
sentido de la  palabra.

Esta política de dinero rápido no sólo desencadenó una emi
gración forzosa de muchos franceses a la  región del M isisipí, 
sino también la fundación de Nueva Orleans con todos los con
flictos bélicos que se desarrollaron a continuación con España, 
Inglaterra y los nuevos Estados Unidos hasta Napoleón I. Ade
más, Law entró a formar parte del Consejo de Estado, fue 
nombrado controlador general de las finanzas y se hizo cargo 
del arrendamiento general de todos los impuestos. Cuando la 
Banque Générale se fusionó con la  Compagnie d ’Occident, Law
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obtuvo incluso la  regalía de la  acuñación. Durante un corto 
tiempo reunió un poder m aterial que superó incluso a l de Col
bert, con quien se le  comparaba a menudo.

Pero toda la  empresa se vino abajo en 1721, cuando los 
billetes de banco fueron dejados de aceptar como medio legal 
de pago. Los errores se debieron en parte al propio Law. El 
cardenal F leury inició en 1729 contra él un proceso que lo re
habilitó totalmente y , al mismo tiempo, inculpó indirectamente 
al regente™. Fue la desmesurada necesidad de dinero y esplen
dor de éste la  que sobre todo hizo fracasar prematuramente un 
experimento en el que se evidenciaban las tensiones entre el 
sistema feudal y  e l centralismo dirigista.

Estas conexiones aguardan todavía un análisis preciso. Pero 
M ontesquieu, a l que Law  encontró tras su huida en Venecia, 
hizo indicaciones importantes, a menudo pasadas por alto, so
bre los efectos destructivos del sistema de Law, que tuvo eco 
en algunos teóricos del socialismo de Estado: «Debido al gran 
desconocimiento de la  estructura tanto del Estado republicano 
como del monárquico, Law  se convirtió en el mayor precursor 
del despotismo que Europa había visto hasta entonces. Pres
cindiendo de los cambios introducidos en la  obra de manera 
tan brusca, insólita e inaudita, pretendió acabar con las capas 
in te rm ed ia s  y  disolver las corporaciones políticas. Con sus qui
méricos préstamos y reembolsos dejó a la  monarquía en ban
carrota y  evidentemente quiso compensar la forma de Estado 
con dinero.»

La preocupación por el mantenimiento de los poderes inter
medios, que M ontesquieu veía en peligro con Law, quedaba re
sumida en la  fórmula: «S in  monarca no hay nobleza, sin nobleza 
no hay monarca. De otro modo sólo hay un déspota», como 
quintaesencia de una política cumplida. Esta preocupación iba 
unida al recuerdo de que estas capas intermedias debían tener 
un complemento fundamental en la  monarquía si se quería 
evitar el despotismo: «D ebe haber una instancia que vele por 
las le y e s »71.

Y  esta instancia sólo podía ser el Parlamento de París, e l cual 
explicó más de una vez a l regente y  a Law  que era el guardián 
del Derecho. La quiebra gigantesca, que casi coincidió con la 
«estafa del Pacífico» en Inglaterra, le  dio la  razón. Provocó una 
desaparición general de la  confianza en la  solvencia del Estado, 
cuya reputación quería asegurar el Parlamento con sus re- 
m on s tra n ce s  contra todos los abusos de la  casa real, de suerte 
que Luis X V tuvo más de tina oportunidad para lanzar la  que
ja : «Estoy muy descontento con m i Parlamento» 72.
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H asta qué punto el Parlamento no sólo se había convertido en 
d ep o s ita r io  del rey, sino también del Estado, lo demuestra la 
famosa S éan ce d e  la  fla g e lla t ion  (sesión de la  flagelación) del 
3 de marzo de 1766. En esta colisión masiva entre rey y Parla
mento hay que tener siempre presente que los miembros de 
este «tribunal soberano», lo mismo que los de los demás Par
lamentos, eran propietarios de sus cargos, es decir, no podían 
ser depuestos por el rey. Para una autocracia absolutista, y  tam
bién para las monarquías y repúblicas libertarias, se trataba de 
una situación casi insoportable que coincidía bien poco con la 
imagen que algunos extranjeros tenían de la monarquía francesa 
y de la «autoridad absoluta de su soberano». Precisamente la 
existencia del Parlamento revelaba que la  Francia monárquica 
no se erigía sobre las ruinas del feudalism o” , sino que era 
precisamente expresión de una situación feudal que Luis XV 
no quería que le recordasen.

En la  mencionada sesión protestó enérgicamente contra todo 
intento de perm itir en su reino «una resistencia unida» que per
turbase la «arm onía» existente. Era evidente que los Parlamen
tos no constituían «ninguna corporación» como magistrados y 
de ninguna manera podían representar «un estamento (o r d r e ) 
separado de los tres estamentos del reino». Sólo figuraban como 
delegados del rey para adm inistrar justicia y no como una «cor
poración dividida en varias clases». Luis XV no podía simpati
zar con la idea de que era «necesariamente indivisible» y  cons
tituía en últim a instancia « la  e s en c ia  de la m onarquía», es de
cir, « la  sede, el tribunal, el órgano de la nación», que no sólo 
estaba obligado con el rey, sino también con toda la nación y 
con el bienestar de ambos. Tampoco podía simpatizar con la 
pretensión del Parlamento de que « e s  ju ez en tr e  e l r e y  y  su 
p u eb lo  y  en su calidad de guardián mantiene el equilibrio del 
sistema de gobierno, reprime de igual manera el ex ceso  d e  la 
lib er ta d  y  el abu so  d e l p o d e r  [ . . . ]  Los Parlamentos cooperan 
con el poder soberano en la legislación» e incluso actúan como 
«barrera insuperable» contra la autoridad arbitraria» cuando ésta 
pretende registrar como leyes «actos ilegales». Todas estas ideas 
se derivaban en últim a instancia del malentendido de las «leyes 
fundamentales del Estado». Puer estaba bien claro, y  jamás de
bía olvidarse, que e l p o d e r  sob era n o  r e s id e  ú n icam en te en  m i 
persona.

Y de él recibían su «existencia y  autoridad» todos los magis
trados. Por tanto, en lo referente al Estado, el rey era el único 
que podía darles vida. Este concebía su condición de tal manera 
que era de él de quien partía todo el poder, por lo que cual
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quier cargo m agistral sólo podía ser accidental: «E l orden pú
blico emana totalmente de m í», lo mismo que «los derechos e 
intereses de la  nación». Si ya no se respeta este principio y el 
«esp íritu  de la independencia» se apodera de estos gremios, se 
ponen en peligro la  libertad, la  seguridad y  el derecho de la 
nación. Más aún, « la  confusión y la  anarquía ocupan el lugar 
del orden legítim o» 74.

Estas palabras de 1766 ilustran el problema, siempre viru
lento, del Antiguo Régimen y de las constituciones contractuales 
en el ámbito público en general. Dicho en palabras de Cicerón, 
que Hobbes cita no sin razón: Unus su s t in eo  tr es  p erson a s : m ei, 
adversa r ii e t  iu d ic is  (represento como individuo a tres personas: 
la  m ía, la  del adversario y  la del ju e z )51. En este sentido con
cebía Luis X IV  la  unidad de Francia en su persona como « ro í 
sa cr e» . Su postura recuerda una argumentación sim ilar a la  que 
en 1680 esgrimían Carlos X I y  sus «nuevos estadistas». Se re
chaza la  existencia de un m ed ia d o r  entre rey y  «pueb lo», así 
como toda posibilidad de control jurídico por un órgano que 
ha de garantizar la  tricotomía de una constitución contractual. 
¿Es casual que en 1766 Luis XV se oponga a las pretensiones 
del Parlamento y  defienda su «poder soberano», m ientras que 
al mismo tiempo con la victoria de los «gorros» se impide en 
Suecia que la  monarquía caiga en una posición de poder como 
la  que el rey Borbón reclamaba y deseaba para el rey sueco?

Lo cierto es que, con la  diplomacia secreta del s e c r e t  du  ro i 
tras e l fin  de la  guerra de los S iete Años, el principal interés 
de Luis XV en materia de seguridad política se d irigía hacia 
Suecia y  giraba en torno a unos planes que apuntaban clara
mente a su superación del sistema libertario a llí ex isten te7Í. Esto 
significaba también la eliminación del Senado como poder in
termedio y  los tribunales correspondientes. Proceso éste que 
L u is X V llevó a cabo incluso en el marco de la  monarquía exis
tente, haciendo que en 1771 el Parlamento fuera enviado a una 
especie de «ex ilio » y  sustituyéndolo por un nuevo C onseil.

Este procedimiento se interpretó como una medida despótica 
que ni siquiera estaba cubierta por «declaraciones» aparente
mente legales de los estamentos. No menos despótica parecía 
su política secreta, llevada a cabo a l estilo de una política per
sonal, sin tener en cuenta los correspondientes Consejos de Es
tado.

Parece como si la  política secreta de Luis XV aumentase en 
la  misma medida en que a través de las revistas (M ercu re  y
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G azette d e  F rance  eran las más importantes) y demás publica
ciones se constituía en Francia lo que se solía llam ar «opinión 
p ú b lica»77. En cualquier caso, este rey, aconsejado en cuestiones 
de política exterior por Conti, que al comienzo de la  guerra 
de los Siete Años tuvo que ceder a la influencia de la  Pompa- 
dour, empezó a aplicar una política secreta en la que sólo es
taban iniciados unos pocos ministros, diplomáticos y embaja
dores.

Por su matrimonio con M aría Leszczynska en 1725, Luis XV 
estaba personalmente interesado en la política de Estanislao Lesz- 
cyxíski. Como es sabido, Carlos X II lo hizo elegir en 1704 fren
te a Augusto I I , que se impuso y  reinó hasta 1733. Su muerte 
infundió nuevas esperanzas en Leszczyriski, que volvió a ser ele
gido rey de Polonia en 1733, pero tuvo que ceder el trono a 
Augusto I II , de la Casa de W ettin , y  renunciar a sus derechos 
como rey en la paz prelim inar de Viena de 1735, tras la  guerra 
por la  sucesión al trono desatada por Francia. Como indemni
zación recibió el ducado de Lorena, que a su muerte, ocurrida 
en 1766, recayó en F rancia7'.

Antes de esta guerra por la sucesión al trono polaco, Luis XV 
sabía ya la importancia que habían adquirido mientras tanto 
los países del este y de] norte para poder conservar el equili
brio de Europa sobre la base de la  paz de W estfalia, cuyos 
intereses defendía Francia en calidad de garante de la misma. 
Lo mismo que sucedió en la guerra de los Siete Años con el 
r en v e r s em en t  d e s  a llian ces, es decir, la  coalición entre la Prusia 
de los Hohenzollern y  la  Inglaterra de los Hannóver en la 
Convención de W estm inster de 1756, ese mismo año se esta
blecía un acuerdo entre la Francia de los Borbones y  la  Aus
tria de los Habsburgo. La alianza se mantuvo después de la 
guerra, a pesar de las reservas de los Habsburgo, permitiendo 
también el matrimonio de Luis X VI con M aría Antonieta. En 
estos cálculos de las cuatro potencias principales influía el an
tagonismo colonial no sólo entre Inglaterra y Francia, sobre todo 
en lo referente a Norteamérica, sino también con Rusia, que es
taba en ascenso desde los tiempos de Pedro I. Su despotismo, 
que a pesar de la  intervención política en Polonia en favor 
de la  «libertad  dorada» de la  república aristocrática se tradujo 
en realidad en la  seguridad política de los países neutrales” , 
como pudo observarse también en Suecia con la victoria de los 
«gorros» prorrusos, iba a ser contenido por Francia a fin de 
conservar su propia posición como potencia de primer rango, 
cosa que se le imponía con relación a Austria.

Instruido por el «enemigo de los rusos», Choiseul (1719-85),
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que tras el cardenal-primer ministro Fleury llevaba el peso prin
cipal de la  política exterior, aunque también impulsó una serie 
de medidas importantes en el interior (reforma del ejército se
gún el modelo prusiano, construcción de la flota, prohibición de 
la orden de los jesuítas en 1764 para suavizar la oposición del 
Parlamento «jan sen ista»), el rey tenía ante todo conciencia clara 
de una cosa. S i, bajo Catalina I I , Rusia conseguía imponer la 
elección de Estanislao Augusto Poniatowski como rey de Polo
nia, resultaba que no sólo se ponía en peligro su libertad en 
forma de «derechos cardinales», del « lib erum  v e to »  y de la libre 
elección del rey, sino que poco después podía caer también 
Suecia con su sistema libertario y desaparecer como posible con
trapeso de Rusia.

Todavía en tiempos de Conti se preveía una coalición entte 
Francia, Suecia, la  Puerta otomana, Polonia e incluso Prusia, 
la  cual debía garantizar el equilibrio frente a Rusia, los Habs
burgo e Inglaterra y, por tanto, la «paz del reino». Desde el
lado francés se creía incluso en una intervención m ilitar de Sue
cia a l lado de la república aristocrática contra Rusia, pero no 
se llegó a ella. Si al principio se estaba interesado en aceptar 
e l sistema constitucional libertario de Suecia con el apoyo de 
los «som breros», a partir de 1762 se reforzaron las intenciones 
de aumentar decisivamente las competencias del rey. El M em o
rial de Havrincours de este año apunta claramente hacia el 
cambio. Especialmente Choiseul insiste en efectuar y  financiar 
una revolución en Suecia, cuyo objetivo debía ser el absolutis
mo del rey, aunque Inglaterra ofreciera el modelo de la cons
titución. Pues esta revolución no debía llevarse a cabo por me
dios legales, como deseaba Axel de Fersen, mediador entre 
Luis X V y el príncipe heredero Gustavo (III ), sino por la vio
lencia, el dinero y la  astu c iam.

Los planes y  cálculos a este respecto se acumularon a partir 
de 1766, adquiriendo nueva vida gracias a las relaciones perso
nales de Gustavo con Luis XV. El resultado fue que, por un 
lado, Francia pagó millones de libras en concepto de subsidios 
para conservar a Suecia como aliado en el norte de Europa y  lue
go se gastó también millones de libras para que Gustavo III 
pudiera preparar su golpe de Estado con sobornos y  favores, 
golpe que encontró resistencia hasta en el mismo s e c r e t  du  ro i, 
pero que les parecía necesario a Luis X V y a su embajador 
Vetgennes. Ambos creían que en esta situación un aumento ab
solutista del poder del reino de Suecia podía garantizar el equi
librio  y servir de contrapeso a Rusia.

Fue propio del modo de pensar de Luis XV destituir a Ghoi-
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seul en 1771 como sospechoso de defender a la aristocracia en 
cuanto sistema de gobierno, mientras que al mismo tiempo su
primía e l Parlamento de París y adoptaban forma concreta los 
planes para una revolución en favor del absolutismo en Suecia. 
El apoyo a la confederación de Bar, fundada en 1768 como 
reacción al «tratado  de tolerancia» de Polonia con Rusia a fin 
de combatir la influencia de Rusia y restablecer el catolicismo 
de Polonia, apenas desdibuja la  imagen que ofrecía Luis XV en 
este momento. Dominado por su amante, Madame de Pompa- 
dour, aparentemente vencedor en la lucha con el Parlamento, 
practicó una política exterior e interior de acuerdo con un pro
cedimiento secreto, casi privado, destruyendo así la confianza de 
los c o n s e i ls  tradicionales, por no hablar de las cargas financieras 
derivadas de esta p o lítica81.

Con su personalización extrema de la política, siguió debili
tando efectivamente la  monarquía y metiendo a Francia en una 
situación que no respondía al desplazamiento de poder ocurri
do en el nordeste de Europa desde 1648. Desde 1721 ya no se 
podía mantener con millones de libras la  posición de Suecia 
como gran potencia, y el envío del general Demouriez (1739
1823) a los confederados de Bar no salvó a Polonia de su pri
mera gran pérdida de territorio, designada como primera parti
ción El ascenso de Rusia a gran potencia europea se había 
visto venir. Pero se pasó por alto que implicaba también el de
bilitam iento de Suecia y de la  Puerta otomana, los aliados casi 
tradicionales de Francia. Paulatinamente se aprendió que en el 
este surgía una nueva potencia, así como una América revolu
cionaria a la sombra de Inglaterra.

Hasta que el general La Favette (1757-1834) no movilizó a 
la opinión pública de París en 1779 “ , tras su participación en 
la  guerra de la  Independencia, a decir verdad con una especie 
de ejército privado, no cambió la actitud de la  élite guberna
mental. Esta veía asegurado el equilibrio de Europa en el mis
mo año con la  paz de Teschen sobre la base de 1648, pero con 
el cambio del papel de garante de Suecia a Rusia supo por ex
periencia la  modificación que se había efectuado en el sistema 
de seguridad de Europa, a la  que Francia había ofrecido un 
curioso espectáculo a la muerte de Luis XV: al rey no se le 
dio la absolución en el lecho de muerte hasta que no hubo re
conocido sus pecados de poder y sus infracciones a la ley de
lante de la nobleza. Su absolutismo práctico había reforzado el 
interés por la  libertad institucional y poco después de su muer
te triunfó la reacción libertaria igual que en 1715.
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¿Radica una de las causas principales de la revolución de 1789 
en que la monarquía llevó a sus extremos el absolutismo, como 
se suele suponer, o se debió a que los Borbones no consiguieron 
superar la  «constitución feudal» (co n s t i tu t io n  d e s  f i e f s )  de Fran
cia? En el primer caso es cierto que, a pesar del poder guberna
mental, manejado a veces de forma absolutista, la monarquía no 
estaba en condiciones o solamente quería transformar el carácter 
enfitéutico de la  Ley Sálica en sentido patrimonial, con un d o 
m in ium  ab so lu tum  ilim itado. Francia no conoció la  fase patrimo
n ial de la  monarquía hereditaria, pero desde la amplia «reforma 
de los derechos consuetudinarios», efectuada en el siglo x v n , fue 
testigo del intento constante de los reyes y  sus cardenales-prime- 
ros ministros o ministros de asegurar una y  otra vez a la mo
narquía competencias que se habían perdido en la progresiva 
elaboración del sistema feudal. Se hablaba de u su rpa cion es  de 
una serie de derechos y competencias por órganos subordinados, 
sobre todo las llamadas s e ig n eu r ie s  o señoríos. De ellas dice in
cluso Renauldon, uno de los mayores «feud istas» del siglo x v i i i  
y  en ciertos pasajes partidario de Montesquieu, el cual se de
fendía contra la difundida teoría de la usurpación: «Después 
de que los señores usurparan la  propiedad de los feudos, usur
paron también el derecho al monopolio sobre los molinos y los 
hornos» e incluso el derecho de caza, que él considera como 
un derecho del re y ” .

En esta indicación se reconoce un proceso de cambio en apa
riencia inmanente al sistema feudal, proceso que fomenta la 
patrimonialización de los feudos por debajo de la monarquía 
que efectúa la transformación del feudo en alodio, de modo 
que una propiedad hereditaria bloquea, parcial y  temporalmente, 
el derecho de devolución reclamado por los reyes. Esta trans
formación del dom in ium  u tile  en dom in ium  d ir e c íu m  — ambas 
esferas se tratan con todo detalle en la E nciclop ed ia  de Dide- 
rot— no sólo ataba las manos del imperio romano germánico 
frente a los príncipes del imperio y  a los estamentos, sino tam
bién las del reino polaco o danés. Pues a esta seguridad de 
posesión del feudo iba unida también la garantía de las funcio
nes públicas. Esto es especialmente aplicable al sistema judicial 
de los señoríos, que en algunas zonas se asemejaba a la  juris
dicción patrim onial del otro lado del R in, aunque para el cam
pesinado no era tan opresivo, ni tampoco para los tributos en 
especie y en dinero, puesto que en Francia apenas había ser
vidumbre. Y  esto se debía esencialmente a que la forma ju
rídica del alodio campesino (¡ran c-a lleu ) estaba muy difundida 
y , por tanto, parecía moderada la  obligación de las prestacio
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nes de trabajo ( c o r v é e s  s e ign eu r ia le s ) , que podían ser distintas 
de una región a o tra55.

En una profusión de conceptos jurídicos que hicieron renun
ciar incluso a Tocqueville, Renauldon indica lo complicado y 
confuso que era no sólo el sistema fiscal en forma de impuesto 
sobre la tierra y  la  sal, sino también el ámbito de los «dere
chos ú tiles» (d ro its  ú tile s) . Pero más allá de la medición cuan
titativa de la «Francia ru ra l» , como se venía haciendo celosa
mente desde hacía años, tales conceptos deben ser tenidos en 
cuenta si no se quiere que la últim a palabra sobre el origen de 
la  revolución la tengan las tesis en boga acerca del dominio to
tal del absolutismo real y  la  consiguiente teoría de la represión 
y la explotación. Desde la  sa is ie  feu d a le  (incautación feudal), 
pasando por el ra cba t (tributo por el cambio de feudos) hasta 
el q u in t e t  r eq u in t  (tributo por la  venta de un feudo) o el 
d ro it  d ’in d em n ité  (derecho de indemnización por el cambio de 
feudo a iglesias o corporaciones) “ , Francia estaba cubierta por 
una espesa red de pretensiones de posesión cuya observancia y 
protección recaía sobre la monarquía y, por tanto, también so
bre los Parlamentos. Estos últimos tenían que oponerse cuando 
los reyes realizaban operaciones cuya justificación era dudosa 
desde el punto de vista de la legalidad. Legalidad en el marco 
del sistema feudal contractual, que en gran medida estaba pa
trimonialmente anquilosado, pero que entraba en conflicto con 
las exigencias de una razón de Estado que cada vez tenía que 
endeudar más y más al Estado para apenas cubrir sus gastos, 
puesto que difícilmente podían remediarse los inconvenientes 
del sistema de impuestos y  arrendamientos. Hubo intentos de 
reformas de carácter teórico y  práctico. Sobre todo Franfois 
Quesnay (1694-1774) se esforzó por romper con un orden de 
propiedad y  una estructura de posesión de un país en el que, 
según Arthur Young, casi todos los habitantes estaban domi
nados por una «pasión», a saber, la  de «convertirse en pro
pietarios de tierras» *1.

Pero la movilidad social nacida de este orden siguió siendo, 
en gran parte, inmanente al sistema. Bajo el lema de Laissez 
¡a ire, la issez  passer, Quesnay pretendía ahora aumentarla de tal 
manera que elevase la producción, especialmente en la agricul
tura. Esta debía ser fomentada reflexionando sobre el valor de 
la tierra, especialmente en orden a l suministro de cereales, que 
preocupaba entonces a muchos «economistas»: así se denomi
naba, entre otras cosas, a los partidarios de la  fis io cra cia , la 
doctrina de Quesnay acerca del dominio de la  naturaleza, cu
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yos ciclos, comparables a la circulación de la  sangre, no debían 
perturbar innecesariamente el Estado.

Quesnay, hijo de un pequeño campesino y  médico personal 
de Luis X V y la Pompadour, insistía en su doctrina en que 
se observasen las leyes de la naturaleza. El derecho histórico 
de muchos intereses particulares, como, por ejemplo, de las 
corporaciones profesionales y  de los demás estamentos, le  pa
recía un impedimento para la requerida libertad de trabajo y 
comercio. Su desmantelamiento, al mismo tiempo que se con
servaba el resto del orden, debía crear un «reino agrícola» ( ro - 
yaum e a gr ico le) . Debía convertirse en la quintaesencia de un 
«orden natural» en el que se daría preferencia a la agricultura 
sobre la industrialización. A esta reacción posesiva, que al mis
mo tiempo exigía también la emancipación del pensamiento 
mercantil dirigista, le  cuadraba la legitimación de una monarquía 
que, bajo el lema del « d e sp o t ism e  é c ía iré» , ha llevado a malenten
didos con la traducción de «despotismo ilustrado». Pues, a pe
sar de todo su poder, debe ser un « d esp o t ism e  léga l» , un des
potismo en el marco del Derecho y, por ende, de la natura
leza. ¿Qué respondió Quesnay a la pregunta de Luis XV en el 
sentido de qué haría él si fuese rey? «N ada.» Y cuando el sor
prendido rey volvió a preguntar quién debía gobernar enton
ces, parece que respondió: «Las leyes» “ .

La orientación hacia un orden legal que en primer lugar de
bía velar por la seguridad del individuo y de su propiedad con 
las libertades correspondientes convirtió a los fisiócratas en pre
cursores del liberalismo económico en la línea de Adam Smith, 
por ejemplo, aunque sin las consecuencias políticas tendentes al 
parlamentarismo de los « ch eck s  and  ba lan ces». Por eso rechaza
ban también el modelo de Montesquieu de la separación de 
poderes y  los poderes intermedios y  se manifestaban en favor 
de la m onarquía h ered ita ria . Y  preferían ésta a la monarquía 
e le c t iv a  porque estaban convencidos de la fuerza económica y 
decisoria del «propietario». Asimismo se declaraban partidarios 
de un rey hereditario y  de su «poder absoluto», aunque sola
mente en lo referente a sus dominios, pues de otro modo ten
dría que reconocer precisamente la vinculación legal al « o rd r e  
na tu rel» y  abstenerse lo más posible del intervencionismo ante
rior en el proceso económico. No en vano Riviére ve en el 
maejo de los im pu es to s  d ir e c to s , que afectaban sobre todo a los 
propietarios, la  expresión de un «despotismo arbitrario», mien
tras que 1a recaudación de los im pu es to s  in d ir e c to s  le  parecía 
el resultado del uso correcto de la  libertad y de la observancia 
del derecho y, de la ley. De ahí que no sea de extrañar que
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precisamente e l abate G aliani ridiculice a los fisiócratas por su 
legalismo y  exija tercamente: «E n  política sólo permito el ma
quiavelismo puro, claro, crudo en toda su fuerza y  aspereza»

Lo que los economistas entienden como «despotismo legal» 
en la  vuelta a la  estimación de la  tierra junto con la  posesión 
plena, despotismo que se vinculaba a la  «m onarquía absoluta», 
responde en el fondo a la  distinción que hace Bodino entre ius 
y  lex. Pero, además de la  autonomía económica del individuo, 
no sólo exigen una administración autónoma, ampliamente des
centralizada y  reactivada en las regiones y  municipios del reino, 
sino también una especie de Estados Geneiales. Por eso se ga
naron ciertas críticas, pues en esta entidad se vela un peligro 
para la  m onarquía50.

S i Francia hubiera sido realmente una autocracia patrimonial, 
habrían sido superfluos estos deseos, ideas y  proyectos. Pero 
estos teóricos y reformadores activos se enfrentaban efectiva
mente al complicado y  cerrado sistema de una monarquía cuya 
sustancia feudal y regional era tan fuerte, a pesar de todo el 
poder nominal del rey, que resultó excesiva incluso para los 
dos políticos reformistas más importantes del Antiguo Régimen 
durante las décadas de 1770 y  1780. Nos referimos al barón de 
Turgot (1727-1781) y  a Jacques Necker (1732-1804).

Turgot, conocedor de la  poesía alemans y  admirador de Des
cartes, del que decía que se había sacudido el «yugo de la 
autoridad», apoyado por Kepler y Galileo, y  «sentido la  nece
sidad de una r e v o lu c ió n »  que él mismo había realizado, dis
tinguía en la  polémica sobre el d e sp o t ism o  entre «los Estados 
del Levante» y  «los reinos del Poniente». Para él, el atraso de 
las ciencias, tal como se observa en los países mahometanos, se 
debía a la  represión de la  libertad, y e l «progreso» de Occi
dente» se basaba en la  ausencia de despotismo y  en el efecto
del cristianismo. Europa se distingue sobre todo por el hecho 
de que no es una «sociedad sin leyes». «Las leyes tienen que 
un ir a los hombres», pero sólo para «su  felicidad», a cuyo fin
tiene que actuar el rey ejerciendo «una autoridad legítim a»,
tal como predica la  Iglesia. Lo característico del despotismo es 
que «todo lo hace m ilitarm ente», degrada a las personas a «es^ 
clavos del príncipe» y  administra el castigo «arbitrariam ente», 
y  que sus representantes se entrometen en todo; pero un ver
dadero monarca no se comporta de esta manera.

Su actitud hacia Federico I I  de Prusia y José II  trasluce su 
postura dialéctica ante este tema perenne de la  polémica en
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torno a la  estructura del «m ejor Estado». Pese a todo su reco
nocimiento, criticaba a José II  por «e l poco respeto hacia los 
viejos contratos, la  inclinación a decidirlo todo por la  fuerza». 
La idea de Turgot de la «hum anidad ilustrada» parte del prin
cipio siguiente: «E l hombre es lib re .» Lo que es necesario lo  
muestra la  propia naturaleza, es decir, un sistema de «equ ilib rio» 
que r ija  en el interior y  en el exterior y  dependa en últim a 
instancia de «contratos constitucionales» (con tra ts  d e  con stitu - 
t ion ). Representan «e l alma de Europa», cosa que Luis XIV 
había observado en su guerra contra Holanda tan poco como lo 
había hecho la «C asa de A ustria». Ambos quisieron romper el 
equilibrio  y  fracasaron. Sus amenazas venían en primer lugar 
de la  circunstancia de que el p r in c ip io  d e  h er en cia  (b é r éd ité )  
se había desembarazado de sus garantías racionales y , llevado 
por la  «am bición», había conducido en algunos lugares a que 
«se  considerasen los Estados como pa trim on io s  de los prínci
pes». De aquí se derivaba la circunstancia de que gobernasen 
las mujeres (¿u n a  crítica a la  administración de las amantes?), 
se desdeñase el «derecho de gentes» (d ro it  d e s  g en s )  mediante 
contrato y  se dividiesen las tierras. «Los príncipes heredaban 
la  propiedad de provincias enteras, como si les pertenecieran 
a ellos y  no a los pueblos», pero «los Estados de Europa se
guían la m isma ley  que los feudos» y  esto implicaba un con
tra to »” .

En su rechazo del «despotismo legal», cuya doctrina atribuía 
a la  «escuela de M ilán» y  en sus profesiones de fe en la  
libertad  y  en la  verdadera monarquía, el Estado en sí aparece 
desde un punto de vista feudal, como un b ien  en  a rrendam ien 
to  y , por tanto, como un «b ien  confiado» que debe ser ad
ministrado y organizado bajo el signo de la  proporcionalidad, 
la  equidad y la  tolerancia incluso en el ámbito religioso, con el 
propósito de u tilizar óptimamente la propiedad. Como intendente 
de Limoges mostró desde 1761 lo que se podía rendir si se 
reactivaban las fuerzas municipales y  regionales. Elevado el 
Consejo de Estado por Luis X VI en 1774 y  nombrado contro
lador general de las finanzas, saludado por Voltaire y Condorcet 
como reformador, no tardó mucho en fracasar. La política de 
ahorro que prescribió a la lujosa Corte cayó tan mal como el 
nuevo impuesto unitario , una variante de la  ta ille  ( su b v en tio n  
ter r ito r ia le ) ,  la  redención de la  servidumbre campesina por tri
butos en dinero, la  supresión de peajes en puentes y caminos 
o la  anulación de los derechos feudales y  gremiales que obsta
culizaban el ciclo de la economía. El intento adicional de re
forzar las administraciones locales a través de las «m unicipali
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dades», haciendo así a los propietarios más responsables del 
conjunto del Estado, le  creó más enemigos que amigos. A los 
dos años estaba ya acabado. El sistema feudal era más fuerte, 
con sus rigideces patrimoniales y  costumbres múltiples, prescin
diendo por completo de las resistencias existentes en la  Corte, 
la  nobleza, e l clero y  el Parlam ento” .

Turgot, que conocía a la  perfección el sistema de Law y  la 
teoría económica de la época y  era amigo de Adam Smith, ca
recía de fuerza política para imponer el programa del «la issez  
fa ire» . El rey, cuyo poder absoluto podía ser paralizado precisa
mente por los intereses individuales y estamentales, no podía 
por sí solo imponer el « líb re  juego de fuerzas», y  « la  revolu
ción general del esp íritu», en la que había puesto sus esperan
zas, no había llegado lo suficientemente lejos como para rea
lizar sus planes. No bastaba la colaboración con la  E nciclop ed ia  
ni la  actividad en la Sorbona o en el Parlamento como juez. Pero 
había establecido un precedente que tendría consecuencias, lo 
mismo que la  decisión de Luis X VI, tomada al subir al trono 
en 1774, en el sentido de restablecer el Parlamento de París 
en su v ieja forma.

En el marco de un l i t  d e  ju s t i c e  se saluda la  supresión del Con
sejo especial de 1771, creado por el canciller Maupeou, y  se 
califica al Parlamento de «corporación dedicada, a través del 
Estado, al servicio de sus reyes», encargada de hacer observar 
Sa «autoridad de las leyes». A esta reactivación se le  atribuye 
un carácter trascendental. Se felicita al rey y  a la  nación por 
este «hermoso d ía» de la vuelta de un gremio cuya función 
debe consistir también en velar por «e l conocimiento de la ver
dad»: « ¿ Y  a través de quién, Sire, podría llegar la  verdad a 
los pies del trono con más seguridad que a través de la  voz 
de los príncipes de su sangre, de los grandes de su reino y de 
los magistrados de su P arlam en to?»94.

Reaparecen aquí las fuerzas y los poderes intermedios que Mon- 
tesquieu valoraba como garantías frente a l despotismo. Un po
lítico como el marqués D’Argenson, m inistro de Asuntos Exte
riores entre 1744 y 1747, los rechazaba, sin embargo, en un 
programa de reformas de 1737, al igual que el f eu d ism o  de 
Boulainvillier. Le disgutaba especialmente el sistema feudal y 
sus lim itaciones de la  monarquía. Hablaba de «una usurpación 
de la  monarquía», refiriéndose a los mencionados poderes inter
medios que pueden sustituirse por una «verdadera democracia» 
sin poner en peligro a la  monarquía, basada en un contrato
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entre el rey y  el «pueb lo». Y  como resultado lógico de esta 
relación recíproca no quería recurrir a los órganos existentes, 
sino establecer un « c o n s e i l  d e  la ra ison»  a  fin de impedir e l abu
so de poder y  libertad. La tricotomía contractual existente tam
bién en este programa muestra una vez más que a los más es
trechos colaboradores de los reyes les era ajeno ese absolutismo, 
tal como se suele presentar en la  historiografía. Temían al des
potismo con sus arbitrariedades y  su forma «o rien ta l» o m ili
tar, pero, a pesar de sus críticas a la  situación de Francia, no 
pensaban en absoluto que éste fuera el sistema imperante allí. 
Es un curioso espectáculo ver cómo el «ciudadano de G inebra», 
Rousseau, se esfuerza por romper el sistema feudal y clerical 
existente con sus ideas republicanas, mientras que otro ciuda
dano de G inebra, e l banquero Necker, hace todos los esfuerzos 
por evitar los inconvenientes existentes en la finanzas de la 
monarquía de Francia. Gimo sucesor de Turgot, cuya política 
de lib re cambio en el comercio de cereales criticaba, concentra 
su programa de reformas en un cierto alejamiento de Turgot y 
la  vuelta a la  intervención en el Estado por parte del rey. Le 
parece muy necesaria la  protección de los co n su m id o r e s  frente 
a los p ro d u cto r e s . Pero ambos deben contribuir al saneamiento 
de la  hacienda pública con un impuesto «proporcional».

La política del impuesto «ju sto » chocaba, sin embargo, dadas 
las medidas del cambio, con el viejo sistema de las pensiones 
de la  nobleza que el rey debía efectuar, con las sinecuras (pre
bendas lucrativas de la mayoría del clero sin cargos públicos) y 
con los demás privilegios. Pero, a pesar del cuidadoso proceder, 
la  resistencia de los afectados aumentó y Necker llegó de nuevo 
en su análisis a llí donde una serie de antecesores suyos había 
intentado localizar la  esencia de esta monarquía: al «carácter 
hereditario del trono».

Generalmente se entendía por ello, según Necker, «un  acuer
do patrim onial» «en tre  propietarios» pata disponer de la he
rencia. Transferida al Estado, la  «autoridad hereditaria» se en
cuentra en las naciones que están «sometidas a un sistema de 
gobierno despótico» y  gobernadas por el «terro r» , pero en Eu
ropa el carácter hereditario es «d e  un tipo muy suave». Pues 
está caracterizada por una «mediación singular», realizada per
sonalmente «por una clase de hombres» que ocupan «las prime
ras dignidades en el Estado» y  que en la  figura de los grandes 
señores «im piden que el pueblo se acerque al trono». Este sis
tema se distingue por la  con tin u id ad  y  se basa en las «condi
ciones de la  ley de sucesión»” , tal como se dan tínicamente en 
una enfiteusis. Sólo partiendo de esta base puede hablar Nec-
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ker de una «m onarquía hereditaria y  m o d e r a d a » a u n q u e  re
conoce al rey francés una posición patrim onial sobre los do
minios dentro del marco de la constitución existente, sin que 
de ello se derive un despotismo. En cambio, en su famoso 
« c o m p t e  r en d u » de 1781, un informe de cuentas y  reformas para 
justificar su actividad m inisterial, interrumpida bruscamente por 
la oposición cortesana, se queja una y  otra vez de que la mo
narquía ha perdido una tras otra sus posiciones jurídicas y  con 
ellas también fuentes importantes de ingresos que han pasado 
a los grandes del reino. Entre ellas figuran los dominios, cuyas 
rentas podrían dar lugar a una «proporción más justa» en el 
resto de las finanzas. H abría que pensar incluso si no sería 
más ú til dar una parte de los dominios de manos del rey según 
una especie de «contrato de arrendamiento enfitéutico» (a bail 
em p h y téo t iq u e )  a fin  de evitar también la «confusión extrema» 
existente en este campo de la  economía” .

Necker, que conocía bien el «esp íritu  de la  propiedad» y  sus 
efectos en Francia y  fustigaba la conducta de muchos econo
mistas y comerciantes que practicaban «continuamente un comer
cio contrario a las leyes», no se impuso con sus advertencias y 
medidas. Con sus 24 millones de habitantes, Francia no podía 
ser gobernada ya racional y  efectivamente desde un solo «cen
tro» a juicio suyo. Sería d ifícil reformar sin provocar una cri
sis los cinco sectores distintos de recaudación del famoso im
puesto de la  sal (ga b e lle ) , y  sólo sería posible hacerlo teniendo 
en cuenta a los Parlamentos, los estamentos y  las administra
ciones provinciales que, como Turgot, él quería reforzar com
binando la  op in ión  p ú b lica  con los estamentos y  las «distintas 
clases de la  sociedad». Algo así reclamaba al romper el «secre
to sobre la situación de las finanzas» y  querer conseguir en 
privado lo que el Parlamento inglés estaba legalmente obligado 
a hacer cada año: rendir cuentas de la gestión pública.

Destituido en 1781, se convirtió, desde Suiza, en el crítico 
más severo de su sucesor Calonne (1734-1802). Este fue uno de 
los intendentes más competentes del Antiguo Régimen. Pero 
como controlador general de las finanzas desde 1783 llevó a 
cabo una política de gastos intensificados para, desde 1786, vol
ver a practicar el ahorro en el sentido de Turgot. Con este 
cambio se granjeó naturalmente las críticas de la  nobleza de
seosa de pensiones y de la  lujosa Corte y  tropezó con la resisten
cia del Parlamento. Como salida, convenció a Luis XVI para 
que convocase a los n o ta b les  a fin de imponer su programa 
frente al Parlamento, pero estos representantes de los estamen
tos, elegidos por el rey, no eran tan fáciles de dirigir como
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había imaginado Calonne. En 1788 tuvo que dim itir como mi
nistro de H acienda” .

Su sucesor fue nada menos que el propio Necker. En la  situa
ción confusa, y  bajo la  presión constante del Parlamento, no 
le quedó más remedio que inducir al rey a convocar los Esta
dos Generales por primera vez desde 1614, a fin  de hacer 
frente al «desorden absoluto». Y  con esta vuelta de la «repre
sentación de la  n ac ió n»99 se inició una gran revolución contra 
el anquilosamiento de un sistema feudal parcialmente patrimo- 
níalizado.

d) La I lu stra ción  c o m o  in d iv idua lism o. Voltaire.
M on tesq u ieu . R ousseau. D iderot. «El h om b re  com o  r e y »

Si hacemos caso al ilustrado alemán Lichtenberg (1742-1799), 
la  «revolución francesa fue obra de la  filosofía». No obstante, 
añade: «Pero  ¡qué salto desde el co g i t o  e r g o  sum  hasta el 
prim er clamor de 'A  la  B astilla ’ en el Palais Royal [ . . . ] ! » ' “ . 
Las huellas de este salto que, según D’Alembert empezó cuando 
Descartes sacudió « e l yugo de la  escolástica, de la opinión de 
la  autoridad; en una palabra, de los prejuicios de la barbarie», 
muestran no tanto la  «emancipación de una clase, la burguesía, 
que adquiere su mayoría de edad» '01, como la  aspiración de 
unos individualistas al conocimiento, el cual ayudará a la hu
manidad a conseguir una m ayor fe l ic id a d  y un Estado m ejor .

En el ambiente intelectual francés, siguiendo la  tradición de 
Spinoza y  Leibniz, el pesimismo de Pascal acerca de la  «m ise
ria del hombre» volvió a transformarse paulatinamente en un 
optimismo y fe en el progreso que prometía el creciente per
feccionamiento del «hombre como m áquina», sometiéndose así 
a un concepto de desarrollo cuantitativo que va desde James 
Harrington hasta Dangeuil, desde Nicolás Baudeau hasta Ro- 
bert M althus. El pensamiento se interesaba cada vez menos por 
las revelaciones divinas tal como las enseñaza la  Iglesia y más 
en «e l espíritu del deísmo» por la naturaleza y , por consiguien
te, también por 1a tierra. Las guerras en el interior y las colo
nias en el exterior agudizaron el interés por la propiedad en 
toda la  política, de la misma manera que el incipiente tráfico 
de esclavos de Africa a América, los descubrimientos de pueblos 
extranjeros («sa lva jes») y la esclavitud hereditaria atrajeron 
las m iradas hacia una nueva antropología, es decir, dieron a co
nocer el destino del h om b re  e u r o p eo  y  relativizaron su propio 
valor al enfrentarlo con otras culturas
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En la  tensión entre el «esp íritu  geométrico» de Pascal y  la 
«aritm ética política» de Petty se consuma la  transición del pe
simismo de la  historia a! optimismo del futuro, del maquiave
lismo condicionado por la  situación a las posibilidades de un 
sistema libertario de derecho y  de mercado que quería orientar
se por el rendimiento del individuo y no de una clase.

Los ilustrados se sentían aristócratas del espíritu que gusta
ban de ver al hombre en su calidad de niño y articulaban la 
nostalgia de figuras paternas. Cuando Voltaire hablaba de los 
« en fa n ts  du  ro ía  (hijo  del rey) o Rousseau de los « en fa n ts  d e  la 
P atrie»  (hijos de la  patria), tal como aparecen también en la 
MarseUesa, o M ably de los « en fa n ts  d e  la  n a tu re» (hijos de la 
natu ra leza)IM, estas posturas estaban orientadas hacia la  eman
cipación del hombre con respecto al «padre Estado» o a la  «m a
dre Iglesia» en un proceso individual.

Franfois-Marie Arouet (1694-1778), que desde la impresión 
de su O ed ip e  en 1719 fue conocido como V oltaire, figura entre 
los principales «precursores de la Ilustración» en el sentido de 
servir a la  razón y a la  tolerancia en la  vida de los hombres: 
«L a  única ley  fundamental e invariable que puede regir para 
todos los hombres es: Haz a lo s  d em á s l o  q u e  q u ier e s  q u e  t e  ha
gan  a ti. Esta es la  ley  de la  naturaleza misma. No puede arrancar
se de los corazones humanos. Es la  menos seguida de todas las 
leyes, pero se afirma siempre contra quienes la  transgreden1M.

Recurriendo a este principio del Sermón de la Montaña, que 
Hobbes convirtió también en quintaesencia de su filosofía po
lítica, Voltaire se esforzó por llevar una vida de justicia a pe
sar de todos los defectos personales. De ahí sus numerosos es
critos sobre la  naturaleza de las costumbres (m o eu r s ) o de la 
v irtud  (v e r tu ) ,  que debe descubrirse una y  otra vez cuando se 
ve enterrada por los caprichos de los poderosos. En su opinión, 
una v ida justa se basa en que «e l cam p es in o  no sea vejado por 
un pequeño tirano; que e l ciu dadan o  no sea encarcelado sin 
un juicio inmediato ante los jueces adecuados que median entre 
él y  e l acusador (tricotomía contractual); que nadie pierda su 
parcela o su viña bajo el pretexto del interés público y sin 
indemnización suficiente; que los sa c e r d o te s  enseñen la  moral 
y  no se corrompan; que ensalcen al pueblo y  no intenten do
m inado cebándose a costa suya; que rija  la  l e y  y  no el ca
p r ich o »  105.

Lo que el capricho del poder puede hacer, él mismo lo sufrió 
en su propia carne con bastante frecuencia, desde su estancia 
en la  Bastilla en 1717 por una sátira contra el regente hasta 
su encarcelamiento en Francfort del Meno en 1753, ordenada

133



por Federico I I , bajo la  escandalosa acusación de violar el 
derecho internacional, la  constitución del imperio y la de la 
ciudad, toda vez que Voltaire se había marchado de Potsdam 
llevándose en el equipaje las O eu vres  d e  p o é s i e  del monarca 
Hohenzollern, e l cual quería recuperar su propiedad. Llamó 
a su corrección «ropa sucia», siendo consciente de los defectos 
que pueden dominar al hombre. Y , sin embargo, siempre se 
dejó llevar por un idealismo crítico. Ya se dirigiera a Enri
que IV , Luis X IV , Pedro I de Rusia, Carlos X II de Suecia 
o Federico II  de Prusia, siempre halló la  salida del valle de 
lágrim as de los defectos humanos: «Todas las faltas del hom bre  
desaparecen ante la  fama del h é r o e s  !“ .

Lo que le interesa del héroe es el rendimiento individual y 
lo positivamente típico, sin caer en e l optimismo lebniziano del 
«m ejor de los mundos». La crítica hecha en el C ándido pone 
de relieve su independencia de pensamiento, que corre peligro 
cuando no se puede remediar la  pobreza material de los pen
sadores y  escritores. Pero si entran al servicio de una Corte, 
todavía corre más peligro la libertad, pues «todo filósofo de 
Corte se convierte en esclavo, lo mismo que el más alto dig
natario» m .

Para él, la  libertad de pensamiento y  la  adquisición de bienes 
materiales no se excluían mutuamente. En sus numerosos viajes 
a Inglaterra, donde defendió el sistema de Newton contra la 
crítica de los cartesianos, a Prusia, al Sacro Imperio o a Ru
sia buscó posibilidades de hacerse con dinero, aunque sólo fue
se mediante escritos sobre estos países: desde las Cartas in g le 
sas  y  los A nales d e l  Im p er io  hasta la  H istoria d e  Rusia, que en 
parte consideraba administrada «como Turquía». En este tra
bajo puso un énfasis especial en el papel desempeñado por la 
Iglesia y el zar en su sistema. Aunque no es « la  cabeza de la 
Iglesia rusa en la misma medida que lo son los reyes de Gran 
Bretaña en la  Iglesia anglicana, es, sin embargo, el señor ab
soluto (maxtre a b so lu ), puesto que los sínodos no se atreven a 
desobedecer a un d é sp o ta  sob era n o  ni a discutir con un príncipe 
que es más ilustrado (p lu s  é c la ir é )  que ellos» 1M.

Para el masón Voltaire, la  Ilustración se presenta aquí como 
la  dedicación activa del potentado, sobre todo en la  figura del 
admirado Pedro I, a mejorar la cultura material del país y 
poner freno a la  influencia de la Iglesia. No en vano tronaba 
contra la Iglesia oficial al grito de «¡A p lastad  a la infam e!» 
(E crasez Vinfame) y  se comprometió en el asunto Calas, apoya
do por la  Pompadour y  la incipiente «opinión pública», en la 
que veía un futuro poder para denunciar las injusticias y  aca
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bar con ellas. Voltaire, que compró en 1758 el condado de Tour- 
nay con la aldea de Ferney (que Turgot había exonerado de 
impuestos) y  se hizo conde en la vejez, pese a sus numerosos 
juicios erróneos, su arrogante pedantería y  su marcado «am or 
propio», hizo ver a su época que lo que importa es el indi
viduo si se quiere que el todo cambie a mejor. Pero esto sólo 
se consigue mediante la  educación permanente para la  crítica 
A l mismo tiempo reconoció que el peso político se había des
plazado en Europa. Las verdaderas potencias no eran ya Fran
cia y  Suecia, sino la Inglaterra parlamentaria y  la  Rusia de 
Pedro I , cuyo ascenso habían subestimado durante mucho tiem
po los políticos franceses, porque sólo sabían operar en el mar
co del sistema de equilibrio de 1648.

Además de Voltaire, también se esforzó por ampliar el hori
zonte de la  vieja Europa el barón de Montesquieu (1689-1755), 
masón y  presidente del Parlamento de Burdeos de 1716 a 1726. 
En sus famosas Cartas p ersa s  de 1721 intenta definir la esencia 
pura de la monarquía europea comparándola con los sistemas 
de poder del «despotismo oriental». Y  siempre chocó con su 
meollo, la  «proporción justa». En ella reconoce «e l alma de los 
Estados y  la armonía de los reinos». También « la  preservan 
celosamente los príncipes cristianos, lo que les da una ventaja 
infin ita sobre los sultanes»

Además de esta proporcionalidad —una herencia aristotélica 
que Montesquieu, Bodino, Ramée o Descartes se resisten a ad
m itir —como quintaesencia del gobierno justo y  bueno, hay 
en la  política un segundo factor que tiene para él una impor
tancia fundamental. Con brevedad aforística y precisión jurídica 
afirma en su obra memorable D el e sp ír itu  d e  las le y e s , editada 
en 1748 en tiempos de la paz de Aquisgrán y bajo el signo del 
equilibrio de poder europeo y  alemán: «Donde está la  propie
dad está el poder»

Sobre esta base desarrolla sus aforismos políticos y  sus co
mentarios breves sobre la esencia de la  república, de la mo
narquía y  del despotismo. La vida política y su administración 
se organizan con arreglo a estas tres categorías básicas. En ú l
tima instancia todas ellas se derivan de la disponibilidad de la 
tierra. La «posibilidad ilim itada de hacer testamento», tal como 
existía en Roma, socavó, según él, no sólo todo el sistema del 
reparto de tierras, sino también el «objetivo político» de esta 
constitución agraria, a saber, la capacidad de representación del 
padre de familia. En esta afirmación hay ecos de la  queja 
de Turgot sobre la «división de las herencias» y la consiguiente
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atomización de la propiedad inmueble que, con el tiempo, no 
puede mantener ya a una familia, haciendo que los hombres in
curran entonces en dependencias que los privan de sus derechos 
políticos y jurídicos. Tocqueville retomó este motivo, no sin 
razón, en su análisis del Antiguo Régimen m, al expresar su con
vencimiento de que la libertad política se basa en última ins
tancia en la seguridad de la propiedad.

De la combinación entre propiedad y  proporcionalidad resul
ta para M ontesquieu, quien tras 1726 vuelve a v iajar por Eu
ropa y  a comparar sus sistemas de poder, un modelo básico 
contractual y tricotómico, del que el movimiento constitucional 
liberal extrae hasta hoy día legitimaciones que se remontan en 
esencia a Aristóteles: «E n  cada Estado», dice Montesquieu, 
«h ay  tres clases de poderes plenos: el poder le g is la t iv o ,  e l poder 
e je c u t i v o  en asuntos que dependen del Derecho de gentes y  el 
poder e je c u t i v o  en asuntos que dependen del Derecho c iv i l » in.

También se reconoce claramente aquí la  distinción entre ius 
y lex , que se repite en el análisis de estos poderes como fun
ciones de un poder indivisib le en la  delimitación entre «leyes 
tem p o ra le s  y  leyes p e rm a n en te s» . Además, la judicatura apare
ce como un poder ejecutivo, lo que responde totalmente a la 
praxis juríd ica de los Parlamentos franceses, indicando también 
que, a pesar de abusos ocasionales, en este país no podía darse 
ese «despotism o horroroso» que ve Montesquieu cuando con
fluyen «estos tres poderes en el jefe, el su ltán». Pero no sólo 
entre los turcos se observa la  conjunción de poderes, sino tam
bién «en  las repúblicas ita lianas» y  en «varios reyes europeos». 
Todos los que «querían  convertirse en déspotas empezaron siem
pre reuniendo en sus manos todos los cargos» eliminando así, 
sobre todo, los poderes intermedios, cuya existencia tanto apre
ciaba Montesquieu.

Como ejemplo de este despotismo utiliza una fábula de Vol
taire: el propio Carlos X II envió desde Bender, en Turquía, 
una copa al Senado sueco que «hab ía reinado como un rey dés
pota» Con esta metáfora quiere decir también que, debido 
a la  conjunción de poderes y  a la unidad total de los poderes, 
el despotismo tiene «como principio el terror», puesto que pue
de disponer del país y  de la gente a cualquier hora del día o 
de la noche, sin tener que preocuparse de los lím ites del dere
cho de gentes o del derecho civ il. Por eso, los poderes interme
dios, que les gustaría ver representados por la  nobleza en forma 
«hered itaria», son importantes como «poder regulador», tal como 
se deduce de la  «justic ia  conmutativa» y del sistema contrac
tual. A l mismo tiempo llam a la  atención sobre la  convocatoria
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del «cuerpo legislativo», pues teme el fin de la libertad si «no 
se ha convocado en un espacio de tiempo considerable»

Si la alusión a los Estados Generales y  a los Parlamentos es 
tan evidente que las referencias a las relaciones constitucionales in
glesas sólo sirven de confirmación, dado que Montesquieu también 
conocía y alababa la constitución del Sacro Imperio "7, no son 
menos importantes las conexiones entre monarquía moderada y 
clima templado. Montesquieu, que sigue también aquí la  tradi
ción de Bodino, tal vez haya tenido más influencia en los inte
lectuales de Europa con esta teoría que con su modelo de se
paración de poderes. Pues la división de Europa en los «pueblos 
del norte», que encarnan la «energía» y la  «libertad» germánica, 
mientras que los «pueblos del sur» se abandonan a la «pereza» 
y a la  «esclavitud» romana, como él dice vuelve a aparecer 
en los sistemas diametralmente opuestos del romanticismo y  el 
idealismo alemán, recibida de forma acrítica. Ahora bien, pre
cisamente la historia de los pueblos nórdicos pone de relieve Jo 
mucho que influyó a llí la herencia del Antiguo Testamento, de 
la antigua Roma y de Aristóteles, sin reparar en el clima.

La fórmula «los reformadores escuchaban a Voltaire y los 
revolucionarios a R ousseau»119 no hace sino aludir a recepcio
nes diferentes. Pues Jean-Jacques Rousseau (1712-1778> no era 
tan revolucionario como se suele creer. En su famoso C ontrato  
so cia l de 1762, que fue prohibido en Ginebra, su ciudad natal, 
lo mismo que su novela educativa Emilio, que había inquietado 
a su vez a l Parlamento de París, la  esencia política se reduce 
al principio siguiente: «E n realidad, las leyes son siempre úti
les para los p o s e e d o r e s  y  perjudiciales para los d esp o s e íd o s .  De 
donde se deduce que el estado asociativo de los hombres sólo 
es ventajoso en tanto en cuanto todos posean algo y  ninguno 
posea mucho.»

Esto suena a Locke, y tampoco está lejos de Séneca, cuando 
dice, invin iendo los términos: «E l derecho que cada individuo 
tiene sobre su propia tierra está siempre subordinado al derecho 
de la comunidad [ . . . ] ,  de lo contrario carecería de firmeza el 
lazo asociativo y  de poder efectivo el ejercicio de la soberanía.» 
Rousseau, hijo de un relojero, ve en las relaciones de propiedad 
dominantes la  causa de todo mal e incluso de las guerras, y ve 
la solución de todos los problemas en la emancipación del hom
bre con respecto de esta organización de la posesión. Dado que 
se atiene al hombre en sí, esta postura tiene algo de revolucio
nario, en el sentido de que la representación política no necesita 
estar vinculada necesariamente a la tierra. Las democracias par
lamentarias actuales se remiten a este principio de la  soberanía
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popular y  de la  «vo lun tal del elector». Pero no por eso deja de 
conservarse la organización de la propiedad. Rousseau ve está 
dificultad y por eso exige también un futuro «contrato básico» 
entre los individuos (en el fondo sólo hombres casaderos) que 
restablezca la  igualdad entre ellos, haciendo que «e l u su fru cto  
se convierta en p ro p ied a d »  12°.

Lo que exige es la transformación del sistema feudal existen
te, con el dom in ium  u ti le  tal como aparece en los arrendamien
tos, en un dom in ium  d ir e c tu m  de los propietarios individuales. 
No es de extrañar, por tanto, que Rousseau, en contra de Gro- 
tius y  Hobbes, rechace todos los contratos de dominio anterio
res como contratos de sumisión. Se alza especialmente contra 
«u n  contrato nulo y  contradictorio» que quiere «hacer com
patib le el poder infinito con la  obediencia ilim itad a »1!l. Proba
blemente estaba pensando en el modelo danés, que en 1761 te
nía ya cien años de vida, pero pasó por alto otros contratos de 
dominio según el principio do , u t d es , o a f i e l  señ or , f i e l  va
sa llo , que también se había dado en la  historia europea. Está 
interesado por la  igua ldad  de los hombres, tal como existe por 
naturaleza, lib re del p e ca d o  or ig in a l que Iglesia y  Estado han 
utilizado para alienar a los hombres. Lo que importa es única
mente la «constitución del hombre», su deseo natural de c o n 
s erva c ión , la  cual no excluye la com pa sión . De estos dos prin
cipios «m e parece que se derivan todas las reglas del Derecho 
natural», en cuya aplicación práctica lo principal es «form ar el 
gobierno para la  nación» o « la  nación para el gobierno».

Su postulado de una vo lu n ta d  g en e ra l y, por tanto, de una 
soberanía popular voluntarista ha eclipsado las referencias a 
los monarcómacos, quienes argumentaban de forma semejante, 
aunque ellos querían conservar la monarquía, mientras que Rous
seau era partidario del republicanismo, de las pequeñas unida
des y  del principio federativo. El, que siempre estaba buscando 
al «Aristóteles [ . . . ]  de nuestro siglo», del que él mismo se 
quería desprender, exigía la adhesión a la sistemática aristoté
lica, plenamente convencido de su proporcionalidad como prin
cipio estructural de formación 122.

De ahí su preferencia por la constitución cantonal suiza y  la 
constitución federativa del Sacro Imperio, que consideraba la 
base y  el punto de referencia de iu s pu b licu m  e u r o p a eu m lu, 
en contraste con Pufendorf, que las condenaba como «m onstruos». 
Desde este ángulo hay que ver también su compromiso con la 
c o n s t i tu c ió n  corsa , de la que existe un detallado borrador de su 
puño y  letra, orientado totalmente hacia un orden político patri- 
monializado. Pero lo que Rousseau sólo contempló en teoría se
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convirtió ya en realidad en Córcega desde 1755. Pues bajo la di
rección del general Pasquale Paoli, la  «asam blea general del pue
blo de Córcega», en su calidad de «órgano de autodefensa» y  bajo 
la influencia directa del modelo de Montesquieu, se había dado 
una constitución casi una generación después de los actos cons
titucionales del pueblo estamental de Suecia, pero antes del Con
tra to  so c ia l y  de la  constitución americana 124. Hasta 1768 —en 
ese año Córcega pasó a Francia y un año más tarde nació Napo
león Bonaparte en Ajaccio—  duró un experimento constitucional 
que practicó la soberanía popular, la  voluntad general y la  se
paración de poderes y  que probablemente tuvo una influencia 
esencial en el movimiento constitucional de 1789.

Claro que este intento partió solamente de los propietarios y 
de los hombres. Rousseau no se comportó de otra manera, a pe
sar de su reinvindicación del hombre frente a la propiedad. 
Pues no podía hacer abstracción de la naturaleza física y , ade
más, existía ia  propiedad del hombre en sí y  ésta se convirtió 
para él en exponente de la  soberanía de una corporación políti
ca establecida mediante la naturaleza que da a cada ser huma
no autonomía sobre sí mismo y también el derecho a la  de
fensa

Orientado por estas reflexiones, hizo también propuestas a 
la  «extraña» constitución de la r ep ú b lica  a risto crá tica  d e  P o lo 
nia para que su sistema de gobierno no degenerase «en  el 
despotismo». La conservación y  reforma del sistema federativo 
mediante un perfeccionamiento continuo de lo existente le pa
recía muy bien “ , pero al mismo tiempo le oponía la  totalidad 
de la soberanía. Le resultaba sospechoso «poner la ley  por en
cima de los hombres» y , por consiguiente, un «gobierno de de
recho». No quería ni podía aceptar que la  soberanía se dividie
ra en funciones, «en  fuerza y voluntad», en poder legislativo y 
ejecutivo, en soberanía fiscal, jurisdicción, derecho de guerra, 
administración interna y  capacidad de negociar con el extran
jero» m . Del rechazo de esta división del trabajo en él y  en 
sus sucesores resultaron muchos malentendidos, llegando a la 
idea de que « e l poder soberano no debe responder ante los 
súbditos» us. Pero ¿qué sería la libertad del individuo, que tan 
cara le es, si éste no pudiera defenderse legalmente de los 
abusos del exponente de la  soberanía bajo la protección impres
cindible de los derechos del hombre a fin de conseguir su de
recho?

Le estaría reservado a Robespierre demostrar en la  revolución 
que el concepto de libertad del individuo de Rousseau podía
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transformarse fácilmente en el despotismo de un individo, nada 
menos que Napoleón.

En la  reflexión que la  Ilustración hace sobre el hombre, su 
naturaleza y  su sentido en la historia del «Conócete a ti mis
mo» apolíneo emana una ideología materialista que va de La 
M ettrie, pasando por e l acomodado Helvetius, hasta el marqués 
de Sade, cuya reivindicación de la impunidad por homicidio 
marca un punto culminante en la  emancipación de la filosofía 
con respecto a la metafísica. La defensa de todas las doctrinas 
morales tradicionales debe culminar, por tanto, en la  concepción 
del hombre como «persona d iv ina», como el «único, gran in
dividuo».

Denis Diderot (1713-1784), fundador y coeditor de la Enci
c lo p ed ia , se opuso especialmente a toda milagrería y supersti
ción, así como a la determinación ajena del hombre por un 
Dios exterior: «El concepto de Dios está excluido de mi libro 
de leyes.» En consecuencia, se observa en éste la primacía de 
lo terrenal, del hedonismo. Los barrocos sermones de Bossuet 
sobre la vanidad se transforman en su contrario. El alma 
se mueve ahora «por emociones contrapuestas». Entre éstas fi
guran los polos opuestos «saber seguro»/«ignorancia absoluta», 
vida/quimera, finito/infinito. Los teólogos no tienen otra fun
ción que la de ser anunciadores de una «felicidad venidera»,
pero los potentados deben impulsar la «felicidad actual». De
esta coordinación, expuesta en su obra D e la m ora l d e  lo s  re 
y e s ,  resulta una «problemática de h om o  dúp lex »  que pretende 
abarcar el hombre natural y el artificia l. Dios se convierte en 
tirano (D ieu tyran), pero el hombre, aunque con matices, se 
convierte «eñ rey».

Cautivado por el «entusiasm o» y entregado al culto del ge
nio, Diderot anuncia a Federico II , a su manera irónica: «L e
ofrecemos al rey de Prusia el odio más hermoso.» De hecho
estaba a sueldo suyo y se contaba entre los admiradores de la 
zarina Catalina I I . Ella, que se llamaba «autoconservadora», era 
« la  que esperaban los filósofos, que sólo piensan en la época en 
que nazca un gran príncipe». En él se reconocen estos ilustra
dos, que le exigen que dependa «de  la gracia de sus súbditos» 
y  no de « la  gracia de Dios» como hasta ahora. Es como si se 
esforzasen por resucitar la  vieja doctrina de la «m a jesta s dúp lex»  
a fin de representar lo divino por lo hum anom, que se con
vierte para ellos en medida de todas las cosas y  cuya enormidad 
no se asusta ni del propio hombre, si es que puede legitimarse 
mediante la  autoafirmación.
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La revolución ha dado más de una prueba de la rapidez con 
que la exigencia de libertad puede degenerar en terror cuando 
no se ve ya ninguna barrera en el Derecho.

Resumen

A la rotundidad con que por regla general se presenta la «mo
narquía absoluta» de Francia como paradigma del absolutismo, 
se opone el hecho de que en este país no existió de ture ningún 
verdadero absolutismo hasta Napoleón. El «despotismo anóni
mo», establecido ya por Richelieu y Mazarino como instrumento 
contra la progresiva patrimonialización del sistema feudal exis
tente por debajo del rey, es precisamente una prueba de que el 
carácter de la enfiteusis no cambió sustancialmente desde la 
Ley Sálica hasta la revolución de 1789. A la Casa de Borbón 
no se le reconoció nunca una «soberanía hereditaria y absoluta» 
como la que consiguió la Casa del Palatinado en Suecia después 
de 1680. Incluso Luis XV tuvo que abandonar la fase patri
monial del absolutismo y conformarse entre 1771 y 1774 con 
una posición de necesidad en la fase del «parlement Maupeou», 
que le permitió una audaz política secreta en el interior y en 
el exterior. Su fracaso queda ilustrado también por el hecho 
de que los Borbones tuvieron que renunciar a una posición de 
«summus episcopus» a pesar de las «libertades galicanas», es de
cir, no pudieron tampoco establecer el absolutismo en el ámbito 
religioso. Precisamente el concepto de Bossuet de una Iglesia 
propietaria, herméticamente ordenada, ponía, pese a todo el ce
remonial de la monarquía, algunas trabas legales para evitar 
que ésta ampliase su base material a costa de la Iglesia. Fueron 
los revolucionarios los primeros que expropiaron a la Iglesia y 
prepararon el terreno para los excesos de Bonaparte, alias Na
poleón, quien conseguiría el establecimiento de un imperio he
reditario coronándose a sí mismo.

Tras su superación se encontró pronto la «engañosa fórmula 
mágica» de la legitimidad, «acuñada en el sentido moderno por 
Talleyrand e introducida en 1814 y 1815 con gran éxito en 
beneficio de los Borbones» m, es decir, la apelación al derecho 
de nacimiento y sucesión, que constituye «la base de la legiti
midad» 131. De todos modos, tras la caída de Napoleón pasó a 
entenderse menos en el sentido de una enfiteusis que en el de 
un patrimonio, con el correspondiente neoabsolutismo. Saint- 
Simon fustigó violentamente las estructuras estatales y las men
talidades emanadas de ella, mientras que TocqueviUe, tras su
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encuentro con el «orden social de los angloamericanos», opinaba 
que « e l derecho de sucesión [ . . . ]  daba por último paso a la 
igualdad». Y  añadía de manera significativa: «M e asombra que 
los autores antiguos y modernos no hayan atribuido al derecho 
de sucesión ninguna influencia de consideración en el desarrollo 
de las relaciones humanas. Es cierto que estas leyes forman par
te del Derecho civil, pero deberían estar a la cabeza de todas 
las instituciones políticas, pues influyen de manera increíble en 
el orden social de los pueblos, el cual se revela en las leyes 
políticas» m.

Las deducciones de la Ley Sálica han confirmado estas ob
servaciones en el caso de Francia, donde la monarquía conser
vó su carácter enfitéutico, mientras que el sistema feudal, en 
virtud de normas patrimoniales, se independizó parcialmente de 
tal manera que las contramedidas se consideraron despotismo 
o absolutismo, sin serlo realmente siempre. El recurso a la  en- 
fiteusis fue un compromiso inteligente entre las necesidades de 
la continuidad del rey en la  dinastía reinante y  la  garantía de 
los derechos y  propiedades de los estamentos. Pero no siempre 
se siguió esta máxima estatal ni se fomentó en provecho de 
todos.

Precisamente Dinamarca muestra a dónde puede llevar la  f i
losofía hereditaria cuando una casa reinante aprovecha las si
tuaciones de emergencia nacional para pasar de la posesión del 
poder al poder de la posesión en beneficio propio.
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3. Dinamarca-Noruega

El establecimiento de un «gobierno absoluto» bajo Federico III  
(1609-1670), de la  Casa de Oldemburgo, le dio pronto la  fama 
de extraordinaria a esta parte de la  historia del reino doble de 
Dinamarca-Noruega. Conring y  Leibniz, buenos conocedores de 
las condiciones nórdicas, comprendieron este proyecto del au
tócrata1, que tanto admiraba Voltaire, sin conocer a fondo las 
circunstancias. En Copenhague, «los estamentos reunidos ha
bían transferido al rey Federico III  el d e r e ch o  d e  s u ce s ió n  y 
la  sob eran ía  a b so lu ta » , escribe en un ensayo político- sobre la  si
tuación del norte. Este cambio se había efectuado «m ediante un 
acto solemne», de manera que «D inamarca se ha convertido en 
el único reino de la tierra donde los estamentos han establecido 
el p o d e r  a rb itra rio» J.

De esta valoración positiva partió también Fridericia, uno de 
los historiadores más influyentes de Dinamarca, cuando observó, 
a propósito de este cambio estatal de su país, que « la  ley real 
(K on g e lo v en )  no tenía ningún precedente en ninguna constitu
ción europea; se alzaba sólidamente sobre los principios de la 
soberanía desarrollados por Thomas Hobbes. El absolutismo ha
bía alcanzado en él un cénit teórico que destacaba sobre cual
quier otro país del mundo civilizado de entonces»3. Prescindien
do del hecho de que esta valoración se hizo en un momento de 
reavivación del interés por Hobbes en Europa después de 1879, 
Fridericia quería, en primer lugar, llam ar la  atención sobre el 
hecho de que después de 1660 se había establecido en Dinamar- 
ca-Noruega un sistema de poder que podía ser considerado 
como quintaesencia de la naturaleza, de la razón y de! progreso 
histórico, siempre que no se tuviera muy en cuenta la  libertad 
política del individuo.

Pero este baremo lo estableció el inglés Molesworth. Encar
gado de una misión diplomática en la  década de 1690, reflexionó 
sobre los medios con que se había establecido «e l dominio ab  
soluto» de Oldemburgo y  cómo éstos habían legitimado la 
«obediencia ciega» y  manejado « e l poder ilim itado». Sus tomas
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de posición, atacadas a menudo, tocan un problema básico del 
pensamiento político no sólo de la Edad Moderna: se trata 
de la  relación del Derecho con la  realidad, del «arte  de la  paz» 
como política contractual con el «arte  de la guerra» como es
clavitud \

a) El cam b io  d e  r e y  d e  1648 y  la  « H and feste» libertaria .
G uerra  c o n  Suecia. El cam in o hacia la  «E n eva eld e» .
La «Lex r e g ia » d e  1665. La «D anske L ov» d e  1683.
M olesw orth . La « m ilicia  ru ra l»

H asta su muerte, ocurrida en febrero de 1648, Cristián IV  de 
Dinamarca había reinado como rey elegido desde 1596 con ayu
da del Senado y escasas Dietas. En 1613 pudo humillar a su 
«enem igo m ortal», Suecia, en la paz de Knarod. Pero debido a 
su mal planeada intervención en la guerra alemana tuvo que 
sufrir una grave derrota en la  batalla de Lutter, cerca de Ba- 
renberge, en 1626, contra las tropas imperiales de T illy , sopor
tar la ocupación de Ju tland ia y  ver cómo Suecia se convertía 
paso a paso en una gran potencia. Bajo la hábil dirección de 
Axel Oxenstierna, e l vecino logró incluso tomarse la  revancha 
de Knarbd en la  paz de Brómsebro (145). Las regiones de Jámt- 
Iand y  Harjedalen pasaron para siempre a Suecia, lo mismo 
que las islas de Ósel y Gotland, estratégicamente importantes. 
Además, Suecia consiguió la franquicia aduanera a través del 
Oresund, asegurándola con la región de H alland, que se cedió 
como garantía por treinta años. En esta situación, el bando da
nés tenía que temer que en el futuro el cerco de la poderosa 
Suecia, al que había combatido desde la paz de Stettin de 1570 
y  que desde 1617 había roto en unión con los zares mosco
vitas 5.

Además de esta decadencia externa del poder, las dificultades 
internas consumían la médula de la monarquía. Los campesinos, 
en tanto en cuanto conservaban todavía la condición de «autóno
mos» y «contribuyentes», estaban tan extenuados por los efec
tos de las guerras y las exigencias reales de dinero como las 
ciudades o la otrora rica Iglesia. Hasta la nobleza, que seguía 
gozando del privilegio de la exención fiscal, tenía ya en algunos 
sitios dificultades para mantener el boato de las viejas mansiones 
familiares y  garantizar una presencia adecuada en la Corte o 
en la diplomacia. Tan sólo la pudiente alta nobleza estaba en 
condiciones de defender sus derechos frente al rey y para el 
reino. De sus filas salían la mayoría de los 23 miembros de!
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Senado, que no podía ocultar sus tendencias oligárquicas. Se 
reforzaron más aún cuando Cristián IV casó a sus hijas habidas 
en el matrimonio con Kirsten Munk, con nobles del círculo del 
Senado, fundando así un «partido de yernos» dentro de la alta 
nobleza.

Dos de los más importantes de éstos fueron Korfitz Ulfeldt 
y Hannibal Sehestedt. Ambos desempeñaron papeles importantes 
en la lucha por el poder tras la muerte de Cristián y en la 
guerra contra Suecia. Tras una dura lucha por la elección del 
sucesor, el Senado se decidió por Federico III. Este órgano 
mediador, al que en los cargos de maestro de Corte (algo así 
como el cargo de Drosten en Suecia), canciller, mariscal y al
mirante correspondía al gobierno junto al rey, presentaba indi
cios de un monopolio electoral semejante al de los príncipes 
electores del Sacro Imperio. Esta pretensión motivó tensiones 
con el resto de la nobleza y los estamentos no nobles, los 
cuales se vieron obligados a reconocer la elección efectuada sin 
haber participado directamente en ella y a garantizarla mediante 
una aprobación formal. La crisis así causada se agudizó aún más 
con disposiciones individuales incluidas en la Handjeste. Este do
cumento no sólo confirmaba el carácter contractual de la elec
ción del rey, que Federico III tuvo que ratificar con su jura
mento, sino que garantizaba en 55 artículos el sistema de cargos 
existentes y el correspondiente orden de privilegios y propie
dades de la misma manera que las «capitulaciones» del empe
rador, las «seguridades» de los reyes de Suecia o los «pacta 
conventa» de los reyes electivos de Polonia.

En la Handfeste, Federico III —que tuvo que abandonar el 
arzobispado de Bremen, secularizado por Suecia, donde había 
actuado de administrador— ratificaba que había sido «elegido 
por el Senado de Dinamarca [ .. .]  y los caballeros comunes», 
mientras que «los religiosos y los burgueses» no habían hecho 
más que «autorizar» esta elección. Así se preparaba un conflicto 
que en los periodos débiles del Senado y de la nobleza sería 
aprovechado para reforzar la posición del rey. Además, Fede
rico III garantizaba la conservación de la confesión de Augs- 
burgo, prometía protección jurídica a los funcionarios del reino 
y juraba «dirigir y gobernar el reino de Dinamarca [ .. .]  con 
el Senado y la nobleza del reino [ ...]» , proveer a sus miem
bros de «feudos de la Corona», instalarlos adicionalmente en 
la Corte y reembolsar los gastos de las Herrentage (Dietas) que 
se celebrasen. Pero eso no era suficiente. En toda una serie de 
artículos a propósito de la posesión se regulaba la adquisición 
de «ciertas tierras y  propiedades» y se colocaba a la aristocracia
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en una posición que en su feudo principal, el Enem'árke, casi 
los situaba a la altura de los reyes en su E n e v o ld s 6.

El gran debilitam iento del poder del rey, elegido por una 
aristocracia sometida a la fuerte influencia alemana, abría pers
pectivas como las que se observaban simultáneamente en la 
república aristocrática de Polonia. También a llí, en una fase 
de decadencia exterior, se eligió rey en 1648 a un clérigo, Juan 
Casimiro, exigiéndosele parecidas garantías constitucionales y 
da propiedad. No era, por tanto, más que una cuestión de tiem
po que el d o m in iu m  a b so lu tu m  sobre las tierras de la nobleza 
y  la inherente p o t e s ta s  a b so lu ta  Llevasen al l ib e r u m  v e t o ,  es de
cir, a la  posibilidad jurídica de un solo S z la ch c ic en , para romper 
con su objeción la  unanim idad de una decisión de la Dieta y  
paralizar así la  vida política. Cuando en 1651. se escuchó el 
famoso «N ie p o z w a la m » (yo no lo permito) en el Sejm •—la Dieta 
de Polonia-Lituania— , la «libertad  dorada» había alcanzado un 
carácter patrim onial que vuelve a encontrarse en otras condicio
nes entre los «señores absolutos» 7.

A pesar de todas las revalorizaciones, este grado de libertad 
aristocrática no se alcanzó por completo en Dinamarca, donde 
los nobles se conformaron con vincular a su «aprobación» todas 
las cuestiones económicas y  político-jurídicas importantes, en 
las que el rey podía y tenía que actuar por medio del Senado y 
de los funcionarios del reino. Entre ellas estaban la  guerra y 
la  paz, las contribuciones de los «servidores de la  nobleza» y 
prestaciones del «servicio de arm as», la  admisión de extranje
ros en los altos cargos del reino o incluso la  administración su
prema de justicia que, como los tribunales inferiores, todavía 
se regía por el derecho de Ju tland ia, Seeland y  E scan ia'. Des
tacaba la  concentración del poder libertario en torno al Senado. 
Esto se realzaba más aún por el hecho de que, a diferencia de 
la  sueca, la D ieta danesa desempeñaba un papel subordinado, 
S i bien Federico III  garantizaba también las «libertades y pri
vilegios» del clero, los burgueses y los campesinos y  prometía 
solemnemente celebrar también «u n a  vez al año» una «D ieta o 
D anh o f» , ésta no llevó a cabo un trabajo regular, tal como su
cedía en Suecia desde 16179.

La tricotomía existente también aquí entre rey, Senado y 
Dieta había producido un considerable desplazamiento del peso 
posesorio y  político en favor del «centro constitucional». Pero 
para el rey y  los no nobles la  H a n d fe s t e  debía constituir una 
traba insoportable en caso de que el país se viese afectado por 
una crisis grave que no pudieran dominar los senadores y no
bles. Naturalm ente, se plantea la  cuestión de por qué la  élite
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aristocrática de Dinamarca —la  nobleza de Noruega apenas tuvo 
influencia en esta fase— no estaba dispuesta a una reforma se
mejante a la efectuada en Suecia, reforma a la  que pronto se 
vería obligada en una dirección completamente distinta. Tras 
las experiencias habidas con Cristian IV , que se había permi
tido algunos actos anticonstitucionales, abusos y decisiones im
ponderables, se creía que la  nueva H and feste  tenía que estable
cer garantías absolutas contra el absolutism oI0.

En el marco de la teoría de la m ajesta s dúplex , que aparece 
siempre en la  elección, no se quería llegar a la situación que 
temía Arnisaens. El influyente médico de cabecera de Cris- 
tián IV , renombrado también como jurista y tratadista, opina
ba que el rey podía imaginarse, después de la  elección, «por 
encima de las leyes». Además, combatió ai teórico Altusio, 
fomentó el pensamiento unitario centralista, rechazó la separa
ción establecida claramente por Bodino entre Estado sustancial 
y administración accidental y defendió la m onarqu ía h er ed ita ria  “ .

Con la H and feste  se creía disponer de una garantía contra 
las «interpretaciones» y maquinaciones absolutistas y haber ha
llado una respuesta libertaría a la cuestión fundamental de si 
« e l constituyente es mayor que el constituido». Con su c o n s t i
tu c ió n  (Ig lesia estatal y  derecho a elegir al rey), la H and feste  
garantizaba el dominio del derecho y con el Senado controlaba 
también la adm in istra ción .

El jurista Reinking defendía también este sistema sobre la 
base de la  constitución del Sacro Imperio. Adiestrado en las 
«disputas sucesorias de M arburgo», formado como canciller de 
Schwerin, temporalmente fiel al emperador y  perseguido por 
los suecos, se convirtió en 1648 en canciller de los ducados de 
Schleswig y Holstein con sede en Glückstadt, ascendiendo hasta 
llegar a ser el consejero más importante de Federico III . La 
esencia de su teoría del Estado estribaba en reconocer «todo el 
poder ofic ia l» al emperador o a un rey. Sobre todo se concen
traba en la suprema «jurisdicción y gobernación del Estado». 
En esto, el príncipe no tenía «n ingún superior por encima de 
é l» . Sólo era soberano en el marco del Derecho y la  constitu
ción, pues una Lex re g ia  semejante dependía de las leyes fun
damentales, que, a pesar de la p lenitud de sus poderes, consti
tuían un lím ite absoluto al poder en manos de los príncipes. Si 
se traspasaba, entraba en vigor la resistencia le g a l“ , a no ser 
que la necesidad y la  guerra impusiesen medidas de emergen
cia que temporalmente podían dirigirse contra la  constitución 
libertaria. Pero el estado de excepción y su dom in ium  em in en s  
no podían conducir a un estado permanente del dom in ium  ab-
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solutum. «En Europa* no existia ningún sistema de poder se
mejante. Según Reinking, sólo tenia cierta justificación «entre 
los rusos, turcos, tártaros y otros pueblos», como añade remi
tiéndose a Paurmeister u.

El futuro demostraría la  rapidez con que cambiarían Federi
co I I I  y  Reinking. E l lema fue facilitado en Cristianía (luego 
Oslo). En 1648 se reunió a llí una asamblea del reino. Bajo la 
dirección de H annibal Sehestedt, la  nobleza, el clero, el alcal
de y  los concejales de las ciudades (kbbstad), los juristas, los 
funcionarios y  los campesinos (Odelsbonder) dieron, en su ca
lidad  de autónomos, su aprobación a la  elección de Federico III . 
Con esto se respondía a la  « le y  noruega» de 1604 ” y  se des
mentían los rumores del congreso de la paz de W estfalia, cele
brado en Osnabrück, en el sentido de que Noruega preparaba 
una «separación» de Dinamarca para convertirse en una repú
blica bajo la protección de Suecia Pero en esta asamblea del 
reino pudieron oírse voces disonantes. El clero insistía en haber 
homenajeado « a l  verdadero heredero y rey del reino de No
ruega». En su opinión, Noruega era un reino hereditario, no 
e lectivo !S. De todos modos no estaba organizado patrimonial
mente (d om in ium  ab so lu tum ), sino enfitéuticamente (d om in ium  
utile), puesto que de lo contrario habrían sido superfluos el 
Senado y la  asamblea del reino.

H annibal Sehestedt, gobernador y  senador, tomó noticia de 
esta indicación. Pues ¿qué ocurriría si, en una situación de 
emergencia y  guerra, el clero, por envidia de la  nobleza, inter
pretara patrimonialmente la fórmula de «reino hereditario pro
pio de Su M ajestad el rey» e incluso lo reconociera?

Después de 1648 los círculos del Senado y la nobleza pudie
ron reforzar sus posiciones. Pero diez años más tarde, Dinamar
ca había caído bajo la  férula de Suecia y se hallaba abocada a 
una situación de guerra que traslucía la posibilidad de un «cam 
bio de estatus» (m u ta tio  sta tu s) en el interior. Sus repercusio
nes se discutieron ampliamente en el Senado sueco en 1658. En 
la  guerra que estalló entre los dos países se produjo la «em i
gración de la  nobleza, que no quería v iv ir bajo el dominio sueco, 
a Escania 17. Pero a l mismo tiempo la  nobleza intentó aprovechar 
« la  desunión entre el rey de Dinamarca y  sus estamentos» en 
beneficio propio. La concentración de poder en manos de Fede
rico III  parecía nociva para e l futuro. Se discutía si se debía 
perm itir que « e l rey subyugase a los estamentos». Por otro 
lado, se decía que «e l Senado hará soberano al rey» y éste, a su 
vez, «cam biará la  forma de gobierno», transformándolo en un 
« r e in o  h er ed ita r io » , lo que lo colocaría en condiciones de con
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vertirse en « a b so lu to »  y  en « sob era n o»  de una manera no per
m itida hasta entonces por la  constitución libertaria

Las advertencias al príncipe elector Federico Guillermo y  su 
pretendida posición «abso luta» en Prusia, conseguida también 
después de la  paz de O liva de 1660, permiten reconocer las 
preocupaciones que movían a los estadistas de Suecia, a saber, 
que surgieran dos regímenes absolutistas en su esfera inmediata 
de intereses. H abía incluso en el círculo de Carlos Gustavo X 
planes para d iv idir Dinamarca-Noruega entre Suecia, Inglaterra 
y  e l duque de Holstein-Gottorp, donde la aceptación del «d i
ploma de soberanía» de 1658 mostró a todo el mundo lo que 
se pretendía con el cambio de estado en Dinamarca: la  conse
cución deí d om in ium  a b s o l u t u m En esta grave crisis, Dina
marca perdió todas las provincias del otro lado del Sund en 
la  paz de Roskilde de 1658 y en la  de Copenhague de 1660, 
pero recuperó la isla de Bornholm y Trondheim-Len en Norue
ga. Fue un éxito importante, puesto que en 1658 los habitantes 
de Bornholm quisieron colocarse bajo la  protección de Federi
co I I I  con una singular acción. Tras su liberación temporal 
de suecos, por su «propia fuerza», se sintieron obligados a 
«transferir a nosotros y  a nuestros herederos la tierra de Born
holm con todos sus derechos e ingresos [ . . . ]  y  a honrar la  heren
cia y  la  propiedad lib res». Como contraprestación, el rey ofre
ció «defenderlos todo lo posible y  administrarles justicia» x.

Las circunstancias de esta acción apuntan a la  «gran  revolu
ción» y  a la «gran  obra de soberanía», como dos generaciones 
después calificó Holberg a lo que ocurrió tras la paz de Co
penhague, ciudad que se había colocado al lado d d  rey y  se había 
defendido eficazmente contra el poder sueco. No es de extrañar, 
por tanto, que la  burguesía de la capital, dirigida por el alcal
de Hans Nansen, quisiera ser premiada por su participación, 
lo mismo que el clero, dirigido por el superintendente de Aarhus, 
Hans Svane. Hombres influyentes como Hannibal Sehestedt o 
el gran comerciante de Copenhague H enrik M üller, que se ha
bían mantenido retirados de la política en los últimos años, se 
pusieron ahora a l lado de Federico III  y  su enérgica esposa 
Sofía Am alia, de la Casa de Luneburgo, pero sobre todo Chris- 
topher Gabel, el fiel sirviente de los días de Bretner, y  Reinking.

Este círculo de personas tenía en sus manos decidir si debía 
persistir o no el sistema libertario. La Dieta, convocada en 
Copenhague e inaugurada a llí el 8 de septiembre de 1660 sin 
que fuesen invitados los representantes de Noruega, sólo podía 
constituir el marco aparentemente legal para el «cambio de 
estatus» de la  monarquía. Este no se produjo tanto por casua
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lidad como por un plan claro, Había que ganarse sobre todo a 
la  nobleza en su conjunto, y  ésta ofreció poca resistencia. In 
ternamente dividida, encontró cierta unidad en la  cuestión de 
la  «igualdad» entre nobles y no nobles en cuanto al pago de 
los impuestos, que fue rechazada en el ámbito de los impues
tos sobre el consumo a fin de defender los viejos derechos. 
Entre ellos figuraban la «libertad  de gravar a los propios ser
vidores» y  el derecho a que «cada noble pueda recaudar él mis
mo esos impuestos sobre el consumo de sus campesinos». Estos 
privilegios no encajaban en el carácter de la E nemarke y  no 
eran bien vistos por los plebeyos ni por el rey. Pero, por otro 
lado, la nobleza no podía participar en el comercio lo mismo 
que los no nobles, es decir no podía intervenir en ninguna 
industria. De ahí que, como compensación, exigiera una igua
lación que fue rechazada 21.

Del lado aristocrático se estaba también dispuesto a mejorar 
la  malicia para «conservación y defensa [ . . . ]  de la patria». Pero 
no se podían desoír las advertencias sobre un «gran ejército» 
para el futuro. Se sabía lo que iba a producir el pretendido 
cambio de un e jé r c i t o  estam en ta l p o r  un e jé r c i to  p e rm a n en te : 
el fin de una libertad aristocrática que sería sustituida por el 
poder real. La política de los «sabios consejeros del reino de 
Dinamarca», representados por los senadores Rosenkrantz, Krag, 
Retz o Gersdorf, entre otros, es decir, la política de asegurar 
para la  nobleza y el Senado, en la difícil situación financiera, 
más de lo que los no nobles querían conceder, fracasó también 
porque se remitieron a la observancia de la H and feste  de 1648. 
Pues ésta era el signo visible de que se pretendía achacar las
derrotas frente a Suecia y la situación de emergencia en el in
terior al «poder aristocrático» y  a los senadores, y no al rey, 
que tenía las manos atadas por el asesoramiento y la aproba
ción. En este ambiente de tensión ocurrió algo inesperado du
rante las difíciles negociaciones, en las que el rey se mantuvo 
muy retraído: murió el senador Christen Skeel. Tras su entie
rro solemne, que para algunos nobles debió ser un símbolo de 
que también se enterraba la propia libertad, toda la nobleza, 
reunida con sus senadores en el convite funeral, fue encerrada 
por el capitán Skak al mismo tiempo que se cerraban las puer
tas de Copenhague. ¿La razón de esta medida? Se quería evi
tar la  deserción general de la nobleza del Senado22.

Con esta demostración de poder, todo noble tenía bien claro 
que estaban contados los días de la constitución libertaria con
forme a la  H andfeste. La «casación de la H and feste»  el 16 de
octubre de 1660 sirvió para confirmar estos temores. En nom
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bre de todos los estamentos y «adversarios» se declaró «anulado, 
abrogado, muerto y  sin poder» este documento constitucional 
de 1648. Esto liberó al mismo tiempo a Federico I II  del « ju ra
mento prestado en su debida fo rm a»B. Con la entrega de la 
«H and fes ie  casada» al rey dejaron de existir el reino electivo 
de Dinamarca, libertaria y  contractualmente estructurado, y  el 
reino hereditario enfitéutico de Noruega. La consiguiente jura 
en el castillo de Copenhague por el « s eñ o r  h er ed ita r io  cristia
no», como le denominó Peder Retz en su discurso a los po
tentados de Oldemburgo, puso punto final provisional a esta 
revolución en el «derecho político interno» del reino doble. 
Cada uno de los viejos senadores tuvo que jurar ante el señor 
hereditario y  el pueblo estamental «ser favorable y lea l» a Fe
derico III «como mi rey y  señor misericordioso, así como a 
la Casa de su majestad el rey, buscar y  procurar lo mejor y 
más provechoso en su majestad el rey y la Casa real, evitar con 
todas mis fuerzas daños y  perjuicios y  servir fielmente a su ma
jestad el rey, a lo que está obligado todo noble honrado y 
sú b d ito  h er ed ita r io  [ . . . ] " .

Ya no se habla más de la Corona de Dinamarca ni del reino. 
Señor y casa los han sustituido completamente. Quien todavía 
esperase que el «cambio de estatus» no significaría más que el 
paso del principio electivo al hereditario, como se hacía en Sue
cia y  podía admitirse también en círculos aristocráticos, se vio 
desilusionado el 7 de noviembre de 1660. Los antiguos «conse
jeros del reino» tuvieron que jurar ahora, como «consejeros del 
rey», que «conservarán invariables [ . . . ]  la sob eran ía  y  el d e r e 
ch o  d e  su ce s ió n  de su majestad el rey y los herederos de su 
majestad el rey sobre estos reinos de Dinamarca y Noruega» “ . 
Federico I II  tampoco ocultaba el verdadero valor de este relevo. 
El 13 de noviembre le agradecía al duque Gustavo Adolfo 
«que me queráis felicitar por haber conseguido la ju sticia  h e 
red itaria  y  el dom in ium  ab so lu tum  en mis reinos y  tierras» “ .

La llamada «acta  de gobierno hereditario autocrático» de 
enero de 1661 no hizo sino confirmar este proceso de transfor
mación jurídica, posesoria y  política de una monarquía liber
taria en una autocracia patrimonial. Para ello se emplearon no 
sólo el terror individual y la presión m ilitar, sino también ma
niobras de diversión. Es sintomático que Christopher Gabel 
indicase a l impresor del susodicho documento que, «en  lugar 
del término g o b ie rn o  h er ed ita r io  previsto en el manuscrito, se 
pusieran las palabras g o b ie rn o  a b so lu to  cuando se hiciese la 
última corrección, como así se hizo». Los estamentos, tanto
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nobles como plebeyos, permitieron este proceder y  aceptaron a 
Federico III  como « h e r ed e r o  a b so lu to  y  so b era n o » 17.

El «centro constitucional», antes tan poderoso, entre el mo
narca y  los estamentos, se transformó de mediador en autoridad 
en el curso de unos cuantos días. El Senado no podía ser ya el 
«guardián  de las leyes» ( cu s t o r  le gum ). La reclamación de sus 
actas, que tenían que ser llevadas al castillo real, ilustra este 
procedimiento insólito que Friedrich Gabel describe con todo 
detalle a fin de justificar a su padre: «En un principio se tra
taba de convertir en h er ed ita r io  al reino de Dinamarca, igual 
que habían hecho los estamentos suecos, sin hablar de España, 
Francia o Inglaterra. Aquí se ve que la primera intención de 
los estamentos de Dinamarca no iba más allá de un d e r e ch o  d e  
su ce s ió n  [ y ]  no [u n ] s eñ o r ío  a b so lu to  y  sob eran o , que es lo que 
vino a continuación. Pues los reyes, especialmente los de Sue
cia e Inglaterra, poseían h ered ita r iam en te  sus reinos pero no 
eran so b era n o s  en sentido estricto; Inglaterra tenía sus Parla
mentos y Suecia tenía sus Dietas, donde los estamentos tenían 
también algo que decir. Los reyes ingleses y  suecos, cuyo r é 
g im en  h er ed ita r io  sirvió de ejemplo a los estamentos suecos, no 
pueden hacer los que les venga en gana, sino que tienen que 
consultar con los Parlamentos o con los estamentos del reino, 
obteniendo su aprobación en los asuntos más importantes. Por 
consiguiente, se comprende que la primera idea de los esta
mentos daneses fuera transferir al rey Federico III un rég im en  
h er ed ita r io  y no un r é g im en  a b so lu to , [ . . . ]  pero el resultado 
final fue éste: un g o b ie rn o  so b era n o  y  ab so lu to , conseguido, 
bajo la maravillosa dirección divina, por Christopher Gabel, Han- 
nibal Sehestedt, Sans Svane y Hans Nansen [ . . . ] » “ .

El comerciante y gran financiero H enrik M üller no es nom
brado en esta galería. Las últimas investigaciones en torno a 
esta importante figura han aclarado por qué el sector financiero 
de la burguesía de Copenhague se decidió tan claramente por 
la solución patrim onial y apoyó su adopción. Como sucesor ab
soluto, Federico I II  alcanzó una posición de independencia i li
mitada que le permitió disponer del gran potencial de los do
minios de la Corona sin verse obstaculizado por el Senado. De 
este modo, los financieros-burgueses consiguieron garantías para 
los pagos de la endeudada Corte y la Casa de Oldemburgo, que 
con esta revolución pudo aumentar enormemente su base mate
rial y  presentarse de nuevo como digna de créd ito2’ . La solu
ción enfitéutica no hubiera servido de nada, puesto que habrían 
tenido que seguir funcionando el Senado y la Dieta como ór
ganos jurídicos y contractuales.
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Pronto se puso de manifiesto que con el nuevo sistema de 
la E nevaeld e, como se denominó la  autocracia, no podían sol
ventarse las dificultades económicas de las regiones y  de los 
propios estamentos. La transferencia mecánica de las tierras pú
blicas de la Corona al rey sólo ayudó a la «casa soberana». 
Suprimió la libertad política de los plebeyos a l mismo tiempo 
que incumplía una serie de declaraciones de intenciones del rey. 
De ahí que fuese más bien retórico el anuncio de que era un 
«deber paterno» establecer « la  prosperidad y el bienestar [ . . . ]  
de nuestros reinos hereditarios» y , por tanto, dar «m ás esplen
dor a nuestro Senado, mayor dignidad a nuestra vieja nobleza, 
prestigio al estamento religioso y burgués y mayor libertad a 
los cam pesinos»!0. Aunque mejoraron las posibilidades de ac
ceso al nuevo sistema administrativo para los plebeyos, cuya 
organización se efectuó parcialmente según el sistema colegiado 
de Suecia, pero sin adm itir la esencia libertaria del principio de 
reciprocidad, el centro de las «reform as» estuvo ocupado siem
pre por la  garantía de «nuestra soberanía y  justicia hereditaria». 
En esencia, el autócrata podía anular o modificar « a  su propio 
gusto» cualquier ordenanza, disposición o anuncio31. A partir 
de este momento ya no era posible ninguna resistencia « lega l» 
en tanto en cuanto afectase a «cuestiones de Estado». La garan
tía de privilegios para Copenhague refleja adicionalmente hasta 
qué punto el principio patrimonial de la herencia empezó a im
ponerse de manera centralista en la forma de gobierno absoluto. 
Es cierto que se ampliaron los derechos especiales de la capi
tal y  de los residentes frente a otras ciudades del reino doble 
y que se concedió cierta igualdad a la nobleza y a los no nobles 
en el «acceso a los oficios y honores», pero la tricotomía con
tractual anterior, compuesta por alcalde, consejo y burguesía, 
fue encomendada a un presidente con una corporación adicional 
de 32 miembros. Destruyóse así la vieja autonomía. Con la 
asignación de «nuestro feudo de Roskilde» como «propiedad 
eterna» debía financiarse el nuevo aparato administrativo, «pero 
sin ningún tipo de prejuicios, la soberanía es para nosotros y 
nuestros herederos y descendientes, los reyes de Dinamarca y 
Noruega» “ .

En la hipótesis de tener asegurada su «obra de soberanía» en 
Dinamarca, Federico III impuso el homenaje de sucesión en No
ruega, Islandia y  las islas Feroe, colocando así a estos países 
durante varías generaciones en un estado de apatía y  minoría 
de edad políticas. Con la estabilización interna, efectuada sin 
intervención extranjera porque Inglaterra y Succia tuvieron que 
hacer frente ellas mismas a crisis internas en 1660, la Casa
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de Oldemburgo emprendió un camino que se aseguraría median
te una codificación. Esto se logró con la redacción de la Kon- 
g e l o v  o Lex reg ia .

La elección para este proyecto recayó en Peder Schumacher. 
Conocía desde muy temprano a Federico I II , había estudiado 
teología, medicina y  jurisprudencia en Rostock, Leipzig, Roma, 
París, Oxford y  Leiden, y  cuando volvió a Copenhague en 1662 
estaba obsesionado con la idea de «establecer un nuevo Estado 
según el modelo de P la tó n »33. Bajo la tutela de Chritopher 
Gabel elaboró, al mismo tiempo que la  reforma administrativa 
que había sido confiada a H annibal Sehestedt 3‘ , un documento 
que debía confirm ar35 el reconocimiento « lib re» —«por pro
p ia voluntad»—  de la «soberanía, justicia hereditaria y  gobier
no absoluto» por los estamentos, para darle luego el carácter 
de « le y  fundam ental». Esta debía garantizar el «poder autocrí
tico soberano y absoluto y la justicia hereditaria» para la Casa 
de Oldemburgo por la  línea masculina y  femenina «hasta el 
miembro m i l» 3Í. Estaba totalmente adecuada a una idea patri
monial de la  propiedad desconocida en Europa hasta entonces. 
Tan sólo la  circunstancia, pasada a menudo por alto, de que 
« e l rey no debe prestar oralmente ni por escrito ningún jura
mento ni ninguna obligación, cualquiera que sea su nombre, 
puesto que como rey autocrítico libre e ilim itado no puede 
estar vinculado por sus súbditos a ningún juramento ni a nin
guna obligación p resc rita»37 revela inequívocamente que no po
día hablarse de situación contractual en absoluto.

Federico I II  no sólo se había convertido de hecho en autó
crata con el «acta de gobierno hereditario autocrático»3", sino 
también d e  ju r e , si es que puede aplicarse este concepto a un 
procedimiento que anuló de una forma aparentemente legal vin
culaciones jurídicas esenciales para hacer y deshacer «a  su an
tojo». La barrera de la confesión de Augsburgo, exigida tam
bién según la Lex reg ia , sólo lim itaba en apariencia a esta 
autocracia. Esto se puso de manifiesto a más tardar con Fede
rico IV , quien infringió impunemente el iu s d iv in um  a l ca
sarse «m organáticam ente» con la  Reventlow y vivir, por tanto, 
en bigam ia, cosa que no se le permitía a ninguno de sus «es
clavos hered itario s»3’ . Si se piensa también que la  Lex reg ia  
de 1665 no se publicó hasta 1709, la  tesis de la «transición al 
absolutismo mediante un pacto de dominio» en Dinamarca, con 
la  «posterior fijación constitucional de la nueva forma de go
bierno», sólo puede mantenerse a costa de ignorar sencillamente 
las condiciones en todo el sistema contractual El estableci
miento de la  E n eva eld e  de la  Casa de Oldemburgo en Dina
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marca-Noruega y  la esencia patrim onial de la Lex reg ia  cum
plen todos los requisitos de una dictadura que aprovechó una 
situación de emergencia para establecer un régimen arbitrario 
contra una constitución contractual libertaria.

La precisión con que Federico I II  tuvo que planear este 
golpe de Estado y sus objetivos queda demostrada también por 
su decisión de que no se siguieran utilizando los distintivos 
anteriores de la coronación. En su lugar se emplearían nuevos 
símbolos de la En ev a e ld e , utilizados por Cristian V cuando, 
sin impedimento de ninguna clase, se convirtió en rey autocrí
tico en 1670 y se hizo «u n g ir»  conforme a la Lex reg ia , sin 
que esta ceremonia afectase sustancialmente al dom in ium  abso- 
lu tu tn , que recordó expresamente al confirmar los privilegios 
de Copenhague como quintaesencia de su poder*1. No sin in
quietud afirmó el canciller de Suecia en 1771, en un famoso 
discurso pronunciado ante Carlos X I en el Senado, que Cris
tian V había «llegado ahora a un gobierno absoluto», estable
cido «u n  p erp e tu u m  m ilitem  en el país y  en el reino» y podía 
ahora «tom ar sus decisiones con más facilidad que nunca, desde 
que se ha establecido allí la  sob eran ía»*1-, un « g o v e rn m en t  
b y  w ill» .

Es indudable que el nuevo sistema cosechó algunos éxitos. La 
construcción del nuevo ejército, e l saneamiento de las finanzas, 
la mejora del comercio con ayuda de nuevas compañías y La 
activación del comercio exterior hasta Trankebar *s fueron acom
pañados de una actividad que aprobó conciliadoramente más de 
un noble. Tanto más cuanto que la creación de baronías y con
dados y la fundación de la  Orden del Elefante y la de Danne- 
brog abría nuevas perspectivas en una sociedad que podía ser 
fácilmente supervisada. A cambio de ello aumentaron la  intran
quilidad, el arribismo y la corrupción en un sistema adminis
trativo totalmente dependiente del «favor real» y que, por con
siguiente, fomentaba el favoritismo, teniendo en cuenta sobre 
todo que, por su formación deficiente y su tendencia al al
coholismo, Cristián V era dado a las adulaciones44. El ascenso 
de Schumacher en su entorno es un ejemplo, entre otros muchos, 
de adonde podía conducir esta nueva meritocracia: a cierto 
aventurerismo, que indicaba una característica de la época cuan
do este Schumacher, alias conde de Griffenfeld, fue destituido 
en 1676 de su cargo como canciller de la importante cancillería 
alemana, en la que se practicaba la  alta política junto con la 
cancillería danesa: «D isoluto de costumbres, ambiguo de pala
bra, equívoco de sentido, burgués por origen, noble por favor,

155



conde por adulación, príncipe en riquezas, rey por lo orgulloso, 
enemigo de todos, amigo de sí mismo, fiel a nadie» “ .

Por todas estas referencias, es un producto de la  dictadura 
de la E nevaeld e, con su alto grado de desconfianza y  arbitra
riedad, transferida del autócrata a las autoridades. Los éxitos 
obtenidos, por ejemplo, en la «d isputa hereditaria de Oldembur
go» —la rebelión m ilitar contra Suecia, que con la  batalla de 
Lund de 1676 quebró la confianza de los vecinos tan poco como 
la elevaron las aventuras bélicas contra Hamburgo—  o la perma
nente disputa por Gottorp permiten percibir que esta autocracia 
podía m ilitarizarse en su afán de posesióní4. La brutalidad se 
manifestaba sobre todo donde la casa hereditaria se veía en 
peligro. Así por ejemplo, en el artículo 1 de la  Danske Lov (ley 
danesa) de 1683, que anuló los derechos regionales, se amenaza 
en concordancia con la ideología de la Lex reg ia : «Q uien in
sulte a l rey o a la reina o atente contra su vida o la de sus 
hijos, perderá honra, vida y  propiedad; se le cortará del cuerpo 
vivo el brazo derecho, se le separará la cabeza del tronco, se 
atará su cuerpo a la rueda y  su cabeza y  su mano se clavarán 
en un palo .» A los malhechores nobles, «e l verdugo les rom
perá las armas en pedazos y  todos sus herederos perderán su 
rango noble y  sus privilegios». Justic ia y castigo dirigidos con
tra el clan y no contra el individuo constituyen un rasgo de 
energía dictatorial, lo mismo que la prohibición de reflexionar 
sobre el sistema de poder existente, es decir, sobre «un  cambio 
en el d om in io  h er ed ita r io  a b so lu to  d e l rey» .

Quien, a pesar de todo, lo hiciera en el propio país, debía 
contar con la pena descrita en su persona y su propiedad 
Así se criminalizó todo derecho activo o pasivo a la  resistencia 
y se eliminó definitivam ente del Derecho privado la relación 
contractual entre el reino como persona jurídica y el autócrata. 
En esta unificación del Derecho puede verse un «progreso», si 
es que se reconoce una fase superior de la estatalidad en la  im
posición del «centralismo despótico». Pero, al mismo tiempo, 
esta medida etia una mordaza y  una humillación política e inte
lectual, El concepto de «discip lina social» (Oestreich) sólo des
cribe de manera elegante el sistema de una dictadura que un 
extranjero, diez años después de esta obra, que tuvo cierta in
fluencia en Prusia, comparaba con un «aborto». «Sólo tiene 
cabeza y  no cuerpo, sólo ha producido soldados y  no súbditos.» 
Se refería así, sobre todo, a la amplia imposición de la «obe
diencia ciega ilim itada, absoluta e incondicional», que era el 
precio de upa_ unificación para la  que la  vida individual, cor
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porativa y regional debía ser un crimen. Pues en ella radicaba 
el antiprincipio inalienable: la  fuerza del legalismo libertario.

El inglés Molesworth, embajador en Copenhague en 1692, es 
uno de los críticos más decididos, no sólo de la  E neva eld e  de 
Dinamarca, sino también de los «señores absolutos» de todo 
el mundo. E l tvh ig  notó inmediatamente que «hay algo podrido 
en el Estado de Dinamarca» (Shakespeare), en un sistema de 
poder que vinculaba la  « cu eca  o b o ed ien iia »  directamente a la 
doctrina del «derecho divino de reyes y príncipes», como si el 
autócrata recibiese «e l poder supremo directamente del cielo». 
Esta opinión se opone a todas las «razones» y  supera incluso a 
los despotismos del Oriente. Pues con « e l miedo y la violen
cia» se ha impuesto por la  fuerza el «derecho de los superiores 
y el dominio ilim itado sobre los subordinados», suprimiendo 
con mentiras y  engaños « e l derecho del pueblo y  la majestad 
que le corresponde», y  todo esto solamente por la «doctrina 
divina de la Ciencia política», que es el mal principal de la 
época. Todo el mundo sabe que «toda Europa ha sido en cierto 
modo, hasta estos últimos tiempos, una tierra libre, de suerte 
que los orientales también han distinguido y  todavía distinguen 
a los europeos con el nombre de lib res». ¿Y  quién ha contribui
do más que nadie a este «error de la  obediencia ilim itada»? 
Molesworth destaca aquí, además de los príncipes, a los clé
rigos. Como ejemplo particular cita a «R usia y Moscú, donde 
la  tiranía es tan grande como en cualquier monarquía oriental»*®. 
A llí, « lo s sacerdotes han contribuido mucho a esclavizar a los 
Estados y  mantenerlos en la  esclavitud. Para que el pueblo se 
mantenga en la obediencia requerida está prohibido, bajo pena 
de muerte, v ia jar» w.

Cristián V y su círculo cortesano aceptaron «consejos fran
ceses» en política exterior, pero los efectos del sistema de la 
E neva eld e  dimanaban de la  propia esencia del d om in ium  abso
lu tum . Este llevó sobre todo a que «los príncipes soberanos 
ya no entienden más que el a rte  d e  la gu erra  y  los medios con 
los que pueden mantener a su Estado en la  sumisión que ellos 
anhelan». Efectivamente, e l militarismo de las autocracias se 
basa preferentemente en la transferencia al sistema civ il de la 
estructura absoluta de mando del sistema m ilitar para imponer
se a largo plazo mediante un aparato policíaco, un sistema de 
espías y la  penalización de toda manifestación de libertad. En 
contraste con esto «se  menosprecia por completo o se persigue 
poco el a rte  d e  la paz, que puede hacer ricos y felices a los 
súbditos [ . . . ] » .  Teniendo en cuenta los resultados de la «R e
volución Gloriosa» en Inglaterra tras una fase de «obediencia
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ciega», Moles-worth sabe, sin embargo, que este arte de la paz 
depende esencialmente de « la  buena educación de nuestra ju 
ventud». Se refiere a Aristóteles al decir que no se puede 
heredar la  conciencia libre, sino que hay que adquirirla 
constantementex. Libertad significa aquí que « la  protección de 
las leyes de nuestro reino se apoya en su base verdadera y na
tural, que no es otra que el con tra to  p rin cipa l y orig ina l» . So
bre él descansan todas «la s  libertades legítimas de la nación in
glesa» y  la correspondiente «forma actual de gob ierno»51.

En Dinamarca no existía ya semejante contrato fundamental. 
La «casación de la H and feste»  lo había anulado en 1660 y no 
lo había restablecido, y  mucho menos según las doctrinas de 
Hobbes, totalmente orientadas hacia la realización de la justicia, 
lo cual significa « la  observación de los contratos», que es «una 
prescripción de la razón» y «una ley de la natu ra leza»5Í. Pero 
donde el Senado se degradaba a burocracia y la Dieta no se 
volvía a convocar no podía haber ya ninguna «parte contratan
te», con lo que se ponía fin al sistema contractual en el «D e
recho público interno». Esto quedó también de manifiesto al 
prohibirse la elección de los párrocos en la comunidad o la 
elección de los cargos municipales, lo mismo que el nombra
miento de los jurados en los tribunales. Desde el tribunal de 
Birka, pasando por los tribunales de los Ciento (H erred s tin ge - 
n e)  hasta el tribunal de la ciudad y el tribunal supremo, com
petente por regla general en asuntos civiles, era ahora el autó
crata quien nombraba personalmente a todos los jueces 53.

Cuando Cristián V murió en 1699 y le sucedió en el trono 
Federico IV , el sistema de la E neva eld e  se había consolidado 
tanto en el -interior que no se podía pensar en una resistencia 
por parte de la nobleza o de los plebeyos. Mas, por muy ab
solutos que fuesen los autócratas de la Casa de Oldemburgo, 
su constante falta de dinero los indujo a buscar créditos exte
riores, que afluían en abundancia desde Holanda e Inglaterra 
desde la  alianza de 1696 y complementaban la  recaudación in
terna. Con la inclusión de Polonia y Rusia en la amplia polí
tica de seguridad, se esperaba poder atenazar a Suecia y  con
quistar así, definitivamente, Holstein-Gottorp, la eterna manza
na de la  discordia. La empresa fracasó, y  en la  paz de Traventhal 
Federico IV  tuvo que reconocer en 1700 los límites exteriores 
de su poder absoluto. La adquisición de Holstein-Gottorp fue 
rechazada y  él mismo se vio obligado a cumplir en el futuro 
los tratados firmados con Suecia54. Aun cuando, según palabras 
del obispo W andal, fuera «e l mismo Dios sobre la t ie r r a »55 en 
Dinamarca-Noruega, lo que también se suponía de Carlos X II
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en Suecia, en el exterior se veía bastante lim itado en el marco 
del Derecho internacional.

La enseñanza que sacó el nuevo autócrata de este fracaso de 
su política exterior consistió sobre todo en el establecimiento de 
una milicia rural. Desde 1701 se detraían campesinos a ios te
rratenientes para que recibiesen prácticas m ilitares y fuesen en
trenados por oficiales, todo ello según un sistema sutil. Esta 
militarización interna significaba una fuerte pérdida de campe
sinos para los terratenientes, quienes, de una forma despolitizada, 
eran los principales pilares del Estado de la Casa de Oldem
burgo. La emigración del campo a las ciudades y al extranjero 
fue la  consecuencia inevitable de esta presión hacia abajo. Pero 
la reacción desde arriba se concentraba en la limitación de la 
libertad de residencia. Los pastores de la Iglesia estatal, en la 
que los Oldemburgo podían sentirse como «sum m u s ep is cop u s» , 
tenían instrucciones para controlar la concesión de pasaportes. 
Pero no se atrevían a denunciar o prohibir los abusos de mu
chos terratenientes y corregidores que, desde la introducción de 
la E nevaeld c, caracterizaban cada vez más la relación terratenien
te-campesino. La frecuente arbitrariedad del castigo corporal y 
demás penas, como el potro o el «collarín español», respondía 
a la incertidumbre jurídica de la propia E neva cld e  y a su sis
tema sumamente personalizado. Era precisamente en las tierras 
de la reina donde se cometían semejantes abusos, contra los 
que poco podía hacer la justicia del tribunal suprem o5”.

El evidente embrutecimiento de este Estado nacional era con
secuencia de la deficiente ordenación jurídica, que ya no se 
efectuaba sobre una base contractual, sino por decreto. El medio 
para ello era una burocracia que partiendo del viejo sistema de 
cargos había creado un sistema administrativo al que estaba ra
dicalmente subordinado el pueblo con toda su diferenciación 
social. La introducción de la servidumbre de la gleba de los 
campesinos en 1733 por el llamado « sta vn sband », a fin de garan
tizar la afluencia de reclutas para la milicia rural ” , no hizo 
sino confirmar la creciente esclavitud de los campesinos e ilus
trar la  existencia de «esclavos hereditarios», privados de sus 
derechos 58.
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b) La p o s ic ió n  en  la gu erra  d e l  N orte. H o lb erg
y  la  I lu stra ción . R eform as. Hans E gede. El « c iv i l ism o».
El r é g im en  d e  S tru en see. Suhm  y  las « r eg la s  d e  g o b i e r n o »

Los éxitos m ilitares del potentado de la E nvalde, Carlos X II 
de Suecia, en la  fase in icial de la guerra del Norte, en Narva 
(1700) contra Rusia y  en Kliszów (1702) contra Polonia-Litua- 
n ia , fueron motivo de preocupación para Copenhague. Tras las 
paces de Varsovia (1705) y  A ltranstadt (1796), que presentaron 
al autócrata sueco en el cénit de su poder, se temió que pudiera 
dirig irse contra «enem igo m ortal» al oeste del Sund. El hábil 
aprovechamiento de la  constelación de potencias en la simultá
nea guerra de Sucesión española, con una inclinación hacía In
glaterra y los Países Bajos, que se hicieron cargo de la  mayor 
parte de las tropas de Federico IV a cambio de una remunera
ción, hizo que la  neutralidad saliera mal parada. Tras su famoso 
v iaje de 1708-1717 a Italia , el autócrata intentó reforzar la 
ayuda de Pedro I  de Rusia, quien, tras su victoria de Poltava 
en 1709 sobre el ejército de Carlos X II, entró en la alianza 
con Augusto el Grande de Sajonia y Federico IV  ” ,

Esta alianza con Rusia dio origen a un plan de guerra que 
Pedro I quería emprender ya en 1710: la  invasión de Suecia. 
Pero la  política del sultán le impedía llevarlo a cabo. Este es un 
signo más de lo directamente que podían intervenir ahora en los 
asuntos internos europeos «R usia e t  T urcia» , antes tan despre
ciadas. Sin embargo, en 1713, Jagusinski volvió a negociar en 
Copenhague este plan de atacar simultánea y  conjuntamente a 
Suecia desde Finlandia y  a Escania. El cerco de una guerra en 
dos frentes, tema permanente de los m ilitares y diplomáticos 
europeos, debía ponerse de nuevo a prueba. Pero Federico IV 
dudaba porque Federico Guillermo I de Brandemburgo-Prusia 
se contenía a pesar de la  presión rusa. La campaña de Car
los X II , que reanimó la  E nvalde  a su vuelta de Turquía, volvió 
a ofrecer en 1716 la ocasión para una invasión. Mientras que 
el ejército sueco marchaba contra Noruega, las tropas rusas de
bían intervenir desde Mecklemburgo. El tratado de Altona en
tre Pedro I y  Federico IV  regulaba las condiciones de esta 
empresa. El proyecto se vio favorecido por el hecho de que el 
duque Carlos Leopoldo de Mecklemburgo se había casado con 
una sobrina del zar, Catalina Ivanovna. De esta forma propor
cionó a Pedro I «una base firme en Alemania» " , pero no con
siguió imponer con ayuda del zar su régimen absolutista en el 
interior frente a la  nobleza, de suerte que el régimen libertario 
duró a llí en principio hasta 1918 A pesar de los muchos
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esfuerzos y de la concentración de tropas rusas en Mecklembur- 
go, no se llegó a la  invasión porque Hannóver-Inglaterra se 
oponían a ella. No querían la destrucción de Dinamarca-Noruega 
ni la  de Suecia-Finlandia, ni mucho menos que la Rusia as
cendente de Pedro I se hiciera con el dom in ium  maris B a ltici “ . 
El equilibrio de fuerzas, precisamente en el norte, parecía in
alienable para los propios intereses, y  apenas se estabilizó cuan
do, tras las muerte de Carlos X II ante la fortaleza de Frede- 
riksten en 1718, se puso fin a esta gran gerra del Norte con 
una serie de paces trascendentales",

Federico IV consiguió que se le  garantizasen sus posesiones 
en la  paz de Frederiksborg de 1720 y poner fin a la franquicia 
arancelaria sueca de 1645 en el Sund. Suecia, por su parte, tuvo 
que pagarle 600 000 táleros por W ismar, Rügén, Pomerania Oc
cidental y  M arstrand y  prometer que nunca apoyaría a Gottorp 
contra él ni contra su Estado. Sin embargo, no recuperó Es- 
cania ni las demás provincias perdidas, aunque a cambio de 
ellas recibió la  «parte principesca» de Schleswig. De esta adqui
sición resultaron una serie de cuestiones de propiedad y herencia 
muy complicadas, pero que se consideraban resueltas en el círcu
lo del autócrata a pesar de ciertas reservas de índole jurídica 
en el sentido de la Lex regia . El negociador de la paz, L0ve- 
nflrn, un arribista plebeyo que había servido durante mucho 
tiempo como oficial bajo Pedro I , pudo afirmar entonces: «Aho
ra están aseguradas nuestras fronteras, y desde este momento 
podemos esperar una paz sólida y d u radera»64.

La manera en que se logró esta paz deja traslucir algo de la 
esencia de esta autocracia que aspiraba a la consolidación y el 
reconocimiento del exterior. Federico IV , dominado en muchos 
sentidos por la «banda de la  Reventlow», solía actuar al margen 
de su propio Consejo Secreto, que debía sustituir al viejo Se
nado, manifestando así su posición como «señor absoluto», lo 
mismo que se conquistó la fama de «gran administrador» a tra
vés de sus incansables trabajos y fue implacable con los adver
sarios del sistema. Su afán de controlarlo todo nacía de una 
desconfianza casi enfermiza, sobre todo hacia la nobleza. Es cier
to que ésta no tuvo que soportar la  «cruel reducción» de las 
antiguas tierras de la Corona que sufrió en Suecia. Pero apenas 
encontró sitio en el nuevo aparato burocrático. Los Oldemburgo 
temían la repolitización de la nobleza local y favorecían cada 
vez más a los servidores extranjeros, especialmente a los del 
ámbito alem án65. Las «reglas de gobierno» de Federico IV , re
dactadas en 1723 para su sucesor Cristián V I, encarecen toda
vía más a éste para que mantenga siempre la  soberanía heredi
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taria adquirida y ei absolutismo y observe «e l constante bienestar 
de los súbditos». Así se ponían cadenas de oro a los esclavos 
hereditarios, siempre que no cuestionasen la E n eva e ld e , de la 
que Lord Charter, un diplomático inglés, decía lo siguiente, ig
norando la  verdadera situación de Francia: «En Dinamarca se 
ha llevado la s o b e ra n ía  a b so lu ta  mucho más lejos que en las 
condiciones normales de Francia. T oda  la p o l í t i ca  de este país 
gira en torno a este centro y el esplendor que irradia es, aun
que innecesario, indescriptiblemente grande» 66.

Federico IV, que había coronado a la Reventlow en la alcoba 
—un criterio más del despotismo patrimonial y arbitrario—  y 
que se designaba como su «esclavo», daba un gran valor al 
hecho de que su autocracia apareciese bajo la luz correcta y su 
Estado-Casa no se viera engañado por los propios servidores. 
Las medidas contra la corrupción rampante en todos los nive
les del sistema burocrático, medidas que en 1700 prohibían r i
gurosamente «d ar y  recibir regalos», se reforzaron a finales de 
1724 a causa del tráfico de cargos. Las luchas personales por 
el poder y el creciente terror a las acusaciones caracterizaban 
el ambiente en este Estado-Casa de la desconfianza, los sobor
nos y las adulaciones

Ludwig Holberg (1684-1754) demostró en esta época cómo la 
caza de puestos, que ahora carecían del espíritu libertario de 
la responsabilidad en el cargo, podía inducir a malas jugadas. 
En su obra de teatro P e d e r  P ars  en 1719 caricaturizaba en una 
sátira mordaz las debilidades de los hombres, sobre todo en la 
Corte. Los representa bajo las figuras de dioses y, a la manera 
de Cervantes y Boileau, hace una severa crítica que tiene un 
margen de libertad en la risa y con el artificio del lenguaje 
conquista una autonomía espiritual para el individuo. El tema 
de Ulises es evidente pero la exclusión de la crítica al autó
crata, al que debía su ascenso a barón, es igualmente manifiesto. 
A l historiador y jurista, cuya I n t r o d u c c i ó n  al D er e ch o  na tu ra l 
y  d e  g e n t e s  de 1715 se utilizaba generosamente en la enseñanza 
universitaria, no le importaba cuestionar la E n eva e ld e , a pesar 
del malestar creado por el arribismo. Al contrario: cuando en 
1748 apareció El e s p í r i tu  d e  la s l e y e s ,  de Montesquieu, se sin
tió directamente aludido en la discusión y en 1783 publicó un 
comentario a algunas posiciones de este libro.

Holberg no quiere adm itir la tesis fundamental de Montes
quieu de que « la  ambición es el principio de la monarquía [ . . . ]  
y el miedo servil es la fuerza motriz del despotism o»í9. Esta 
distinción fundamental entre la monarquía como quintaesencia 
del gobierno «con arreglo a la  ley» y la autocracia como quin
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taesencia del gobierno «con arreglo al capricho», basada en el 
concepto de la  honra, es recha2 ada expresamente por él. Pues 
el deslizamiento hacia la tiranía puede darse también donde 
«e l pueblo es el depositario del poder supremo», porque la 
«m ayoría de los votos» no es una garantía absoluta de leyes 
sabias. Además, Montesquieu interpreta abusivamente el con
cepto de monarquía desde el punto de vista de la libertad, 
olvidando un factor importante. «A dm ito», dice Holberg, «que 
la libertad es un tesoro inapreciable, pero dado que esta li
bertad apenas puede existir con p lena  segu ridad , resulta que no 
es más que una felicidad aparente» ™.

Es un pensamiento básico de Maquiavelo y de los represen
tantes del Estado de poder, que ven en la decisión y la acción 
puras instrumentos para conseguir la seguridad interna y exter
na a costa de la libertad. Pero ¿no han demostrado Suecia bajo 
Gustavo Adolfo II, o los Países Bajos bajo Guillermo de Oran- 
ge, Suiza o Inglaterra que la seguridad puede aumentarse con 
la libertad y que un Estado es más fuerte cuando interviene 
el pueblo en la política? Las palabras del noble polaco Raphael 
Leszczynski —«prefiero la libertad peligrosa a la servidumbre 
t r a n q u i l a » e x p r e s a n  lo que quería decir Montesquieu: li
bertad significa responsabilidad y autorrealización. Pero Holberg 
cree poder alcanzar también estos objetivos con el despotismo. 
No es cierto, opina, que el «poder absoluto» en cuanto «poder 
sin lím ite» convierta siempre a los «súbditos en esclavos». Cé
sar y Augusto le sirven de ejemplos. Tampoco es verdad que 
«todos los gobiernos arb itrarios» tengan que deslizarse hacia la 
tiranía. Prueba de ello es Rusia: «¿N o es indudable que des
de las reformas de Pedro I el Grande los emperadores de Rusia 
gobiernan de una forma totalmente distinta a la de sus antece
sores? Es evidente que la virtud se encuentra en cualquier 
monarquía, ya gobierne el príncipe a los suyos como un fidei
comiso o como un patrimonio, siempre que quien gobierna sea 
virtuoso»

¿Pero quién garantiza a los «esclavos hereditarios» que los 
príncipes patrimoniales sean realmente virtuosos? ¿No son pre
cisamente las garantías de las constituciones libertarias la ex
presión de las deficiencias que puede tener .un potentado y cu
yos efectos nocivos se pretende impedir o reducir? Holberg 
elude esta pregunta y  se opone a la tendencia a equiparar a 
todos los «gobiernos absolutos» con los «despotismos bárbaros» 
y a afirmar que «todo despotismo o monarquía absoluta [ . . . ] »  
es «un  Estado donde no pueden darse el honor ni la virtud», 
Pedro I le demuestra esta esperanza. Además se consuela con
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el pensamiento de que los príncipes patrimoniales «están por 
encima de las leyes», pero el poder emanante de ello lo aplican 
«solam ente en la necesidad más extrema y, fuera de eso, «un  
pueblo también puede ser feliz bajo un gobierno arbitrario y 
a veces menos alienado que en un Estado libre cuando
quien gobierna posee buenas cualidades» 73.

Así que no sucumbe a los atractivos libertarios de Montes- 
quieu. Se aferra al valor de las decisiones necesarias y arbitra
rias del sistema de la E n eva eld e  que le ofrecía a él, un semi- 
noble, enormes posibilidades de ascenso y le garantizaba su 
prestigio. Como renovador del teatro y  de la lengua danesa y 
reformador de la educación, se convirtió en el representante in
telectual de la E nevaeld e, que gradualmente consiguió ciertas 
mejoras, pero no hizo ningún cambio sustancial en la esencia 
de la autocracia. El progresivo pietismo, con su insistencia en 
el «tem or divino interior», predisponía a los creyentes para la 
preservación del «poder absoluto» y consolaba a algunos con 
la creciente vinculación social de la propiedad. El movimiento 
misionero religioso y el colonialismo económico se condiciona
ban mutuamente, aumentando el fanatismo de la pureza de la 
Ilustración filosófica. Holberg busca la «puerta pura», trabaja 
en el «lenguaje puro», legitima el «poder puro» y  asegura, jun
to con otros, la «religión pura», cuya práctica se reforzó desde 
1729 en beneficio de la autocracia entre los lapones de Norrland 
y entre los esquimales de Groenlandia. Especialmente Hans Ege- 
de (1686-1758), el «apóstol de Groenlandia», efectuó un « tra 
bajo de pionero» en la destrucción de las culturas autónomas, 
las cuales debían someterse incondicionalmente a la «revelación 
d ivina» y  a la «civilización europea». Sin embargo, en su in
forme misionero se traslucen las dudas que podían asaltarle a 
pesar de la  superioridad de su fe.

«A  cualquiera le parecería inim aginable», escribe, «que pueda 
haber en cualquier parte una nación o pueblo que no tenga 
ninguna ley, ninguna autoridad, ningún orden, ninguna discip li
na, sin los que no puede existir la sociedad humana [ . . . ]  Esto 
es lo que encontramos aquí en Groenlandia, donde no percibi
mos ningún tipo de orden o régimen, o que uno tenga una 
prerrogativa sobre otro, sino que entre ellos todo se rige y  con
duce por un Derecho natural bueno y bien dispuesto, en el 
que superan tanto a otros que, en este caso, avergüenzan a to
das las naciones politizadas y civilizadas y, por desgracia, in
cluso a las cristianas». Los inconvenientes estarían solamente 
en la  gran superstición de los esquimales, que Egede, apoyán
dose a veces en el hermano Zinzendorf, quiere sustituir por la
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«doctrina pura» de la confesión de Augsburgo. H abla en favor 
de Egede el hecho de que sea capaz de reflexionar de esta ma
nera acerca del orden natural de este pueblo y, sin embargo, se 
convierta en instrumento del autócrata, quien concebía a Groen
landia casi como su propiedad p riv ad a74. Con su actividad mi
sionera quiere ilu strar y desengañar, en el sentido de la revela
ción divina, a un pueblo natural cuyos mitos quiere destruir 
para que se cumpla el mandato bíblico: «Someted la  tierra.» 
Esto podía hacerse con la ayuda de misioneros y compañías, y 
sería tanto más fácil cuanto que se pusiera en práctica, de ma
nera implacable, el consejo del príncipe Francavilla: «A rreba
tadle al pueblo que queréis subyugar su dios y  desmoralizadlo; 
mientras no rece a otro dios que al vuestro y no tenga otras 
costumbres que las vuestras, seréis siempre su señ o r» ,s.

La enajenación del hombre con respecto a la naturaleza, al 
mismo tiempo que el dominio de las fuerzas naturales gracias 
a una tecnología superior, completó una obra de destrucción 
que fue admirada como un trabajo de construcción. Practicó la 
fe como hipocresía y , llevado de una idea casi fanática de cre
cimiento, ensalzó un afán de posesión que, entre otras cosas, 
hizo que la nueva capa de terratenientes bajo la E neva eld e  fue
se a menudo más poderosa que la vieja nobleza con su Enemárke. 
En la transición de Federico IV  a Cristián V I, la promesa de 
1660 de dar «m ás libertad» a los campesinos había sido arrin
conada por intereses económicos. La libertad de movimientos fue 
considerada como un «abuso» y en 1731 se dispuso la servi
dumbre de la gleba (s ta vm bü nd ), en el marco de una reforma 
de la milicia que impuso Le>ven0rn tras sus experiencias con 
el sistema cantonal de Federico Guillermo I. Esto permitió a 
los terratenientes arrebatar las tierras a los campesinos y aña
dirlas a las suyas propias. Esto no sólo gustaba a Iver Rosen- 
krantz, director de la cancillería alemana y danesa, sino a los 
mismos terratenientes, que se convirtieron en los principales sos
tenedores de la E neva eld e  7Í.

Al margen de lo conseguido, en nombre de una filantropía bien
intencionada, en las mejoras del sistema escolar o en la aplica
ción de castigos, lo esencial era la garantía absoluta de la auto
cracia. De su sistema patrimonial surgió un Estado que, en las 
nuevas condiciones, volvía a presentar como «necesaria» a la 
nobleza « a  fin de llenar [ . . . ]  como soporte del trono, el es
pacio existente entre ei príncipe y el pueblo. Ei miedo al es
pacio vacío surge únicamente entre el escabel del déspota y 
sus súbditos esclavos [ . . . ] » 77. Si se favoreció a este estamen
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to ™ fue solamente a costa de los campesinos, cuyo valor se 
empezaba a reconocer poco a poco. Todavía en 1774 se quej.l 
Suhm de la libertad negada a los campesinos y de la propia 
esclavitud bajo la dictadura ” . Ciertamente se habían hecho 
esfuerzos por «racionalizar» el sistema agrario, con la disolución 
de las prim itivas dudas y la geometrización de las parcelas, aun
que sin perm itir en Dinamarca la libertad política que disfruta
ban los campesinos en la Dieta del otro lado del Sund, en Sue
cia. Estas reformas agrarias, efectuadas en un país que sólo po
seía algunas manufacturas en las ciudades, explotaba minas en 
Noruega y se concentraba más y  más en la construcción de una 
flota comercial ponen claramente de manifiesto cómo una 
autocracia podía efectuar, con ayuda de una burocracia, mejo
ras técnicas dentro del espíritu de una Ilustración preocupada 
por la racionalización, sin modificar sustancialmente por ello el 
propio sistema patrimonial. El llamado «civilism o» de las «ex 
celencias» burocráticas, del tipo de J .  H. Bernstorff, del gran 
canciller von Moltke o del general Numsen, que encabezó una 
reforma del ejército en 1752, puede ser considerado como con
trapunto al m ilitarismo del sistema de poder y fam iliar de los 
Hohenzollern, sobre todo teniendo en cuenta que en política 
exterior se impuso cada vez más una actitud de neutralidad. 
Pero no debe olvidarse que los limitados medios materiales, la 
escasa población y las debilidades personales de los autócratas 
apenas permitían otra política “ .

En esta autocracia hay que tener siempre en cuenta lo que 
es sustancial y lo que puede ser accidental, siempre que mate
rialmente sea eficaz. Los resultados de la Academia de Caballe
ros de Sor0, en la que trabajaban destacados sabios, como por 
ejemplo, el pedagogo Basedow, y que sirvió de base a la Ilus
tración de SorÉ<“ , son tan indudables como los de las granjas 
modelo de un A. P. Bernstorff o la ciudad fabril diseñada por 
Classen y bautizada con el nombre de Frederiksvaerk. Pero ¿mo
dificaron decisivamente estas aportaciones individuales del régi
men patrimonial al sistema en su conjunto? Por disposición 
del autócrata Classen podía «hacer y deshacer a su antojo» en 
esta colonia “ . El empleo instrumental del poder patrimoniali- 
zado no debe confundirse con su esencia. El absolutismo podía 
dárselas de ilustrado y filantrópico, sin que los afectados fue
ran por ello autónomos en materia de propiedad o política. La 
conducta de los burócratas, en su mayoría alemanes, que rodea
ban a los autócratas daneses se encaminaba efectivamente a re
activar toda la sociedad y educarla de tal forma que la gente 
«se  imaginase que actuaba por su prop ia  vo lun tad  y  en su pro-
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p ió  b en e f i c io ,  cuando en realidad obedecían a la voluntad del 
gobierno y  trabajaban en beneficio del p a ís »64

Dicho en otros términos, se trataba de un sistema de poder 
de hermosa apariencia en el exterior y de mísera existencia en 
el interior: éste es el tema inagotable de Holberg *5. El esplendor 
externo de esta autocracia hereditaria, que en 1749 celebró el 
tricentenario de la Casa de Oldemburgo, mandó reconstruir par
cialmente Copenhague a imitación de Dresde tras un incendio 
devastador y se vio confirmada en el poder absoluto en 1761, 
en el centenario dei «acta de gobierno hereditario autocrítico», 
ocultaba las debilidades internas del sistema familiar establecido.

La subida al trono de Cristián V II puso pronto de manifies
to, de una forma más que simbólica, de qué adolecía la Ene
va e ld e  a pesar de los logros materiales de sus burócratas: de la 
personalización extrema de toda la política. La demencia pre
coz del nuevo autócrata hacía sospechar lo peor. Es cierto que 
le gustaba considerarse un potentado «ilustrado» y viajó a 
París para, al igual que su cuñado Gustavo III de Suecia, 
conversar con D’Alembert y Diderot. Pero donde más a gusto 
se encontraba era en el papel de déspota oriental, cuyas órdenes 
oran ley absoluta. No sin reticencias hizo el papel del sultán 
Orosmán, en la pieza de Voltaire Zdire, con motivo de la inau
guración de su fastuoso teatro de Christiansborg. El temor de 
que no fuese capaz de procrear y cumplir así el sentido y 
objetivo de la Lex reg ia  mantuvo al principio a la Corte en 
tensión constante. Con el nacimiento de Federico VI en 1768 
se aseguró ¡a autocracia por línea masculina, pero en cambio 
se acumularon otros problemas. La práctica del poder absolu
to llevaba consigo una inmoralidad absoluta en el círculo íntimo 
que rodeaba al autócrata, que cayó progresivamente bajo la 
influencia del conde H o lck“ , cuya carrera y cuyo fin sólo eran 
posibles en un sistema en el que, en última instancia, sólo era 
decisiva la voluntad subjetiva del autócrata y no la norma ob
jetiva del Derecho. .

Sobre todo, el ascenso de Struensee (1737-1772) confirma 
esta observación. H ijo de un pastor protestante y médico, supo 
ganarse en poco tiempo la confianza del enfermizo y débil autó
crata. Junto con Rantzu-Ascheberg y Enevold Brandt, desplazó 
a los representantes del «civilism o» y, como cabeza del «p arti
do de !a reina», ensayó un programa de reformas que tendría 
buena acogida en el exterior: anunció, por ejemplo, la .aplica
ción de la «libertad  total de imprenta», que pronto resultó un 
fracaso". Pero en el interior se trataba en primer lugar de 
elim inar la influencia del Consejo Secreto y de reunir en una.
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sola mano todos los poderes disponibles del autócrata, cosa que 
se logró temporalmente con la introducción de la conferencia 
de jefes de departamento. Struensee consiguió ejercer un poder 
absoluto en nombre de Cristian V II, teniendo presente el sis
tema dinástico y m ilitar de los Hohenzollern. Con un acento 
ilustrado se apelaba, al abolir, por ejemplo, la tortura como 
método de la justicia, a «los derechos y  la libertad de la hu
m anidad», pero en los abusos dictatoriales que se daban dentro 
de la burocracia se olvidaba por completo esta referenciaM.

La lucha permanente entre los que «tenían poder sobre el
corazón del rey» y los que «dominaban su cerebro» exigía una 
decisión en sus energías polarizadas. Esta se tomó el 17 de ene
ro de 1772. Después de un baile de máscaras, Struensee fue 
apresado de repente y a continuación lo fue la reina Carolina 
M atilde. Bajo el pretexto de que habían planeado el asesinato 
de la  fam ilia real, lo que con toda seguridad era una invención
de la  reina viuda Ju liana M aría y del príncipe heredero Fede
rico, se celebró el proceso contra ellos. La sentencia de muerte 
dictada contra Struensee y Brandt, en la que influyó de manera 
decisiva el jurista de la E neva eld e  H enrik Stampe, respondía 
totalmente al subjetivismo de un sistema de poder que con la 
Lex reg ia  sustraía a los miembros de la Casa de Oldemburgo 
a cualquier jurisdicción fuera de la del propio autócrata, abrien
do así, de par en par, las puertas a la arbitrariedad

Struensee había ascendido, lo mismo que Schumacher, a «con
de feudal» sin que con esta posición hubiera podido recurrir a 
la seguridad juríd ica del viejo y libertario sistema feudal ante 
la  E neva eld e. Lo que se entendía ahora como «feudo» era en 
realidad mera apariencia, puesto que ya no podía aplicarse el 
tu s fe u d u m  con su carácter contractual de reciprocidad sin cues
tionar radicalmente la propia E neva eld e  con su sistema patri
monial. El autócrata podía dar en feudo, pero el terrateniente 
no podía rebelarse. Quedaba así excluido el derecho de resis
tencia, puesto que el patrimonio concedido o la propiedad en 
fideicomiso sólo se recibía por «favor real» y no estaba some
tido a la  protección de un derecho del reino al que pudiera 
reclamar.

H ay que tener esto presente cuando se habla de la  supresión 
de la servidumbre de la gleba sin que el derecho de propiedad 
de los terratenientes fuera tocado y se lee la crítica de Saint- 
Germain a la organización m ilitar: «E l poder de la nobleza sólo 
se ha extirpado en apariencia. La nobleza domina todavía, y 
por miedo a que el rey se haga t o d o p o d e r o s o  en el interior [ . . . ]  
se opone a que tenga un ejército. El ejército actual no es más
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que un espejismo. La prepotencia de la  nobleza en el Estado 
se basa en el señorío que ha conservado en sus propiedades. 
Los nobles son pequeños déspotas y  deben considerarse vasa
llos sometidos a impuestos antes que súbditos. ¿Cómo se ha 
puesto en marcha este señorío? M ediante las disposiciones re
ferentes a la  m ilicia rural [ . . . ]  que es inservible para la  de
fensa del rey, pera es un medio para reprim ir al hombre común 
y un obstáculo para la  buena construcción del ejército. Esta es 
la razón propiamente dicha de que la  gente de a pie haya te
nido que ser reclutada con grandes gastos en el extranjero, y 
especialmente en A lem an ia50.

Con la E neva eld e  se llegó, a partir de 1660, a la  despolitiza
ción del sistema feudal. Materialm ente aseguró a la  vieja no
bleza, pero la mantuvo alejada de los «asuntos de Estado» y 
fomentó una nueva nobleza, compuesta a menudo por alemanes 
y arribistas burgueses91. De ahí el predominio del alemán, sen
tido como extranjerización, y el recurso a todo lo danés, sobre 
todo en el ámbito del lenguaje. A su renovación desde Holberg 
siguió el redescubrimiento de lo naciona l por numerosos ilus
trados, naciendo así un movimiento intelectual que, tras la  «gran 
revolución» (Luxdorph), o sea, la  caída del partido de Struensee, 
desarrolló unas ideas que, por un lado, apuntaban al liberta- 
rismo anterior a 1660 y , al mismo tiempo, prepararon las rei
vindicaciones liberales, que no fueron satisfechas hasta la  cons
titución de junio de 1849, y  la  G rund-Lov de 1852, con la  abo
lición de la  E nevaelde.

P. F. Suhm, cuya importancia para la  Ilustración política da
nesa se va descubriendo paulatinamente, empezó a acercarse a 
los «principios republicanos» ya en la  época del teatro oficial 
de Struensee. Perseguía el objetivo de escribir algo contra el 
hecho de que «ahora gobiernan la  nobleza y  los terratenientes». 
En su opinión, podían ser «m uy falsos» y, como el gu ld b er g , 
«acostumbrado a la esclavitud», no tener reparos en mentir y 
jurar «en  vano» si ello convenía a sus intereses en materia de 
propiedad y  esta tu s92. En su novela política E uphron  desarro
llaba también una alternativa a la E neva eld e  con su monopolio 
absoluto del poder. Bajo el signo del republicanismo, esta al
ternativa sólo podía consistir en la tricotomía de rey, Senado 
y asamblea popular. El Parlamento debía tener 48 miembros y 
derecho a la codeterminación. Impuestos, guerra, economía pú
blica y  destitución de funcionarios ya no estaban sometidos, 
por tanto, a la arbitrariedad del autócrata y sus burócratas, 
sino al Derecho’3. Resulta comprensible que en la  Corte de los 
Oldemburgo nadie se entusiasmase con tales planes. En las Ke-
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g la s  d e  g o b i e r n o  de Suhm aparecen una y  otra vez de manera 
específica. El tenor de estas reglas, destinadas al príncipe he
redero, es el deseo de que el rey «reine para honra y beneficio 
suyos sobre un p u e b lo  i lu s tra d o »  y  no sobre esclavos heredita
rios desprovistos de derechos. Pero la  Ilustración estriba prin
cipalmente en el ejercicio de la  «p lena l ib e r ta d  d e  r e l i g i ó n » , ia 
cual debía romper con el monopolio de la Iglesia estatal. A lgu
nos pasos se dieron ya en 1685, año de la revocación del edicto 
de Nantes, después de que en 1672 y 1684 fracasaran los inten
tos de Cristian V por perm itir a los reformados y reforzar y 
aumentar el comercio con los judíos» **.

Las experiencias de Suhm con el régimen de ministros y  bu
rócratas que protegía receloso al autócrata de su pueblo le 
indujeron a pedir la  l ib e r ta d  d e  im p r en ta  y  p ren sa . «Todo el 
mundo tiene libertad de pensar, hablar y  escribir lo que quie
ra .»  Sólo así guían mejor los príncipes hacia la «verdad», de
tentada por los ministros, puesto que como «reyes ilustrados» 
nada tienen que temer. De aquí puede sacarse muy bien la con
clusión de que Dinamarca-Noruega carecía de autócratas ilustra
dos por falta de esta libertad fundamental. Para eso faltaban 
no sólo las correspondientes informaciones, sino también las 
instituciones adecuadas.

Esta contradicción no sólo se encuentra en Suhm, sino que 
se da también entre los fisiócratas, por ejemplo: le gustaría im
poner la  realización de su programa «republicano» como una 
reforma desde arriba dentro del marco de la Lex reg ia . A pe
sar de todas las reivindicaciones de su ilustración política, que 
tuvo una difusión bastante grande en Europa y que, junto con 
la  labor de Kepler en Suecia, constituyó una aportación esencial 
de Escandinavia al movimiento de derechos del hombre antes 
de las revoluciones americana y  francesa, Suhm no llegó tan 
lejos como para exigir la abolición de la autocracia hereditaria 
patrimonial. Suponía que lo importante era el cambio de sis
tema de gobierno y no la supresión del sagrado principio here
ditario con su d o m in iu m  a b so lu tu m ,  cosa que le debía parecer 
prematura y  humillante. Pues los efectos de la burocracia des
pótica, como expresión de una «po lítica falsa», tenían sus causas 
en el ilim itado principio dominical. De él se derivaban el odiado 
pensamiento monopolista y el impedimento del libre comercio 
con su principio de mercado. La necesidad casi morbosa de una 
autopresentación ostentosa engendró, además, un detestable lujo 
en una Corte que gastaba sumas ingentes, contraía deudas y 
pretendía mejorar el tísico «tesoro público» con una lotería de 
moda. Todos estos excesos y concentraciones eran el resultado
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del incondicional monopolio del poder por el Estado fam iliar, 
que debía utilizarse para mantener la E neva eld e  y  no para ase
gurar y  fomentar un amplio principio de mercado con vistas a 
la  protección de un Estado constitucional y de Derecho.

El grito de Suhm, « ¡Q ué placer tan repugnante el de reinar 
sobre esc lavo s!» ’5, resuena como la llam ada de Molesworth y 
refleja el hecho de que, a pesar de ciertas mejoras materiales, 
en 1660 se había establecido una existencia de esclavos y, con 
ella, un arte especial de la guerra en el interior que tenía que 
combatir los contratos y la libertad a fin de poder eternizar 
«hasta el miembro m il» la  soberanía hereditaria y el absolu
tismo.

Resumen

Con frecuencia, las dictaduras obtienen la energía necesaria para 
su conservación, amenazando a todo adversario con liquidarlo 
a la menor resistencia y arruinar materialmente a su fam ilia. La 
dictadura dinástica de los Oldemburgo no se comportó de otra 
manera. Le ayudaron, además, toda una serie de factores. La 
vieja nobleza era numéricamente débil y  estaba políticamente 
demasiado postrada como para poder ofrecer una resistencia 
enérgica en 1660 y después. A la larga, la adaptación parecía 
materialmente más rentable que la  oposición, sobre todo si se 
tiene en cuenta que sus propiedades no se vieron tan reducidas 
como las de la  nobleza sueca. El hábil juego entre nobles y 
plebeyos mediante la conocida «separación de los estamentos» 
hizo también lo suyo para establecer y estabilizar la E nevaelde. 
La tesis de que este sistema de poder «suprim ió las diferencias 
estamentales» y produjo la «igualdad burguesa»56 pasa por alto 
no sólo el surgimiento de una nueva nobleza, sino también el 
continuo empeoramiento del estatus social de los campesinos 
de Dinamarca en contraste con los de Noruega, donde los viejos 
campesinos pudieron mantenerse y mejorar mediante la compra 
de tierras de la Corona y de la Iglesia, sin conseguir por ello 
la libertad política. La supresión de la servidumbre de la gleba 
en 1788 aportó a este estamento humillado más libertad perso
na] de movimientos y  mejoró incluso la situación de algunos 
campesinos en cuanto a sus propiedades. Peto no modificó esen
cialmente la  sociedad estamental existente. Incluso la  prohibi
ción del tráfico de esclavos, con la que Dinamarca-Noruega se 
anticipó en 1792 al mundo «civ ilizado», causó pérdidas a más 
de un gran comerciante ” , peto no resucitó la antigua autono
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mía de las ciudades ni permitió que continuara la ilustración 
política. Las amargas palabras de Suhm en 1773, escritas en la 
crítica a la  R eform a  agraria, «somos y por desgracia seguiremos 
siendo un pueblo de esclavos, y  nunca hemos sido más esclavos 
que ahora» no cambiaron nada sustancial en la  generación 
posterior.

La conservación de este Estado dinástico patrimonial, que 
subordinaba la  sociedad a sus necesidades de seguridad, fue 
también posible porque en política exterior supo consolidar su 
posición en el juego de intereses de las grandes potencias, a 
pesar de algunos reveses. Si de 1648 a 1718 el centro de la 
política exterior lo ocupó el intento de impedir el dom in ium  
maris B a ltici de Suecia, la  lucha desde 1720 hasta la  alianza 
de neutralidad de 1780 estuvo dedicada a la  búsqueda del 
equilibrio con Suecia y  la  contención del predominio incipiente 
de Rusia. En el marco de los problemas de la  sucesión al trono, 
emanados de la  cuestión de Gottorp, esta potencia trató siem
pre de crear disturbios y  tensiones, aunque paulatinamente em
pezó a aceptar la  política de la  «paz del Norte», propugnada 
por U. A . H olstein, Schulin, Rosenkrantz, los Bernstroff e in
cluso Struensee. La garantía de la propiedad era el principal 
móvil, así como la seguridad de los correspondientes sistemas 
de poder” . El Estado dinástico patrimonial de los Oldemburgo 
estuvo siempre interesado en mantener el sistema libertario de 
los estamentos-partidos de Sueda, porque así se abrigaba la es
peranza de poder inmiscuirse y  debiEtar al vedno I0°.

Si la  «paz del Norte» constituía una protección esendal con
tra Suecia y  Rusia, la  «paz del reino» significaba una seguridad 
fundam ental'del flanco sur, donde en 1773 se integraron al Es
tado, mediante un contrato de intercambio, los ducados de 
Schleswig y Holstein Mientras imperase el racionalismo de 
la  propiedad y  la  adquisición, podía bastar esta solución en 
sentido doble, pero aparecieron ya los primeros síntomas de un 
nacionalismo lingüístico que en 1776 condujo al D ecreto  d e  in 
d ig en ism o  y , en consecuencia, puso fin a la  apertura cosmo
polita del sistema de la E nevaelde. Pero con la vuelta al len
guaje nacional surgió también el recuerdo de las libertades 
pasadas en el marco de una constitución. Y  este doble movi
miento resultaba muy peligroso para el sistema de la  E neva eld e  
con su Estado multinacional, cuando su prindpio hereditario 
desde arriba chocó con el principio electoral desde abajo. En 
1814, Noruega se separó del Estado dinástico aplicando tam
bién el «principio de equivalenria», en una situación de revolu- 
dón nacional,, con su constitudón de E id sv o ld 102. Y  desde 1848,
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cuando se acabó la E neva eld e, la  lucha por Schleswig y  Holstein 
enfrentó en nombre del nacionalismo a las dos potencias que 
desde 1648 se habían convertido cada vez más en factores do
minantes del «sistem a alem án» hasta 1806 y dentro de la  Confe
deración Alemana —los Estados dinásticos de los Hohenzollern 
y  de los Habsburgo—  desde 1814.
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4. Brandemburgo-Prusia
y la Casa de los Hohenzollern

Cuando las potencias aliadas vencedoras decidieron en 1947 «d i
solver el Estado prusiano junto con su sistema centralista de 
gobierno y toda su administración», justificaron esta medida, 
entre otras cosas, con el argumento de que este Estado «había 
sido desde sus primeros días un exponente de militarismo y 
reacción en A lem an ia»1. Aunque no sea de esperar la «vuelta 
de P ru s ia »2, hay que decir que esta apreciación era producto 
de la  m entalidad de los vencedores y de la ignorancia. Pues 
lo que se aplicaba aquí, bajo el nombre de «P rusia», al Estado 
de los Hohenzollern no valía para una Prusia que existía desde 
la Bula de Oro de R im ini de 1235 bajo la protección especial 
del papa y del emperador, desde 1454 era un feudo de Polonia 
y hasta 1660 llevó una vida propia y  l ib re 3.

Estos hechos deben tenerse en cuenta si se quiere comprender 
históricamente a Prusia y  valorar sus relaciones con Alemania. 
Si en este contexto se traza una línea que va «desde Lutero, 
Federico II y Bismarck hasta H it le r »4 para explicar la dicta
dura del «abuso alem án» en forma de «m ilitarism o», resulta 
posible indignarse, pero semejantes construcciones, derivadas de 
la  posición aliada, son asumidas incluso por los mismos histo
riadores alem anes5. Desde 1945, estos últimos se esfuerzan por 
explicar sobre todo el fenómeno del m ilitarism o, aunque, na
turalmente, sin resultados convincentes ‘ . Pues para ello habría 
sido necesario ocuparse a fondo de las «constituciones de la pa
tria», tal como existían antes de 1660 en Prusia dentro de un 
espíritu libertario y  como se restablecerían en 1848 dentro de 
un espíritu liberal. Por consiguiente, la historiografía alemana 
de orientación prusiana debería reconocer que, además del Es
tado dinástico de los Hohenzollern, existió otra Prusia que nada 
tuvo que ver con el m ilitarismo y el absolutismo, ya que se 
basaba en una idea del Estado que conocía la libertad estamen
tal y  los pactos del derecho de gentes. De todos modos, con
vencidos de que no es sino en « la  época del absolutismo cuan
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do surge todo lo que llamamos E stado»7, a saber, la conjun
ción de una «constitución de guerra» y una administración, no 
supieron ver que el Estado libertario de la organización estamen
tal fue un precursor del «Estado moderno» de corte liberal.

La «prim acía de la política exterior» (Ranke) y  la represen
tación dualista del «princip io monárquico» (O. Hintze), la «idea 
de la razón de Estado» (M einecke) y el imperativo de la «fuer
za normativa de lo fáctico» (G. Jellineck), como presupuestos 
ideológicos de la defensa del Estado de los Hohenzollern, ja
más se han planteado la cuestión decisiva de por qué después de
1660 el «país más libre de la cristiandad» se convirtió en el 
«m ás esclavo [ . . . ]  de Europa».

a) El d e sm a n te la m ien to  d e l  « c o n d o m in io »  d e  C lév er is - la  M arca.
La a d q u is i c ió n  d e l  « d om in io  a b s o lu to »  en  P rusia .
La id e o lo g ía  d e  la  « ca sa  s o b e ra n a » : L eibn iz

Los últimos años de gobierno de Jorge Guillermo, después de 
la paz de Praga de 1635 y la permanente confusión de la «gue
rra alem ana», se caracterizaron por las intervenciones del pri
mer ministro Schwarzenberg, justificadas a menudo por razones 
de necesidad. Hintze, el viejo maestro del autoritarismo prusia
no, calificó el comportamiento sin escrúpulos del poderoso y 
católico ministro de «d ictadura absoluta», que el elector Fede
rico Guillermo pensaba suavizar nombrando al canciller Gótze, 
de pensamiento más libertario, cuando se hizo cargo del go
bierno.

Puede observarse claramente cómo el joven regente se esfor
zó por gobernar conforme a la constitución a pesar de las cre
cientes exigencias de la  guerra, pero chocó con la resistencia 
cada vez mayor de los estamentos en todos sus territorios siem
pre que les pedía dinero adicional para sus tropas. A la  muerte 
de Gotze, ocurrida en 1650, no volvió a ocuparse el puesto de 
canciller, cuyos titulares fueron siempre representantes del «o r
den territorial estamental» y , por tanto, funcionarios en el «es
píritu de la vieja constitución»8, cuya índole jurídica recíproca 
se derivaba del sistema feudal.

Con el nuevo ordenamiento de 1651, mediante el cual se des
lindaron, bajo la influencia creciente de W aldeck, miembro del 
antiguo Consejo Secreto de 1604, los ámbitos de la milicia, las 
finanzas y los dominios, para subordinarlos a las nuevas autori
dades de la casa, los funcionarios perdieron su carácter liber
tario y se convirtieron en lacayos del príncipe, en instrumentos
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personales y  ejecutivos, entre los que los «comisarios» del prín
cipe elector eran los más importantes, indicando con su exis
tencia que la época libertaria, con sus «guardianes de la  ley» 
funcionarizados, tocaba paulatinamente a su fin

Lo característico de este cambio interno es la conducta de 
Federico Guillermo de 1649 en Cléveris y la  Marca. De acuer
do con las demandas de la D ieta, se comprometió a conservar 
el carácter indígena, es decir, que todos los cargos públicos (o//¿- 
c ia ) sólo podían ser ocupados por «habitantes nativos, co n  h e 
ren cia  y  p ro p ied a d  [ . . . ]  de Cléveris y  la M arca». Pero esta 
concesión sufrió una lim itación considerable: no debía efectuarse 
según las condiciones libertarias de la constitución de 1510. 
Pues « h a ce r  ju ra r en nombre de los estamentos a todos sus 
consejeros secretos de justicia y de cámara es una gracia ex
traordinaria, de manera que es propio de Su Alteza para la 
introducción de un co n d om in io  y  un d iv is i im p er ii» 10.

A sí pues, la  soberanía del señor no se rem itía ya, recíproca
mente, a la libertad de los estamentos. Pero, en un principio, 
éstos se defendieron con éxito: consiguieron el juramento mu
tuo y, además, exigieron la «licencia» de las tropas después 
de la paz, mientras que el príncipe elector quería armarlas con 
su dinero.

Como los estamentos se negaron al principio a autorizar los 
pagos necesarios para el rearme, Federico Guillermo lo intentó 
por la  fuerza, a la  manera del fallecido Schwarzenberg, y con- 
virtó el conflicto en una guerra con la católica «Casa del Pala- 
tinado-Neoburgo», que desde la  compensación hereditaria de 
Xanten en 1614 administraba los territorios de Jü lich  y  Berg. 
En esta peligrosa crisis, las dos casas en disputa debieron oír 
la  opinión de los estamentos, todavía conscientes de su impor
tancia, en el sentido de que «los príncipes posesores debían de
fender los territorios contra cualquiera, pero no que los esta
mentos debían proteger a los príncipes en la posesión de los 
mismos y menos aún recíprocamente». Además, los príncipes 
debían llegar a un acuerdo «por la  vía de la indulgencia o del 
derecho» y  dejar tranquilos a los estamentos “ .

Todavía se mantenía viva la conciencia del valor libertario 
de la región, conciencia expuesta políticamente por los estamen
tos de los caballeros y  los burgueses de las ciudades, que ape
laban a la «soberanía, autoridad y jurisdicción del reino», que 
con su protección legal debía garantizar el «bienestar de este 
país». Los estamentos tomaban aquí, decididamente, partido por 
la  paz y el Derecho y opinaban que «se  usan como pretexto 
la necesidad y  la  seguridad públicas de este país»
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Hay buenas razones para desconfiar de este Hohenzollern, que 
«figuraba como el gran violador de la paz» 1J. Pero, por otro 
lado, « la  gente egoísta trata como esclavos a los estamentos y 
habitantes» de los dominios, como, por ejemplo, en la Marca. 
Así informaba el consejero Horn al príncipe elector quien 
siempre se apresuraba a presentar la resistencia de los estamen
tos como «egoísm o» y falta de «patriotism o», mientras que él 
mismo solía recurrir para su Casa y  «Estado cortesano» a me
dios más que dudosos por su ejecución y  efectos. La violenta 
introducción de una moneda de plata cuyo valor -nominal era el 
doble de su valor real aumentó la resistencia y la confusión, 
sobre todo en las ciudades. La irritación despertó también el 
derecho de la nobleza a asentar campesinos y ampliar así sus 
propias posesiones. Además, la nobleza insistía en su exención 
fiscal, mientras que los burgueses pedían la igualdad fiscal 
de los estamentos ” .

Si durante la década de 1640 los estamentos habían formado 
una «un ión» para defenderse de los ataques del príncipe, ahora, 
en la década de 1650, facilitaron mediante su desunión los 
manejos del príncipe elector. Debido al «impuesto del turco» 
para el reino y al «impuesto de la chimenea» para el país se 
enzarzaron en una disputa violenta. El gobernador Johann Mo- 
ritz informaba al elector en 1665, en el punto culminante de 
la crisis interestamental, que «los nobles luchaban contra los 
burgueses y los burgueses contra los nobles»

Federico Guillermo se aprovechó de estas tensiones y  renci
llas entre los estamentos. Le favorecía la  circunstancia jurídica 
de que Cléveris y  la Marca eran M edia t-R eich slande  (territo
rios mediatos del imperio) y los estamentos del país habían sido 
relegados a un segundo plano frente a los estamentos inmedia
tos del imperio, cosa que era el propio príncipe como duque, 
en la misma medida en que había disminuido el poder jurídico 
imperial. La capitulación electoral de 1658 en favor del empe
rador Leopoldo I reforzó este aumento de poder legal y  judicial 
de los estamentos del imperio que en su condición de electores 
y  duques trataban constantemente de hacerse con la apelación 
a sus tribunales y , por tanto, dominarlos.

El creciente interés de la nobleza local de Cléveris y la M ar
ca, a la que Federico Guillermo protegía y garantizaba la pro
piedad, favoreció la política de «penetración dominical», de 
éste en el sistema libertario existente. Las garantías jurídicas 
dadas de mala gana en 1649 a todos los estamentos y a la  re
gión, entre ellas la condición del permiso de los estamentos para 
reclutar y  acuartelar tropas, así como el juramento mutuo de
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los funcionarios mediadores, se suprimieron en 1660. Lo que 
quedó fue la autorización de los impuestos y el reconocimiento 
del indigenismo. Según el gobernador, el duque y elector no 
podía salvaguardar los otros derechos de los estamentos «porque 
en ellos se incluyen distintos puntos que son perjudiciales y  da
ñinos para su soberanía y respeto como príncipe [ . . . ] ,  con lo 
que se introduce el co n so r t iu m  reg im in is  o co n iom in iu m  entre 
el mismo como soberano y los estamentos [ . . . ]  y  se suscita la 
desconfianza y la desun ión»17,

Todos los privilegios y apelaciones de los estamentos a su 
viejo derecho libertario fueron presentados como una «usurpa
ción de poder y autoridad» y  como un «atentado crim inal» con
tra la  soberanía del príncipe y perseguidos brutalmente por la 
fuerza m ilitar y policial, mientras que al mismo tiempo ad
qu iría proporciones incontrolables el caos de la  administración 
en los dominios ducales. Aunque desde comienzos de siglo los 
estamentos habían insistido repetidas veces en que los duques 
de la «C asa de Hohenzollern» pusieran orden en los bienes de 
la Cámara para poder financiar su Corte y  sufragar los gastos 
públicos sin esquilmar a los estamentos, tampoco lo consiguió 
Federico Guillermo tras veinte años de esfuerzos. En 1661 tuvo 
que admitir incluso la «bancarrota abierta» y los estamentos 
tuvieron que contribuir con concesiones de dinero y amortiza
ciones de deudas

A pesar del poder ejecutivo derivado del derecho de guerra 
y de su posición como soberano, Federico Guillermo no logró 
muchas cosas positivas en estos ducados, «antem urallas del im
perio», y  menos aún la asociación de la constitución libertaria 
con el «ejército  permanente», aunque hubo planes al respecto. 
El noble de la Marca von Pfuel, antiguo comisario y consejero 
de guerra del ejército sueco, propuso una «constitución de gue
rra» según el modelo sueco, que habría conservado los princi
pios y  órganos de la constitución de paz libertaria. Pero la re
sistencia era excesiva, sobre todo entre la nobleza, porque aún 
no se veía la necesidad de un m ile s  p erp e tu u s  y  se desconocía la 
posibilidad de un control político-jurídico de este instrumento 
de poder.

Así pues, la política de necesidad del elector se impuso tan
to en Cléveris-la Marca como en la Marca electoral en la Dieta 
de 1653, de manera que aquél pudo llevar a cabo modificacio
nes en la administración «por poder absoluto» (ex p o tes ta te  
a b so lu ta ) D e  esta forma se desmontó ampliamente el condo
minio anterior entre soberano, consejos mediadores y Dieta, 
siendo sustituido por autoridades de la  Casa. Mas en el ámbito
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de la «constitución fundamental» el elector no consiguió esta
blecer de forma permanente y puramente patrimonial un «do
minio absoluto» más allá de las fases de necesidad. Gracias a 
una serie de concesiones, los nobles y plebeyos pudieron ver 
reconocidos el derecho de aprobación y la fórmula de conce
sión, aunque a costa de la permanencia de la servidumbre y sin 
poder imponer el verdadero medio de poder, la  convocatoria de 
una Dieta.

No debe pasarse por alto el proceso de erosión de los dere
chos libertarios, así como la tendencia a consolidar el orden de 
propiedad existente en contra de las presiones desde abajo. La 
posición del elector difícilmente podría haber evolucionado tan 
favorablemente si no le hubiesen ayudado en Cléveris-la Marca 
nobles como Weimann, Blaspeil, Isinck, Gladebeck, Spaen o 
el gobernador Norpath, que a cambio de esta cesión esperaban 
una seguridad para sus propios intereses. Podían tranquilizarse 
con reflexiones similares a las expuestas por Seckendorff en su 
T eu ts ch e n  F ürsten -S taa t. El soberano debía mantener los « p a cta »  
y los homenajes de sucesión correspondientes, no estándole per
mitido ejercer « a  su antojo» el dominio ilim itado sobre todos 
los bienes raíces y posesiones del país y de sus burgueses con 
representación. Una conducta semejante sería un «dominio tur
co», lo que no sería aceptable en un país cristiano. Esto no 
significaba otra cosa sino que el príncipe debía conseguir la 
autorización de los estamentos en las cuestiones fundamentales 
de propiedad y  sucesión si quería conducirse «según la ley»

Efectivamente, Federico Guillermo no consiguió suprim ir for
malmente este deber de la aprobación, aunque, en su calidad 
de estamento imperial junto a los demás estamentos imperiales, 
se le concedieron derechos especiales frente a ¡os propios esta
mentos del país con la capitulación electoral de! emperador 
Leopoldo I en 1658. Por otro lado, dependía de él mismo 
consultar o no a los estamentos.

Más éxito tuvo, por el contrario, en su política eclesiástica ! l . 
Conforme al a b so lu tu m  d e c r e tu m ,  como se conocía la doctrina 
de la predestinación de los reformados, se rechazó la doctrina 
corporativa-libertaria de los tres estamentos, suprimiéndose así 
las jurisdicciones y fuerzas de policía del régimen eclesiástico. 
En su calidad de « su m m u s  e p i s c o p u s » y «soberano eclesiástico» 
consolidó la jurisdicción suprema, anteriormnte propia del d o 
m in iu m  y te r r i t o r iu m  (J . Stephani), pero reclamada ahora por 
el soberano, que podía considerar a la Iglesia «como dominio 
suyo y , por tanto, hacer y ordenar lo que quiera en la Iglesia» 
(R iek e r)a .
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La Iglesia católica, cuya existencia tuvo que reconocer por 
los acuerdos de la paz de W estfalia sin recibir en ella la posi
ción de «sum m u s ep isco p u s» , constituía una excepción. Chocaba 
aquí con un lím ite universal trazado por Roma. Pero con la 
apropiación de la jurisdicción eclesiástica en los otros cuerpos 
religiosos amplió la esfera de sus competencias, preparando así 
la paulatina independencia frente al Sacro Imperio, conseguida 
cuando los estamentos perdieron la posibilidad de apelar al tri
bunal de la Cámara del imperio.

Si el elector había superado difícilmente, con dureza, astucia e 
incluso terror, la  lucha constitucional en Cléveris-la Marca sin 
arrastrar a los Países Bajos, Francia y la Casa de Habsburgo 
junto con el Sacro Imperio, la crisis de Prusia era más difícil 
de solucionar. Pues en la  lucha entre Suecia y Polonia, en la 
que intervenía el zar de Moscú, no sólo tenía que tomar par
tido para mantenerse en Prusia. También se planteaba la cues
tión de si en esta prueba de fuerza podría apropiarse de Prusia, 
feudo de Polonia, de modo que fuera realmente «soberano» y 
«absoluto».

Todavía a comienzos de su reinado esperaba poder realizar 
el plan matrimonial de Gustavo Adolfo II y casarse con Cris
tina. Pero fracasó la visión de un gran Estado antipapista en 
el nordeste de Europa. Razones constitucionales impedían el 
matrimonio (el elector era calvinista), pero también la  aversión 
del gobierno de Axel Oxenstierna a experimentar con un Estado 
doble. El elector se casó con Luisa Enriqueta, hija del goberna
dor de los Países Bajos, donde había vivido muchos años y se 
había educado. Con este matrimonio, efectuado en 1646, adqui
rió ciertos derechos a la «sucesión de Orange», aunque no 
llegaran a hacerlos v a le ra .

Pensando en aprovechar todas las oportunidades y  coyuntu
ras favorables para aumentar su poder dinástico, observaba aten
tamente el desarrollo de la «crisis de Europa oriental», espe
cialmente en Ucrania, que finalmente desembocó en una guerra 
abierta entre la debilitada Polonia, Suecia y el zar de Moscú, 
guerra en la que también se vio metida Dinamarca.

Federico Guillermo, solicitado activamente como aliado, sólo 
concedió a Suecia, en un primer momento, el derecho de paso 
en Pomerania ulterior, pero tras la victoria de los suecos sobre 
Polonia tuvo que ponerse del lado de Suecia en el tratado de 
Konigsberg de 1656, obteniendo simultáneamente en feudo el 
ducado de P rusia y  Ermland. Al agudizarse el conflicto que
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había ocasionado la rebelión de los cosacos al mando de Bogdan 
Chm ielnicki, Carlos Gustavo X , presionado por la  situación 
empeorada, concedió al elector, por e l tratado de M arienburg 
el 25 de junio de 1656, los voivodatos de Posnania, Kalisch y 
Lfczyca y el territorio de W ielun a condición de aliarse con 
S uec ia24.

En la famosa batalla de tres días de Varsovia, las tropas de 
Suecia y Brandemburgo-Prusia consiguieron una gran victoria 
que Suecia no aprovechó ni diplomática ni políticamente. La 
incursión de tropas polacas y tártaras en la parte sudoriental 
del ducado de Prusia durante el otoño de 1656 indujo al elec
tor a extorsionar al acosado rey sueco para que le hiciese más 
concesiones por su fidelidad a la  alianza. Tras duras negocia
ciones se llegó al tratado de Labiau del 20 de noviembre de 
1656, que introdujo un proceso lleno de consecuencias para la 
Prusia libertaria y  fundamentó esencialmente el ascenso de los 
Hohenzollern. Pues por primera vez se le reconoció a la «Casa 
de Brandemburgo» un « dom in ium  su p r em u m » sobre esta región, 
que no era miembro del Sacro Imperio. Esto significaba la re
nuncia a la  soberanía feudal, tal como había existido antes con 
Polonia y  existía ahora con Suecia, cuyo canciller, E rik Oxens
tierna se oponía a este cambio del dom in ium  u tile  en dom in ium  
d ire ctum . Su muerte prematura, ocurrida el 3 de noviembre de 
1656, dio sin embargo la superioridad a los defensores del 
cambio y  marcó el comienzo de la  implantación de un «dominio 
absoluto» sobre P ru s ia25.

E l elector había llevado a cabo este proyecto con el pro sueco 
W aldeck y el diplomático Schlippenbach, pasando por encima 
de los estamentos y aprovechando el buen momento ” , pero en 
la  D ieta siguiente pudo percibir la  resistencia masiva de los es
tamentos, los cuales le  recordaron con meridiana claridad que, 
«según, las constituciones de este país, u t q u od  om n es  ta n g it ab 
óm n ibu s etiam  app rob etu r» , puesto que se debatían pactos inter
nacionales que afectaban a la  «conservación» del p a ís21.

Como la soberanía significaba también la exención de toda 
jurisdicción, Federico Guillermo intentó sustraer e l ducado de 
Prusia a los tribunales de apelación de la Corona polaca, reci
biendo la respuesta inmediata de que «en  la apelación se ba
san en gran parte no sólo los altos derechos de la majestad 
real y  la Corona polaca, sino también las constituciones funda
mentales de este ducado de P rusia», y  ello desde la paz de To- 
run de 1466, en que se arrancó el país de manos de la Orden 
Teutónica y  pasó a figurar como «miembro de la Corona de 
Polonia». A l ser dado en feudo en 1525 al margrave Alberto
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de Brandemburgo, se había confirmado esta relación jurídica, lo 
mismo que en 1609 ó 1614. De ahí que se esperase del elector 
que no perpetuase la apelación interinamente concedida, no 
permitiera a los estamentos « la  violación de los juramentos y 
deberes» ni «redu jera sus lib ertades» !*.

Pero hizo todo esto con una mezcla de actos urgentes de ne
cesidad, trucos legales, promesas vacías y amenazas, llegando 
incluso al terror abierto y al aprovechamiento de la situación 
de guerra, teniendo en cuenta sobre todo que en los tratados 
de W ehlau y Bromberg del otoño de 1657 y por mediación del 
embajador Lisola, el partido polaco le reconoció el d om in iu m  
su p r em u m ,  por encima de los estamentos y con la única lim i
tación de que en caso de no tener descendencia natural el du
cado volvería de nuevo a Polonia ” .

Con su cambio radical de rumbo de Suecia a Polonia y, por 
tanto, también al emperador, Federico Guillermo consiguió dar 
un paso decisivo en el sentido de alcanzar para Prusia «e l de
recho soberano y el gobierno totalmente ilim itad o »3°. En la 
paz trascendental de O liva del 3 de mayo de 1660 se le garan
tizó el deseado estatus dominical de Polonia y  Suecia con la 
mediación imperial y francesa31. Pero no triunfaría hasta no 
quebrar la masiva resistencia legal de los estamentos prusianos.
Y ésta era una tarea difícil, que puede considerarse como el 
comienzo de un «m ilitarism o interno».
Los estamentos —gobernadores, subgobernadores, caballeros 
y burgueses de las tres ciudades de Konigsberg y otras ciuda
des menores— intentaron por todos los medios legales y  precep
tos constitucionales defenderse de la dictadura dominical de los 
Hohenzollern que se les venía encima. En su «consideración 
acordada» al comienzo de la Gran Dieta de 1661 a 1663 obser
vaban con preocupación y sentimiento que el duque había con
cluido los «nuevos pactos» sin consultar previamente a los es
tamentos, en contra de todas las «constituciones del país». 
A pesar de sus protestas verbales de defender los privilegios 
de los estamentos, lo que en verdad había ocurrido era que 
Prusia «había pasado del m ed ia to  d o m in io  y  de sus leyes fun
damentales a un im m ed ia tu m  d om in iu m , a su verdadero contra
rio y a una constitución totalmente d istinta» al separar « la  pro
piedad del ducado de Prusia de la Corona de Polonia» y apro
piarse del d o m in iu m  d ir e c tu m ,  sin querer conservar la garantía 
juríd ica y  orgánica de las leyes fundamentales anteriores en la 
vieja forma contractual3!.

Contra esta resistencia constitucional, Federico Guillermo y 
sus ayudantes, especialmente su gobernador Radziw ill y  el con-
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de Schwerin recurrieron a los medios que habían sido ya efi
caces en Cléveris-la Marca y que más tarde se convirtieron en 
máxima principal de Federico II. H ela aquí expresada en sus 
palabras de 1756, a principios de la guerra de los Siete Años: 
«Los romanos procuraron d ividir a sus enemigos para comba
tirlos y derrotarlos luego por separado»3). Este fue el procedi
miento que se siguió también en Prusia al separar paulatina
mente a los caballeros de la burguesía de Kbnigsberg, en la que 
Hieronymus Roth y los gremios dirigieron la lucha constitucio
nal «contra la soberanía». El conde Schwerin, colaborador de 
Federico Guillermo, hombre sin escrúpulos y conocedor de to
dos los engaños, resumía en un memorial del 9 de agosto de
1661 los principales temores de los habitantes de Kbnigsberg: 
«No puede describirse peor ninguna tiranía o dominio que como 
han descrito la soberanía. Entre otras cosas se ha hecho creer 
a la burguesía que el rey de Francia es el único soberano y tie
ne el poder de que, cuando quiere dinero, llama a uno y le 
pregunta cuánto dinero tiene, y  si éste no lo confiesa inmedia
tamente y se averigua por otro lado, el hombre es decapitado 
y el rey toma todo lo suyo, y vuestra señoría tendría también
este poder si fuese soberano. También dicen que una parte de
vuestros servidores, de cuyos excesos se han quejado, lo dis
culpan todo con la soberanía y que no puede ser de otra ma
nera. Creo que si nunca se utilizase la palabra soberano, sino 
su p rem i e t  d ir e c t i  dom in ii, la cosa no sería tan grave» 34.

No es de extrañar que « la  desconfianza fuese tan inmensa» y 
que se remitiesen a «lo  que vuestra señoría prometió a los es
tamentos de C léveris». Pero Schwerin rechazaba todos los me
moriales y datos. Tenía presente, aunque de mala gana, «que
vuestra señoría tiene que utilizar medios de fuerza contra los
estamentos», los cuales estaban de acuerdo con el lema de que 
«juramento obligado no lo quiere Dios» y deseaban que «vues
tra señoría devuelva el buen estado de la economía porque 
esperan que, de esta manera, se verán menos asediados. Pero 
la falta de personas sensatas y hacendosas hace que el sistema 
económico de vuestra señoría ande tan m a l»3S.

Como no cedía la resistencia, sobre todo de los habitantes de 
Kbnigsberg, dirigidos por Roth, se amenazó con el «cierre de 
los comercios», seduciéndolos, en caso de ceder, con el «fomento 
de los comercios». Se consiguió incluso separar temporalmente 
a Roth de la Dieta. Actuaba en ésta como representante del
tribunal hereditario de Kneiphof y en calidad de tal se defendía
de todos los manejos del Hohenzollern y  de sus fieles colabora
dores, «porque nosotros, los prusianos, somos gente libre y,
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mientras hemos sido cristianos, no hemos estado sometidos di 
rectamente a ningún potentado; y  después de haber sido incor
porados a  la ilu stre Corona de Polonia lib érr im a  e t  sp on tan ea  
d ed i t ío n e  (por lib re  y voluntaria sumisión) estamos bajo su pro
tección y , con e l tiempo, tal como atestiguan los documentos, 
se ha confesado e l gobierno, con nuestro consentimiento, a la 
muy ilustre Casa de Brandemburgo, solamente sa lvis p r iv ileg iis  
p erm odu m  va sa lla gii (conservando los privilegios según el va
salla je)». Además, el rey polaco no podía «alienar nada [ . . . ]  
de acuerdo con sus obligaciones. Por lo que Su M ajestad el 
Rey no puede dar la  propiedad de un noble sin el consenti
miento de aquel a quien pertenece, así que Su M ajestad el Rey 
no puede desmembrarnos a nosotros, un pueblo libre, un du
cado, de la Corona [P o lo n ia ], sin nuestro previo conocimiento 
y  consentimiento»

Esta argumentación está contenida en su circular privada. En 
e lla se defiende de las acusaciones de Schwerin, con el que tuvo 
una conversación que muestra claramente los frentes de esta 
lucha que gradualmente convertía a los prusianos libres en «es
clavos hereditarios» de los Hohenzollern: Roth defiende el de
recho libertario y  Schwerin el poder absoluto.

En su calidad de maestro jurado, Roth, según manifestación 
propia, tenía que «co legir los votos de la  comunidad en las ne
gociaciones públicas y  llevarlos al ayuntamiento co ram  Senatu». 
En su archivo había documentos en los que se citaba a Schwe
rin frente a la opinión del noble Otto von der Groben: «N ingún 
potentado sería tan devoto si tuviera un tirano en su pecho.»
Y  el Hohenzollern creía que podía asustar o persuadir a estos 
prusianos de que lai única culpa de la crisis y  la  guerra se debía 
a los «pecados» de este país. En Konigsberg se sabía cómo com
portarse según el derecho y no se necesitaban las ponderadas 
enseñanzas de un Hohenzollern cuyo antecesor Jorge Federico 
había recibido del abuelo de Roth, miembro durante cuarenta 
y  seis años del tribunal de la Corte y consejero privado, la 
respuesta siguiente cuando recibió como regalo 70 yugadas: 
«¿Q ué quiere darme el señor que no tiene en el país ni una 
sola yugada suya? Con esto», seguía a modo de comentario 
Roth, «tom aba más en serio su juramento y su deber que el 
regalo, como por desgracia ocurre» n .

Roth, cuyos propios asuntos no debían marchar muy bien, 
puesto que sus adversarios lo calificaban de «bancarrotista», 
no tenía «p lanes sangrientos», como suponía Schwerin. Tam
poco estaba contra la «C asa de Brandemburgo», pero exigía que 
«nuestro clemente señor debe dejarnos como nos ha encontra
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do. Del rey Alfonso el Sabio (de Aragón) se lee que dijo: 
«Las palabras del rey deben ser más firmes que el juramento 
de los particulares.» Ahora no sólo tenemos de la ilustre Casa 
de Brandemburgo una palabra de príncipe, sino también carta 
y sello, sí, juramentos de que se nos quiere dejar como se nos 
encontró.» Y , además, «en  qué puede beneficiar la  soberanía 
al elector si todos nuestros privilegios permanecen in tacto s»".

Esta era realmente la  cuestión decisiva que presenta a Schwe
rin como embustero y  tramposo, cosa que los estamentos des
cubrieron a más tardar en el momento en que se conoció la 
«constitución de gobierno» diseñada por él. Las palabras de 
Hieronymus Roth a los ayudantes del Hohenzollern parecen un 
fanal de la libertad, la cual tuvo que ceder ante el poder: «L a 
noble libertad de los prusianos es famosa en toda la cristian
dad, y se dice in  lib era  c iv ita te  e t  m en te s  e t  lin gu a e  d eb en t  
e s s e  lib era e  (en una ciudad libre tienen que ser libres la  mente 
y la lengua) y  nadie puede tomar a mal que hable de la li
bertad de mi patria

Para este simple maestro jurado, al que Federico Guillermo 
mandó apresar pronto y  a quien retuvo en la  cárcel, sin pro
ceso regular, hasta su muerte, ocurrida en 1678, la  patria estaba 
en la libertad de la constitución.

Este Hieronymus Roth, a quien Nudel llamó «m ártir» del .sis
tema estamental tradicional, representa un «pensamiento políti
co» de Prusia ignorado, pasado por alto o difamado por los 
historiadores de la Prusia oficial, que tienen sus ojos puestos 
en los Hohenzollern: es e l testimonio de la «libertad  interna» 
en el espíritu lib ertario" .

Que con la remodelación de la situación en Prusia por Fe
derico Guillermo surgió por primera vez algo así como un Es
tado y  un orden jurídico y  que los estamentos no pensaban más 
que en su propio interés es una leyenda. Pero que se destruyó 
maliciosamente, y  con todos los medios del terror, un sistema 
constitucional y  contractual libertario a fin de satisfacer el in
terés dinástico de los Hohenzollern, presentado luego como in
terés público, sigue siendo un hecho histórico. Nadie que co
nozca la  historia interna de Prusia pondrá en duda que en los 
tiempos libertarios hubo también inconvenientes y fallos eco
nómicos, intereses personales y  arbitrariedades, pero estos de
fectos no hablan en contra de las constituciones libertarias en 
sí, derivadas de la mayoría de edad política de los propietarios 
de todos los estamentos.

Como un solo hombre, todos los estamentos se alzaron el 
3 de diciembre de 1661 en protesta contra la nueva «constitu
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ción de gobierno» y advirtieron al príncipe que recordase su 
confirmación de las constituciones en 1642: «S i hay en ia cris
tiandad un país que se vanaglorie de semejante felicidad [ . . . ] ,  
es ciertamente este ducado de Prusia; sus habitantes, después 
de haber hecho venir en tiempos de la Orden a gente libre y 
fam ilias excelentes de la nación alemana, no sólo se han jugado 
en todos los tiempos y  necesidades su cuerpo y vida, sus per
tenencias y  propiedades por su querido soberano, sino que tam
bién han visto premiada por eso su digna fidelidad y firmeza 
con libertades y  constituciones tan magníficas [ . . . ]  que el alto 
dominio ha llevado a todo el mundo el honor supremo e in
cluso en lugares lejanos todos anhelan viv ir bajo un dominio 
tan ilustre y dar su vida por é l» “ .

Pero al movimiento libertario le faltaban los medios reales 
de poder para imponerse, y Federico Guillermo hacía intervenir 
a sus colaboradores a llí donde eran necesarios. Von Kalckstein, 
quien debía organizar la resistencia m ilitar con ayuda polaca, 
fue secuestrado en Varsovia, en contra del Derecho internacio
nal, y  decapitado en M e m e i E l  lenguaje del poder no daría 
cuartel al derecho de la libertad, la cual perdería su órgano 
más importante: las «instancias supremas» en su función de «m e
diadoras». No podía menoscabarse nada de su «poder y autori
dad sin perjuicio de las constituciones del país», en las que 
«descansa también toda la  realidad de la soberanía del prín
cipe»

La exigencia de los estamentos, en marzo de 1662, de conser
var el consejo supremo como órgano de gobierno y «guardián 
de la constitución» pretendía defender el sistema contractual de 
las tr o is  p r é r o ga t iv e s  frente al poder del elector. Finalmente, 
durante casi doscientos años se dominaron así todos los con
flictos, crisis y guerra en beneficio de Prusia y  de los sobe
ranos. Pero Federico Guillermo no prestó atención a estas exi
gencias y advertencias, y menos aún después de que el conde 
Schwerin le aconsejara pensar en «cómo hacer que los conseje
ros supremos se mantengan dentro de los lím ites de unos ser
vidores obedientes y no extiendan su autoridad más allá de lo 
que V. S. permita. Nadie puede tomar esto a mal; les estamen
tos y los mismos consejeros supremos terminarán finalmente 
por aceptarlo» De esta forma se preparaba nada menos que 
la  transformación consciente de este órgano constitucional li
bertario en una autoridad adm inistrativa patrimonial. Pues el 
« su p rem u m  dom in iu m  es libre para moderar o amplificar la au
toridad de sus servidores, aunque sin anular las leyes funda
mentales de este país»
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Los funcionarios o titulares de cargos del sistema libertario, 
con sus leyes fundamentales o básicas, se convirtieron en servi
dores y  receptores de órdenes despolitizadas gracias al su p rem um  
dom in ium  adquirido, cuya naturaleza no tenía ya nada en co
mún con la v ieja «soberan ía» del señor. De ahí también que 
la restricción de que debían conservarse las leyes fundamentales 
de Prusia fuera pura retórica. Fuchs la  saca a relucir para ac
tuar simultáneamente y con todo vigor en favor de una nueva 
fo rm a  reg im in is  en Prusia. El y  otros tenían para este cambio 
radical una justificación que pone de manifiesto cómo a lo lar
go de la guerra y  bajo la  protección de la  paz de Oliva el peso 
del poder se había desplazado a favor del elector y duque: 
« In  o e c o n o m ic is  y otras cosas siempre han actuado y mandado 
los consejeros, mientras que su serenísima debía ratificar y con
firmar ciegamente lo que ellos hubieran ordenado, por lo que 
Prusia tiene en vez de un príncipe soberano, cu a tro »14.

Y esta situación de condominio sobre una base contractual 
no se deseaba ahora. Los estamentos se dieron cuenta bien pron
to de que «tam bién han cambiado la  libertad, la religión y ro
dos nuestros privilegios con el cambio de d ir e c t i  d om in ii, es 
decir, han sido reducidos». A pesar de apelar al compromiso 
de 1566, ya no podía esperarse ayuda de Polonia en esta lucha 
defensiva llevada a la desesperada contra la dictadura domini
c a l47. Suecia, que por razones de seguridad política había per
m itido este proceso interno de destrucción de Prusia, se con
formó desde la muerte de Carlos Gustavo, X  con una misión 
de Esaias Pufendorf. El hermano de Samuel Pufendorf, que des
de 1668 también entró al servicio de Suecia, prometería a los 
estamentos en lucha que volvería a alcanzarse «su  vieja libertad 
tam  in  e c c le s ia s t ic is  quam  p o li t ic is»  y  que «prevalecería el lute
ranísimo» si se levantaban masiva y  m ilitarmente contra Bran
demburgo y pedían ayuda sueca. Pufendorf, que debía averi
guar los «m edios con que. podía contar e l elector para estable
cer por la  fuerza su ab so lu tum  dom ina tum »  era optimista en el 
informe enviado al gobierno de Estocolmo. Pero Federico Gui
llermo interrumpió su actividad, y el gobierno tutelar de Car
los XV temía que una intervención sueca en la lucha cons
titucional prusiana empujase más aún al Hohenzollern hacia el 
emperador y  Francia, que «qu iere garantizar al elector la sobe
ranía de P ru s ia »41.

Así pues, no cabía esperar ninguna ayuda de potencias liber
tarias como Polonia y Suecia, ni tampoco de los Países Bajos 
o de Inglaterra. Los «patriotas» de Prusia, agrupados en torno 
al burgués Roth y  al noble von Kalckstein, se enfrentaban a
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los «realistas* de ! tipo de Schwerin, quien más de una vez tuvo 
miedo en Konigsberg por sus continuadas maniobras de distrac
ción, aunque luego pudiera comunicar a Federico Guillermo: 
«V uestra soberanía aumenta todos los días y  disminuye la  exce
siva libertad anterior de los estamentos»

Lo mismo esperaba su otro colaborador, Dobersinsky, en un 
memorando. También él quiere «apaciguar los ánimos [ . . . ]  me
diante la  lograda soberanía, lim itar algo [ . . . ]  la gran liber
tad », pero confiesa que, «por desgracia, e l nombre de sobera
nía es como un veneno y endurece y  casi desespera a la mayo
ría de los corazones». No era Roth « la  única causa» de la  lu
cha, como opinaba Federico Guillermo. Tras él se hallaba la 
mayor parte de los estamentos, pese a todas las tendencias di
visorias. Y , debido precisamente a una «confirmación» general 
del Hohenzollern del 20 de diciembre de 1661 en relación con 
los privilegios económicos y  sociales de los estamentos, éstos se 
dieron perfecta cuenta de que se acercaban al final de más de 
doscientos años de libertad. Según Dobersinsky, imputaban mu
chos abusos, sobre todo de las tropas, a la «gran  autoridad del 
comisariado [ . . . ] ,  y  como corre en general la especie de que 
es la  marca más distintiva de la soberanía, concluyen con temor 
que su gran poder, la  cantidad de servidores, etc., les some
terán a una servidumbre eterna y  a un dominio indecible, por 
lo que se imaginan la  soberanía como un monstruo repugnante 
y  han decidido combatirla todo lo que puedan» ®.

Pero la  resistencia consiguió al menos que en el homenaje de 
sucesión de 1663 los estamentos conservasen, como en Cléveris, 
ciertos derechos de aprobación y formalmente pudieran seguir 
existiendo los consejeros superiores — mayordomo, alto mariscal, 
alto burgrave y canciller— , y nominalmente incluso hasta 1706. 
Pero, en la  realidad, el condominio libertario, con su tricoto
mía institucional de soberano (majestad), consejo supremo (au
toridad) y  D ieta (libertad), tuvo que ceder a la  violencia de la 
«necesidad pretextada» y  a la  disposición patrimonial en con
tra de las «leyes fundamentales» o «constitucionales del p a ís »51.

Pero mientras Hieronymus Roth no renunció y  existieron «con
firmaciones» formales de ciertos derechos, el «dominio absoluto» 
no fue reconocido por los estamentos. Esto inquietaba cierta
mente a Federico Guillermo, pero no le impidió seguir cons
truyendo su aparato burocrático y su ejército Con su victoria 
de Fehrbellin sobre las tropas suecas en 1675, excesivamente 
valorada en el terreno m ilitar y político por la  historiografía 
prusiana, creía haber aumentado la  reputación de su dinastía, 
tanto más cuanto que pudo convertirse en abogado de los asun-
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tos «alem anes» y  consolidó su fama de «gran  elector». Pero la 
adquisición de la Pomerania sueca no se debió a esta escaramu
za. Sin embargo, e l filósofo y  jurista Leibniz elaboró poco des
pués un informe, con el título  D e ju r e  sup rem a tu s a c  le ga tion is , 
en el que le  colocaba en «igualdad  de rango» con las cabezas 
«coronadas», después de las dificultades surgidas con el envío
de delegados al congreso de paz de Nimega en 1676” .

Como ha podido verse ya por otros ejemplos, especialmente des
de 1648 puede observarse cómo la  evolución de los aconteci
mientos marcha en el sentido de que las dinastías reinantes 
aprovechan los tiempos de necesidad y  guerra para imponer
sus intereses en cuestiones de propiedad, sucesión y poder con 
ayuda del ejército y  en contra de las relaciones libertarias. Si 
la  política libertaria significa «e l arte de lo igual y lo bueno» 
(ars aeq tii e t  botti) en el marco de una garantía de paz con 
ayuda de los reglamentos de la Casa y la paz pública, e l do
minio de la «situación de emergencia supralegal», a menudo
pretextada, bastaba ahora para asustar a los estamentos, lim itar 
sus derechos a la  libertad de expresión, reunión y aprobación 
junto con sus órganos correspondientes y  poco a poco prohi
birlos totalm enteM. Se disolvió el vínculo tradicional de garan
tía y pacto de la «Corona transpersonal» que inútilmente bus
caban los afligidos estamentos prusianos en la figura de la Co
rona polaca. Su lugar lo ocuparon las nuevas condiciones de 
una «d inastía  personal» que, con la adquisición del dom in ium  
su p rem um , no quería reconocer ya los lazos contractuales de
rivados del sistema feudal y , por tanto, atacó de muerte el cen
tro v ital del sistema constitucional libertario.

Leibniz expuso esta relación, sumamente complicada para las 
ideas actuales, entre propiedad feudal libertaria y soberano, 
haciendo referencia a distintos casos, entre los que figuraba Sue
cia: «E n la  Corona sueca tenemos un ejemplo; los feudos de 
Pomerania y  Bremen no han sido dados a la fam ilia real, sino 
a la  Corona m ism a»55. De esta forma se excluía la  disposición 
patrimonial de estos territorios, cedidos por contrato, mientras 
la Corona figurase como titu lar del derecho que en Suecia po
día vincular al propio rey en un pacto de dominio.

Existían, pues, salvedades decisivas que impedían a las d i
nastías y  casas reinantes convertirse en propietarios dominicales 
absolutos de feudos. Pero esta modificación se hacía acuciante 
cuando terminaba una guerra y , tras largas negociaciones diplo
m áticas, se concertaba, una pa2 .
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La nueva situación creada tras la paz de W estfalia, que con
cedió a los príncipes, en su calidad de «estamentos del Impe
rio», e l iu s a rm orum  e t  fo ed e ru m  para que, conforme a las 
condiciones de la  paz pública de 1555, pudieran proteger lo 
«suyo» y , en caso de necesidad, utilizar el derecho activo de 
resistencia contra un «emperador despótico», era definida ahora 
por Leibniz en su informe y en numerosos anejos. El «soldado 
estamental» debía sustituir a la  vieja obra de defensa estamen
tal y  asegurar incluso en tiempos de paz una especie de «estado 
de guerra interno» que los estamentos, sometidos a füertes pre
siones, habían concedido a algunos príncipes en decisiones apa
rentemente legales. De todos modos, también había casos en el 
Sacro Imperio en los que los estamentos se permitían, a nivel 
de su círculo, un «m iles  p e rp e tu u s  c ir cu li» , sin pretender anular 
por ello la constitución libertaria, fenómeno que se observa tam
bién en Austria y  Hungría 

Leibniz, que, según Holz, nunca formuló «una ideología y  
teoría de Estado del absolutismo monárquico» ni tampoco «una 
justificación de la  dependencia del siervo con respecto al se
ñor» 57, resumía ahora su teoría de la  « m aison  sou v era in e»  en un 
escrito de 1682 destinado al embajador Grote.

En su «paralelism o» entre los príncipes alemanes y extran
jeros, que él consideraba «lib res y soberanos», quería «estar 
seguro de que semejante sumisión, de la que se derivan los de
beres del feudo y del homenaje, no se opone a la soberanía ni 
al sup rem a tu i, tal como lo definimos nosotros, y semejante de
finición tampoco debe ser contraria al uso común, puesto que 
los príncipes extranjeros quieren cumplir con sus deberes hacia 
e l soberano para permanecer unidos al Imperio; por tanto, un 
soberano puede estar sometido al miembro de un im p erií y  a 
sus leyes y  estar vinculado también por juramento y deber si 
no se le atan las manos con un poder realmente constrictivo en 
su casa, sino que se mantiene el iu s a rm orum  e t  fo ed e ru m , o  
sea, que conserva la  libertad de proteger según su conciencia 
el bien común y el bienestar de su país con armas y alianzas, 
en lo que consiste también el verdadero carácter de la libertad, 
que no se anula por un juramento de homenaje ni por uno de 
alianza. De donde se deduce que todos los deberes y  obligacio
nes pueden existir con el sup rem a tu i  en la medida en que esa 
libertad no sea arrebatada con ningún derecho real de fuerza, 
cuya diferencia no se aclara»

En contra de la  terminología aristotélica y  en contra de Bo
dino, Leibniz representa y defiende aquí la  «soberanía abso
lu ta» de los príncipes del Imperio, que no se contentaban ya
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con la «m ajestad libertaria» y  el control estamental, aunque es
tuviesen precisamente obligados mediante la fórmula «por la 
gracia de D ios». El derecho de sucesión patrimonialmente enten
dido y la disposición de un ejército propio convierten con este 
modelo de poder al súbdito nominal (elector) en un sobera
no real.

Por eso hay que ver al teórico del absolutismo territorial 
en Leibniz, quien en las propuestas para la reforma del Im
perio concebía ai emperador como un «dictador ab so lu to »w. 
Pierden importancia política los lím ites jurídicos y  orgánicos del 
sistema feudal, con su d om in iu m  u t i l e  libertario. En cambio, 
el d o m in iu m  em in en s  de necesidad y la inherente «dominación 
del estado de excepción» (C. Schmitt) pasan a tener la sobe
ranía asegurada de tal manera mediante el «ejército permanen
te» que la «casa soberana» puede declamar el d om in iu m  a b s o 
lu tu m  patrimonial de los dominios y propiedades de la Cáma
ra™ y  extenderlo luego a todo el país.

Sólo si no se pasa por alto en Prusia este mecanismo de des
plazamiento del poder se halla una explicación documentada a 
las medidas de los príncipes para elevar el estatus de sus «ca
sas». Generalmente empezaron haciendo caso omiso del «condo
minio de los estamentos» en las «divisiones hereditarias» (Hall- 
mann), para ir  desterrándolos poco a poco de su cogestión con
tractual en los asuntos del país y  del gobierno. El « c o n s e n s u s  
f id e l iu m »  (consejo del vasallaje), prescrito desde 1433 en Bran- 
demburgo para la «Casa de los Hohenzollern» por diversos pac
tos dinásticos y compromisos, cayó en desuso en tiempos de 
Federico Guillermo. En 1686 éste intentó todavía, a la manera 
de un testador absoluto, hacer ciertas disposiciones sucesorias 
para el «mantenimiento suficiente» de los príncipes de la Casa, 
con la esperanza de que el emperador ejecutase el testamento, 
conforme a la  Bula de Oro de 1356, después de haber nombra
do en 1680 a Luis X IV  ejecutor de su testamento, aunque entre
tanto volvió a dirigirse al emperador. Mas fue su sucesor de
signado, Federico I II , el que rechazó el testamento precisamen
te por la posibilidad fáctica de la  separación de Minden, Hai- 
berstadt, Lauenburg, Bütow y Engeln, ya que creía que «una 
soberanía principesca alemana no es absoluta, sino que debe 
humilde respeto a la majestad imperial y al Sacro Im p erio »6'.

El Sacro Imperio actuó todavía, d e  tu r e  hasta 1806, como 
barrera libertaria, pero d e  fa c t o  estaba muy avanzado el pro
ceso de transformación de los pactos feudales en relaciones pa
trimoniales. Federico III  reforzaría más aún esta tendencia con 
su política de indivisib ilidad absoluta de la propiedad global
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de la  Casa, proporcionando una prueba más de que no fueron 
las «relaciones burguesas», la  «producción m ercantil» ni la  «eco
nomía monetaria» las que motivaron el «nacim iento del abso
lutism o» “ , sino la disponibilidad patrim onial del país y  su 
g en te" . También se dio a llí donde el «gran  elector», en el 
edicto de tolerancia de Potsdam (1685), permitió a los hugo
notes franceses establecerse «en  todos los territorios y  provin
cias de nuestro dominio» en los que la  sumisión hereditaria 
había sustituido a la  v ieja lib e rtad " . De su pérdida se que
jaban incluso los propios nobles de Prusia que durante la «G ran 
D ieta» de 1661 y  1663 y  después de ella habían ayudado a 
Federico Guillermo a establecer poco a poco el «dominio ab- 
lu to», llevados por el interés de ver asegurada su propiedad. 
El 12 de noviembre de 1680, en un momento en que también 
en Suecia empezaba a apagarse la luz de la libertad, la amar
gura de los caballeros prusianos alcanzaba su punto culminante: 
«Como personas a punto de ahogarse, claman a Dios y  a su 
señoría: ¡Señor, señor, ayúdanos, nos hundimos y perecemos! 
Su mayor pena es que también desaparecen sus libertades. Son 
un caso único en el mundo. Antes un país totalmente libre, 
pletórico de v ida, Prusia está ahora corrompida no por culpa 
de los enemigos, sino por su fidelidad al soberano» “ .

Esta demostración de prusianismo libre, tal como lo vivió 
también Hieronymus Roth, constituía un rechazo a la  «obedien
cia c iega», al entorpecimiento del Derecho y al terror del poder 
absoluto de una «d inastía soberana», cuyos regentes garantiza
ban « la  libertad del cristiano», de cualquier confesión, pero a 
cambio degradaban a la  condición de «esclavos hereditarios» en 
la vida política a «personas libres y  muy racionales», convirtién
dolas en «súbditos» a los que se les negaba la mayoría de edad 
política, todo ello impuesto mediante la  «separac ión»44 y  la 
usurpación.

b ) «La Prusia d e l  c e t r o  y  la  C orona». La I lu stra ción .
La Prusia « d esp ob la da » . R eform as. El E stado d in á stico
patrim on ia l. Fin d e l feu d a lism o . El « r ey  so ldad o» .
El s is tem a  can tona l. La «razón d e  E stado»

Las aspiraciones del elector Federico Guillermo a aumentar la 
reputación de su Casa y  e l estatus de la misma, a pesar del 
informe jurídico de Leibniz de 1676, no llevaron sino en la  
década de 1680 a que Luis X IV  se d irigiera a é l con el título 
de m on  fr é r e ,  previsto únicamente para «cabezas coronadas».
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Sería su sucesor quien adqu iriría para la  «C asa de los Hohen- 
zo llem » una Corona que fuera algo más que la  confirmación del 
ascenso externo de esta «casa soberana»" ,

Cuando Leibniz apuntó una vez que «lo s dos reyes del nor
te proceden de casas soberanas de los príncipes del Imperio» 
indicaba también que la Casa de los Oldemburgo de Dinamarca 
y la  del Paiatinado-Zweibrücken de Suecia habían asumido la 
Corona real sin renunciar a sus demás derechos dinásticos y 
estamentales en el im perio“ . Lo mismo consiguió también el 
elector Augusto II de la  Casa sajona de W ettin , que en 1697 
fue elegido rey de Polonia. Su conversión al catolicismo le 
exoneró de una función importante, la  de ser « ca p u l eva n ge li-  
corumM  en el Sacro Imperio. Esta recayó ahora en el elector de 
Brandemburgo, Federico I II . Desde 1668 estaba casado en se
gundas nupcias con Sofía Carlota de Brunswick-Luneburgo, en
trando así en relación con la  Casa güelfa de los Hannóver, que 
en 1692 había recibido la dignidad de electora y  que por su 
estrecho parentesco con, la  Casa de los Estuardo poseía derechos 
al trono inglés, derechos que pronto se verían  satisfechos.

Federico I I I , molesto por una cuestión de rango en su visita 
a La H aya en 1696 y  en e l congreso de la  paz de R ijsw ijk  de 
1697, observaba muy atentamente este deseo de los electores de 
contar con una Corona soberana y , tras sopesar su situación y 
posición, llegó a esta conclusión: «S i tengo todo lo que forma 
parte de la dignidad real, e incluso más que otros reyes, ¿por 
qué no voy a aspirar a conseguir e l nombre de re y ?»  Calificar 
este deseo de «sumamente ingenuo»"  equivale a subestimar la  
importancia de las cuestiones de rango en aquellos tiempos y  
el valor de la  confirmación ceremonial del absolutismo patri
monial mediante una autocoronación sim ilar a la  llevada a cabo 
por Carlos X II de Suecia en 1697 y  Federico IV  de Dinamarca 
en 1699. Esto reafirmó al elector de Brandemburgo en su de
cisión de realizar algo parecido en Prusia, que d e  tu r e  no era 
miembro del Sacro Imperio.

Finalmente, a instancias de los jesuítas Vota y  Lüdinghausen- 
W olff (báltico, barón y  confesor del emperador Leopoldo I) y  
del conde polaco Zulinski (obispo de Ermland y mediador en 
la  ayuda prestada por el rey Juan  Sobieski en 1683 a la  V iena 
amenazada por los turcos), la  «conferencia permanente de Es
tado» de Viena el 27 de ju lio  de 1700 dio su reconocimiento a 
una Corona para Federico I II . Contra todas las resistencias, es
pecialmente de su maestro Danckelman, Federico realizó este 
proyecto, del que e l príncipe Eugenio parece haber dicho que 
se haría bien en colgar a los patrocinadores de esta C orona”
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El 18 de enero de 1701, Federico I II  llevó a cabo «de un 
modo totalmente nuevo» (Besser) su autocoronación en su ciu
dad natal de Kónigsberg. A partir de entonces llevó el nombre 
de «rey  de Prusia» y Federico I.

Este brillante acontecimiento, al que todavía se hizo referen
cia simbólica e l 18 de enero de 1871 con motivo de la pro
clamación del rey prusiano como emperador del pequeño imperio 
alemán en la Sala de los Espejos de Versalles, era importante 
en muchos aspectos. Si bien con este título de rey se cumplió 
su deseo de ser « ig u a l a los más grandes de este mundo», al 
principio sólo contó con el reconocimiento del emperador, el 
zar, Polonia, Inglaterra, Dinamarca y los Países Bajos, mientras 
que Luis X IV , Carlos X II , la Santa Sede y otros se negaron 
a reconocerlo. Pero era un comienzo prometedor en el sentido 
de que paulatinamente se vería confirmada en toda Europa la 
adquisición de la  «Corona real», «una vez conseguida la so
beranía», y , por tanto, la ascensión de estatus

El acto de la  coronación fue precedido por la  fundación de 
la «O rden de caballería del Aguila Negra». Sus miembros (en 
un número no superior a treinta), que sólo podían ser los 
«m ás grandes y más nobles de la Casa y del reino», juraban 
por el lema de Federico «Suum  cu iq u e» (a cada cual lo suyo), 
comprometiéndose unilateralm ente a defender su autocracia he 
reditaria patrimonial con cuerpo y vida, bienes y sangre. Como 
«soberano todopoderoso y  gran maestre» de esta orden secreta 
aristocrática, que tomó por modelo las asociaciones medievales 
y la Orden inglesa de la Jarretera y  fue concebida también 
como contrapartida a la Orden polaca del Aguila Blanca, Fe
derico hizo caballeros a sus miembros antes  de su coronación. 
Esto suponía una ruptura con todas las tradiciones vigentes has
ta entonces en Europa, pues los espaldarazos se daban después 
de la  coronación.

Pero no sólo este acto era expresión de su voluntad. El Hohen- 
zollern se colocó también la corona en la cabeza an tes  de la 
unción en su castillo de Kónigsberg. En esto imitaba a Car
los X II de Suecia, cuya autocoronación conocían al detalle los 
consejeros de Federico. Revestido de «púrpura, corona y  cetro, 
los distintivos propiamente dichos de la soberanía real, marchó 
luego del castillo a la catedral, acompañado de la reina Sofía 
Carlota, a la que él había coronado con sus propias manos, y 
seguido de los «consejeros supremos de Prusia», que llevaban 
las «alhajas, espada, manzana y sello del reino».

La unción misma «en  forma de círculo o corona», que para 
los «matemáticos es la  figura más perfecta» (Von Besser), fue
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llevada a cabo por el predicador reformado de la Corte Ursinus 
y el luterano Sonden. Federico los había hecho de buenas a pri
meras obispos sin exigir la ordenación. Cuando se puso en duda 
su carácter episcopal, sobre todo en Inglaterra, se defendió se
ñalando el ejemplo de Federico V del Palatinado, llamado el 
«rey  de invierno», rey electo de Bohemia: «Q ue se diga que 
no tengo ningún poder para hacer obispos y  que los ingleses 
descienden de sus apóstoles es algo muy difícil de demostrar. 
Pero yo hago esto por poder de r e y » 72.

Esta manifestación de 1704 responde a la idea que tenía de 
sí mismo como autócrata y  « sum m u s e p is co p u s»  en su Iglesia na
cional. «Q uiero ser siempre señor en mi país y no permitiré 
a ningún otro obispo más que a mí m ism o»7J. Esta confesión 
subraya que era el señor absoluto en el ámbito terrenal, re li
gioso y  también dinástico y  que disponía del «gobierno pro
piamente soberano», conforme al «derecho de sucesión», «so 
beranía y  posesión de los territorios prusianos».

Federico I fue rey por la  «gracia de Dios» en contra de las 
protestas del papa, con ayuda del emperador, por incitación 
del zar y  con la tolerancia del señor feudal de Polonia, así 
como «por sí mismo y los su yo s»74. Con ello pasó de ser «an 
terior duque feudal de P rusia» (d om in ium  u ti le )  a ser «rey  he
reditario soberano del mismo país» (d om in ium  a b so lu tu m )15. De 
esta forma alcanzó el estatus de los autócratas de Dinamarca y 
Suecia y se convirtió, en calidad de tal, en modelo de la lla
mada monarquía d e  iu re  d iv in o .

La espectacular preferencia por el espaldarazo y  la  coronación 
es expresión del dom in ium  ab io lu tum  sobre Prusia y  la confir
mación de! principio «ius in r e  e s t  d om in iu m » , de donde deri
vaba también la  fórmula «rey  en Prusia». El rechazo de todo 
juramento de coronación ante Prusia y sus consejeros superiores 
y estamentos era la negación de un pacto de dominio basado 
en la reciprocidad y el rechazo del «m ed ia n te  h om in e» tal como 
se exigía en la merced divina libertaria. En su lugar se remitió 
al « im m ed ia te  D eo»  la adjudicación directa de la Corona por el 
mismo Dios, impidiendo así la aplicación del principio « iu s ad 
rem  e s t  ob liga tio » . Esto explica también la exclusión de los 
estamentos; ya no eran más que accesorios ceremoniales que 
no podían imponer a Federico I el juramento de las «constitu
ciones fundamentales» contractuales de Prusia, de las que di
manaba su derecho de resistencia 7‘ .

Las numerosas sentencias y fórmulas de dominio en los arcos 
de triunfo levantados desde Konigsberg hasta Berlín expresan 
con toda claridad el cambio brusco de la merced divina liber
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taria  por la  monarquía patrim onial d e  tu r e  d iv in o . «A  D eo d es 
tína la»  (dada por Dios), rezaba en Kónigsberg. En Lobenicht 
se leían los versos: «E l vuelo del águila es alto, pero mucho 
más alta es la  fama que ha alcanzado nuestro soberano.» En 
Friedrichswerder podía leerse la  indicación « te r ro r i a c tu te la e»  
(terror y  protección), y  la  «colonia francesa de Berlín» señalaba 
la  inseparabilidad de Corona y  dignidad electoral, evocando ade
más el « te r r o r  e t  o rb is  am or»  (terror y  amor del orbe) y colocando 
e l símbolo del pelícano, que alim enta a los polluelos hambien- 
tos con su propia sangre. El antiguo contenido libertario de 
este símbolo, ta l como lo entendían Alfonso de Aragón, Gui
llermo de Orange o Gustavo Adolfo II  de Suecia en el dominio 
del Derecho, había desaparecido aquí. Tampoco faltaba la fórmu
la  real utilizada en Inglaterra, «D ieu  e t  m on  D roit»  (Dios y 
mi Derecho), que, como observara Jakob de la  Gardie en Sue
cia, sólo podía entenderse como una referencia contractual a 
las «leyes fundamentales» y a los correspondientes órganos cons
titucionales si no se quería creer en m ilagros77.

Por consiguiente, no puede decirse que, con su autocorona
ción y su elevación de la «d inastía electora real y  hereditaria 
de Brandemburgo», Federico I «tradu jese al alemán-prusiano» 
la forma del absolutismo de los Borbones franceses 7“. Pues en 
Francia, según el ceremonial de Reims, todos los reyes eran 
coronados tras la prestación de un juramento. Esta tradición 
no terminó hasta la  autocoronación de Napoleón en presencia 
del papa. Efectivamente, lo decisivo en Prusia fueron los mode
los de «autocracia» escandinavos, aunque con una modificación 
peculiar de las ceremonias tradicionales y tras un importante 
«desm antelam iento de los elementos re lig iosos»” .

La suntuosidad de la  autocoronación era «pompa vana» (Hu- 
batsch), pero también una demostración de fuerza de la  esencia 
patrim onial de la autocracia. El ocasional «F rid ericu s M agnus», el 
frecuente «V ivat F rid er icu s, rex  in P rusia» y  las múltiples repre
sentaciones del águila prusiana, coronada en pleno vuelo desde 
el cielo sin  mediación humana, como muestra el símbolo de los 
judíos, que con esta atención especial esperaban mejorar su ame
nazada posición (véase ilustración), no podía ocultar este estado 
de cosas. Por tanto, desde el punto de vista del autócrata no 
fue sino algo consecuente que en 1706 dispusiera que se «abo
liera totalm ente» el «títu lo  de consejero superior», ta l como se 
había mantenido en el gobierno prusiano, sin hacer referencia 
a la  constitución real; los servidores en cuestión debían llam ar
se «realm ente consejeros secretos» “ .

Esta disposición era el punto final de un largo proceso de
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Fig. 2. R ega lo  d e  co ron a ción  d e  lo s  ju d ío s  d e  B erlín  a F ede
r i c o  I  (1701).

destrucción y , al mismo tiempo, de concentración, en cuyo trans
curso, y  a pesar da la  existencia del consejo secreto, el autócrata 
pudo tomar todas las decisiones importantes a la  manera de la 
política secreta patrimonial. No hay que dejarse engañar por el 
estilo de Federico I , a l que le  gustaba delegar tareas y  misio
nes, además de decisiones, en personas de su confianza: algo 
parecido al consejo de Mentor a Telémaco en el sentido de 
que « la  habilidad de un rey que está por encima de los otros
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hombres no radica en hacerlo todo él mismo», sino que «e s
triba en llevar el gobierno supremo y más perfecto, en gober
nar sobre los gobernantes»

Pero esto no siempre era fácil, pues el tristemente célebre 
«m in isterio  de los tres condes de los tres dolores», establecido 
bajo su gobierno sin ser una «verdadera institución» (Koch), 
sólo podía ser controlado a duras penas por el autócrata a 
pesar de los estrechos lazos entre él y sus representantes. Tras 
la  caída de Danckelman y el desplazamiento de Fuchs, que tan 
fielmente había servido a Federico Guillermo, aumentó la in
fluencia del conde de W artenberg, alias Colbe. Asistió de cerca 
a Federico I en la coronación y en los «asuntos de Estado» y 
en 1702 pasó a ser primer ministro. Apoyado por su mujer, 
h ija de un armador de Emmerich, el conde de W artenberg al
canzó una posición de poder casi absoluto, tanto más cuanto 
que pudo ejecutar «d e  manera irresponsable» una serie de en
cargos, que el conde Imperial W ittgenstein le fue totalmente 
fiel durante cierto tiempo y que el conde de W artensleben no 
tuvo ocasión de hacer m ucho" ,

Especialmente W artenberg, en su función suplementaria de 
tesorero mayor, y  W ittgenstein administraron en beneficio de 
su propio bolsillo de una manera que debería ser calificada de 
desvergonzada si no estuvieran las necesidades de pompa del 
au tócra ta . Sus fiestas cortesanas, decoradas a menudo «a  la ja
ponesa» o « a  la ind ia», costaban sumas ingentes de dinero. Lo 
mismo ocurrió con el pomposo entierro de su esposa Sofía Car
lota, muerta en 1705, en el lugar conocido como Charlotten- 
burg; la  boda del príncipe heredero Federico Guillermo con 
Sofía Dorotea de Hannóver en 1706; la tercera boda del en
vejecido autócrata en 1708 con Sofía de Mecklemburgo, que 
terminó loca, o la reunión del rey polaco Augusto II y del 
autócrata danés Federico IV con Federico I en el año 1709 en 
Berlín, cuando tras la abrumadora derrota de Carlos X II en 
Poltava se discutió un «concierto sumamente útil contra Suecia», 
en cuyas actividades m ilitares no participó directamente Fe
derico I u .

Según la ética de 1709 de Thomasius —que había sido des
terrado en Leipzig en 1690 y había llegado a la Academia de 
H alle, en Brandemburgo, para enseñar a llí, tras su transforma
ción en universidad en 1694, hasta su muerte en 1728— , «to 
dos los cuerpos se componen de materia y  espíritu [ . . . ] ,  pero 
en los hombres hay un espíritu bueno y otro malo» “ .

Lo que Bloch entiende como «cascarón especulativo» resulta 
muy ú til para comprender el carácter ambivalente del sistema
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desde sus relaciones duales condicionadas por la época. El in
cremento de la fuerza de la propiedad en un absolutismo pa
trimonial provocó la impotencia política y  el continuado «eclip
se» de los estamentos, pero hizo posible también cierto fomento 
de las artes y  las ciencias, que perseguían la « lu z » del cono
cimiento racional.

E l lado «m alo » del absolutismo, con la  degradación del fun
cionario a servidor, del cargo a puesto y  del ciudadano libre a 
esclavo hereditario de la  «casa reinante», se complacía en rea
lizar también actos «buenos». A sí, por ejemplo, Schlüter pudo 
demostrar su genio en encargos de la  casa, y Samuel Pufendorf 
vino de Suecia para describir por los archivos la  «V ida y  hechos 
de Federico Guillermo» en una forma parecida a como había 
elaborado la biografía de Carlos Gustavo X  de Suecia, centrada 
en la  guerra

Su sistema de Derecho natural y  de gentes, marcado todavía 
por la  « im p o sit io  D ei»  y  por la  utilización de los Diez Manda
mientos como guía, fue «expurgado» de forma decisiva por 
Thomasius, cuya importancia es comparable a la  de su joven 
colega Christian W olff, en lo que respecta al desarrollo ulterior 
del pensamiento de Grotius acerca del valor del Derecho (aun
que en el caso de que no existiese Dios), concibiendo el ius 
na tu rae e t  g en tiu m  sin hacer referencia a Dios en un escrito 
fundamental de 1705. La idea rectora es la « luz natural» del 
Derecho, el deseo de felicidad y  la  preservación de la  paz.

Aunque temporalmente Thomasius compartió el pietismo de 
Spener y  Augusto Hermann Francke e hizo suya la  filosofía de 
la  naturaleza de Páracelso y  Franck, no estaba dispuesto a hacer 
la  apología del absolutismo de los Hohenzollern. Pero su defi
nición de lo justo como la capacidad de «forzar a los demás a 
hacer lo que les gustaría hacer» respondía a la  idea de Leibniz 
con respecto a la esencia de la  soberanía de los medios absolu
tas de poder y  coacción. Pero había algo más que lo  unía a 
Leibniz, convertido en 1700 en presidente de la  recién fundada 
«Sociedad de C iencias» y exponente en ella del postulado del 
utilitarism o, ayudado por la  electora liberal Sofía Carlota, que 
poseía un «entendim iento ilustrado» (Federico II).

Lo justo (iu stum ), lo conveniente {decorum ) y  lo honesto 
{honestum ) constituían para él ios conceptos rectores de la  fe
licidad y la paz en una comunidad. Lo justo le parecía una 
exigencia en la  que Hobbes y  Voltaire veían también la quinta
esencia de la Ilustración: «H az a los demás lo que quieras que 
te hagan a t i.»  Con esta máxima remite simultáneamente al 
hecho de que lo justo se puede imponer por la fuerza, pero
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no siempre lo conveniente y  en ningún caso lo honesto. De 
esta manera logra separar los campos del Derecho y de la  mo
ra l, la  altu ra del espíritu de la  bajeza de 1a violencia, suscepti
b le de imponerse por la  fuerza, y  en últim a instancia la  so
ciedad de lo que se presenta como Estado, cuyo monopolio 
absoluto de la  fuerza, la  ley y  la  justicia está en manos del. 
autócrata Esto mismo es desarrollado por Leibniz en sus re
flexiones sobre la  esencia del Derecho, cuyas partes principales 
debían ser « e l derecho positivo, la  equidad y  la honradez», las 
cuales «están  contenidas en las normas: no hacer daño a nadie, 
dar a cada cual lo suyo y v iv ir honradamente» a .

De esta forma legitim aban ambos, no menos que Christian 
W olff, el influyente representante del dogmatismo racionalista, 
las relaciones de poder existentes bajo el autócrata Federico I. 
Su lem a «A  cada cual lo suyo» procedía del sistema contractual 
de posesión de Aristóteles y  de la  paz pública libertaria de 1555.

Pero con la  división sistemática entre moral y  Derecho se 
niega su unidad en la  E tica  a  N icóm a co , con la distinción en
tre poder y  religión se elude la  unidad entre trono y altar y 
con la  distinción entre mecenas y  regente se posibilita, además, 
saludar la  u tilidad  del dinero, sin necesidad de cuestionarse 
por mucho tiempo qué gentes ni qué territorios han sido extor
sionados con el pretexto de la  necesidad. Por consiguiente, en 
el Estado de los Hohenzollern «se  v iv ía de una manera racio
nal, inteligente y  buena». Con esta fórmula tradujo Thomasius 
el títu lo de la  obra O rá cu lo  m anu a l y  a r t e  d e  p ru d en c ia , del 
español Gracián, y dio también, en 1687, en la  Leipzig sajona, 
la  primera lección universitaria en «lengua alemana»

D irigida contra el dominio del la tín  en la república de los 
sabios y  contra la primacía del francés en los círculos reales 
y  diplomáticos, se in ic ia con él y  luego con W olff una vuelta 
a la  llam ada «lengua alemana del poder y  del comercio», que 
fue sometida a una constante purificación y renovación a lo 
largo de la  cual W olff creó las bases para que la  filosofía reci
b iera una terminología alemana.

Purificar y lim piar, éstos eran los rasgos inconfundibles de 
la  Ilustración desde la  Reforma y la  filosofía de la naturaleza 
que la  acompañó, en el sentido de una elevación continua a la 
« lu z » , a la «palabra pura» y a la  «razón pura». Por eso los 
príncipes se llam aban « D u r ch la u ch t»  o  « D u r ch le u c b t ig s t e r »  y se 
tenían por refugios de la razón política, mientras que no pocos 
sabios se imaginaban portadores de la  « lux  in  t e n e b r i s » . Así con
cebía, por ejemplo, Comenius, cuya pedagogía y  didáctica (método 
de la  totalidad) se esforzaba por recuperar Thomasius, la  fuerza
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intelectual del conocimiento racional y  de la  búsqueda de lo ver
dadero, lo  bello y lo  bueno.

La ambivalencia entre razón y  propiedad, razón y matemática, 
razón y experiencia afectiva, presentaba al hombre con inteli
gencia y  dignidad en el centro de una filosofía de la  Ilustra
ción que se entendía como proceso y misión permanentes para 
humanizar al hombre mediante la educación adecuada, llevarle 
la  « luz de la razón». El «destierro  de la tortura del tribunal 
de los cristianos» era para Thomasius, en 1708, una exigencia 
tan necesaria como la abolición de los procesos de brujas y  el 
perfeccionamiento del Derecho penal, basado a menudo en el 
Antiguo Testamento, con su implacable idea de venganza, la 
« iu s  td io n is» .

El foro para estas actividades ilustradas de Thomasius era 
no sólo la Universidad de H alle, sino también su revista 
T eu ts cb e  M onat, que apareció sólo cuatro años más tarde que 
las N ouvelles  d e  la R épub liqu e d e s  L ettres, de Bayle, en 1688, 
pero veinte años antes que la R ev iew , de Defoe. En ella com
batió valerosamente la ortodoxia luterana, el oscurantismo es
colástico y  la inmediación d ivina de la  autocracia y  defendió 
la libertad del espíritu. «L a  libertad», escribió una vez a Fe
derico I, «que da la  verdadera vida a todo espíritu y sin la  
que todo entendimiento humano parece estar muerto y  sin 
alm a» es una exigencia cuya redención explica « lo  que holan
deses e ingleses y también los franceses (antes de la persecu
ción de los reformados) han dado a tantos sabios», mientras 
que los españoles e italianos se ven «reprim idos [ . . . ]  por fal
ta de esta libertad», a pesar de su buena disposición espiri
tual *».

A l autócrata Federico I le parecía evidente esta confesión, 
así como la  afirmación de Thomasius, en el sentido de que «e l 
entendimiento no conoce a ningún superior sino a D ios». En 
este sentido permitió la tolerancia religiosa y la  liberalidad ar
tística, siempre que a sus sabios y filósofos no se les ocurriera 
la  idea de rechazar fundamentalmente su absolutismo patrimo
nial. De este modo surgió una curiosa constelación que ha mar
cado hasta bien entrado el siglo x ix  la relación entre espíritu 
y  violencia en el ámbito alemán: el absolutismo podía tolerar y 
fomentar la Ilustración en las universidades y academias, así 
como en enclaves controlados, mientras esa Ilustración no exi
giera directamente la libertad política y despertara ese valor 
que en 1837 demostraron los siete profesores de Gotinga ante 
la anulación de la  constitución.

Es característico de esta historia alemana que en Berlín y
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H alle se reunieran entonces los representantes de una Ilustra
ción intelectual de ámbito europeo” , cuando el absolutismo 
desarrollaba su fase patrim onial, los estamentos eran política
mente impotentes y los territorios de los Hohenzollern, y sobre 
todo Prusia con su mezquina universidad de Konigsberg, habían 
pasado económicamente, y  en unas proporciones desconocidas, 
del «esp lendor» anterior a la  «ru ina» .

Cierto, P rusia había sufrido las consecuencias de la guerra 
de los Treinta Años, especialmente por ser zona de paso de las 
tropas suecas, y  había sufrido los efectos de la  gran guerra 
del Norte, pero su debilitam iento se debía principalmente a la 
política de esquilmación de Berlín, que descuidó la  reconstruc
ción m aterial del país después de haber aniquilado ampliamente 
la  cultura política. La peste y  la  gran hambruna de 1709 des
poblaron adicionalmente el país, antes floreciente, de suerte que 
se hablaba de la  «ru ina to tal» de P ru s ia91.

Por consiguiente, fue una situación objetiva de necesidad la 
que movió a Federico I a ajustar su voluntad subjetiva de 
poder a las nuevas circunstancias, mientras que, por otro lado, 
intentaba someterla a las necesidades artificiales de sus «q u i
m eras». El dictamen de la  Cámara Secreta y de la  «Comisión 
de los Dominios» sobre la  situación de Prusia y las «cuentas 
hereditarias personales» del autócrata fue tan desalentador que 
se decidió a tomar una serie de medidas que introdujeron luego 
una agitada era de reformas

Primero mandó encarcelar a W ittgenstein. Este había preve
nido contra el endeudamiento y la ruina ad in fin itum  del «E s
tado» (por el que entendía en primer lugar e l presupuesto eco
nómico), sin querer reducir o suprim ir las propias malversacio
nes. Sus manipulaciones de los seguros y  tributos pagados por 
los ciudadanos para la  protección contra incendios, así como un 
impopular impuesto sobre la  sal, achacado a é l, lo hicieron caer 
junto con Luben, que se salvó huyendo al extranjero. Pero el 
proceso de 1711 contra W ittgenstein no se inauguró por man
dato del autócrata. Se conformó con una suma compensatoria 
relativam ente pequeña, lo que demuestra una vez más que el 
«poder absoluto» no necesita regirse por la ley objetiva en sus 
tribunales ordinarios cuando la voluntad subjetiva puede dero
gar cualquier ley , criterio seguro de toda dictadura

En el inventario de las situaciones de emergencia de Brandem- 
burgo y Prusia se observaron sobre todo injusticias en las con
tribuciones. En Prusia no se procedía en todas partes con 
arreglo a una «proporción» justa. Además, la gravosa servidum
bre privaba a la  gente de toda iniciativa. El flujo permanente
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de dinero del campo hacia la Corte de Berlín tenia que ser 
cortado. También los artículos de lujo traídos del extranjero 
se llevaban cantidades demasiado grandes de dinero. Todos estos 
males, que no podían atribuirse ya a los estamentos, sólo po
drían reducirse o suprim irse fomentando las industrias existen
tes y  estableciendo nuevas manufacturas, haciendo desaparecer 
la  enfiteusis y  codificando un Derecho público general, opinaba 
Luben 91.

Este dictamen se complementó con informes alarmantes del 
gobierno de Kónigsberg acerca de la  «indescriptib le m iseria de 
los pobres servidores». Se reclamaba un «sueldo suficiente para 
evitar todas las corrupciones» que afectaban al conjunto del 
sistema burocrático. Federico I , cuya administración fue califi
cada una vez por el príncipe heredero Federico Guillermo de 
« la  administración más absurda del mundo», intentó mejorar las 
condiciones en este ámbito, aunque no mediante salarios más 
altos, sino reforzando la obediencia.

En la  lucha contra el «m al de los regalos», sobre el que ha
b ía puesto en guardia Hieronymus Roth, se disculpaban dicien
do que los « su b je c ta »  no son siempre «fieles y  honrados, aplica
dos y  trabajadores, o o e c o n o m ic is  desinteresados (no corruptos) 
y  buenos», aunque también había «gente honrada». Por eso 
había que seguir buscándola «en  todos los estamentos».

Así pues, el problema se achacaba a la  «fa lta  de gente capaz», 
tal como decía Alejandro von Dohna, uno de los más estrechos 
colaboradores de Federico I , y  no al sistema absolutista, que 
tenía que fomentar la  corrupción y el egoísmo precisamente por
que no había ninguna responsabilidad ante un Estado contrac
tual, sino únicamente ante el autócrata y  sus intereses dinásti
cos. A  los que servían en todos los cargos oficiales se les 
exhortaba a no ser «servidores de las autoridades, sino servi
dores reales»; la  «resistencia y  la  desobediencia deben ser cas
tigadas justamente y  todo el mundo debe mostrar el debido 
respeto a sus superiores. Por consiguiente, resolvemos que los 
contradictores sean inmediatamente arrestados y  encarcelados». 
Procedimiento éste que ignoraba ya el espíritu de reciprocidad 
y  de « f id e s  pu b lica »  libertaria. Sus dos sucesores lo utilizaron una 
y  otra vez sin conseguir realmente ese tipo de funcionario mi
tificado por la  administración p rusiana” .

Con el relevo de los servidores se efectuó una reforma del 
procedimiento judicial por la que se disponía una limitación 
de las réplicas de los abogados que pretendía suprim ir «to ta l
mente» el tribunal de apelación de Kónigsberg. Con el estable
cimiento del «colegio del comisariado general» en 1712 se creó
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además una especie de autoridad superior « a  nuestros gobiernos 
locales y  a los colegios de justicia» que debía ejercer ciertas 
funciones de control sin causar «daño» a estos colegios. Me
diante « ed ic ta  especiales» se indicaba a éstos «hasta dónde de
bía llegar la potestad y jurisdicción de cada colegio», aunque 
sin tocar la jurisdicción suprema del autócrata ’6.

Complementaba estas medidas un extenso «reglamento de do
m inios» para el gobierno y  la  Cámara de Prusia. Pero «lo s 
asuntos de la Cám ara» que afectaran a «nuestra Alteza Sobera
n a» debían dirigirse a «nuestro gobierno» junto con otros ca
sos. Temeroso de debilitar incluso en apariencia la  posición au- 
tocrática con todas estas reformas, Federico I determinó, en un 
decreto sobre reforma de la  Cámara, que «en los asuntos eco
nómicos y  camerales» no era posible ninguna apelación, es de
cir, ningún recurso de una sentencia en última instancia dictada 
en su nom bre” .

E l ejército, cuyo mando superior estaba exclusivamente en 
manos del autócrata y  que se mantenía principalmente con sub
sidios holandeses e ingleses, debía recibir más medios de los 
territorios propios sobre la  base de una instrucción destinada 
a los comisarios de guerra y  de impuestos, atados por un « ju 
ramento de lea ltad», que en el caso de incumplir su deber 
tenían que responder con su honor y sus propiedades. Se in
cluía también la pretendida mejora de la  administración de los 
dominios a fin de conservar y  aumentar «e l beneficio de Su 
M ajestad R eal» . Se inició también un inventario de los bienes 
existentes a partir de 1612 con los correspondientes «registros 
de sucesión». Además, se cuidó de «controlar anualmente si 
cada cual había molido en los molinos reales según la  propor
ción de su fam ilia»

Todas estas medidas se emprendieron bajo el lema del cre
cimiento y  la  mayor rentabilidad para la «casa soberana». Los 
servidores recibieron instrucciones rigurosas para adoptar « e l 
nuevo método de economía con menos gente y más provecho» 
e imponerla puntual y exactamente con todas sus fuerzas. Fe
derico I estaba también dispuesto a ayudar a las «manufacturas 
y  fabricantes de nuestro país según sus necesidades». Un nuevo 
fondo, la llamada «caja de fábricas», creada a imitación de la 
caja de la  marina de 1686, de la que salió la  caja de cargos y 
en 1721 la de reclutas, debía facilitar anticipos contra «una cau
ción suficiente» y fomentar así el asentamiento de nuevas industrias 
y el desarrollo de las existentes: entre ellas, también la industria 
sedera, cuyos comienzos datan de los últimos años de gobierno
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del «G ran Elector» y  que con la  «Compañía de la  China» y  la 
adquisición de colonias en A frica59 constituye la  expresión del 
«orientalism o económico».

En este corto período de reformas se efectuó también la  cons
ciente unión del tribunal de apelación de Ravensburgo con el 
de Colonia, «para todos los territorios reales situados fuera de 
la  marca de Brandemburgo» cuyos habitantes quisieran apelar 
a un ju d icium  m agis ab so lu tum . Este proceso demuestra una 
vez más la  política consciente de separación del Estado de los 
Hohenzollern respecto de la  soberanía juríd ica del Sacro Im
perio y  el aumento gradual del poder frente a l Derecho tradi
cional, dado que los territorios de la  «Casa de los Hohenzo
lle rn » situados fuera de Prusia no eran «rea les», como se indi
caba, sino electorales y , por tanto, libertarios. Pero Federico I 
no prestaba ya ninguna atención a estas diferencias. Su progra
ma interior de reformas fue una obra imperfecta, pero marcó 
el rumbo a su sucesor 10°.

Federico I , quien «e ra  violento por obstinación y  suave por 
despreocupación» había impulsado la adquisición de la  «dignidad 
rea l»  sacrificando también «30  000 súbditos en las distintas gue
rras del emperador y  sus a liad o s»101 y una vez en posesión de 
este nuevo título , que él derivaba de la  inmediación divina, no 
quiso ceder nada sustancial del «poder absoluto» a sus subordi
nados. Cuando el 25 de febrero de 1713 tuvo que comparecer 
ante el tribunal divino para responder de su gobierno, tenía la 
certeza de que la  autocracia hereditaria estaba asegurada. Pues 
el 24 de enero de 1712 había nacido un nieto. L levaría su 
nombre porque «este  nombre ha traído suerte a m i casa» m .

El que más tarde sería Federico II  fue bautizado con gran 
pompa, actuando de padrinos, por medio de sus representantes, 
el emperador Carlos V I y  e l zar Pedro I entre otros. Un signo 
más del reconocimiento de la  nueva autocracia, que debía a 
Federico I más de lo que quisieran adm itir los apologistas de 
sus sucesores y de su antecesor. Pese a la  mala administración, 
la  represión, la  corrupción, la  arbitrariedad, el terror y  la «ex 
plotación», consolidó, junto con el patrimonio de Prusia, el 
absolutismo de su Corona, que sus sucesores podían seguir cons
truyendo.

El nuevo rey de Prusia preparó a su padre un entierro pom
poso en la  catedral de Berlín. No tuvo lugar una coronación 
propiamente dicha. A l parecer, Federico Guillermo I se conten
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tó con exhibirse en este acontecimiento con las insignias de 
soberano de la Orden del Aguila Negra, que para todos los 
presentes significaban que él era e l señor hereditario en la  ple
na posesión de su poder dinástico absoluto. Los «homenajes 
hereditarios» siguientes, especialmente de la  marca electoral, 
con el juramento unilateral de los caballeros y burgueses de 
Berlín, confirmaron la decidida voluntad de este potentado de 
«querer hacerlo todo él solo y por sí mismo»

Schónborn, embajador imperial en Berlín, informaba acerca 
de esto a V iena, acertando exactamente en la  idea que como 
autócrata tenía Federico Guillermo I de sí mismo. Esta se de
rivaba de la «conducta del rey de Prusia» y  de la naturaleza 
del dom in ium  ab so lu tum  y  del patrimonio prusiano. En su 
famoso «Edicto sobre la  inalienabilidad de los viejos y  nuevos 
bienes dominicales» del 13 de agosto de 1713 reforzó expresa
mente la  tendencia, observada desde 1688, a ampliar los do
minios, ya muy extensos, del Estado dinástico patrimonial: «e l 
crecimiento de nuestra casa real» se convirtió en el motor de 
su política de renovada destrucción de los vestigios libertarios.

Señalando la  «lib re  voluntad» de su padre, que en 1710 había 
«justificado con un fideicomiso eterno» todas las propiedades 
familiares en el marco de las «constituciones y leyes fundamen
tales existentes de esta casa real y  electoral» —se refería en 
primer lugar a l pacto dinástico de Gera de 1599—, Federico 
Guillermo I renovó esta decisión. Desde ese momento les estaba 
«term inantemente prohibido a todos los señores y  gobernantes» 
de su dinastía intentar «alienar y  transferir a otros en perjui
cio de la casa los territorios, gente, ciudades, castillos y otras 
pertenencias 'heredadas».

Esta medida para la «conservación de nuestra Casa real» 
impulsó forzosamente la unificación jurídica de los «bienes de 
los dominios y del tesoro», así como los viejos y nuevos «de
rechos dominicales». Además se prohibía enfeudar estas pro
piedades de la Casa en el futuro. Si, a pesar de todo, se hacía, 
los sucesores tenían derecho « a  revocar esas alienaciones [ . . . ] »  
sin tener que «rein tegrar nada a sus beneficiarios».

«Nuestro directorio general de finanzas», creado en 1713, de
b ía vigilar «celosam ente» esta unificación de las posesiones. Fede
rico Guillermo I  firmó de su «puño y letra» este documento 
importante como «nuestra constitución e te rn a »1M.

En esta medida tajante se ha querido ver una amplia «estata- 
lización» de los bienes y  demás propiedades dominicales. Pero,
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en realidad, se trataba de la  privatización intencionada de estos 
bienes nacionales, antes controlados de forma libertaria, con fi
nes dinásticos y  estatales. Esta apropiación por el autócrata es 
expresión de una «concepción dinástica del Estado» y  la quin
taesencia de la  «degeneración patrim onial» (H intze) que no 
puede referirse ya en absoluto a un Estado paralelo al corres
pondiente regente o por encima de él.

La prohibición de todo enfeudamiento de esta propiedad 
dinástica patrimonial significaba al mismo tiempo el rechazo 
del pacto feudal, con sus correspondientes tribunales y «garan
tías», que sólo existían ya formalmente en los territorios del 
imperio. Nada temía más Federico Guillermo I que la comuni
cación jurídica con los estamentos. Cuando, con motivo del 
pago de los derechos de guerra, el bando prusiano hizo una 
propuesta para obtener la cantidad esperada de 220 000 táleros 
según el procedimiento tradicional de recabar el asesoramiento 
de la  Dieta, comentó esta pretensión con las famosas palabras: 
«Consigo mi objetivo, establezco la soberanía y  manejo la Co
rona como una perola de bronce, y  no hago caso de los ]u n - 
kers  de la Dieta. No hay que hacer caso de la gente cuando se 
consigue lo que se quiere»

La convocatoria de asambleas, ya fuese en Cléveris-Brandem- 
burgo o Prusia, era algo fútil, sobre todo teniendo en cuenta 
que para su mantenimiento como soberano tenía que dispo
ner de «d ietas». El comportamiento de los nobles prusianos 
agrupados en torno a W allenrodt y Müllenheim —que vendieron 
su oposición por sumas menores— no podía aumentar precisa
mente su respeto ante los Junk ers. Así pues, dispuso también 
la  anulación de la v ieja Landkastens y forzó en 1717 la supre
sión del feudalismo, más importante aún que el edicto de los 
dominios de 1713. En su calidad de «rey  de Prusia por la 
gracia de Dios» anuló «todos y cada uno de los feudos situa
dos en nuestro reino de Prusia, en el electorado y otros terri
torios, sin diferencia, cualquiera que sea su nombre o tipo, 
feudos nobles corporativos o campesinos», y  los declaró «bienes 
alodiales y  hereditarios». Debía «suprim irse totalmente el inhe
rente nexum  jeu d a lem  y  todo lo que vaya unido al Derecho 
feudal y  dependa de é l» . Los «bienes feudales anteriores pueden 
ser poseídos y utilizados como bienes hereditarios, y sus propie
tarios disponer libremente de ellos». Todas las relaciones feu
dales debían «anularse para toda la eternidad», de manera que 
el «valor interno de las propiedades feudales anteriores debe 
mejorarse mucho» 104.

Los caballeros, vasallos y demás miembros del sistema feudal
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debían considerar, por voluntad del autócrata, las ventajas de 
esta medida, emanada de la  «grac ia rea l» , y  deliberar cómo se 
podía ayudar a la  caja real con la  aportación fija  anual, para 
procurar y  mantener de otra manera las antiguas prestaciones 
feudales, en su mayoría caballos para e l ejército. Los nuevos 
poseedores hereditarios pronto se convirtieron en una ayuda. Con 
«40  táleros anuales, más allá del Elba y  del Oder» por pro
piedad hereditaria, el antiguo «servicio de caballo» debía ser 
compensado en beneficio del patrimonio «para mejora de la 
nobleza [ . . . ] ,  cuyas propiedades se beneficiarían de las prerro
gativas, libertades y  justicias» que el señor hereditario dispu
siera en este sentido 10?.

Con esta «modificación del sistema feudal», como se decía, 
destruyó Federico Guillermo I los cimientos del Estado feudal 
libertario anterior, Pues con el cambio ordenado del dom in ium  
u ti le  libertario  de los señores feudales en el dom in ium  d ire c tu m  
patrim onial de los propietarios hereditarios impedía cualquier 
queja por felonía por parte de los señores feudales.

Esta política, que no quería conservar « la  menor sombra 
de las viejas constituciones» (A . Dohna), implicaba un esfuerzo 
por separar totalmente los territorios que jurídicamente perte
necían al Sacro Imperio de la  soberanía jurídica de éste. Así, 
e l monarca Hohenzollern confirmó formalmente, por ejemplo, 
los viejos derechos y  libertades de los estamentos del principa
do de M inden, pero en el marco del establecimiento del nuevo 
orden judicial les explicó que debían «anularse y suprimirse las 
provocaciones, habituales hasta ahora, a los ju d icia  im p en i  (tri
bunales imperiales) y , en su lugar, apelar a nuestro actual Tri
bunal Supremo de Apelación». Como razón de este cambio 
aducía el ahorro de gastos y  la posibilidad de obtener una « ju s
ticia im parcial en últim a instancia».

Lo que se presentaba como racional e «ilustrado» no era mas que 
egoísmo. Pues Federico Guillermo I no quería que la apelación 
a los tribunales del imperio supusiera un obstáculo en los «pro
cesos dominicales» entablados contra los propietarios nobles de 
dominios. Los estamentos de M inden protestaron también con
tra  las ideas del autócrata de Berlín y  se remitieron a la paz 
de W estfalia, a l compromiso de 1650 y a la Dieta de 1654, 
que garantizaba la  estructura feudal libertaria de este «p rin 
cipado especial» y , al mismo tiempo, incluía e l derecho de ape
lación im perial. Pero Federico Guillermo I respondió que «nun
ca permitiremos una apelación a los tribunales imperiales en 
tales procesos dominicales» 101.

Consciente de ser también, como soberano, e l «juez supremo»,
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Federico Guillermo I  procedió a utilizar su título de rey en 
las demás «provincias del im perio», aunque, en su calidad de 
elector o duque, poseía allí un estatus jurídico contractual que 
le  asignaba nominalmente la  categoría de súbdito del empera
dor y  del imperio. Su conducta en la  adquisición de Güeldres 
en 1714 demuestra lo susceptible que era en este aspecto. De 
acuerdo con las condiciones del pacto de Venloo de 1543, como 
sucesor legal de los archiduques de la «Casa de A ustria», el 
Hohenzollern estaba obligado a reconocer los derechos liberta
rios de los estamentos. En el «prim er homenaje de sucesión» 
realizado en esta zona de los Países Bajos de los Habsburgo, 
en donde se hizo representar por comisarios y  por un retrato, 
los estamentos insistieron en el juramento constitucional. Así 
se hizo, y  los representantes de los estamentos prestaron en 
holandés su juramento al «señor hereditario soberano». Pero 
poco después el autócrata insistió en que Güeldres no fuera
tratado como un «feudo im perial». Además exigió que las «p a
labras 'feudo del Sacro Imperio Romano’» , habituales anterior
mente en los documentos, no causaran «e l menor perjuicio a su
soberanía ilim itada» m .

Este proceso de penetración dominical en la  estructura feu
dal libertaria existente en todos los territorios, tanto antiguos 
como recién adquiridos, constituye el signo de un  absolutismo 
patrimonial, cuyo gradual establecimiento no permite calificar 
de «Estado feudal» (M ehring, Gooch, Augstein) a este Estado 
dinástico de los Hohenzollern bajo Federico Guillermo I y su 
sucesor Federico I I , puesto que en su calidad y función era 
su negación absolutista. Por eso, la  destrucción y  supresión de 
la  «libertad» de los estamentos aún existente condujo a la pe
culiaridad del «cam eralism o», a la doctrina absolutista de la 
administración del Estado dinástico patrimonial con un «D e
recho público [ . . . ]  para todo el país» y  un orden judicial en 
el que se tomó como «m odelo especial el m odu s p ro ced en d i  
[ . . . ]  introducido en el reino de Dinamarca», es decir, la «ley  
danesa» que había instituido en 1699 el autócrata de la Ene
va e ld e , Cristián V . Un ejemplo más de que el absolutismo de 
los Hohenzollern se dejaba guiar en aspectos esenciales menos 
por Francia que por los países autocrádcos de Suecia y Dina
marca

«H ay que tener todo el cuidado posible con lo suyo.» Esta 
era una de las divisas más importantes de Federico G uiller
mo I , quien aumentó considerablemente en el interior las pro
piedades de su «Casa soberana». Si en 1648 los consejeros 
superiores contaron en Prusia 48 354 yugadas en bienes domi
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nicales, en 1722, y  gracias a los procesos dominicales ganados, 
eran ya 123 146 las yugadas. A esto se añadió la  adquisición, 
en la paz de Estocolmo (1720), garantizada por Inglaterra, de 
comarcas en Pomerania Anterior desde Stettin  hasta Peene. En 
cierta ocasión escribía al «v ie jo  Dessauer»: «Pero no puedo 
decirlo, pues me avergüenzo; tengo que dar a Suecia dos mi
llones de táleros y  a los señores senadores 120 000 táleros, y  el 
año 1722 tiene que estar pagado todo»

Lo consiguió con e l cobro del «dinero de las herencias» pen
dientes. Además, según sus propios cálculos, tenía «dinero su
ficiente» después de haber reducido radicalmente todos los 
sueldos de los funcionarios civiles y m ilitares tras su acceso al 
gobierno. Esta medida afectó también a l presidente de la  aca
demia, que murió en 1716, casi olvidado en la Corte de Berlín: 
Leibniz, e l filósofo y  jurista que con la teoría de la  «maiscm  
sou v era in e»  y del carácter soberano del poder m ilitar de la  d i
nastía había allanado ideológicamente a esta «Casa de Brandem
burgo» el camino al Estado dinástico absoluto. Sin embargo, 
Federico Guillermo I , que en su propia fam ilia estaba desacre
ditado como « e l tirano de la Casa», tuvo que aprender en 1730 
especialmente en el caso del príncipe heredero Federico y  su 
amigo Katte, que su absolutismo tenía todavía unos lím ites ju
rídicos. El príncipe heredero estaba, en su calidad de príncipe 
im perial, bajo la  protección del Sacro Imperio, y  el emperador, 
junto con otras personas, intervino cuando el autócrata quiso 
colgar a su sucesor Federico II por «deserción». Pero a Katte 
sí le  aplicó la  pena de muerte, despreciando las sentencias de 
los propios tribunales. El autócrata escribió a Londres, a donde 
quería huir el príncipe heredero para escapar de la  «tiran ía» de 
su padre, lo siguiente: «M ientras Dios me dé vida, gobernaré 
despóticamente como señor, aunque tenga que cortar la  cabeza 
a 1 000 de los más ilustres. Los ingleses deben saber que jamás 
consentiré a mi lado ningún corregente»

El medio de que se valía esta «autocracia por voluntad» era 
la incesante inculcación de la «subordinación» a todos los ni
veles de este Estado dinástico. La unificación y concentración 
de poderes alcanzó en 1723 un nuevo punto culminante cuando 
Federico Guillermo I fundó el «D irectorio General Supremo de 
Finanzas, Guerra y Dominios», explicando a sus funcionarios 
que pensaba castigar su desobediencia «como todavía no se ha
bía visto en A lem ania», «ejem plarm ente y  a estilo ru so »m.

Su autocracia patrim onial se asemejaba a la naturaleza pose
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siva de la  «autocracia» de su vecino oriental, así como a la 
naturaleza autocrática del régimen de Dinamarca. Por lo demás, 
no hay que olvidar que el poder sobre la  propiedad patrimonial 
engendró una dinámica propia que fomentó el egoísmo y  el 
capricho dinástico. No fue el mercantilismo, como creyeron 
Schmoller y  sus sucesores, el que llevó aquí a la  «gran  uni
dad» m, sino el patrimonialismo como quintaesencia de la po
sesión absoluta, cuyos titulares sólo piensan en acrecentarla y 
cuyos «pensamientos no se ocupan de otra cosa que de tener 
cada vez más y  acumular grandes cantidades de dinero y  ejér
c itos» (Schonborn).

Federico Guillermo I respondía a este juicio en todos los 
aspectos. Precisamente en Prusia, en la que poseía el estatus 
de señor hereditario, se opuso a l mercantilismo, a las «nove
dades del comercio». Quería que «e l país floreciera» y tenía 
«intenciones distintas a las de esos [innovadores]». Por tanto, 
tras la  definitiva «destrucción de la influencia estamental» (Iwa- 
nowius) en Prusia, se llevó a cabo la  organización de la buro
cracia según sus necesidades dinásticas patrimoniales, lo que no 
se hizo sin pérdidas: «En mis asuntos hay tal confusión que 
no sé cómo salir de e lla »  “s.

Mediciones de tierra, adopción del «dinero alemán» —«e l buen 
Dios me lo ha concedido»— , distribución del suelo según el 
«nuevo p ie», castigo a los campesinos «rebeldes», asentamiento 
de 20 000 protestantes de Salzburgo, reducción de las prestacio
nes personales, introducción del «arado alem án» y el cultivo 
de los campos en unidades mayores, así como el empleo de 
nuevos servidores del regente y «600  000 táleros anuales» de 
Berlín en subvenciones directas, produjeron paulatinamente los 
«beneficios» esperados. Más de una vez el autócrata, que al 
abolir los castigos corporales excluyó a los campesinos prusia
nos porque, en su opinión, eran vagos e  inútiles, se quejó de 
la  «adm inistración prusiana» y  opinó que era víctima de «una 
m aldición». Con esta fórmula adoptó un punto de vista in
troducido por su padre en las «m áximas de Estado» de 1698 
para predisponer a su sucesor en el trato de los prusianos. El 
margrave Alberto (1525-1568) deseó a los prusianos « la  mal
dición en vez de la  bendición», tras la  secularización del terri
torio de la  Orden, porque no querían reconocerlo «como su se
ñor hereditario»

Parece como si esta «m aldición» repercutiese en la  «Casa 
de los Hohenzollern»: «P rusia  me arruina por completo, me 
devora» “7. El lamento de Federico Guillermo I procedía de su 
sentido del «ahorro», que Gooch, no sin razón, interpreta como
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«avaric ia». Pero tenía sus lím ites a llí donde el autócrata toma
ba parte en la  especulación de acciones en Inglaterra y  los 
Países Bajos, así como en la  compra encubierta de «muebles 
de p lata» y  «p iedras preciosas de mucho valor» y  en la adqui
sición de los «buenos mozos», los soldados que no podían ser 
demasiado altos.

Sobre la  base del poder de su Casa y  de su capital, Federi
co Guillermo I fue un empresario universal de gran estilo. La 
política mercantil de las ciudades, con su fomento de las in
dustrias y  manufacturas, produjo ganancias a algunos, mientras 
que él gastaba' y  regalaba tierras a otras casas. Así, por ejem
plo, dio un feudo al «v ie jo  de Dessau», con instrucciones de 
«ver vinculada más firmemente a mí su Casa principesca»

Ningún potentado de la «C asa de los Hohenzollern» se pre
ocupó tanto de sus posesiones con sus constantes viajes como 
Federico Guillermo I , a quien se le  suele atribuir el largo pe
ríodo de paz como una aportación positiva (H inrichs, Braubach, 
H intze, Osterreich). Pero se tiene muy poco en cuenta el hecho 
de que este autócrata administraba una especie de «estado de 
guerra interior». La organización del «fiscalato», un instrumen
to inquisitorial y  disciplinario para las propias autoridades —el 
«ojo y  oído del rey»— , que no se disolvió hasta 1809, así lo 
demuestra, lo mismo que su observación acerca de la situación 
de los dominios de Prusia, discutida en Berlín en 1722: «Q uien 
es dueño [ . . . ]  tiene que administrar todas las tierras. Quiero 
tratar a Prusia como si la  hubiese conquistado al enemigo, y 
como no hay ninguna constitución, ésta ha de hacerse de 
nuevo»

El «m ayor rey interior» de Prusia (Schon, 1816), que, en su cali
dad de «dueño de P rusia» (Bornhak) estableció las primeras 
cátedras de economía en Francfort del Oder y H alle, impulsó, 
en el marco del derecho de guerra, e l nuevo orden de reformas 
iniciado por su abuelo y  continuado por su padre, lo que da 
fe de lo que se ha denominado el «gobierno desde el gabinete» 
—de donde se derivó también el término «guerras de gabinete» 
en el siglo x v m — con sus informes «inm ediatos» de los mi
nistros y  las instrucciones «inm ediatas» del autócrata. En estas 
denominaciones se reconoce asimismo el « im m ed ia te  D eo »  y  el 
comportamiento «sobrehumano p ro  D eu s»  (Hubrich) de este 
Hohenzollern, quien, en el plano de la  instancia central, im
puso una mayor concentración de competencias (en 1728 creó 
incluso un «Departamento de Asuntos Exteriores»), lo mismo 
que en el ámbito de la instancia provincial, donde los «comisa- 
riados de guerra o cámaras de guerra puramente señoriales»
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(E. Schmidt) sustituyeron a los viejos cargos de los dominios 
o las regalías todavía existentes. Finalmente, en la instancia lo
cal, e l com m issa riu s l o c i  (consejero de hacienda) desplazó por 
completo, especialmente en las ciudades, a los magistrados tra
dicionales con su autonomía 1M.

Pero, a pesar de la  unificación y centralización de las com
petencias en manos del autócrata, no se consiguió la unidad o 
«un ión» de la Iglesia reformada con la luterana, que tanto 
quería Leibniz, ni tampoco, a pesar del ordenamiento criminal 
de 1717 y  la unificación del proceso penal y el sistema de ape
lación, se codificó un Derecho común para todos los territorios 
del Estado dinástico, por no hablar siquiera de la  tajante separa
ción económico-jurídica entre ciudad y campo o entre los esta
mentos de propietarios y  profesionales. La enseñanza general 
obligatoria de 1717 tampoco tuvo presente el pensamiento uni
tario que el pluralismo oficial pequeñoalemán ha querido ver 
desde 1871 en todas las acciones del «rey  soldado»: el «pen
samiento estatal de una época moderna», «encarnado en la 
persona del elector, en su ejército, en su burocracia [ . . . ] » ,  
para, a través de la «idea del Estado global» aumentar bajo 
Federico Guillermo I hasta el punto de convertirse en « la  base 
para dar al Estado prusiano una posición de gran potencia en 
virtud de la  necesidad histórica del absolutismo» 121.

Si se piensa que ejército y  burocracia no eran más que ins
trumentos del «poder absoluto» y  si se tienen en cuenta las 
reservas jurídicas del Sacro Imperio, que concedía todavía cier
ta protección a la  Marca electoral, a Cléveris-la Marca y  a 
otros territorios y  ponía lím ites jurídicos a la  Casa de los Hohen
zollern, es dudoso que Federico Guillermo I pensara nunca en 
un Estado unitario en el sentido que más tarde se le  ha dado.

Categorías como la de «nación» transpersonal o «Estado» su
perior constituido sobre la base de pactos fundamentales, o 
incluso la de «pueb lo» soberano, le  eran totalmente desconoci
das. Para este autócrata, la «C asa soberana» era la  quintaesen
cia exclusiva de lo político, lo jurídico y  lo económico al anular 
los derechos políticos de los estamentos, neutralizar sus órganos 
y  crear sus propias autoridades. El «régim en personal», el auto
gobierno, era la única expresión de esta actitud: «E l lema de 
este mundo no es más que esfuerzo y  trabajo, y  cuando no se 
meten las narices en todas las cosas [ . . . ] ,  los asuntos no mar
chan como debieran, pues cuando uno puede verlos p o r  sí m is
m o, no puede confiar en la  mayoría de los servidores» m.
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Con el aumento de las posesiones de la propia Casa mediante 
la  concentración y  unificación de los dominios, así como la  ad
quisición de los territorios de Lingen, M ors, Neoburgo o Güel- 
dres, del área de Orange, en la  paz de Utrecht de 1713, junto 
con partes de Pomerania Anterior, Federico Guillermo I me
joró también el instrumento imprescindible para asegurar inte
rior y  exteriormente estos territorios cada vez más extensos: el 
ejército. En su calidad de príncipe heredero había participado 
personalmente en 1709 en la  batalla de M alplaquet a las órde
nes del príncipe Eugenio y  de Marlborough, opinando así de la 
guerra: «E s mi pasión y lo seguirá siendo» 123.

Cuando, al comienzo de su gobierno, Magdeburgo se remitió 
a la  v ieja constitución del siglo x v i, afirmando con ello la com
petencia corporativa en asuntos m ilitares en lo relativo a la obra 
estamental de defensa, el autócrata hizo saber a los estamentos: 
«E l iu s b e l l i  a c  pa cis , y  lo que de él depende, es algo que Su 
M ajestad el Rey espera que no se discuta ni que por tal se 
pretenda un con d om in iu m , y  mucho menos que se quiera atar 
las manos a Su M ajestad el Rey cuando ordena algo o lo  encuen
tra  necesario para el bien del país.»

Lo mismo que el elector Federico Guillermo y su padre, pro
metió «confirm ar a los estamentos en sus iu rihu s» , pero esto 
no le impidió construir su sistema de comisarios apelando al 
derecho de guerra. Invocando ilegalm ente su condición de «rey»  
en los territorios electorales del imperio, afirmaba que su vo
luntad era «q ue  los comisarios del país desaparezcan, por ser 
totalmente innecesarios sus cargos». Y  su voluntad subjetiva ha
blaba también aquí del efecto de una ley objetiva garantizada 
en el derecho de guerra, sin adm itir a l mismo tiempo que la 
constitución reclamada por los estamentos estaba protegida por 
el Derecho natural en el nombre del «b ien  común» 124.

El lema del carillón de la  iglesia de la  guarnición de Potsdam 
— «Practicad siempre la fidelidad y  la  honradez»— , que apren
dió a estim ar durante su estancia como estudiante en los Países 
Bajos, no le  movió a cumplir la  fidelidad jurada a los estamen
tos, puesto que entonces se hubiera visto obligado a proteger 
los órganos jurídicos existentes en vez de prohibir su funciona
miento. De ahí que resulte muy curioso que este autócrata 
presentara siempre su «rigurosa conciencia del deber» como su
prema virtud del Estado, sin pensar que el deber no se re
fería ya  a los derechos garantizados por el principio libertario 
de «f ie l señor-fiel vasallo», sino únicamente al interés particu
lar de la dinastía, al que estaban subordinados todos los demás 
intereses bajo el pretexto del «b ien  común».
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Una consecuencia directa de esta exigencia unilateral del de
ber era la  exigencia de la subordinación absoluta, de la acep
tación plena de todas las órdenes «s in  razonar». La confianza 
como f id e s  pu b lica  y el convenio recíproco, distintivo de una 
comunidad ordenada por un pacto le eran totalmente ajenos y 
no dejó de asombrarse cuando, con motivo de una visita a Han- 
nóver, pasó revista a las tropas y  vio que éstas satisfacían sus 
elevadas exigencias en materia de instrucción: «L o  hacen por 
gusto», confirmó maravillado, « y  no por subordinación, pues 
ellos [lo s oficiales] no pueden pegar a casi nadie, y  los plebe
yos lo saben y todo marcha bien, lo que me maravilla mucho»

Su idea de la autocracia no permitía ninguna iniciativa de los 
vasallos ni de ¡os soldados. La «m áquina», como le gustaba 
decir, tenía que obedecer y  funcionar mecánicamente, pero no 
tenía que pensar. El m ilitar de su ejército quedaba degradado 
a la categoría de pieza de la  máquina sin voluntad propia, de 
receptor de órdenes adiestrado, a quien se ¡e imbuía a golpes 
y  de una manera indigna la «obediencia ciega». En el edicto de 
1711, dirigido contra la  frecuente deserción de los soldados, se 
reconocía ya que «algunos se hacen soidados [ . . . ]  en contra de
su voluntad, y muchos tienen que ser seleccionados y reclutados
a la  fuerza». Estos soldados debían «serv ir, en caso de necesi
dad, fie l y honradamente a su rey y  soberano [ . . . ]  y  entregar 
de buen grado su sangre y  su hacienda en bien del reino y 
del país» 1K.

H asta Federico Guillermo I , a quien por su organización de 
un «ejército  permanente» se le ha llamado con razón el «rey
soldado», no existió ninguna regla sobre la duración del servi
cio m ilitar, ninguna lista ni ninguna supervisión de los hombres 
aptos para el servicio. En vez de impulsar el desarme conforme 
a las condiciones de la paz de Utrecht, empezó a establecer, a 
base de las viejas m ilicias, una fuerza m ilitar que, en princi
pio, se mantendría hasta 1806 como «constitución cantonal».

La extensión del servicio m ilitar reorganizado a los tiempos 
de paz le «pareció de momento a la conciencia jurídica pública 
un acto de despotismo» (Jany), pero las medidas correspondien
tes no pudieron ser evitadas porque ya no había ninguna ins
titución capaz de obligar a Federico Guillermo I a respetar la 
orden de desarme de la paz de Utrecht.

Así pues, al comienzo de la reordenación del servicio m ilitar 
en el Estado de los Hohenzollern se produjo una violación evi
dente del derecho internacional y  de las constituciones liberta
rias. Los numerosos decretos y reglamentos promulgados a! res
pecto estuvieron marcados también por una violencia que sólo
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podía explicarse por falta de derechos de los soldados y  el po
der absoluto del autócrata. Con la supresión de la vieja milicia 
se prohibieron a partir de 1713 las «capitulaciones» tradiciona
les y  a continuación los «licénciam ientos» de soldados y  oficia
les tras la  firma de una paz, licénciamientos que sólo se con
cedían a voluntad del autócrata. Además, los súbditos de la ciu
dad y  el campo quedaban «obligados» a cumplir un nuevo ser
vicio de guerra «según su nacimiento natural y  las órdenes del 
Dios supremo, con sangre y  hacienda». Los soldados necesarios 
podían además ser conseguidos mediante una leva forzosa: es
taba permitido dar órdenes de «capturar por la fuerza para 
el servicio m ilitar por ejemplo a los pasajeros y postillones ap
tos». La única lim itación a esta medida era e l desarrollo y  la  talla 
del postillón en cuestión.

Pero la instrucción a golpes provocó muy pronto una «de
serción inaud ita» y  una huida masiva de los dominios de este 
autócrata, de suerte que, durante algún tiempo, la misma fi
nanciación de esta «m áquina» corrió serio peligro. Un número 
menor de campesinos aportaban menores ingresos en concepto 
de contribución, impuesto directo sobre la tierra para la guerra, 
y la  despoblación de las ciudades tuvo casi el mismo efecto, a 
saber, la  disminución del impuesto indirecto sobre el consumo.

Pero ambas fuentes de ingresos debían seguir siendo rentables 
si se quería financiar el ejército, cada vez más numeroso. Por 
eso, el rey soldado dispuso que « la  gente distinguida, como 
los ciudadanos con casa, los campesinos y  otros» no debían ser 
reclutados por la  fuerza como soldados; en lugar de este reclu
tamiento forzoso debía haber una incorporación voluntaria al 
ejército en medio de un redoble de tambores y con entrega de 
un enganche. Tras la corta campaña de Pomerania en 1715, 
el autócrata se mostró dispuesto, a pesar de continuar con el 
reclutam iento forzoso, a alistar soldados «con buenos modales 
y  palabras agradables», aunque, como él mismo añadía, «con 
la  mayor astucia posible» m .

Sin embargo, no había manera de detener el movimiento de 
huida, lo que se debía también a las prácticas de los distintos 
regimientos y  comandantes. Así, por ejemplo, en 1720 tuvo lu
gar una insurrección en el condado de la  Marca cuando un 
comando del regim iento número 9 entró en una ceremonia religio
sa luterana y  pretendió reclutar a los asistentes por la fuerza. Fe
derico Guillermo rechazó la  creación de una comisión investi
gadora de la que formaran parte representantes de los estamen
tos y  decretó una multa de 20 000 táleros y el enrolamiento 
de 200 reclutas. Pero un edicto de 1721 insistía en efectuar
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el reclutamiento «de forma voluntaria y sin artimañas», con lo 
que los regimientos empezaron a «enrolar» incluso a niños y  a 
darles una «despedida».

El «alistam iento» como registro de todos los «aptos para el 
servicio», a excepción de los hijos de burgueses cuyos padres 
estuvieran en posesión de 10 000 táleros o más ( !) ,  fue impor
tante para el abastecimiento de los regimientos, que posibilitaba 
igualmente el mantenimiento del autócrata. La resistencia no 
tenía sentido y  era duramente penada. El que abandonaba el 
ejército quedaba desprovisto de su herencia y sus padres eran 
castigados Pero el que se apuntaba como soldado recibía el 
dinero de enganche y  un uniforme del «alm acén» —una de las 
mayores manufacturas del continente— y al término de su pe
ríodo de servicio se le otorgaba permiso para casarse y estable
cerse. Este sistema de listas, ordenado por ca n ton e s  en los que 
podían reclutar los regimientos, permitió a los sucesores de 
Federico Guillermo I  aumentar cuantitativamente el ejército, 
porque! los oficiales tenían que «enro lar a todos los aptos y  cre
cidos». No en vano las madres decían a sus hijos: «No crezcas, 
te llevarán los reclutadores.»

Por regla general, los reclutas permanecían en el servicio ac
tivo entre los veinte y  los veintiséis años, habiendo permisos 
para atender a la labranza de los campos y  la recolección, así 
como para desempeñar temporalmente en las ciudades un oficio 
o industria. La combinación de activos y  «licenciados», que ya 
no prestaban servicio pero que se mantenían en la reserva, jun
to con la participación de un tercio de reclutas extranjeros, 
hizo posible una enorme ampliación de la fuerza m ilitar, aun
que sin introducir e l servicio m ilitar obligatorio.

En este ejército ocupaban una posición especial los «mozos al
tos». Los había también en Sajonia y  debían adornar la primera 
fila , pero a menudo no querían. Los extranjeros, y  entre ellos 
sobre todo los rusos, intentaron rebelarse en numerosas oca
siones en Berlín entre 1724 y 1730, siendo reprimidos brutal
mente. Esta reacción era la  expresión de un sistema que, en 
aplicación de los artículos de guerra de 1713, castigaba dura
mente la  menor desobediencia, «aunque sólo fuese de palabra o 
razonamiento», siendo especialmente temida la  llamada «carrera 
de baquetas», aplicada hasta 30 veces.

La carencia de derechos de los soldados rasos frente a los 
oficiales, quienes a menudo los trataban «como si fuesen de su 
propiedad» (Jan y), puede comprobarse en las numerosas quejas
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de los tribunales, desde Kónigsberg hasta Cléveris. Las adver
tencias de los más diversos príncipes del Sacro Imperio, en el 
sentido de que los reclutadores de Federico Guillermo I debían 
respetar las leyes y las fronteras que a menudo transgredían en 
sus reclutamientos, demuestran además lo poco que este Estado 
dinástico respetaba el derecho y la l e y c u a n d o  estaban en jue
go sus propios intereses.

A pesar de todas las objeciones, Droysen veía en este siste
ma cantonal, consolidado por primera vez a partir de 1730, 
« e l primer paso hacia la ciudadanía», y Jany opinaba que, «a  
pesar de la arbitrariedad e ilegalidad», esta reforma violenta 
del ejército presentaba «e l aspecto conciliador de un decisivo 
progreso político y m ilitar» . Es cierto que este ejército fue ad
quiriendo interiormente un valor propio y que ofreció a no 
pocos hombres de las capas bajas ciertas posibilidades de pro
greso m aterial, pero siguió siendo un instrumento artificial de 
adiestramiento, mantenido gracias al terror del autócrata y de 
los oficiales nobles, así como a la coerción brutal de una ad
ministración que cambió el concepto libertario de servicio re
cíproco por una reacción sin derechos. Federico Guillermo I 
creía que ésta era la única forma de garantizar las exigencias 
de su autocracia con respecto al ejército.

Intemperante en la comida y en la bebida, inmoderado en la 
caza y en la  acumulación de dinero, lo único que le preocupaba 
era que sus servidores, los «dom ésticos», trabajasen lo mejor 
posible para él. Era especialmente en el ejército permanente, 
al que nunca sometió a la prueba de una gran guerra, donde 
exigía una mayor «subordinación». «T iene que darse, porque 
es lo primero de todo el servicio.» En el caso Kleist no dejó 
lugar a dudas im de que quería la «d isc ip lina» absoluta.

Como soberano patrim onial consideraba a todos sus súbditos, 
incluidos los miembros de su propia fam ilia, como menores de 
edad, al estilo de otros contemporáneos, y entre sus competen
cias se contaba también la de casar a sus hijos y a los de los 
demás cuando tenían cualquier relación con su casa. En este 
respecto sus hijas le dieron algunos disgustos. Habla de ellas 
con ese desprecio que no puede soportar el «triunfo de la mu
jercilla» (Sombart) en el barroco y en el rococó. En 1720 es
cribe al «am igo de Dessau» en los siguientes términos: « ¡Q ué  
tiempos! Ayer vino una [n iñ a ] al mundo [se  trataba de la prin
cesa Luisa U lrica, futura reina de Suecia y madre de Gustavo I I I ] ,  
Voy a fundar un convento», continuaba, «adonde podáis enviar 
monjas, amigo mío. Hay que ahogarlas o hacerlas monjas, No 
todas encuentran marido [ . . . ] » ' “ .
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Aunque lo escribiera guiñando un ojo, este pasaje expresa 
una actitud que clasifica a las hijas y a las mujeres como mer
cancía de matrimonio y  luego encuentra molesto tener que co
locarlas y  equiparlas adecuadamente. Lo mucho que Federico 
Guillermo I se preocupaba de esto lo demuestra su acceso de 
cólera cuando una hija del de Dessau se prometió con el príncipe 
Enrique de Schwedt sin haber recabado antes el permiso del 
autócrata.

H  príncipe, que no parecía tener en orden su propio re
gim iento, recibió un escrito del autócrata en el que se le re
cordaba expresamente que no era «solamente mi vasallo», «sino 
también mi oficial y mi primo». Conforme al artículo 11 del re
glamento de oficiales, no podía casarse «sin  m i co n s en t im ien to », 
y menos aún como vasallo y como primo, «puesto que, según 
las leyes fundamentales de la Casa de Brandemburgo, ningún 
príncipe con renta [ . . . ]  puede casarse sin mi consentimiento, 
en virtud del juramento que tienen que prestar al jefe de la 
fam ilia cuando alcanzan la mayoría de edad». De ahí que este 
príncipe haya «actuado contra su deber, que me haya pasado 
por alto en calidad de jefe m ilitar suyo y jefe de la fam ilia». 
M as, por vieja amistad con el de Dessau, concede el permiso 
y confirma el «pacto m atrim onial» de acuerdo con sus modifi
caciones personales ,n .

Su sucesor Federico II  procedió de la misma manera en este 
punto. Se atuvo a su idea de la «d iscip lina varonil» y , posible
mente por sus inclinaciones homosexuales, reaccionó grosera
mente cuando uno de sus hermanos estuvo a punto de «ensu
ciar la  propia reputación con una relación servil con una m ujer». 
A l ministro silesio Von Münchow le negó el permiso para con
traer matrimonio, puesto que «é l mismo impedía el matrimonio 
de sus nobles con muchachas de la burguesía» m .

La razón de Estado se convierte aquí, mediante su relación 
con la  razón de guerra, en razón dinástica y de posesión, y, 
en cuanto interés sólido y calculado, trasciende todas las es
peculaciones acerca del concepto de razón como entendimiento 
(V ernun ft), que Meinecke se ha excedido en elevar al ámbito
de las ideas. La ra g ion e  d i s ta to  es en primer lugar ra g ion e  d i
d om in io  en el sentido de la su itas, de la servidumbre de los 
romanos «en  la casa». Según ésta, «m ientras los niños no se 
liberasen estaban sujetos al padre, con todo lo que naciera de 
ellos. Los alemanes, sin embargo, habían transferido a la cons
titución estatal este concepto de patrimonio doméstico y fami
liar y, en consecuencia, un soberano podía mantener también
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a todo un séquito de suis (suyos) que estaban tan sujetos a 
él como los hijos no liberados lo estaban a un padre romano» m.

Federico Guillermo I seguía a rajatabla la máxima de su pa
dre en el sentido de reconocer a cada cual lo suyo y, en par
ticular, a la Casa de los Hohenzollern. Por consiguiente, actuó 
al estilo de un padre absoluto, manteniendo sujetos a los súb
ditos, declarándolos «piezas eclipsadas del dominio» dependien
tes de él y exhortando a su sucesor a no reducir el «dominio 
alodial» establecido sobre los bienes de la Casa, entre los que 
debían figurar incluso como «fideicomiso perpetuo de nuestra 
familia real», los capitalia de los príncipes por un importe de 
200 000 táleros con motivo de una boda.

En consecuencia, la  razón de Estado consistía en observar 
distintas reglas en lo referente al estatus a fin de conservar y 
am pliar constantemente los intereses en materia de bienes, ca
p itales y  matrimonios de la  «Casa soberana». En su testamento 
patrim onial de 1722, Federico Guillermo I , obsesionado por las 
ilim itadas posibilidades de la  posesión absoluta, daba al prínci
pe heredero, en una retrospección histórica, e l siguiente consejo 
inequívoco: «E l elector Federico Guillermo creó el verdadero 
esplendor de nuestra Casa, mi padre aportó la  dignidad real, yo 
he creado el país y  e l ejército, y  tú , mi querido sucesor, has 
de mantener lo que tus antecesores iniciaron y defender las 
pretensiones y territorios que por Dios y  por ley pertenecen a 
nuestra Casa» 13S.

Evidentemente, le  estaba confiando la misión de ampliar las 
posesiones existentes. La advertencia de que el sucesor no debía 
iniciar ninguna «guerra in justa», porque «D ios prohibía» tales 
guerras, era 'mera retórica. En la  defciTsa de sus intereses pa
trimoniales y políticos, Federico II  sólo tuvo una cierta con
sideración para el «Ser Supremo» en su propaganda. Por lo 
demás, violó la ley y  dejó hablar a las armas. Empleó al ejér
cito, aumentado hasta casi 80 000 hombres y  compuesto por 
súbditos con obligación de prestar el servicio m ilitar y merce
narios extranjeros, confiando en la  fuerza normativa del abuso 
fáctico del poder.

Bajo esta autocracia patrimonial se reforzó la tendencia hacia 
una amplia autarquía posesiva en la medida en que se destruyó 
el «sistem a feudal» libertario aún existente (Lichtenberg), en 
que todos los juramentos civiles y m ilitares tenían que prestar
se unilateral y  o b l ig a to r ia m e n te y  en que de vez en cuando 
permitía a l soberano tomar decisiones sin previa deliberación 
de los estamentos m.

La autocracia de Federico Guillermo I no conocía ni la auto-
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lim itación personal ni la autoconciencia de los súbditos. Cual
quier ley podía ser derogada en cualquier momento sin la  apro
bación de los estamentos ni la  objeción de las autoridades. Los 
«actos de autoridad» estaban a la  orden del día, pero las pre
tensiones legales de los estamentos frente al soberano eran una 
provocación que se cortaba inmediatamente. No existía una 
«clara división entre justicia y administración [ . . . ] ,  idea ésta 
que caracteriza a l Estado de Derecho». Ni siquiera «habría sido 
propicia para la misión histórica del absolutismo [ . . . ] » ' “ ; exis
tía antes de que se estableciera la dictadura dominical, que sólo 
conocía una lim itación legal —si se exceptúan los derechos del 
Sacro Imperio— : la ley  patrim onial de la dinastía con su suce
sión agnática.

El rey soldado la consolidó como un «poder real, soberano 
e ilim itado» (Federico I )  y la  organizó materialmente como un 
« s y s t ém e  m ilita ire» u>, empleado y perfeccionado en algunas par
tes por Federico I I , sin pretender jamás quitarle su sustancia: 
el dom in ium  abso lu tum .

Puede que para la propia Casa fuese una «m isión histórica» 
la destrucción del Estado feudal libertario. Pero todas las exi
gencias y  repercusiones que ello implicaba, el terror individual, 
la  arbitrariedad, las violaciones del Derecho, la obediencia cie
ga, la  subordinación incondicional, la inhabilitación política e 
incluso el enriquecimiento privado del banquero Johann An
dreas Kraut, por ejemplo, dañaron enormemente al país y  a su 
gente. La «m ilitarización interna determinó radicalmente el ca
rácter de Prusia más allá de Federico Guillermo I » , dejando 
tras sí «un  lastre oscuro» (Oestreich) que tanto dificultó cien 
años después la aplicación de las normas liberales y la asimi
lación de las formas parlamentarias. Presentarlo como «padre» 
(Klepper) y modelo no hace sino mostrar cómo puede fascinar 
el poder cuando el Derecho no tiene ya ningún defensor que, 
al menos, albergue pretensiones de cierta altura

c) F ed er ico  I I .  « Sa M a jesté t r é s  V olta irienne» . La « lib er ta d  
b er lin esa » : L essing. La « d ip lom a cia »  c om o  p o lít ica  
d e  p o s es ió n . ¿El «p r im er  s e r v id o r  d e l E stado»?

A la muerte de Federico Guillermo I , los estamentos respira
ron en todas las partes del Estado dinástico. En Cléveris-la 
M arca habían tenido que aguantar que, en calidad de vasallos, 
se les llamase «bueyes tontos pero maliciosos como el diablo», 
mientras que los prusianos eran calificados de «nación falsa y
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artera» y  los funcionarios tenían que soportar el título  ele 
« id io tas» Ml.

H ablar aquí solamente de «grobianismo» (Hubatsch) o del 
«rudo estado de razón» (Haffner) y despachar este sistema de 
poder con la fórmula del desarrollo y la necesidad histórica, 
no es suficiente. En estas coordenadas se encierra un profundo 
desprecio por la dignidad humana, por los derechos del indi
viduo y por un sistema de cargos basado en el principio de la 
reciprocidad. La «voluntad subyugada», la «obediencia ciega» 
predicada por Lutero y el «poder absoluto» de un soberano 
patrimonial constituyeron la esencia de un sistema que no se 
había liberado por completo del sistema estamental a pesar de 
las energías y del terror. Así lo evidenciaron las adhesiones ma
nifestadas desde Cléveris-la Marca hasta Prusia con motivo de 
la  subida al trono de Federico I I . No es que se concertasen 
verdaderos pactos de dominio. Pero el hecho de convocar a 
los estamentos tenía, al menos, una importancia psicológica.
Y  honra a los estamentos de Prusia, que tantas humillaciones 
habían tenido que sufrir desde 1660, el hecho de que en 1741 
hicieran saber al nuevo autócrata, a través de sus represen
tantes, que sería «una política errónea convocar una Dieta ne
gada al aumento del poder ilim itado y  supremo» l4J.

Federico I I , al que precedía la reputación de potentado « ilu s
trado» y  que en su obra contra el P r ín cip e  de Maquiavelo había 
escrito palabras sublimes acerca de la fidelidad contractual y  la 
ju s t ic iaM!, contestó a este reproche diciendo que consideraba 
a Prusia como un «pa ys d e sp o t iq u e  e t  m ona rch iq u e» . Con eso 
decía también que en ciertos casos podía comportarse «confor
me a la ley», es decir, monárquicamente, y también «a  discre
ción», o sea despóticamente, en el sentido de una voluntad pa
trimonial en provecho de la dinastía y de la gloria personal.

Solía hablar del arte de la paz, pero tanto en el interior 
como en el exterior llevó a cabo, cuando « la  ocasión era buena», 
una política de guerra en contra de todas las protestas pacifis
tas. Sobre la invasión de Silesia en 1740 y 1745 declaró la
cónicamente: «H e pasado el Rubicón.» Pero a la sed de fama, 
y como segunda motivación de sus violaciones del Derecho in
ternacional, añadía: «Q uiero consolidar mi posición de fuerza 
o sucumbir y llevarme a la tumba todo, incluido el nombre de 
Prusia. Me he fijado el deber de honor de contribuir más que 
nadie al ensalzamiento de mi d inastía» 144.

En la seguridad de la propia dinastía y  en la extensión de 
sus posesiones materiales y personales en el exterior y en el 
interior radica, el principal impulso de su idea del Estado, cen
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trada exclusivamente en el estatus. La dinastía (H aus) consti
tuye para é l la sustancia; e l e jé r c i t o  no es más que un acci
dente, el instrumento más importante, junto con la burocracia, 
para imponer sus deseos de posesión y  su política de ocupación. 
Esta política le aportó, sobre todo, Silesia y posteriormente la 
«P rusia real», forzando la llamada «m oderación» de la C asa . de 
los Habsburgo. En la paz de Aquisgrán de 1748, ésta tuvo que 
reconocer el peso del rival del norte en la lucha por el «s is 
tema alem án» 143 a costa de Sacro Imperio y de la confianza en 
el Derecho natural y de gentes que Federico I I  había violado 
con su invasión de Silesia.

A la  indignación causada respondió con justificaciones de apa
riencia legal. Para esto contó con la ayuda de toda una serie 
de ilustrados que desde París antepusieron la fama al Derecho 
y, embriagados por sus «hazañas», influyeron en la opinión pú
blica a su favor: Diderot y  D’Alembert se contaban entre sus 
admiradores, con lo que estimularon más aún los envíos de di
nero que llegaban de Potsdam. Tampoco Voltaire quiso escapar 
del todo al juicio de estos intelectuales. En 1750 viajó incluso 
a Berlín, donde M aupertuis, natural de Saint Malo (lugar de 
nacimiento también de Diderot), era ya presidente de la Aca
demia de Ciencias.

Voltaire, sorprendido por las fiestas organizadas en su honor 
y en el de otros, se imaginaba estar en el «país de las mara
v illas» y creía incluso que la filosofía había «perfeccionado» el 
carácter de Federico I I P e r o  al poco tiempo también él 
tuvo que constatar que en este autócrata importaba mucho dis
tinguir entre pretensión y realidad. Bajo la pátina de la  poesía 
y  la  erudición se revelaba, a pesar de toda la humanidad, el 
verdadero rostro de un poder absoluto, tal como sólo podía 
darse en un sistema de voluntad personal por parte deí autó
crata y  de sus criaturas.

El caso Koenig lo pone claramente de manifiesto. El sabio 
de Leiden y miembro de la Academia de Berlín demostró al 
casi todopoderoso M aupertuis que Leibniz había analizado ya 
el principio del «movimiento mínimo» y lo había rechazado. 
Pero el presidente, matemático y  explorador de Laponia lo tenía 
por su propio descubrimiento, gracias al cual podían solucio
narse de una vez todos los problemas que pudieran surgir entre 
la tierra y el cielo. La crítica de Koenig originó un escándalo, 
poniéndose Voltaire del lado de Koenig, mientras que Federi
co II apoyaba al presidente. El «procedimiento tiránico contra
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el pobre Koenig» indignó a Voltaire. Pero al mismo tiempo se 
complacía en «defender a través de este amigo la libertad del 
escritor», a fin  de asegurar con ello autonomía y  libertad. 
«Pocos escritores lo hacen así» , marchándose cuando se ven 
humillados. Pues « la  mayoría de ellos son pobres, y la pobreza 
debilita el coraje; pero todo filósofo de Corte se convierte en 
esclavo igual que el más alto dignatario. Sabía lo mucho que 
tenía que disgustarle mi libertad a un rey que era más abso
luto que el gran turco»

Aunque esta fórmula tenga carácter literario , apunta ya a un 
estado de cosas. Pues, pese a los plenos poderes del sultán, y 
sobre todo desde la  batalla de Mohácz de 1526 hasta la paz 
de Carlowitz de 1699, se había formado un sistema en el que 
los pachás desempeñaban un papel importante como «poder in
termedio». Así, por ejemplo, el embajador inglés Thomas Roe 
informaba lo siguiente de la  Puerta otomana: «Los síntomas de 
decadencia se han hecho insoportables; no existe ningún poder 
que dé órdenes ni ninguna obediencia. Cada uno de los pachás 
es rey en su zona y  hace todos los esfuerzos posibles por con
servar su posesión»

Para Federico II , semejante reducción del poder absoluto era 
impensable en Prusia e incluso en las regiones que oficialmen
te formaban parte aún del Sacro Imperio, aunque la nobleza 
despolitizada pudiese desempeñar en nombre del autócrata cier
tas funciones soberanas en la jurisdicción patrimonial, por ejem
plo. Además, e l poder del sultán estaba lim itado también por 
las prescripciones del Corán Federico I I , por el contrario, 
bastante indiferente en cuestiones religiosas, no tenía que pre
ocuparse por este tipo de lazos. Cuando la  Iglesia criticó mo
deradamente su legislación en materia de divorcio remitiéndose 
a la  práctica descrita en las Sagradas Escrituras, respondió al 
parecer lo siguiente: «M oisés dirigió a sus judíos como quisó, 
y yo gobierno a mis prusianos como me p lace.» De esta ob
servación parece exagerado concluir que «Federico dominó la 
Iglesia con el mismo despotismo que el Estado»

No hay duda de que este autócrata actuaba « a  su antojo» 
en lo divino, lo natural y el Derecho internacional si lo con
sideraba correcto y  ú til. El que no siempre lo hiciera no cons
tituye ningún argumento en contra de la  posibilidad de poder 
transgredirlo impunemente. Pues ya no existían instituciones ni 
órganos constitucionales que pudieran impedírselo. H ay que te
ner siempre presente este estado de cosas cuando se toman sus 
«reform as» como baremo de su soberanía hereditaria y  su ab
solutismo. La abolición de la  tortura, implantada ya en 1694
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en una ciudad lib re del Sacro Imperio Romano Germánico, 
Francfort del Meno, suponía ciertamente un paso hacia cierta 
humanización de la justicia. Pero la tortura se mantenía para 
los delitos de lesa majestad, es decir, para los delitos contra 
el autócrata, la Casa de los Hohenzollern y  sus miembros. La 
protección de la dinastía contra toda crítica desde abajo se man
tuvo en el derecho penal hasta 1918, y la  prohibición del cas
tigo corporal a los campesinos no regía para el e jé rc ito 151 ni 
para la escuela. Federico no hizo nada por organizar el sistema 
escolar, y  la prensa, como veremos más adelante-, fue sometida 
a una censura dura y  arbitraria poco después de subir al trono, 
mientras que en Suecia, los Países Bajos, Inglaterra e incluso 
el Sacro Imperio había ciudades que permitían más ilustración 
con las «gacetas». Es un mito prusiano hablar del «panorama 
sin igual en la historia» que ofrecía el país al tomar el poder 
Federico I I , «cómo todos colaboran entusiasmados en este Es
tado prusiano: rey, funcionarios, predicadores, maestros y  escri
tores», y precisamente «con el objetivo común de educar al 
pueblo ilustrándolo» 1B.

Dicho en términos menos elegantes: bajo este régimen, la so
ciedad se convirtió en la «cárce l» de un Estado dinástico. F i
lósofos como Christian W olff señalaron cómo se impulsaba cada 
vez más un sistema de tutela y destrucción de la autonomía 
individual y del Derecho que además se veía protegido por un 
pietismo que desde Spener y Francke predicaba la primacía de 
la fe y  la m i s e r i c o r d i a p e r o  no el imperio del Derecho, que 
podría haber garantizado al individuo su libre desarrollo.

Una Ilustración que se propusiera la superación del Estado 
dinástico autocrático no podía aspirar a tener un lugar bajo 
Federico II ni en la  Universidad, ni en la Iglesia, ni en el ejér
cito, ni en la Corte. En este sentido, el sistema de poder exis
tente de dom in ium  ab so lu tu m  era hermético.

Voltaire, a quien le repugnaba un orden en el que «todo se 
solucionaba de una manera tan puntualmente m ilitar» y  «se 
obedecía tan ciegam ente»114 sufrió personalmente hasta dónde 
podía llegar Federico II en su excesivo afán de posesión si 
creía herido su honor. Cuando en 1753 este pensador ilustrado 
abandonó enojado Potsdam y con la «sátira más destructora 
del sig lo», la D iatribe du  d o c t eu r  Akakia, puso en evidencia 
ante toda Europa a M aupertuis y a Federico II fue hecho 
prisionero en Francfort por haber violado la constitución de la 
ciudad y del reino hasta que el potentado de Potsdam recuperó 
el tomo de sus O cu vr es  d e  p o é s i e : su «p ro p iedad »l5í.

La libertad personal del escritor Voltaire, con su conciencia
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de la  autonomía racional, se enfrentó a la  libertad de un dés
pota como Federico II  a llí donde podía escapar a su interven
ción. En ella se incluía también la independencia material. La 
tensión entre el escritor y  el déspota engendró casi necesaria
mente ese «despecho» que sólo en una «situación favorable» 
puede conducir al éxito mutuo. Goethe, «inclinado hacia Fede
rico» y  cautivado por la  persona de éste, pero no por Prusia 
en cuanto «E stado», hizo la siguiente observación sobre esta 
coincidencia de fuerza y  espíritu en el D iván o c c id en ta l-o r ien ta l : 
«E l propio soberano es el primer arrogante que parece excluir 
a todos los demás. Todos están a su servicio, es el señor de sí 
mismo, nadie le ordena y su voluntad crea el resto del mundo, 
de suerte que puede compararse con el sol, con el universo. 
Llama la  atención, sin embargo, el hecho de que se vea obli
gado a elegir a un c o r r e g e n t e  que le ayuda en este campo ili
mitado, que lo mantiene de una manera peculiar en el trono 
del mundo. Se trata del poeta que actúa con él y junto a él 
y lo ensalza por encima de todo lo m ortal» 1!7.

Este programa de reconciliación entre espíritu y  fuerza cons
titu ía la  justificación de Goethe a la admiración que había 
sentido por Napoleón. También es aplicable a la relación exis
tente entre Voltaire y Federico I I , en tanto en cuanto ambos 
perseguían una colaboración con vistas a una glorificación recí
proca, aunque pronto tuvieron que reconocer que ninguno de 
ellos quería soportar a un «regente adjunto» y , menos aún, a 
un «corregente». Lo que los separaba era la «egolatría». Su 
pretensión de absolutidad condujo también a la tensa relación 
entre Voltaire y Rousseau, descrita como «una de ¡as manchas 
más lamentables en el rostro de la Ilustración» (Durant). Se 
trataba de la lucha entre la pretensión ideal y la forma de vida 
real en una sociedad que solía atribuir más importancia a cues
tiones de rango que al incremento de la producción agraria. 
Esta época sacó precisamente sus energías creadoras de la ce
lebración del egoísmo. S in  él no era posible Federico II ni Vol
taire, quien para asegurar su «propiedad intelectual» (recuér
dense tan sólo las falsificaciones de sus obras por Arnaud) llevó 
a cabo guerras privadas semejantes a las del potentado de 
Potsdam al nivel del Estado dinástico. Peto había una diferen
cia fundamental. El ilustrador luchaba por sus derechos como 
individuo, que los «señores absolutos» le negaban o reducían, 
y su arma era únicamente «una p lu m a»15*.

No sin razón prevenía Federico Guillermo I a su sucesor 
contra las viejas familias condales que «aún llevaban en el 
corazón los viejos privilegios prusianos y polacos» y que podían

226



remitirse al N ie poztvalam  (No lo permito) de la nobleza po
laca. Antes el «soberano dependía de la nobleza», pero «ahora 
todo depende de mi razonamiento particular»

En este «todo» no sólo se incluía « la  administración de la 
economía prusiana», que, pese al empleo masivo de dinero y a 
los nuevos colonos», dejaba mucho que desear, sino también la 
relación con la religión. Esta era tolerada porque, bajo la for
ma del nuevo pietismo, actuaba como estabilizadora del poder 
o porque, como en el caso del catolicismo, tenía que ser per
mitida en virtud de la paz de W estfalia. Llevado del odio con
tra el padre tiránico, que no sólo le había quitado al amigo 
de la juventud, Katte, en contra de todo derecho, sino que 
también le había amargado el gusto por el arte, Federico II era 
también indiferente en este aspecto. Cree, ciertamente, en un 
«ser supremo» y en la «providencia», cosa que no es de ex
trañar en un c a l v i n i s t a m a s  no puede decirse que « la  idea 
monárquica le prive de su contenido religioso» y que « le  quite 
la misericordia d iv ina» Pues este proceso de «desencanto» 
había terminado el 18 de enero de 1701. La misericordia divina 
no volvió a darse realmente en Prusia desde ese momento, por 
mucho que los autócratas se sintieran instaurados «por la gra
cia de D ios», pues negaban categóricamente el derecho de co- 
gestión de los estamentos en el ejercicio de su poder absoluto.

Federico II era ciertamente t r es  v o lta ir icn  (Lichtenberg) cuan
do se burlaba de Dios y del mundo y se divertía con algunas 
manifestaciones desvergonzadas y libres del ilustrado. Pero era 
muy «suyo» ( fr itz isch ) cuando se trataba de mantener por to
dos los medios imaginables, incluido el de la u ltim a ra llo  de 
la guerra, el Estado dinástico y su reputación. No quería con
ceder a sus súbditos ningún derecho político que los hiciese 
autónomos, pero exigía el deber de la «obediencia ciega» y !a 
subordinación. Surgió así un Estado autoritario de especial «d u 
reza» (O. H intze). Es cierto que podía mostrar tolerancia hacia 
las distintas confesiones, pero ésta no debía pasar al terreno 
político y reclamar títulos contractuales. Más de uno fue «m al
dito» en este Estado dinástico en el sentido de Lutero, quien 
«quería ver cumplidas las obras de la Ley», ya fuese desde una 
perspectiva luterana como Paul Gerhardt, en un espíritu liber
tario como Roth o al servicio de la ley como el juez Fürst, 
quien tuvo que abandonar el famoso proceso Müller por querer 
actuar conforme a! Derecho vigente.

La defensa hecha por Lutero de los tiranos encontró una 
confirmación en el sistema de poder de la Casa de los Hohen
zollern bajo Federico I I . Desde este punto de vista parece du
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dosa la  frecuente equiparación entre «prusianism o» y  protestan
tismo si sólo se entiende por ello el fetichismo pietista de la 
obediencia y  del deber. El «luteranism o» de Prusia demostró 
antes de 1660 que podía ir asociado a la «libertad» del mismo 
modo que el catolicismo en Silesia o Cléveris y la  Marca podía 
conducirse constitucionalmente

La introducción de la  razón y  de la libertad de pensamiento 
en la vida pública formó parte del programa de la Academia 
bajo la dirección de M aupertuis, que quería hacer vivisecciones 
en los gigantes de Patagonia a fin de aclarar la relación entre 
el cuerpo y el a lm a IM. Pero junto a estas locuras quedaba to
davía un instrumento importante de transmisión de la «I lu s 
tración» en las proximidades de esta Academia y en contacto 
con ella: el s is tem a  d e  ga ceta s.

Con el personaje del « b om m e d es  l e t t r e s » , que podía actuar 
como poeta, filósofo y  publicista, se desarrolló, especialmente 
en el siglo x v m , el tipo del periodista. Este probó y formó 
una «opinión pública» que con sus órganos, los periódicos y 
revistas, fue convirtiéndose paulatinamente en una especie de 
«contrapoder frente al error y  la arbitrariedad del príncipe» 
(Holldack). Pues, por regla general, dependía de su buen pa
recer lo que debía imprimirse y leerse.

Si Federico I se quejaba de que las gacetas habían vuelto 
a informar falsamente de sus asuntos de diamantes y  el «rey  
soldado» odiaba tanto a los «escritorzuelos» de toda especie 
que al subir al trono prohibió todos los periódicos, para m itigar 
luego esta medida movido por su insaciable codicia, a partir de 
1740 Federico II procedió de manera distinta. Las gacetas, en 
las que por ansia de gloria personal y por cierto impulso eros- 
trático quería que se le  nombrase continuamente, no debían 
«sentirse cohibidas» si querían seguir siendo « in teresan tes» '" . 
Por eso permitió al editor H aude publicar una hoja con el 
título  de h e r l in is ch e  N achrich ten  en detrimento del monopolio 
existente del B er lin is ch e  P r iv i le g ie r le  Z eitung.

A Haude le fue concedida «libertad  ilim itada» para todas 
las cuestiones locales de Berlín. Y aprovechó bien esta libertad, 
bajo el símbolo del águila prusiana y el lema de «Verdad y 
libertad», atacando sobre todo el «afrancesam iento» imperante 
en Alemania, aunque sin decir ni una sola palabra del afrance
samiento del autócrata. Pero, a las pocas semanas, este perió
dico fue sometido, lo mismo que los demás, a una rigurosa 
censura pata que no escribiese sobre «cuestiones de policía»
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(acciones estatales) ni sobre asuntos económicos. En 1743 se 
ordenó la  «censura de todos los artículos sin excepción». Hasta 
las colaboraciones científicas de la  Academia fueron sometidas 
a esta censura, y  H aude se vio obligado a borrar el águila pru
siana junto con el lema. Los sustituyó por la frase «Con libertad 
del r e y » q u e  no concedía en absoluto «libertad  de expresión» 
a los súbditos. En 1751, Lessing escribía a su padre que los 
periódicos de Berlín «son en su mayoría áridos y secos debido 
a la dura censura, de suerte que los curiosos encontrarán poco 
placer en ellos» m .

En 1755 (mientras tanto, el miembro de la Academia Beau- 
sobre había sido nombrado «censor» después de Hertzberg) se 
agudizó más aún la  censura debido a una protesta del embajador 
ruso a causa de las noticias sobre Rusia. A partir de entonces 
los periódicos sólo pudieron publicar acerca de Rusia lo que 
había aparecido ya en las gacetas de San Petersburgo. Se prohi
bieron en los periódicos todos los «razonamientos atrevidos so
bre los asuntos públicos y  las coyunturas actuales de Europa». 
Se prohibieron, además, las informaciones de todo tipo sobre 
la guerra en general o las guerras en curso. Esto no regía cuan
do el propio rey echaba mano de la  pluma y , como en las 
L ettres d 'un  o f f i c i e r  p ru ssien , en tiempos de la  primera guerra 
de Silesia, describía la  situación bélica desde su perspectiva y, 
a decir verdad, por regla general con el engaño consciente del 
público. Por otro lado, adoctrinaba a l pueblo sobre el provecho 
del café de centeno, a fin de que quedase en el país el dinero 
que había que gastar en el café colonial.

Naturalmente, los periódicos se defendían contra la censura 
con todas las sutilezas posibles y  alcanzaron incluso cierta po
pularidad cuando en 1748 Spener compró el periódico de Haude 
y  en 1751 Voss hizo lo  mismo con el de Rüdiger, organizán- 
dolos de ta l manera que Berlín empezó a hablar pronto del 
T ío S p en er  y  la  Tía Voss. Ambos periódicos no tenían por qué 
temer la  competencia del importante O bserva teu r H ollandois  o 
del S p ecta teu r  en  A llem agne, ni del semanario D er W ahrsager 
de M ylius, el amigo de Lessing, quien podía ejercer una fuerte 
crítica y por eso solía tener dificultades. Cuando a finales de 
la  década de 1760 estalló la guerra ruso-otomana, se obligó a 
todos los periódicos de Berlín, y  acto seguido a los de Kó- 
nigsberg, Breslau, Magdeburgo, H alle , Stettin y  Cléveris, a in
formar de todo «desde una óptica ru sa»: la  Ilustración debía 
ser oscurecim iento1" .

No es de extrañar, por tanto, que en su famosa carta de 
1769 a Friedrich Nicolai, Lessing se manifestase drástica y acer

229



tadamente en estos términos: «Por lo demás, no me dice nada 
de pensar y  escribir acerca de su libertad berlinesa. Se lim ita, 
única y  exclusivamente, a publicar todas las tonterías que se 
quieran contra la religión. Y el hombre honrado debe avergon
zarse pronto de servir a esta libertad. Pero deje que alguien 
intente escribir en Berlín sobre otras cosas tan libremente como 
lo ha hecho Sonnenfels en V iena; deje que intente decir a los 
cortesanos elegantes la verdad como se la ha dicho éste; que 
aparezca en Berlín alguien que pretenda elevar su voz en favor 
de los derechos de los súbditos frente a la explotación y el 
despotismo: y pronto verá qué país es, hasta el día de hoy, 
el país más esclavo de Europa» l6'’.

La represión de la « libertad  de expresión» en Brandemburgo- 
Prusia y  la  intransigente reglamentación de la «palabra impre
sa» son distintivos de la «dictadura absoluta», que prefiere 
arruinar su reputación con actos de violencia antes que permi
tir que el razonamiento público ponga en duda su poder. Así, 
por ejemplo, Federico II indicó a sus agentes de La Haya que 
«cuidasen de que en los periódicos holandeses no se ponga nada 
que sea perjudicial para mí o para mi causa o que me haga 
odioso ante el público» ™. Se portaba así de una manera pareci
da a la  de Catalina II de Rusia cuando, tras la rebelión de 
Pugacev en 1772, intervino con ayuda de Voltaire en los pe
riódicos occidentales para que los informes sobre su cruel tri
bunal de justicia no dieran la  impresión de que había aban
donado sus ideales «ilustrados» m,

A  pesar de todas las lim itaciones, las gacetas se habían con
vertido ya en un poder que los potentados no temían, aunque 
cada vez ¡es prestaban más atención. Cuando el editor de perió
dicos de Erlangen, Gross, informó repetidas veces en su hoja 
local sobre las deserciones del ejército de Federico II, conoció 
muy pronto el «largo  brazo» del autócrata, que mandó encar
celar sin proceso judicial a «M on sieu r l e  G azetier» por orden de 
su hermana favorita G uillerm ina de Ansbach-Bayreuth. Este « in 
fame periodista de Erlangen» se percató entonces de que era 
mejor para su seguridad material abstenerse de hacer críticas 
morales a este potentado o a su máquina m ilitar. Después de 
1763, el rey le  dio incluso a Gross el apelativo de «e l G rande», 
que suponía para él el título de consejero áulico prusiano.

Mucho más d ifíc il fue el «caso Roderique» para Federico II. 
Como editor de la G azette d e  C ologn e , representaba los intere
ses austríacos, despertando así e l mal humor del autócrata pru
siano. Por 50 táleros se contrató a un matón de Colonia que, 
en contra de todas las leyes, propinó a Roderique una paliza
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en la v ía pública, obligándole, bajo amenaza de otras palizas, 
a publicar los informes prusianos. Este método revela también 
la  arbitrariedad absoluta, la  conciencia patrimonial de una dic
tadura que, cuando la  ocasión era propicia, se consideraba en 
estado de guerra y  no estaba dispuesta a mantener el derecho 
y  la constitución del reino, de sus regiones, distritos y  ciudades 
cuando podían suponer barreras a su propio interés.

Los periódicos del imperio, como el O berpostam tsz eitun g  de 
Francfort del Meno, de Ratisbona — donde la  Dieta celebraba sus 
sesiones—, de Viena, Praga y Bruselas, capitales de los Habsbur
go, no estaban autorizados en Brandemburgo-Prusia, aunque sí 
lo estaban un par de hojas censuradas de Hamburgo. Federico II 
no quería que sus súbditos tuviesen la libertad de pensar en 
su autocracia y, de este modo, criticarla, pues habría podido 
resultar peligrosa para la  existencia de este Estado dinástico la 
verdad que Lessing mencionaba en su carta privada a Nicolai. 
Ciertamente las nuevas disposiciones de 1772 y 1774 sobre la 
censura concedieron por primera vez a los editores el derecho 
a «quejarse ante el ministro del gabinete [ . . . ]  sobre los excesos 
de la  censura». Pero ¿de qué valía este derecho si no se podía 
reclamar ante un tribunal independiente? m.

Esta política de gacetas contradice por sí sola la imagen to
davía viva de que esta Prusia fue el «refugio de la  Ilustración» 
(J . C. Fest), mientras que, simultáneamente, J . Móser mostraba 
en las O snabrü ck ischen  In te llig en z b lá ter  de 1766 cómo, siguien
do el modelo inglés, se podía influ ir en la opinión pública y 
formarla en el espíritu de la Ilustración. La represión interna
contra las gacetas de todo tipo, así como los abusos terroristas
contra los editores del imperio, no impidieron a Federico II 
presentarse como patrocinador y  adalid de las libertades perio
dísticas a llí donde podía perjudicar a la  «Casa de los Habsbur
go». Cuando Johann Jacob Moser, «consultor» de W ürttemberg 
y  comentarista destacado del «Derecho político alem án», fue 
encarcelado en 1759 por orden arbitraria del duque, Federi
co II  intervino ante la Corte de Viena en favor del «vie jo  digno 
y apenado», a pesar de las reservas expresadas en este asunto 
por los embajadores inglés y  danés.

La duplicidad de la  «libertad  berlinesa», en la que se in
cluía también una rigurosa censura de libros, fue reconocida 
por ilustrados alemanes como Lessing y W ieland, pero precisa
mente los representantes de la E nciclop ed ia  hicieron no pocos 
esfuerzos por confirmar a su modo los temores de Lessing: «No 
quiero jurar que no venga nunca un adulador que considere
bueno denominar la  época actual de la  literatura alemana la
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época de Federico el G r a n d e » U n o  de ellos fue, por cierto, 
D ’Alembert. En 1770 escribía lo siguiente al autócrata de Sans- 
souci: «Los filósofos y  literatos de todos los países, y especial
mente del pueblo francés, lo ven desde hace tiempo como su 
caudillo y modelo.» Esto era más que exagerado. Pues n i Fon 
tenelle n i Rollin, sin mencionar a Voltaire después de 1753, 
enjuiciaron seriamente en este sentido a este autócrata, que, 
a pesar de toda la  adulación, expresó una cierta oposición a 
Luis X V m.

Parece que cuando llegó a Versalles la  noticia de la invasión 
de Silesia por Federico I I , Luis X V exclamó: « ¡E s un de
mente! ¡Ese hombre está loco !» Y  su influyente amante, Ma- 
dame de Pompadour, escribía a comienzos de la guerra de los 
Siete Años a Frau von Lützelburg: « ¿ A  ése le llaman el Salo
món del Norte, gran señora? Llámenlo tirano y  tendrán ra
zón» ™.

Paracelso, redescubierto por los ilustrados alemanes, decía que 
« la  fantasía es la  piedra angular de los locos» l’6. Superaba cier
tamente la fantasía de algunos contemporáneos comprender la 
«dip lom acia» del « r o í  du  N ord» por su incalculable inconstancia, 
teniendo en cuenta sobre todo que le gustaba tener por locos 
incluso a algunos miembros de la fam ilia, lo mismo que su 
padre, a quien los profesores del Tabakskollegium  debían ser
virle de bufones177.

El «despertar de la fantasía» constituyó uno de los puntos 
programáticos de la  Academia de Berlín y  de su «Ilustración». 
De él resultaron algunas palabras extravagantes y  algunas obras 
útiles. Pero ni esta «república de los sabios» ni todo el con
junto de gacetas aportaron nada sustancial a la  «libertad de 
un cristiano» y  a su mayoría de edad política.

Pasando a menudo por alto el gobierno de Federico I, destaca
dos representantes de la postura oficial prusiana en la investi
gación del absolutismo han presentado la conducta del «gran 
elector» como un «absolutismo práctico» (Hartung), los proce
dimientos del «rey  soldado» como un «absolutismo de princi
pios» (Schmoller) y  la política de Federico II  como la quinta
esencia del «absolutismo ilustrado» (Hintze).

Todas estas definiciones generales, con las que contrasta la 
fórmula de «absolutismo de Estado policíaco» (E. Schmidt), ol
vidan conscientemente un aspecto que, en los análisis y  expo
siciones anteriores de todos los casos estudiados, ha demostrado
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la  importancia que tiene para la comprensión de este fenómeno 
histórico: la conservación y  adquisición de posesiones.

Federico II  tampoco constituyó en esto una excepción a la 
regla, pues su autocracia estaba asociada de manera predomi
nante a este factor, poco estudiado también por los marxistas. 
Para é l, la  política no es más que el «arte  de tomar las me
didas apropiadas para la p r e s er v a c ió n  d e  lo s  in te r e s e s  d e  Esta
d o» . Pero el «E stado» no tiene ningún valor especial aparte de 
la  «C asa soberana» o por encima de ella, aunque lo insinuara 
ocasionalmente en formulaciones ambiguas, especialmente des
pués de la  guerra de los Siete Años, a partir de 1763. Interés 
de Estado es conciencia de estatus, preocupación por la repu
tación y política de posesión que se garantiza mediante la «ad 
m in istra ción  d e  ju sticia » , una «sab ia  e co n om ía  fin an c ie ra »  y  e l 
« r igu ro so  m an ten im ien to  d e  la d is cip lin a  en  e l  e j é r c i t o » m .

Sobre estos «p ilares principales» reposaba el éxito de un go
bierno dinástico, según su testamento político de 1752, que 
constituye un documento clave del absolutismo patrimonial, tal 
como lo entendieron todos los Hohenzollern en las distintas 
fases y  condiciones después de 1648

Federico II sabía muy bien que, en el fondo, estos pilares 
eran de índole instrumental. A pesar de su peso específico, no 
compensaban el «peso del derecho heredado». En el llamado 
«A ntim aquiavelo» era ya consciente de la importancia de la 
herencia patrim onial, de cuya esencia resulta la política y la
filosofía del egoísmo como «principio moral». Todavía en 1770 
estaba convencido de que «e l provecho propio» era « la  moti
vación más convincente y fuerte» de la vida Si bien lo cen
suraba en nobles y  plebeyos y  defendía en cambio el bien y
el provecho común, evocado a menudo, en su actuación el prin
cipal motor de toda política era este principio de autoconser- 
vación. Para él, el Estado no era más que una gran finca here
dada que debía ser conservada y ampliada para la dinastía. ¿Cómo 
cumplir esta tarea posesiva? «M ediante ricas herencias o me
diante conquistas» Y  esto significaba en primer lugar la
combinación de pretensiones de Derecho y actos de autoridad.

Con motivo de la invasión de Silesia en 1720 dio, en este
sentido, la escueta indicación siguiente a su ministro Podewils:
«L a  cuestión jurídica es cosa de los ministros, o sea vuestra, 
y  es hora de que trabajen secretamente en ella, pues ya se han 
dado órdenes a las tro p as»182. Tras la paz de Breslau de 1742, 
que aportó el ducado de Silesia y  el condado de Glatz, la paz
de Dresde de 1745, que volvió a confirmar la «posesión de
S ilesia» y  reconoció además el principado de Frisia oriental,
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ocupado sin más por Federico I I , que tenía sobre él ciertos 
derechos de sucesión, y la  paz de Aquisgrán de 1748, que puso 
fin a la guerra de Sucesión austríaca y donde las potencias 
garantes, entre ellas Inglaterra y  Francia, cedieron definitiva
mente Silesia a la «Casa de Brandemburgo», Federico II pro
cedió en el aspecto legal con más cuidado y habilidad a comien
zos de la  guerra de los Siete Años (1756-1763).

Según la máxima de Guichiardini de que la guerra puede 
ganarse mediante «diversión y  prevención», invadió Sajonia sin 
previa declaración de guerra. Pero esta vez adornó su supuesto 
golpe preventivo con todo un arsenal de razones jurídicas.

Cuando en un decreto imperial se le acusó de «evidente vio
lación del orden público» conforme al artículo 54 de la  paz
pública de 1555 y se le declaró «enemigo manifiesto del im
perio», hizo valer, remitiéndose al mismo artículo, que, «como 
era sabido», la  constitución im perial perm itía «a  cada cual
protegerse con los suyos lo mejor que pueda y  tomar las me
didas necesarias para su seguridad». Por lo demás, las «consti
tuciones im periales» no eran, ciertamente, «contrarias al Derecho 
natural y  de gentes, sino que más bien se apoyaban en ellos», 
pero en el «Estado lib re y natural», en el «llam ado sta tum  na- 
iu ra lem », sólo tienen una vigencia condicionada, y  está permi
tido, conforme a las normas del Derecho natural e internacional, 
al iu s a rm orum  de los estamentos del reino y a la «reg la  de 
guerra y  a la llam ada ra ison  d e  g u er r e» , tomar medidas que 
constituyen un acto de legítim a defensa, prevención e inaliena
b le autodefensa a fin de proteger sus posesiones de la invasión 
injusta de otros

Para este autócrata estaba claro que la «Corona de Bohemia» 
había perdido el «d om in iu m  d ir e c tu m  p e r  fe lon iam »  sobre Silesia, 
puesto que, de parte de la «C asa de A ustria» y tras la  extin
ción de la línea ducal de Liebnitz, había «asum ido la posesión 
d e  ja c to  y  ocupado por la fuerza su propiedad», «en  contra de 
todos los p r iv i le g ia  y  ju ra». De nada habrían servido en Viena 
los intentos persuasivos de la «Casa de Brandemburgo». Pero 
los « ju ra  feu da lia  estipulan que cuando el dom inu s d ir e c lu s  re
tiene sin razón el feudo del vasa llo , éste puede recuperarlo por 
la fuerza», lo cual es conforme al «Derecho natural, como afir
ma G rotius» '**.

Federico I I , que se presentaba ante Voltaire como un «arte 
sano de la  po lítica», construía así una argumentación jurídica 
de sus pretensiones posesivas que partía del hecho de que los 
preparativos de guerra en Bohemia y  Moravia por parte de los 
Habsburgo iban dirigidos contra él con el objetivo de arrebatar
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le  de nuevo Silesia tras e l « r en v e r s em en t  d e s  a llia tices» . También 
es importante su apelación enérgica a los «derechos comiciales 
de los estamentos en razón de su conocimiento y  asesoramiento 
en los asuntos que afectan al bien común y la  seguridad del 
reino», es decir, que el «capricho arbitrario de un emperador 
alem án» de enfrentarse a los derechos contractuales de los esta
mentos imperiales es algo que él no puede reconocer, como tam
poco puede aceptar las consecuencias de su desposesión. Dicho 
en palabras de Strube: « ¿S e  podía esperar de los estamentos 
que renunciasen a sus libertades y  se sometiesen a un poder 
despótico y  arb itrario?» La «Casa de Habsburgo» no pensaba 
más que en «im poner un dominio ilim itado de Alemania, cosa 
que habían perseguido sus antecesores, y  en aplicar a sus esta
mentos imperiales el yugo de la  esclavitud, cosa en la que se 
trabajaba en Viena desde hacía sig los» 155.

La diplomacia no significa aquí otra cosa que rechazar, con 
ayuda de los derechos como estamento (éta t) im perial, todos 
los ataques contra una posesión, para replegarse luego, si estos 
argumentos resultan insuficientes, a la posición de soberano que, 
en «su  calidad de rey de Prusia y  duque soberano de S ilesia», 
no está sometido a la  jurisdicción de Viena. De ahí la respuesta 
inequívoca: «S u  majestad, como poder soberano y cabeza co
ronada y  propietario de tantos principados soberanos y Estados», 
no puede reconocer, sobre la base de estas calidades, ni « la  
arrogante competencia de la  Corte imperial [ . . . ] ,  n i la de na
die del mundo» ,M.

Esto es lo  singular de la  política de regentes y  autócratas 
de la  «C asa de Brandemburgo»: que como estamento imperial 
opuesto a un emperador supuestamente «despótico» defiendan 
el derecho libertario  de resistencia para asegurar la  propia po
sesión dinástica, sin perm itir a los propios estamentos lo mis
mo, y luego se remitan a la  soberanía de Prusia o Silesia, que 
los excluye de la  jurisdicción del emperador. Con un p ie se 
está en el imperio y  con otro fuera. Situación ésta que, en 
cierto modo, también es válida para Hannóver-Inglaterra, Sa- 
jonia-Polonia, Holstein-Rusia, Pomerania-Suecia y  Austria-Hun- 
gría , constituyendo así una pieza esencial, a menudo pasada por 
alto , de la  política de alianzas y  posesión en tiempos del abso
lutismo, donde el esclarecimiento de los derechos de sucesión 
y las genealogías tenía una importancia enorme, y  explicando 
asimismo la  supuesta decadencia del «arte  de la guerra». El 
atrincheramiento en plazas fuertes, la  preferencia por la  «gue
rra lim itada» y  las maniobras al servicio de la  diplomacia y 
de la  negociación son expresión de la seguridad de las posesio
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nes y  del temor a exponer innecesariamente los costosos ejérci
tos a una batalla aniquiladora

Todos los movimientos de la  política de Federico I I , como 
los de la  mayoría de sus contemporáneos, giran constantemente 
en torno a la conservación y ampliación de Jas posesiones. In
cluso cuando ya en la  primera guerra de Silesia se esfuerza 
todo lo que puede por inculcar a los oficiales nobles «e l nom
bre común de P rusia», en el sentido de un «patriotismo pru
siano», la patria no es más que el «país de los padres posee
dores» que debe defenderse tanto en el exterior como en el 
interior: «P ara que la nobleza se afirme en su propiedad hay 
que evitar que los burgueses adquieran propiedades nobles e 
inducirlos a emplear sus capitales en el comercio, de manera 
que si un aristócrata tiene que vender sus tierras sólo ¡as ad
quieran aristócratas» En ¡os tiempos de necesidad de la 
guerra de ¡os Siete Años, sin embargo,, permitió a algunos ple
beyos comprar propiedades nobles. Pero no les estaba permiti
do adquirir los privilegios inherentes de la nobleza. Entre éstos 
figuraban la exención de impuestos, la justicia patrimonial jun
to con la  disposición de una poiicía señorial y el derecho de 
propuesta para la elección de un subgobernador.

Además de la conservación de estos derechos, Federico II 
ordenó en 1758, tras la batalla de Zorndorf, que se tomasen 
medidas para el restablecim iento de las posesiones nobles, es
pecialmente en la  Nueva Marca,' pagando al principio subven
ciones directas, y  desde 1762, tras la paz con Rusia, Von 
Brenckenhoff dio plenos poderes para volver a poner en pie 
esta parte dei país y  Pomerania. Se decretó la  reposición de 
los fondos de la  Caja patrim onial y el restablecimmiento del 
catastro con la  regulación de los derechos de agnación y  suce
sión y se concedió una moratoria financiera, puesto que al 
final de la guerra las tierras de los nobles se hallaban parcial
mente hipotecadas por compraventas y  acuerdos sucesorios, como 
declaró Von Rohwedel en 1770 en su memorial S ob re la base 
d e  la segu r id a d

Ciertam ente, además de ayudar a la  nobleza también se pro
tegió a los campesinos. Pero la reocupación de las tierras de 
los campesinos, de los semicampesinos y de las marismas no 
llevó consigo la  abolición de la  servidumbre de la gleba, cuya 
existencia reforzó adicionalmente la  posición de la nobleza, 
Federico II aspiraba a mantener «e l equilibrio entre campesi
nos y nobles». Esto sólo significaba que había que «prohibir 
a los campesinos comprar tierras de los nobles e impedir a los 
nobles hacerse con tierras campesinas. Pues los campesinos no
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pueden servir de oficiales en el ejército y , al adquirir tierras 
campesinas, los nobles reducen el número de vecinos y  labra
dores»

Por consiguiente, se oponía a que un estamento acumulara 
propiedades a costa de otro, aunque en la  práctica esto se hizo 
con frecuencia en favor de la nobleza al abusar de sus privi
legios algunos compañeros de estamento y ser acusados, incluso 
públicamente, de «despilfarradores». Tal vez fue esta actitud de 
Federico II la que indujo a Engels a decir del absolutismo: 
«Por excepción, hay períodos en que las clases en lucha están 
tan equilibradas que el poder del Estado, como mediador apa
rente, adquiere cierta independencia momentánea respecto a una 
y otra»

Que esta no era muchas veces más que «aparente» bajo Fe
derico II lo revela la preferencia clara por la nobleza, cuya 
«conservación» había de ser un «objetivo de la política del 
rey de P rusia», incluso a llí donde el rey y  sus autoridades de
bían actuar como jueces, o sea como «m ediadores». Así, por 
ejemplo, en la guerra de los Siete Años se interrumpieron los 
procesos contra los oficiales y se prohibieron las subastas de 
propiedades de la  nobleza hasta el fin de la guerra. El d om i
n ium  em in en s  de tiempos de guerra y de necesidad, por tanto, 
no sólo permitía la intervención arbitraria en la propiedad pri
vada de los súbditos, sino que también sustraía ésta al control 
del Derecho. Federico II practicó este procedimiento en 1779, 
al final de la guerra de Sucesión de Baviera, en el caso del 
molinero Arnold, y , por cierto, de una manera que mostraba 
drásticamente a todo el mundo quién era en Brandemburgo- 
Prusia el amo supremo de los tribunales y de las tierras

Cuando, en un conflicto de arrendamiento con un noble, el 
molinero pasó del tribunal patrimonial correspondiente al tri
bunal supremo de Berlín, el propio autócrata se hizo cargo del 
caso en contra de la máxima de su T estam en to  p o lít i c o  de 1752 
de que «nunca intervendría en el curso de un proceso de jus
ticia, pues en los tribunales deben hablar las leyes y  callar el 
soberano» m.

Se trataba de una decisión que según las circunstancias po
día chocar incluso con el Codex F ndericianus, según el cual 
el tribunal supremo de Berlín no era competente en procesos 
relativos a órdenes del gabinete. Convencido de que su órgano 
judicial era «m ás peligroso y peor que una banda de ladrones», 
tomó la decisión de ocuparse de este caso y se inclinó por el 
molinero.

Esto equivaldría a una prevaricación, incluso según el De
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recho actual. Cuando el gran canciller Fürst quiso argumentar 
la sentencia del tribunal supremo, que había fallado en contra 
del molinero, el autócrata despidió a su magistrado supremo 
en rudo tono militar: «¡Marchen! ¡Marchen! Su puesto ya está 
ocupado.» Más aún, mandó encarcelar a los tres jueces y los 
desposeyó de sus cargos. Hasta el mismo Schmoller, «decidido 
panegirista de Federico II» (Hegemann), tuvo que admitir que 
este procedimiento fue un «acto arbitrario e injusto del gran 
rey» m.

Este caso pone también de manifiesto que Prusia-Brandem- 
burgo no era un Estado de derecho. Pues, por así decirlo, el 
autócrata, sobre la base del dom in ium  ab so lu tum  y del d om i
n ium  em in en s, podía intervenir en el proceso que creyera con
veniente. Practicó lo que se ha dado en llamar un «decisio- 
nismo ocasional» (C. Schmidt), un arbitraje absolutista nacido 
del poder ilimitado, cuando le parecía oportuno en la ocasión 
adecuada. Este rasgo de toda dictadura degrada al Derecho y 
sus instituciones, convirtiéndolos en instrumento del poder y 
en una razón de Estado que es, en primer lugar, razón de po
sesión. Fürst y sus compañeros no tenían ninguna posibilidad 
de reclamar por su cese. Dependían totalmente del capricho y 
la merced del autócrata, conforme a las implacables palabras 
de Federico II: «En un Estado como Prusia es necesario que 
el soberano lleve él mismo sus asuntos»I,s.

Estaba familiarizado con la política libertaria. Así lo da a 
entender el A ntim aquiavelo, pero la práctica denuncia una po
lítica absolutista y casi privada que gustaba revestirse de un 
romanismo extravagante. Así, por ejemplo, la comparación del 
T abakskollegium  de su padre Federico Guillermo I con el Se
nado romano les parecía a algunos contemporáneos más «ri
dículo» que racional. Volvió a licenciar a los oficiales de fami
lias burguesas que habían comprado propiedades nobles y que 
en la guerra de los Siete Años le habían servido tan bien como 
los nobles. El mérito individual (m er itu m ) no era recompen
sado con un gesto adecuado en forma de premio si presentía 
algún peligro. Pues consideraba el ingreso permanente de ofi
ciales burgueses en su ejército como «el primer paso hacia la 
decadencia del Estado», que dominaba de forma ilimitada a 
través de su dinastía, aunque apoyándose en la nobleza despo
litizada. Muchas decisiones importantes dependían a menudo de 
su humor y de su vanidad personal, que sólo podía ser colma
da con una posesión privada sin barreras jurídicas

Su «sabia economía pública» constituye otro ejemplo de lo 
que puede hacer la arbitrariedad, la competencia imaginaria y
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la  arrogancia del poder. Para la  financiación de su máquina 
m ilitar y la  construcción de suntuosos castillos necesitaba can
tidades ingentes de dinero. Las manipulaciones monetarias y las 
falsificaciones de dinero no bastaban para cubrir las necesidades, 
a menudo artificiales, como tampoco bastaba la elevación de 
los impuestos directos.

Así que, casi cien años después de la  introducción en 1667 
de los «m od i g en e ra le s » (los impuestos sobre el consumo según 
e l modelo holandés), creó una «adm inistración general de las 
rentas reales» que, bajo el nombre tristemente célebre de R eg ie  
(monopolio del Estado), se hizo cargo de su trabajo, odiado al 
poco tiempo, a partir de 1766. Este aparato de extracción es
taba dirigido por el francés De Launay, al que estaban subor
dinados otros tres directores procedentes de Francia. Su tarea 
principal, una vez garantizada la  participación en las ganancias, 
consistía en activar el cobro de la akzise, un impuesto indirec
to sobre casi todos los bienes de consumo. Para Federico II 
era, junto con las contribuciones territoriales, el «segundo fon
do de la caja de guerra» que debían sufragar las ciudades pre
cisamente con esta akzise. En su opinión, era « la  más justa de 
todas las cargas. No grava a los pobres: el pan, la carne y la 
cerveza deben ser baratos. Sólo afecta al lujo de los pudientes»

Esas resonancias «sociales» y  justas de sus palabras consti
tuían en realidad una de sus numerosas maniobras de diversión 
y  engaño. A De Launay le dio los siguientes poderes: «Tome 
solamente de los que pueden pagar; los dejo en sus m anos»l,s. 
Pero antes había excluido a la  "nobleza de este impuesto me
diante una decisión terminante. Se elevaron los precios de la 
carne y las bebidas de todas clases, quedando tan sólo el pan 
sujeto a unos impuestos moderados, mientras que el monopo
lio de la sal, el café y el tabaco sirvieron también para el 
enriquecimiento de algunos. Florecieron el mercado negro y t i  
contrabando, sin que las amenazas draconianas de castigos cam
biaran en nada la situación, sobre todo teniendo en cuenta que 
el propio autócrata participaba en el negocio y que falló el 
«sistem a de denuncias y  de espías» (F. Mehring).

Cuando este sistema de extracción excesiva de impuestos, 
presentado por Federico II como «m i obra» con su peculiar 
orgullo, no produjo las ganancias esperadas, el autócrata llamó 
a sus servidores franceses «m era canalla», mientras que los 
servidores indígenas recibieron las denominaciones de «archi- 
aduladores», «chupatintas», «fantasmones» y «locos». Uno de 
ellos era el «consejero secreto de finanzas» Ursinus. En un in 
forme hacía referencia a las repercusiones negativas de la R egie
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y se quejaba de los «diferentes monopolios introducidos en el 
país». El autócrata se sintió aludido y dispuso que Ursinus fue
ra inmediatamente «detenido y  llevado a la fortaleza de 
Spandau».

H ay que decir aqu í que «con este acto de violencia se que
bró la columna vertebral de la  burocracia prusiana en el rei
nado de Federico» m , y de la «sab ia economía pública» no 
quedó más que la renovada demostración de que el «poder ab
soluto» devuelve inmediatamente los golpes cuando se comprue
ban los errores y desaciertos de su detentador. Con su indica
ción acerca del efecto de los monopolios, que son «sumamente 
perjudiciales para el comercio general», Ursinus pretendía sal
var el principio de mercado contra un dirigismo que, a través 
dei poder estatal, quería obtener beneficios a todo trance po
niendo en juego el bienestar de los ciudadanos, así como el co
mercio en forma de sistema contractual basado en la recipro
cidad, el cual era perfectamente compatible con el principio 
mercantilista. Por tanto, no puede decirse que « la  teoría mer- 
cantilista fue el sistema económico ideológico del absolutismo 
de los príncipes, nacido del comercio y de la producción de 
m e r c a n c í a s » P u e s  todo el tráfico de mercancías, tuviese la 
organización que tuviese, no era más que un instrumento del 
príncipe y  no la base de su poder patrimonial, el cual, a pe
sar de la unificación entre bienes de la dinastía y de la Cámara 
y de las distintas autoridades centrales, no dio lugar a lo que 
tan a menudo se supuso en la euforia de 1871: el Estado uni
tario total.

Pese a sus esfuerzos en pro de la unidad, Federico II se 
opuso a que todas las partes de su Estado dinástico «se  rigie
sen por las mismas leyes», porque esto habría significado «arru i
nar deliberadamente las provincias» m . El deslinde fiscal entre 
ciudad y campo, o la sujeción a impuestos de la nobleza de 
Prusia al mismo tiempo que se la eximía en la Marca electoral, 
revelan, entre otras cosas, que todavía estaba muy lejano el 
camino de esa unificación, que sólo se llevó a efecto a finales 
del siglo x ix .

Dentro de la sistemática del absolutismo de Roscher, una de 
las valoraciones normales de este fenómeno consiste en presen
tar la fórmula del «prim er servidor del Estado», tal como la 
empleó también Federico II , como la quintaesencia del «absolu
tismo ilustrado». Pero un análisis más profundo revela que el 
Estado dinástico patrimonial de los Hohenzollcrn no podía te
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ner nada en común con las reivindicaciones de la Ilustración 
política, si no quería renunciar a entender la constitución di
nástica existente.

Federico II  no rindió nunca cuentasm  «sobre el uso de los 
impuestos» a un gobernador o subgobernador, en calidad de 
mediadores, y  mucho menos a una Dieta o Senado, sino a su 
sucesor directo en la dinastía. El Estado aparece como el fidei
comiso de la fam ilia y  de la dinastía de los Hohenzollern, que 
había logrado una «pieza de maestría política» con la adquisi
ción de la dignidad real. Pues, «gracias a la dignidad de rey, 
la Casa de Brandemburgo se sustraía al vasallaje en que Aus
tria mantenía por entonces a todos los príncipes alem anes»MJ.

En estas condiciones era impensable que los Hohenzollern de 
Prusia aceptasen una cogestión política con los estamentos, que 
en las regiones sometidas a la soberanía jurídica del Sacro Im
perio sólo eran convocados en caso extremo de necesidad para 
actuar de garantes. Efectivamente, con la  sustitución forzosa del 
sistema feudal libertario, e l sistema de poder de esta Casa se 
convirtió «desde 1713 y 1740 [ . . . ]  en un dominio despótico, 
arbitrario e ilim itado», que otros estamentos del imperio que
rían «copiar» sin que pudieran conseguirlo realmente hasta 
1806. La causa de este fracaso radica sobre todo en la circuns
tancia de que «todo el derecho» de los autócratas Hohenzollern 
«estriba en tener en pie a 100 000 hombres y  no tener ningún 
juez por encima de ellos, o no tener que temer a éstos 204, cosa 
que raras veces podían perm itirse otros príncipes.

Lo que en 1769 J .  J .  Moser describe exactamente en lo 
esencial es un Estado dinástico que pretende imponer su sobe
ranía, como excepción de cualquier jurisdicción, con ayuda de 
un ejército permanente y la perpetuación del estado de excep
ción. La manipulación del dom in ium  em in en s  dejaba bien claro 
a cualquier adversario imaginable, de dentro o fuera, que la 
Casa soberana estaba en posesión ilim itada del dom in ium  di- 
r e c tu m  o  ab so lu tum  y , con ello, garantizaba el «régimen perso
nal» de sus autócratasM5, cuya justificación derivaba Federico II 
de una egología peculiar. «L o  mismo que Newton», opinaba en 
1752, «en  colaboración con Leibniz y Descartes, no habría po
dido descubrir su ley de la  gravitación, tampoco se puede esta
blecer y  consolidar un sistema político si no surge de una sola 
cabeza [ . . . ] ,  es decir, e l príncipe debe esbozar su sistema y 
ejecutarlo él mismo» J“ .

Con esta misión de persona autosuficiente se oponía al diá
logo, al pacto y  a los lazos de reciprocidad, reivindicaciones que 
la Ilustración política planteaba una y  otra vez frente a la
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Fig. 3a. B randem burgo-P rusia  a la m u er te  d e l  e l e c t o r  F ed er ico  
G u illerm o  (1688). S u p er fic ie  d e  lo s  E stados: 110 836 km1. P o 

b la ción : 1,3 m illon es  d e  hab itan tes  (datos de J .  Schoeps).

unilateralidad del despotismo y  que Federico I I , igual que sus 
antecesores y sucesores, tenía que rechazar para no poner tn  
peligro la esencia de la propia constitución dinástica. Si se pien
sa en estas relaciones patrimoniales y  arbitrarias, se advierte 
que el supuesto «absolutismo ilustrado» es un suelo movedizo, 
una contradicción interna. Es cierto que, dentro de una «m en
talidad ilu strada», un soberano «con poderes soberanos» tenía 
la facultad de suprim ir en sus propios dominios «toda servi
dumbre y esclavitud», para que, entre otras cosas, cesara la 
«arb itrariedad de los propietarios de las fincas», pero, al mismo 
tiempo, esta medida no podía conducir a que «los dueños y 
propietarios de fincas nobles y  otras supriman los derechos 
y competencias inherentes a sus fincas sobre los súbditos perte
necientes a e l la s » 207.

Lo que finalm ente se consiguió hacia 1777 en la cu es t ió n  
cam pesin a  fue la «transformación del derecho de posesión no 
hereditario de los campesinos en un derecho hereditario». De 
este modo, e l autócrata protegía el estamento campesino en su 
conjunto, en interés del reclutamiento del ejército, pero no a 
los campesinos individuales» **, sin mencionar para nada la 
autonomía política. Por consiguiente, las medidas ilustradas no 
sólo no modificaron la  esencia patrim onial del propio Estado
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Fig. 3b. B randem burgo-P rusia  a la m u er te  d e  F ed er ico  11 
(1786). S u p er fic ie  d e  lo s  E stados: 194 891 km2. P ob la ción : 
5,4 m illon es  d e  hab itan tes, aprox im adam en te  (datos de 

J . Schoeps).

dinástico con su soberanía hereditaria y  su absolutismo, sino 
que además la consolidaron.

Lo mismo sucedió con el e jé r c i to , en el que se exigía y  se 
prestaba una «obediencia ciega». No se sabe qué tiene que ver 
con la Ilustración esta humillación, degradación y desprecio del 
individuo. Los palos, los ceses arbitrarios de una autoridad y 
otros actos de fuerza, que ridiculizaban el propio s is tem a  d e  
ju sticia , son expresión del «llam ado gobierno paternalista o pa
trimonial, para el que el pueblo se compone de una masa de 
menores de edad y  debe dejarse dirigir y conducir a discre
c ió n »2” en un estadio del absolutismo patrimonial que Fede
rico II nunca suprimió en principio.

El intento de hacer participar a los estamentos vinculados al 
Sacro Imperio en la codificación de un nuevo código que en 
1794 debía llevar a un  «Derecho público común para los Es
tados prusianos» no hizo sino confirmar con su fracaso que la 
Ilustración política y  el absolutismo arbitrario tenían que ex
cluirse mutuamente. De este estado de cosas forma parte tam
bién el control total de la I g les ia , a la que se privó de su 
autonomía corporativa. «En cierto modo soy el papa de los lu
teranos y la cabeza espiritual de los reformados. Yo nombro a 
los predicadores» J1°. Federico II  no cambió para nada esta si-
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tu ación, aunque tuvo que ser más tolerante con la Iglesia cató
lica. Esto refleja una vez más su estatus de «señor absoluto», 
cuya política, según afirmaba el barón Von Stein en 1807, había 
fomentado «e l b ienestar, la  cultura espiritual y  la libertad de 
pensamiento» en el interior y actuado como «modelo y  meta 
de las aspiraciones de los demás Estados alemanes y especial
mente de A ustria», aunque al mismo tiempo reconocía los incon
venientes manifiestos de este sistema absolutista: «Todo estaba 
calculado en función del au togob iern o ', ninguna constitución es
tamental, ningún Consejo de Estado activo que sirviera de pun
to de unión, ninguna institución donde pudieran forjarse un 
espíritu común, una supervisión del conjunto, donde pudieran 
desarrollarse ciertas máximas firmes de administración; toda ac
tividad esperaba el impulso de arriba, en ninguna parte había 
au ton om ía  y  sentimiento de la  propia d ign id ad »J".

Lo que pretendía lograr la Ilustración política, a saber, la 
participación individual del ciudadano propietario en un sistema 
contractual tripartito, era lo que rechazaba Federico II. Su «vo
luntad firm e» fue asegurar la constitución libertaria del Sacro 
Imperio. Esto lo logró «como anciano vigoroso y sabio median
te la paz de Teschen» de 1779 y la «federación de príncipes 
alem anes» de 1785 a fin de preservar el Sacro Imperio del 
«despotismo im perial» 2a. Dicho en términos menos afables: me
diante el mantenimiento de la «m aravillosa constitución» del 
imperio, Federico II  se aseguró la posibilidad de redondear le
galmente el territorio de su propio Estado con título de suce
sión. Pues, como había afirmado en 1752, «e l derecho de po
sesión es una gran ventaja en el Sacro Imperio Romano Ger
mánico» 213.

Hacia este objetivo se dirigía principalmente su política y 
no hacia la  preservación de un «contrato originario», según el 
cual «cada Estado contiene en sí tres poderes» y «m ediante el 
cual el propio pueblo se constituye en E stado»JU. Lo que des
cribe Kant desde una óptica aristotélica había sido desmantela
do en Prusia paso a paso desde 1660, y en la Marca electoral 
o en Cléveris había sido anulado de tal manera que se puede 
hablar de una militarización interna, sobre todo teniendo en 
cuenta que hasta las autoridades civiles tenían que someterse, 
en cuanto sucedáneas de los viejos cargos estamentales, a una 
«subordinación m ilita r»215 cuyo espíritu llegó hasta bien entra
do el siglo x ix , sobrevivió incluso a la revolución de 1848 y 
dejó su impronta en el neoabsolutismo.

Sobre la cuestión de « s i está permitido engañar a un pue
b lo», que Federico II planteó como concurso en 1778 a la
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Academia de Berlín, Hegel se manifestó con bastante vehemen
cia. «N o sirve de nada», opinaba, «porque es imposible enga
ñar a un pueblo», sobre todo en la  «certeza inmediata de sí 
m ism o»114. Pero ¿cómo iba a tener conciencia de sí mismo 
un pueblo formado por individuos carentes de derechos y  des
politizados, que hablaba cinco idiomas (alemán, polaco, flamen
co, francés y lituano) y practicaba diversas religiones (luteranis- 
mo, calvinismo, catolicismo, mosaísmo y  sectas como la de los 
mennonitas)? ¿No estaba gobernado por autócratas que, dada 
la  total autonomía de su política secreta («G uardo para mí mi 
secreto», decía Federico II en 1752) y  su plena posesión del 
poder absoluto (que incluso podía aprobar la bigamia en contra 
de la  ley divina), llegaron a la siguiente conclusión: «Contad 
solamente con vosotros m ism os  y  nunca os engañaréis»? 211.

Sólo un autócrata podía dar semejante consejo a su sucesor, 
e l cual debía velar porque el ejército «ocupase el primer pues
to en Prusia, exactamente igual que cuando los romanos con
quistaron el mundo en su época de esplendor, igual que cuan
do en Suecia Gustavo Adolfo, Carlos Gustavo X y Carlos X II 
se dieron a conocer en todo el mundo y la fama de Suecia 
llegó hasta los países más a le jado s»m . ¿No se hizo Roma gran
de gracias a «muchos hombres buenos» y «pocas leyes», bajo 
el dominio del Derecho, en el odio a la monarquía y en forma 
de república libertaria? ¿Y  no se concebía Gustavo Adolfo, 
cuyo poder lim itado conocía Federico II, como un autócrata 
que gobernaba «conforme a la ley» y no « a  discreción»?

Resumen

Si se hace una nueva reflexión sobre Prusia habrá que pres
tar oídos, en las condiciones de extrema personalización de toda 
política posterior a 1660, a la  voz que dice «que la monarquía 
prusiana se ha basado en un sistema de gobierno despótico, 
arbitrario, m ilitar y  o rien tal» '215. A pesar de los restos de vida 
política estamental, las condiciones del «d om in ii u tilis, del con
trato ehfitéutico», se habían convertido en las del «.dom inii di- 
r e c t i » lw, de tal suerte que en la  Prusia propiamente dicha no 
pudo surgir hasta 1806 lo que no se cansaban de reprochar al 
peor enemigo dentro del «sistem a alem án», a la  «Casa de Aus
tria»: el «despotism o» m .
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5. Los dominios de la «Casa de Austria»

En un análisis del equilibrio político europeo, el canciller ex
ponía en 1660 ante la  Dieta sueca la  tesis, elaborada ya antes 
de 1648, de que la «Casa de A ustria» era el enemigo de la 
R espub lica  C brh liana . Sólo aspiraba a arrebatar la  «libertad  en 
asuntos religiosos y  políticos» a los estamentos del Sacro Im
perio y , una vez «colocado todo el imperio alemán bajo su 
d om in io  a b so lu to » , imponer sobre esta base y en toda Europa 
su hegemonía en forma de m onarqu ía universa l.

M ediante «m atrim onios», «con elecciones y  ciertas condicio
nes», y  luego con contratos normales, esta Casa había ampliado 
constantemente, desde hacía siglos, su poder, «pero también ha 
hecho hereditarios ciertos electorados por medio de las armas». 
Si Suecia no hubiese intervenido en la pasada guerra de A le
mania, esta Casa habría conseguido someter « a  los evangélicos 
de A lem ania». Si este objetivo se alcanzase en el futuro, reci
b iría «como herencia y dominio propiamente dicho no sólo el 
Imperio Romano Germánico a su disposición absoluta, sino tam
bién los dos reinos de H ungría y Bohemia, así como Polonia» '.

Se distinguen claramente las tres fases de una política dinás
tica a la  que se le reprocha que ya no se contenta con las 
constituciones libertarias, sino que, aprovechando estados de 
necesidad, intenta darle a su poder un carácter patrimonial. En 
palabras de Federico II  de Prusia, dichas apenas cien años 
más tarde: esta Casa especial es el «poder más ambicioso» en 
la  lucha por el «prestigio  en Alem ania». Pues en ella  «se  he
reda el orgullo imperial [ . . . ]  de padre a hijo. Todos sus planes 
radican en la aspiración a someter a Alemania, ampliar los l í 
mites de sus dominios y  acomodar a los miembros de la fa
m ilia»

En ambos casos, en la crítica de la «A ugusta Casa de la  Cris
tiandad» 3 resuena cierta justificación de la propia política de 
intervención, conquista y expansión. No obstante, resulta apro
piada como l e i tm o t iv  de un proceso a menudo complejo, a sa
ber, el intento de no reforzar desde 1648 la «autoridad del 
poder central», acabar con « e l amor propio [ . . . ]  de los esta
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mentos de los distintos pafses» y  tender a un «estado global» *, 
que llegaría a convertirse, sobre todo después de 1780, en un 
«despotismo arb itrario» (Leopoldo de Toscana), y  después de 
1806 en el sistema de M etternich y  en una especie propia de 
neoabsolutismo.

a) T rad icion es d e l f e u d o  h ered ita rio . «P r in cep s
ah so lu tu s»  en  Transilvania y  B ohem ia. W allen stein

Los «dominios de A ustria», confiados desde el p riv tleg iu m  mi- 
nus  da 1156 a la  Casa de Babenberg por el Sacro Imperio como 
una especie de feudo hereditario para ambas ramas, pasaron 
al conde imperial suizo Rodolfo de Habsburgo tras un pe
ríodo intermedio en manos de Premysl O takar, rey de Bohemia. 
Rodolfo de Habsburgo fue elegido emperador en 1273 y em
pezó a instalarse en estos dominios de Austria, aunque en la 
Bula de Oro de 1356 la ley  electoral del Sacro Imperio Ro
mano Germánico no figuraba entre los principados electores5. 
De este modo la  Casa de Habsburgo, como beneficiaría de estos 
territorios de Austria, se veía privada de una serie de privi
legios y derechos de rango, pero al mismo tiempo se le ofrecía 
la oportunidad de construir paulatinamente con estos dominios 
un poder dinástico independiente del imperio.

A partir de 1354, la  política de Rodolfo IV  estuvo encami
nada a independizarse del emperador y del papa, del mismo 
modo que Alberto V  se esforzó por consolidar en el interior 
la  posición de la propia dinastía, sobre todo a costa de la Igle
sia. Haciendo uso del estado de necesidad y la « ra tio n e  d om in ii» , 
es decir, partiendo de los deseos de posesión patrimonial, logró 
ampliar la  base material del creciente poder dinástico frente a 
Roma y  con ayuda de la  fórmula de que «los bienes de los 
curas son los de mi cám ara»ó. La confirmación del p r iv ileg ium  
m ajus en 1453, renovada por el emperador Carlos V en 1530, 
cuando enfeudó a su hermano menor Fernando los territorios 
hereditarios austríacos, es decir, los vinculó a contratos, ase
gurando así el título de archiduque para la propia dinastía, au
mentó considerablemente la  reputación de los H absburgo7.

En las Dietas del Sacro Imperio, el Habsburgo ocupaba, gra
cias a su condición de archiduque, el primer puesto en el con
sejo de príncipes imperiales, por debajo de los príncipes elec
tores, cuya posición había superado ya en ciertos ámbitos. La 
creación de autoridades dinásticas y  el disfrute de la  soberanía 
judicial en los territorios hereditarios de Austria conforme al
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principio territorial habían colocado a este señorío en una si
tuación especial, como ocurriría luego con la Casa de los Ho- 
henzollern en Prusia. La paulatina separación respecto de la 
soberanía juríd ica y  fiscal del Sacro Imperio, entre cuyos miem
bros figuraban, por ejemplo, los estamentos del Tirol, signifi
caba ciertamente la  construcción de una soberanía en el exte
rior, pero en el interior el p r iv i le g io  r o d o lfin o  de 1277 puso 
un lím ite definitivo a los Habsburgo. Pues antes de que los 
soberanos pudieran entrar en el gobierno tenían que jurar los 
privilegios de los estamentos. Sólo entonces se sentían obliga
dos los estamentos a prestar juramento de lealtad. Esta norma
tiva cumple todos los requisitos del feudo hereditario y  del 
pacto, en cuyo mantenimiento no sólo estaban interesados la 
nobleza y  el clero, sino también la  burguesía y  especialmente 
la de las ciudades privilegiadas.

El caso del burgomaestre de Viena, Siebenbürger, demuestra 
suficientemente que no sólo fue la  nobleza la que dio su san
gre por e l contrato y  e l Derecho. El emperador Maximiliano 
no pudo dejar totalmente arreglada la  sucesión para sus dos 
nietos, Carlos (e l futuro emperador) y  Fernando. En el conflic
to pendiente con los estamentos, Carlos V aceptó la «confir
mación de sus libertades», sobre todo a la Baja Austria y 
V iena, cuyo burgomaestre había enarbolado la  bandera de la 
lucha por los derechos de su propio estamento y la  autono
mía de la  ciudad. En su calidad de jurista y  juez, tenía que 
negarse a pasar por alto los fueros contractuales sólo porque 
un testamento del soberano hubiera dispuesto otra cosa; de otro 
modo habría roto su juramento.

Su conducta juríd ica recordaba a los Habsburgo que sólo po
dían reinar sobre un feudo hereditario, o sea que debían res
petar el mecanismo de dom in iu m  d ir e c tu m  (país) y  dom in ium  
u tile  (señor).

Fernando se preocupó poco de estas pretensiones jurídicas e 
impuso con un acto de autoridad el tribunal de sangre de 1522, 
en el que fueron ahorcados Siebenbürger y  sus compañeros. 
Este comportamiento ilegal recuerda el baño de sangre de Es- 
tocolmo, ocurrido en 1520, cuando «C ristián  T irano» pretendió 
en vano imponer, de forma absolutista, la  herencia patrimonial ’ . 
En este caso puede decirse también que se enfrentaban «dos 
ideas incompatibles de Estado» \ El plebeyo e irreprochable 
Siebenbürger exigía las garantías y  libertades de un dominio con
tractual, que el emperador debería estar dispuesto a conceder. 
Pero como gobernador y administrador del poder de los Habsbur
go, Fernando hizo caso omiso del Derecho. Las tentaciones del
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poder hereditario absoluto convirtieron al juez Siebenbürger en 
«m ártir» de la libertad ” , lo mismo que hizo después la Casa 
de Hohenzollern en Konigsberg con el juez Roth, que defendía 
la  conservación de las constituciones y tuvo que ceder ante el 
poder de la dinastía.

El ejemplo de Segismundo de Transilvania demuestra también 
las hipotecas a que estaba sometido el principio contractual, sin 
el cual no podría existir el moderno Estado constitucional, cuan
do los príncipes, conscientes de su poder, querían imponer el 
principio patrimonial. Este país fronterizo con el Imperio oto
mano gozaba de una asombrosa tolerancia interna como conse
cuencia de la paz religiosa de Augsburgo de 1555. El corres
pondiente príncipe o regente se comprometía por contrato a 
«m antener las tres naciones y cuatro religiones, con sus liber
tades, derechos, etc.». En estas condiciones, la política se en
tendía como la realización de la constitución y, por regla ge
neral, también se aplicaba «d e  acuerdo con la ley», hasta que 
Segismundo, pariente del famoso Esteban Báthory, rey de Po
lonia, fue aceptado en 1588 como soberano en la Dieta de Med- 
wisch. Pero poco después de su subida al poder, este alumno 
de los jesuítas falsificó los artículos de la Dieta y se declaró 
«soberano arb itrario», p r in cep s  a b so lu tu s» ",

Frente a « la  constitución degradada a mentira oficial», in
tentó imponer la  «obediencia incondicional» mediante el «te 
rrorismo abierto». La unión dinástica vinculada a los Habsburgo 
exigía incluso en 1598 que en caso de ausencia de sucesores 
masculinos Transilvania pasaría a la Augusta Casa y que «todos 
los que viven en Transilvania y  poseen propiedades h ered ita 
rias en ella rindan juramento y homenaje al emperador Rodolfo, 
y quienes se opongan sean condenados a muerte como enemigos 
de la patria y  sus propiedades confiscadas»

La firme amenaza de expropiación de sus posesiones y  bie
nes vitales tras un comportamiento político equivocado contri
buyó a menudo a que los estamentos perdieran sus derechos 
después de que su insistencia en las posiciones legales fuese ta
chada de egoísmo y sus portavoces asesinados o desterrados.

Si desde Gábor Bethlen hasta el «D iplom a leop o ld in u m »  de 1691 
se pudo conservar aún algo de libertad para algunas naciones 
de esta región autónoma, la historia de Bohemia y Moravia 
fue, casi al mismo tiempo y a pesar de algunos éxitos tempo
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rales, menos favorable para la  conservación de la  majestad, au
toridad y  libertad contractuales del sistema constitucional. Los 
representantes estamentales partían  del principio electoral, pero 
los Habsburgo partían de un principio de sucesión que preten
dían interpretar y  aplicar patrimonialmente.

Gracias a la  «enem istad fraterna» entre el emperador Rodol
fo II  y  su hermano M atías, especialmente en tiempos de la  
guerra turca de 1593, se consiguió obtener de los Habsburgo 
una compensación sustancial en la  crisis por la  sucesión de 
Jü lich , que condujo a las confederaciones de la «U nión» (pro
testantes) y la  «L ig a »  (papistas). En 1608, el acosado empera
dor prometió a los estamentos de Bohemia que en el futuro los
delitos políticos no se castigarían con la  confiscación de la 
propiedad privada. Esta garantía se presenta precisamente como 
la  quintaesencia de la Ilustración política y  de todo Estado de
derecho, exigido aquí por los estamentos.

Pero esta primera «carta  de m ajestad» excluía por de pron
to la  tolerancia de las religiones. Poco después de la reconci
liación de Rodolfo con M atías se concedió a los estamentos, 
decididos a la  resistencia armada, en otra «carta de m ajestad» 
de 1609, autorización para que los protestantes de confesión 
bohemia pudieran reclam ar finalmente una base jurídica para su 
organización eclesiástica. «D efensores» establecidos a este fin 
debían garantizar esta compensación histórica en las disputas 
entre confesiones. Podría haber sido un modelo para la  Europa 
de aquellos tiempos u.

Sin embargo, a pesar de esta solución siguió empeorando la 
crisis, puesto que los jesuítas exigían la intensificación de la 
Contrarreforma, que no sólo tenía por objeto la  difusión del 
catolicismo, sino también la  recuperación de bienes, tierras y 
gentes. M atías, que en 1612 se convirtió en emperador, se 
enfrentó a las nuevas demandas de los estamentos, sobre todo 
en 1614. Entre ellas destacaba especialmente el castigo de quien 
como bohemio no utilizase «su  lengua m aterna», contribuyen
do así « a l  oprobio de toda la  nación». Que el conocimiento y 
empleo de una lengua nacional se declare condición fundamen
tal para la  percepción de derechos políticos, rechazando otra 
lengua nacional, es un antecedente significativo en la historia 
europea “ . En este caso se trataba del alemán, que unas ge
neraciones después introdujo José II  en H ungría como lengua 
oficial, desatando así una crisis revolucionaria que se anunciaba 
ahora en Bohemia bajo otras condiciones. Pues los ataques a los 
protestantes, la  elección aparentemente legal de Fernando, pri
mo de M atías, como rey de Bohemia en 1617 y el conocimiento
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de un pacto secreto de sucesión entre las ramas española y  aus
tríaca de los Habsburgo agravaron la  crisis hasta el punto de 
llegar a una guerra abierta.

Este contrato hereditario dentro de la Augusta Casa caldeó 
bastante los ánimos. Pues, por encima de los estamentos, se 
había llegado al acuerdo de que Fernando reinase en España 
si Felipe I II  moría sin descendencia masculina. Por otro lado, 
H ungría y  Bohemia debían pasar a España si Fernando moría 
sin sucesor masculino. El pronunciado pensamiento hereditario 
recomendado a los Habsburgo por el cardenal Khlesl en todas 
sus modalidades para la  adquisición de territo rio s15 hizo que 
los estamentos hablasen cada vez más de la  «tiran ía  española» 
y  del correspondiente «dominio absoluto» que les negaría el 
principio libertario de «Q u od  om n es  tan g it, ab óm n ibu s d e b e t  
approba ri» , lo mismo que la lib re elección del propio rey y  la 
garantía contractual de sus libertades políticas y re lig iosasls.

La lucha por la construcción de una Iglesia protestante en 
Bohemia condujo finalmente a la llamada d e fen e s tra c ió n  d e  Pra
ga, cuando dos consejeros de los Habsburgo, M artinitz y  Sla- 
w ata, fueron arrojados por la  ventana «siguiendo la costumbre 
bohemia», una vez que los representantes estamentales presentes 
tuvieron la  impresión de que los Habsburgo querían estrangu
lar sus libertades. Este hecho fue el preludio de una guerra ci
v il regional, que se extendió pronto hasta convertirse en la 
guerra de Alemania y arrastrar a casi toda Europa en una lucha 
por la libertad y  la seguridad, por los mercados y los mono
polios, a l final de la  cual la  paz de W estfalia garantizó la 
«constitución im perial», pero regaló a Bohemia y Moravia el 
« tem n o » ,  la  «época de las tin ieb las», es decir, de la incapacita- 
ción política, social y cultural del sistema estamental.

Con la contraelección del elector del Palatinado, Federico V, 
como rey de Bohemia democráticamente, « p e r  m ajora», los repre
sentantes de los estamentos de Bohemia, Moravia, Silesia y  de 
la Baja y A lta Lusacia desafiaron conscientemente en 1619 a 
los Habsburgo, a fin de impedir el amenazante «d om in ium  ab
so lu tu m  español». Su acción les parecía totalmente justificada. 
Pues «este reino de Bohemia ha disfrutado siempre de la  libre 
elección de su rey», y con la  «herencia española» es de temer 
que venga « la  ruina de todas las libertades y  la  servidumbre 
más insoportable».

La unión entre principio electoral y  libertad significaba, en 
la  argumentación jurídica de los estamentos, la reivindicación de 
la  consiguiente «posesión rea l» de este reino, que correspondía 
a l país en sí. La elección de Fernando, por el contrario, no
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era más que una «obra personal» que no se ajustaba a las leyes 
fundamentales de Bohemia ni a las del propio Sacro Imperio. 
Los estamentos concebían el Estado como una esencia transper
sonal, simbolizada en la Corona y asegurada por el modelo de 
la duplex -m ajestas, conforme al cual la  constitución libertaria
de la vieja Europa regulaba la  relación entre poder y hombre. 
Los Habsburgo, en cambio, se aferraron a la tesis de que «e l 
reino es hereditario» y los estamentos tendrían derecho, « a  lo 
sumo», en caso de desaparición de la  dinastía, a volver a elegir
un rey. Por lo demás, según la  Bula de Oro, el emperador te
nía el derecho incontestable de dar un reino o un feudo a
quien quisiera (p ro  lib itu  lm p era to r is )  si quedaba líbre por 
muerte ” .

La tenaz insistencia de ambas partes en sus puntos de vista 
jurídicos exacerbó las pretensiones hasta llegar al antagonismo 
total entre reino de elección y reino hereditario, sin posibilitar 
el compromiso que se alcanzó en Suecia y en Francia con las 
condiciones del f e u d o  h ered ita rio . Con su adopción se habrían 
podido satisfacer las necesidades de sucesión por parte de los 
Habsburgo y  las exigencias de elección por parte de los esta
mentos, de suerte que se mantuviera siempre la opción de los 
Habsburgo y los estamentos no necesitaran prescindir de su li
bertad. H ay toda una serie de indicios de que la constitución 
contractual de Bohemia se aproximaba mucho al feudo heredi
tario con respecto a la monarquía. Pero los dos bandos no qui
sieron entrar en esto. La batalla de la Montaña Blanca, librada 
en 1620, decidió la situación en favor de los Habsburgo. Fe
derico V, e l «rey  de invierno», tuvo que huir, lo mismo que 
muchos nobles protestantes, entre los que, por ejemplo, Tscher- 
nembl desempeñó un gran papel, casi trágico l!.

Todas las medidas tomadas después de 1620, desde la con
fiscación de propiedades hasta la  Contrarreforma, que trajo a 
Bohemia a un gran número de nuevas familias nobles, entre 
ellas la Casa de Liechtenstein, que supo enriquecerse enorme
mente, estaban encaminadas a modificar por completo el «im - 
p er iu m  m ix lum » tradicional y libertario y dejar bien claro para 
todo el mundo que Fernando poseía una « ab so lu ta  p o tes ta s»  en 
el doble sentido de la palabra El «renovado orden público 
del reino hereditario de Bohemia» de 1627, al que siguió un 
orden ligeramente suavizado para Moravia en 1628, confirmó los 
cambios efectuados. En principio se mantuvieron vigentes hasta 
1848 e impidieron cualquier autodeterminación política de 
Bohemia.

En esta primera manifestación del absolutismo europeo, Fer

252



nando declara inequívocamente que el orden nacional, en con
cordancia con la  Bula de Oro de 1348, debe tener el carácter 
de « le y  fundamental», que «aparece con toda claridad en su 
verdadero entendim iento», y que «sólo está permitida a los es
tamentos y habitantes del reino la e le c c ió n  de un rey si no es 
de esperar [ . . . ]  ningún h e r ed e r o  de la  familia r e a l» 20.

La idea de que la ley fundamental es un pacto en el que han 
de participar los estamentos y  consejos carecía ya de vigencia. 
H abía vencido el principio patrimonial. Esto se puso también 
de manifiesto en el hecho de que el «heredero natural» según 
la legislación, la l u s  L egis F erenda e, como se denominaba en 
el orden nacional, dejó de mostrarse dispuesto a recurrir a los 
estamentos. Estos no tenían ya derecho alguno de aceptación 
en materia de guerra y paz, impuestos, donación de feudos, ocu
pación de puestos o regulación de la  sucesión.

La reactivación del «estamento religioso», tal como existía 
todavía en tiempos de Carlos IV , y su elevación al «primero 
y más destacado de los estam entos»21 no pueden ocultar el he
cho de que con este orden absolutista se asestó un golpe mor
tal al sistema libertario y político de los estamentos de Bohe
mia y Moravia. Es cierto que Fernando prometió conservar la 
«relig ión  católica», lo que implicaba la represión de los pro
testantes, forzando a éstos a la  emigración, como en el caso 
del sabio Comenius, cuyo deseo de libertad política para Bohe
mia ni siquiera Axel Oxenstierna pudo satisfacer®. Quería 
«adm inistrar virilmente la  justicia y mantener [ . . . ]  los privile
gios confirm ados»23, pero estas concesiones se referían solamen
te a los privilegios sociales, no a los polííicos.

En los países de la Corona de Wenceslao se había producido 
también, tras este conflicto, lo que «bajo  el pretexto de la re
lig ión» habían intentado los Habsburgo durante la Contrarre
forma en los hereditarios, a saber, e l manejo incontrolado del « ah- 
s o lu tu m  e t  m erum  d om in iu m », sobre todo de los bienes camerales. 
En el caso de Bohemia se había logrado el estatus de «p r in cep s  
ab so lu tu s» , aunque aún existiesen ciertas reservas legales por parte 
del Sacro Imperio con relación al voto electoral. De este modo se 
cumplía también el ideal del príncipe de los jesuítas. Conforme 
a sus condiciones, los estamentos habían de convertirse en «h i
jos del país» y  los príncipes habían de esforzarse por practicar 
la  «carita s pa terna» , tal como la  pedía Bellarmino en su obra De 
O ffic io . Pero esto significó, en primer lugar, e l enriquecimien
to de la Augusta Casa y , especialmente en el ámbito económi
co y  cultural, e l empobrecimiento del país, del que no se pudo 
recuperar hasta muchos años después.
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A pesar de la  «moderación del poder» que se pretendía en 
1531, como escribía Carlos V  a su hermano Fernando tras su 
elección y  coronación como «rey  de los romanos» en calidad de 
representante en el Sacro Im perio !4, la  Augusta Casa se situó 
en una posición de soberanía hereditaria y absolutismo que no 
podía tolerar ya ninguna moderación libertaria. En esta evolu
ción de Bohemia encaja muy bien la carrera meteórica de Wal- 
lenstein (1583-1634).

La derrota de la «abominable rebelión» contra los Habsbur
go llevó consigo el desplazamiento hereditario de las relaciones 
de propiedad. De él se benefició también W allenstein. En 1621 
tomó en prenda, entre otras cosas, e l señorío de Friedland. Des
de esta base pasó en muy poco tiempo a gobernador de Bohe
mia, a comandante de los ejércitos de los Habsburgo y  final
mente a duque de Friedland, duque de Mecklemburgo y a gene
ral del mar Báltico.

Estos amplios poderes, comprados con hábiles tácticas y  ope
raciones económicas, sólo eran posibles porque el vacío político 
de Bohemia podía ser ocupado por nuevas fuerzas y porque los 
Habsburgo se hallaban permanentemente en apuros financieros, 
cayendo así en una dependencia que apenas lim itaba el absolu
tismo jurídico en su valor material conforme al derecho de 
guerra y a l orden nacional. El ejército imperial se componía 
en su mayor parte de las compañías de W allenstein y , por con
siguiente, no podía ser empleado como factor permanente de 
orden y  estabilización del absolutismo. Para los Habsburgo exis
tía incluso el peligro de que W allenstein , tras sus batallas con
tra el ejército sueco de Gustavo Adolfo, sus humillaciones (en 
los c írcu lo s. fam iliares de los Habsburgo se le llamaba el «pe
rrito» 2S) y  sus degradaciones, emplease su propio ejército para 
convertirse, con la  ayuda sueca, en rey de Bohemia. Su asesinato 
en 1634 liberó a los Habsburgo de este tem or26, pues Fernando 
dio a entender claramente que su absolutismo podía verse ame
nazado en Bohemia si no disponía permanentemente de ningún 
instrumento m ilitar. E l compromiso con los príncipes protestan
tes firmado en la  paz de Praga de 1635 y  la  simultánea refor
ma del ejército en forma de una constitución de guerra no le 
llevó, sin embargo, a adquirir dentro del Sacro Imperio la  po
sición de «señor absoluto». También resulta dudoso que los 
Habsburgo creyesen por entonces que podían hacerse realmente 
con el dom in ium  ab so lu tum  del re ino21, teniendo en cuenta 
sobre todo que, a partir de estos momentos, además de Suecia 
también participaba Francia en la  guerra de Alemania, que ter
minó en 1648 con la  garantía de la  constitución del reino sobre
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una base contractual y aseguró a los Habsburgo la herencia 
bohemia. Pero su estructura absolutista era difícil de transfe
rir a los dominios de la Augusta Casa “ .

b) C orte  y  estam en to s. ¿«A bsolutezza» d e l em p era d or?
El Palatino en  H ungría. La «p eq u eñ a  guerra'».
La « co r ru p ción  patrim on ia l» . T eoría s e con óm ica s

La división de la dinastía a partir de 1556 en una rama espa
ñola y otra austríaca, la división hereditaria de 1564, la dispu
ta sucesoria de 1597 y la regulación de 1619 en favor de la 
llamada rama estiria introdujeron constantemente tensiones en 
la política de la  dinastía, ofreciendo a los estamentos de los 
correspondientes territorios hereditarios alguna oportunidad de 
oponerse al poder dominical absoluto de los Habsburgo. Sus 
principales representantes gustaban regirse por el lema, corrien
te en aquellos tiempos, de que «se  suelen gobernar mejor las 
propiedades de uno que las de todo s»a , pero, a pesar de al
gunas modificaciones administrativas, no consiguieron suprim ir 
por completo el sistema político estamental en sus territorios 
hereditarios, en los territorios fronterizos con el Imperio oto
mano o en Hungría.

Las cargas exteriores —la guerra del Norte con Polonia, Sue
cia, Brandemburgo y la cuestión de Ucrania hasta la paz de 
Oliva en 1660— , las dificultades en la elección de Leopoldo I 
como emperador romano germánico en 1658, los apuros cada 
vez mayores en la  guerra con el sultán, que no se terminó 
hasta la paz de Vaszar de 1644, y la muerte del archiduque 
M aximiliano en 1665, así como la rebelión de los magnates de 
Hungría en 1666, no facilitaron a la Augusta Casa la adquisi
ción de títulos de posesión patrimonial y, por tanto, títulos de 
poder absolutista. Pues, al fin y al cabo, estas y otras empre
sas costaban cantidades enormes de dinero que a menudo sólo 
podían conseguirse con el consentimiento de los estamentos. 
Y  éstos no querían que, ni siquiera en los tiempos de necesidad 
de la guerra contra los turcos, los cortesanos de la Augusta 
Casa sustituyeran a los funcionarios estamentales y , por consi
guiente, manipularan la  autonomía financiera de un país en fa
vor de la  Corte.

Desde la Conferencia de Gravamina de 1665, presidida por 
Starhemberg, pasando por la orden especial de ejecución de 
1671, hasta el importante T ractatus d e  ju ribu s in co rp o ra libu s  
de 1679, es fácil observar hasta qué punto se requería el conse

255



jo y la cooperación de los estamentos. En esta últim a codifi
cación se especificaban todos los derechos y  deberes de las au
toridades básicas de todo tipo, pero sobre todo las prestaciones 
de trabajo de los campesinos, que se elevarían sensiblemente 
cien años más tarde con la abolición consciente de los días fes
tivos religiosos. Las iniciativas en favor del fomento del co
mercio hacia 1697 en los territorios hereditarios o de la me
jora y  conservación del crédito de los estamentos hacia 1704, 
así como la  intervención en los diferentes cambios monetarios 
y  en la  bien preservada autorización para recaudar impuestos, 
reflejan, a pesar de las medidas de necesidad y los abusos oca
sionales, una vida constitucional y  contractual bastante activa 
entre los estamentos y  la Corte de V iena, entre « co u r t  and  
c o u n tr y »  M.

Si bien es cierto que había voces que atacaban este resto de 
constitución libertaria desde el punto de vista de la posesión 
y opinaban que «los territorios pertenecían a Su Majestad y 
han sido confiados por Dios para que sólo él los administre» J1, 
en realidad apenas había habido ataques absolutistas consecuen
tes en favor de la Augusta Casa. Se decía incluso que «en  tér
minos generales, las repúblicas prosperan más que los países 
gobernados por señores absolutos».

Fue J .  J .  Becher, uno de ¡os grandes escritores económicos 
del siglo xvn , que de 1648 a 1653 residió probablemente en 
Suecia, conocedor de las teorías de un Pieter de la Court o 
de un Gabriel Naudé, e l que emitió este juicio. Por otro lado, 
prefería, pensando en la Augusta Casa, el principio de sucesión 
al de elección y tenía a los «señores absolutos» por «ilegales 
( le g ib u s  so lu ti)» , porque «en  ningún sitio pueden ser llevados 
ante los tribunales sino que ellos mismos son en su país papa 
y  emperador» 32.

Con esta fórmula, Becher no sólo define la soberanía en el 
exterior, sino que defiende en el interior el valor fundamental 
de la « r e c ip r o ca  ob lig a d o  e t  fid e s» , de un pacto recíproco, contra 
los «estatistas y  m aquiavelistas» que «tienen por arte mentirse 
y  engañarse unos a otros». En este sentido expresa también sü 
patriotismo en contra de Luis X IV  y su respeto por el «go
bierno mixto» del Sacro Imperio. No obstante, le gustaría que 
el emperador «no estuviese excesivamente vinculado por capi
tulaciones demasiado estrictas» 3).

Así pues, no puede decirse que defienda única y exclusiva
mente el absolutismo. Tampoco puede tomarse como absolutis
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mo patrimonial la  postura de Rinck, historiógrafo formado en 
Inglaterra que había realizado las biografías de Luis X IV , el 
príncipe Eugenio y, ante todo, Leopoldo I , al que llamaba el 
«G rande», cosa extraña para un protestante. Ciertamente, desig
naba al emperador como «jefe  soberano y libre, que tiene tan
to poder como el rey más soberano del mundo». Pero esta 
cualidad se enmarca dentro de una « m onarchia  lim ita ta»  legal y 
justa que debe tomar en cuenta el Derecho natural del bien 
común. Además, el desposeimiento de !a dignidad electoral que 
tuvo que sufrir Maxim iliano Manuel de Baviera durante la gue
rra de Sucesión española facilitó la posición del emperador como 
beneficiario de un d om in ium  d ir e c tu m  que podía negar el d o 
m in ium  u tile  al vasallo que rompiera el pacto, aunque única
mente en colaboración con la Dieta, de suerte que esta abso- 
lutezza  también se hallaba dentro del marco del D erecho34.

El general Montecuccoli tenía ideas similares a las de Becher 
y  Rinck. Estuvo hasta su muerte, ocurrida en 1680, en el sé
quito de Leopoldo I , en el que fue una de las personalidades 
más acusadas y  un importante consejero del príncipe Eugenio. 
Interesado como m ilitar que era en el «a rte  de la guerra», del 
que esperaba que ayudase al emperador a «agrandar el Estado 
en la guerra, reforzarlo en la paz, purificar de nuevo la religión 
y asegurar la  sucesión» “ , prefería también el principio heredi
tario en el terreno político. Pues « la  verdadera libertad flo
rece bajo un principado legal», que para él es, en primer lugar, 
«u n  gobierno hereditario y  digno de respeto». En este gobierno 
no cree conveniente tolerar órganos constitucionales mediado
res. Por eso es también partidario de que se suprima en 1671 
el cargo de palatino en la  constitución libertaria de Hungría, 
que, en su opinión, «corresponde por herencia al emperador 
L eopoldo»36, puesto que el palatino actúa de «mediador entre 
el rey y  el reino» y , según Montecuccoli, es una especie de 
«árb itro  sobre ambas partes», cosa que no es posible seguir to
lerando tras la rebelión de los magnates 37.

Con esta decisión, que sería revisada en 1687, Leopol
do I intentó anular en condiciones de necesidad el sistema li
bertario con el mediador palatino, que recuerda tanto al «Judi- 
c ium  Pala tinum »  del Sacro Imperio como al condestable de 
Francia, al « ju d ex  m ed iu s»  de Aragón o al prefecto de Suecia, y 
todo ello para asegurarse en Hungría un derecho de sucesión 
patrimonial y  un régimen arbitrario. Este procedimiento, cono
cido en Bohemia, Dinamarca, Prusia y Suecia, tuvo un amplio 
eco en Europa después de que Emerich Tókóly se colocara en 
1678 a la  cabeza de la  rebelión y solicitara ayuda de Luis X IV ,
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tal como la había encontrado en el sultán. Valdría la pena ana
lizar con detalle la intervención de Kara Mustafá bajo el punto 
de vista de que, entre otras cosas, perseguía también el obje
tivo de preservar en Hungría la constitución libertaria y no 
sólo someter al Occidente cristiano, como anunciaba el predi
cador oficial Abraham de Santa C lara en 1683, el «año de los 
turcos»: «Levantaos, cristianos, levantaos, ahora se trata de la 
gloria de Dios, ahora se trata de la herencia de la novia de 
Cristo» “ . Pues es asombroso que en la Dieta de Presburgo 
de 1687 Leopoldo I se encontrase dispuesto a volver a conce
der a los estamentos húngaros la constitución tradicional, aun
que las victorias sobre los turcos supusieron un paso más para 
aprovechar la  situación de necesidad y proceder lo mismo que 
en Bohemia en 1627, es decir, instaurar un absolutismo dinás
tico patrim onial.

Pero los estamentos tuvieron que adm itir un cambio esencial. 
Se derogó el «derecho de insurrección» (iu s in su rr ect ion is ) , pro
cedente de la Bula de Oro de 1222, que podía ser alegado 
contra un «rey  injusto». A cambio de ello, los Habsburgo die
ron permiso a los estamentos de la llamada «tab la de los mag
nates» (a lta nobleza y prelados) para que volvieran a elegir un 
palatino, mientras que a los representantes de la «tab la  de los 
estamentos» (nobleza palatina, bajo clero, ciudades) se les con
cedió la  elección del llamado «personal». Como contraprestación 
por esta restauración de la vieja constitución, los estamentos re
conocieron el derecho de sucesión de la Augusta Casa de Habs
burgo en H ungría conforme a la primogenitura y a la sucesión 
agnática. Por tanto, esta regulación sucesoria no fue una rela
ción patrimonial pura, pues de otro modo habrían sobrado los 
órganos constitucionales contractuales y la conservación de otros 
cargos imperiales. Todo hace pensar en un feudo hereditario.
Hasta qué punto era todavía fuerte el sistema contractual lo
revela un informe del consejero Blümegen, quien, en un co
mentario al C odex  T heresianu s, escribe que la introducción de 
este código en H ungría crea problemas porque a llí « la  consti
tución nacional es totalmente distinta, y  ad le g is la t ion em  (se
gún la legislación) pueden cooperar los estamentos, los cuales 
jamás renunciarán a su T ripartito  (código del siglo x v i ) » 35.

Por consiguiente, la  Casa de Habsburgo no logró en Hungría
el estadio del dom in ium  ab so lu tum , aunque suela ser designa
da como «reino  patrim onial». Pero según como decía Rákóczi, 
que encabezó una rebelión en 1703, la Augusta Casa abrigaba 
la intención de colocar « a  un pueblo libre bajo el yugo de la 
servidum bre» e «im poner el dom in ium  ab so lu tum  de una he-
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renda insustancial». Hacía esta advertencia en un llamamiento 
a los croatas, con la  vana esperanza de que éstos se unieran a 
su «revo luc ió n »w. Pero los croatas se mantuvieron leales 
a la  Augusta Casa, que pudo reclutar en esta región soldados, 
especialmente para la  llam ada «pequeña guerra», los cuales no 
sólo lucharon con valor, sino que raras veces desertaron. La 
defensa de la  patria significaba para ellos, en cuanto «fronteri
zos con el emperador» (Preradovich), la  seguridad m ilitar de la 
herencia y la  propiedad, vinculada directamente al concepto de 
libertad, tal como la habían conocido también los cosacos hasta 
1654 y  en cierto modo los suecos.

Montecuccoli, que había estudiado con detalle el ejército sue
co y durante cierto tiempo fue incluso acompañante de la  reina 
C ristina, admiraba también el «reino  de Suecia», el cual «ha 
organizado su ejército casi de la  misma manera que los roma
nos [ . . . ]  Todos los hombres de ese reino entre los diecisiete 
y los cincuenta años están obligados a enrolarse», a fin de es
tar disponibles en caso de guerra, de acuerdo con un sistema 
de aprovisionamiento41.

Esta organización castrense concebía la  patria como el país 
de los padres poseedores, no sólo en lo m ilitar, sino también 
en lo político. H ay que tener también en cuenta esta relación 
a la  hora de valorar la  pequeña guerra. Sus miembros, además 
de componer el cuerpo regular del ejército, debían llevar a cabo 
operaciones de reconocimiento y  de combate de carácter lim i
tado. Con ello no se impulsaba, sin embargo, el «resto de algo 
irracionalmente caótico» (Kunisch), ni tampoco la  «obediencia 
c iega», como se fomentaba en el e jérc ito42, sino una conciencia 
de posesión y libertad que debían hacer que el soldado esta
mental superara al soldado permanente (m i l e s  p e r p e t u u s )  en 
un sentido absolutista, puesto que luchaba por su herencia y 
por lo suyo.

No en vano elogiaba Montecuccoli la  «forma de gobierno» 
libertaria y  estamentalmente controlada del «im perio romano», 
la  cual perm itía socorrer al emperador con dinero y  artillería. 
Lo mismo hacían los estamentos de los territorios hereditarios 
e incluso de H ungría, cuya administración financiera autónoma 
le  gustaba más a Montecuccoli, como presidente del Consejo 
Superior de la Guerra, que la evidente corrupción de la Cá
mara de los Habsburgo 43. Más aún, un año después de su 
muerte se hizo realidad la organización de un armazón imperial 
en cuya configuración participaron los estamentos imperiales 
en «igualdad  y proporción», hasta que el proyecto llegó en 
1697 a l punto de establecer en los seis distritos meridionales
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del Sacro Imperio una «dirección permanente» que debía man
tener «en  tiempo de paz, contra cualquier insurgente, [ . . . ]  un 
m ile s  p e rp e tu u s  a fin  de garantizar la  paz futura en el imperio 
y  especialmente en estos seis d istritos» " .

No puede decirse, por tanto, que se dé aquí una vinculación 
directa entre el soldado estamental y  el absolutismo. En rea
lidad, hasta 1749 no consiguieron los Habsburgo, ni tampoco 
el príncipe Eugenio, establecer un ejército permanente, cuya 
función principal debía consistir en asegurar el absolutismo 
dinástico en el interior. Pues, a excepción de Bohemia, seme
jante absolutismo no se implantaría en ningún dominio de la 
Augusta Casa. Pero el absolutismo patrimonial tendría allí, en 
parte, efectos devastadores.

Un ejemplo singular del componente destructor del absolutismo 
patrim onial lo constituye la  lucha de los campesinos en el se
ñorío de Trübau-Türnauer, en M oravia, entre 1706 y  1713, «so
bre una base estrictamente legal, sin rebelión sangrienta y  sin 
empleo de la violencia», bajo la  sabia dirección de los jueces 
hereditarios

Tras la  batalla de la  Montaña Blanca de 1620, este territorio 
pasó a la  Casa de Licchtenstein, que impuso inmediatamente la 
Contrarreforma, debilitando al mismo tiempo la  posición jurí
dica de los campesinos. En 1583 éstos habían llegado a un 
acuerdo sobre los K ob o ten  (d ías de trabajo) con el viejo seño
río de la fam ilia Boskowitz, sintiéndose también vinculados a 
él tras la  «rebelión». Pero el orden público de 1628 derogó 
todos los pactos concertados con anterioridad y los Licchtens
tein no se mostraron dispuestos a que los campesinos reduje
ran su poder patrimonial.

En su calidad de herederos separaron de los contratos d j 
arrendamiento existentes la  llam ada tierra dominical, hacién
dose cargo de su administración. Con la  creación de nuevas 
unidades se elevaron simultáneamente las prestaciones de tra
bajo, acercándose a las de Bohemia, donde desde la rebelión 
campesina de 1680 existía una patente al respecto. Los admi
nistradores nombrados por los Licchtenstein disponían de un 
poder casi absoluto, que ejercían también en forma de castigos 
draconianos, y una tutela casi total de la  población. Este se
ñorío hereditario se adueñó del importante monopolio de la 
cerveza y del aguardiente, ordenó la obligatoriedad de utilizar 
los molinos señoriales y reclamó el derecho exclusivo a vender 
los cereales, eliminando el mecanismo de mercado. Los tribu
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tos en dinero y en especie, e l diezmo de la Iglesia y  la  contri
bución territorial resultaban agobiantes, al tiempo que era casi 
imposible recib ir justicia en los pleitos de! tribunal patrimonial, 
que también controlaban los Liechtenstein.

Si bien es cierto que d e  i u r e  la Casa de Habsburgo había ce
dido este territorio a la de Liechtenstein como una especie de 
feudo hereditario, d e  f a c t o  la correspondiente capacidad de 
disposición significaba la aplicación de un d o m in iu m  a b s o lu tu m  
hacia abajo. Gradualmente condujo a una «tiran ía  que con fre
cuencia se hizo insoportable para los súbditos, debido al com
portamiento egoísta y  violento de los administradores de los 
Liechtenstein». En una reclamación de 1662, dirigida al prín
cipe heredero, se dice lo siguiente: «Nosotros, pobres súbditos, 
no tenemos ya deseos de vivir en este mundo, pues los tiempos 
son difíciles y  malos, los hombres sufren demasiadas plagas en 
el mundo. No hay nada que adquirir ni que ganar, ni un tro- 
cito de pan; todo es trabajo, necesidad y preocupaciones»46.

Una generación más tarde, la situación era todavía peor por 
haberse agudizado el proceso de patrimonialización: «E l antiguo 
labriego se convirtió en súbdito hereditario, el señor feudal se 
convirtió en señor hereditario. De esta manera se aseguró el 
señor hereditario la fuerza de trabajo de los habitantes de su 
aldea para todo el futuro y legalmente, pues sin estas presta
ciones forzosas eran impensables las grandes empresas públi
cas» 47, cuyo producto ayudó a los Liechtenstein a adquirir las 
colecciones artísticas que tanta admiración despiertan hoy.

En estas condiciones, la acción legal de los habitantes de Trü- 
bau-Türnau difícilmente podía tener éxito. A l contrario, su pro
ceso llevó incluso a que las prestaciones se incrementaran de 
tres a seis días de trabajo por semana * . A ello se sumó la ads
cripción de los campesinos a la gleba, la obligación de obtener 
permiso de matrimonio de! señorío hereditario (otro instrumen
to para gravar las relaciones de propiedad), la prohibición de 
elegir libremente un oficio en las ciudades y las restricciones 
del iu s  em ig r a n d i ,  que no pocos protestantes supieron eludir. 
La fundación de Bohmisch-Rixdorf, el posterior Neu-Colln, en 
las proximidades de Berlín, no es sino un ejemplo más. No hay 
duda alguna de que el absolutismo tuvo aquí efectos sumamen
te destructores, es decir, el empleo de un concepto de posesión 
que no quería reconocer hacia abajo vinculaciones ni obstáculos 
contractuales4S.

Esta «degeneración patrim onial» (O. H intze) hizo que los 
nuevos señores hereditarios practicasen una usura con los cerea
les y  precios que resultaba excesiva incluso para la Corte de
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Viena, de suerte que en tiempos de Carlos V I se tomaron una 
serie de medidas. Se proyectó la  reducción de los bienes came
rales enfeudados, hipotecados o arrendados y  su dependencia 
directa de la  Augusta Casa, en otras cosas, con el objetivo de 
que los «fieles súbditos hereditarios [ . . . ]  no sean forzados y 
explotados contra su vo lu n tad »3C. Pero no se llevó a cabo la 
reducción radical que se efectuó en Suecia, de lo que pronto se 
quejaría M aría Teresa, por haberse restringido considerablemen
te la  base m aterial de la  Augusta Casa desde las guerras turcas.

El desesperado llamamiento de Montecuccoli — «Dinero, dinero 
y  más d in e ro »51— resonó por todos los señoríos de la Casa 
da Austria, la  cual tenía que comprar una gran parte de su po
der mediante concesiones políticas, y con su precaria situación 
monetaria indujo a más de uno a dar consejos bien intenciona
dos de cómo podía hacerse frente a la  necesidad de dinero.

Abraham de Santa C lara, e l influyente predicador de la  Corte 
de Viena, cita en su acerba crítica a la  Corte del rey Alfonso 
de Aragón. Pero no ataca su lema electoral « P r o  r e g e ,  l e g e  e t  
g r e g e » ,  sino su supuesta máxima de que «e l dinero está por en
cima de todos los monarcas». Esta máxima ha corrompido la 
«querida fidelidad y honestidad alem ana». Con la mayor acritud 
fustiga el desordenado sistema contractual, sintiéndose incluso 
habitante de un «n ido  de locos» en el que existen costumbres 
curiosas: « ¡Q ué  no se manda traer de Francia por la moda! 
Así es como sale del país e l dinero y  la p lata alemanes, y  nues
tros enemigos nos hacen la guerra con nuestro propio dinero.» 
Con el resultado de que «en  la  Corte se verán pocos metales 
(■preciosos), pero muchos archis, muchos archiladrones, archi- 
truhanes, archiestafadores», que explotan al hombre común y 
olvidan cómo «se  conserva un país», a saber, «con la justicia» ” ,

Se trata de reflexiones m ercantilistas, es decir, de la  idea de 
una cierta autarquía económica que pretende impedir e l flujo 
de dinero hacia el exterior y ve en el atesoramiento de oro y 
p lata el principal medio para resolver los problemas moneta
rios y  económicos del país.

Uno de los más importantes representantes de esta teoría in
clinada al cameralismo fue Hórnigk, cuñado de Becher. Con su 
famoso escrito O sterr e ich  tib er a li es ,  w e n n  e s  n u r  w i l l  (Austria 
por encima de todo, si quisiera), se puso hacia 1684 de parte 
de quienes intentaban «independizar de los demás» a sus res
pectivos países, es decir, de los que perseguían una autarquía 
económica.
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H om igk parte de que « la  Augusta Casa austríaca» debe cum
p lir con una misión especial. Pues «con el fomento de las ma
nufacturas y  comercios del interior Alemania sentará un pre
cedente», y  éste debe ser, en su opinión, la susodicha Casa, que 
con sus «territorios hereditarios imperiales se elevará pronto 
por encima de los otros Estados de Europa» y  alcanzará la 
«perfección y  la independencia» si trabaja consecuentemente en 
el sentido de fomentar la industria y  las manufacturas locales.

Así ve la  esencia de la «verdadera economía nacional», cuyo 
desarrollo espera de los «m ás altos estamentos del reino» y en 
e l sentido de que cada cual tome las medidas correspondientes 
«en  su propia casa». El impulso de la manufactura puede re
mediar con el tiempo « la  falta de dinero, fuente de nuestra gran 
desgracia».

Como otros muchos cameralistas, ve la principal causa de la 
falta crónica de dinero no tanto en el rearme y en las conti
nuas guerras como en el hecho de que las «innecesarias mercan
cías extranjeras» se llevan «nuestro buen oro y nuestra buena 
p lata» y «revierten a millones en nuestros enemigos mortales». 
Su nacionalismo, patriotismo imperial de tinte austríaco, se des
ata en sartas de insultos contra los «destructores trapos france
ses, que cada medio año quedan inutilizados por la moda», y 
se concentra en la activación de lo que antes «engalanaba la 
propia Casa». Entre estas cosas incluía «e l oro, la p lata, las 
piedras preciosas o la marta cebellina».

Pero no basta únicamente con producir materias primas. Hay 
que elaborarlas en el país, así como activar el comercio exte
rior. Las «ciudades de la Hansa» son, para él, el ejemplo histó
rico del éxito que Holanda, Inglaterra y  Francia no hicieron 
sino im itar. Pero se opone a la tendencia al monopolismo en 
manos ajenas, remitiéndose al ejemplo negativo de la elabora
ción de paños en la A lta Austria y  Silesia. Partiendo de la hi
pótesis de que la  Augusta Casa puede hacerlo todo mejor que 
los extranjeros, le  recomienda, sin embargo, iniciativas mono
polistas en forma de dirigismo e intervencionismo. Con ellas quie
re romper el sistema tradicional de artesanos, gremios y corpo
raciones, así como fomentar la producción nacional mediante 
prohibiciones selectivas de importar mercancías extranjeras.

No cree en el mecanismo de mercado y en el correspondien
te sistema contractual. «Los privilegios de los mercados anuales» 
no son efectivamente «pacta , sino meras p erm iss ion es  depen
dientes del arbitrio de la alta autoridad y la importación de 
mercancías debe ser vigilada por la  policía del país».

Es una mentalidad patrimonial y absolutista la  que se refle
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ja  aquí con la  confianza en la  capacidad de una dinastía inde
pendiente. El ámbito de poder de la Casa de Austria debía 
«ser [ . . . ]  casi como un pequeño mundo encerrado en sí mis
m o», como un Estado dinástico que frenara la autonomía esta
mental, la  economía de mercado y el dominio contractual, para 
de esta manera llegar a ser autárqu ico53. En la política real, 
sin embargo, los Habsburgo se vieron obligados bastantes veces 
a regirse por el viejo lema de « lo s días de Dieta son días de 
dinero» ! i .

Pero gestionar una Dieta significaba activar y  respetar la au
tonomía económica y monetaria de los estamentos, así como 
cumplir pactos y  reconocer la  lim itación constitucional de las 
propias facultades. Los Habsburgo se vieron siempre confronta
dos con este residuo libertario, igual que los teóricos, que les 
eran afines y  no ahorraban consejos. Entre ellos destacó el 
barón de Schrbder.

En sus obras F ürstlich e Schatz- und  R entkam m er (Cámara 
principesca del tesoro y de las rentas) y D isqu isitio  p o lít ica  vom  
a b so lu ten  F ü rsten -R ech t (Disquisición política acerca del dere
cho absoluto del príncipe), escritas hacia 1686, se concentra en 
la esencia y e l objetivo de toda política del príncipe, además 
de dar «instrucciones sobre el modo de conseguir oro». Por un 
lado debe preocuparse de crear un «ejército permanente», aun
que no para «introducir la tiran ía», sino para fomentar la justi
cia y la preservación de la  paz», junto con la seguridad perso
nal del príncipe, su dinastía y sus posesiones.

«Con mucho dinero en las arcas», este objetivo puede alcan
zarse si finalmente se lleva a cabo un recuento básico de exis
tencias, es decir, si se lleva a cabo un inventario de las manufac
turas y  una clasificación de las tierras de cultivo, los registros de 
impuestos o el sistema de lotería. De este modo podrían «ase
gurarse» todos los ingresos. Rechaza, sin embargo, «todas las 
máximas m aquiavélicas» que «oprim en a los súbditos», pero, a 
pesar de todo, no se debe buscar el «conocimiento y consenti
miento de todos los negocios existentes» por los estamentos, 
ya que semejante concesión va en contra de « la  naturaleza y 
la propiedad de un gobierno monárquico».

El príncipe debe ser un «pad re» y  los súbditos deben ser 
gobernados como «h ijos suyos». Su ejemplo favorito es el del 
profeta David. Pues Dios trajo a Cristo al mundo «para darle 
su herencia [ . . . ]  y su propiedad, de donde se deriva que el 
privilegio de los reyes es un derecho hereditario ( iu s ba ered i- 
tarium ), un derecho pleno y propio, como lo han denominado 
los cromwellianos de Inglaterra, un oficio real (o ff ic iu m  re-
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g ium ) [ . . . ]  No dice que haya dado un rey a los paganos, sino 
que te ha dado en propiedad a ambos, con lo que se confirma 
el go b ie rn o  a b so lu to  de los príncipes».

El «príncipe soberano» no debe preocuparse por mantener 
una «comunicación continuada» con los súbditos o los estamen
tos. Esto se parecería a una «corregencia», que debe ser rechar 
zada. Pero para que el príncipe «pueda ser in d ep en d ien te  de 
sus súbditos y  a b so lu to  de por sí debe cuidar de tener la sar
tén por el mango y dinero en las arcas».

También se distingue aquí con toda claridad la vinculación 
de Sa soberanía hereditaria y  e l absolutismo al concepto patri
monial de propiedad. No obstante, Schroder hace algunas con
cesiones notables. Así, por ejemplo, critica violentamente a los 
«cam eralistas» de las Cortes europeas, que no piensan más que 
en buscar cosas « a  las que aplicar un impuesto» o un «nuevo 
monopolio» que pueda producir «un  beneficio m ercantil», sin 
pensar que con esta política económica se quita «su  alimento 
al hombre del común». Por eso los cameralistas son «tan  odia
dos enl el país y tan sospechosos que incluso [ . . . ]  son excluidos 
de las asambleas de los estamentos en todos los lugares».

Schroder, en su «u top ía», como llam a él mismo a sus pro
puestas, cree que se puede llevar a cabo la política patrimonial 
de un Casa soberana con ayuda de un nuevo «consejo supremo 
y  absoluto», sin «atacar esas libertades del país, que están ba
sadas en ciertos pactos entre el príncipe y  los súbditos ( com 
partís ín te r  p r in c ip em  e t  su bd ito s)» . En otro pasaje de su D e
r e ch o  a b so lu to  d e  lo s  p r ín c ip e s  observa, en cambio, que «entre 
los sabios se da una ilusión común», sencillamente la  de supo
ner que « e l régimen monárquico [ . . . ]  está basado en ciertos 
acuerdos que se han establecido entre los príncipes o regentes 
y  los súbditos, los cuales deben sobrevivir al regente». Esto 
significa también tener que «llam ar co n tra c tu s  a diferentes for
mas de gobierno por las que una nación llega a un acuerdo [ . . . ]  
en ciertas condiciones [ . . . ] » .

En el rechazo de esta doctrina contractual aparece también 
una referencia al reino de Saúl, «declarado m m ed ia t e  D eo», 
así como una insistencia en el derecho de guerra (iu s b e lli)  por 
el que se han establecido la mayoría de los gobiernos reales. 
«Capitulaciones y  pactos» no tendrían, por tanto, capacidad para 
figurar como «fundamento del gobierno monárquico», ya que 
no son más que «lim itaciones» emanadas de «causas y amenazas 
urgentes» de los príncipes, sin modificar sustancialmente el 
derecho absoluto de éstos, dado que emana «de  Dios y no del 
pueblo», como lo revela ya el título «por la  gra cia  d e  D ios» B.
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La gracia de Dios libertaria y  contractual recibe una nueva 
interpretación en relación con circunstancias de necesidad en 
una monarquía d e  tu re  d iv in o  de índole patrimonial y efectos 
arbitrarios. Por consiguiente, también aquí «se salva el elemen
to hereditario, la  ‘gloria’ de la Casa rea l» , al negar «e l elemen
to electoral contenido en la antigua gracia d iv in a »5S. Este reco
nocimiento de la  doctrina del im m ed ia te  D eo y  del absolutismo 
patrimonial contrasta en Schróder con su reivindicación de una 
economía monetaria determinada por el mercado y el correspon
diente sistema contractual: «E l dinero en las arcas es un per
juicio para el país .» Si permanece inmóvil, es como si existiera 
el estada de «guerra en el país». En cambio, el «comercio libre 
es el mejor medio para hacer que un país sea rico». Inglaterra 
y  Holanda son los mejores modelos, en su opinión. Pero ¿no 
es precisamente a llí donde el principio de mercado en la econo
mía privada ha exigido y fomentado el principio contractual 
en el sector público? ¿No se halla también el sistema liberal 
de estos países, a l igual que el de Venecia y la Hansa, bajo el 
signo de un mercado racional del poder, mientras que el régi
men absoluto aspira al poder de los mercados en la  creencia 
de que la disposición patrimonial del país y  de la población 
podía elim inar las necesidades de dinero existentes?

El plan de Schróder para establecer un «banco real nacional» 
pone de manifiesto esta esperanza absolutista. El «secreto polí
tico» de semejante banco radica en el hecho de que el «sobera
no recibe en sus manos todos los n ego tia » , convirtiéndose así en 
«dueño absoluto de todos los capitales del p a ís »57. Pero ¿de 
qué sirve la plenitud de poder y  capital si el soberano no pue
de manejarlo y numerosas disposiciones, intervenciones y me
didas d irigistas obstaculizan los movimientos del capital? El 
proyecto de un banco de giros en Viena en 1703, declarado 
incluso « le y  fundam ental», intentó llevar a la práctica la pro
puesta de Schróderss, aunque sin tener un éxito realmente sen
sacional.

La idea de la  concentración de todo el poder en una sola 
mano y la creencia de que el mayor terrateniente del país po
día solucionar los problemas pendientes en su calidad de pro
pietario ilim itado de dinero fascinaron una y otra vez tanto a 
los teóricos como a los prácticos. Tras ella se oculta el deseo 
de una perfección absoluta del hombre mediante el poder ili
mitado de la  posesión. Pero la posesión de este poder revela 
que la división del trabajo, la dispersión existente de la pro
piedad privada, con las garantías correspondientes, y  el cono
cimiento de las necesidades de una organización de la pobreza
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podían poner lím ites también al poder absoluto. En el mismo 
momento en que se crea y  asegura este sistema mediante el 
principio patrim onial de la  herencia se plantea un doble peligro 
si no hay heredero y  aparecen inmediatamente pretendientes de 
otras ramas y potencias extranjeras.

La «Casa de A ustria» tuvo que superar una y otra vez estos 
peligros en sus propias filas, debido a las «luchas fratricidas» 
(Bruderzwiste) y  al peligro de extinción de las líneas masculi
nas, consumiendo en ello muchas energías y sufriendo dependen
cias que no permitieron anular por completo el orden político 
estamental en todos los señoríos e introducir en su lugar el ab
solutismo patrimonial.

c) La gu erra  d e  Su cesión . La « P ragm ática Sanción».
Los e s tam en to s  c o m o  ad versa r io s. La e le c c ió n  d e l  em p era d o r

Una de las peculiaridades del sistema feudal estriba en que 
cada vez se alejó más de sus tareas políticas debido a las 
progresivas patrimonializaciones y  en que, por las crecientes pre
tensiones hereditarias, introdujo complicaciones que en ciertos ca
sos afectaron casi inmediatamente a toda Europa. Las coalicio
nes matrimoniales a nivel de las Casas soberanas presentaban 
a veces a la  R espub lica  Christiana  como una sociedad supradi- 
mensional de familias cuya política estaba encaminada preferen
temente a aumentar sus posesiones mediante la herencia y a 
elevar su estatus o rango anterior.

Separadas totalmente de la constitución social de los «esta
mentos inferiores», las acciones estatales y hereditarias se lle
vaban a cabo, hasta llegar a una guerra de dimensiones europeas, 
a un nivel de decisión en el que apenas podían influir los es
tamentos y  sus Dietas nacionales o imperiales.

La muerte del elector Carlos, de la Casa calvinista de Sim- 
mern, ocurrida en 1685, revela hasta qué punto podía compli
carse y  ramificarse una cuestión sucesoria. Con él se extinguió 
la línea masculina, de manera que los derechos correspondientes, 
con los respectivos territorios y gentes, fueron reclamados por 
el católico Felipe Guillermo de Neoburgo, el cual reinaba sobre 
Jü lich  y  Berg, chocando así con los intereses de la Casa calvi
nista de Brandemburgo. Luis X IV , de la Casa de Borbón, exi
gió entonces, para su cuñada Liselotte del Palatinado, los terri
torios alodiales de su hermano muerto, es decir, territorios sobre 
los que podía reclamarse un dom in ium  d ire ctum , sobre todo el 
propio Simmern, Lautern, Germersheim y otros. Otro intere-
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sado que se enfrentó al «rey  cristianísimo» fue el emperador 
Leopoldo I , de la  Casa de Austria, que estaba casado con una 
hermana de Felipe Guillermo. E incluso la Casa del Palatinado- 
Zweibrücken, que en la figura de Carlos XI ocupaba el trono
de Suecia, podía verse arrastrada al conflicto sucesorio pendien
te, sobre todo si se tiene en cuenta que Luis X IV , en el marco
de su política de reunión posterior a 1681, hostigó a los terri
torios de Zweibrücken con su «insoportable soberanía», gran
jeándose la  enemistad de Suecia59.

La consecuencia de esta disputa sucesoria fue la guerra de 
Sucesión del Palatinado de 1688 a 1697, cuya situación jurídica 
y  fáctica se agudizó todavía más con la  ocupación ilegal del 
electorado de Colonia por José Clemente, de la Casa de Wit-
telsbach. Las acciones bélicas condujeron, entre otras cosas, a
que el Palatinado volviera a sufrir destrucciones terribles, tras 
las devastaciones de la  guerra de los Treinta Años, a manos 
de las tropas españolas, francesas y  suecas, destrucciones como 
el incendio del. castillo de Heidelberg y  la  profanación de las 
tumbas imperiales en la  catedral de Espira por los soldados de 
Louvois, que caldearon los ánimos. Además del turco, derrotado 
por el emperador y  el imperio a duras penas, figuraba también 
ahora el francés entre los «enemigos mortales» del imperio “ , 
que en la paz de R ijsw ijk  tuvo que renunciar a Estrasburgo y 
Ajsacia. A  cambio de ello se cedió a Carlos, hijo del empera
dor Leopoldo, el ducado de Lorena, se abandonaron las cabe
zas de puente de la margen derecha del R in y  se permitió la 
retirada de las zonas ocupadas del Sarre. Pero la cláusula de 
R ijsw ijk  sobre los derechos especiales de los católicos a costa 
de los protestantes impuestos por la  fuerza por Luis X IV  en 
los territorios reunidos engendró nuevas tensiones confesionales 
dentro del Sacro Imperio, puesto que se rompían así los acuer
dos de la  paz de W estfalia reconocidos por el emperador61.

Pero la  Casa de Austria difícilmente podía conformarse con
sus actividades en Occidente, y  cuando en la paz de Carlowitz, 
en 1699, consiguió que se reconociera internacionalmente la so
beranía hereditaria sobre Hungría, Transilvania y  partes de Eslo 
venia y Croacia en contra del Imperio otomano, aliado de Fran
c ia H, se vislumbró por primera vez la  posibilidad de un poder 
absoluto de los Habsburgo que no necesitaba ya la  mediación 
del Sacro Imperio. Por eso no se quiso renunciar a la  digni
dad im perial ni a la  sucesión española, que con la  muerte del 
último Habsburgo, Carlos I I , dio lugar a una nueva guerra.

D urante esta nueva guerra, en la  que también participaron 
Inglaterra y  Holanda del lado de los Habsburgo, no sólo tuvo
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lugar la  revelación del príncipe Eugenio como general y  diplo
m ático61, sino también la muerte en 1705 del emperador Leo
poldo, que dos años antes había conseguido fijar las pretensio
nes en materia de sucesión y propiedad dentro de la  propia 
casa mediante el proyecto de una Pragmática Sanción.

En esta difícil situación dinástica y  estatal, cuyo reconoci
miento por los estamentos y por las potencias europeas absorbe
ría enormes energías en el futuro, se comportó en principio igual 
que Fernando I I , quien con sus testamentos de 1621 y  1635 
manejó su poder de decisión en el marco de un «fideicomiso 
o mayorazgo». Esto no significaba otra cosa que todos los te
rritorios de la  Augusta Casa «recaerán en el descendiente de 
más edad, conforme al iu ris  p r im o g en itu ra e  o m aiora tu s» , y 
«sólo él puede tenerlos, gobernarlos, dominarlos y  disfrutarlos»64.

La ra gio  d i d om in io , sin embargo, sólo otorgaba al sucesor, 
pese a sus plenos poderes sobre estos territorios, un rango co
rrespondiente al d ep o t  de la Ley Sálica de sucesión, es decir, 
los territorios dinásticos eran dejados «en  las manos fie les» del 
sucesor para la fam ilia. A nivel dinástico se consumía así un 
proceso de enfiteusis que aparece también a nivel imperial allí 
donde, por ejemplo, los príncipes electores tenían que recabar 
del emperador de Viena la confirmación del iu s terr ito r ii e t 
su p erio r ita tis , tras la muerte de su antecesor. Este enfeudamien- 
to se efectuaba «en  la persona de un embajador» y aún no ha
bía perdido su alta significación política en el siglo x v m 65. El
establecimiento de la dignidad electoral para la Casa güelfa de 
Hannóver en 1692, la investidura del Palatinado en la vacante 
electoral de Baviera en 1708, la investidura de Braunscbweig o 
la instauración de Brandemburgo en Stettin en 1732 traslucen 
el carácter jurídico de feudo hereditario lo mismo que la De
claración de los Ocho en favor de Baviera en 1706 o en con
tra de Federico II de Brandemburgo junto con sus partidarios
en el Sacro Imperio a principios de la guerra de los Siete Años.

Es cierto que las medidas político-legales de Viena solían fra
casar ante los hechos de la  política de poder, puesto que los 
Ocho no siempre podían imponer la ejecución material de sus 
órdenes por la fuerza de las armas. Pero la reserva legal del 
imperio era aún lo bastante fuerte como para hacer que los 
príncipes se abstuvieran de transformar el feudo hereditario, 
con su dom in ium  u tile  nominal, en un dom in ium  ab so lu tum  
patrimonial, aunque en realidad pudieran desempeñarlo. Hasta 
la abdicación del emperador, en 1806, no tuvieron la posibili
dad de establecer un Estado patrimonial soberano y , en parte, 
rendir homenaje a un «sultanism o» salvaje.
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El modelo de feudo hereditario, por el que estaban reguladas 
también, por ejemplo, las relaciones de propiedad y empleo del 
incipiente correo imperial “ , marcó, en su variante casi patri
monial de fideicomiso, el sistema constitucional europeo de la 
Edad Moderna más que cualquier otro principio de organización. 
El hecho de que raras veces se mencione en la investigación y 
no haya sido tomado hasta ahora como punto de partida de un 
estudio sistemático del dominio se debe sobre todo a la exclu
sión del concepto de propiedad en las viejas investigaciones, que 
consideraban la burocracia accidental de los Estados dinásticos 
más importante que la  base sustancial de la posesión de las fa
m ilias reinantes. Pero eran su seguridad y ampliación las que 
constituían el principal elemento de la política y  no la preocu
pación por el bienestar de los súbditos. Este se podía poner 
conscientemente en juego si los intereses dinásticos se consi
deraban prioritarios. Y  así ocurría por regla general en un 
orden cuyos estamentos habían quedado desplazados políticamen
te. Pero a llí donde pudieron mantenerse tenían que ser con
sultados cuando la sucesión implicaba un carácter contractual, 
como sucedía siempre que se trataba de un feudo hereditario.

El emperador Leopoldo I conocía este mecanismo fundamen
tal del nexo feudal cuando, de forma secreta, a nivel de la Au
gusta Casa, repartió la herencia correspondiente entre sus hijos 
José, su sucesor, y Carlos. La elaboración de una ley dinástica 
en forma del P a c tu m  m u tu a e  s u c c e s s i o n i s  de 1703 tenía cierta
mente carácter de Derecho privado, pero su índole contractual 
reflejaba los vínculos con el Derecho público. La consulta de 
los Consejos de Estado, en los que participaba, por ejemplo, 
e l conde Traun en calidad de «m ariscal de los estamentos de la 
Baja A ustria», revela que no se trataba de un asunto puramente 
patrimonial con la salvaguardia de un d o m in iu m  a b s o lu tum ,  sino 
de un caso contractual" ,

El predominante «poder de lo masculino» sólo permitía la 
ocupación de la jefatura dinástica y nacional por una mujer 
en el caso de que ya no exitieran herederos masculinos. El ob
jetivo de esta acción enfiteútica de 1703 era, por consiguiente, 
la «unión y retención eterna e inseparable de los reinos here
ditarios, principados y territorios poseídos por nosotros dentro 
y  fuera de Alemania, o que nos correspondan en el futuro». 
De ello debía cuidarse la S a n d i o  p ra gm a t i ca ,  l ex  p e r p e t u o  va- 
l i tu ra  y norma inquebrantable», según la cual había de proce- 
derse en el futuro en caso de cambio de trono «en nuestra 
Augusta Casa tanto entre el género masculino como —en caso

270



de extinción— entre el femenino bajo la  forma de primogeni- 
tura [ . . .  ] conforme a la  sucesión establecida»

En 1703 no se podía sospechar que, pocos años más tarde, 
toda la  herencia de la Augusta Casa en forma de «fideicomiso 
universal» correría e l peligro de no ser reconocida por los esta
mentos de los distintos territorios y  los Estados de Europa 
debido a la  sucesión femenina. Pues José I murió en 1711 
dejando solamente dos hijas con derecho a la  sucesión. Su su
cesor, Carlos V I, carecía aún de hijos cuando subió al trono 
y, a la  muerte de su hijo Leopoldo, se vio obligado a buscar 
una nueva garantía juríd ica para la Pragmática Sanción, tras 
el nacimiento de sus hijas M aría Teresa (1717) y  M aría Ana 
(1718), a través de los estamentos y  sus Dietas nacionales o 
imperiales, lo cual no habría sido necesario si los Habsburgo 
hubieran podido decidir de manera patrimonial y arbitraria en 
esta cuestión fundamental **.

En «declaraciones» especiales, que carecían del carácter ab
solutista de las declaraciones de los estamentos suecos, a lo 
largo de 1720 los estamentos de los territorios hereditarios «por 
debajo del Enns» y «por encima del Enns», Estiria, Carintia y  
Carniola, aprobaron la  nueva versión de 1713 con referencia a 
los acuerdos que se habían tomado desde 1621. Los habitantes 
de Carniola, por ejemplo, esperaban que de la  Pragmática San
ción de Carlos V I saliera el «rem edio» de todos los «súbdi
tos y  vasallos, así como la tranquilidad general de Europa», a 
fin de tomar medidas contra «las  divisiones internas [ . . . ] ,  las 
invasiones ajenas y extranjeras». Los condados de Gorizia, Gra- 
dicias y  Trieste se sumaron a este deseo, con la  esperanza de 
que « la  Casa de Austria fuese la  más alta en toda la  tierra 
(D om u s  Austr ía ca  e r i t  in  o r b e  u l t im a » ,0.

Resalta e l hecho de que los estamentos, a pesar de la san
ción de las pretensiones hereditarias de los Habsburgo a los 
bienes camerales y a los derechos de gobierno de sus territo
rios, vieran una especie de i u n c t im  entre sucesión y garantía 
de la  libertad. Para ello se remitían incluso a un documento 
de 1338, citando esta frase: «Disponemos también que las hijas 
posean la  herencia de sus padres cuando éstos carezcan de hi
jos.» Pero esto suponía también perm itir una normativa se
mejante para las casas de la nobleza, que seguía preocupada 
por la  posibilidad de que los Habsburgo anulasen innecesaria
mente sus derechos de libertad a pesar de todas sus con
cesiones 71.

En este proceso de reconocimiento por parte de los estamen
tos tiene un interés especial la  reacción de Bohemia y  Moravia,
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donde,' a pesar del orden público de 1627-28, no se reconoció 
la  primogenitura «como ley nacional», incluso sí el derecho ga
rantizaba por escrito que se podía volver a celebrar una elec
ción de rey tras la extinción total de la  Augusta Casa.

Con la aceptación de la Pragmática Sanción de 1720 en la 
Dieta «como ley y sanción fundamental» se dio también la  ga
rantía de defender esta ley dinástica «con bienes y sangre [ . . . ]  
en todos los tiempos». La renuncia expresa a la coelección re
forzaba ciertamente las modificaciones de 1627, pero la apela
ción simultánea a las «leyes fundamentales» del reino —Bula 
de Oro de 1348, cartas de majestad de 1510 y 1545, así como 
el orden público de 1627— indicaban que, a pesar del absolu
tismo existente en el ámbito de la  administración, todavía se 
conservaba la  conciencia de una constitución acumulativa, con
ciencia de la  que podrían derivar en el futuro ciertas preten
siones73: una luz libertaria en las «tin ieb las» (Temno).

En Transilvania surgieron problemas específicos. Es cierto 
que Leopoldo I se había comprometido allí a convocar la Dieta 
cada año. Pero con la fijación a largo plazo de las contribucio
nes m ilitares este derecho estamental podía ser eludido. Ade
más, en la paz de Carlowitz de 1699, los estamentos habían 
perdido el derecho a determ inar sus príncipes mediante elección.

La región debía ser considerada desde ahora como « d o m in iu m  
a m t r i a c u m » y  como « p r i n c i p a tu m  s ib i  h a e r ed i ta r ium » ,  de suerte 
que la  convocatoria de la Dieta de 1721 respondió menos al 
sentimiento libertario de Carlos VI que a una estratagema fren
te a la  dudosa H ungría, cuya aprobación debía ser facilitada 
por la decisión de los estamentos transilvanos. En efecto, la 
Pragmática Sanción fue reconocida como una «Lex f u n d a m e n t á i s  
t r a n s s y l v a n ia e» . Pero toda una serie de condiciones derivadas del 
D ip lom a  l e o p o l d i n o  de 1691 planteaban la  cuestión de si Tran- 
silvania podía ser heredada contractualmente por la  Casa de 
Austria, en cuanto feudo hereditario, o de si había sido here
dada patrimonialmente y  sin condicionantes por el « p r i n c e p s  hae-  
r e d i ta r iu s » .

La respuesta quedó en el aire; no se aclararon las confusio
nes constitucionales, pero en 1741 la  Dieta de Transilvania acep
tó a M aría Teresa como princesa heredera sin recibir confir
mación del derecho de elección de los príncipes. En 1744 se 
derogaron incluso las viejas «leyes y  constituciones» de Tran
silvania que trataban de la  elección de los príncipes a fin de 
no perjudicar la sucesión de la  Augusta C asa73.

No hubo dificultades en Croacia, Dalmacia y  Eslovenia ” , pero 
fueron evidentes las precauciones en torno a las correspondien
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tes libertades nacionales, pues afectaban también a las leyes fun
damentales de Hungría y , sobre todo, a la concesión de 1687, 
en el sentido de poder elegir de nuevo rey tras la extinción de 
la  rama masculina de los Habsburgo.

Tras las rebeliones de W esselény, Tókoly y Rákóczy, las pre
cauciones siguieron siendo necesarias después de la reconcilia
ción de 1711 a fin de no abrir una nueva rebelión en favor del
derecho de elección y en contra de la sucesión femenina que
pudiera poner entre la espada y la pared al poder dinástico de 
los Habsburgo. Pues se sabía lo mucho que estaban interesados 
Francia y el Imperio otomano en la disensión entre la Augusta 
Casa y  los estamentos de Hungría.

Con ayuda de una «reducida conferencia de magnates», en 
la que participó también el palatino mediador, los Habsburgo 
esperaban ganarse a los húngaros para el orden sucesorio, aun
que sin comunicarles todos los acuerdos secretos de 1703, que
tampoco se suprimieron con la nueva versión de 1713.

La mejor protección contra el sultán era una «cabeza fuerte 
en el reino y las tierras patrim oniales». Esta argumentación de 
la Augusta Casa no halló eco entre los representantes estamen
tales de Hungría. En modo alguno querían renunciar a la elec
ción de un rey propio y  a la garantía de no ser gobernados 
«por la norma de los otros territorios» de la Augusta Casa. 
Sabían perfectamente lo que significaría una solución patrimonial 
de la sucesión para su propia constitución y  libertad: la  dis
posición ilim itada del potentado sobre los bienes de la  Corona, 
el abandono de las garantías contractuales de las libertades elec
torales y la  tutela burocrática.

La «conferencia m in isterial» de 1722, celebrada bajo la  direc
ción del príncipe Eugenio, dio con una solución, pero no en 
el sentido del pretendido modelo patrimonial, sino en el de un 
feudo hereditario y  en forma de «contrato fundam ental». Así 
lo confirma no sólo la participación del palatino Pálffy, sino 
también la imposición del deber de coronación, la prestación 
de un juramento constitucional por la posible reina y el corres
pondiente compromiso de gobernar H ungría conforme a sus 
propias leyes, en cuya elaboración tenían que participar los es
tamentos por medio del palatino y  la  Dieta.

Finalmente, la exclusión del esposo de M aría Teresa del man
do sobre el ejército estamental de H ungría ilustra lo fuerte 
que era la resistencia legal y constitucional contra la solución 
patrimonial. En cambio, estaban dispuestos a «m antener una 
milicia regular, compuesta tanto de nacionales como de extran
jeros, y  mantenerla c o n s t a n t e m e n t e  en todos los casos», pero
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«los sübsidios y  contribuciones necesarios deben ser convenidos 
con los estamentos a través de la  D ieta». Pues, entre tanto, se 
habían convencido de que «H ungría no puede defenderse de 
manera suficiente únicamente con la  insurrección nacional»

Así pues, la  Augusta Casa no logró convertir a Hungría en 
un verdadero reino patrim onial ni introducir el absolutismo. 
Este país conservó su esencia libertaria y  se consideró un regn u m  
in d ep en d en s , incluso con las humillaciones a que le sometió 
José I I , hasta que en 1848 y  finalmente con las leyes de com
pensación de 1867, otorgadas bajo Deák, pudo hallar cierto re
conocimiento a sus peculiaridades constitucionales, libertarias y 
nacionales7Í.

La unión entre ejército permanente y  constitución libertaria, 
ta l como se confirmó en el caso de Suecia antes de 1680 y  aho
ra en e l ejemplo de H ungría, impidió el estadio de necesidad 
y la fase arb itraria del absolutismo dinástico íjue los Habsburgo 
no pudieron imponer precisamente en el Sacro Imperio Romano 
Germánico frente a todas las preocupaciones y  subordinaciones.

M aría Teresa, que en 1740, tras la  muerte de Carlos V I, 
tuvo acceso a la  sucesión como «heredera universal», tuvo que 
enfrentarse a la  invasión de Silesia por Federico I I , superar
la  elección de Carlos V II de W ittelsbach como emperador ro
mano germánico y luego luchar, tras la sorprendente muerte de 
éste, por su reconocimiento en el Sacro Imperio, experimentó 
hasta qué punto estaba arraigado aquí e l sistema estamental 
político y  libertario.

Los desafíos de la guerra de Sucesión del Palatinado y de 
España habían fortalecido la conciencia estamental dentro del
marco de un cierto patriotismo imperial para defenderse de la 
«prepotencia francesa y  del dominio insoportable» a fin de 
conservar la  «libertad  alemana mantenida tan generosamente 
hasta ah o ra»77.

Los estamentos del imperio, que en 1671 pasaron de la  Dieta 
Permanente de Ratisbona a la  «constitución de la  defensa del 
país» y  no quisieron seguir permitiendo, a pesar de los privi
legios existentes, el derecho de apelación «an te el consejo de 
la  Corte imperial ni ante el tribunal supremo» K a fin de au
mentar de este modo su carácter estatal como poder territo
ria l, no estaban dispuestos, sin embargo, a tolerar un dominio 
absoluto y  patrim onial de los Habsburgo. Francisco I de Lo- 
rena, esposo de M aría Teresa, tuvo que jurar expresamente en 
su elección como emperador romano germánico, en 1745, ante 
los estamentos del Sacro Imperio: «No pretenderemos ninguna 
sucesión o herencia del mismo ni perseguiremos el mismo para
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nosotros, nuestros sucesores o descendientes ni para nadie más» ”.
Si se parte del «poder de lo masculino» dominante en esta 

época y  se aplican haremos jurídicos exactos, resulta que en el 
Sacro Imperio no puede hablarse ya de un dominio de la Casa 
de Habsburgo, sino del de la  Casa de Lorena, aunque M aría 
Teresa dirigiese los asuntos de gobierno. D e ju r e  nunca fue 
emperatriz del Sacro Imperio, nunca consiguió un dom in ium  
ab so lu tum  sobre el poder alemán en Europa central y  le  costó 
mucho trabajo poner algo de orden en la  herencia universal 
que había recibido.

d) Las « r e fo rm a s e s ta ta le s»  e fe c tu a d a s  en  t iem p o s
d e  M aría T eresa . A lejam ien to  d e l  s is tem a  estam en ta l p o lít ico .
La r e fo rm a  d e  Kaunitz. J o s é  I I  c om o  « c o r r e g e n t e ».
« Ju d iciu m  Palatinum » y  sob eran ía  h ered ita ria

La lenta descomposición de la burocracia dinástica y del ejér
cito, a cuya reorganización poco pudo contribuir el príncipe 
Eugenio, tras su victoria contra los turcos, con la  toma de Bel
grado en 1717 y  las anexiones territoriales de la paz de Pas- 
sarow ita (Banato, partes de Serbia), situación que tampoco pudo 
mejorar Carlos V I, la lucha por el reconocimiento de la  Prag
mática Sanción, que incluso obligó al emperador a abandona! 
la Compañía de Ostende por e l tratado de Viena de 1731 a fin 
de que Inglaterra garantizase la sucesión femenina, y la cons
tante penuria monetaria auguraban malos tiempos para María 
Teresa tras la  paz de 1735, que aseguró la Toscana, y tras la 
muerte del príncipe Eugenio en 1736so.

En su «testamento político» de 1750 describía con tintes som
bríos la  situación reinante a la muerte de su padre: «M e en
contré sin dinero, sin crédito, sin ejército, sin experiencia ni 
conocimientos propios y  finalmente sin ninguna clase de con
sejo.»

Estos datos están dramatizados y  no son enteramente ciertos. 
Pero la  mala situación de la multimonarquía en todos los ni
veles de la  administración civ il y  m ilitar tenía que preocupar 
seriamente, teniendo en cuenta además que «e l acuciante e in
justo poder prusiano» requería que se tomasen medidas en Si
lesia a fin de «expulsarlo con un contrapoder justo». Lo logró 
únicamente porque encontró consejeros como Bartenstein. «A  él 
solamente» debió M aría Teresa « la  conservación de la  monar
qu ía» y  la  «un idad  y  consolidación de esta Casa», cuya salva
ción presentaba como una «m aravilla ev id en te»11.
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La causa de los apuros y dificultades pendientes radicaba en 
algunos «abusos cometidos en tiempos de mis antecesores», que 
casi motivaron «e l derrocamiento de la monarquía». Entre ellos 
destacaba especialmente la circunstancia de que sus antecesores, 
a los que no llamaba por sus nombres, regalaron o hipotecaron 
« la  mayoría de los bienes camerales». Este despilfarro de la 
base m aterial de la  Augusta Casa, por tanto, no sólo significó 
la  continua reducción de los ingresos directos, sino también el 
fortalecimiento de varios ministros, a los que reprochaba ha
ber abusado de su cargo, haberse enriquecido personalmente y 
haber acumulado propiedades. Más aún, habían abandonado «a l 
soberano en el departamento que se les había confiado» y su 
«egoísmo innato y  afán de poder» había conducido asimismo, 
en virtud de los intereses inherentes, a conservar «las liberta
des de los estamentos» en perjuicio de la Augusta Casa y  de 
toda la C orte82.

Así pues, era en la  organización estamental, con su autono
mía posesiva, monetaria y  hasta m ilitar, donde buscaba las ra
zones de la debilidad de la  Augusta Casa, cuya herencia política 
le exigía que se hiciera coronar sobre todo en Hungría y  Bohe
mia. Ninguno de estos dos actos jurídicos y  estatales eran co
ronaciones propiamente dichas y , por consiguiente, no eran 
emanaciones de un d o m in iu m  a b s o lu tu m  patrimonial. Las obje
ciones jurídicas de los estamentos impidieron la pretendida re
forma, que resultaba inevitable tras la  pérdida de Silesia.

Poco después de la paz de Dresde «cambió de repente su 
manera de pensar» a fin de introducir mejoras decisivas en su 
dinastía y  en su E stado" . Para ello puso sus esperanzas en el 
conde sajón H augwitz. Este conocía bien la administración del 
Estado de los Hohenzollern y estaba familiarizado con las con
diciones existentes en lo que había quedado de Silesia. En este 
país, el «paraíso de los estam entos»S4, que Federico II quería 
recibir «no  tanto tu r e  h a e r ed i ta r i o ,  con la colaboración de los 
estamentos, como i u r e  b e l l i ,  en forma de la Baja S ile s ia8S, probó 
H augwitz el modelo especia! de destrucción del sistema fiscal 
existente, controlado por los estamentos. En tiempos de Carlos VI 
se habían realizado ya algunos trabajos previos para esta trans
formación, que, sin embargo, no pudieron ser llevados a tér
mino “ .

El núcleo de la reforma de Haugwitz de 1749 lo constituyó 
el intento de acabar con la autonomía fiscal de los estamentos 
y  poner a disposición de la Augusta Casa las competencias así 
liberadas. Si se equiparan las necesidades de una «Casa sobe
rana» con las del «moderno Estado de poder», cosa que se hace
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a menudo, sin tener bastante en cuenta el egoísmo de la dinas
tía re inan te87, resulta posible designar este proceso de involu
ción como «estratificación»**, Pero no se debe pasar por alto 
■el hecho de que se trataba de un proceso que se d irigía contra 
la estatalidad estamental y su autodeterminación corporativa.

Nadie niega que las investigaciones de Haugwitz en la admi
nistración financiera de los estamentos de Carniola y  Carintia 
sacaron a la luz más de una irregularidad y  abuso de los dere
chos. Pero con eilo no quedan disculpadas la corrupción y  la 
chapucería de la Corte ni las elevadas necesidades de la Au
gusta Casa. Además, el comportamiento de los estamentos de 
listiria demuestra sobradamente que podía defenderse perfecta
mente lo que se denominaba bien común.

Los estamentos estirios podían aducir, frente a las revisiones 
de la comisión Haugwitz-Burmeister, que en los últimos años 
habían aportado «cuatro millones de florines», enviado solda
dos y satisfecho todas las exigencias de la Corte. En Viena de
bían recordar que con la carta de obligación de 1186, por 1a 
que este territorio había pasado a la Casa de Austria, los « iu ra  
y p r i v i l e g i a  estirios se habían transformado en c o n t r a c t u m » “ . 
Pero la alusión a la vieja constitución del país no pretendía 
confundir, aunque M aría Teresa no se quejaba precisamente de 
los estamentos estirios. Incluso habían tomado dinero prestado 
del banco de Salomon Sinzheim, de Francfort del Meno, para 
ayudarla s°.

La función de los estamentos como posibles receptores de 
crédito, cuando la  misma Augusta Casa no gozaba ya de él, 
pareció inducir al entorno de M aría Teresa a no disolver del 
lodo el sistema político de los estamentos. Pero, a cambio, és
tos debían pagar un impuesto ininterrumpido sobre los bienes 
inmuebles para el mantenimiento de un «ejército  permanente» 
de 108 000 hombres sobre la  base de un contrato de diez años 
que debía aportar unos 16 millones de florines, pudiendo ser 
muy diferentes las contribuciones de los distintos territorios, 
desde Bohemia con 5 270 000 florines hasta el T irol con 
sólo 100 000 91.

En Bohemia y M oravia, H augwitz se impuso sin grandes difi
cultades con su llamamiento al pacto decenal, pero en Carniola 
sólo se admitió este pacto por tres años, y en Carintia se pro
dujo incluso un escándalo, pues los estamentos rechazaron las 
exigencias fiscales después de haberlas aprobado inicialmente, 
de suerte que M aría Teresa mandó «recaudar los tributos tu r e  
r e g i o » ,  es decir, reivindicó directamente el d o m in iu m  a b s o lu 
t um  sobre las propiedades de los estamentos, el cual parecía
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estar respaldado por el dom in ium  em in en s  del derecho de ne
cesidad y de guerraSJ.

En Estiria se produjo una resistencia violenta al tributo in
interrumpido, que de año en año debía eludir el derecho de 
autorización y  acabar al mismo tiempo con la exención fiscal 
de los estamentos. Este rico territorio hereditario debía contri
buir anualmente con 1 560 726 florines. Estiria consiguió íe- 
ducir esta exigencia en algo más de 300 000 florines, mas, a 
pesar de su resistencia, se vio obligada a hacerse cargo de las 
deudas de la Augusta Casa por un importe de 810 324 flo
rines M.

Así pues, no puede hablarse solamente del bien común cuan
do se estudian las medidas de Haugwitz con respecto al lla 
mado «sistem a principa!» de financiación del «ejército perma
nente». Esta empresa se complementó con la obra de rectifica
ción, una medición a fondo del país y sus bienes raíces, para 
separar las tierras dominicales de las rústicas, o sea, las tierras 
de los estamentos de las de los campesinos y  otros súbditos 
que, en su calidad de «pueb lo», no tenían la condición política 
de estamentos de la Dieta. El correspondiente G ü l tb u ch  y el 
nuevo catastro conservaron las características individuales del 
orden de propiedad y  entre 1756 y 1819 constituyeron la base 
para la recaudación de la  contribución terr ito ria lM.

Además de estas medidas, se procedió a la  eliminación de 
toda una serie de cargos estamentales y a su sustitución por 
autoridades dinásticas. Así, por ejemplo, desde ahora era un 
«cap itán» el que presidía los diversos territorios hereditarios 
y  no el «adm inistrador» de antes.

Las competencias de los estamentos en el ámbito cameral y 
m ilitar se fueron esfumando gradualmente con las «diputacio
nes» y  los «gobiernos civiles». Este sistema era sim ilar al de 
los intendentes de Francia y al de los comisarios especiales de 
Brandemburgo-Prusia. El deseo de autarquía dinástica, con una 
burocracia propia, redujo la autonomía tradicional de los esta
mentos. La «modificación de la constitución» perseguía, con 
este sistema de H augwitz, la centralización de las competencias, 
que hizo su aparición con el famoso D ir e c t o r iu m  in  p u b l i c s  e t  
c am e ra l i b u s ,  presidido por el mismo Haugwitz en su calidad de 
«palad ín  del principado absoluto» (W alter) y  copiado parcial
mente del Directorio general del rey soldado Federico Gui
llermo 1 85.

Con esta autoridad central suprema desapareció también la 
anterior separación entre la cancillería austríaca y  la bohemia, 
en cuya existencia debe verse todavía un resto nada despre-
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dab le del Estado constitucional libertario, expresión de la re
lación contractual entre co u r t  y  cou n try , rey y Corona, Corte 
y país. A pesar de estos cambios decisivos en el ámbito de la 
administración, que en 1749 fueron declarados incluso « ley  fun
damental» sin pedir a los estamentos afectados su previo «co
nocimiento y  consentimiento», éstos conservaban todavía su es
tructura corporativa y  sus competencias en el terreno de la jus
ticia M.

Este intento de centralizar la  administración de los dominios 
de la  Casa de Austria, sin olvidar que en Hungría y en las 
regiones asociadas a ella se procedió con mucho más cuidado 
que en Bohemia y los propios territorios hereditarios, no re
sultó eficaz con el tiempo y  en modo alguno durante la  guerra 
de los Siete Años. Lo que le faltaba a este sistema era, por 
un lado, «gente capaz» y , por otro, cierto espíritu sin el que 
no puede existir realmente ninguna institución.

La tan mencionada «pereza y len titud» de las autoridades 
centrales de V iena parecen ser un distintivo continuo de los 
aparatos de poder, cuyos titulares no se orientan por lo  q u e  
se ordena, sino por qu ién  imparte la orden. Tal es la  situación 
de la burocracia autosuficiente, organizada por una fam ilia de 
príncipes, que, en la consideración de un imaginario bien co
mún, referido a sí misma, cree ver el móvil principal de la 
conducta humana incluso en política: el «egoísmo».

El «egoísm o» al servicio de la Casa y Corte de la dinastía 
soberana tenía que conducir, dada la exigüidad de los salarios, 
al soborno ” , Pero, al servicio del país y de la Corona, este 
móvil tenía que fomentar el bien común de la comunidad si 
se dejaba margen suficiente al deseo de responsabilidad y  cre
ciente autoconservación.

Por esta razón, las comunidades libertarias eran potencial
mente más rentables que las organizaciones dinásticas absolutis
tas, en donde, según H augwitz, siempre tenía que «haber un 
príncipe», para «velar por sus altos intereses, [ . . . ]  que mostrara 
disposiciones discrecionales». Si ello se hacía a costa de los es
tamentos, no había por qué extrañarse de que éstos apenas 
estuvieran dispuestos a hacer más de lo que estaba prescrito. 
La lim itación de este poder absoluto, con la observación de 
que «sin  el iu re  q ua esito  de un tercero [es decir, de los esta
mentos] se habría estado muy cerca de é l » ?!, no impidió la 
progresiva paralización de la vida política.

El aumento a corto plazo de los medios financieros por el 
sistema de Haugwitz se pagó muy cato. Pues la propia inicia
tiva de los estamentos, acreditada antes en muchas épocas de

279



crisis y  guerra, no podía ser totalmente sustituida por la buro
cracia de la dinastía. No bastaba con «p artir del centro y  to
mar luego una dirección», sino que, más bien, había que activar 
las «instituciones territoriales», reformarlas y  mejorarlas: «Todas 
las partes tienen que trabajar así hacia un objetivo y  ser diri
gidas por un (potentado) para que no predomine la preferencia 
ni e l amor propio, sino que todos los estamentos sin excepción 
colaboren para el b i e n  c o m ú n »  ” ,

El príncipe de Kaunitz introdujo en cierto modo lo que José I I , 
convertido en corregente en 1764, había pensado para la re
forma de la  burocracia existente.

En 1756 había logrado el trascendental « r e n v e r s e m e n t  d e s  al- 
l i a n c e s » ,  a saber, la alianza de la  Casa de Austria con el anti
guo adversario, Francia, uno de cuyos efectos fue el matrimonio 
de Luis X VI con M aría Antonieta, h ija de M aría Teresa, La 
nueva alianza iba d irigida contra la Casa de los Hohenzollern 
y Brandemburgo-Prusia, así como contra la de Hannóver, de 
suerte que Inglaterra entró en el plan lo mismo que Rusia. De 
este modo, la  constelación básica de la guerra de los Siete 
Años se había transformado en una coalición del Sur contra el 
Norte, que se saldaría con la paz de París de 1763 1M.

Un año antes, Kaunitz había conseguido reformar en algunas 
partes e l sistema centralista de H augwitz. Entre otras cosas dis
puso la disolución del torpe directorio de 1749 y el restableci
miento de ia antigua cancillería con nuevas competencias y ór
ganos de control. La creación de un «consejo consultivo firme 
y continuo», el llamado Consejo de Estado, debía aumentar la 
efectividad desde las alturas y ayudar a M aría Teresa a tomar 
sus decisiones. Pero este nuevo órgano, colocado entre la reina 
y los distintos ministerios y  presidido por Kaunitz en su cali
dad de canciller de Estado, no tenía la  función mediadora del 
palatino en la H ungría libertaria. Pues, a pesar de los cambios 
efectuados en personas y competencias dentro de la burocracia 
central, la  posición de M aría Teresa siguió siendo intocable, es 
decir, conservó la  libertad de «decid ir a su an to jo »101.

Las vagas esperanzas, por parte de Bohemia, de conservar la 
vieja autonomía fren te , a los territorios hereditarios austríacos 
tampoco se vieron realizadas en esta segunda reforma estatal. 
En el fondo, ésta sólo afectó a ia administración superior y, 
lo mismo que la de H augwitz, apuntó al presupuesto global, a 
un piesupuesto monetario y m aterial con las autoridades co
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rrespondientes, o sea, a la administración y no a la constitución 
propiamente dicha.

Las distintas leyes fundamentales de los dominios de la Au
gusta Casa sólo se vieron afectadas por esta reforma de la re
forma en el ámbito financiero, que, con la  anulación general de 
las Dietas, pronto estuvo a disposición de la  Casa y  la Corte. 
Con la concesión de una nueva cancillería de la Corte para Bo
hemia, esto es, de un antiguo ministerio nacional, Kaunitz no 
pretendía crear un órgano que compitiera con la Cámara de 
la Corte. Conocía el desprecio de M aría Teresa por las «llam a
das prerrogativas de los estamentos». Estos «se habían arrogado 
una inmensa prepotencia sobre otros, generalmente para conse
guir su fin último de imponer un trato arbitrario a algunos co
estamentos», cosa que «perjudica al propio c o r p o r e  s t a tu m ». 
Y , sin embargo, «los estamentos están aferrados a esta idea», 
aunque salta a la  vista el predominio de los condesl02.

Es cierto que los estamentos superiores podían oprimir a los 
otros, llevados por su arrogancia, pues también ellos estaban 
afectados por la ideología del crecimiento de sus casas y perse
guían una política de conservación de sus posesiones, Pero el 
«trato arb itrario» y  las pretensiones de «inmensa prepotencia» 
eran más propios de la Augusta Casa, cuyos gastos no sólo no 
servían al bien común, sino que con frecuencia servían al bien 
privado de la  Casa, siendo fomentados también por ascensos 
de la fam ilia Kaunitz 105.

No hay duda de que el egoísmo y la política de creciente 
autoconservación fueron los móviles de muchas familias, que a 
menudo impedían la solidaridad de los estamentos o la rompían 
cuando las reivindicaciones corporativas chocaban con los actos 
de autoridad de la Augusta Casa. Mas, con la desaparición de 
la autonomía de los estamentos en la ciudad y en el campo, ei 
Estado dinástico de Habsburgo-Lorena se estancó en muchos 
terrenos con sus burócratas a falta de «hombres de confianza 
y expertos». Esta falta hizo que la reforma de Kaunitz no tu
viera mucho éxito, dado que el cambio de funciones adminis
trativas se efectuó dentro de la misma base personal, que no 
siempre era «capaz».

José II  apenas pudo comprobar en la práctica lo «competen
te» que era para poder actuar como corregente en este compli
cado sistema burocrático. M aría Teresa lim itó el condominio de 
su primogénito a los territorios hereditarios de la  Augusta Casa, 
aunque éste quedó nominalmente por encima de ella tras su 
elección y coronación como emperador romano germánico.

No le faltó una amplia formación para e l puesto de empera

281



dor, que poco importaba a José II . El profesor Beck, que en
señaba Derecho político y feudal en la Academia de Caballeros 
de Viena, lo instruyó en los principios, normas y formas del 
Derecho natural y  de gentes, del «Derecho político alem án» 
con sus diferentes leyes fundamentales desde la Bula de Oro 
de 1356, del «Derecho feudal alem án» y  del «Derecho eclesiás
tico» y  en la existencia de los «derechos burgueses [ . . . ]  espe
cialmente de los alemanes» 1M.

El novicio emperador y corregente aprendió, lo mismo que 
su sucesor Leopoldo I I , e l arte de la constitución acumulativa, 
que tenía muchas semejanzas con el sistema constitucional li
bertario de H ungría y  Bohemia antes de 1627.

Aprendió así que «en  el imperio alemán el señor reinante no 
es soberano». Beck quería decir, en primer lugar, que no era 
un monarca hereditario patrimonial. Por eso se hacía tanto hin
capié en « e l  Derecho político y su conocimiento, porque tanto 
el emperador como los estamentos estaban muy interesados en 
que se conservase la  constitución de Alemania, en que no se 
rompiera e l lazo entre la  cabeza y  los miembros y  que tanto el 
gobierno de todo el imperio como el de las distintas provincias 
se ajustase a las leyes y  contratos» 105.

Es cierto que podían introducirse modificaciones en las co
rrespondientes leyes fundamentales del imperio, pero esto sólo
podía hacerse con la  autorización de los príncipes electores y  de
la  Dieta curial. Se observa aquí con toda claridad la  triparti
ción o tricotomía de la constitución contractual, cuyo campo 
de aplicación se había reducido en los territorios hereditarios de 
la Casa de Austria desde Rodolfo IV . Pues los Habsburgo no 
necesitaban adoptar todas las leyes imperiales en sus territorios 
hereditarios, aunque, por regía general, representaran al empe
rador.

Lo mismo que en el caso de Prusia, gracias a cuyo estatus es
pecial la Casa; da los Hohenzollern se situó al margen del Sacro
Imperio, la  Casa de los Habsburgo podía utilizar también su
posición especial en A ustria a fin de eludir los compromisos
jurídicos y  constitucionales del Sacro Imperio. Con un pie es
taba en el imperio y  con otro fuera. Esta circunstancia hace
especialmente difícil señalar qué tenía prioridad en la política
de los Habsburgo: el interés propio de la dinastía o el bien 
común del país y  del imperio. Lo cierto es que el cargo de 
emperador fue utilizado con frecuencia para salvaguardar los 
intereses de la  propia Casa, cuya seguridad tendía hacia la pa- 
trimonización de sus posesiones, evaporándose así la  concien-
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d a  de lo que se debía hacer ante el principio dectoral y  con
tractual.

En este contexto, la  explicación del Ju d ic iu m  Palatinum  pre
sentaba dificultades especiales para el profesor Beck, Pues este 
tribunal, presidido por el elector del Palatinado (de ahí su nom
bre), tal como preveía la Bula de Oro de 1356, podía adminis
trar ju stid a  por encima del emperador en determinados casos 
de violación de la constitución y de la capitulación e incluso
deponerlo. En este sentido se manifiesta la teoría de la dúp lex
m ajesta s  y  de la gracia divina libertaria, sujeta a contrato con
el rex  ju stu s. Para ello se parte de que el imperio, en su ca
lidad transpersonal como Corona, está por encima del empera
dor como persona. Por consiguiente, si viola el contrato y  se 
convierte en un rex  in ju stu s , en un tirano insoportable, puede 
ser depuesto como emperador tras un proceso ante este tribu
nal constitucional. D e iu re, esto significaba que tenía que re
conocer una instancia superior a é l, es decir, una jurisdicción 
superior a él. Dicho en otros términos, el emperador no era 
«soberano» en el interior, pero sí en el exterior.

Beck intentó paliar este estado de cosas, presentando casi 
como «una fábula» este tribunal que, en principio, se aseme
ja a l im p ea ch m en t  de la constitución de los Estados Unidos de 
América. No se ajusta « a  la  antigua constitución ni a la  nueva 
del imperio alem án», porque « e l emperador, lo mismo que cual
quier otro soberano, no tiene que dar cuenta de sus acciones 
privadas a nadie más que a Dios»

La interpretación de la cuestión de la  soberanía como una 
«acción privada» era inadm isible, pues su definición afectaba al 
Derecho público, y  todavía durante la guerra de los Treinta Años 
se tomó tan en serio que los estamentos evangélicos colocados 
bajo la  administración de Suecia tras el Edicto de Restitución 
de 1629 legitimaron su resistencia m ilitar y  política apelando 
a violaciones de la  constitución cometidas por el emperador.

La obra política de H ippolithus a Lapide, seudónimo tras el 
que se oculta A x d  Oxenstierna, De ra tion e  s ta tu s in  im p erio  
rom an o-germ an ico , de 1640, criticaba ferozmente a los Habsbur
go, precisamente desde la  posición de la  dúp lex  m ajestas. En 
dicha obra se reconocía que su pretensión estamental, a saber, 
estar como beneficiarios del dom in ium  d ir e c tu m  por encima 
del emperador en cuestiones juríd icas, podía tener consecuen
cias graves en relación con d  Ju d ic iu m  Palatinum . La idea de 
que Federico V  pudiera juzgar, como elector del Palatinado y 
rey de Bohemia, a Fernando II , como emperador, parecía an
gustiosa y  absurda. El hecho de la condena y  ejecución de Car
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los I de Inglaterra en 1649 indicaba, sin embargo, las posibili
dades que podían darse si se permitía a un palatino, en calidad 
de representante del Derecho y  de los estamentos, juzgar a un 
potentado.

Toda la problemática de la soberanía durante la Edad Mo
derna radica en el carácter de la  jurisdicción suprema y en la 
posesión del derecho hereditario patrimonial. En ambos casos, 
la posesión del dom in ium  d ir e c tu m  en el marco del Derecho 
natural, de gentes y  fundamental decide el estatus del soberano 
en cuestión. Por eso, en el caso del imperio, José II  debía ser 
consciente de que, como emperador electo, tenía que reconocer 
d e  tu re  al imperio en la  figura de este tribunal, incluso si no 
fuese realista su convocatoria, aunque impedía lo que Leibniz 
había propuesto en 1670 en sus reflexiones sobre la reforma 
imperial: e l «dictador absoluto» m .

Pero José II  solicitó en 1772 las facultades de éste a fin  de 
superar la  crisis que durante los «años del hambre», en torno 
a 1770, había empeorado la  situación del «cuerpo de estamen
tos», sobre todo en Bohemia. Además, esperaba una reforma 
de la  reforma de Kaunitz, que no había eliminado la «rutina» 
de la burocracia, tan odiada por él, como tampoco lo había 
hecho antes de la  reforma de Haugwitz.

«Henchido de verdadero amor a la  patria», presentó a M a
ría Teresa un programa de poder que dejaba muy poco que 
desear desde el punto de vista absolutista. Era bien consciente 
de la peligrosidad del viejo refrán de que « a  grandes males, 
grandes remedios» y , casi a la manera de Gustavo III de Sue
cia, que al mismo tiempo preparaba su golpe de Estado abso
lutista, exigía un «m étodo más ágil y  rápido». Quería así poner 
orden en los abusos, que en este momento no podían atribuirse 
solamente al egoísmo de los estamentos, y  mucho menos en 
Bohemia, donde desde hacía casi ciento cincuenta años la Au
gusta Casa podía hacer y  deshacer como le viniera en gana.

Justificaba su plan para salvar la Casa, el Estado y los te
rritorios con las palabras siguientes: «Igua l que antes no ha
bría aconsejado poner una confianza ciega en un solo hombre 
y  dejarlo actuar de una manera puramente despótica, creo que 
en este momento ese mal es el único remedio para deshacer el 
ovillo de nuestra constitución actual, enmarañada con tantas ar
timañas, egoísmo y  rimbombancia, y  sacar de ella el verdadero 
hilo conductor»1M.

Con su marcado «afán  de lucro, su tendencia a reinar sin 
trabas» (Schm idt), que había ocasionado a M aría Teresa más de
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un dolor de cabeza, José II pretendía en últim a instancia un 
g o v e rn m en t b y  w i l l  con el correspondiente «absolutism o». Su
cumbía así a un extendido culto a la voluntad, o sea, a la idea 
de reducir la  política a la  voluntad subjetiva, que no debía 
preocuparse de normas objetivas.

« J e  n'ai ¡a it  q u e v ou lo ir» . Esta fue una de sus máximas, que 
le llevaron a servirse de la dictadura del estado de necesidad, 
pensando que el voluntarismo al servicio del utilitarism o podría 
resolver los problemas.

«H ay que depositar totalmente la confianza en un hombre.» 
Sólo él, «tras examinar el conjunto», puede presentar a la rei
na las propuestas correspondientes «para el sustento de los súb
ditos» sobre el modo de remediar el estado de necesidad, des
pués de haber tenido en cuenta «los ingresos del Estado y  sus 
gastos». Para él es casi evidente que ese hombre-todopoderoso 
no puede «atenerse a las constituciones ni a los usos estable
cidos, sino que ha de emplear todos los medios posibles que 
puedan prevenir la  necesidad mediante el amor, e l temor, la 
convicción y la  fuerza» con objeto de «hacer prosperar de 
nuevo la monarquía y restablecer su prestigio».

Este déspota probaría su dictadura de la voluntad sobre todo 
en el «territorio  bohemio», donde la  crisis económica había ad
quirido formas amenazadoras y  no podía ser solventada con los 
experimentos mercantilistas y  fisiocráticos de los últimos dece
nios. «Se  entiende», añade el corregente, «que debe ser libre 
para im partir órdenes, cambiar y  reponer a las personas y que 
puede establecer y  ordenar, según los p rin c ip iis  expresados, mi
litaría, com m ercia lia , cam eralia , bancalia, p o lít ica , iustitia lia , sin  
s er  in te rp e la d o  por el gobierno, la Corte, el Consejo de Estado 
ni su propia majestad. Tendría que recibir estos p o d e r e s  ilim i
tados  y una confianza tan plena de su majestad que no quedara 
resquicio alguno para las envidias que necesariamente surgi
rían [ . . . ] *  ,M.

Sólo una persona autoritaria, con un marcado amor propio, el 
tan criticado y  también deseado «am ou r p ro p re» ,  podía encajar 
en semejante propuesta, que si bien fue rechazada por M aría 
Teresa volvió a aparecer después de 1780 bajo otra forma, 
cuando José II  intentó conducir a « la  monarquía [ . . . ]  como 
sociedad de 12 millones de personas hacia la  fe lic id ad » ll(l.
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e) P olítica  d inástica  y  b ien e s  d e  la Ig les ia .
El « d e sp o t ism o  arb itra rio»  d e  J o s é  II . P r o y e c to  
co n s t i tu c io n a l para la T oscana

En sus numerosos viajes, expresión de curiosidad de propieta
rio y  desconfianza al mismo tiempo, José II  se enfrentó con más 
de un abuso sobre los que de vez en cuando reflexionó en se
rio. Así, por ejemplo, advirtió a sus contemporáneos acerca de 
la  descomposición observada en Francia, en un país, por tanto, 
cuyo rey se había casado con su hermana: «A sí no pueden se
gu ir las cosas por mucho tiempo, y  la revolución será cruel si 
no evitáis hacer lo m ism o»m.

Esto lo escribió en 1777, confiando en que a él no le ocurri
ría lo que preveía para su cuñado, quien, a pesar de su buena 
disposición hacia las reformas, no pudo sanear las finanzas pú
blicas, arruinadas desde hacía generaciones.

Pero en el mismo año también un prelado escribió, hablando 
de los sentimientos imperantes en la  Corte de Viena, que «to 
dos los ánimos están preparados para una revolución». Por tal 
entendía él el creciente esfuerzo de M aría Teresa y José II  por 
«destru ir la  forma de gobierno [ . . . ]  en la Ig le s ia »112. No sólo 
se pretendía disolver los lazos de los obispos con Roma a fin 
de crear una Iglesia propia al estilo de la galicana o incluso 
establecer una especie de predominio de los concilios sobre el 
papa en el sentido del conciliarismo (algo así como la domina
ción rechazada de las Dietas sobre el emperador), sino también 
apartar a los religiosos de la influencia de los obispos y  con
vertirlos al mismo tiempo en servidores «ú tiles» del Estado di
nástico en todos los dominios. Procedimiento éste que ya se 
había practicado con cierto éxito en los países escandinavos en 
tiempos de la Reforma.

Sobre todo, la lucha contra la  Bula de la  Santa Cena y  sus 
consecuencias, cuyas posibilidades de intervención en el Estado 
terrenal estaba decidido a rechazar José I I m; las continuas 
reducciones de las fiestas religiosas, que aumentaban las presta
ciones de trabajo de la  población campesina; la transferencia 
de la  jurisdicción interna de la  Iglesia a órganos estatales o 
los ataques a la  validez del matrimonio canónico arrojan una 
luz sobre la trascendental disputa entre Iglesia y  Estado. En 
ella se solía utilizar e l argumento de la  Ilustración de que era 
necesario expulsar de la  vida pública la  superstición de la Igle
sia. Las numerosas prohibiciones en este sentido afectaron, por 
un lado, a la  cultura campesina, controlada por la Iglesia, con 
sus procesiones, bautizos solemnes, romerías, bodas y  entierros,
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y, por otro, a las propiedades de la  acaudalada Iglesia. En la 
oposición eclesiástica estaba bien claro que la política de la rei
na y  del corregente tenía que desembocar en la «violación del 
derecho de propiedad, protegido por el Derecho natural», y 
sobre la  base de una «voluntad momentánea» no podía sino 
terminar en una situación: el «despotism o» IM.

Ideológicamente, esta política de destrucción interna, llama
da más tarde «josefism o» “s, fue acompañada del llamado fe- 
bronianismo. Según la doctrina del obispo auxiliar de Tréveris, 
Hontheim, alias Febronio, los concilios estaban por encima del 
papa en las cuestiones fundamentales, en oposición a los acuer
dos de Trento, con el que se anunció la  Contrarreforma. La 
infalib ilidad y  la soberanía interna de la  cabeza de la  Iglesia 
romana perdían con esta posición su esencia absolutista

José II tomó decididamente esta postura y  en sus disputas 
con el elector religioso Clemente de Tréveris representó un cu
rioso papel doble. Por un lado combatía lo que los enemigos 
de Roma llam aban el insoportable « dom in ium  papa le» , el «des
potismo romano» y  la  «autocracia escolástica», es decir, apare
cía precisamente como partidario de la  libertad en la  defensa 
de los «derechos prim itivos» del Estado. Pero en el interior 
sólo abrigaba el deseo de imponer de forma absolutista el lla
mado «p la citu m  reg iu m » , e l «p lacer real», contra e l corporativis- 
mo existente de la  Iglesia ll7.

La indicación de que su madre seguía los pasos de Isabel I 
de In g la te rram pone de relieve que la Augusta Casa no que
ría sino asegurar, bajo el manto de la Ilustración y  del conci- 
liarismo, lo que la Reforma había conseguido ya en los países 
protestantes: la  apropiación de las funciones de soberanía de la 
Iglesia y  de sus bienes.

En este contexto resulta esclarecedor que en este amplío pro
ceso de disolución de las competencias eclesiásticas, que José II 
forzó desde 1780, se anunciara el crecimiento cualitativo de la 
Corona. Teóricos importantes, desde Duguet y  M uratori hasta 
M artin i, admitían que por esta época la Iglesia tiene «ciertos 
derechos sobre el príncipe creyente», pero «ninguno sobre la 
autoridad real». Pues no puede quitar a un potentado lo que 
éste «h a  recibido de Dios»

También vuelve a encontrarse aquí la ideología de Samuel, 
con su doctrina de la inmediación de la monarquía d e  iu r e  d i
vin o , reivindicada por José II a la  manera de Federico II , 
con el que se había reunido dos veces y por el que sentía una 
gran admiración. No se hizo coronar e incluso dispuso que se 
trajese a Viena la  Corona real de Hungría o el sombrero ducal
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de Estiria, una demostración política contra los estamentos liber
tarios de consecuencias graves al final del decenio.

Es indiscutible que la supresión de la servidumbre de la  gle
ba y  la patente de tolerancia de 1781 12°, el comienzo de la su
presión de los «conventos contemplativos» desde 1782 la de
claración del matrimonio como «contrato c iv il» o la asunción 
por parte del Estado del sistema de enseñanza desde 1783 122 
fueron conquistas en el sentido de una Ilustración que inten
taba sustraerse a la tutela dogmática de la Iglesia. Pero, al 
mismo tiempo, la  Ilustración política sufrió reveses sensibles. 
Pues con cada medida «ilu strada» aumentaban las posesiones 
y  e l poder de la Augusta Casa como titu lar de un Estado cuyo 
representante supremo mostraba escasa comprensión hacia el 
pensamiento libertario  de los estamentos, el poder corporativo 
de la Iglesia o la autoadministración de las ciudades: los medios 
ilustrados se empleaban únicamente para consolidar el poder 
absoluto.

En estas condiciones parece también equívoco, en el caso de 
la Casa de Austria, hablar de «absolutismo ilustrado». La fór
mula de «despotismo arb itrario», utilizada por Leopoldo, her
mano de José II , es más exacta para referirse a la situación 
de poder y el comportamiento del «ecléctico» (Mitrofanov). An
tes de 1780 era ya consciente de a dónde podía llevar la des
trucción del viejo sistema contractual.

Así, tras un viaje al Banato, hizo una dura crítica contra lo 
que se puede denominar el mercantilismo de los funcionarios, 
es decir, la actividad económica de los burócratas de la Casa 
y  del Estado. «Uno de los principales defectos» de la  Compañía 
Comercial del Banato estriba, según él, en que «los consejeros 
de Su M ajestad no sólo están más interesados en ella, sino que 
incluso llevan su dirección». Más aún, cualquiera puede ver 
que «no es conveniente que un servidor tenga un contrato con 
su propio señor y  en el mismo país donde está empleado y, 
por consiguiente, sea al mismo tiempo pars e t  ju d ex  (juez y 
parte)» 12!. No obstante, tampoco él pudo acabar con este mal 
después de subir al trono.

En cambio, después de 1780, dentro de la serie de reformas 
introducidas, y que a menudo no pasaron de chapuzas, «e l i li
mitado poder del soberano sustituyó a los últimos restos del 
Estado estamental. Los cargos estamentales de la cancillería, del 
despacho de expedición, del registro y de la contabilidad se 
fusionaron con los cargos fiscales de igual denominación». El 
capitán nombrado por los estamentos fue sustituido por un go
bernador, e l derecho electoral de los estamentos fue regulado
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en perjuicio suyo y el sistema corporativo abolido. En resumen, 
esta política reformista acometió una violación tras otra de la 
constitución y  persiguió especialmente « la  fortuna mueble e 
inmueble del país», que hasta entonces estaba en manos de los 
estamentos 124.

La Augusta Casa quería disponer del dom in ium  d ir e c tu m  en 
interés del Estado. Esto lo supo por experiencia la orden de 
los jesuítas, lo mismo que las comunidades campesinas a la 
hora de regular los pactos comunales existentes 12S. Y al supri
mir las viejas diferencias entre bienes dominicales, rústicos, ca
merales y clericales, todos los cuales debían contribuir al au
mento de los impuestos territoriales, no se halló mejor solución 
que cambiar al campesino de estatus, pasando del de arrenda
tario y usufructuario ( d om in ium  u ti le )  al de propietario (d om i
n ium  d ire c tum ), o sustituir las prestaciones habituales por tri
butos en d inero l2a. Por consiguiente, se llevó a cabo una patri- 
monialización desde arriba del orden de propiedad tradicional del 
sistema feudal en la creencia de poder elevar así los impues
tos desde abajo. Pero de esta forma se bloqueaba el sistema a 
la larga sin mencionar la creciente inquietud por las tutelas y 
los numerosos decretos emanados de Viena.

José II  supuso con toda seguridad que con sus medidas con
duciría a los pueblos dominados hacia un futuro más feliz, pre
cisamente fisiocrático. Pero no pocos hechos hicieron dudar cada 
vez más de la  legalidad y  efectividad del correspondiente com
portamiento autoritario, que, en caso de duda, anteponía el in
terés de la Augusta Casa al del bien común.

Las violaciones de la ley, artimañas y  sobornos de que era 
capaz la Corte de Viena quedan sobradamente demostrados en 
la «elección» del archiduque Maximiliano Francisco, en agosto 
de 1780, como coadjutor de Colonia y Münster. Según los cálcu
los de Kaunitz, este procedimiento costó, solamente en sobornos, 
948 315 florines. Con los gastos adicionales debieron de gastarse 
más de un millón de florines para acomodar a este fam iliar de 
la Augusta Casa. Sirva de comparación lo siguiente: el sueldo 
de un soldado común ascendía por regla general a un florín al 
mes. Ciertamente, con esta «elección» se podía establecer un 
contrapeso frente a la  Casa de los Hohenzollern y sus territo
rios de Cléveris-la Marca 121. Pero no puede negarse el hecho de 
la  violación consciente de la  constitución y del procedimiento.

Ahora bien, si para asegurar e l «equ ilibrio  del imperio ale
mán» se requerían este tipo de manipulaciones (Bismarck se 
comportaría de forma parecida al sobornar al rey Luis II  de
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Baviera), resulta entonces que se socavaba sistemáticamente su 
constitución libertaria y no era sólo su espíritu el que la des
prestigiaba.

Sonnenfeis, uno de los críticos y  admiradores de la Corte de 
V iena en esta época de la Ilustración, no veía este peligro para 
e l Sacro Imperio, pero sí veía cuál era el riesgo cuando un 
estamento im perial «qu iere  destruir a mano armada las justas 
reivindicaciones de otro» y  «penetra en el territorio de su ene
migo». La alusión a la adquisición bélica de Silesia por la  Casa 
de los Hohenzollern le sirvió en tiempos de la guerra de Su
cesión de Baviera (llamada en Austria « e l barullo de las cirue
la s»  y  en Prusia « la  guerra de las patatas» porque nunca se 
llegó a grandes batallas), que en la paz de Teschen de 1779 
aportó a la Augusta Casa la región del Inn m, como prueba de 
que estaban justificadas otras adquisiones territoriales. «L a ocu
pación de una herencia indudable, una ampliación justificada por 
las leyes de la  naturaleza y de la  nación alemana, no puede a l
terar e l equilibrio , como tampoco puede hacerlo el progreso 
interno, el crecimiento interno de un Estado»

En eso estaba precisamente interesada la Augusta Casa: en 
el aumento interno de su poder, ensayado primero, con cierto 
éxito, con los estamentos y  luego con la Iglesia, pero comple
mentado también mediante las adquisiciones exteriores. La par
ticipación en la primera amputación territorial de la  república 
aristocrática de Polonia en 1772 no hace sino subrayar la polí
tica de crecimiento mediante matrimonios, herencias y también 
guerras, practicada sin la aprobación de los estamentos como 
expresión de una razón de Estado posesiva y  de un «despotis
mo arb itrario». Sus efectos negativos fueron previstos por Leo
poldo de T oscana1M, puesto que, a la larga, no se puede dejar 
que un pueblo se degrade con el poder absolutista sin perder 
la  propia dignidad.

Partiendo de esta reflexión, la existencia como príncipe le 
parecía «u n  negocio en b ancarro ta»131. Las circunstancias reve
ladoras de la elección del coadjutor o el comportamiento dic
tatorial de José II  le confirmaron en esta apreciación, además 
de otros acontecimientos. Quiso sacar consecuencias para la Tos- 
cana, que debían ir  en dirección contraria al despotismo de su 
hermano. No le parecía lo correcto para el futuro excluir a los 
estamentos de toda política, sino, por el contrario, su partici
pación como mayoría de propietarios de casas y tierras, de pos- 
sessori.
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A través de una serie de reformas, se esforzó en 1774 por 
reincorporar gradualmente a la  política a los ciudadanos propie
tarios de Florencia y  la Toscana a través de la  constitución mu
nicipal y  la magistratura. No era fácil en una región en la que 
desde Cosme I se habían suprimido las estructuras republicanas 
y  la  Casa de los Médicis consideraba como patrimonio el d o 
m in io  v e ch io  f lo r en t in o ,  es decir, ejercía el poder correspondien
te de forma absoluta y  arbitraria 13J. Leopoldo creía que su labor

istitucional debía ser una « l e g g e  fon dam en ta le» , una «constitu
ción permanente» con un «gobierno monárquico moderado», que 
debía considerar como socios contractuales a los representantes 
del pueblo poseedor bajo la  forma de los estamentos del censo 13!.

Es probable que encontrase en Erasmo de Rotterdam su mo
delo de m onarch ia  tem pera ta . Pero también la  constitución del 
Sacro Imperio, en cuyo emperador se convertiría, la  constitu
ción libertaria de los Países Bajos de los Habsburgo y su «Jo - 
y eu s e  E n trée»  de 1356, la constitución de Hungría, que le había 
recomendado Urményi, o el sistema constitucional de Ingla
terra y  V irginia le sugirieron ideas para buscar una alternativa 
al «poder absoluto», con sus principios de nacimiento y  heren
cia, en el sistema contractual y en los estamentos políticos 13\

Lo que pretendía, junto con su colaborador G ianni, era «ren 
dir cuentas ante los diputados de los estamentos», cuyo «asen ti
miento y  aprobación» contractuales debían crear las premisas 
para asegurar «e l bienestar y  la  p ro p ied a d  de todo el público» 
y, por ende, garantizar la  «satisfacción y la  tranquilidad en 
todas partes».

La agitación y  el descontento, el miedo y el rechazo caracte
rizan a los sistemas de «poder absoluto» y despotismo arbitrario 
que quieren prescribir a cada uno cómo debe ser feliz y razo
nable según el déspota, es decir, negar al individuo la autode
terminación a fin de poder legitim ar la  autocracia de la dinastía 
reinante.

Como expresión de la perfidia y maldad de los potentados, 
junto con sus devotos m inistros, Leopoldo fustigaba especial
mente su táctica de fingida búsqueda de una constitución liber
taria. Este procedimiento apuntaba a la política de M aría Te
resa y José II  y se apoyaba en un error fundamental. Pues es
tos políticos creían que era «infin itam ente más seguro desacre
d itar» una ley fundamental existente que «reprim irla por com
pleto, pues para reprim irla se requieren medidas de fuerza, y 
si no quedase nada de ella renacería en la gente 1a idea de 
volverla a tener y restablecerla mediante un nuevo método con 
sus verdaderas competencias, mientras que si se la deja sin efec
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to y  se la  ridiculiza, aunque siga vigente, se puede adormecer 
a la  gente con esta existencia de los estamentos y , al mismo 
tiempo, ridiculizar a éstos con amenazas o corromperlos con 
sobornos y  hacer que sirvan a los fines p rop ios»13S.

Aunque en Florencia, patria de Maquiavelo, Leopoldo se con
virtió  en un «tirano policíaco» l3í y  no realizó sus planes cons
titucionales, esta visión interna del comportamiento casi abso
lu tista aparece como la crítica más dura hecha por un príncipe 
al sistema de violencia, soborno y terror de los autócratas de 
su época, que, en la aplicación del principio hereditario patri
monial, se veían a sí mismos como ejecutores de una ley natu
ral ineluctable.

Ni el mismo Leopoldo escapaba a estas coacciones. Cedió cuan
do, por ejemplo, José II  presionó para suprim ir la segundogeni
tura establecida en Toscana en 1763 y colocar a este territorio 
en «indisoluble unión con la monarquía», después de haberse 
quedado sin heredero masculino y empezar a preocuparse por 
su sucesión. El 5 de julio  de 1784, Leopoldo firmó, junto con 
José II  y el canciller Kaunitz, una declaración sobre la «aboli
ción de la segundogenitura toscana». El documento pretendía 
no debilitar la posición de la Augusta Casa mediante ramificacio
nes que aislaran a ciertas ramas, las cuales debían permanecer 
dentro de la « línea de sucesión austríaca» en «previsión de cam
bios» y  en «in terés de ambas partes» 13?.

Los estamentos no participaron en esta decisión dinástica y 
estatal, como tampoco lo hicieron, por ejemplo, en la decisión 
de declarar la guerra al Imperio otomano. Era como sí Leopol
do y José II encarnasen dos principios estatales fundamentales, 
que se habían expresado ya en las posiciones del juez Sieben- 
bürger y e l archiduque Fernando en 1522 y de las que M a
quiavelo dice en su P r ín cip e  que, por un lado, «honra a un 
príncipe mantener la  lealtad» y  los pactos establecidos, es de
cir, emplear el «arm a del Derecho». Mas, por otro lado, la 
experiencia enseña que «precisamente en nuestros días los prín
cipes han hecho muchas cosas que no correspondían exactamente 
a la lealtad y han sabido embaucar a los hombres con la  as
tucia», utilizando por consiguiente el «arm a de la fuerza» 13S,

José II  quería crear algo grande, como sus modelos Federi
co II o Gustavo I II , un Estado central de una sola pieza, que 
no tomase en consideración las peculiaridades nacionales o re
gionales. Pero lo que dejó fue una chapuza, un fragmento de 
Estado que no fue más allá de la  fase de necesidad y  arbitra
riedad del absolutismo.
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En su lecho de muerte, José II  tuvo que ver cómo ¡os dominios 
de la  Casa de Austria, desde Hungría y  Estiria hasta los Países 
Bajos, volvían a evocar, en un estallido revolucionario, la vieja 
libertad. Su sucesor, Leopoldo I I , a duras penas consiguió sal
var de la revolución el «S ta to  d e l l a  f a m i g l i a »  casi absolutista. Hizo 
concesiones a la libertad estamental y recordó que en todo 
«aumento de los impuestos» podía verse «una empresa suma
mente peligrosa, que debilita siempre el derecho de propiedad 
y  trastorna incluso la mejor constitución e s ta ta l»135, empresa 
que podía poner en peligro el estatus de la propia Casa si se 
abandonaba en el interior el arte de la paz y  se practicaba en 
el exterior el arte de la guerra, con su dudosa gloria, a costa 
de los estamentos y  de los súbditos.

Resumen

La historia de la  Casa de Austria en la figura de la dinastía 
de Habsburgo-Lorena no se diferencia en principio de la de 
otras «casas soberanas» de la R e sp u b l i c a  Christiana.  Pues la 
orientación de la política hacia la adquisición de territorios y 
gentes mediante matrimonios, guerras y herencias fue también 
la pauta seguida por los Borbones, los Hohenzollern o los OI- 
demburgo. Sin embargo, la Augusta Casa austríaca no logró 
hacerse con el d o m in iu m  a b s o lu t u m  del Sacro Imperio. El im
perio electivo y  la constitución libertaria, garantizados casi por 
toda Europa, no permitieron dar este paso hacia el absolutismo. 
Tampoco en Hungría consiguió el « d o m in iu m  propiamente di
cho», sino que hubo de contentarse con un feudo hereditario 
d e  iu re ,  que supuso, sobre todo en los territorios hereditarios 
hasta José I I , un cierto impedimento constitucional a las pre
tensiones de poder. Ni siquiera en Bohemia condujo el derecho 
de guerra, ejercido como estado de necesidad, al establecimiento 
de un sistema patrimonial completo, que también fue rechazado 
en lo que ma's tarde sería Bélgica.

En el análisis y valoración de la historia de esta Casa habrá 
que tener en cuenta los elementos «no absolutistas dentro del 
absolutismo» (Oestreich), la inclusión de restos constitucionales 
libertarios en una política que, en tiempos de M aría Teresa, 
hizo grandes esfuerzos por sustituir el factor libertario por me
didas de necesidad. José II reforzó considerablemente este pro
ceso, que no halló una conclusión patrimonial hasta que Fran
cisco II , siguiendo el ejemplo de la «Corte imperial rusa», adop
tó en 1804 el título de «emperador hereditario» para asegurar
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así a los «Estados austríacos unidos» el estatus de potencia de 
primer rango, teniendo en cuenta sobre todo que con Napoleón 
se había erigido también en «emperador hereditario» tras la 
destrucción de las constituciones contractuales de 1789H0.

En este proceso histórico, que fue desde el asesoramiento li
bertario, pasando por la orden de necesidad, hasta el control 
patrim onial de tierras y  gentes, se hicieron esfuerzos serios por 
cimentar «sobre verdades básicas [ . . . ]  el establecimiento de todo 
el sistema de las finanzas, de la economía militar, de todos los 
cargos de la Corte y de los territorios y, en general, el sistema 
estatal universal interno». Para ello, el «verdadero arte de go
bernar» debía basarse preferentemente en proceder «de  forma 
proporcional» en los asuntos de la fam ilia, de la Corte y del 
E stado" '. Pero la Casa de Habsburgo-Lorena no llegó a crear 
un «Estado cultural aristotélico». Aunque en Kremsmünster, el 
centro de la Ilustración de Austria, se hicieron esfuerzos cada 
vez más claros por difundir lo «puram ente racional» (Fixlm ill- 
ner), aunque predicó la racionalidad y permitió la física expe
rimental 142, aunque alcanzó con Mozart un momento culminante 
de la cultura musical de Europa y ofreció a la nobleza posibi
lidades de formación en la Academia de Caballeros, la Corte 
pensó poco en la  emancipación del individuo en el sentido de 
su mayoría de edad política y su autarquía intelectual.

Lo mismo que para Fernando II  en tiempos de la «horrible 
rebelión» de los bohemios y  tras su derrota m ilitar, también 
para Francisco I I , y tras los disturbios revolucionarios, «e l pue
blo no era más que propiedad sin voluntad, con el que se po
día hacer lo que se qu isiera». La monarquía dinástica era en 
el fondo una autocracia que se consideraba jurídicamente como 
un fideicomiso fam iliar, «d e l que podía disponer ilim itadamen
te en su calidad de señor primogénito». Todos los instrumentos 
de poder existentes en forma de cámaras, gobernadores o tri
bunales no tenían en últim a instancia más que una misión, a 
saber, defender «e l mantenimiento íntegro de los derechos de 
soberanía» y , al mismo tiempo, forzar « la  negación de cualquier 
pretensión de los pueblos a participar de cualquier derecho». 
Ahí radicaba el verdadero «carácter paternalista del gobierno», 
como observaba el conde Hartig. Dicho en palabras de Von 
Schónholz: «E l Estado era la C o rte »1<!.

Con estas pretensiones patrimoniales no se quería n i se podía 
satisfacer ya las exigencias de un emperador electivo y en 1806 
se renunció a este título antiquísimo, luego de haber destruido 
la constitución imperial en la lucha con otras familias por el 
«prestigo dentro de A lem ania».
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6. Inglaterra-Irlanda-Escocia-América

La evolución de Inglaterra hasta convertirse en U nited  K in gdom  
(con Irlanda desde 1534 y Escocia desde 1707), en E mpire y 
primera potencia marítima de Europa y , finalmente, en Com- 
m on w ea lth  como expresión de su poderío mundial, se suele en
tender como resultado de una vía insular específica y, por tan
to, como una aportación histórica al «absolutismo parlamenta
rio» Pero, hasta hoy, la  historiografía inglesa no ha podido 
llegar a un «acuerdo sobre la  interpretación exacta del absolu
tismo y de la monarquía ab so lu ta»2. El apego a las supuestas 
tradiciones peculiares de la C om m on Law, a la  leyenda de !a 
constitución no escrita de Inglaterra y a la decisión de com
probar en la  propia historia, dentro del espíritu del progreso 
lineal, el modelo de lucha de clases puesto de moda por Marx, 
o incluso supravalorar las aportaciones de la revolución cientí
fica e industrial, no sólo han alejado la  atención de la Europa 
continental y sus influencias sobre Inglaterra, sino que también 
han hecho que se abandonara con frecuencia ese terreno del 
que M aitland decía con razón; «E n la  historia parlamentaria 
no avanzamos sin hablar del derecho de posesión»3.

Beard recogió esta sugerencia con resultados notables y , con 
el ejemplo de la  constitución de los Estados Unidos de Améri
ca, descubrió lo dominante que fu e 4 el pensamiento posesorio, 
por un lado, y  su garantía juríd ica, por otro, en un movimien
to constitucional que, desde Inglaterra, se opuso al «despotismo 
absoluto» y  conservó hasta nuestros días la quintaesencia de la 
Ilustración política, a pesar de todas las modificaciones, en la 
fórmula « l ib e r ty  and p ro p er ty » .
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a) La em an cip a ción  na ciona l d e  Roma. J a cob o  I  y  la  m e r c ed  
d ivina . Coke, H ale y  la « C om m on Law». «T he k ing 
can  d o  n o  w ron g» : la  re la ción  en tr e  Ig les ia  y  Estado.
El p r o c e s o  d e  S tra ffo rd  y  la  r e v o lu c ió n  d e sd e  1640

La configuración del «Derecho político interior» de Inglaterra 
y  la  política derivada de él están íntimamente relacionadas con 
la historia de la  Iglesia romana. Aunque la  M agna Charla de 
1215, promulgada en tiempos del rey Juan sin  T ierra , que tuvo 
su correspondencia en Hungría con la Bula de Oro de An
drés II  en 12225, coincide más bien con la  resolución del 
concilio Lateranense sobre la transustanciación; este concepto 
marca precisamente un aspecto esencial de la historia de Ingla
terra hasta 1871. Pues la cuestión de la presencia real del 
cuerpo y de la  sangre de Cristo en la eucaristía bajo la forma 
de pan y  vino desempeñó un papel fundamental en la Reforma 
y  contribuyó de forma decisiva a la división de la Ig le s ia4.

Esta división fue llevada a cabo por Enrique V III  (1491
1547) a partir de 1532 en Inglaterra. Seguía así a sus vecinos 
del norte, Dinamarca y  Suecia, fundando con un serie de me
didas una Iglesia estatal que garantizaba al rey la posición de 
« sum m us e p is co p u s»  y  le  convertía en soberano absoluto de la 
Iglesia en las cuestiones religiosas y , sobre todo, en los asun
tos relativos a la  propiedad. Este rey había exigido al em
perador mano dura contra Lutero, dicho sea de paso, y  el papa 
León X  le había concedido incluso el título  de « d e fe n s o r  f id e i» 
por su escrito sobre la  esencia de los siete sacramentos.

Pero en contra de la resistencia del canciller Tomás Moro 
(1478-1535) y  del cardenal John Fisher (1459-1535), que al 
mismo tiempo era canciller de la Universidad de Cambridge, el 
rey deseaba que se reconociera la disolución de su matrimonio 
con Catalina de Aragón, que no podía darle ningún sucesor 
masculino. Ana Bolena, con la que se casó después, aseguró 
con el alumbramiento de la posterior Isabel I un derecho de 
sucesión cuya índole e imposición requirió un elevado tributo 
de sangre. Enrique V III  mandó ejecutar a Moro, Fisher y  lue
go también a Ana Bolena, pues los dos partidarios de Roma 
rechazaron la  sucesión y  la supremacía que la más alta autori
dad eclesiástica había concedido a l rey y  exigió de cada funcio
nario hasta 1793.

Con sus palabras finales —«buen servidor del rey, pero pri
mero de Dios»— Moro, autor de la  Utopía, obra idealista re
dactada en el espíritu de Platón, expresó programáticamente un
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conflicto duradero que, con renovadas variantes, ocuparía y  sa
cudiría durante siglos la  política y  la  historia de Inglaterra, a 
saber, el conflicto entre Estado nacional e Iglesia universal, 
entre Iglesia nacional y  autonomía regional.

El absolutismo de Enrique V III  en la Iglesia condujo, cier
tamente, a la emancipación nacional respecto de Roma, pero 
no llevó, a pesar de la ley de sucesión, a un absolutismo pa
trimonial en el Estado m ism o7. Tampoco lo consiguió su im
portante sucesora Isabel I. Pero ésta supo asegurar hábilmente 
la lealtad de la nobleza y  de los parlamentos con la distribu
ción de los bienes de la Iglesia *, aunque no pudo impedir la 
gran diferenciación entre la E slab lish ed  C hurch  (Iglesia episco- 
paliana), garantizada por el Estado, y  el calvinismo con sus 
Iglesias propias semejantes a sectas. Especialmente desde los 
días de John Knox (1505-1572), que combatió implacablemente 
a la reina católica M aría Estuardo de Escocia (1542-1587), au
mentó la influencia de los presbiterianos dentro del puritanis
mo, de los movimientos puritanos del protestantismo inglés, 
contrarrestando los experimentos absolutistas con la conciencia 
del sistema corporativo-democrático existente en la «Ig lesia  de 
Escocia» ’ .

Las doctrinas de Fausto Socino (1539-1604), fundador en Po
lonia de la secta de los socinianos, que tuvo una gran difusión, 
gracias a los numerosos emigrantes, en los Países Bajos y sobre 
todo en Inglaterra con su unitarismo (rechazo de la trinidad, 
de la  divinidad de Cristo), incrementaron el potencial de resis
tencia contra cualquier absolutismo, al que se oponían también 
baptistas e independientesl0. Además, si se tienen también en 
cuenta las influencias de los centroeuropeos H artlib, Dury o Co- 
menius en la vida religiosa y  política de Inglaterra, este país 
se presenta entonces, con su evolución hacia un Estado consti
tucional libertario, como un campo de experimentación europeo 
de primera fila

En estos tiempos de cambios, Jacobo I (1566-1625), el hijo 
anglicano de M aría Estuardo, se hizo con el gobierno de In
glaterra en 1603, creando así la unión personal con Escocia, que 
no se convertiría en unión real hasta 1707. Llevado de su celo 
por el anglicanismo, reprochó a los puritanos su deseo de esta
blecer «u n a  nueva religión» y una «nueva Jerusalén» y les acu
só de proceder contra «su  supremacía». Sus faltas eran un 
abuso de «su  libertad», tal como se permitía en el marco del 
Parlamento en la figura de la H ouse o f  C om m ons  (Cámara 
B a ja ) ,J.
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Su ofensiva coincidió con las actividades del papismo políti
co, que se defendió de las continuas represiones haciendo saltar 
por el a ire a l rey y  a l Parlamento el 5 de noviembre de 1605 
en la  llam ada «conspiración de la  pólvora» 15.

Es comprensible que este rey se viera siempre obligado a jus
tificar su propio remado. Su discurso del 21 de marzo de 1610 
es considerado como una justificación ejemplar de la «m onar
qu ía de tu r e  d iv in o » ,  que, a l parecer, «se  ha confundido sen
cillamente con la  v ieja merced d iv in a »H. Pero, en realidad, en 
su invocación de la  divinidad de los reyes, Jacobo I  se mueve 
sobre la  base de las condiciones y  vinculaciones de la merced 
divina libertaria. Pues el rey justo (rex  ju s tu s ) «se  comprome
te mediante doble juramento a la observancia de las leyes fun
damentales del reino» y , por consiguiente, a un pacto de do
minio, cuya esencia describe expresam ente15 y  a la que se re
m itiría John Locke sin ninguna razón especial14.

A Jacobo I le  parecía inexcusable el gobierno «conforme a 
ley » , ya que debía u tilizar e l poder otorgado por Dios ad ae- 
d ifica t io n em , n on  ad  d e s tru c t io n em  17. Lejos de su mente la idea 
de destruir la  constitución libertaria de Inglaterra para estable
cer, mediante el estado de necesidad, un absolutismo patrimonial 
y  arbitrario. No quería «degenerar en tirano», sino que pedía 
que se observasen las leyes 18. Pero tanto la oposición puritana 
como la  papista raras veces estuvieron de acuerdo con la in
terpretación y aplicación de las mismas. Pues a fin de cuentas 
su interpretación y aplicación chocaban con intereses firmes que 
los lo rd s , k n igb ts  y  b u r g e s s e s  — «los tres estamentos ( e s ta fe s )  
del Parlam ento»— pretendían conservar, recordando de vez en 
cuando al rey las «leyes del país y  los derechos y  propiedades 
(p r o p e r t ie s )  de los súbditos respecto a sus territorios y  b ienes». 
Insistían sobre todo en el derecho de aprobación derivado de 
la  Carta Magna, la  fu nd am en ta l law  por excelencia

No ha habido ningún rey inglés que haya tenido que aguantar tan
tos consejos jurídicos como Jacobo I . Los permanentes desafíos en 
este sentido parecieron agotarle paulatinamente, sobre todo te
niendo en cuenta que tuvo poco éxito en la  política exterior. 
Su lograda mediación entre el zar de Moscú y  Suecia en 1617 
constituye una excepción.

El insuficiente apoyo a su yerno Federico, el «rey  de invier
no», bohemio, contribuyó notablemente en 1620 a la catástrofe
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de la  Montaña Blanca. Y  la  Coalición de La Haya de 1625, a la
que, además de Inglaterra, pertenecieron los Países Bajos y  Di
namarca, creada para asegurar la constitución del Sacro Impe
rio, se deshizo pronto sin haber ejercido una influencia decisi
va 20. En Jacobo I , la  inseguridad exterior se correspondía con 
la interior, ocasionada por un Parlamento cuya Cámara Baja 
insistía una y otra vez, sobre todo desde 1610, en la  garantía 
de sus derechos y anunciaba una lucha implacable contra el 
papismo.

Uno de los casos más importantes y  dramáticos en los que 
Jacobo I hizo prevalecer la fuerza sobre el Derecho, en contra 
de sus solemnes garantías, fue la  destitución en 1616 de Edward 
Coke (1552-1634), uno de los principales jueces y  parlamenta
rios de Inglaterra. Para este hombre, la esencia de la A ncien t 
C on stitu tion  y  de la  C om m on Law, con sus lim itaciones a las 
prerrogativas reales, era tan importante que no retrocedió 
ante un conflicto con el rey y su confidente íntimo, e l filósofo 
y estadista Francis Bacon (1561-1626). Y  lo sobrellevó con una 
dignidad que sólo puede mostrar quien está convencido del 
derecho del individuo frente a todas las pretensiones del 
poder21.

Coke, adversario del duque de Buckingham (1592-1628), cuya 
fracasada política exterior y matrimonial practicada en nombre 
de Jacobo I y  Carlos I fue unida a una política interior de 
préstamos forzosos, provocando así la  resistencia especial de la 
Cámara de los Com unes2!, no sólo vislumbró y aseguró en In
glaterra aspectos del Derecho con sus escritos Law R ep orts  e 
In st itu te s , sino que también contribuyó a redactar la famosa 
P etition  o f  r igb ts  de 1628.

En este documento, remitiéndose directamente a la  «C arta 
Magna de las libertades de Inglaterra», se recuerda expresamen
te a . Carlos I «que ningún hombre libre puede ser encarcelado 
ni privado de sus [ . . . ]  libertades o de sus hábitos, ni exiliado
ni destruido de ninguna manera, a no ser por juicio legal de
sus pares o conforme a la ley  del país». Se ruega, además, que 
no se tomen medidas legales a fin de agravar a los propietarios 
con tributos para el erario público «sin  el consentimiento co
mún en forma de una ley  del Parlamento».

Este memorial, que en su esencia juríd ica responde a los 
G ravam ina  de las demás comunidades europeas, se complemen
tó con una protesta de la  Cámara de los Comunes contra la
temida introducción del «papismo y  el arminismo». La Cámara
de los Comunes quería que se estigmatízase como «enemigo de 
primera fila  de este reino y de esta comunidad» a todo el que
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se dejase utilizar como «instrum ento» de estas innovaciones en 
la  «Ig lesia  verdadera»” .

Esta postura de 1629 fue también una reacción contra el 
nombramiento como obispo de Londres de W illiam  Laúd (1573
1645), defensor de la unidad de la Iglesia y el Estado, promo
tor de la pomposa Iglesia episcopaliana, enemigo de los puri
tanos y  glorificador de una monarquía muy cercana a la idea del 
iure divinoJ* que, por consiguiente, suponía un desafío a todo 
lo que figuraba como quintaesencia de la política inglesa desde 
antes de 1215: la  garantía y  observación de la Common Law.

Si Coke, procedente de la tradición elisabetiana, se inclinaba 
por aprovechar en la política cotidiana la historicidad del De
recho incluso con falsificaciones ocasionales, Matthew Hale (1609
1676) se esforzó por elaborar una sistemática del Derecho en 
Inglaterra que pudiera sobrevivir también a los cambios revo
lucionarios de régimen. La base de su sistemática era la  distin
ción entre ius y  lex. Pero, a diferencia de Hobbes, al que 
combatía por irritarle su supuesta ideología de jacto, es decir, 
el reconocimiento de los sistemas fácticos de poder como ór
denes jurídicos, defendía la separación entre las leges scriptae
como «leyes-estatutos o acts parlamentarias» y  las leges non
scriptae, que constituyen el ámbito de la Common Law. La 
fórmula de las «leyes no escritas» no significaba para él que 
estas leyes sólo se transmitieran «oralm ente» desde los tiem
pos históricos, sino que, más bien, « la  esencia de estas leyes 
está en lo escrito, pero la fuerza y  el poder moral y  vinculante 
que tienen sp deriva de viejas costumbres y usos». Este ámbito 
del Derecho afectaba preferentemente a los tribunales y a los 
contratos, así como a formas jurídicas esenciales para la ad
quisición o enajenación de «prop iedades»" , que desempeñaban 
un papel esencial en esta sociedad basada en la propiedad “ .

H ale, que, al igual que Coke con sus comentarios al Derecho, 
conserva aún su influencia en la formación de juristas del ám
bito anglosajón, deslinda con esa distinción el ius privatum del 
ius publicum, cuyas «leyes escritas» se remontan en su esencia 
a un «contrato tripartito (tripartite identure) entre el rey, los 
lores y  los comunes», siendo necesario «e l consenso de las tres
partes del legislativo» para que la ley sea v á lid a »n .

H ale entra así en la tradición europea de las trois prérogati- 
ves, tal como se dieron en el Sacro Imperio, Suecia, Polonia, 
Hungría o Francia y  en otras comunidades antes y  después del 
régimen absolutista. Es cierto que deslinda el Derecho de In
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glaterra, que fue trasplantado también a Irlanda y  destruyó allí 
la  cultura política y  el lenguaje autóctono, de las codificaciones 
legales hechas por los «papas y  emperadores», puesto que «e l 
rey de Inglaterra no reconoce en este reino a ninguna autoridad 
extranjera que sea superior o igual a é l»  " . Pero esto no puede 
significar que nazca aquí un Derecho totalmente original. La 
reducción de su esencia a un contrato ilustra su pertenencia 
al pensamiento jurídico europeo y presenta como leyenda la 
recurrente afirmación de que Inglaterra carece de constitución 
escrita. Pues los numerosos «estatutos o acts parlamentarios» 
también constituyen aquí, en forma de fundamental laws ju
radas, lo que en otro lugar se ha denominado constitución acu
mulativa. Carlos I intentó desde 1629 escapar precisamente a 
sus condiciones y vínculos haciendo caso omiso del Parlamento 
y practicando durante los llamados «once años tiránicos» ” , has
ta 1640, un casi absolutismo, al final del cual la revolución 
volvió a imponer lo que a los reyes les pareció siempre una 
lim itación insoportable de su soberanía interior: la garantía ins
titucional de los derechos y libertades.

Las repercusiones económicas de la guerra de Alemania se hi
cieron notar también en Inglaterra, y  mientras el emperador 
promulgó en 1629 el Edicto de Restitución, que privaría a los 
protestantes de la base posesiva de su religión, Carlos I pro
siguió en Inglaterra la política, iniciada por Isabel I e inten
sificada por Jacobo I , de «expropiación legal» de los terrate
nientes cuyos títulos de propiedad no estaban claros.

La búsqueda de nuevas fuentes de ingresos para sufragar los 
gastos cada vez mayores de la Corte y la construcción de la 
flota, con cuyo envite aseguró Carlos I una política exterior 
diferente hacia los papistas, ocasionó en 1631 numerosos con
flictos con la C ity de Londres. El asunto Hampden, en 1636, 
que culminó en la negociación del sh ip -m on ey  requerido, ali
mentó en este sentido inquietudes y tensiones50.

Si bien la Inglaterra libertaria mantuvo, a pesar de todos 
los abusos temporales de los reyes, un alto grado de publicidad 
jurídica en el marco de las instituciones existentes, desde que 
Carlos I  se hizo cargo del gobierno se desarrolló una política 
secreta peculiar ( « arcana dei et arcana imperih), practicada por 
el rey desde 1629 a través del Privy Council y basada en el 
absolutism oJl, cuyos efectos suscitaron cuestiones tales como la 
suprema potestas y la ausencia del principio fundamental: « The 
king can do no tvrong».
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A pesar de la disolución de las dos cámaras del Parlamento, 
semejante a la no convocatoria de los Estados Generales en 
Francia, para algunos ingleses estaba claro que «las gentes del 
reino son súbditos, no esclavos, hombres lib res». Por consiguien
te, debían tener una «confianza absoluta» en el ejercicio del 
«poder monárquico», puesto que el gobierno del rey se efec
tuaba « se cu n d u m  le g e s  regn i» , considerando especialmente que 
«tienen  un derecho de propiedad sobre sus bienes, un interés 
especial, un m eum  e t  tuum . Tienen un derecho innato a las 
leyes del reino». Y  éstas no deben adquirir validez «sin  el con
senso general del Parlamento» ” ,

En este sentido, también está claro para R. Berkeley que 
«nuestro clemente soberano es un monarca» al que le «corres
ponden los derechos de una monarquía lib re», es decir, también 
el reconocimiento de la fórmula «rex  es lex», y no viceversa. 
Esta es la  postura de Jacobo I. En primer lugar atribuye a la 
ley un carácter instrumental, igual que al propio Parlamento, 
que, conforme a la « le y  fundamental de Inglaterra [ . . . ]  es un 
com m u n e con ciliu m  re g is  e t  r e gn i»  y  en últim a instancia tiene 
la categoría de «tribunal honradísimo y supremo del reino». 
Pero esta categoría del Parlamento sólo tendría, a su vez, un 
carácter accidental y no necesariamente sustancial, pues sólo al 
rey incumbe el derecho de convocar el Parlamento, del que se 
supone que como «Parlam ento no puede equivocarse», aunque 
sí pueden hacerlo « d e  f a d o » sus miembros. Pero esto significa, 
una vez más, que e l rey no puede hacerlo « d e  iu re» .

Solamente en este sentido, semejante a la declaración de in
falib ilidad de la  Dieta de Suecia en 1751 o a la del papa «ex  
ca th ed ra » en 1871, se explica el principio fundamental del De
recho constitucional inglés de que «e l rey no puede cometer 
ningún error».

Y respecto . al segundo principio fundamental, «que el rey 
es una persona a quien, se le confía el Estado de la comuni
dad», es decir, está vinculado contractualmente como en un 
matrimonio, se hace observar «que las dos cámaras no pueden 
hacer ninguna ley sin el rey», y éste mismo «no está obligado 
a convocarlas sino cuándo le plazca». Además, tampoco tiene 
que recabar su asesoramiento si no quiere. Está claro que ha
bía «un  rey antes del Parlamento». Y , aunque «su poder estaba 
lim itado por la ley positiva (p o s i t iv e  law )» , « e l rey tenía esta 
soberanía de todo el reino por agua y por tierra» para gravarlo 
en tiempos de n ece s id a d  (n ece s sa ry  d e f e n c e )  y llamarlo a la 
defensa33.

Esta postura representativa de una legitimación de la  Corona,
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mayormente por razones de necesidad, en la que el legalismo 
de los realistas partía de la inmediación del iu s d iv inum  sin 
recurrir al patrimonialismo, se complementó con las numerosas 
declaraciones de W illiam  Laúd, convertido en arzobispo de Can- 
terbury en 1633.

En la  defensa de la  E cclesia  anglicana  como heredera auténtica 
de los apóstoles, no sólo supo presentar a los ingleses como 
pueblo escogido, lo que permitía colaborar en el nacionalismo 
incipiente a los puritanos en cuanto defensores de la Iglesia 
escogida34, sino también hacer derivar la Corona del «derecho 
divino» al fundamentar la Iglesia episoopaliana sobre el « iu re  
d iv in o ». En 1625 utilizó ya una comparación que aparecería 
más tarde en la Fronda de Francia. Para todos los funciona
rios, «e l rey es el sol», y así como en la naturaleza, gracias a 
su intervención, aparecen nubes, así también deben «ser nubes 
especialmente los jueces y  magistrados de toda especie». Pero 
éstos reciben sus encargos y funciones del rey para ejercerlas 
sobre el pueblo.

Con estas metáforas Laúd apunta a la existencia de los cuer
pos mediadores y a su dependencia directa del rey. De manera 
casi profética añadía: «Espero que las nubes no se interpon
gan, estoy seguro, entre él rey y  su pueblo» 1¡. Por consiguiente, 
no podían actuar como mediadores ni disponer, como éforos, 
de un «poder coactivo independiente (in d ep en d en t c o a c t iv e  
p ow er )»  36. /

A pesar de estas amplias facultades de la Corona, Laúd no 
encuentra, antes . de 1a tristemente célebre Star-Chamber, un 
tribunal especial en el que los reyes pudieran intervenir de for
ma centralista desde Isabel I, sobre todo en las relaciones de 
propiedad de los terratenientes, dispuesto a suministrar una 
justificación realmente patrimonial del absolutismo de los Es
tuardo 37. Asimismo, en los Canons de 1640, en vísperas de la 
revolución, la Iglesia estatal se remite a la « ley  divina, a la 
naturaleza y  a las naciones» para justificar el deber d e . protec
ción de los reyes.

Para ello se hace referencia a las prestaciones de los súbdi
tos en caso de necesidad. Pero, al mismo tiempo, se admite, 
de acuerdo con Séneca y  Bodino, que «los súbditos no sólo 
tienen posesión (p o s s e s s io n ), sino también verdadero derecho, 
título y  propiedad (p r o p e r ty ) sobre todos sus bienes y hacien
das ( e s ta te s )» . De aquí se derivan ciertamente deberes, tal como 
los conoce precisamente el orden feudal, pero también existe 
para el rey la obligación de mantener « la  propiedad y la  libertad 
de sus estamentos»
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Las pruebas de la  conexión fundamental entre sistema político 
y  orden de posesión podrían m ultiplicarse a placer. Lo mismo 
se puede decir de los ejemplos de conflictos y  crisis derivados 
de la  naturaleza de esta sociedad mercantil con sus organizacio
nes corporativas y  agudizados constantemente por las exigen
cias religiosas, hasta que las energías políticas se liberaron en 
1640 y  proporcionaron a Inglaterra hasta 1660 toda una serie 
de experimentos dignos de tener en cuenta.

El intento de Carlos I , emanado de la Iglesia oficial de Ingla
terra, por llevar a la  v ía  anglicana a la  combativa Iglesia de 
Escocia con el llamado P rayer book  fracasó ante la resistencia 
masiva de los estamentos escoceses. Estos se unieron en 1638 
a modo de confederación en el C ovenan t para rechazar cual
qu ier ataque a la  «relig ión  verdadera». Pero el reconocimiento 
de la  «m ajestad del rey» y  de la  « libertad  del reino» no le 
pareció bastante convincente al conde de Strafford (1393-1641), 
quien desde 1639 (tras su actividad como gobernador de Irlan
da) era consejero íntimo del rey. Strafford exigió la  sumisión 
de los escoceses presbiterianos y  se impuso contra el Parlamento 
Corto que tuvo que convocar Carlos I cuando su situación fi
nanciera empeoró a ojos v is ta s” . Con la  derrota, el 28 de julio 
de 1640, en Newbome del ejército real, enviado contra los es
coceses, le llegó a la  Cámara de los Comunes la  oportunidad 
de am pliar la resistencia.

Bajo la  dirección de Pym acusó al conde ante la  Cámara de 
los Lores, cuya función como tribunal resultaba clara precisa
mente en este caso, de alta traición y de intento de «derrocar 
las leyes básicas y  la forma de gobierno de los reinos de In
glaterra e Irlanda e introducir en su lugar, contra toda ley, 
un régimen arb itrario  y tirán ico»* .

Aunque los puntos de la acusación no bastaban para pedir 
la pena capital, la  muerte de Strafford se consiguió mediante 
la  llam ada B ill o f  a tta in d er  de 1641. A l perm itir que una ac
ción fuera declarada delito con efectos retroactivos, se violaba 
un derecho fundamental de la Carta Magna. En su famosa de
fensa, Strafford prevenía a  los lores para que no cedieran ante 
la presión de los comunes y del populacho de Londres. Pues 
el hecho de que «alguien  sea castigado por una ley posterior a 
la acción es algo sumamente cruel: ¿qué hombre puede seguir 
estando seguro de su vida si se permite e s to ? »41.

Se anticipaba así a l principio de «nu lla  p o en a  sirte l e g e » ,  que 
figura c o m o  un logro del Estado de Derecho®. Pero si se deja

304



de lado la  distinción entre iu s  y  lex , esta fórmula fundamental 
puede crear confusiones. Hobbes así lo apunta cuando afirma: 
«L a ley creada con posterioridad nunca puede tildar a una 
acción de crimen. Si el hecho violó la ley natural, había una 
ley anterior a lá acción» n . Pero, con toda seguridad, la segun
da frase no afectaba a Strafford, puesto que sólo había dado 
«a l rey el consejo de emplear el ejército irlandés para la sumi
sión de In g la te rra»" , en cuyo caso regía el principio: «Q uien 
pide un consejo a otro no puede castigarlo por ese consejo, pues 
é l mismo es responsable»

Pero, presionado por las dos cámaras, Carlos I tuvo que 
castigar y  ajusticiar a Strafford. Un acto de autoridad forzado 
se convirtió así en un delito que bien pronto se d irigiría contra 
el mismo rey: aceleró el proceso de imposición de la sob e ra n ía  
pa r lam en ta r ia  contra él y , en últim a instancia, hizo posible 
que los parlamentarios se convirtieran en jueces suyos. En 1642 
no se había llegado aún tan lejos, pero el grotesco fracaso de 
Carlos I con el pretendido encarcelamiento de cinco supuestos 
reos de alta traición de la  Cámara de los Comunes, entre ellos 
Pym, no hizo sino restar valor político y  jurídico a su majes
tad, puesto que con su comparecencia en la Cámara de los 
Comunes había violado su privilegio de integridad “ .

La reacción a su manera de proceder se vio en las diecinueve 
proposiciones del Parlamento Largo. En ellas se hacía frente 
común contra los «consejeros privados desconocidos y no jura
mentados» del P r iv y  C o tin cil y  se exigía que en el futuro los 
consejeros del rey quedaran vinculados a un consejo y un jura
mento parlamentario y  la educación de los príncipes, la «refor
ma de ia constitución eclesiástica» o la «regulación de la cons
titución m ilitar» fueran sometidas al consejo y  aprobación de 
«las dos cámaras de! Parlam ento»4’ .

Con estas reivindicaciones, los parlamentarios buscaban lo que 
desde hacía mucho tiempo se había convertido ya en derecho 
constitucional en Suecia, Dinamarca o Polonia. En el fondo no 
hacían más que variar la  fórmula fundamental, conocida ya en 
la Edad M edia, « Q u o d  o m n e s  ta n g it , a b  óm n ib u s  d e b e t  a p p rob a -  
ri». Carlos I intentó eludir este condicionamiento, pero lo único 
que consiguió fue que, a l intentar reclutar soldados, primero 
fueron pocos los que se mostraron dispuestos a seguirle, y  
luego lo hicieron con muchas dudas. Tras la  ruptura definitiva 
con el Parlamento, estos reclutamientos resultaron necesarios, 
puesto que los reyes de Inglaterra no disponían todavía de un 
ejército permanente. Por eso, en caso de guerra, tenían que
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recurrir en primer lugar a la vieja leva feudal. Y  ésta ya no 
funcionaba en la  forma esperada.

Los cambios introducidos desde Enrique V III e  Isabel I ha
bían dejado sus huellas. El peso m ilitar se había desplazado ha
cia aquellos grupos de esta incipiente sociedad de mercado que 
podían pagar bien a los soldados, y esos grupos los constituían 
cada vez más los comerciantes, la City de Londres. Pero ésta 
se hallaba del lado del Parlamento rebelde

En una « g rea t n e ce s s i ty » , Carlos I podía recurrir a voluntarios, 
a mercenarios extranjeros o al correspondiente bando (co u n ty  
band), pero en el verano de 1642 tuvo que admitir que había 
fallado su «régim en personal» y fracasado su intento de vincu
lar con un juramento personal a los pares y a grandes sectores 
de la g en try . No callaban los rumores de que en su pequeño 
ejército combatían sobre todo católicos. Efectivamente, una se
rie de oficiales católicos prestaron el juramento de supremacía. 
Si obtuvieron o no dispensa de Roma para ello es algo que si
gue sin aclarar, igual que la cuestión de la participación de los
campesinos en el ejército del rey, que se presentaba también 
como amigo suyo.

Ya sólo el hecho de que las llamadas C om m ission s o f  Array 
—con las que Carlos I , según un estatuto de 1324, pretendía 
asegurar, entre otras cosas, el aspecto financiero de su campaña 
contra el Parlamento—  se redactaran en latín y de que su lema 
de combate « G ive Caesar b is d u e»  despertara poco entusiasmo en 
esta época fanática de transformación, presenta a Carlos I como 
un potentado que, pese a todo su sentido artístico, no quiso
reconocer los signos políticos y posesivos de su tiem po".

El viejo sistema feudal se había consolidado patrimonialmente.
Y  la  venta de los bienes de los conventos, secularizados desde 
1536, lo habían reforzado precisamente entre la g e n t r y 50, es
pecialmente por lo que se refería a los derechos de propiedad, 
reforzando así su seguridad parlamentaria. Las obligaciones mi
litares derivadas de los pactos feudales se debilitaron en la  me
dida en que se recurrió a los servicios de un gran número de 
mercenarios. En tiempos de Enrique V III  se reclutaron ya 
soldados y caballeros alemanes o borgoñones, así como irlandeses 
y escoceses. Carlos I aprovechó también esta posibilidad, expo
niéndose así a la acusación de criptopapismo. Poco podía hacer 
contra las pasiones de un nacionalismo inglés con motivaciones 
religiosas y  las de un parlamentarismo afincado en la posesión, 
y mucho menos contra gente como Pym, M ilton o C rom w ell51.
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b) C rom w ell, e l  « n u e v o  e jé r c i to »  y  e l  « In stru m en t
o f  G o v ern m en t». ¿«M are lib eru m »  o  «m are clau sum »?  
H obbes, ¿ « p a d re  d e l a b so lu tism o» ?  L ock e y  la I lu stra ción  
c om o  au tod e te rm in a ción  a tra v és  d e  la p rop iedad .
El a b so lu tism o  d e l  Adán d e  F ilm er

Tras la muerte de John Pym, para el que lo revolucionario del 
apoyo al Parlamento y su ejército había sido principalmente el 
establecimiento de una constitución conforme al buen derecho, 
el interés revolucionario de O liver Cromwell (1599-1658) se 
concentró en mejorar el estado del ejército.

Como organizador de la caballería, puso al instrumento de 
poder del Parlamento, con sus famosos iron s id es  (costillas de 
hierro), en condiciones de medirse eficazmente con los «caba
lleros» del ejército real. En Marston Moor, junto con el puri
tano Fairfax, de York, y  las tropas de los hermanos escoceses 
Leslie, que años antes habían dirigido tropas alemanas en Rusia, 
venció el 2 de julio  de 1644 al ejército del rey, al mando del 
príncipe Ruperto del Palatinado.

Así se impuso transitoriamente la Inglaterra «propiamente di
cha», el sur de la  isla principal, contra el norte y , por tan
to, contra Escocia. Con la  derrota de Essex en Lostwithiel 
(Cornualles), en septiembre del mismo año, se reforzó la posi
ción de Cromwell. De este modo se preparó el camino hacia 
una posición eminente desde la  que se convirtió en la  perso
nalidad dominante de la  revolución y  del republicanismo. 
La victoria de Naseby en ju lio  de 1645, lograda conjuntamen
te por Fairfax y  Cromwell contra el ejército real, no sólo 
puso fin a la primera fase de la guerra civ il, asegurando el 
ascenso de Cromwell, sino que agudizó también las contradiccio
nes entre los «independientes», adversarios declarados de la  Igle
sia presbiteriana y  pilares del ejército, y  la mayoría del Par
lamento, compuesta precisamente por presb iterianos" .

La enconada lucha de Cromwell contra los presbiterianos se 
vinculaba ahora a toda una serie de conflictos. Entre ellos 
se contaban, por un lado, las polémicas en torno al licencia- 
m iento, ordenado por el Parlamento, de los oficiales «indepen- 
dentistas» del Nuevo Ejército, a la  persecución de los anglicanos 
y de las sectas que se denominaban a sí mismas «ga tk ered  
ch u r cb e s» , y  naturalmente, a los ataques al sistema de propie
dad que condujeron a expropiaciones, sobre todo de la nobleza 
fie l al rey “ .

El poder del Parlamento, conquistado por el Nuevo Ejército, 
estuvo a punto de perderse por una obcecación como la que
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sólo podía perm itir la  intolerancia de la C ity de Londres. Tan 
sólo a duras penas consiguió Cromweli superar las tensiones 
existentes entre el ejército y el Parlamento. Pero no lo consi
guió hasta que no se decidió definitivamente a enfrentarse con 
los presbiterianos y  excluirlos en la  gran «depuración» de 1648.

Ahora podía establecerse el «Parlam ento Depurado» (Rump 
Parliam ent)  de los R oundh ead s  en favor de un régimen que, 
con el ajusticiamiento público del inflexible rey el 30 de enero 
de 1649, obtuvo también una legitimación que colocaba al país 
y  sus leyes por encima del rey.

El comportamiento de éste no sólo fue calificado de tiránico 
por John Milton (1608-1674)M. Aquél, que había eliminado a 
este opresor de las libertades inglesas, podía ser considerado 
como el reparador de la violación de un contrato y, consciente 
de su propia fortaleza moral y m ilitar, no necesitaba preocuparse 
porque incluso el zar de Moscú se indignase ante este «crimen 
monstruoso», indicando a los comerciantes ingleses en 1649 que 
«por esa mala acción» no podían «establecerse en el imperio 
de M o scú»55.

El hecho de que Cromweli pudiera dominar muy pronto las 
repercusiones políticas del ajusticiamiento de Carlos I en el 
exterior fue debido esencialmente a los éxitos de la flota, reor
ganizada por Robert Blake (1599-1657) y empleada contra la 
escuadra realista, así como a la rápida derrota de las rebeliones 
de Irlanda y Escocia “ .

El envío de W hitelocke en 1653 a Estocolmo, capital de la 
primera potencia m ilitar de la Europa del nordeste, mejoró la 
posición de Inglaterra, a pesar de las reservas del canciller 
Oxenstierna hacia los nuevos gobernantes de W hitehall, Des
pués de 1654 Carlos Gustavo X  pidió incluso varias veces a 
los ingleses e l apoyo de su flota en la guerra contra Dinamarca. 
Para ello les ofreció Bremen como señuelo. Pero hasta 1719 no 
se decidiría Inglaterra a adquirir con esta ciudad hanseática 
una cabeza de puente que contribuiría a asegurar también el 
electorado de la Casa güelfa de Hannóver y, por consiguiente, 
la  propia dinastía.

La misión de W hitelocke, a quien Oxenstierna parece haber 
llamado pronto m y son , debió su especial significación al hecho 
de haberse ocupado de forma intensiva de la constitución sueca 
y haber transmitido, a través de largas conversaciones con los 
estadistas y  la reina de este país, información sobre el nuevo 
sistema inglés ” , e l cual pretendía consolidarse también en el inte
rior haciendo que Cromweli fuera nombrado Lord Protector vita
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licio. Casi al mismo tiempo se adoptó en 1653 una nueva cons
titución con el In stru m en t o f  G overnm en t. En ciertos pasajes 
éste se asemejaba a la «forma de gobierno» sueca de 1634, dada 
a conocer en los círculos gubernamentales ingleses por Johan 
Skytte tras su misión diplomática del mismo año.

Los puntos esenciales de esta constitución de gobierno, que 
sólo aludía indirectamente a las fu nd am en ta l law s  anteriores, 
radican sobre todo en el esfuerzo por dar una forma legal a la 
dictadura m ilitar, justificada a menudo por el estado de nece
sidad, especialmente entre 1649 y 1654. Debía hacer justicia 
al Lord Protector, al Consejo de Estado y al Parlamento.

Las distintas determinaciones de las funciones de esta trico
tomía estaban asociadas a la dualidad de un contrato cuya esen
cia tenía que estribar en que « la  suprema autoridad legislativa 
de la mancomunidad ( com m on w ea lth )  de Inglaterra [ . . . ]  debe 
estar y residir en una persona, y el pueblo reunido en el Par
lamento». Se partía, pues, de la « so v era ign ty  b y  in st itu tio n »  des
crita por Hobbes y se aspiraba a un « g o v e rn m cn t  b y  con st itu t io n » , 
cuyo poder ejecutivo, según el artículo I I , «debe estar en el 
Lord Protector en cuanto administración del gobierno sobre los 
mencionados territorios y dominios y las personas correspondien
tes, asistido por un consejo ( c o u n c i l)».

Cromwell y sus consejeros se unen como guardianes (k eep er s) 
de las libertades de Inglaterra, conforme a la  autoridad del 
Parlamento, en un sistema de asesoramiento que ajusta todos 
los actos gubernamentales a la seguridad jurídica. Por consi
guiente, e l Lord Protector debe gobernar las tres naciones (In 
glaterra, Irlanda y Escocia) «en  todos los ámbitos c o n  e l  a seso 
ram ien to  d e l  c o n s e jo  y conforme a la ley». Además, él y sus 
consejeros deben proceder «con el consentimiento del Parla
mento» en las cuestiones m ilitares, «por agua y por tierra», así 
como en los asuntos de la paz y en otros ámbitos que afecten 
sustancialmente a las tres nacionesíl.

Con este modelo de asesoramiento previo y  posterior, el sis
tema de gobierno de la Inglaterra republicana se ajustaba a las
tradiciones contractuales y libertarias de la vieja Europa. Tam
poco le perjudicaba el artículo xx x , que perm itía a! Lord
Protector tomar medidas especiales «para impedir el desorden 
y los peligros donde fuera necesario». Pues la superación de 
semejante estado de necesidad supralegal debía hacerse «con
el consentimiento de la mayoría del consejo» ” ,

En la práctica, sin embargo, no siempre podían aplicarse en 
este sentido republicano-libertario el espíritu y la letra de esta 
constitución de gobierno. Los cambios de 1655, que tuvieron
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el carácter de un golpe de Estado, dejaron traslucir algo de las 
crecientes lim itaciones del Lord Protector, quien, al parecer, 
no se hacía grandes ilusiones sobre la posibilidad de excluir a 
los partidarios del «papism o» con la  fórmula de las «tres na
ciones»-®. Con ella humilló sobre todo a los irlandeses y con 
esta medida de exclusión política creó un alejamiento que ha 
tenido repercusiones sangrientas hasta nuestros días.

En Irlanda, el convencido protestante Cromwell, que se creía 
elegido por la gracia de Dios, demostró lo íntimamente vincu
lado que estaba el comportamiento jurídico-político al pensa
miento posesivo. A llí sólo se reservó para los naturales del 
país las tierras de la margen occidental del Shannon, mientras 
que en otros lugares los protestantes podían convertirse en pro
pietarios de tierras y  casas. Los soldados debían ser indemni
zados con tierras, pero la inhabilitación política de los católicos 
(en ningún caso podían ser elegidos miembros del Parlamento, 
artículo x v ) 61 y  su esclavitud en materia de propiedad han 
contribuido notablemente a mantener el reino insular, m ilitar
mente unido, en una situación interna de injusticia.

Lo que los ch eck s  and ba lan ces  consiguieron en las cons
tituciones de gobierno y en la política de seguridad exterior en 
forma de ba lan ce o f  p o w e r  no era aplicable a la  simetría inte
rior de la propiedad. Las discusiones con los l e v e l l e r s  por el
derecho de voto presentaron ya a Cromwell, junto con I r e ton ,
como defensor de un derecho electoral «lim itado a los propie
tarios de tierras libres y  a los miembros libres de los gremios». 
Los le v e l le r s ,  en cambio, exigían también el derecho de voto 
para los arrendatarios hereditarios, artesanos, vendedores y  co
merciantes que no poseían tierras libres. Además, insistían en 
la  reactivación del derecho de nacimiento, «puesto que .ha sido 
siempre un viejo derecho de esta nación el que todos los na
cidos libres elijan libremente a sus representantes en el Parla
mento, a sus s h e r i ff s , jueces de paz, etc.». Este derecho había 
sido prohibido por Enrique V III  y  Cromwell no lo había res
tablecido en su vieja fo rm aa .

La organización de toda la política en torno a la propiedad 
lib re llevó, pese a los cambios introducidos en 1660 y  1688, a 
que todavía a mediados' del siglo x v m  sólo pudieran ejercer el 
derecho de voto 245 000 ingleses de un total de 7,5 m illonest3. 
E l conflicto actual de Irlanda del Norte entre protestantes y 
católicos tiene sus orígenes en el derecho de voto en función 
de la  propiedad, derecho que sólo alcanzaban los poseedores de 
un patrimonio y  los miembros de ¡os gremios como «hombres 
lib res», puesto que éstos «no  están sometidos a la  voluntad de
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otros». Lo que reaparece en la  discusión teórica entre Hobbes 
y Locke ha sido comprobado ya en la praxis política. En este 
sentido podían plantearse cuestiones realmente difíciles. ¿Era la 
propiedad una emanación del derecho y  del derecho natural 
o solamente de la «constitución hum ana»? ¿Era aplicable, por 
consiguiente, el principio « la  constitución fundamenta la  pro
piedad», como opinaba Ireton o la conclusión inversa de que 
la naturaleza de la propiedad determinaba la constitución, como 
podría deducirse de la postura de Overton: «C ada cual tiene, 
tal como es, la propiedad de sí mismo» “ . En cualquier caso, 
Cromweli conocía la  importancia fundamental de la cuestión 
de la propiedad y, llevado de este conocimiento, aspiraba al ca
rácter hereditario del cargo de protector, es decir, a la  sucesión 
en su hijo Richard Cromweli.

La H um ble p e tit io n  and a d v ic e  de mayo de 1657 proporcionó 
a Cromweli la «base justa y legal» para designar a su sucesor, 
reforzando con este documento constitucional, mediante la con
vocatoria de «las dos cámaras» (H ouse o f  L ords y H ouse o f  
C om m ons), la importancia de la propiedad inmueble en la po
lítica, que tampoco podía arreglárselas sin el land-tax  como con
tribución territorial especial “ .

Cuando murió Cromweli en 1658, el ejército aseguró la su
cesión de su hijo. Pero inmediatamente estallaron viejos y  nue
vos conflictos, se despertaron esperanzas de tolerancia, especial
mente entre los católicos, y  se urdieron conjuraciones que obli
garon al Consejo de Estado (C oun cil o f  S ta te) a tomar medidas 
enérgicas después de que Richard Cromweli no pudiera mante
nerse en el poder y  los deseos de reforma de todo tipo domina
ran la  escena política. El clamor por el reforzamiento de las 
fu ndam en ta l law s  era tan perceptible como los deseos de resti
tuir en el trono a Carlos II  y  a la  «Casa de los E stuardo»" ,

El ascenso de Inglaterra a primera potencia marítima y comer
cial de Europa fue casi paralelo a la  caída de la Iíansa ale
mana en el norte y  de la  potencia española en el sur del con
tinente. En los años que median entre el cierre de la Corte de 
Pedro en Novgorod en 1494 y el de la de Stal en Londres en 
1598, tuvo lugar la fundación de la M oscov y  C om pany  en 1555 
por comerciantes ingleses que se atrevieron a adir la herencia 
de la  Hansa y, por cierto, no sólo en el rentable comercio con 
Rusia.

Sus privilegios en Hamburgo (1567) y  Elbing (1579) pusieron 
de relieve que, en competencia con los comerciantes holandeses,
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se quería estar presente en la zona del mar Báltico bajo la  pro
tección de la propia C orona6*. La dimensión política de esta ex
pansión comercial resultó clara cuando el -comerciante inglés 
J .  M errick, junto con mediadores holandeses, negoció en 1617 
la «paz eterna» de Stolbovo entre el zar de Moscú y  Suecia. 
En esta época existía incluso un proyecto para establecer un 
protectorado inglés en torno al puerto ártico de Arcángel y  ase
gurar y  establecer la vía marítima de tai manera que pudiera 
eludirse el mar Báltico con sus aduanas suecas, cosa que se 
lograría también después de 1617 en otras condiciones.

Estas relaciones indican por sí solas que los dos Estados li
mítrofes del norte de Europa tendrían una importancia especial, 
con su colaboración y  sus conflictos, en la política de equilibrio 
y alianzas dentro del incipiente sistema de Estados, importancia 
perturbada y fomentada a menudo por la situación del Sacro 
Imperio y por el conflicto, cada vez mayor, entre España y  los 
Países B a jo s69.

En este conflicto secular, que al menos fue tan significativo 
como la lucha de Francia contra España, no sólo desempeñaron 
un papel esencial las acciones bélicas, sino también las posicio
nes jurídicas, pues se entraba en el terreno de las condiciones 
que exigía el b e l lu m  ju s tu m . Sobre todo la cuestión de la esen
cia del derecho de propiedad de los mares, o sea, del derecho 
marítimo, que vuelve a excitar los ánimos hoy día, tuvo en el 
holandés Grotius (1583-1645) y  en el inglés John Selden (1584
1654) respuestas vigentes hasta las modernas conferencias de 
derecho marítimo, una vez más en virtud del correspondiente 
concepto de propiedad.

En su obra M are l ib e r u m , de 1609, Grotius se remitía a la 
«norm a primera y  más cierta del Derecho de gentes», a saber, 
que «todo pueblo puede visitar a otro y establecer negocios 
con él» .

Involuntariam ente, el Derecho mercantil influye en la ocupa
ción de los correspondientes territorios y zonas extraeuropeos y, 
por ende, de la R esp u b lica  C hristiana , de tal manera que nadie 
más pueda comerciar en ellos.

Para aclarar estas pretensiones, planteadas por los portugue
ses y por los españoles sobre la base del edicto papal I n t e r  
ca e t e r a  de 1493, según el cual los territorios ultramarinos se 
entregaban «en  feudo», aunque «con plena soberanía» 70, Grotius 
distinguía entre el «derecho de posesión (d o m in iu m  p r o p r iu m )»  
y  e l «b ien  común ( c o m m u n io )» .

P^emitiéndose a juristas españoles, parte del hecho de que 
«toda propiedad se deriva de la toma de posesión». Pero esta
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condición no puede transferirse al océano, «que nos posee a 
nosotros en vez de poseerlo nosotros a é l» . Además, «como 
propiedad común de todos los hombres», el mar formaba parte 
de la « r e s  ex tra com m erd u m , de las cosas que no pueden ser 
propiedad particular», por lo que todas las acciones hispano- 
portuguesas que rechacen estas condiciones con consentimiento 
del papa deben ser consideradas injustas y dirigidas contra toda 
la hum anidad71.

Pero este postulado de la libertad de los mares no sólo afec
taba a las pretensiones de propiedad de los territorios de u l
tramar, que a lo largo de los siglos xv n  y  x v m  se habían 
convertido en colonias o «dom inios», sino también a la pirate
ría, el apresamiento de barcos, el origen de las mercancías o 
Ja pesca en las aguas de soberanía reclamadas por Jacobo I y 
Carlos I , especialmente frente a los holandeses, como ámbito 
jurídico que querían ver pacificado. En este sentido se anunció 
en 1633 por primera vez un control de los «n a rrow  sea s» , «por 
razones de justicia», con la advertencia de que «Su  Majestad re
clama por derecho la soberanía y  la propiedad de todos sus 
mares mucho más allá de las líneas de demarcación que próxi
mamente se darán a conocer»72.

En este sentido escribió también Selden en 1636, para Car
los I, su libro sobre el m are clau sum . Inglaterra negaba a los 
españoles el derecho al dominio exclusivo de los mares y  los 
holandeses vieron cómo se ponían lím ites a su navegación me
diante la demarcación de un m are britannicum .

Selden remonta el «derecho a la propiedad del mar (dom in ium  
m aris)» en el círculo de las islas británicas, como «herencia 
sagrada», a la inalienabilidad de los bienes «que se suelen con
tar entre la herencia sagrada de los príncipes». Con gran profu
sión de argumentos históricos, entre los que también se incluye 
la sentencia de Séneca «E l mar se da y  obedece a cualquier 
ley», Selden concentra su argumentación jurídica en la reflexión 
de que «e l dueño de una cosa tiene derecho a excluir a todos 
los demás del disfrute de lo que le pertenece mientras no se 
opongan obligaciones contractuales o un derecho especial en el 
caso concreto».

Visto así, el disfrute del mar resulta una emanación del or
den feudal que el rey puede administrar como propietario su
premo. Y , por consiguiente, el ¿m are clau sum  es un mar que 
se encuentra en posesión de un individuo (p riva tim  p o ssessu m )  
o está separado jurídicam ente y  por ocupación efectiva, de tal 
manera que ha cesado de ser accesible a todos y está sometido 
a un poder jurídico de disposición com pleta»73.
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En esta argumentación se revela el pensamiento patrimonia- 
Iizado fomentado entre 1629 y 1640. Ciertos pasajes esenciales 
reaparecen en la  famosa Ley de Navegación del 9 de octubre de 
1651. En este documento, abolido en 1849 bajo el signo del re
activado librecambio, Cromwell otorga a los comerciantes y ar
madores ingleses protección nacional frente a la competencia ex
tranjera, especialmente la  de los holandeses.

El Lord Protector practicaba un proteccionismo «para am
pliación de la  flota y fomento de la  navegación de Inglaterra» 
que por primera vez adquirió proporciones mundiales y afectó 
tanto a «productos de todo tipo traídos de Asia, Africa y Amé
rica a Inglaterra» como a la  importación de mercancías del res
to de Europa ,4.

Los conflictos bélicos entre Inglaterra y  los Países Bajos de
rivados de estas pretensiones jurídicas fueron solventados en la 
segunda paz de W estm inster, en 1674, tras éxitos y  fracasos 
por ambas partes. En cuestiones como «los lím ites del m are bri- 
tann icum » , «e l saludo de banderas» y «los intereses coloniales 
de u ltram ar» se llegó a un equilibrio sobre la base de los acuer 
dos de B reda” , tal como fueron sancionados en 1667, esto es, 
en el mismo punto desde el que Carlos II pondría fin en 1660 
al experimento de la  C om m onw ea lth  de Cromwell.

En el pluralismo de la condición social, el poder económico 
y  las aspiraciones religiosas incidía también, como en las demás 
comunidades europeas, la cuestión de la esencia del derecho. El 
problema del carácter inmemorial del Derecho, en el sentido 
del « tim e  o u t  o f  tn ind» , se sumó a la discusión, a menudo vio
lenta, sobre la  legitimación del dominio como ejercicio del po
der, legitimación que podía remontarse, más allá de la Cartá 
Magna de 1215, al Derecho germánico, a la  Biblia y , sobre 
todo, al Derecho natural, que era algo supranacional.

En la afirmación de St. Germain de que « la  primera base 
de la  ley  de Inglaterra es la ley de la razón»74 se revela la 
ra tio  como una categoría que no se presta a enmarcaciones na
cionalistas. Pues, por medio del significado que aparece en el 
concepto sinónimo de la p ro p o r t io , se realiza en ella una lega
lidad en la que se reconoce la acción de Dios.

H asta en la co tnm on  law , deslindada luego artificialmente del 
Derecho romano, se revela esta razón como relación existente 
ya en la  complejidad de las diferentes «transm isiones heredita
rias» (h er ed ita ry  tran sm ission s), tal como la ha descrito H a le ” , 
entre otros, y  como la desarrollaron otros con apreciación ma
temática en el marco de la floreciente doctrina genealógica.

El recurso a los orígenes, fuerza fundamental del pensamiento
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revolucionario no sólo en Inglaterra, obliga a plantear la  cues
tión entre causa y efecto, sustancia y accidente, llegando así 
también a l «origen de los reyes», del que Milton dijo lo si
guiente, con respecto a la relación padre-rey: «E l padre nos 
ha engendrado, pero no el rey, porque fuimos nosotros los que 
hicimos a! rey.»

Ni la imagen del sol ni la de la abeja («ladrona abeja tri- 
dentina») pueden convencerle del autoestablecimiento de los re
yes, máxime cuando incluso «Aristóteles atestigua [ . . . ]  que el 
tipo de monarquía asiática, que denomina también bárbara, es 
kata n om on , es decir, conforme a ley» . Y  en su racionalidad, 
por ejemplo, en forma de «progresión aritm ética», ésta revela 
cómo ha de comportarse justamente en materia de tributos un 
rey que no tiene nada que agradecer al pueblo si «h a  heredado 
la Corona», pero ese «pueblo tiene que ser necesariamente e s 
c la v o »

La defensa de unas condiciones legales racionales tenía que 
chocar casi obligatoriamente con los lazos nacionales del poder 
político y  suscitar la cuestión ulterior que planteó Thomas Whi- 
te en 1655: «¿E stá hecho el país para las leyes o las leyes para 
el p aís?»

Las élites nobles y  no nobles de Inglaterra han trabajado 
durante mucho tiempo en este problema ” , hasta llegar a las 
tres posibilidades de la soberanía, a saber, si corresponde sólo 
al rey, sólo al rey en el Parlamento o sólo a la ley. Desde Haw- 
ke hasta Harrington se buscaron soluciones *° que recibieron 
una forma especial en Hobbes y Locke.

El «padre del ateísm o», como calificó a Thomas Hobbes (1588
1679), por su obra principal, Leviatán, el clero combativo tras 
la  restauración, es considerado, junto con Bodino, e l  teórico del 
absolutismo y como « e l primer pensador consecuente de la so
ciedad burguesa» Pero, lo mismo que ocurrió con Bodino, 
en su sistemática, entendida como «filosofía política», y  sobre 
todo en la superación de la «guerra c iv il confesional» y de la  
«ciencia exacta» “  se proyectan posiciones y  deseos ideológicos 
que dicen más de sus autores que del propio Hobbes.

Convencido de la «libertad  del hombre» según el Derecho 
natural, de que éste debe «u tilizar sus fuerzas según su propio 
juicio a fin de atender a su autoconservación, es decir, a la se
guridad de su v ida», Hobbes advierte a todos los que se ocu
pan del hombre como ser político, tal como actúa en la supera
ción del estado natural dentro de una comunidad organizada,
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que tengan en cuenta una distinción fundamental: «Los concep
tos de d e r e ch o  y  le y , iu s  y  lex , deben mantenerse [ . . . ]  sepa
rados.»

Pues «u n  derecho es la  libertad para hacer o no hacer algo 
Una ley, por el contrario, nos determina u obliga a hacer una 
de ambas cosas. Por tanto, derecho y ley se diferencian en esta 
medida lo mismo que obligación y libertad». En esta definición 
dicotómica, que responde a la relación sustancia-accidente, se 
fundamenta también la tan atacada fórmula de que «e l hombre 
se encuentra en estado de guerra contra todos»

Con ella Hobbes describe menos las experiencias de la guerra 
c iv il de Inglaterra y  Francia, vividas personalmente, que el co
nocimiento de la  autodeterminación del hombre por medio de 
la  adquisición y  seguridad de la  propiedad, de la  que resulta 
la  comunidad política en forma de Estado, con inclusión de la 
Iglesia como orden de propiedad de carácter especial *4. Con 
esta postura introduce, además, el pensamiento heracliteano de 
que « la  guerra es lo común y el Derecho es contienda, y toda 
vida surge por contienda, como debe s e r » 85.

En el L eviatán, cuya imagen del «gran hombre» y del «Dios 
mortal» está tomada del Antiguo Testamento, mientras que la 
mecánica de este Estado, que con poder absoluto e ilim itado 
debe restablecer la paz con la  espada proviene de su critica 
a Aristóteles y  Descartes 87) Hobbes confía en la facultad ori
ginaria del hombre para practicar el pensamiento y  el conoci
miento de sí mismo. Una y  otra vez vuelve al principio u ti
lizado también por Voltaire y  que resume para él todas las le
yes naturales: «No hagas a nadie lo que no quieres que te ha
gan a t i » 8*.

Este punto programático del Sermón de la  Montaña, apenas 
tenido en cuenta en la «valoración del Leviatán» ” , concentra 
el egoísmo natural del hombre y  sus pasiones, y en última ins
tancia también la coordinación de Hobbes entre a ctio  y passio, 
en un equilibrio interno que repercute también en la estructura 
del Estado, a saber, su configuración con arreglo a « la  lealtad 
y la fe», tal como se deriva del orden contractual y  de su 
correspondiente justicia.

Si «e l objetivo de toda fundación del Estado es la paz y  la 
protección» 90 al soberano, como titu lar del poder absoluto, que 
le es transferido mediante un contrato de todos con todos, no 
sólo le corresponde el cargo máximo de juez y  el mando su
premo m ilitar y  policíaco, al que se debe obediencia absoluta, 
sino también el de legislador incondicional, el cual, además del 
Derecho natural, que responde sustancialmente al Derecho di
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vino, debe observar una lim itación absoluta: «Todo el mundo 
debe saber lo que le pertenece y lo que puede hacer sin ser 
molestado por el prójimo. Es entonces cuando se puede hablar 
de propiedad. Como antes de la  fundamentación del poder so
berano cada cual tenía derecho a todo y la guerra era la  con
secuencia necesaria, resulta que la creación de la propiedad es 
necesaria para la paz.»

Se trata, por tanto, de la seguridad del « m eum  y  tunm » , la 
regulación de « lo  bueno y lo malo» y la práctica de lo «justo 
e injusto». Es en la coordinación contractual de estos tres ám
bitos básicos donde Hobbes sitúa las «leyes burguesas», remi
tiéndose para ello  al sistema jurídico y  constitucional de « la  
antigua Roma. Pero como Roma dominaba la mayor parte del 
mundo de entonces, aquellas leyes regían también para nos
otros»91.

Entre los estudiosos de Hobbes, no sólo los marxistas han 
intentado interpretar de manera clasista e l adjetivo «burgués», 
a fin de disponer así de un concepto para los cambios efectua
dos en el sistema feudal. También sirve como prueba de un 
determinismo histórico que durante la Edad Moderna busca por 
todas partes la irrupción de la burguesía a fin de poder conce
bir también históricamente el capitalismo y las revolucionesw. 
Pero a Hobbes, y  no sólo a él, lo que le importa es cómo se
modifica la naturaleza jurídica y el carácter dispositivo del pro
pio sistema feudal: es, por consiguiente, el desplazamiento del 
viejo dom in ium  u tile , con sus deberes públicos en forma de
servicio m ilitar, hacia un nuevo dom in ium  d ire ctum , es decir,
hacia la patrimonialización de la tierra feudal.

Esta crisis de la Edad Moderna se vislumbra en el trato de
la nobleza hereditaria, en la que más confiaba políticam ente” . 
Esa crisis se agudizó porque el rey desafió la resistencia m ili
tante de la burguesía, llevado de su creencia de que también 
podía disponer «feudalm ente» de una burguesía socialmente di
ferenciada, es decir, como propietario supremo. En B eh em oth ,
su comprometida historia del Parlamento Largo, redactada en 
1688, pero editada en 1889, Hobbes expresa de manera elo
cuente esta concepción patrimonial del «pueb lo» como los acau
dalados. La caída del rey se produjo porque cada cual «es tan 
señor de toda su propiedad que no pueden quitársela bajo nin
gún pretexto de seguridad general si é l no está de acuerdo»M.

Esta observación trasluce la propia experiencia y el conoci
miento de que la alodización de bienes y  dinero podía ser u ti
lizada como arma político-posesiva contra los golpes de mano 
de los reyes, no sólo por los pares y  la g en t r y , sino también
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por los plebeyos, que en las disposiciones acerca de las tierras, 
las casas y  las fincas veían una parte sustancial de la capacidad 
política de disponer de sí m ism o55. Para Hobbes, el burgués 
es, por consiguiente, el hombre (la  mujer se excluye como re
ferencia política salvo en la  sucesión) que con su propiedad, 
mueble o inmueble, puede salir fiador, estando así capacitado 
para hacer un contrato y en situación de reconocer el valor 
propio de su cuerpo y de su vida. Esta cualidad es la que da 
lugar también al «Estado institucional [ . , . ]  mediante el contrato 
de cada uno con todos», con la  necesaria salvedad de que todo 
el que hace un contrato conserva la  «libertad  originaria» y pue
de y  debe incluso ofrecer resistencia al soberano con su poder 
absoluto si su «desobediencia no va dirigida contra el objetivo 
de la  fundación del E stado»94.

Además, «los súbditos sólo están obligados hacia el sobera
no mientras éste tiene poder para protegerlos. El derecho na
tural de los hombres a defenderse ellos mismos cuando nadie 
puede defenderlos no puede ser anulado por ningún contrato. 
E l poder absoluto es e l alma del Estado. Si se separa del cuer
po, los distintos miembros no reciben ya ningún impulso de ella. 
El objetivo de toda obediencia es la protección»,7.

Si se piensa que Hobbes podía atribuir este poder absoluto 
no sólo a un monarca, sino también a una «asam blea», es decir, 
a un Parlamento en cuanto representación posesiva, no se en
tiende la  discusión, a menudo violenta, en torno a su absolutismo. 
Pero si solamente se le estudia bajo el prisma del Estado de 
excepción, como suele hacerse desde Cari Schrnitt m, se pierde 
entonces de vista el modelo constitucional y contractual existen
te en la  sistemática de Hobbes. Al tratar el concepto de ley, 
Schmitt deja a un lado, conscientemente, la distinción entre iu s 
y  lex, llegando incluso a omitirla. Pero Hobbes extrae precisa
mente de ella su principio de que « la  ley está en el mando co
mún y  no en el consejo», aunque en su preparación no puede 
pasar sin consejos. Cuando Schmitt omite el adjetivo «común», 
desestima también las explicaciones expresas de Hobbes sobre 
el consejo y  la  índole de los consejeros: «E l consejero debe po
seer [ . . . ]  un gran conocimiento de la naturaleza del hombre, 
de los derechos del Estado y de la esencia de la  equidad, de 
las leyes, de la justicia y del honor» ” ,

La doctrina del decisionismo absoluto, tal como predominara 
entre los positivistas alemanes del Derecho, y no sólo durante 
la  dictadura de H itler, no ha comprendido, por tanto, la  esen
cia- del parlamentarismo porque no ha tenido en cuenta la fór
mula de «no  hay decisión sin deliberación». Sin esta referencia
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deliberativa se desfigura considerablemente la frase « A utorita s , 
n o n  p e r ita s  fa c i t  l e g e m »  (la  autoridad, no la  verdad, hace la ley) 
y se desplaza el otro principio de Hobbes de que «e l contro
lador de las leyes no es el P a r lam en tu m , sino R ex  in  pa rla 
m en to  10°.

Esta coordinación, sólo imaginable desde una visión contrac
tual de las relaciones entre r e y  y r e g n u m ,  apunta conscientemen
te al proceso de deliberación en la legislación y otros ámbitos 
políticos fundamentales. Es decir, la soberanía no se construye 
desde el caso excepcional de necesidad, sino desde el caso nor
mal libertario, en tanto en cuanto se tiene presente la situación 
interna del poder regulada por leyes.

Ciertamente, Hobbes sólo ve la libertad del individuo allí 
«donde la ley calla» y  dota al soberano de plenos poderes ab
solutos, de manera que los derechos de soberanía pertenecen 
en su totalidad (absolutamente = plenamente) al soberano y a 
nadie m ás101, aunque también están provistos de lím ites abso
lutos en el derecho natural y  en los mandamientos cristianos. 
Por eso remite igualmente al malentendido existente en el uso 
de la  libertad que, entre los griegos y  romanos, será «no la li
bertad del individuo, sino la  libertad de todo el Estado», de 
tal manera que éste, consciente de la «libertad  absoluta [ . . . ] ,  
no depende de nadie m ás», esto es, no está sometido a ninguna 
jurisdicción externa

Desde esta perspectiva de lo político es como hay que enten
der a Hobbes y  a su sistemática, la  cual culmina en el deseo 
de concebir a la comunidad, en su condición de Estado asocia
tivo, como individuo y como persona.

Con la  analogía entre la  anatomía del cuerpo humano y el 
orden político de la  propiedad y  el poder define la  autonomía 
de este Estado por la  capacidad posesiva y contractual de sus 
ciudadanos adultos y racionales. Estos actúan de acuerdo con 
las leyes y al mismo tiempo son sancionados de acuerdo con 
las medidas del soberano, ya sea éste un monarca o un Parla
mento.

En sus reflexiones sobre la  relación entre dar y  tomar, acree
dor y  d e u d o r l a  reciprocidad es tan clara como en la rela
ción entre señor y vasallo, padre e hijo, rey y  súbdito. Así 
pues, lo mismo que «antes de la fundación del Estado era el 
padre o el señor el que tenía el poder absoluto en su familia, 
y éste no le ha sido quitado, sino que tan sólo le  ha sido li
mitado por las leyes del Estado» M, el soberano dispone tam
bién del mismo poder: sólo es absoluto en el marco del De
recho.
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La «doctrina de la  inmediación divina» no se opone necesa
riamente a esto, pues rige tanto para el monarca como para 
la «asam blea soberana». Además, el soberano depende de me
diaciones cuando, por ejemplo, «ciertas cuestiones de hecho o 
de derecho puedan ser discutib les» los. Problema éste que remi
te al jansenismo, con el que Hobbes entró en contacto durante 
sus numerosas estancias en París.

Hasta qué punto está orientado su sistema hacia la propie
dad lo ilustran principalmente las numerosas manifestaciones so 
bre la esencia del «rey  elegido», el cual «no es soberano, sino 
que siempre es únicamente servidor del que tiene el poder pro
piamente dicho» >í6. Tras esto se oculta de nuevo ei modelo de 
la  dúp lex  m a jesta s  con su hincapié en el dom in ium  a b so lu tu m , 
que sólo puede corresponder a los propietarios plenos y que 
es visible en la sucesión, es decir, en el instante de la muerte 
del soberano único, del monarca. Hobbes utiliza de manera co
rrespondiente la  fórmula «d om in ion  o r  s o v e ra ign ty »  107 para poner 
de relieve esta referencia.

Es el miedo a perder la vida y  la propiedad el que hace que 
este hijo de pastor protestante, publicista político y  educador 
de príncipes (fue tutor de Carlos II) tome tan apasionadamen
te partido por un Estado fuerte, aunque sin decidirse por una 
«clase burguesa», si se prescinde del hecho de que por sus 
relaciones con los condes de Devonshire estaba fuertemente in
teresado en la nobleza y en sus ideales de virtud. Su raciona
lidad  político-jurídica, llevada parcialmente de la teutomanía 
de la época, determinada por la herencia grecorromana y d iri
gida por el «m étodo geométrico», actúa también en el ámbito 
de las dos formas de justicia como modificación de la sistemática 
aristotélica. Las especulaciones sobre el estado natural refuer
zan esta posición, reflejada en las referencias bíblicas, las cuales 
presentan una y otra vez a Hobbes como cristiano a pesar de 
su radicalismo y sus ataques a la Iglesia estab lecidal08. Por 
mucho que deseara la autoridad de un Estado fuerte, no fue 
defensor del absolutismo patrimonial que degradaba a los cris
tianos y  a los ciudadanos libres (f r e e h o ld e r s ) a la  condición de 
esclavos hereditarios.

Pero si se considera a Hobbes como el «padre del absolutis
mo» 109 y se valora su fórmula de que «e l hombre es un lobo 
para el hom bre»110 como expresión de un pesimismo totalitario, 
aunque hay muchas cosas en su obra que se oponen a ello, John 
Locke (1632-1704) aparece entonces de forma natural como el
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precursor del Estado constitucional, del Estado de derecho li
beral. La frecuente contraposición de supuestos representantes 
del absolutismo con defensores del contrato, practicada también 
entre Bodino y Altusio, resulta, por eso, muy difícil de apli
car en el caso de Locke. Pues especialmente en su obra prin
cipal T w o  t r e a t i s c s  o f  g o v e r n m en t ,  que parece haber nacido poco 
antes de la G lo r io u s  R e v o lu t io n  desarrolla una concepción 
de los contenidos y  objetivos de toda política de una forma 
que en muchos respectos coincide con la de Hobbes y Jacobo í .

Como hijo de un funcionario del juzgado que había servi
do en el ejército del Parlamento, Locke recibe una excelente 
educación, completada con sus estudios en Oxford, en el Christ 
Church College. De ideas realistas en un principio y opuesto 
incluso a las tendencias tolerantes de ia época, se convierte en 
el médico de cabecera del conde de Shaftesbury (A. Ashley Coo- 
per), pasando paulatinamente a ser un defensor de la tolerancia, 
debido, no en últim a instancia, a sus estudios de las M ed ita tio -  
n e s  de Descartes y a su vinculación a la política w h ig  del con
de. Resultado de este cambio de opinión fue el E ssáy c o n c e r n in g  
to le r a t io n , que reclamaba también la tolerancia religiosa, y el 
proyecto de una constitución para Carolina, en el que pudo 
colaborarm. Escritos sobre cuestiones monetarias y comerciales 
complementan su actividad pública como secretario de Estado 
para asuntos eclesiásticos y comerciales. Las relaciones con Shaf
tesbury lord canciller y presidente del Consejo de la Corona, 
le llevan dos veces al exilio , primero a Francia (1675), luego 
a Rotterdam (1683), dado que su patrocinador se opone enérgi
camente a la cuestión de la sucesión de Carlos II y  llega in
cluso a urd ir una conjura contra el r e y 1I3.

La victoria de Guillermo de Orange permite a Locke volver 
en 1689 a Inglaterra, que, en el marco de una «revolución 
incruenta» y  protegida de una invasión m ilitar, luchaba por 
«e l mantenimiento de la  religión protestante y  por el restable
cimiento de las leyes y libertades» 114 que el tirano Jacobo II 
había puesto en peligro.

Las intenciones absolutistas de la Corte tuvieron un apoyo 
importante en el periodismo comprometido de Robert Filmer, 
cuya obra principal, P a tr ia rch a  o r  t b e  n a tu ra l p o w e r s  o f  k in gs, 
apareció en 1680 "5. En el F irst t r e a t i s e  o f  g o v e r n m en t ,  Locke 
se dirigía contra la tesis de la inmediación divina del poder 
real. En el segundo tratado sobre el sistema racional de go
bierno, desarrollaba un programa de «centro moderado» que en 
amplios pasajes aparecía como un comentario a las exigencias 
del Decálogo y del Sermón de la Montaña, reforzado con refe-
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rendas a la  doctrina de R. Hooker acerca del contrato en su 
obra T he la w es  o f  e c c le s ia s t ica ll p o lit ic , que partía de la  igual
dad cristiana de todos los hombres. En ella aparecen ecos evi
dentes del « d i l ig e , e t  q u od  v is  fa c»  de San Agustín, y  en el cen
tro de sus reflexiones, analogías y  aclaraciones sobre la  esencia 
de la política y del gobierno está «e l derecho a crear leyes 
para la regulación y  el mantenimiento de la p ro p ied a d  [ . . . ] »

Como a Hobbes, lo que le importa es, sobre todo, establecer 
en una comunidad lazos, instituciones y  reglas cuya meta su
prema no es solamente el bien común, sino especialmente « lo  
que sirve para la conservación de la vida: su libertad, su salud, 
sus miembros o sus bienes». Se dice al individuo que, de toda 
política, ha de esperar, para garantía de su persona, la cual 
debe desarrollarse m ultilateralmente, una justicia practicada por 
quienes deben gobernar c o n fo rm e  a la  l e y  sobre la  base de 
contratos de dominio. Y a las «correspondientes leyes estatales» 
les concede únicamente que «sólo están justificadas en tanto en 
cuanto se basan en la ley natural, por la  que deben regirse e 
interpretarse» "7.

Vuelve a darse aquí la distinción entre iu s  y  lex, que se co
rresponde con la coordinación entre Estado natural y  comunidad, 
de manera que las leyes naturales «atan  ab so lu tam en te  a los 
hombres», como observa Locke con una cita de Hooker.

Para él, como ya se ha dicho en otros lugares, el atributo 
a b so lu to  no sólo significa sepa rado, sino también c o m p le t o  en 
el sentido de un lím ite que uno no debe rebasar si no quiere 
convertirse en delincuente y  despreciador de la libertad legal. 
Además, entiende como tal la p lenitud de posibilidades que di
manan de los derechos naturales para el hombre político. No 
aplica de una forma tan hermética como Hobbes este concepto 
al hombre, sino también a la mujer m, contradiciendo así a Fil- 
mer y  a otros que pretendían derivar y  legitim ar el absolutismo 
de la posición de Adán y del poder paterno.

Locke está convencido de que «todo hombre tiene la  pro
piedad de su propia persona». Por eso convierte este valor fun
damental en l e i tm o t iv  general de su filosofía política y define 
la  propiedad en sí a partir del trabajo individual: como apro
piación de bienes en los lím ites del iu s d iv in um  y  del iu s 
na tu ra le  Ambos campos se complementan introduciendo como
restricción adicional, incluso para el conquistador, la categoría 
de «guerra ju sta», derivada del iu s  g en tiu m . Pues el conquista
dor tiene derecho a poner fin a la  vida de los sometidos, pero 
no le está permitido usurpar su propiedad más allá de la indem
nización. Esto rige también en el terreno m ilitar, en el que Locke
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exige expresamente la «obediencia absoluta» o «ciega» del sol
dado frente a sus superiores. Pero esto no significa que el 
superior, «pese a su p o d e r  a b so lu to  sobre la vida y  la muerte, 
pueda disponer de un solo céntimo de la  fortuna de este sol
dado, ni quitarle lo más mínimo de sus b ien es»1M.

Según Locke, la  protección de la propiedad material es el 
objetivo de todo gobierno justo conforme al Derecho natural 
y, por tanto, también la causa de que los hombres abandonen 
el Estado natural. Es cierto que en éste son «dueños absolutos 
de su propia persona y de sus propiedades», pero sólo «dentro 
de los lím ites del Derecho natural», y  se enfrentan a la situa
ción de que, a pesar de este poder absoluto, no gozan de nin
guna seguridad absoluta. Pues falta una « le y  [ . . . ]  firm e», un 
«juez im parcial» en casos de litigio  y una aplicación segura del 
poder para castigar los delitos. Debido a estas deficiencias, los 
hombres se someten a la protección de la mancomunidad (com - 
m on w ea lth ) , concepto que en alemán se traduce erróneamente 
con el término Estado (Staat).

Pero el contrato con semejante mancomunidad, cuya natura
leza debe basarse en la reciprocidad con triple efecto (juez), 
sólo es racional, en el sentido de justo, cuando supone una 
mejora decisiva con respecto al Estado natural. Sus obligaciones 
tienen que regir también en el Estado de derecho y, por tanto, 
bajo un «gobierno político o c iv il», aunque cualitativamente 
mejorado gracias a la supresión de las deficiencias individuales 
que dificultan la vida en el Estado n a tu ra l121.

De estas reflexiones deduce también Locke su crítica decisi
va a la «m onarquía absoluta, que algunos hombres tienen por 
único gobierno del mundo», por perm itir que el potentado, de 
acuerdo con una concepción falsa del iu s d iv inum , actúe en 
estado natural. Es decir, por permitirle también ser su propio 
juez, mientras que sus súbditos han de ser esclavos porque no 
tienen ninguna posibilidad de defensa contra los abusos, actos 
de violencia y represiones del «soberano absoluto» y  ven en 
peligro su propiedad. Pero, para su mayor seguridad, han es
tablecido un contrato con la mancomunidad, tal como lo con
cibe la mayoría del pueblo poseedor, sin que el derecho natural 
del individuo pase a ser un perjuicio permanente

Locke capta así la esencia del absolutismo patrimonial, su 
arbitrariedad posesiva, que simula el bien común para defender 
los propios intereses dinásticos. De ahí que resulte incompren
sible colocarle, bajo la  presión de las dictaduras del terror del 
siglo xx , al lado del totalitarismo, junto con H obbes12>, 
sobre todo teniendo también en cuenta que su doctrina de los

323



poderes justifica en últim a instancia un «gobierno de Derecho» 
y  prevé un sistema de «controles y equilibrios» (cb e ck s  and ba
la n ce s)  para proteger al individuo y a su propiedad.

De un modo totalmente tradicional y partiendo del orden 
contractual del sistema feudal hace que toda ley dependa de 
la aprobación de los miembros de la mancomunidad, es decir, 
vincula el legislativo a un consenso fundamental. El legislativo, 
como quiera que esté compuesto, no puede, por eso, «tener 
nunca derecho a destruir, esclavizar o explotar con premedita
ción a los súbditos». Con la obligación del consenso se cierran 
las puertas al «poder arbitrario». En estas condiciones, el eje
cutivo es el encargado de dividir al legislativo en la cuestión 
personal. Pues, «dada la debilidad de ia naturaleza humana, 
siempre dispuesta a emplear el poder [ . . .1 ,  sería una tentación 
demasiado grande que las mismas personas que tienen el po
der de dictar leyes tuvieran también en sus manos el poder de 
ejecutarlas». Podrían eludir « la  obediencia a las leyes», cosa 
que no puede constituir el objetivo de la naturaleza contractual 
de la mancomunidad l:‘ .

En el ejecutivo se incluye también la judicatura, como ocu
rrirá más tarde con Montesquieu, de manera que este tercer 
poder debe cuidar preferentemente de que se observe el « em p ir e  
o f  law s and n o t  o f  m en» .

Más allá de este ordenamiento tricotómico, que, visto desde 
la herencia contractual de la vieja Europa, no resulta ninguna 
sorpresa, Locke propone aún la actividad de un poder federa
tivo especial que regule la relación de la mancomunidad con el 
exterior. Pues frente a su entorno se mantiene en estado na
tural, al modo de una persona individual, de un individuo, lo 
que, como es sabido, significa lo indivisible. También aquí 
Locke se diferencia bien poco de Hobbes: subordina este poder 
especial, personalmente, a los titulares del e jecu tivo ,25.

De modo correspondiente, Locke exige además una prerroga
tiva, una especie de poder especial del ejecutivo para «actuar 
sin prescripción legal —y a veces incluso en contra de la ley— 
en favor del bien público según su parecer». Lo que aquí se 
apunta es la posibilidad de aclarar un Estado de excepción, que 
requiere la intervención del ejecutivo en un caso aislado a fin 
de preservar al conjunto de un daño improcedente. El gobierno 
tiene que poder reaccionar rápidamente a los cambios súbitos, 
pero en el marco del Derecho, pues el «poder de prerrogativa» 
no es más que un «poder para hacer el b ien». En caso de abu
so, el pueblo puede restringirlo, en su calidad de soberano 
propiamente dicho 12‘ , lo mismo que también le permite em
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plear « la  fuerza contra la  violencia injusta e ilegal» . Pues con 
semejante medida el rey injusto da paso ai Estado de guerra, 
colocando así a sus súbditos en la libertad del Estado natural 
para defender su piel y su hacienda ,27.

Locke sabe distinguir muy bien entre el tirano, en el sentido 
del usurpador, y el verdadero rey, lo mismo que también dis
tingue entre «poder absoluto» y  «poder arbitrario». Curiosa
mente se remite a Jacobo I, cuyo discurso de 1610 ante el Par
lamento cita profusamente: «Todo rey justo está obligado (por 
un doble juramento) en un reino consolidado a respetar el con
trato establecido con su pueblo mediante las leyes» l2‘ . Locke 
defiende expresamente a este rey en contra de las posiciones 
de Filmer. Este es un signo más de cómo podían entender 
erróneamente el iu s  d iv in u m  y  el absolutismo los contemporá
neos y  los eruditos de la posteridad al no tener en cuenta la 
separación entre iu s  y  lex  o la  relación sustancia-accidente. Para 
Locke, ésta desembocaba en la teoría de las «cualidades pri
m arias» y  «secundarias», justificaba su sensualismo empírico e 
influía también en su filosofía política y  en su pedagogía, cuyo 
individualismo es inalienable por ser el único que educa en la 
«autorresponsabilidad» del hombre, sin la  cual resulta insopor
table la constitución contractual cuando el hombre mismo se 
ha hecho intratable m .

Lo que, pese a todas las diferencias, unía a Hobbes y  a Locke 
no era únicamente el rechazo de la concepción aristotélica de 
la desigualdad de los hombres, sino también la  crítica del re
curso de Film er al origen de la  monarquía, tal corno se lo ima
ginaba en Adán. Este debía de haber poseído «e l poder (d om i
n ión )  más absoluto que jamás hubiese tenido ningún monarca 
desde la  creación», poder que tenía que ser el modelo de la 
Corona. Su esencia respondería a « la  soberanía del príncipe so
bre las leyes», por la  sencilla razón de que ha habido «reyes 
mucho antes de cualquier ley». De esta manera, la  cuestión fun
damental de toda estatalidad se reduce a la  relación, tan dis
cutida, entre causa y  efecto, sustancia y  accidente, en cuyo 
marco la  relación entre libertad y  necesidad obligaba a tomar 
decisiones en favor del sistema. Film er se concentra en un de
recho natural ( law  o f  n a tu re) que prescribe al rey y soberano 
« la  seguridad de su reino» como ley principal, permitiéndole 
que «por necesidad esté por encima de las leyes» “ .

Esta argumentación no le distancia demasiado de Hobbes y 
Locke. Pero defiende la seguridad antes que la libertad, mien
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tras que Hobbes prefiere alcanzar la  seguridad por medio de 
la  libertad , con la  unión de poderes, y  Locke persigue el mismo 
objetivo con la  separación de poderes, aunque en determinados 
casos la  acumulación de competencias estatales pueda aumen
tar de tal manera sobre el poder de prerrogativa que revista el 
carácter de necesidad a fin  de imponer el Derecho frente a 
leyes prim itivas o hacer que hable la clemencia antes que el 
Derecho.

La historia de la  Restauración, desde 1660 y después de la 
revolución de 1688, revelaría de manera múltiple que toda 
política podía y debía concebirse como emanación del pensa
miento posesivo.

c) C arlo s I I  y  la  R es ta u ra c ió n  d e s d e  1660. El e s c en a r io
e n  t o r n o  a G u ille rm o  d e  O ran g e .  T o r íe s  y  w h ig s .
P a p ism o  am en az an te  y  a b s o lu t ism o  in c ip i en t e .
La « G lo r io sa  R e v o lu c i ó n » d e  1688. «B ill o f  r i g h t s »

Durante veinte años justos, Inglaterra vivió una época de ex
perimentos políticos que no con toda razón se ha llamado in
terregno. Pues Carlos I no fue ejecutado hasta 1649 y su hijo 
Carlos II  conservó sus derechos al trono, aunque sin poder 
hacerlos valer. Esto no fue posible hasta la muerte de Richard 
Cromweli, cuando, bajo la protección del general Monk, el 
Parlamento de la  Convención reconoció la sucesión de Carlos II 
y  llamó a éste desde el exilio holandés, colocándolo en el trono 
y otorgándole la dignidad de rey: tras ia rebelión de Booth, el 
golpe de Estado del ejército y  la «segunda disolución del Par
lamento Depurado ( R utnp  P a r lia m en t )» , ésta parecía ser la  úni
ca solución al caos ex isten te131.

El pretendiente al trono, asesorado por Edward Hyde, conde 
de Clarendon (1609-1674) aceptó la  « v o c a t io  r e g i s »  por este Par
lamento una vez que su D ecla ra tion  o f  B red a  hubo preparado 
el terreno para la reconciliación condicionada entre las Iglesias, 
los partidos y  los estamentos propietarios enemistados. En esta 
declaración insistía en la seguridad de la  «posesión pacífica» 
de los derechos reales y  planteaba un orden constitucional basa
do en « la  restauración de los derechos justos, antiguos y  fun
damentales del rey, de los pares y  del pueblo».

Con el renovado establecimiento de esta tricotomía, existía la 
posibilidad de equilibrar a nivel contractual el pluralismo de 
los intereses políticos, sobre todo teniendo en cuenta que Car
los II proponía una amnistía general para toda clase de deli
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tos, incluida la garantía de las posesiones existentes hasta de 
los peores adversarios de otros tiempos 1J!.

Pero fue precisamente esta concesión la  que indignó a sus 
propios partidarios entre los caballeros, y no sólo en el Par
lamento, puesto que no todos recuperaron los bienes que des
de 1640 habían tenido que entregar por lealtad a los Estuardo 
durante las «grandes revoluciones». No es de extrañar, por tan
to, que tras la subida al trono de Carlos II «resonara aún más 
fuerte el clamor por la tierra, ya que la propiedad inmueble 
seguía siendo el objetivo de la ambición, la fuente más impor
tante de riqueza, de poder político y de influencia social» 13J.

Este problema sólo se solucionó en parte, lo mismo que la 
importante cuestión financiera para la Corte, el gobierno y el 
ejército. Es cierto que el Parlamento concedió al rey y  a sus 
herederos ingresos «perpetuos» por medio del «h ered ita ry  ex cise» , 
impuesto sobre las bebidas alcohólicas, el café, el té y  otras 
mercancías, como compensación por los tributos perdidos de !a 
antigua propiedad feudal, pero estos ingresos no bastaban, a 
pesar de los ingresos complementarios provenientes del « add itio - 
nal ex cise»  y  demás subvencionesl3‘ .

La crisis financiera se puso de manifiesto en la guerra con
tra los Países Bajos entre 1665 y 1667, llevando incluso, tras la 
caída espectacular de Clarendon, que tuvo que huir a Francia 
en 1667 13S, a la aproximación entre Carlos II y  Luis X IV , una 
vez que hubo fracasado la Triple Alianza entre Inglaterra, los 
Países Bajos y  Suecia contra Francia. Lo mismo que Suecia, 
que quería beneficiarse del conflicto de intereses entre Inglate
rra y  los Países Bajos en el mar Báltico y  en el comercio ruso 
y  que de repente tenía perspectivas de recibir subsidios espa
ñoles por su incorporación al Tratado de Garantías (La Haya) 
de 1669, Carlos II  recurrió también al dinero francés. ¿Exito
de la política monetaria del Rey Sol? En un acuerdo secreto
repartió los Países Bajos con Carlos I I , lo mismo que antes 
quiso hacer Carlos Gustavo X de Suecia, junto con Holanda, 
con respecto a su enemigo mortal: Dinamarca. Tan sólo la men
talidad posesiva de la época explica planes como los que en 
realidad se llevaron a cabo en Polonia desde 1722 hasta la  des
trucción de su estatalidad lib e rta r ia13í. Luis X IV  consiguió in
cluso comprar con dinero al aliado de los Estados Generales, 
el elector de Brandemburgo, lo que hizo que España ofreciera 
ayuda a los Países Bajos. Esta parecía tanto más deseable cuanto
que Suecia también se sentía atraída por el dinero de Francia.
La guerra que Carlos II inició en 1672 contra los Estados Ge
nerales por un incidente de banderas fue librada por los Esta
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dos Generales en mar (victoria de Ruyter sobre la flota inglesa) 
y  en tierra, donde Guillermo I II , tras las dificultades iniciales, 
infligió algunas derrotas a los generales Turenne y C ondém.

Esta sorprendente resistencia de la  república holandesa, cer
cada por todos lados, fue precedida de un cambio espectacular 
de régimen, el cual tendría también importancia fundamental 
para la  historia de Inglaterra. El régimen republicano, dirigido 
por los hermanos De W itt, a los que, políticamente, estaba muy 
próximo el filósofo y  pulidor de lentes Baruch Spinoza13S, tuvo 
un fin dramático tras la  acción bárbara del populacho de 
La H aya.

A  ellos, que tanto habían hecho por la  conservación, la  ex
pansión colonial y  la  reputación de su república en E uropa135, 
les fue arrancado el corazón en La H aya. Leibniz, que durante 
esta época no sólo había estado en la Royal Society de Lon
dres, donde presentó una especie de computadora mecánica, 
sino que también había reflexionado acerca de la secu r ita s  pu 
b lica  de Europa, informa de este asesinato tras una visita a 
Spinoza y  dice que éste quería colocar un cartel contra los 
asesinos, pero que se lo impidieron circunstancias triviales. En 
el cartel debían figurar las palabras: «U ltim i ba rb a ro rum » 'm.

Spinoza (1632-1677), expulsado de la comunidad judía por 
«terrib les errores», defensor de la tolerancia religiosa y  del re
publicanismo contractual, descubrió, gracias a este derramamien
to de sangre, que la  libertad por él imaginada en el marco de 
la  razón debía ser conquistada una y  otra vez, exigiendo que 
cada hombre reciba garantías para sí mismo de acuerdo con el 
derecho y la  ley, pero no de acuerdo con la  religión y  la so
berbia hereditaria.

Este programa de libertad republicana como «finalidad  del 
Estado» 1,1 corría un gran peligro, ya que Guillermo de Orange, 
provisto de plenos poderes dictatoriales, se convirtió en esta- 
túder hereditario de los Países Bajos. La prohibición del Tra
tad o  t e ó ló g i c o -p o l í t i c o  de Spinoza, una de las principales obras 
de la  Ilustración política, anunciaba la  victoria de la ortodoxia 
reformada, y  e l hecho de que casi al mismo tiempo se prohi
biera la  traducción holandesa del Leviatán  de Hobbes ilustra 
una vez más que esta obra no respondía en absoluto a la  ideo
logía del absolutismo hereditario ta l como se había iniciado 
con Guillermo I I I , aunque sin haberlo llevado a térm ino142.

«L as discordias no surgen tanto del fervoroso celo religioso 
como de la diferencia de los afectos hum anos»145. Este pensa
miento de Spinoza, reforzado por la  experiencia sufrida en el

328



trato con el judaismo ortodoxo y  los calvinistas, es aplicable 
también en muchos aspectos a la  situación de Inglaterra.

Carlos II  había intentado conseguir allí,, siguiendo las ins
trucciones de Clarendon, un equilibrio entre las distintas Igle
sias y  sectas. Lo que le importaba era la «paz pública entre 
la  Iglesia y  e l Estado». Esto significaba, al mismo tiempo, la 
renovación de la esencia corporativa de las instituciones, cuyos 
representantes a todos los niveles tenían que prestar un doble 
juramento. Por un lado, el de utilizar las armas «contra el 
rey», y , por otro, el de abandonar los vínculos religiosos que 
en el pasado iban dirigidos contra las conocidas leyes y  li
bertades de este reino». Con ello se aludía sobre todo a los 
hombres del Covenant y, en últim a instancia, también a los 
católicos, a los que Carlos II  no podía ayudar permanentemen
te a pesar de todos sus esfuerzos ,u .

Se creyó posible solucionar la  cuestión religiosa mediante dis
tintas A cts y  el llamado C la rendon  co d e , código de leyes con
tra todos los d is sen ter s  (discrepantes religiosos de la Iglesia 
anglicana), dictados por el Parlamento dominado por los caba
lleros. Pero el clima de intolerancia contra todos los inconfor- 
mistas se agudizó también a causa de la cuestión de los bienes 
raíces, una vez que se reintrodujo el viejo P rayer B ook  (libro 
de oraciones), y  hasta los obispos pudieron ocupar sus escaños 
en la Cámara de los Lores

La lucha entre el rey, que con ayuda del « su sp en d in g  p o w e r » 
procuraba suavizar las resoluciones parlamentarias sobre cues
tiones religiosas en favor de los católicos y  de los puritanos,
manteniendo así vivo un conflicto permanente "s, y los repre
sentantes de la  Cámara de los Comunes pone de manifiesto que 
este reino estaba lejos de haber logrado ese nivel de tolerancia 
entre sus «tres naciones» y sus al menos «cuatro religiones»
que, como ya se ha mencionado, se había conseguido cien años 
antes en Transilvania.

Y  por lo que respecta al parlamentarismo, el sistema liber
tario de Suecia era más eficaz, desde el sistema de comités
hasta la  representación de los campesinos, quienes, prescindien
do de las rebeliones, no desempeñaron ningún papel político 
en Inglaterra. No obstante, el sistema de dominio de este país, 
que mantuvo especialmente a Irlanda en una situación de de
pendencia económica y  privación de sus derechos políticos14;, 
suele figurar como modelo, sobre todo por la ley de Habeas 
C orpus de 1679.

En esta ley fundamental, que en principio fue también in
cluida en 1784 en la  Constitución de los Estados Unidos de
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América, se concede a los «súbditos del rey» protección jurídica, 
a fin  de moderar las extralim itaciones ilegales de los funciona
rios públicos de la  justicia, para lo cual «en  el curso de tres 
d ías» e l tribunal correspondiente debe comprobar la legalidad de 
toda detención. La repetida referencia al caso de felonía en este 
documento, que es considerado como manifestación del Estado 
de derecho y fue proclamado aún en 1948 en la  zona de ocu
pación americana en Alemania, indica lo mucho que está mar
cado el pensamiento constitucional moderno por la  organización 
feudal y  sus garantías posesorias.

Al mismo tiempo, esta ley remite a la reforzada conciencia 
del valor posesorio del propio cuerpo, que las leyes estatales de
bían garantizar contra cualquier arbitrariedad. Pero la Iglesia 
y el Estado sólo podían disponer del espíritu y de la fantasía 
mediante prohibiciones que había que romper una y otra vez, 
como si siempre hubiera que comprobar la  frase de Shakespeare 
en H am let : «T ratad  a cada hombre según sus méritos, y  ¿quién 
estará a salvo de los golpes?» I4!. M ilton, político y poeta, su
pone, igual que muchos, que la pretensión de virtud y la per
fección de carácter del hombre se quebrantan ante una realidad 
dominada por defectos, afectos y efectos. De ahí la  exhortación 
a la lucha en su Paraíso p erd id o , que Adán y Eva deben supe
rar, lo mismo que Cristo contra Satanás en el Paraíso r e cu 
p e ra d o  1,9.

En la tensión entre lo perdido y  lo recuperado la política se 
desarrolló en Inglaterra dentro de un pluralismo de opiniones 
e intereses que, de vez en cuando, podía llevar a la formación 
de dos bloques sólidos. La formación de dos partidos políticos 
en tiempos de Carlos II reforzó un rasgo fundamental de la 
historia y  la  política inglesas, tal como se observa también en 
otros lugares de Europa. Dicho en palabras de John Bull: «C uan
do Adán araba y Eva hilaba, ¿quién era el noble \ gen tlem an ] ? »  
Traducida a la idea que de sí mismo tiene John Bull, como se 
denomina satíricamente a los ingleses desde 1712, la relación 
entre « lo res» y «comunes» conduce también a la cuestión de los 
l o r ie s  y  los w h ig s  a través de la fórmula de las « tw o  na tion s»  
que deben constituir Inglaterra: los ricos y los pobres, los po
seedores y  los desposeídos.

H asta qué punto la tricotomía y  el equilibrio de la constitu
ción de la vieja Europa podían estar sujetos a la influencia de 
la  política exterior y  de seguridad lo demuestra no sólo el Sacro 
Imperio con su «nación católica» y  su nación «evangélica», sino 
también Suecia con sus partidos de los «sombreros» y los «gorros». 
Algo muy parecido ocurrió en Inglaterra, donde Luis X IV , por
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medio de su embajador Barillon y  de su amante, Madame Car- 
w ell intentó doblegar con grandes sumas de dinero tanto al 
rey y  sus partidarios como al Parlamento.

Pero desde 1674, cuando Carlos I I  destituyó al llamado m i
nisterio C ab a l131 y  el conde de Danby, Thomas Osborne, pasó 
a ser lord canciller, se apoyó en los Países Bajos, donde el prín
cipe de Orange había conseguido en 1672 «e l derrocamiento de 
la  le y »  y  se estaba convirtiendo en el «ído lo  de H olanda» ™.

Aunque Osborne, en su calidad de dirigente y  sobornador 
influyente de la  Cámara de los Comunes, sometida a é l, estaba 
personalmente interesado en un g o v e rn m en t  b y  con st itu t io n , no 
le molestaba, como partidario de la Casa de los Estuardo, el 
cambio de Estado efectuado por el antiguo adversario del otro 
lado del canal. Al contrario, la nueva posición de Guillermo 
aumentaba su reputación y  Osborne se prestó a casarlo con 
M aría, h ija de Jacobo, el cual en 1685 sucedió a su padre con 
el nombre de Jacobo I I . La condición de esta unión era la  se
guridad de la Iglesia anglicana, la  monarquía restaurada y  el 
sistema parlamentario.

Pero éste se vio expuesto a una grave crisis a partir de 1681. 
Pues Carlos II  pretendió pasarlo por alto, además de destruir 
la  autonomía de las ciudades y  pretender prohibir la participa
ción de los gremios urbanos en las elecciones a la Cámara de 
los Comunes. Las persecuciones de los d is s en ter s  caldearon los 
ánimos hasta que se llegó a la frustrada conspiración de Rye 
House, en 1683, para asesinar a Carlos II  y su hermano Jaco
bo. El cabecilla de esta conjura fue Shaftesbury, que pudo huir 
a Holanda, llevándose también a John L ocke!53.

En Osborne se suele ver al fundador de los to r ie s  propiamen
te dicho y en Shaftesbury al de los w h igs. Estas agrupaciones, 
que determ inarían esencialmente la política inglesa hasta la cri
sis partidaria de 1756, se había formado ya antes de 1660. Los 
to r ie s  (mote que se daba a los bandoleros católicos irlandeses) 
se reclutaban en primer lugar entre los terratenientes y  entre el 
clero anglicano. Por su fidelidad al rey, que podía llegar hasta 
la  «obediencia ciega», eran considerados como un partido cons
titucional, mientras que los u ib igs  o « v io le n t  c o v e n t e r s »  (mote 
injurioso de los partidarios escoceses del Covenant) se recluta
ban principalmente entre las filas de los d is s en ter s  y  comercian
tes y subordinaban programáticamente el sistema contractual al 
bien común. Esta polaridad, agudizada más tarde con el dere
cho de voto de la mayoría, no excluía, sin embargo, que en 
ambos campos fuesen mayormente aristócratas los dirigentes de 
estos partidos, que desde 1679 portaban los nombres menciona
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dos y  encarnaban el conflicto de la  época entre rea lista s  y  pa
tr io ta s  1S4.

Esto se pone de relieve especialmente en la cuestión de la 
sucesión a l trono, directamente relacionada con la libertad reli
giosa. El llamado «complot de los papistas» de Titus Oates, de 
1678, y  la  publicación de los planes «para la conversión de los 
tres reinos» al papismo, fraguada con la  ayuda de Francia en 
el círculo del duque de York I55, favorecieron considerablemente 
a los w h ig s  en la  Cámara de los Comunes.

En la  E xclusión B ill de 1680 los w h ig s  intentaron «excluir 
a Jacobo, duque de York, convertido de la religión protestante 
a la  papista, [ . . . ]  en virtud de la autoridad del Parlamento 
actual, e incapacitarlo perpetuamente para heredar, poseer o 
gozar la corona de este reino y  del reino de Irlanda [ . . . ] » .  No 
debía tener ninguna posibilidad de ejercer «ningún dom in ium , 
poder, jurisdicción ni autoridad en los mismos reinos». El miedo 
a un «cambio total de re lig ió n »154 llevó a los w h igs, encabeza
dos por Shaftesbury, al intento de atentado, aunque el temor 
a un régimen arbitrario, como el que podía originar la «obe
diencia ciega», movía a desesperación los ánimos.

Los to r ie s , cuyo caudillo Osborne mantenía encarcelados a los 
w h igs , reconocieron los peligros derivados de la  política de los 
sucesores al trono, pero querían impedir el deslizamiento hacia 
el papismo y  el absolutismo mediante limitaciones constitucio
nales. Como es sabido, ambos deseos eran imposibles de rea
lizar. Pero los esfuerzos efectuados en este sentido condujeron 
en 1685 a una amenazadora crisis, organizada incluso por la 
propia Corte. La rebelión de Jacobo, «duque de Monmouth», 
en el verano de 1685, agravó todavía más la situación. Según 
sus propias declaraciones, luchaba contra la «usurpación y tira
nía de Jacobo, Duque de York», y  en una proclama se arrogó la 
«autoridad soberana y real como r e y » l o  que motivó la re
sistencia de Jacobo II.

La sangrienta campaña del general Kirke y  sus soldados, 
«endurecidos especialmente en la lucha contra los beréberes 
de Tánger», y  apoyados por el «morbosamente cruel juez Jeffrey», 
supuso una terrible venganza de los rebeldes y  proporcionó a 
Jacobo II  la base para el establecimiento de un ejército per
manente 15í.

La «m ilic ia» anterior, declaraba en noviembre de 1685 a los 
to r ie s  de la  Cámara de los Comunes, «no basta para estas 
ocasiones», es decir, para derrotar las rebeliones. Por esto no 
había nada mejor que «un  buen poder m ilitar de tropas bien 
diciplinadas con un sueldo permanente que pueda defendernos
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contra e llas». Y  en toda una serie de oficiales observaba una 
falta de lealtad. No se fiaba de ellos por razones religiosas, por 
lo que pedía también el ascenso de oficiales católicos, contando 
para ello con la aprobación de la  Cámara. Pero aquí se puso 
de manifiesto que los to r ie s ,  a pesar de su lealtad al rey, no 
querían abandonar sus lazos con la cláusula constitucional de 
« la  Iglesia y  el Estado» y  le  negaron la autorización, pues veían 
venir, como consecuencia de este proceso, « e l exterminio de 
nuestra religión establecida por ley» y, asimismo, el fin de las 
libertades y  derechos de Inglaterra159.

El resto de la  política de Jacobo I I , con el desplazamiento 
de los puestos más altos de los políticos y funcionarios to r ies , 
sustituidos ahora por católicos, con los ataques a las propie
dades de la Iglesia anglicana y  la reintroducción de la  Alta 
Comisión como instrumento de represión de la  Iglesia, así como 
con intervenciones ilegales como la  efectuada en el colegio de 
la M agdalena de Oxford, atizó los sentimientos revolucionarios. 
Las repercusiones de la persecución de los hugonotes franceses 
en el marco de la revocación del Edicto de Nantes en 1685 
contribuyeron en Inglaterra a aumentar la  resistencia contra la 
recatolización, que, sin embargo, no era apoyada por el papa 
Inocencio X I en esa forma. Los señuelos de Jacobo II  de me
jorar la  situación de ios católicos y los inconformistas mediante 
decretos de indu lgenc ia1M no tuvieron éxito alguno, mientras 
que, al mismo tiempo, los distintos grupos de la oposición na
cional, t o r ie s  y w h ig s, establecieron con Guillermo de Orange 
unos contactos que inauguraron lo que luego se llamó la  «G lo
riosa Revolución».

Los cambios efectuados en el sistema constitucional, que tras 
el nacimiento de un sucesor en 1688 apuntaban hacia el abso
lutismo patrim onial, se habían insinuado a otro nivel. En 1683, 
la  Universidad de Oxford condenó el principio fundamental de 
que « la  soberanía de Inglaterra yace en los tres estamentos: el 
r ty , los señores y  la com unidad», cuyas premisas radican en un 
«contrato recíproco [ . . . ]  entre el príncipe y  sus súbd ito s»141. 
Se ve claramente la dirección que también seguiría casi al mis
mo tiempo Suecia: la exclusión de la tricotomía, cuya existencia 
garantizaba esencialmente la  ley de babeas co rpu s , lo cual no 
agradaba a Jacobo II . En 1689, la suspensión temporal de esta 
ley por el Parlamento sería aprobada como protección y confir
mación del poder constitucional a fin de impedir su regreso 
Pues, desesperados los actos de autoridad de este rey católico, 
los parlamentarios habían pedido la ayuda activa de Guillermo 
de Orange.
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En la  famosa L etter o f  in v ita tion  se explican al estatúder he
reditario las razones de la  petición de ayuda, justificando al 
mismo tiempo una especie de permiso nacional para la invasión 
m ilitar. Y a no se está en condiciones de «defenderse por sí 
mismo» y  «e l pueblo está tan descontento con la  dirección ac
tual del gobierno en lo  referente a su religión, sus libertades y  
sus propiedades» que «diecinueve de veinte partes del pueblo... 
desean un cambio» y  anhelan protección y  seguridad

En el momento de ser enviado este escrito, que Osborne re
dactó con el depuesto obispo de Londres, Compton, representan
tes w h ig s  y  otros, e l ejército permanente de Jacobo II  se ha
llaba en un estado de máxima tensión. Y  cuando se efectuó el 
desembarco del ejército de Orange el 5 de noviembre de 1688 
en la  bahía de Tor, John Churchill, más tarde conde de Marl- 
borough y compañero de armas del príncipe Eugenio, abandonó 
e l ejército del autócrata, quien en el momento decisivo recha
zó la ayuda de Luis X IV , mientras que Guillermo I II  era res
paldado por gran parte de la  Europa protestante

Por razones comprensibles, la  historiografía inglesa tiende a 
presentar el levantamiento contra Jacobo II  como una cues
tión interna in g lesa165. Pero la intervención de Orange difícil
mente hubiera sido posible sin el respaldo del norte.

Así pues, e l estatúder hereditario logró establecer el 22 de 
octubre de 1688 el llamado Concierto de Magdeburgo. En él 
los estamentos imperiales alemanes de Brandemburgo, Sajonia, 
Hannóver y  Hessen-Kassel se comprometieron a asegurar la in
vasión con ayuda de Dinamarca y a contener las tropas de Fran
cia en la  línea del R in. H asta el emperador y la Alianza de 
Augsburgo constituían en la  frontera occidental del Sacro Im
perio un factor tan importante que Luis X IV  no se atrevió a 
llevar a cabo la  invasión de Jos Países Bajos por falta de tro
pas

¿Fue casual para este concierto de potencias con vistas a la 
protección de la  religión y las libertades de Inglaterra se eligie
se a Magdeburgo, símbolo de la  arbitrariedad papista, y  pre
cisamente en el aniversario de la  «conspiración de la  pólvora»,
un día antes de que Von Lützen emprendiera la  invasión? Lo 
cierto es que esta intervención en Inglaterra posee un valor 
histórico semejante a la  de Gustavo Adolfo en la guerra de 
Alemania. En ambos casos había que impedir el amenazador
d om in ium  ab so lu tum  bajo el signo del papismo. Y así se hizo, 
aunque con resultados muy diferentes.

Si la guerra de Alemania de 1630 se fue agravando en las 
sucesivas batallas, en 1688 se evitó la  batalla decisiva. Jaco-
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bo II  se ahorró un conflicto sangriento con su huida a Francia. 
Pero no abdicó de sus derechos de sucesión. Esto dio lugar, has
ta bien entrado el siglo x v m  (gracias a sus partidarios, los 
jacobitas), a disturbios constantes. Pero el impulso constitucio
nal derivado de esta revolución incruenta hizo que Inglaterra, 
más allá de todo lím ite partid ista, siguiera una evolución inter
na que le estuvo vedada en esta forma al Sacro Imperio. Pues 
aquí la  independización de los estamentos imperiales había lle
gado ya a una situación que no tenía paralelo en ningún otro 
país europeo, salvo Italia.

Esta revolución significó también, en primer lugar, el recurso 
a los «viejos derechos y  libertades» del pueblo de Inglaterra-Ir- 
landa y a los «dominios correspondientes», en tanto en cuanto 
la palabra «pueblo» significaba aquellos estamentos propietarios 
representados políticamente en ambas Cámaras del Parlamento. 
Los dirigentes de los t o r ie s  y  de los w h ig s  se esforzaron más 
que nunca por conducir toda la política real, junto con el 
Parlamento, dentro de las vías constitucionales'6’ .

La famosa B ill o f  R igh ts  de 1689, cuya esencia contractual se 
mantuvo vigente hasta más allá de 1832, debe ser considerada 
como una ley  fudamental de la constitución acumulativa de In
glaterra. En e lla se establecía, partiendo del registro de pecados 
de Jacobo I I , un catálogo de exigencias constitucionales que 
tuvieron que jurar «conjuntam ente» Guillermo III  y su esposa 
M aría, así como sus sucesores.

Pero este documento no constituye un caso único o especial 
en la  historia europea. Corresponde plenamente a las capitula
ciones de los emperadores del Sacro Imperio, a las garantías 
de los reyes de Suecia o Polonia e incluso a los juramentos de 
los reyes de Francia o a las H and feste  de los reyes de Dina
marca antes de 1660, cuyo autócrata, Cristián V , consiguió ca
sar en 1683 al príncipe Jorge con Ana Estuardo (1665-1714). 
En este proyecto de ley (b ilí), Ana recibió también, junto con 
sus «herederos legítimos», el derecho de sucesión al trono en 
caso de que Guillermo y M aría muriesen sin heredero legítimo, 
aunque fuese h ija de Jacobo II . Pero lo que pesó en esta si
tuación fue sus comprobadas convicciones protestantes.

Liberados de la  «violencia papista y arb itraria» de Jacobo II ,
que había «abdicado» según el texto del proyecto de ley, los
revolucionarios no abolieron el « d e r e ch o  h er ed ita rio  p o r  la gra 
cia  d e  D ios», como se suele d e c i r s i n o  que consolidaron el 
derecho enfitéutico hereditario de la  Casa de Orange a la Co
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tona por medio de la  aprobación de ambas Cámaras del Parla
mento. Esto equivalía efectivamente a la activación de la  merced 
divina libertaria, de acuerdo con el m ed ia n t e  h om in e ,  y  al re
chazo de una monarquía de iu r e  d i v in o  que pretendía librarse 
de todos los impedimentos institucionales con ayuda de la ideo
logía hereditaria patrimonial y del im m ed ia t e  D eo. La fórmula 
de resistencia de este proyecto de ley, a saber, que en caso de 
un futuro pretendiente papista al trono «e l pueblo de estos 
reinos [ . . . ]  está absuelto del deber de lealtad», refleja la fór
mula contractual, tan a menudo pasada por alto, « p o p u lu s  [ . . . ]  
o m n i o b l i g a t i o n e  s o lu tu s » , que constituye la herencia común eu
ropea.

En este sentido se exigía a los futuros reyes que no revoca
sen ni ejecutasen leyes «sin  la autorización del Parlamento». 
Esto regía también para toda una serie de derechos fundamen
tales y para el caso de un « e j é r c i t o  p e rm a n e n t e  [ . . . ]  e n  t i em 
p o s  d e  paz», que no se quería seguir tolerando. Con Cromwell 
y ahora con Jacobo II se había hecho la experiencia de que el 
m ile s  p e r p e tu u s  fuera utilizado para reprim ir la constitución 
libertaria, la  seguridad de la propiedad y  la garantía de la pro
pia vida y  del pensam ientolw. El tiempo de paz era concebido 
como un tiempo constitucional. Esto afectaba también al des
arrollo del comercio, cada vez más fuerte tras esta agitación 
nacional, fomentado también por un segundo documento cons
titucional, la T o le ra t io n  A ct de 1689.

Esta ley constitucional exceptuaba de la persecución penal a 
las personas que «no [estuvieran ] conformes con la Iglesia de 
Inglaterra», pero de acuerdo con la T es t  A ct seguía prohibiendo 
el 2cceso a la administración a católicos y  antitrinitarios. Con 
ciertas mejoras introducidas a comienzos del siglo XIX, esta l i 
mitación se mantuvo en principio hasta 1871. Precisamente en 
los requisitos del juramento se pone de relieve lo estrechamente 
que estaba la vida política de Inglaterra vinculada a la propia 
Iglesia y  lo enfrentada, por tanto, a Roma: «Declaro que nin
gún príncipe, persona, prelado, Estado o potentado extranjero 
tiene ni debe tener ningún poder, jurisdicción, superioridad, 
prerrogativa o autoridad eclesiástica o religiosa en este reino» m .

Con esta forma de juramento se aseguraba la independencia 
exterior de Inglaterra y la paz interior. Pero tuvo que ser re
novada una y otra vez, como en el A ct o f  S e t t l em e n t  de 1701, 
cuando se fijó la «sucesión de la Corona en la línea protestante» 
y recayó en la electora Sofía de Hannóver, «h ija  de la  [ . . . ]  
princesa Isabel, últim a reina de Bohemia, hija de nuestro ú l
timo soberano el rey Jacobo I» . A la  muerte de Ana, que suce
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dió a Guillermo en 1702, debía heredar en condiciones contrac 
tuales e l trono de los «reinos de Inglaterra, Francia e Irlanda», 
con todas las lim itaciones constitucionalesm.

Estos planes se cumplieron también en 1714, cuando Ana mu
rió sin herederos. Habiendo establecido en 1707 la unión real 
con Escocia —con lo que el Parlamento escocés dejó de existir 
y se integró en el inglés, mientras que su bandera se transfor
maba en la U nión Jack  al unirse a la cruz de San Andrés de 
los escoceses172— , Inglaterra recibió una dinastía alemana que 
reinaría en el reino doble a lo largo de generaciones.

d) La p o lít ica  d e l  « ba lan ce o f  p ow er» . D efo e, N ew ton
y  H ume. El r e p r o ch e  d e  « d esp o t ism o  a b so lu to » a J o r g e  III. 
La « D ecla ra ción  d e  In d ep en d en c ia »  d e  las co lon ia s  
d e  N orteam érica  en  1776

Con el reconocimiento de la  Casa güelfa y  del rey Jorge I, pre
cedido del fracasado golpe de Estado de Bolingbroke (1678-1751) 
en favor de Jacobo III  a fin de asegurar el régimen t o r y  des
pués de la  muerte de A n a e l  U nited  K in gd om  empezó a 
interesarse por los asuntos alemanes. También tuvo que interve
nir a n ivel europeo para frenar sobre todo la influencia francesa. 
Esto lo consiguió Bolingbroke, en colaboración con Marlborough, 
cuya mujer ejercía una influencia dominante sobre la reina Ana, 
en la  paz de Utrecht de 1713, aunque al precio de un aleja
miento deí emperador. Con su política, cada vez más consolida
da por el desarrollo económico después de 1688, Inglaterra ocu
pó una posición de mediadora desde la que pretendió contrarres
tar las aspiraciones de hegemonía de las distintas potencias eu
ropeas m .

Mucho antes de la  famosa fórmula del «b a lan ce  o f  p ow er»  de 
W alpole, que fue utilizada por primera vez en el Parlamento 
en 1714 para designar la situación y  concepción de su política 
de seguridad frente al continente, su partidario y  posterior ad
versario Bolingbroke resucitó con la paz de Utrecht en otras 
condiciones el espíritu de 1648 cuando en el artículo V I impuso 
esta cláusula: «L a  seguridad y  las libertades de Europa no pue
den soportar bajo ninguna circunstancia la  unión de los reinos 
de Francia y  España» si ésta se realiza «bajo  un mismo rey» 17S.

Pero eran precisamente España y Francia las potencias que 
impedían el crecimiento colonial inglés en Norteamérica, en la 
zona que Hobbes y  Locke consideraban como ejemplo de Estado 
n a tu ra l17S, pero que las sectas perseguidas en Inglaterra veían
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como últim o refugio y  los comerciantes como mercado de posi
b ilidades insospechadas m . Pero en la misma medida en que In
glaterra construía en el continente americano una nueva esfera 
de intereses, resultaba cada vez más claro que la decisión sobre 
su seguridad estaba unida a la política de las potencias europeas. 
Para los estadistas de Inglaterra esto significaba que debían 
enfrentarse constantemente, por medio de diversas coaliciones, 
al peligro de posibles cercos a tres niveles.

La invasión de Escocia en 1715 por el pretendiente Jaco
bo I II  mostró a los políticos de Londres lo amenazada que 
podía estar Inglaterra en su propio mundo insular, tanto más 
cuanto que el desembarco de Jacobo y la rebelión siguiente con
taron con el apoyo de nada menos que Pedro I de Rusia. Exis
tía el peligro de una coalición entre Rusia, Suecia, Prusia y 
España contra la floreciente Inglaterra l7\

Por efectiva que fuera la  lucha contra los jacobitas, no me
nos éxito se tuvo a nivel del cerco europeo. Pues el nuevo rey 
Jorge I , en su calidad de elector de Hannóver, consiguió esta
blecer una alianza defensiva entre él, el emperador y Augusto 
el Grande de Sajonia-Polonia. Esta unión de potencias contribuyó 
también a que la  Casa güelfa adquiriese Bremen-Verden en 1719 
y  el territorio de Hadeln en 1731 179.

De este modo, la  flota inglesa, que W illiam  P itt e l Viejo 
(1708-1778) concibió como una especie de ejército permanente 
poseía una importante cabeza de puente y  una puerta de entrada 
para asegurar el electorado de Hannóver. La propia política de 
seguridad adquirió así una nueva dimensión al integrarse casi 
necesariamente los intereses de la casa real como propietaria en 
la  política nacional de seguridad. Y esta situación no sólo con
dujo a  la intensificación de la  política europea, sino también 
a un desplazamiento de las influencias en el interior.

La polarización entre el partido de los lo r i e s  y  el de los 
w h ig s  se transformó gradualmente, frente a las pretensiones de 
la  nueva Corte, en una constelación que puede describirse como 
un conflicto entre la C ourt y  el C ountry  (Corte y  campo). 
Es decir, a pesar de todas las diferencias, se desarrolló cierta 
solidaridad entre los dos partidos como representantes de la 
Corona contra el rey.

Esta evolución, iniciada en 1714, conduciría después de dos
cientos años a que la monarquía se viese cada vez más despro
vista de su poder rea!, aunque quedase como una especie de 
instancia moral. El intento de 1718, por ejemplo, de lim itar el 
derecho del rey a nombrar pares denunciaba ya lo que preten
día hacer contra los reyes del gobierno con partes del Parla
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mentó. Pero la  resistencia de W alpole, que fue ministro de H a
cienda de 1715 a 1717, impidió esta lim itación, sacándolo del 
Parlamento y  devolviéndolo al cargo de ministro de Hacienda, 
En esta función consiguió también dominar el caso de la South  
Sea B ubb le, de manera que la  confianza de la  floreciente eco
nomía en el Estado y en la dinastía alemana no se vio quebran
tada del todo 1,1.

Claro que la política interior de W alpole sólo fue posible gra
cias a los continuados sobornos del Parlamento, circunstancia 
que, en breve medida, apagó el entusiasmo de Voltaire por este 
sistema constitucional. Tampoco a los grandes políticos de la 
propia Inglaterra les parecía siempre ésta lo bastante segura 
y eficaz frente a las crecientes tareas de una potencia mundial 
que tenía que garantizar sus posesiones coloniales de ultramar 
estando presente en la  política interior de Europa y — lo mis
mo que la generación de 1648—  debía cuidar de que en la 
paz de Aquisgrán de 1748 se mantuviera a duras penas el 
equilibrio entre las potencias, especialmente en el ámbito ale
mán. El ascenso de Prusia fue gustosamente aceptado, tanto 
más cuanto que apenas se podía contar con Suecia como poten
cia nórdica, reforzándose el «dualism o alem án» entre los Habs
burgo y los Hohenzollern a medida que se intensificaban las 
disputas con España y  Francia, sobre todo en América 1!!.

Esta política, introducida por W alpole con reparos y una cier
ta distancia, fue intensificada por P itt el Viejo. Miembro de la 
Cámara de los Comunes desde 1735, se opuso en un principio 
a asociar la política dinástica de Jorge II con los intereses na
cionales de Inglaterra, pero reconoció pronto las oportunidades 
que ofrecía esta asociación.

Tras la derrota de la  últim a rebelión de los jacobitas por P itt 
en 1745, que significó también el fin de un sistema feudal que 
intentó aprovechar siempre a los clanes y a sus jefes en per
juicio de los arrendatarios y  campesinos p lebeyosl!), Inglaterra 
ascendió gradualmente hasta una posición de poder que puede 
ser considerada como el tercer nivel de su ideología del ba lan ce  
o f  p ow er .

En la  India y  en Norteamérica, el desafío francés exigía una 
reacción a nivel mundial, preparada por el sistema de potencias 
de Europa y, sobre todo, por la  colaboración de Inglaterra con 
Prusia al comienzo de la guerra de los Siete Años. El sistema 
libertario parlamentario, en el que también se daba la  nostalgia 
de la  política dura «de l hombre único», a fin de liquidar el 
pensamiento partid ista tradicional de «lo s w h igs , to r ie s  y jaco- 
b itas» luchaba al lado de la Prusia absolutista, en donde
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imperaban el nepotismo, la  economía de los favoritos y  el es
píritu de ca s ta1® para conquistar su posición de potencia mun
dial. .

En W illiam  P itt se había encontrado un estadista que podía 
dominar esta crisis sin poner en peligro el sistema parlamenta
rio. En cierto sentido, conquistó Norteamérica al lado de Pru
sia en suelo alemán, pues Prusia contuvo a las fuerzas de Fran
cia, los Habsburgo y Rusia, restaurando finalmente el equilibrio, 
m ientras que Inglaterra se aseguraba la supremacía en ultramar 18í.

Si se piensa, además, que se emplearon tropas de Hesse y  Han
nóver para proteger las costas inglesas, que la vida cultural 
pudo enriquecerse esencialmente gracias a Jorge Federico Han- 
del (1685-1759) y  que la  transferencia de tecnología sobre minas, 
fundiciones y metalurgia del mundo alemán a Inglaterra tuvo 
gran im portancia187, se podrá reconocer entonces lo que Ingla
terra debe a su vecino alemán por lo que respecta a su propio 
desarrollo. Apareció como potencia mundial en tiempos de Jor
ge I I I , tras la  paz de París, y  con su victoria sobre Francia 
preparó el terreno para su ruina en la  zona cuyo gradual ascen
so a gran potencia se suele celebrar como un éxito de la Ilus
tración: las trece colonias de Norteamérica.

Como movimiento de depuración, la  Ilustración experimentó 
en Inglaterra, gracias al puritanismo, una serie de convulsio
nes religioso-políticas que desembocaron en un pluralismo de 
opiniones y  dieron lugar a lo que Daniel Defoe llamó «hacer 
proyectos». Este término expresa también el nuevo individua
lismo, tal como lo presentó por partida doble en su novela 
R ob in son  C ru so e : por un lado, como representante del «posee
dor feliz» y, por otro, como protagonista del encuentro de una 
raza blanca aparentemente superior, procedente de Europa, con 
el «sa lva je» del «Nuevo M undo», el cual sólo podría llegar a 
ser un verdadero hombre a través de una educación consciente

Pero ¿cuántas veces se convirtió el «hombre ilustrado» en lobo 
furioso en esta Inglaterra parlamentaria, cerrada hacia fuera en 
m ateria de posesión?: cada vez que un acreedor enviaba a un 
deudor a la cárcel por deudas, a menudo durante varios años. 
Defoe, que varias veces se declaró en bancarrota, luchó contra 
esta plaga y  obstáculo de la vida económica y monetaria de In
glaterra lo mismo que defendió lo que luego se ha denominado 
«cuestión social».

En la  dedicación a los pobres y a los totalmente excluidos 
de la acción política descubrió los males de los «locos», acerca 
de los cuales se discutía si «poseían» alma o no. Si no era así. 
podían ser tratados como animales. Tales seres eran «tratados
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en Inglaterra con el mayor desprecio», por ser «inútiles para 
el Estado». Pero «nuestra sabia época convino en cuidar de 
ellos», opinaba Defoe; « ta l vez sean una especie de tara he
reditaria para la gran fam ilia humana que nos ha dejado el 
Creador como si se tratase de un hermano menor al que no le 
hubiera dado ninguna fortuna, esperando que el heredero cui
daría de é l»  ira.

Esta tím ida sugerencia de vinculación social de la propiedad 
frente a los «locos desgraciados» tuvo su correspondencia en la 
actitud de Defoe ante el trato de los marineros en Inglaterra, 
que solían ser llevados «por la  fuerza» a los barcos del rey y 
eran tratados como ganado m . Todavía podía ser más brutal el 
comportamiento con los habitantes de Africa, llevados como es
clavos y  fuerza de trabajo baratísim a sobre todo a Norteamé
rica 151.

De la dignidad del hombre como criatura de Dios se habla
ba tan poco como de la venta de esclavos hereditarios por ios 
pequeños déspotas alemanes a Inglaterra, que los empleó, es
pecialmente después de 1763, en las refriegas de Norteamérica, 
donde las trece colonias pugnaban por su i n d e p e n d e n c i a e n  
un continente poblado por numerosas naciones indias, que de
bía ser colonizado ahora por blancos de todos los países eu
ropeos, en medio de una borrachera sin igual de tierra y pro
piedad que iba unida a la  esclavitud humana y a la  destrucción 
cultural ™.

La estrecha relación entre el pensamiento posesivo y el sistema 
de esclavitud es también puesta de relieve por ese pensador 
del que se ha dicho que fue el «gran  alumbrador», la «figura 
rectora del modernismo incipiente», cuyo «dominio absoluto de 
la  física» debió de tener una significación casi d iv in am.

Isaac Newton (1643-1727), el astrónomo y matemático que 
ofreció la fórmula aritmética de las leyes de Kepler y cuya 
teoría de la  luz fue corregida definitivamente por el holandés 
Huygens y el sueco Klingenstierna, figura, junto con Leibniz, 
su crítico, como fundador del cálculo diferencial. En 1689, como 
miembro del Parlamento de la  Convención, prestó juramento 
de lealtad ante Guillermo I II . En este juramento evocaba un 
estatuto del siglo x iv  y  vinculaba su «obediencia» a la «ley  
del país». Pues si la lealtad y la fe fuesen más allá de lo que la 
ley exige, juraríamos en forma de e s c la v o s  y  el rey (sería) ab
so lu to » . Y  esto era incompatible con el juramento de «hombres 
lib res» de acuerdo con la  ley  m .
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New ton, amigo de Locke, es consciente de la  reciprocidad del 
juramento como pacto y  reconoce asimismo el trip le efecto ema
nante de él. Aunque acepta los t r e s  p o d e r e s  d er iva d o s d e  una 
fu erza, rechaza para sí mismo y en secreto la  doctrina de las 
t r e s  figu ra s en  un  s o lo  D ios. El, profesor del Trin ity College de 
Cambridge, se confiesa partidario del unitarismo, pese a su ju
ramento de supremacía con el correspondiente reconocimiento 
de la trinidad divina

Las divergencias entre los compromisos a nivel estatal y  ecle
siástico llevaron bastantes veces al monoteísta Newton a situa
ciones críticas, tanto más cuanto que Leibniz, el obispo Ber- 
keley y  otros temían que su nuevo «sistem a físico universal» 
condujese en últim a instancia al ateísmo. Y  semejante sospecha 
podía tener consecuencias graves incluso en la Inglaterra de la 
tolerancia, si no era refutada. Newton se vio obligado precisa
mente a emprender una especie de «ex ilio  interior». De cara al 
exterior se convirtió en esclavo de una teología que rechazaba 
en aspectos fundamentales. En el marco de su alquim ia tendía 
igualmente al misticismo, lo mismo que Defoe sucumbió en su 
vejez a una especie de d e m o n i s m o . Fenómeno éste que apa
rece también, bajo otra forma, en la época del racionalismo 
y de la  Ilustración, a llí donde las grandes personalidades de esta 
éposa se organizaban en las nuevas logias de la masonería y fo
mentaban una cosmología igualitaria que trascendía los estamen
tos, ta l como sólo podían cultivarla unas élites que querían ver 
verificado también en la  metafísica su absolutismo racional comc 
certeza categórica.

Desaguliers, teólogo, pastor, profesor de filosofía experimen
tal, doctor en Derecho público y  «divulgador incansable de New
ton» sabe presentar también «e l sistema universal de Newton 
como el mejor modelo de regulación» porque está convencido del 
equilibrio del cosmos y  vuelve a reconocerlo en la constitución 
de Inglaterra como expresión de la relación entre dar y tomar 
o entre a ct io  y  rea ct io  19a. Las C on stitu tion s o f  f r e e  m asons  de 
Inglaterra, sobre las que Lessing escribió un comentario impor
tante en E rnst und  Falk a propósito de su origen «alem án», 
así como del sistema de propiedad de la «m ejor constitución 
e s ta ta l»199, expresan este tipo de «cosmología política», basada 
en el abandono de la  Trinidad, que es sustituida por una ley 
moral general !0°.

El Estado no se había emancipado aún por completo de la  Igle
sia. Aunque la dominaba, incidía con limitaciones teológicas en
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la vida pública. Sus élites se dedicaban también, con un celo 
propiamente misional, al principio que David Hume (1711-1776) 
califica de «derecho de crecimiento» en A trea tise  o f  hum an  
natu re, de 1740, una de las obras principales de la  Ilustración 
inglesa que, entre otras cosas, preparó el camino a Kant. La 
idea de derivar de la propiedad de objetos pequeños el derecho 
a otros mayores parece fácil, pero en realidad ocurre lo contra
rio: «E l dominio sobre Gran Bretaña parece llevar consigo el 
dominio sobre las islas Oreadas y las Hébridas [ . . . ]  En cam
bio, e l poder sobre estas pequeñas islas no implica naturalmen
te ningún derecho sobre Gran B retañ a»201.

Con semejante argumentación no sólo se podían rechazar las 
pretensiones de dos jacobitas, sino extender al mismo tiempo 
la propia esfera de dominio sobre todos los continentes y , a 
decir verdad, en todos aquellos lugares donde faltase un «orde
namiento juríd ico» en sentido posesivo.

Según Hume, quien, en contra de Hobbes y  Locke, considera 
e l Estado natural como una «invención vacía», al igual que la 
palabrería sobre la «edad de oro» “ , la unión de «propiedad, 
derecho y obligación» crea un «orden que garantiza la seguridad 
de la  propiedad», no en sentido «natura l» , sino más bien en 
sentido «artif ic ia l» . El ordenamiento jurídico, por consiguiente, 
queda «demostrado por las disposiciones artificiales del hom
bre». Su «origen  [ . . . ]  explica la 'propiedad’» y , por consiguien
te, sólo se orienta por «e l egoísmo y  la lim itada generosidad del 
hombre», es decir, «en  colaboración con la  escasa atención que 
la  naturaleza ha prestado a sus necesidades»

M as lo que puede lograr la egolatría o el egoísmo de los 
hombres no basta en últim a instancia para «producir la perfec
ción en ningún arte», ni tampoco en la política. De ahí que 
la  un ión  d e  la s fu erzas, la  d iv is ión  d e l  traba jo  y  la a sisten 
cia  m u tua  sean necesarias para alcanzar el mayor provecho po
sib le y  cumplir así ese «derecho de crecimiento» que tan asom
brosamente recuerda la fórmula de la «p u rsu it o f  h a pp in ess» , re
mitiendo así a los «tres tipos de bienes» que poseemos: la sa
tisfacción interior de nuestra alma, las ventajas externas de 
nuestro cuerpo y el goce de la  propiedad que hemos ganado 
con el trabajo y la buena su erte »204.

De este trip le impulso vive en gran parte la  Gran Bretaña li
bertaria, parlamentaria e imperial. Siempre procuró derivar los 
derechos políticos de los « happ y  f e w » de las garantías posesivas, 
entre las que se cuenta, sobre todo, « e l derecho de sucesión» 
como «derecho n a tu ra l»”5, y la conservación de un «térm ino 
medio entre la  rígida estabilidad y  una adaptación siempre va
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riable e incierta (a  las necesidades)» debe ser un postulado ab
soluto.

Pero, según Hume, «e l mejor medio [ . . . ]  es que permanez
can estables la  p o s e s ió n  y  la  p ro p ied a d »  Xi. Así pues, el hombre 
vive de la  posesión de sí mismo y  de los bienes externos here
dados o adquiridos. Por eso, si alguien tuviera que existir fuera 
de estas referencias no podría ser concebido como un ser polí
tico y  tendría que conseguir este carácter mediante la  adquisi
ción de una propiedad en la emigración. Cuando Hume murió 
en 1776, las trece colonias de Norteamérica estaban conociendo 
también ei «nacim iento de una nación» a través de la  revolu
ción como defensa de las propiedades.

Con la  D ecla ra tion  o f  I n á ep e n d en c e  del 4 de julio de 1776, 
firm ada por representantes de los «trece Estados de Am érica», 
entre ellos B. Franklin y Th. Jefferson, pero no G. W ashington, 
que poco después representaría y gobernaría al nuevo Estado 
en calidad de presidente, las antiguas colonias se separaron de 
la metrópoli, Gran Bretaña, creando un Estado constitucional 
republicano.

Pero en é l se daban no sólo todos los logros de la Ilustra
ción política europea con respecto a las garantías jurídicas para 
el individuo y  sus propiedades, sino también elementos de la 
federación de los iroqueses, tal como se había conservado desde 
hacía más de doscientos años entre las tribus mohawk, cayuga, 
seneca, oneida y , después de 1700, también los tuscarora.

En 1751, Franklin escribió lo siguiente a J .  Parker: «Sería  
extraño que seis tribus de salvajes ignorantes fuesen capaces de 
dar con el sistema correcto para semejante liga y, además, prac
ticarla de tal manera que duró siglos y  parece absolutamente 
indestructible, y  que esa unión no fuese aplicable a diez o doce 
colonias inglesas para las que, además, es mucho más nece
saria» 207.

La influencia de esta liga de tribus indias se manifiesta en 
e l sistema constitucional americano, y  especialmente en la gran 
autonomía de los distintos Estados, con sus diferentes derechos 
especiales, del mismo modo que las tribus indias, tras la  lla 
m ada G reat Law o f  P ea ce , conservarían también la constitución 
iroquesa.

Esta constitución independiente de la m entalidad ilustrada 
de Europa hacía especial hincapié en las personas y  su idonei
dad, fenómeno éste conocido también en el pensamiento cons
titucional europeo. Así, por ejemplo, en el artículo 21 de este
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documento se dice que «determinados defectos físicos de un 
estadista de la liga lo incapacitan para participar en el consejo 
de la liga. Esos defectos son: infantilismo, idiotez, ceguera, sor
dera, mudez y  debilidad». En tales casos podía desempeñar las 
funciones políticas un representante, aunque con esta observa
ción expresa: «En casos de extrema necesidad, el estadista con 
defectos físicos podrá ejercitar sus derechos.» Además, se exigía 
al jefe, como principal representante, «ser honrado en todas las 
cosas» 2“ .

Este postulado fue adoptado por los padres fundadores de la 
constitución americana «b lanca» y se hizo norma jurídica como 
aspiración. Pero la realidad era muy distinta. La colonización 
de este vasto país por los colonizadores europeos, hambrientos 
de tierra, creó problemas especiales. Franklin los insinúa con 
la fórmula «salvajes ignorantes». La presunción de superioridad 
de los pueblos blancos frente a las tribus de pieles rojas pro
cedía de un cristianismo que predicaba ciertamente el amor al 
enemigo como mandamiento supremo, pero al mismo tiempo 
proclamaba como misión: «¡Som eted la  tie rra !»

Es este rasgo posesivo fundamental el que caracteriza a los 
Estados Unidos y  el que diferencia a la «constitución blanca» 
de la  «ro ja» de los iroqueses, los cuales, en su calidad de
«salvajes», bien poco podían hacer con el tipo individual de
propiedad y su correspondiente aparato de seguridad en forma 
de Estado. Concebían su existencia de una manera totalmente 
diferente a la de los invasores ingleses y europeos: p erten ec ía n  
a la tierra  y  n o  la tierra  a ellos .

Los inmigrantes y  redactores del M ayjlow er com pa ct  de 1620 
poco podían hacer con esta idea de posesión colectivam , al 
igual que los redactores de la Carta de Massachusetts de 1629 
o W illiam  Penn en su Carta de Pensilvania de 1681. Este ú l
timo, en cuanto legislador, se consideraba a sí mismo y a sus
«herederos y descendientes, propietarios absolutos y verdaderos 
de todos los territorios y dominios mencionados» y  exigía para 
sí «e l poder libre, pleno y absoluto», que ocasionaría todavía 
algunos problemas a B. Franklin en 1 7 6 4 puesto que equiva
lía a! absolutismo que pretendía también Jacobo de York.

Pues antes, por ejemplo, de que Nueva York y las tierras de 
los alrededores recibieran en 1683 la carta de sus libertades y 
privilegios, en la que la tricotomía de «gobernador, consejo y 
representantes en la asamblea general» proporcionaba una espe
cie de modelo para las constituciones coloniales, el duque dis
ponía. de la tierra y de la gente como si se tratase de una pro
vincia privada. Hasta después de 1691 no pudo desarrollarse su
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vida constitucional, una vez que el absolutismo fue superado 
también en la  m etrópo li211.

Mas la  Declaración de Independencia dice en palabras emo
cionantes cómo este control del poder en las colonias norteame
ricanas podía aún ser efectivo a pesar de las garantías de li
bertad de los reyes de Inglaterra. La independencia se gestaba 
de palabra y  obra desde 1763, cuando Inglaterra intentó reha
cer la hacienda pública, agotada tras la guerra de los Siete 
Años, sobre todo con nuevos impuestos procedentes de las co
lonias americanas. Pero, de esta forma, Jorge I II  y  el Parla
mento chocaron con los intereses y  los derechos de las colonias. 
Los planes de financiación del ejército permanente en tiempos 
de paz encontraron una fuerte resistencia en Massachusetts y 
Boston, centros de la  oposición a la  política de Londres. La 
respuesta inequívoca fue que el «prim er principio de una so
ciedad c iv il fundada en la naturaleza y en la razón consiste en 
que ninguna ley de la  sociedad puede vincular a ningún indivi
duo sin su consentimiento, a través de él mismo como persona 
o a través de los representantes de su propia y  lib re elección».

Este principio es válido para todas las esferas en las que el 
erario pretende obtener de los propietarios privados medios para 
mantener el sistema estatal. Pues éste ha de servir a los ciu
dadanos individuales, que quieren verse gobernados con justi
cia y , por tanto, pagar «impuestos [ . . . ]  proporcionados y  ra
cionales» y  no tributos para instituciones que van «contra la 
ley » m .

Londres respondió a la  resistencia de Boston con la declara
ción de que en América se hacen cosas «ilegales e inconstitu
cionales» con el objetivo de «estab lecer una autoridad nueva e 
inconstitucional independiente de la Corona de Gran Bretaña», 
lo que sólo puede significar e l inicio de «insolentes usurpacio
nes de los poderes gubernam entales», las cuales son intole
rables 213.

Con el desembarco de tropas en el otoño de 1768 en Boston 
empezaron a calentarse los ánimos, hasta llegar a la «matanza 
de Boston» de 1770 y el incendio del barco británico G aspee 
ante Rhode Island en 1772, aunque los políticos más importan
tes, desde John Adams hasta B. Franklin y  los nuevos terra
tenientes de la  costa oriental, estaban poco interesados en una 
guerra con la  metrópoli.

Pero la llam ada Tea Act de 1773 reforzó la voluntad de re
sistencia. Pues esta sociedad de propietarios, compuesta por 
granjeros (propiedad inmueble) y comerciantes (propiedad mue
b le), en la  que apenas había intervenido el mecanismo de mer-
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cado se enfrentaba ahora a la  East Ind ia  C om pany, que, respal
dada por el rey y  el Parlamento, había obtenido el práctico
monopolio de la importación y  distribución de té en las colo
nias de América, aunque este monopolio era d ifícil de man
tener.

La fuerza revolucionaria, alimentada por los numerosos pe
riódicos y  expuesta a la  presión m ilitar de Londres, culminó
por fin en el B oston  T ea Party, el asalto a los barcos de té en
el puerto de Boston, cuya carga fue arrojada a l mar el 16 de
diciembre de 1774. Esta acción, llevada a cabo por personas
disfrazadas de indios, actuó como detonante. Londres reaccionó 
con una serie de leyes, decretos y  prohibiciones, mientras en 
las colonias se activó la vida constitucional y  se efectuaron los 
primeros preparativos de guerra.

M ientras en las batallas de Lexington y  Concord de 1775 se 
enfrentaban por primera vez tropas británicas y americanas, en 
Londres se reflexionaba no poco sobre el modo de aplicar los 
impuestos en estas colonias «proporcionalmente a la  defensa 
común» de una manera justa que evitase la ru p tu ra2W. Pero 
todos los esfuerzos, amenazas y  negociaciones fracasaron. En las 
colonias se había llegado cada vez más a la convicción de que 
las exigencias de dinero del rey y  del Parlamento beneficiarían 
menos « a  los fines sustanciales del gobierno y  de la justicia»
que a una política cuyo principio era « ad lib itum »  y que lim itaba 
de forma excesiva todas las formas de posesión de los propie
tarios 215.

Con la  invocación a Dios y a la  razón se oponían a la polí
tica de querer «retener la posesión absoluta de una parte del 
género humano» y  exigir un «poder desenfrenado»216.

Contra esta pretensión iba dirigida la  Declaración de Inde
pendencia de las trece colonias, que en un prim er lugar es un 
documento apologético para sustraer a los propietarios libres 
al despotismo patrim onialista, presentase la  forma que presen
tase.

Con la' invocación a Dios y  a la  naturaleza, que ha concedido 
al hombre «ciertos derechos inalienables» por nacimiento, éstos 
se resumen, en la redacción de Jefferson, en « la  vida, la liber
tad y la  búsqueda de la fe lic id ad »21!.

Pero felicidad no era aquí más que una perífrasis de la ad
quisición y libre disposición de una propiedad215 que a través 
de una larga serie de abusos del poder real mediante usurpa
ciones había terminado por colocar a estos Estados de América 
y  a sus propietarios bajo el «despotismo absoluto».

Ahora bien, este régimen arbitrario tenía que volver forzosa
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mente en esta situación de necesidad (and su ch  is n ow  tb e  
n e c e s s i t y )  a «los sistemas de gobierno an terio res»2I’ : la garantía 
de libertad y derecho acordada también en principio por la 
Carta Magna. A este documento, que todavía fue utilizado en 
1945 a la hora de redactar la Carta de las Naciones Unidas, 
se remitió, entre otros, John Adams para justificar el derecho 
de resistencia activa contra el rey in ju stom . Se partía del acto 
de independencia, en el sentido de la vieja Europa, para justi
ficar el rechazo de un «tirano» que quería arruinar a «una 
nación civilizada» con «mercenarios extranjeros» e incluso con 
la ayuda de los «crueles salvajes indios». Por eso, «estas colo
nias un idas» se consideran «Estados libres e independientes» 
que «están libres (a b so lv ed )  de toda lealtad a la Corona britá
nica y [ . . . ]  han roto totalmente cualquier lazo político entre 
ellas y  el Estado de Gran Bretaña», a fin de asegurar de ahora 
en adelante la propia vida, la felicidad y el honor por sí mis
mos bajo la «protección de la divina providencia» en el espíri
tu de la reciprocidad y del acuerdo contractual221.

La total separación de la metrópoli británica, a pesar de su 
dimensión utópica, tal como se introdujo desde 1787 en la 
nueva constitución debatida en el Congreso, sólo representaba 
un nuevo tipo de revolución en tanto en cuanto el cuerpo de 
los ciudadanos propietarios conquistaba o compraba la tierra de 
aborígenes no europeos. Esta posesión se veía ahora protegida 
por una rebelión armada contra una Gran Bretaña libertaria 
que podía comportarse de manera casi absolutista en estas co
lonias.

La argumentación jurídica y política contra los abusos « t i 
ránicos» seguía presente en el pensamiento europeo y, con el 
recurso a las ideas antiguas, incluida la arquitectura del Capi
tolio y  la  estatua de la libertad, entendía la. revolución como 
una reactivación de los derechos perdidos y  un rechazo del 
absolutismo en el sentido de un despotismo que el individuo 
no quiere para sí, es decir, que niega la  «libertad política» 222.

Pero no hay que olvidar que la realización de los ideales de 
la Ilustración europea en suelo americano excluía a los indios 
y  a los negros en tanto en cuanto éstos no eran reconocidos 
como seres humanos en el sentido de ciudadanos propietarios 
y  cristianos.

Este nuevo Estado, que en cierto sentido debía recoger la  he
rencia de la  potencia mundial británica y  figuraba como la 
esperanza de los europeos perseguidos por motivos religiosos y 
políticos, dependía, casi a la manera aristotélica, de los esclavos 
y estaba personalmente dirigido sobre todo por juristas 223 a

348



quienes poco les importaba la  bula publicada por e l papa Pío I II  
en 1537. En este documento se reconocía como «hom bres» a 
los pueblos de color y  paganos. ¿Acaso la separación definitiva 
de Inglaterra de la Iglesia universal, acaecida el mismo año, 
impidió un elevado nivel de conciencia acerca del valor de otras 
tazas fuera de Europa? Lo cierto es que la  mentalidad escla
vista se ha mantenido en la zona anglosajona y americana du
rante más tiempo que en ningún otro sitio  y  que en nombre 
de la libertad, el derecho y la propiedad ha llevado dolor, cruel
dad y  degradación indecibles a hombres para los que 1976 no 
fue motivo de júbilo sino de luto.

Resumen

En un importante discurso pronunciado en 1879, el t o n  Dis- 
raeli se remitió a un pasaje de Tácito para aclarar la esencia 
de su política y presentarla bajo una perspectiva histórica. Dijo 
así: «Cuando a un distinguido romano le preguntaron en qué 
consistía su política, respondió: im perium  e t  lib erta s. No sería 
éste un mal programa para un ministerio británico» 224.

Disraeli, el primer p r im e-m in is te r  de Inglaterra de origen 
judío, utilizó esta fórmula clásica, entre otras cosas, porque en 
el fondo no era más que la forma universal de un contenido 
nacional: e l deseo de l ib e r ty  y  p ro p er ty .

Bajo este signo se estableció también, desde 1648, la  d istin
ción injnanente al sistema entre realistas y  patriotas en forma 
de t o r ie s  y  w h ig s , hasta llegar a la  dicotomía entre partido de 
gobierno y oposición parlamentaria como expresión de dos éli
tes que pueden gobernar alternativam ente en nombre del rey 
dentro del orden constitucional y  juríd ico existente mientras im
pere la ley  (law  r u l e s ) 20.

La base de esta dicotomía, que tenía su correspondencia en 
el rex  y  e l regn um , o en la  c o u r t  y  el c o u n try , era el sistema 
tradicional de la  propiedad susceptible de representación que 
hasta 1830 conservó en parte unas situaciones anacrónicas. Los 
r o t t en  b o rou gh s , por ejemplo, comunidades arruinadas con muy 
pocos habitantes, tenían derecho de elección y  representación, 
mientras que las nuevas ciudades industriales como Birmingham, 
Manchester o Sheffield carecían de ellos. Un signo más de que 
el incipiente industrialismo se integraba en el sistema jurídico 
existente a través de la  propiedad y  la  garantía de sus condi
ciones jurídicas.

A  esto se refería también Hume en 1737 cuando explicaba
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por qué «en  este país no hay todavía ningún peligro de un 
sistema absoluto de gobierno como existe en Turquía». A llí, «e l 
gran sultán es e l propietario de todo el país», cosa que no se 
puede decir del rey de Inglaterra. De todos modos, el gran 
número de impuestos y tributos al rey suscitaba el peligro de 
«una monarquía absoluta», como la que existía en Francia °*. 
El no deseaba tal sistema, pero ante la  disyuntiva de aceptar 
un «gobierno popular» con su sistema de partidos o un «monar
ca absoluto», prefiere éste porque la «monarquía absoluta es 
[ . . . ]  la muerte más suave, la  eutanasia de la  constitución bri
tánica» 227.

Por consiguiente, Hume consideraba que el despotismo de 
una «m onarquía absoluta» de cara al interior suponía la des- 
trución gradual del sistema constitucional libertario, que tenía 
un carácter sumamente corporativo y  sólo permitía el absolu
tismo en la  Iglesia, siempre que mantuviese la independencia 
nacional de Roma m . Por lo demás, esta « p o lít ica l s o c i e t y »  se de
dicaba a cultivar la  motivación individualista de la propiedad, 
sobre cuya base podía construirse un imperio mundial. En 1882, 
en el marco de su crítica a la política de los blancos hacia los 
indios, el general Dodge lo expresaba de forma elocuente: «A l 
negarnos a dar a l indio tierra y  al individuo una casa, evitamos 
cuidadosamente el desarrollo de ese deseo ambicioso de riqueza 
personal e independencia, y  al no incluirlo en el proceso de 
trabajo impedimos también la  formación de una in d u str ia » !29.

Esta ideología de la  propiedad, que se creía metafísicamente 
garantizada por el calvinismo y  su doctrina de la predestina
ción, no se detuvo ante la  represión y  la  esclavitud, a pesar de 
su contenido lib e ra l2®. A  veces parece como si, en este siste
ma, el pensamiento posesivo de los «señores absolutos» sólo 
se hubiese desplegado bajo formas contractuales. Desde el fa
moso lema de «M y h om e  is m y  ca s tle» , con el individualismo del 
propietario, hasta la  negación de dar la  autodeterminación de 
los irlandeses, por ejemplo, por creer que volvería a traer el 
dominio de Roma («H om e-ru le  is  R om e-ru le» ), esta sociedad de 
mercado, fuertemente regulada, marchaba al son de esa idea de 
poder que Gladstone, w h ig  y  rival liberal de Disraeli, exponía 
en una respuesta a la cita de Tácito: «E l ideal de Roma», de
cía, estribaba en «som eter al mundo» y en «negar los mismos 
derechos a otros pueblos y  elim inar su independencia»2,1.

Con estas palabras aludía también a una Inglaterra que po
día vender su imperialismo como quintaesencia de la libertad, 
especialmente en la  lucha contra la Rusia del despotismo. Con 
su gran éxito en Oriente en 1774 (paz de Kü?ük Kaynarca),
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Rusia había demostrado su capacidad de dinámica y expansión.
Edmund Burke (1729-1797), el crítico clásico de la revolu

ción francesa, vio pronto en su A nnual r e g i s t e r  este desplaza
miento de fuerzas en favor de la nueva potenua del Este 232 en 
un momento en que muchos europeos del continente atribuían 
aún a Francia un papel dirigente o esperaban la continuación 
del «sistem a alem án» de 1648. Tambie'n W illiam  P itt, inú til
mente partidario de ceder en Norteamérica, reconoció en la fase 
final de la guerra de los Siete Años el desplazamiento del equi
librio europeo desde la relación norte-sur a la constelación este- 
oeste. Por un lado, veía en Prusia el inesperado «fenómeno de 
una segunda gran potencia alem ana», por así decirlo, «e l pro
tector natural de la libertad alemana frente a la Casa de Aus
tria». Mas, por otro lado, registraba también a nivel europeo 
el ascenso de «o tra  potencia [ . . . ] ,  a saber, Rusia, que sigue su 
propio derrotero, fuera de todos los demás sistemas, pero gra
vitando hacia cada uno de ellos en la medida de la fuerza de 
atracción que parte de ellos»
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7. Digresión sobre el «despotismo 
oriental» y la «autocracia rusa»

La caída del sha-in-sha  (rey de reyes) Reza Pahlevi, que se 
tenía por el «so l de los arios», no sólo ha demostrado a Euro
pa, en el curso de la  llamada «revolución islám ica», su depen
dencia del petróleo, materia prima v ita l, sino que también le 
ha recordado en determinados aspectos parte de su propio pa
sado. Pues el sha, que recuperó el poder en 1953 con un golpe 
de Estado, estableció en el marco de la constitución aparente 
de 1906 un sistema de poder que en muchos aspectos se pare
cía al «sultan ism o» de los déspotas alemanes anteriores y  pos
teriores a 1806.

El autócrata, junto con su dinastía, era el mayor terratenien
te de Irán, reduciendo así a la «impotencia política la propie
dad oriental, [ . . .  ]  aun cuando el propietario perteneciese al 
aparato de Estado» *, al que, en el fondo, sólo le correspon
dían funciones instrumentales. A él pertenecían una burocracia 
secularizada por el Islam chiíta, un ejército abastecido por las 
potencias extranjeras «occidentales» encargado del orden, espe
cialmente interno, y la todopoderosa policía secreta Savak. To
dos estos instrumentos servían para asegurar una autocracia que 
se festejó a sí misma en una pomposa autocoronación siguiendo
e) ejemplo de Napoleón, en una ceremonia muy sim ilar a la 
que ofreció al mundo entero el emperador Bokassa I de la Re
pública Centtoafricana, derrocado más tarde.

Parece, pues, como si la concentración de poder vinculada a 
la propiedad llevase también, a través del complejo industrial, 
a una ideología ceremonial que, a pesar de su materialismo, 
culmina en un hipertrofiado culto a la personalidad a fin de 
legitimarse frente a los súbditos dominados y  políticamente in
capacitados. Por regla general, este comportamiento choca con 
una fuerza eclesiástico-religiosa, cuya misión consiste en cele
brar e l culto divino, que muestra una tendencia a dominar re
ligiosamente al potentado, o a autonomizarse con respecto de él, 
e incluso a instaurar una especie de teocracia cuando el poten
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tado intenta desposeerla en el terreno material o hum illarla en 
el terreno ideal.

El ascenso político del ayato llah  del Irán ha demostrado pre
cisamente hasta qué punto pueden carecer de valor !os instru
mentos de poder cuando los hombres que los detentan ya no 
están convencidos y el mecanismo del miedo no puede seguir 
disciplinándolos. El papel del clero, pasado a menudo por alto 
en las investigaciones sobre el absolutismo a causa de las lim i
taciones clasistas de la valoración de los sistemas de poder,
también se pone de manifiesto en este impresionante proceso 
de sustituciones y  excesos.

Es posible que en el ámbito del «despotismo oriental» la « re 
ligión dominante» no haya conseguido en ningún sitio «crear 
una Iglesia autónoma nacional o internacional que pudiera es
capar a la  autoridad del E stado»2. Pero si ésta es la caracterís
tica de este sistema de poder, resulta entonces que de él se
pueden sacar algunas consideraciones sobre la situación del «ab 
solutismo europeo». A llí donde se constituyó realmente, hasta 
llegar al fideicomiso o al estadio patrimonial, los autócratas
respectivos destruyeron la autonomía eclesiástica existente y el 
propio clero proporcionó una legitimación al poder bajo el 
signo del « im m ed ta te  D eo» , que, en parte, trascendió lo que en 
los países islámicos se quería y  podía perm itir a los sultanes y 
califas o al sha.

Pero la tendencia a la  concentración de la propiedad y a la 
disposición absoluta, así como la necesidad de una metafísica 
del poder, no sólo dominaba el «despotismo oriental» y  el «ab 
solutismo europeo», sino también ese fenómeno que puede ser 
llamado la  «autocracia rusa» si sólo se utiliza coiúo criterio el 
grado nacional de subordinación.

La «autocracia» ( sa m od er ia v ie )  se consideraba a sí misma 
derivada no de una contingencia geográfico-étnica, sino princi
palmente de un derecho hereditario patrimonial en virtud de la 
primogenitura por línea masculina.

«Desgraciada la dinastía sobre la que domine una m ujer», 
escribía Iván IV (1530-1584) al príncipe rebelde Kurbskí, aña
diendo en otro pasaje: «Siem pre encontrarás que los reinos do
minados por los popes se hunden.» Iván IV  se remitía conscien
temente al reino de Samuel, en el Antiguo Testamento, y , fren
te a todas las objeciones a su poder absoluto y a su aplicación 
en el sentido del «Dios vengador», insistía en que utiliza «e l 
poder que Dios nos ha dado» en el sentido de la  autocracia,
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aunque « e l régimen zarista exija [ . . . ]  miedo y prohibición y 
represión y prohibición extrema por la  incomprensión de los 
hombres, falsos y m a lo s»3.

Otros monarcas, como el rey electivo de Polonia o el rey 
electivo hereditario de Suecia, eran ridiculizados por él, ya  que 
dependen de consejeros y  estamentos, no siendo, por tanto, au
tócratas patrimoniales hereditarios. De vez en cuando los lla 
maba «porqueros» y  renegaba de su «entendim iento confuso», 
que no quería reconocer la misión divina de ser soberanos de 
su herencia paterna ( votÜina). Segismundo Augusto II  de Po
lonia tuvo que oír de Iván IV  que «a  nuestros grandes sobe
ranos nadie tiene que ordenarles nada; pero a ti te mandan 
tus señores como les viene en gana». El «consejo de los seño
res» lim ita al soberano absoluto y por eso «no  eres libre de 
hacer, porque eres un soberano constituido y no un soberano 
hereditario ( v o t í in y i  g o su d a r )» '.

Este es el tema básico de la historia política y posesoria de
comienzos de la Edad Moderna en la  R espub lica  Christiana  l i
bertaria, que no quería reconocer « a  los turcos y  a los rusos» 
a causa de sus sistemas patrimoniales, esto es, porque el «rex  
co n st itu tu s» , que tenía que ser « rex a b so lu ta s»  de cara al exte
rior, podía asumir también esta función en el interior. Aunque 
en el entorno del gran duque de Moscú y zar de «todo el país 
ruso» existía un consejo de boyardos y  de vez en cuando se 
convocaba también una especie de D ieta (Z em sk ii S obor), en la 
que podían estar representados los príncipes, los boyardos (no
bleza), los representantes de la burocracia, el clero ortodoxo e
incluso los comerciantes, no se constituyó un sistema constitu
cional tripartito sobre una base contractual y en el marco del 
feudalismo, como ocurrió en la Europa libertaria.

La organización política de los estamentos no podía oponerse 
al autócrata (sam od erz ec) en calidad de socio contractual5. En 
principio, nada cambió en esta situación desde Iván IV hasta 
1917. La elección del zar en 1613 por un gran S ob or  que, 
tras la terrible «época de la confusión» (sm uta ) 6, halló a la 
Casa de los Romanov digna de continuar la labor de la extin
guida Casa de los Ruríkidas, no cambio la esencia de la auto
cracia, lo mismo que fracasó también el intento de 1730 para 
obtener de la nueva zarina Ana Ivanovna una constitución li
bertaria, probablemente según el modelo sueco7.

Los planes reformistas de Catalina I I , que asumió la auto
cracia en 1772 tras un golpe de Estado, fueron acogidos con 
cierta admiración por parte de algunos ilustrados «occidenta
les», pero no afectaron a la  esencia de la  « m onarch ia  dom in ica
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e t  d e sp ó t ica »  (O learius), como tampoco lo  hicieron los proyectos 
de reforma de Speranski elaborados después de 1809 bajo 
Alejandro I , cuando se obtuvo de Suecia el gran ducado de 
Finlandia.

Tampoco se impusieron los proyectos constitucionales de los 
decembristas hacia 1820, vinculados a las tradiciones libertarias 
de la  ciudad-Estado medieval de Novgorod por ejemplo. Sf 
se impuso, en cambio, un orden jurídico que desde el Sudebn ik  
de Iván IV  en 1555 y el U lo len ie  de 1649 hasta el proyecto del 
«Nuevo Código» de 1767 bajo Catalina II , cuidó siempre de 
que la autocracia mantuviera intacto el orden de propiedad es
tablecido; «e l zar o gran duque, que adquiere la  Corona por 
herencia, domina todo el país y  todos sus súbditos son ch o lo p y  
(no libres) y  esclavos» a los que él «gobierna como un jefe 
de fam ilia a los criados» 10.

Los desplazamientos internos, así como la  confiscación de bie
nes de los monasterios y las iglesias, la  preferencia de la no
bleza de espada, a la  que de vez en cuando se le  podía conceder 
la posibilidad de legar sus bienes, el asentamiento de artesanos 
extranjeros y  la adopción de la tecnología «occidental» en el 
ejército y  en la industria, no hicieron sino modificar gradual
mente esta situación. Esta sorprendente continuidad de la  auto
cracia da la impresión de que el imperio de los zares de Moscú 
se mantuvo desde Iván I II  a llí donde llegaron por primera vez 
los defensores del absolutismo en la  R espub lica  C hristiana : en 
la  disposición patrimonial hereditaria sobre tierras y gentes.

La exclusión de los príncipes locales, la  disolución de la au
tonomía regional, como en Novgorod o más tarde en Ucrania, 
la  actuación de una policía secreta y dinástica inquisitorial (la 
op r iín in a  bajo Iván IV ), la negación de los derechos contrac
tuales individuales y  la  lucha contra una Iglesia que en 1589 
consiguió la  autocefalia (facultad de nombrar sus propios pa
triarcas e independencia con respecto de Bizancio), aunque si
guió sometida a los zares, caracterizan a un sistema de poder 
que, por su esencia y  por sus obras, es sim ilar al «absolutismo 
europeo» en aspectos fundamentales y  debe ser considerado como 
una forma especial del mismo. Pero si se aplica a la historia 
la ideología del progreso lineal, como hacen sin excepción al
guna las investigaciones marxistas y  principalmente las soviéti
cas, resulta que en este «tem a engañoso» (Avrech) del absolu
tismo se pierden buena parte de los rasgos estructurales que 
tiene en común con las formas «occidentales» del absolutismo, 
y entonces quedan fuera del análisis campos de no poca im
portancia
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Sirvan de ilustración algunas indicaciones. Desde Platonov 
y Solov’ev es habitual hablar del «camino hacia occidente», 
del « d v iz en ie  na zapad», que más tarde introdujo Mediger 
con la fórmula «camino de Moscú a Europa». Esta valoración 
parte esencialmente de la supuesta inferioridad cultural y la 
efectiva inferioridad tecnológica del zatismo frente a Occidente. 
H ay numerosos ejemplos que ponen de relieve los esfuerzos por 
transferir un número cada vez mayor- de los logros materiales 
del resto de Europa a Moscú y Rusia, especialmente en el 
ámbito m ilitar. Y los intentos de Moscú porque se reconociera 
el títu lo  de zar y  soberano en la comunidad, por lo demás des
preciada, de la R espub lica  C h ris tian a IJ parecen justificar ple
namente esta posición, tanto más cuanto que las investigaciones 
recientes han revelado que el proceso masivo de «occidentali- 
zación» llevado a cabo en tiempos de Pedro I sin el trabajo 
previo de los otros zares habría sido más difícil de lo que 
ya fue ” .

Mas, por otro lado, también hay que tener en cuenta que 
Occidente practicó una «apertura a O riente», cuyas influencias 
tampoco deben ser subestimadas. El interés de los comerciantes 
ingleses y holandeses, cada vez más activos tras la decadencia 
de la Hansa a lem ana14 en el área del Báltico, confirmó al zar 
de Moscú en su valor patrimonial, como indican sus entregas 
de cereales y  otros productos a Suecia, que habían adquirido 
ya gran importancia para este vecino occidental en tiempos de 
guerra. Al discutir esta colaboración sobre la  base de la paz de 
Stolbovo (1617) se habló incluso de una «intervención» activa 
( v s tu p len ie ) de los zares en la  guerra de los Treinta A ños1J. 
Esta supravaloración de la parte soviética no se sostiene natu
ralmente incluso si se tiene en cuenta que Gustavo Adolfo II 
empezó a reclutar un ejército ruso en suelo alemán, que sería 
empleado contra la  Polonia de los Vasa y  el «gran  duque de 
M oscú» (m agnu s dux M osco v ia e ) era mencionado en 1648 como 
aliado de Suecia en el instrumento de la paz de W estfalia. En
1649 se había firmado en Estocolomo, por primera vez en su 
h istoria, un tratado internacional en una capital extranjera

Así pues, desde mucho antes de Pedro I ambas partes se. 
aproximaban, aunque por razones bien distintas. Moscú estaba 
principalmente interesado en imponer sus pretensiones univer
sales, basadas en la ¡dea de encarnar la «Tercera Roma» tras 
la  caída de Constantinopla a manos de los turcos en 14531!. 
Bajo el signo de «Rom a todo el mundo» (Rim v s e  m ir), e¡ títu
lo de zar adquirió una validez universal que influyó también 
en la política correspondiente, pareciéndose mucho a l «motor
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inm óvil» escolástico. Pero esto significaba que Moscú preten
día ser el baluarte de la  fe verdadera y  no debía desplazarse 
de tal puesto. Si se tiene en cuenta aquí la  relación entre 
sustancia y accidente, resulta evidente que, bajo la forma del 
zarismo y de la ortodoxia, Moscú sólo podía cambiar en de
terminados aspectos si quería que sus pretensiones apareciesen 
como algo legítimo ante sí mismo y ante el mundo.

El patriarca Nikon ilustra con toda nitidez hasta qué punto 
podían surgir en el interior tensiones entre el poder laico y el 
eclesiástico. En 1662, dirigiéndose al zar, utilizó estas palabras 
para llam ar por su nombre a la crisis, a la que también habían 
llevado a sus Iglesias los autócratas absolutistas de Occidente: 
«E l clero no recibe1 su poder del zar, sino que el zar es ungido 
por el clero. Se ha proclamado muchas veces que el clero está 
por encima del zar. ¿Q ué privilegios nos ha otorgado el zar? 
¿Ei privilegio de atar y desatar? (Evangelio de San Mateo, 16, 
19). No reconocemos más legislador para nosotros que Cristo. 
El [e l zar] no nos ha dado derechos, sino que nos los ha arreba
tado.» Sus «acciones ilegales» dan prueba de ello: « ¡Q ué ac
ciones! Gobierna la  Iglesia, se enriquece y alimenta con bienes 
eclesiásticos [■ •• ]»15.

Cuando se pronunciaron estas palabras eran grandes momen
tos para la Iglesia rusa, puesto que el patriarca sólo exigía del 
zar e l reconocimiento de la sustancia divina. Patriarca y zar 
emanan de «u n  esp íritu» (en  pn eum a), pero se presentan como 
«dos dones» (charism ata ) 20, como una diarquía, un gobierno do
b le según la ley de D ios21. La Iglesia no quiere ser un acciden
te del zarismo, un simple instrumento dócil con el que los 
zares puedan actuar «según les venga en gana», mientras que 
ellos deben proceder «conforme a la ley» , sino ser expresión 
de la  sustancia divina.

En este conflicto se pone de manifiesto, precisamente, la  rup
tura que introdujo Pedro I en 1716, cuando desarrolló la esen
cia de su autocracia en el llamado «estatuto m ilitar» (Voinskii 
u stav), que corresponde casi literalm ente a la  «declaración de 
soberanía» de Carlos X I de Suecia en 1693. Se dice en él: «Su  
majestad es un monarca soberano, que no tiene que rendir cuen
tas de sus acciones ante nadie en el mundo, sino que posee 
poder y fuerza para gobernar sus Estados y  territorios como 
soberano cristiano, conforme a su propia voluntad y  buen cri
te r io »22. Con este acto, Pedro I transformó la «autocracia» 
tradicional (s a m od e r ia v ie ) en una especie de «poder propio»
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(sam ov la st) que se sentía ampliamente emancipado de la Igle
sia. De esta forma consiguió en el interior casi el estatuto que 
habían alcanzado Carlos X II , su encarnizado adversario, en Sue
cia, Federico IV en Dinamarca o Federico I en Prusia: la  au
tocracia se había convertido en absolutismo.

Con e l decreto del «Reglam ento religioso» en 1721, se ase
guró más aún este aumento de p oder25, que trascendía el carác
ter de fideicomiso de las constituciones dinásticas de algunas 
«Casas soberanas» de Europa, haciendo que los clérigos anun
ciasen que era «derecho del monarca» nombrar « a  su albedrío 
el sucesor al trono». La adopción simultánea del título de em
perador confirma la adopción de la pretensión universal de la 
Iglesia y  e l valor personal de un zar que, como soberano, que
ría proceder sin grandes impedimentos eclesiásticos. La condena 
de su hijo y  sucesor subraya el desplazamiento de poder efec
tuado desde 17162>. Su comportamiento recuerda al de Federico 
Guillermo I. Este no sólo quiso «colgar y asar» a sus servido
res, «como lo hace el z a r » 25, sino también liquidar a su suce
sor 2Í. Lo único que contuvo al rey soldado fue el hecho de 
que el emperador electivo y  el Sacro Imperio otorgaban protec
ción jurídica al heredero del trono en su calidad de príncipe 
del imperio. Lim itación ésta que no debía temer Pedro I.

Por otro lado, a pesar de la  emancipación con respecto de la 
Iglesia, Pedro I no llegó a crear las condiciones para una auto- 
coronación al estilo «occidental». En el golpe de Estado de 
Catalina II  de 1762 se puso de manifiesto la fuerza que seguía 
teniendo la  Iglesia, a pesar de las humillaciones, al pedir al 
patriarca de Moscú que diera a su usurpación del poder la  apa
riencia de una legitimación jurídica. La zarina, de la Casa ale
mana de Anhalt-Zerbst, con fama de muy «ilustrada», no pen
saba en el desencanto del poder, como le gustaba decir a la 
Ilustración. Más bien insistía en que había «subido al trono 
imperial de todas las Rusias gracias a la providencia y  dirección 
de D ios», y esto lo mantuvo durante toda su v id a 27.

Es un proceso asombroso que precisamente los autócratas in
teresados en la secularización (es decir, en la expropiación de 
la  Iglesia), llevados de su accidental celo reformista, se obs
tinasen tan a menudo en velar por la metafísica sustancial de 
su poder dinástico, de la cual se esperaban de vez en cuando 
milagros. Así, por ejemplo, en vísperas del «Acuerdo de la dipu
tación im perial» de 1803, por el que pasaron a los príncipes 
imperiales laicos más de 100 000 km2 de territorios religiosos, 
José Conrado, obispo elector de Freisingen, llevado de su «celo 
patriótico», pidió la  protección especial de Rusia, « la  cual pa
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rece inclinada hacia los príncipes relig iosos»a . Con ayuda de 
los zares se quería impedir, por tanto, la  inminente expropia
ción, ignorando por completo que los potentados de San Peters- 
burgo apenas se diferenciaban de los autócratas «occidentales» 
en la cuestión de la  propiedad. Alejandro I se había puesto ya 
de acuerdo en esta cuestión con Napoleón, quien en 1804 era 
ya emperador hereditario y  había celebrado en presencia del 
papa una pomposa autocoronación. La expropiación de la  Iglesia 
católica era asunto concluido en el Sacro Imperio, cuya cons
titución libertaria debían garantizar Rusia y  Francia desde 1779, 
y esto significaba también ejercer e l derecho de intervención 
diplomática, política y m ilitar.

La función del orden, de cuyo ejercicio podían depender el 
equilibrio y la  seguridad de Europa, revela, precisamente en el 
ejemplo ruso, una particularidad de comienzos de la Edad Mo
derna, a saber, el hecho de que los Estados con un sistema ab
solutista de poder podían ser garantes de comunidades con una 
constitución libertaria.

La conservación de las constituciones de Croacia, Transilva- 
nia o Hungría sólo se consiguió aprovechando políticamente 
las tensiones existentes entre el sultán y  los Habsburgo. Lo 
mismo ocurrió en Polonia, donde la «libertad dorada» estaba 
garantizada desde 1715 por Rusia lo mismo que lo estaba des
de 1721 la «form a de gobierno» libertaria en Suecia.

Claro que con los derechos de garantía adquiridos se tenía 
la posibilidad de intervenir con la  política propia a través de 
los correspondientes partidos estamentales. Se podía practicar, 
por tanto, una política de «soberanía lim itada», puesto que se 
disponía de un medio legalizado de intervención política y has
ta m ilitar cuyo uso excesivo condujo en 1772 a que, en colabo
ración con la Prusia absolutista y la  Austria casi absolutista, 
se pudiera empezar la amputación territorial de Polonia, hasta 
que en 1795 quedó repartido todo el territorio de la república 
aristocrática®.

Mas, por otro lado, comunidades libertarias garantizaban tam
bién regímenes absolutistas. Suecia volvió a desempeñar aquí 
un papel importante. En 1648 no pudo impedir que Bohemia 
se mantuviese como un fideicomiso absolutista, y  en 1660, en 
la  paz de O liva, junto con la Polonia libertaria, concedió al 
elector de Brandemburgo el «gobierno ilim itado» y  el « dom in ium  
ab so lu tum »  sobre Prusia. Además, sancionó paulatinamente la Ene
va e ld e  de Dinamarca, que para Rusia era el aliado más impor
tante, pero no siempre el más cómodo, a fin de establecer el 
«d om in iu m  maris B a ltici»  en contra de Suecia, de la que tanto
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se había aprendido en el terreno m ilitar, la administración y 
la industria (m inería), pero a cuya costa se extendió también, 
y no poco, en dirección occidental

No es de extrañar, pues, que a este Estado fronterizo del 
Este se le atribuyese un agresivo afán de crecimiento, una po
lítica de anexión que sobre todo Inglaterra no quería contem
plar con los brazos cruzados: «E l territorio adquirido por Rusia 
a costa de Suecia es mayor del que quedó a este reino. El sa
queo de Polonia corresponde a casi todo el imperio austríaco, y 
las adquisiones de Turquía en Europa tienen su extensión ma
yor que los territorios prusianos si se exceptúan las provincias 
renanas; sus adquisiciones de Turquía en Asia corresponden a 
casi todo el territorio de los pequeños Estados de Alemania: 
el saqueo de Persia tiene la extensión de Inglaterra, mientras 
que su adquisición en Tartaria tiene una superficie no inferior 
al territorio europeo de Turquía, Grecia, Italia y  E spaña" .

Aunque se haya exagerado alguna que otra extensión, este 
recuento de 1840 pone de relieve que Rusia no sólo se exten
dió hacia el este por Siberia, hasta el continente americano 
(A laska), sino también por Europa, de la que pretendía ser 
«gendarm e» desde 1814. .

Pero ¿hizo con esta política de expansión algo distinto a lo 
que hicieron las demás provincias de la «pentarquía», las cuales 
se expansionaron constantemente a costa del Sacro Imperio 
Germánico y establecieron imperios coloniales en el Tercer y 
en el Nuevo Mundo? Si una y otra vez, apoyándose en la  idea 
leninista de la «aziatWina», se habla de la «v ía  asiática» o «se- 
m iasiática» de Rusia para explicar el fenómeno de la autocra
cia y el absolutismo por el anterior yugo mongol y tártaro 3J, 
cabe entonces que las referencias a Bohemia, Dinamarca, Prusia 
y  Suecia hayan puesto de manifiesto que el poder patrim onial 
también era posible sin esta represión externa. Es posible res
ponder así a la pregunta que Herberstain se hacía en 1549: 
«¿D ebe tener este pueblo un gobierno tan despótico o es un 
gobierno tan cruel el que hace a un pueblo tan in e p to ?»31.

Dicho en palabras de Madame de Staél, citadas por M. A. Fon- 
vizin en la confianza del restablecim iento del «buen derecho 
antiguo»: «C 'es t l e  d e sp o t ism e  qu i e s t  n ou v ea u  e t  la l ib e r t é  qui 
e s t  a n cien n e»  34.
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Observación final

En sus reflexiones sobre N utzen und  N achteil d e r  H istorie 
(Provecho e inconveniente de la historia), al analizar el «alem án 
moderno» en el recién fundado imperio de la  «nación bismarc- 
k iana» (F. Engels), Nietzsche se rem itía a algunas posiciones 
de Platón. Parece que consideraba necesario «que la  primera 
generación de su nueva sociedad (en el Estado perfecto) se edu
case con ayuda de una m entira  p iadosa ; los niños debían apren
der a creer que todos ellos habían vivido ya, durante mucho 
tiempo, soñando en la tierra, donde habían sido encadenados y 
formados por el maestro de la  naturaleza. ¡Imposible alzarse 
contra este pasado! ¡Imposible contrarrestar la  obra de los dio
ses [ . . . ] ! » ’ .

Esta crítica, que recuerda a Pascal, guarda cierta relación con 
las investigaciones sobre el absolutismo, especialmente en el ám
bito alemán. Exhortada a proveer en primer lugar legitimacio
nes históricas para el Estado de los Hohenzollern y  luego para 
el imperio de Bismarck, la historiografía prusiana se ha puesto 
de acuerdo en dominar el nacimiento del «Estado moderno» con 
una «m entira piadosa», en el sentido de que los estamentos, 
llevados de su egoísmo, no tuvieron fuerzas para llevar a cabo 
la  labor estatal propiamente dicha y, por eso, tuvieron que ser 
dominados políticamente por la  dinastía y  su «Casa soberana».

Por esta razón no se siguió llamando terror al terror cons
ciente utilizado en el establecimiento del «poder absoluto». 
La nueva corriente, con sus incumplimientos de contratos, sus 
mentiras y sus tergiversaciones jurídicas, fue valorada como una 
fuerza estatal que, en nombre del progreso, hallaba comprensión 
para todos sus actos de autoridad y  sus arbitrariedades, pese a 
las críticas de los casos aislados, mientras que el pensamiento 
constitucional de los estamentos era rechazado a menudo como 
algo retrógrado. En este sentido se argumenta la formación de 
un Estado militarizado diciendo que la  situación geográfica cen
tral, especialmente de Prusia, impuso el tipo actual de «cons
titución de guerra» que debía oponerse a la  presión ejercida en 
las fronteras a fin de preservar la independencia.
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Pero esta argumentación es ideología, es una «mentira pia
dosa», pues la historia de Europa pone de manifiesto que no 
ha existido ninguna comunidad cuyos estadistas no hayan temido 
un aislamiento y, por tanto, perseguido una política de seguri
dad y exterior que rompiera el cerco. Y, muy a menudo, esto 
se consiguió conservando la constitución libertaria existente, in
cluso en tiempos de extrema emergencia nacional.

Fichte da en el blanco de esta «m entira p iadosa», tan arrai
gada en el ámbito alemán, cuando dice que es «una verdad con
firmada por toda la  h istoria» que « la  tendencia de todas las 
monarquías» estriba en perseguir « la  autocracia ilim itada en el 
interior y  la  monarquía universal en el ex ter io r»2. De aquí de
duce, con respecto a los autócratas, que a menudo encontraban 
entre los juristas a sus más celosos defensores3, un reproche 
general que apenas ha sido discutido en las investigaciones sobre 
el absolutismo: «Tem éis que nos subyugue una potencia extran
jera, y  para preservarnos de esta desgracia nos subyugáis vos
otros mismos» *.

Efectivamente, e l «Estado absoluto» no ha hecho nada como 
empresa fam iliar por la  emancipación política y  la  autorreali- 
zación del individuo, medida y  objetivo del Estado constitucio
nal moderno. En la  mayoría de los casos, la  liberación de los 
campesinos no hace sino confirmar la  impotencia política y  el 
rechazo de la autodeterminación individual, que el autócrata po
día realizar para sí mismo, pero que negaba a los súbditos.

Las acciones «ilustradas» ocultan en la  mayoría de los ca
sos el hecho de que, « a  pesar de su servicio al pueblo, el mo
narca más ilustrado seguía siendo un soberano abso lu to »s. Es 
decir, las «reform as» y  los logros materiales efectuados bajo el 
signo de la  Ilustración no tenían más que un carácter instru
mental. Perseguían, no en últim a instancia, justificar « la  sobe
ranía hereditaria y  el absolutismo». Si se piensa tan sólo en 
que la  abolición de numerosas fiestas religiosas, que eran días 
de descanso para los campesinos, significó en la práctica un 
enorme aumento de las prestaciones o de jornadas de trabajo, 
este «logro» no resulta entonces un progreso, como tampoco lo 
fue la asunción de las competencias eclesiásticas por el nuevo 
Estado fam iliar que, m ediante la  censura y las medidas de inha
bilitación, no podía ser menos autoritario que la  propia Iglesia.

Si bien es cierto que se pretendía conservar el «poder abso
lu to » con medios «ilu strado s», Ilustración y absolutismo se 
excluían mutuamente, exigiendo la  primera libertad contractual, 
mientras que el absolutismo como sistema de poder tenía que 
rechazar semejante exigencia a fin de no disolverse. También
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hay que tener en cuenta que el «ideal de libertad de los ilus
trados» no «era un ideal profundamente burgués»6, sino esen
cialmente, una aspiración aristocrática que los intelectuales no
bles y no nobles querían ver realizada, no sólo para el «tercer 
Estado», sino para toda la humanidad.

En un sugestivo intento de síntesis para abarcar esta época tan 
compleja se ha dicho que la  «estructura política del Estado 
absolutista, que en un principio fue una respuesta a la  guerra 
civ il religiosa, no fue entendida como tal por la  Ilustración 
subsiguiente» ¿Y  cómo iban a entender sus representantes 
esta tesis si la  historia se presentaba por regla general de otra 
manera?

Ni en Prusia ni en Dinamarca o Suecia hubo una «guerra 
civil relig iosa» que precediera al «Estado absolutista». En rea
lidad , Suecia y Dinamarca reaccionaron, tras sus guerras civiles 
religiosas del siglo x v i, con la consolidación del sistema cons
titucional libertario, lo mismo que los Países Bajos, Transilva
nia o el Sacro Imperio al final de la «guerra civil alemana» 
(A. Oxenstierna) entre 1618 y 1648. La excepción la constituye 
Bohemia. Ni siquiera Francia e Inglaterra pueden ser incluidas 
sin lim itaciones considerables en este esquema, que se rige de
masiado por una imagen especial de Hobbes y  muy poco por 
las condiciones reales.

La habitual distinción entre el tipo de constitución «in su lar» 
(Inglaterra) y  «continental» (Francia) aporta pocos elementos de 
juicio. Y  lo mismo vale decir de las ecuaciones protestante = 
= germano — constitucional y católico =  romano = absolutista, 
emanadas del pensamiento dualista y elíptico del romanticismo 
alemán*, haciendo o lvidar así e l devenir, el ser y  la obra del 
absolutismo con su referencia patrimonial a la  propiedad y  su 
energía dictatorial.

Contra este esquematismo se puede argumentar con razón que 
«e l núcleo de la  teoría política del absolutismo [ . . . ]  no radica 
más que en la supresión de la' v ieja distinción entre dominio po
lítico y  d inástico»’ . La práctica confirma esta tesis, ya que al
gunos potentados, gracias a la presión m ilitar, la extorsión eco
nómica y  el terror individual nacido de la  «separación cons
ciente de los estamentos», transformaron la comunidad libertaria 
existente (s o c ie ta s  c iv i l is  s iv e  resp ub lica )  en una organización 
doméstica arb itraria ( s o c ie ta s  d om es tica )  mediante actuaciones 
fundadas en la necesidad ( ca su s n ecess ita tis) .

De ahí que H aller afirme aún que « e l principado» no debe
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ser entendido como un «en te común», sino que es, «por su ca
rácter esencia!, con una existencia privada, una unión de domi
nio y  servicio, una organización doméstica (m agna fam ilia ) » 10. 
¿No se había declarado incompetente el tribunal m ilitar supremo 
en el asunto del heredero de la Corona por ser una «cuestión 
de Estado y fam ilia»? 11 Si no toma en consideración esta refe
rencia dinástica, la  investigación no avanzará y  seguirá creyendo 
«históricamente necesario» que el absolutismo superara la  «an 
tigua cooperación entre libres e iguales» para sustituirla «por 
un pacto entre soberano y  súbditos» u .

En contra de esta «m entira piadosa», el absolutismo no pudo 
establecerse en ningún sitio sobre una base contractual volun
taria , no forzada. El burdo «esplendor del Derecho» no hace 
sino ocultar necesariamente todo el terror, todo el odio que 
dictaba las decisiones, todo el egoísmo fam iliar que era necesario 
para anular o destruir la constitución contractual.

La misión de Koser —estudiar el fenómeno del absolutismo «en  
el ámbito propiamente dicho de la vida constitucional»13— no 
se ha cumplido, a nuestro juicio, a pesar del desafío que supo
ne este tema. Pues sólo esta referencia fundamental permite 
el acceso a lo que decía ya Campe desde el París de la revo
lución de 1789: que hay que «d ifundir una Ilustración general» 
para «derrocar el despotismo y devolver con la  mayor rapidez 
y  certeza a la humanidad los derechos que le han sido arre
batados» 14.

Pero esto ,só lo  podía lograrse si se reparaba la  «destrucción 
y  anulación de la  constitución anterior», provocada por
el absolutismo o el despotismo15. Dicho en otros términos: la 
revolución tenía que ser, en lo esencial, e l re cu rso  al «buen 
derecho antiguo». Y  éste rechazaba, por su mentalidad general
mente contractual y  electiva, la  patrimonialización absoluta del 
orden existente en materia de propietario y  constitución. No en 
vano insiste apasionadamente Fichte en su Z urü ck ford erun g d e r  
D enk freih eit (Reclamación de la libertad de pensamiento) en 
e l detecho universal de autodeterminación del hombre, bloquea
do por el pensamiento hereditario de carácter hermético: «E l 
hombre no puede ser heredado, ni vendido, ni regalado; no 
puede ser propiedad de nadie porque es propiedad de sí mis
mo y tiene que seguir siéndolo» ls.

Este es el gran tema de una época en que algunos potenta
dos persiguieron, a partir de 1648, una política que pretendía
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convertir el « f ie l vasallo» del sistema feudal libertario en el 
«esclavo hereditario» de su arbitrario Estado dinástico. En 
L eid en  d e s  ju n g en  W erth er s  (Las desventuras del joven Wer- 
ther), de 1774, Goethe muestra las fuertes reacciones que se 
podían suscitar de esta manera. En esta novela, la más importan
te de la  Ilustración alemana, el jurista y  poeta, burgués ennoble
cido lo mismo que Schiller, sometió el pensamiento de sucesión 
y posesión absoluta imperante a una crítica que despertó el in
terés de toda Europa. En ella describía las humillaciones que 
había que tolerar. La acción del suicidio y la  degradación de 
la m ujer a mera posesión del hombre reflejan algo de la nece
sidad y  del coraje de la  desesperación, que parecía necesaria 
para mostrar al «señor absoluto» y  tirano que sólo la  propia 
muerte da lo que la vida bajo ellos negaba: el derecho al pro
pio cuerpo y a la propia v id a 17.

Con abierto sarcasmo denuncia también Kant, en la  crítica a 
¡as «tres facultades» de las «escuelas superiores» en donde se 
formaban las élites de la  administración y del ejército, la  oferta 
docente canonizada: constaba de la  enseñanza de la  «enferm e
dad hereditaria (medicina) o la  culpa hereditaria (jurispruden
cia) o el pecado original (teo lo g ía )» ls.

Y el poeta Utland gritaba en 1849 a los diputados del Par
lamento de Francfort, no sin razón: «Elección, no sucesión.» 
De este modo les prevenía encarecidamente contra un «imperio 
alemán hereditario» ”, que en forma patrimonial no podría ga
rantizar aquello de lo que se había gozado ya antes del abso
lutismo hereditario: el sistema de la «división de poderes» den
tro de la  unidad del poder, la  distinción entre iux y  lex , entre 
«m ío y  tuyo».

Teniendo presente esta condición estructural, es posible des
cubrir aspectos fundamentales del parlamentarismo liberal, con 
su sistema constitucional derivado de los logros libertarios an
teriores a la  época absolutista. La unión entre las « tro is  p réro - 
g a tiv e s»  y  los « tro is  p ou vo ir s» , entre el «patronato» y el «mandato 
im perativo», entre «indem nidad» e «inm unidad», denota la ri
queza de una cultura política que el absolutismo intentó des
tru ir y  cuyo comportamiento político y  lingüístico se mantiene 
aún, a pesar de las revoluciones, allí donde el parlamentarismo 
alemán habla de «V ater Staat» (Estado natal, literalm ente Estado 
padre), de H aushalt (presupuesto, literalm ente gobierno de la 
casa) o de H ausm acht (bienes alodiales, literalm ente poder de 
la casa)®.
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La gran aportación de la Ilustración política, que no siempre 
fue idéntica a la  Ilustración filosófica, estriba en que, al remi
tirse a los valores fundamentales de la aristocracia, contribuyó 
a que el individuo alcanzase una autonomía que, en últim a 
instancia, podía nacer abstracción de la  propiedad material y  
fue asociando gradualmente el derecho de voto al ciudadano 
mayor de edad y  con capacidad contractual. Pero este estadio 
no se alcanzó hasta este siglo, conforme al principio de la 
soberanía popular que, tras largas luchas, también equiparó po
líticam ente a las mujeres con los hombres, salvo en Suiza.

A l hacer la  valoración de este proceso emancipador, hasta lle
gar a l moderno Estado contractual y  constitucional, no se de
ben pasar por alto dos cosas esenciales. En primer lugar, el 
sistema de partidos, con sus formas corporativas, ha llegado en 
cierta medida a una situación que permite decir, haciendo una 
analogía con la  fórmula «Los estamentos son el país», lo si
guiente; «Los partidos son el pueblo» (G. Leibholz). Entre el 
pueblo elector propiamente dicho y  los órganos constitucionales 
se interpone, por tanto, un cuerpo intermedio de partidos que 
mediatizan políticamente al pueblo elector. A ello se suma el 
hecho de que las numerosas corporaciones, asociaciones profe
sionales y demás p r e s su r e  g ro u p s  socavan el sistema de partidos 
o se superponen a él, lim itando así al individuo político.

Son evidentes, por tanto, las semejanzas con el sistema acu
mulativo libertario y estamental. Por otro lado, las codificacio
nes del Derecho privado, procedentes en parte de la época pre- 
industrial, siguen actuando en k s  sociedades industriales al
tamente diferenciadas, impidiendo en muchos aspectos la  igual
dad entre el hombre y  la mujer, por ejemplo, a llí donde el 
hombre sigue' siendo el único «cabeza de fam ilia». Es decir, se 
trata de una tradición paternalista que vio en el «poder de lo 
masculino» (m a seu li p o tes ta s )  ia  quintaesencia de la  política y 
siempre se resistió a la  exigencia de empezar a construir por 
fin el «Estado cultural [ . . . ]  a risto té lico»21 que debe garantizar 
la  autarquía de cada individuo.

Las dictaduras del siglo xx  jamás han pensado en esta autar
quía, como tampoco lo hizo el absolutismo, con el que com
parten la  tendencia a concentrar el poder en una sola mano, 
a crear una burocracia centralizada, a fomentar ia «obediencia 
ciega» y  a personalizar de manera extrema lo político, llegando 
incluso a un hipertrofiado culto a la personalidad. La fórmula 
«e l Führer protege el Derecho» (C. Schmitt) no se diferencia,
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por tanto, en su esencia estructural de la «arbitrariedad ilegal 
del príncipe» ni de la «afirmación unilateral del Derecho por 
parte del príncipe»a . Esta pretensión de poder condujo, entre 
otras cosas, a que el potentado no pagase impuestos como prín
cipe soberano" y actuase mediante el terror en el interior para 
violar luego el Derecho internacional en el exterior.
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Tabla cronológica

1648 Paz de W estfalia, garantizada por Suecia y Francia. Fe
derico III  de Dinamarca jura la H andfeste. Juan  Casimi
ro de Polonia jura los Pacta  con v en ta . Inicios de la 
Fronda.

1649 Es ejecutado Carlos I de Inglaterra. Adopción del nue
vo código civil U lozen ie  en el imperio de Moscú.

1650 M uere Descartes en Estocblmo.
1651 Nuevo ordenamiento del Consejo Secreto de Brandem

burgo.
1652 Prim er lib eru m  v e t o  en la Dieta polaca.
1653 Johan de W itt se convierte en R atspen sionar. Primera 

guerra marítima.
1654 Abdicación de la reina Cristina de Suecia. M uerte de 

Axel Oxenstierna. Fundación del Tainyi prikaz y  anexión 
de Ucrania al imperio de Moscú.

1656 Destierro de Spinoza. T eu ts ch e r  F ürsten staa t (Estado 
alemán de príncipes) de Seckendorff.

1657 Tratados de W ehlau y Bromberg entre Brandemburgo y 
Polonia.

1658 Paz de Roskilde. «D iploma de soberanía» de Holstein- 
Gottorp. Primera federación del R in. M uerte de 
Cromwell.

1659 Paz de los Pirineos.
1660 Paz de O liva: comienzo del «dominio absoluto» en Pru

sia. Paz de Copenhague: establecimiento de la  E nevael
de. Fracasa el intento de «dominio absoluto» en Suecia: 
muerte de Carlos Gustavo X. M uerte de Mazarino: co
mienza el «gobierno único» de Luis X IV . Carlos I I  pro
tagoniza la  Restauración en Inglaterra.

1661 «A cta de gobierno hereditario autocrítico» de Copenha
gue. Paz de Kardis entre Suecia y  el imperio de Moscú.

1663 La «D ieta permanente» de Ratisbona inicia sus sesiones. 
Comienzo de la  guerra turca. «Homenaje de sucesión» en 
Prusia.
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1664 Comienzo de la  segunda guerra entre Holanda e Ingla
terra. Escania se incorpora al reino de Suecia.

1667 Paz de Andrusovo. Pufendorf: D e sta tu  im p erii germ a- 
n ici. Fin de la guerra marítima: Holanda pierde las co
lonias de Norteamérica. Comienzo de la guerra de «D e
volución».

1668 Fundación de la Universidad de Lund. «Banco de los 
estamentos del Reino» en Suecia. Formación de la  Tri
ple Alianza.

1670 Ocupación violenta de Lorena por Luis ■ X IV . Leibniz 
redacta el memorial político S ecu r iia s pub lica . Cristian V, 
primer soberano pleno de la E nevaeld e. Abolición en 
Hungría del cargo de «palatino».

1672 Carlos X I jura las «Leyes fundamentales» de Suecia. Co
mienzo de la guerra de Luis X IV  contra Holanda. Mue
re asesinado Johan de W itt. Guillermo I II  de Orange se 
convierte en estatúder. Leibniz ante la  R oyal S o c ie ly  de 
Londres.

1674 Se prohíbe el T ratado t e o ló g i co -p o lí t i c o  de Spinoza. O b
s erva cion es  ju ris  p ra ctic i  de Ralamb. M uerte de M ilton.

1675 Coronación de Carlos X I. Batalla de Fehrbellin: victoria 
de las tropas de Brandemburgo sobre un contingente sue
co. Spinoza termina la Etica.

1676 Leibniz redacta el T ractatus d e  ju r e  su p rem a tu s a c lega- 
t ion is  para Federico Guillermo. Congreso de 1a Paz en 
Nimega. Caída de Griffenfeld.

1677 M uerte de Spinoza.
1679 Ley del H abeas C orpus en Inglaterra. M uerte de Hobbes. 

Luis X IV  dispone el establecimiento de cámara de 
reunión.

1680 «Declaración de los estamentos» a Carlos X I: abolición 
del Senado como «m ediador».

1681 Ocupación de Estrasburgo. Adopción de una «constitu
ción de guerra» para el Sacro Imperio.

1682 Nacimiento de Carlos X II de Suecia. «Declaración de los 
estamentos» sobre el absolutismo de su padre en la le
gislación ordinaria y autorización del «soldado perma
nente». Pedro I de Rusia asume el poder compartido.

1683 Sitio de Viena por el ejército de Kara Mustafá. Funda
ción de una colonia de Brandemburgo en la  costa de 
Africa occidental. Se codifica la Danske. Lov.

1684 Se funda la/ Liga Santa contra los turcos. Hórnigk escribe 
O ester r e ich  ü b er  a lie s .. .
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1685

1686

1687

1688

1689

1692

1693
1694

1696
1697

1699

1700

1701

1702

1703

1704

1705

1706

1707
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¡Revocación del edicto de Nantes. Edicto de Potsdam. 
Jacobo II de Inglaterra prueba el absolutismo.
Carlos XI de Suecia se convierte en sum m us ep is co p u s  
de la Iglesia estatal.
Orden de sucesión de la Casa de Habsburgo en Hungría. 
Tratado de Altona. Guerra entre Rusia y  Turquía. 
Muerte del «gran elector». Comienzo de la guerra de Su
cesión del Palatinado. La G loriou s R evo lu t ion  en Ingla
terra.
«Leyes de casación» en Suecia. Caída de la regente So
fía en Moscú. Devastación del Palatinado. Tratado de 
Altona. «Ley de tolerancia» en Inglaterra.
La Casa de Brunswick-Luneburgo obtiene la dignidad de 
elector para Hannóver.
«Declaración de soberanía» para Carlos X I de Suecia. 
Nacimiento de Voltaire. Fundación de la Universidad de 
Halle. Tratado de Huygens sobre la luz.
Bayle inicia el diccionario histórico crítico.
Muerte de Carlos X I y subida al trono del soberano de 
la E nvalde Carlos XII. El príncipe Eugenio recibe el 
mando supremo del ejército imperial de los Habsburgo. 
Instauración del Banco de Inglaterra. Paz de Rijswijk. 
Federico IV, soberano de la E neva eld e  de Dinamarca. 
Paz de Carlowitz.
Comienzo de la gran guerra del Norte. Fundación de la 
Academia de Ciencias de Berlín. Introducción del calen
dario gregoriano en los países protestantes del Sacro Im
perio.
Autocoronadón de Federico III como «rey de Prusia». 
Comienzo de la guerra de Sucesión española. Gran Alian
za de La Haya contra Luis XIV.
Victoria de Carlos X II en Narva sobre las tropas de 
Pedro I de Rusia.
Intento de establecimiento de un banco de giro en Vie
na. Microscopio micrométrico de Hautefeuille. Rebelión 
de Rákóczy.
Victoria del príncipe Eugenio y Marlborough en Hoch- 
stadt. Muerte de Locke.
Muerte de Leopoldo I. Su sucesor: José I. Fundam enta  
iu ris n a tu ra e e t  g en tiu n t, de Thomasius.
Paz de Altranstadt. Desposeimiento de la dignidad elec
toral de Maximiliano Manuel de Baviera.
Aritmética general de Newton. Unión entre Inglaterra y 
Escoda.



1709 Batalla de Poltava. Manifiesto latino de Mazepa al pue
blo de Ucrania. Batalla de M alplaquet. Nueva teoría de 
la  percepción visual de Berkeley. «Conferencia de ¡os es
tamentos» en V iena. Descubrimiento de la  porcelana de 
pasta dura por Bottger,

1710 T eo d ic ea ,  de Leibniz. Carlos X II en Bender (Turquía). 
Fundación de la Charité de Berlín. El duque Federico 
Guillermo de Curlandia se casa coa la  sobrina del zar, 
A . Ivanovna,

1711 M uerte de José I . Su sucesor: Carlos V I. C h a ra cte r is t ic s  
o f  m e t í . . . ,  de Shaftesbury. Se inicia el Z w in g e r  de Dres- 
de (M . D. Poppelmann). Paz ruso-turca de Prut. Estable
cimiento de un «Senado» por Pedro I.

1712 V ern ü n ft ig e  G edank en  v o n  d e n  K ra f le n  d e s  m en s cb li -  
c h e n  V ers ta n d es , de Chr. Wolff.

1713 Paz de Utrecht (fin de la guerra de Sucesión española). 
Paz de Adrianópolis (retirada de las tropas rusas de Po
lonia). Pragmática Sanción, Federico Guillermo I comien
za su reinado: «Edicto de dominios».

1714 Paz de Rastatt y  Badén. El elector Jorge, de la Casa 
gíielfa de Hannóver, se convierte en rey de Inglaterra. 
M on a d o lo g ta , de Leibniz. Fahrenheít inventa el termó
metro.

1715 M uerte de Luis X IV . Comienzo de la regencia del duque 
de Orleans. La confederación polaca de Tarnogród se opo
ne a los intentos de absolutismo de Augusto I I , de la 
fam ilia W ettin de Sajonia.

1716 Estatuto m ilitar de Pedro I  como declaración de «so
beranía».

1717 Conquista de Belgrado por el príncipe Eugenio. Comien
zo de la crisis financiera de Francia. Enseñanza obligato
ria  en Brandemburgo-Prusia. Tratado de pacificación de 
Varsovia: garantía de la «libertad  dorada» para la  sx lach- 
ta  en Polonia.

1718 M uerte de Carlos X II y  «revolución libertaria» en Sue
cia. Paz de Passarowitz.

1719 Primera «forma de gobierno» en Suecia y  abolición de
la  «soberanía perjud icial». Paz de Estocolmo.

1720 Segunda «Form a de gobierno» en Suecia: adopción de la
Casa de Hesse como dinastía. Paz de Estocolmo,

1721 Paz de Nystad: Suecia p ierde las provincias bálticas, que
pasan a Rusia. C artas p e r sa s , de Montesquieu. C on cie r 
t o s  d e  B ra n d em b u rg o ,  de J .  S. Bach. Pedro I adopta el 
título  de emperador.
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1722

1723

1724

1725

1726

1727

1728
1729
1730

1731

1732

1733

1734

1735

1736

1737
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Fundación de la Comunidad de los Hermanos Moravos. 
Los primeros C on certs  royaux  de Couperin. «Cuadro de 
los rangos» de Pedro I.
M ayoría de edad de Luis XV. Pasión  s egú n  San Juan, 
de J . S. Bach. Destierro de Chr. W olff de H alle. Instau
ración del «D irectorio general» para Brandemburgo-Prusia. 
Tribunal de la sangre de Thorn. Th. Prokopovií escribe 
S ob re e l  d e r e ch o  d e  lo s  m onarcas al n om b ram ien to  arb i
tra rio  d e  la s u ce s ió n  al tron o.
Pacto de Viena. Scienza nuova , de J .  B. Vico. Muerte 
de Pedro I.
Viajes d e  G u lliver , de J . Swift. Se inicia la  construc
ción de la  Frauenkirche de Dresde (G. Báhr).
Jorge II  se convierte en rey de Inglaterra. Tratado de 
París entre Francia y  España. Establecimiento de cáte
dras de economía en las Universidades de H alle y Franc
fort del Oder. M uerte de Newton. Voltaire en Ingla
terra.
Aparecen las obras filosóficas de Chr. Wolff.
P asión  s egú n  San M ateo, de J . S. Bach.
Fracasa el proyecto de «constitución» de Ana Ivanovna, 
la  nueva zarina. Pacto de alianza entre Prusia y  Rusia. 
Réaumur desarrolla el termómetro.
Ordenamiento imperial de la artesanía. Expulsión de los 
protestantes de Salzburgo a Prusia.
Tratado de Lowenwolde entre Austria y Rusia contra la 
elección de un P iast al trono de Polonia. Gran D icciona
r io  U niversa l ( J . H . Zedler). Revista T hen  sw an sk e Argus 
(O. Dalin).
Comienzo de la guerra de Sucesión en Polonia. ■ Descu
brimiento de la  electricidad positiva y negativa por 
Dufay.
« S v er ig e s  R ikes Lag-, importante código jurídico. Ensayo 
s o b r e  una nu eva  m ecán ica  c e le s t e ,  de Bernoulli. Cartas 
fi lo só fica s , de Voltaire. C on sid era cion es  s o b r e  la cau sa  d e  
la grandeza d e  lo s  rom anos y  d e  su  d e ca d en cia , de Mon- 
tesquieu. Estanislao Poniatovski, rey electo de Polonia. 
Paz de V iena: renuncia al trono de Leszczyriski. Paz de 
Belgrado.
M uerte del príncipe Eugenio. M aría Teresa se casa con 
el duque Francisco de Lorena, en quien recae Toscana. 
M aupertuis, C lairaut y  Celsius viajan a Laponia y  miden 
un meridiano. Fundación de la Universidad de Gotinga.



J .  J .  Moser comienza su T eu ts ch e s  S taatsrech t. Primera 
logia masónica en el ámbito alemán (Hamburgo).

1738 Se constituyen los partidos de los «som breros» y  los «go
rros» en Suecia. Linneo elabora la primera clasificación 
biológica. W yatt inventa una máquina de tejer. Sobre e l 
hom b re, de Voltaire. Paz de Viena: fin de la guerra de 
Sucesión de Polonia.

1739 Tratado d e  la  naturaleza humana, de Hume. Alianza de
fensiva entre Suecia y  Turquía.

1740 M aría Teresa se convierte en archiduquesa de Austria y 
reina de Hungría y Bqhemia. Federico II sube al trono. 
Invasión de Silesia por Federico I I , contraria al Derecho 
internacional.

1741 Declaración de guerra de Suecia a Rusia. Isabel I de
Rusia se convierte en zarina.

1742 Elección de Carlos V II , de la Casa de W ittelsbach, como
emperador. Paz de Breslau: Silesia pasa a la  Casa de
los Hohenzollern. El M esías, de Hándel. ]u s  pu b licum  
R egn i P o lon ia e, de J .  G. Lengnich.

1743 El «gran  Daltanz» de Suecia (rebelión campesina). Adol
fo Federico es elegido sucesor por la Dieta. Paz de Abo. 
T raite d e  dynam iqu e, de D A lem bert.

1744 Adolfo Federico se casa con Luisa Ulrica, hermana de
Federico II de Prusia. El problema del «patronato». Se
gunda guerra de Silesia.

1745 Comienza la guerra de Sucesión austríaca. Paz de Dresde. 
Paz de Füssen. Rebelión de los jacobitas en Inglaterra. 
Francisco José I , de la Casa de Lorena, es elegido em
perador. H isto ire n a tu re lle  d e  l ’ám e, de La M ettrie.

1746 Fernando V I, rey de España. Essai su r 1’o r ig in e  d e s  con -  
na issan ces hum a in es, de Condillac. H isto ire d e  m on  tem p s, 
de Federico II.

1747 El h om b re, una m áquina, de La M ettrie. P rin cip io s  d e  De
r e ch o  natural, de Burlamaqui.

1748 Paz de Aquisgrán: fin de la  guerra de Sucesión austríaca. 
El e sp ír itu  d e  la s le y e s ,  de Montesquieu. Ensayo s o b r e  
e l  e n ten d im ien to  hum ano, de Hume. El M esías, de Klop- 
stock.

1749 D ’Alembert anuncia la  edición de la E nciclop ed ia . Co
mienzo de la llamada polémica de los «normandos» so
bre la  influencia de Escandinavia en Rusia. «Reformas 
de Estado» en Austria.

1751 Adolfo Federico, rey de Suecia. S ystém e d e  la natu re,
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de Maupertuis. D iscu rso s o b r e  las c ien c ia s  y  las a rtes, de 
Rousseau. Muerte de Boüngbroke.

1752 B. Franklin desarrolla el pararrayos. Suecia adopta el 
calendario gregoriano.

1753 Kaunitz se convierte en director de la política exterior 
de los Habsburgo.

1754 D iscu rso s o b r e  la d esigua ldad , de Rousseau. M uerte de 
Holberg.

1755 Constitución de Córcega. Terremoto de Lisboa.
1756 Comienzo de la guerra de los Siete Años. Ensayo s o b re  

la s co s tu m b res , de Voltaire. Unión marítima entre Dina
marca v Suecia. G rundsiilze d e s  P o lic cyw ts s en s ch a fl, de 
J .  H . G. Justi.

1757 Victoria del ejército de los Habsburgo en Kolin y  del 
ejército de los Hohenzollern en Rossbach y Leuthen. La 
«guerra de Pomerania».

1758 Caída de Bcstu£cv. Ocupación de Prusia oriental por el 
ejército ruso. El esp ír itu , de Helvetius.

1759 Derrota de Federico II en Kuncrsdorf. Fundación de la 
Academia Bávara de Ciencias. C ándido, de Voltaire. Tris- 
tram  Shandy, de Sterne. Carlos I II , rey de España. Muer
te de Handel.

1760 Jorge I II , rey de Inglaterra.
1762 Catalina I I , zarina de Rusia. C ontra to so cia l y Emilio, de 

Rousseau. Paz de Hamburgo.
1763 Paz de París: Francia cede Canadá a Inglaterra. Paz de 

H ubertusburg. Tratado s o b r e  la to leran cia , de Voltaire. 
C la sifica ción  d e  la b io lo g ía  y  la zoo logía , de Linneo.

1764 D icciona rio  f i lo s ó f i c o ,  de Voltaire. D e lo s  d e l i to s  y  las 
penas, de Beccaria. H istoria d e l a rte d e  la A ntigüedad , 
de W inckelmann.

1765 José II , emperador y  «corregente». Toma del poder por 
los «jóvenes gorros» en Suecia.

1766 L aocoon te, de Lessing. El heredero Gustavo (II I )  de Sue
cia se casa con Sofía Magdalena de Dinamarca. Ordenan
za sobre la «libertad  de imprenta» en Suecia.

1767 La dram aturgia  d e  H am burgo , de Lessing. El «Nuevo 
Código» de Catalina II.

1768 Guerra entre Rusia y el Imperio otomano. Viaje s en ti
m en ta l, de Sterne. P hysio cra tie , de Quesnay.

1770 Memorial de Kepler sobre los «derechos humanos». Aná
lis is  d e l a ire, de Lavoisier. S istem a d e  la naturaleza, de 
Holbach. Matanza de Boston.
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1771 Gustavo I II  jura la constitución de Suecia y  se convierte 
en rey. Disolución del P arlem en t  de París.

1772 Golpe de Estado de Gustavo I I I ; la «Forma de gobier
no» como constitución aparente. Primera partición de Po
lonia. S ob re  e l  o r ig en  d e l  len gu a je , de Herder. C onsid e
ra c io n es  s o b r e  la co n s t i tu c ió n  d e  P olon ia , de Rousseau. 
Caída de Struensee.

1773 Rebelión de Pugascev en Rusia. G'ótz von  B er licb in gen , 
de Goethe. Le s y s tém e  so cia l, de Holbach.

1774 «Reglas de gobierno» de Suhm en Dinamarca. Luis X V I, 
rey de Francia. Nueva convocatoria del P arlem en t  de Pa
rís. Paz de Kü?ük Kaynarca: tolerancia de los cristianos 
en Turquía, impuesta por Rusia.

1775 W att aprovecha el vapor de agua para la industria.
1776 Declaración de Independencia de las colonias de Nor

teamérica. M uerte de Hume.
1777 Sturm  und  Drang, de Klinger.
1778 M uerte de Voltaire, Rousseau, Linneo y W alpole. E pocas 

d e  la naturaleza, de Buffon. Las boda s d e  F ígaro, de 
Beaumarchais. Comienzo de la  guerra de Independencia 
americana.

1779 Paz de Teschen: Rusia sustituye a Suecia como potencia 
garante de la paz de W estfalia. M uerte de Sulzer en Sui
za. Aparece el N eue Z ü r icb er  Z eitung. Los band idos, de 
Schiller. Leopoldo de Toscana trabaja en un proyecto 
de constitución libertaria.

1780 M uerte de M aría Teresa. José II inicia el «despotismo 
arbitrario». E ducación  d e l  g én e r o  hum ano, de Lessing.
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Notas

La abundancia de bibliografía secundaria sobre el tema que aquí tratadlos ha 
aconsejado no cargar excesivamente las notas. Lo mismo puede decirse de la biblio
grafía, que nos gustaría adonsejar al leaor de este libro, para la que, necesariamen
te, había que dejar sitio en los títulos ofrecidos en las notas.

INTRODUCCION

1. K. v. Raumer, «Absoluter Staat, korporative Libertat, persdnliche Freiheit», 
en N eue W isscn sch a fd icb c B ib liotbek  (NW B), 17, 1967 (1958), p. 180.

2. W. Roscher, G escb icb te  d e r  N ationalokonomik in D eutschland, 1874, pp. 380
381; sobre el término, en el fondo ambiguo, de «Estado moderno*, véase 111. Ma- 
yer, «Die Entstehung des "modemen Staates”, im Mittelalter und die freien Bauem», 
en ZRG, GA, 57, 1935, pp. 244 ss.; cf. O. Stolz, «Die Staatsvertrage der ósterrei- 
chischen Landesfürsten im 13. und 14. Jhd.*, en MIOG, 58, 1950, p. 577: «En la 
historia del derecho público en la Edad Media apenas se menciona el término jurí
dico de contrato [ ...]* . Lo mismo puede decirse para los comienzos de la Edad 
Moderna, cf. W. Náf, «Frühformen des "modemen Staates’' im Spatmittelalter», en 
NWB, 17 (1951), pp. 101-114; cf. O. Hintze, Staat u nd  V erfassung G esam m elte  
A hbandlungen zur a llgem ein en  V erfa ssun gsgescb icb te, 3.* ed. aumentada, 1970.

3. W. Mommsen, «Zur Beurteilung des Absolutismus*, en HZ, 158, 1938, pá
ginas 35 ss.; cf. F. Hartung, «Der aufgeklárte Absolutismus*, en NWB, 17 (1949), 
páginas 161 ss.; cf. G. Oestrcich, «Die Idee des religiosen Bundes und die Lehre 
vom Staatsvertrag*, en NWB, 17, pp. 137-151; íd em , «Fritz Hartung ais Verfas- 
sungshistoríker 1883-1967*, en Der Staat, 1968.

4. Citado por K. A. Wittíogel, D ie O rien ta liscb e D espotie. Eine v e r g le i cb en d e  
U ntersu cbung to ta le r  M acht, trad. alemana, 1977 (1963), p. 482, nota 117.

5. J. P. Eckermann, G esp ra cb e m it G oeth e, 1976 (1948), p. 696. Este pasaje 
de 1828 es hasta ahora el primer ejemplo claro de utilización del término «absolu
tismo» en el ámbito alemán y en el terreno político, pues antes e incluso después 
s e  solía hablar de «despotismo*. Lo equívoco del término «absolutismo» se revela 
en el hecho de que en Escandínavia hace referencia al «abstinentismo», mientra» 
que para «el poder absoluto» como sistema político se utilizan los términos Evalde 
en Suecia y E nevaelde en Dinamarca. Sobre lo poco que la historia de las pala
bras se ha considerado materia de investigación, véase R. Vierhaus, «Absolutismus*, 
en S ow jetsy s tem  und D em okratiscbe G esellscba ft, vol. 1, 1966, especialmente pp. 17
37; cf. F. Hartung y R. Mousnier, «Quelques problémes concemant la monarchie ab- 
solue*, en CISS, x, Relazioni iv, 1955, pp. 1-55.

6. E. Hildebrand (comp.), S verig es  R eger in gsfo rm er 1634-1809 sam t K onungsfór- 
sakringar 1611-1800, 1891, p. 2; cf. el modelo de constitución tricotómica escrito 
en francés para la república aristocrática de Polonia, reproducido por S. Tunberg, 
«En relation om Polen ir  1703*, en Karolinska F órbundets Arsbok (KFA), 1915; 
cf. próximamente, G. Barudio, Die « lib erta re* V erfassung A lteuropas.

7. Cf. G. Bien, «Revolution Bürgerbegriff und Freiheit. Ubcr die neuzeidiche 
Transformation der alteuropátschen Verfassungstheorie in politischer Geschichtsphi- 
losophie*, en P b jb , 1972, pp. 10 ss.; cf. H. Zwingmann, «Kants Staatstheorie*. en 
HZ, 112, 1914, pp. 525-47, que menciona por cierto la relación con el «contrato», 
pero no desarrolla la tricotomía correspondiente.

8. Wittfogel, lo e . c it ., p. 24, se queja con J. B. Bury de que «se ha hecho poco 
por descubrir las peculiaridades del absolutismo por medio de un análisis compa
rativo detallado»; cf. F. Hartung, «Die Epochen der absoluten Monarchie in der 
neueren Geschichte», en HZ, 145, 1932, pp. 46-52; cf. las colecciones de artículos
H. H. Hofmann (comp.), «Die Entstehung des modemen souveranen Staates», NWB,
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67, 1974, con colaboraciones extranjeras traducidas; cf. W. Hubatsch (comp.), Ab
solu tism us, 1973, con traducción de las colaboraciones extranjeras, entre ellas el im
portante artículo de H. P. Liebel, «Enlightened Despotism and the Crisis of So- 
ciety in Germany», de E nligbtenm ent Essays, 1, 1970; íd em , «Enlightened Bureau- 
cracy versus Enlightened Absolutism in Badén, 1750-1792*, en Transactions o f  th e  
American Pbil. S ociety , N. S., vol. 55, 1965; cf., desde el punto de vista marxista, 
G. Heitz, «Der Zusammenhang zwischen den Bauerbewegungen und der Entwick- 
lung des Absolutismus in Mitteleuropa», en ZfG, cuaderno extra, año xm, 1965; 
J. Mittenzwei, «Theorie und Praxis des aufgeklárten Absolutismus in Brandenburg- 
Preussen», en Jb fG esch ., 6, 1972. Estos autores se concentran casi exclusivamente 
en el «absolutismo territorial*, sin hacer referencia jurídica al Sacro Imperio o 
sin tener en cuenta el sistema feudal, y se dedican también sobre todo a la fase del 
llamado «absolutismo ilustrado», por ver en él un estadio de progreso; véase tam
bién H. Lehmann, «Zum Wandel des Absolutismusbegriffs in der Historiographie 
der BRD», en ZfG, 22, 1974, cuadernos 1-6, pp. 5-27; cf. la monografía G. Barudio, 
Absolutismus - Z erstórung d e r  « lib erta ren  V erfassung* Studien  zur «K arolinischen  
Eingewalt» in  S chw ed en  zw isch en  1680 und 1693, 1976. (Los títulos mencionados 
disponen en parte de bibliografías detalladas sobre el tema.)

9. O. Hintze, «Das monarchische Prinzip und die konst. Verfassung*, en Staat
u. Verfassung, pp. 372, 377; id em , «Die schwedische Verfassung und das Problem 
der konstitutionellen Regicrung*, en Z eitsch rift fü r  Politik  (Z fP ), 1913, pp. 486 ss., 
crítica a P. E. Fahlbeck, Die R egieru ngsform  S chw ed en s, 1911, que había aconse
jado que se imitase a esta Prusia-Alemania.

10. O. Hintze se ha esforzado ciertamente por defender, en contra de su dis
cípulo F. Hartung, el papel de los estamentos en la «creación del Estado*, pero, 
debido a la omisión de las relaciones jurídicas, sus exposiciones resultan a menudo 
muy imprecisas y generales; O. Hintze, Staat und V erfassung, passim ; cf. G. „Oes- 
treich (discípulo de F. Hartung), «Stándetum und Staatsbildung in Deutschland*, 
en Der Staat, 1967, pp. 61-73; cf. D. Gerhard, «Regionalismus und Standisches 
Wesen ais ein Grundthema europáischer Geschichte», en HZ, 174, 1952, pp. 307
337; cf. F. L. Carsten, P rin ces and Parliaments in G ermany from  th e  F ifteen th  to  
th e  E igb teen th cen tu ry, 2 '  ed., 1963; cf. a este respecto la crítica de que el nuevo 
enfoque de Carsten no entiende la ideología del «dualismo» en P. Herde, «Deutsche 
Landstande und englisches Parlament. Bemerkungen zu F. L. Carsten...», en Hjb,
80, 1961, pp. 286-297; cf. H. Christern, D eutsch er Standestaat und en g lisch er Par- 
lam entarismus am Ende d es  18. Jbd s., 1939; cf. H. Spangenberg, Vom Lehnsstaat 
zum Standestaat, 1912; K. Kaser, Der d eu ts ch e  Standestaat, 1923.

11 . O. Hintze, «Das monarchische Prinzip und die konstitutionelle Verfassung*, 
en Staat und V erfassung, pp. 359 ss.; cf. E. Kaufmann, Studien zur S taatslehre d es  
m onarch isch en  Prinzips, 1906; H. O. Meisner, Die L ehre vom  m onarch isch en  Prin
zip im  Z eita lter d er  R estauration und d e s  D eutschen  Bundes, 1913; cf. Th. EUwein, 
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12. W. Hennis, Ende d e r  Politik?, p. 514.
13. Koser, en HZ, 61, 1889, p. 247.
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cayuga, 344 
Celsius, A., 60 
censura, 225, 228, 229, 231 
centralismo, centralista, 74, 

101, 102, 113, 153, 303,
— despótico, 156
— dirigismo, 112
— dirigista, 118
— organización del, 112
— pensamiento, 103, 147
— real, 85
— sistema, 174, 280 
centralización, 30, 116. 278 
cereales, 22, 125, 130, 260,

261, 356 
Cervantes, M. de, 162 
Cicerón, 16, 18, 75, 120 
ciencias, 60, 61, 93, 315
— atraso de las, 127
— purés, 93
— fomento de las, 199 
ciudadanos, 72, 75. 133,

199, 202, 240, 244, 291, 
319, 320, 346, 348, 366 

civilismo, 166, 167 
Clarendon, 329 
Clarendon co d e , 329 
clases
— división por, 54, 68
— lucha de, 295 
Classen, 166
Gemente de Tréveris, 287 
clerical, sistema, 130 
clérigos, 72, 157, 358 
clero, 4, 13, 24, 27, 28, 33, 

39, 42, 46, 50, 56, 58, 72, 
74, 82, 98, 108, 129, 130,
146, 148, 149, 248, 353,
357

— anglicano, 331
— bajo, 258
— combativo, 315
— de París, 90

— francés, 109
— ortodoxo, 354
— reformista, 26 
Cléveris, 176-180, 183, 188,

207, 218, 221, 222, 228,
229, 244, 289 

coaliciones, 84, 338
— de le Haya, 299 
Codex Frtdericianus, 237 
Codex Theresianus, 258 
Coke, E., 296, 299*300 
Colbert, J. B., 94, 99-103,

109-110, 116, 118 
colbertismo, 107 
Colonia, 205, 230, 268, 289 
colonialismo, 164 
colonias, 99, 132, 166, 205, 

'313, 339-341, 344, 346
348

colonización, 345 
Columela, L., 18 
Comenius, J. A., 25, 200, 

297 
comercial
— expansión, 312
— potencia, 311 
comercio, 99, 107, 131, 150,

170, 200, 236, 240, 263,
311, 336

— de cereales, 130
— exterior, 155, 263
— fomento del, 256
— libertad de, 126
— libre, 170, 266
— mejora del, 155
— nórdico, 68
— novedades del, 211
— ruso, 327
comisarios, 88, 99, 176, 178,

209, 214, 278
— de guerra, 204, 212
— de impuestos, 204 
Comité Secreto» 43, 56 
Commissions o f  Array, 306 
Common Law, 295, 299,

300, 314 
Commonwealth, 295, 309, 

314, 323 
com m une concilium , 302 
Compagnie d 'O cciden t, 117 
Compañía Comercial del Ba

nato, 288 
Compañía de Ja China, 205 
Compañía . de las Indias 

Orientales, 57 
Compañía de Ostende, 275 
Compton, obispo, 334 
conciliarismo, 286, 287 
concilios, 47, 286, 287, 296 
Concini, C., 79 
Condé, L., 90-91, 100, 328 
condominio, 187
— de los estamentos, 191
— libertario, 188 
condom inium , 178, 214 
Condorcet, A., 93, 128 
Confederación H e lvé tica ,

107, véase Suiza
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conflictos sociales, 64 
Congreso, 348 
Corning, H., 25, 143 
C onseil
— d'État, 97
— d e  com cien ce , 114
— d e  la raison, 130 
con seils, 114, 116, 120, 123 
consejeros, 31, 40, 90, 103,

151, 176*178, 186-188,
194-196, 209, 239, 251, 
257, 258, 275, 288, 304, 
305, 309, 318, 354 

consejo(-s), 32, 33, 37, 45, 
51-53, 63, 153, 247, 253, 
255, 256, 274, 305, 309, 
318, 345

— absoluto, 265
— consultivo, 280
— de boyardos, 354
— de Estado, 102, 115, 117, 

120, 128, 244, 270, 280, 
285, 309, 311

— de la Corona, 321
— de los señores, 354
— de vasallaje, 191
— del reino, 29, 38
— especial, 129
— jurídicos, 298
— Real, 38, 48, 52
— Secreto, 161, 167, 175, 

197
— Superior de la Guerra, 

259
— supremo, 186, 188, 265 
con sortium  regtm ints, 178 
conspiración
— de la pólvora, 298, 334
— de Rye House, 331 
Constantinopla, 356 
constitución{-es), 3, 7, 13,

19, 31-33, 35, 37, 39, 46,
48, 63, 78, 80, 92, 110, 
122, 131, 137-139, 143,
147, 169, 175, 182, 186, 
201, 206, 208, 212, 214, 
244, 249, 272, 273, 277,
278, 281-285, 295, 307, 
310, 321, 330, 344, 352, 
359, 364

— acumulativa, 14, 15. 21, 
38, 78, 81, 282, 301, 335

— agraria, 135
— americana, 139, 283, 295,

329, 345
— blanca, 345
— británica, 350
— cantonal, 138, 215
— coloniales, 345
— «continental», 363
— contractuales, 11, 17, 72, 

120, 155, 195, 252, 282, 
294, 325, 264

— corsa, 138
— de Alemania, 282
— de Croacia, 359
— de Eidsvcld, 172

— de gobierno, 185, 186, 
309, 310

— de guerra, 3, 175, 178, 
254, 261

— de Hungría, 291, 359
— de Inglaterra, 342
— de los Estados Unidos, 

v éa se  americana
— de los Países Bajos, 291
— de 1510, 176
— de 1720, 62, 69
— de Transilvania, 359
— deí reino, 66, 231, 254
— del Sacro Imperio, 291, 

299
— dinástica, 241, 242, 358
— eclesiástica, 305
— eforal, 44
— escrita, 301
— estamental, 3
— estatal, 219, 293, 342
— feudal, 124
— fundamentales, 179, 195
— garantía de la, 15
— guardián(-es) de la, 37, 

66, 90, 103, 186
— imperial, 7, 20, 21, 94, 

234, 251, 294
— «insular», 363
— interpretación de la, 56
— iroquesa, 344
— liberal, 44
— libertad de la, 185
— libertaria, 3, 25, 34, 36, 

40, 47, 62, 65, 70, 147,
148, 150, 155, 163, 178, 
185, 190, 215, 244, 246,
252, 257, 258, 274, 290, 
291, 293, 298, 336, 354, 
359, 362

— limitaciones de la, 337
— militar, 305
— municipal, 291
— nacional, 258
— nueva, 283, 309, 348
— permanente, 291
— preceptos de la, 182
— prerrevolucionarias, 78
— real, 196
— roja, 345
— sueca, 11, 308
— tradicional, 258
— transgresión de la, 67
— tricotómica, 47, 282
— vieja, 255, 283
— violación de la, 20, 34, 

79, 81, 133, 225, 283, 
289

constitucional-es), 363
— actos, 94, 139
— artículos, 13
— barreras, 48
— centro, 146, 152
— compromisos, 252
— confusiones, 272
— contratos, 128
— derecho, 302, 305
— documento, 151, 311,336

— época, 72
— equilibrio, 58
— Estado, 5, 54, 171, 249,

279, 297, 321, 344, 362
— exigencias, 335
— experimento, 139
— feudales, fuerzas, 74
— fórmula, 37
— garantías, 146
— juramento, 209, 273
— labor, 291
— ley(es), 37, 38, 188, 336
— liberal, sistema, 3
— libertario, 72, 122, 189, 

293
— límites, 24, 264, 332
— lucha, 39, 180, 183, 187
— misión, 112
— modelo, 318
— movimiento, 136, 139, 

295
— normas, 82
— orden, 326, 349
— órganos, 28, 186, 196, 

224, 257, 258, 366
— partido, 331
— peculiaridades, 274
— pensamiento, 26, 330,

344, 361
— planes, 292
— poder, 333
— política, 34, 51, 62
— proyectos, 355
— razones, 180
— relaciones, 137
— resistencia, 182, 272
— sistema, 23, 24, 30, 33, 

35, 37, 46, 62, 185, 189, 
250, 270, 282, 291, 317, 
333, 339, 344, 350, 354, 
363, 365

— situación, 56
— tiempo, 336
— tradiciones, 23
— tribunal, 283
— vías, ¿35
— vida, 256, 346, 347, 364 
constitucionalista, fenómeno,

49
C onstiiutions o f  f r e e  ma- 

sorts, 342 
Comí, A., 90, 121-122 
contractual es),
— acto, 13
— acuerdo, 348
— base, 14, 159, 187, 255, 

354, 364
— capacidad, 366
— carácter, 45, 145, 168, 

270
— cogestión, 191
— colegialidad, 47
— condiciones, 29, 43, 112, 

337
— constituciones, 11, 17, 

72, 120, 155, 195, 252, 
282, 294, 325, 364

— derecho, 18, 30, 111. 235
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—  doctrina, 2 6 5
— dominio, 248, 264
—  esencia, 3 35
— espíritu, 36
— Estado de derecho, 44, 

203
— estatus, 209
—  feud al, 125
— fidelidad, 222
— forma, 182, 350
— fórmula, 336
— fueros, 248
— garantía, 251, 273
— gracia de Dios, 266
— herencia, 324
— instituciones, 38
— lazos, 189
— leyes, 37, 63
— libertad, 7, 70, 250, 362
— modelo, 136, 318
— nivel, 326
— obligaciones, 313
— obstáculos, 261
— orden, 316, 324
— órganos, 152, 258
— pensamiento, 26, 44, 45,

72, 112
— poder, 22
— política, 144

— de equilibrio, 21
— principio, 26, 249, 266, 

283
— referencia, 196
— relaciones, 41, 50, 279
— representación, 96
— republicanismo, 328
— sistema, 14, 15, 35, 136,

154, 158, 185, 186, 200,
240, 244, 258, 262, 263,
266, 288, 291, 331

— situación(es), 5, 14, 82,
108, 154

— socio, 354
— títulos, 227
— tradiciones, 309
— tricotomía, 93, 130, 133,

153
— vida, 76, 256
— visión, 319
Contrarreforma, 13, 250,

252, 253, 260, 287 
contribuciones, 27, 57, 201, 

216, 274, 277
— militares, 272
— territoriales, 239, 261,

278, 311
— urbanas, 87 
conventos, 306
Cooper, A. A., 321, 331-332 
Copenhague, 149-155, 157, 

160, 167
— paz de, 51, 149 
Corán, 224 
Córcega, 139 
Corneille, P., 91, 95 
Cornualles, 307 
coronación, 26, 27, 32, 49,

50, 93, 97, 155, 193-196,

198, 205, 254, 273, 276,
281, 287, 352, 358, 359 

co rpu s m yslicum  (F ranciae),
80, 93, 109 

corregente, 54, 280, 281,
282, 285, 287

Corte, partidos de la, 62, 66 
Cortes, 17 
cosacos, 259 
Cosme I, 291 
Courmenin, 84 
Court, P. de la, 256 
Covertant, 304, 329, 331 
Cristián IV, 16, 144-145,

147, 161 
Cristián V, 31-32, 34, 44, 

46, 49, 155, 157-158, 170,
209, 335 

Cristián VI, 165 
Cristián VII, 167-168 
Cristianía (Oslo), 148 
cristianismo, 127, 345 
cristianos, 110, 135, 151,

164, 179, 184, 192, 201, 
232, 258, 319, 320, 322, 
348, 357 

Cristina de Suecia, 18, 21,
23, 27, 31-32, 50, 91,
180, 259 

Cristóbal, rey, 11, 71 
Croacia, croatas, 259, 268, 

272, 359 
Cromwell, O., 58, 306-311,

314, 336 
Cromwell, R., 311, 326 
cromwellianos, 264 
cu sto r legum , 86, 152

Charter, lord, 162 
ch eck s and balances, 126,

310, 324 
Chéruel, A., 91 
Choiseul, E.-F., 121-122 
Churchill, JL, 334 
Chydenius, A., 64

Dalarna, 61
D'Alembert, J., 132, 167, 

232 
Dalen, 105 
Dalmacia, 272 
Danckelman, E., barón de, 

193, 198 
Dangeuil, 132 
Danhof, 146
Dannebrog, Orden de, 155 
Danske Lov, 156 
Danzig, 17 
decembristas, 355 
decisionismo, 4 
Declaración de los Ocho,

269
decreto(-s), 159, 215, 234, 

347
— de indigenismo, 172 
d e fen so r  fid ei, 296

Defoe, D., 116, 201, 337, 
340-342

democracia, 70, 129
demonismo, 342
Demouriez, general, 123
Derecho(-os), 3, 10, 15, 23,

26, 30, 33, 42, 46, 50,
56, 60, 65, 71, 73, 76
78, 86, 92, 93, 97, 98,
104, 113, 114, 126, 139,
141, 144, 146, 147, 156,
167, 169, 170, 176, 184,
192, 196, 199, 200, 221,
223, 225, 227, 233, 237,
238, 245, 248, 249, 257,
277, 284, 292, 298, 299,
300, 303, 307, 311, 314,
316, 318, 319, 326, 328,
333, 343, 345, 348, 349,
350, 357, 364, 366, 367

— absoluto, 265
— a convocar Dietas, 48
— a crear leyes, 322
— a la resistencia, 72
— al consenso, 40
— al trono, 326
— antiguo, 53, 326, 360,

364
— burgueses, 282
— civil, 29, 136, 142
— comiciales, 235
— común, 213
— constitucional, 302, 305
— consuetudinario, 76, 124
— contractual, 18, 30, 111, 

235, 355
— de agnación, 236
— de apelación, 208, 274
— de aprobación, 41, 179,

188, 298
— de asesoramiento, 41
— de autorización, 278
— de caza, 124
— de decisión, 65
— de devolución, 105, 124
— de elección, 272, 273,

349
— de gentes, 29, 128, 136,

174, 199, 223, 234, 282,
284, 312

— de guerra, 178, 207, 212,
214, 254, 265, 278, 293

— de insurrección, 258
— de la Iglesia, 114
— de la libertad, 186, 271
— de los estamentos, 42,

178, 193, 272
— de nacimiento, 141, 310
— de necesidad, 278
— de posesión, 242, 244,

295, 312
— de propiedad, 71-73, 102,

168, 287, 293, 302, 306, 
312

— de rango, 247
— de registro, 103
— de representación, 24,

349
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de resistencia, 82, 168,
190, 195, 348 
de soberanía, 294, 319 
de sucesión, 9, 14, 19,
23, 48, 54, 76, 79, 141*
143, 151, 152, 191, 195, 
234-236, 257, 296, 335, 
343
de usufructo, 13 
de voto, 310, 331, 366 
del Estado, 318 
del hombre, 139, 170 
del imperio, 13 
del individuo, 222 
del pueblo, 157 
del reino, 37, 38, 45,
168, 231 
dinásticos, 193 
divino, 34, 76, 157, 303, 
316, 317 
dominicales, 206 
dominio del, 48 
eclesiástico, 282 
electoral, 288, 310
— puro, 13, 19
— hereditario, 13 
enfitéutico, 335 
Estado de, 2, 38, 45, 47,
171, 221, 238, 250, 304,
323, 330
feudal(-es), 22, 128, 207,
282
fundamental, 115, 284,
304, 326, 336 
germánico, 314 
gobierno de, 48, 139, 
324
gremiales, 128 
guardián del, 118 
heredado, 233 
hereditario, 41, 46, 242,
264, 335
— patrimonial, 12, 284,

353
histórico, 101 
igualdad de, 97 
internacional, 21, 43, 55,
68, 69, 81, 133, 159,
186, 215, 222, 224, 234, 
367
judiciales, 102 
jurídicos, 136 
libertario, 178, 179, 184,
234
marítimo, 312 
mercantil, 312 
mosaico, 14
natural, 29, 36, 55, 76,
81, 138, 164, 199, 214,
223, 234, 282, 284, 287,
311, 314, 315, 316, 318,
319, 322, 323, 325, 343 
obligatorio, 79 
penal, 14, 45, 58, 201, 
225, 257
político, 3, 11, 30, 32, 
48, 89, 136, 151, 213,

227, 231, 250, 282, 296,
329, 343

— positivo, 200
— primacía del, 18
— primitivos, 287
— privado, 29, 32, 43, 49,

57, 156, 270, 366
— público, 4, 158,203,209,

243, 270, 283, 342
— real, 48, 190, 338
— regionales, 101, 156
— romano, 44, 46, 314
— secularización del, 8
— soberano, 34, 182
— sucesorio, v ía s e  de su

cesión
— sueco, 44
— supremo, 48
— tradicional, 205
— urbano, 14
— útiles, 125
— viejos, 208, 335
— violación del, 221, 222
— y poder, 3
Derechos del Hombre, De

claración de los, 72 
Desaguliers, 342 
desarme, 215
Descartes, R., 12, 25, 85, 

93-95, 108, 127, 132, 135,
241, 316, 321 

deserciones, 216, 230 
despoblación, 216 
déspota(-s), 45, 81, 110, 113,

118, 134, 136, 165, 167,
169, 226, 285, 291, 341

d espo tism e anonym e, 98,
110

d espo tism e éclairé, 126 
despotismo, 9-11, 55, 60, 63, 

64, 67, 70, 89, 90, 98,
108, 115, 118, 121, 126,
127, 129, 131, 135, 136,
139, 140, 142, 157, 162,
163, 215, 224, 230, 242,
242, 245, 287, 290, 348,
350, 364

— absoluto, 163, 295, 347
— anónimo, 141
— arbitrario, 126, 130, 162,

247, 288, 290, 291
— estamental, 64
— ilustrado, 126
— imperial, 244
— legal, 127, 128
— oriental, 135, 352, 353
— patrimonial, 162, 347
— romano, 287 
dictadura(-s), 49, 50, 65, 92,

155, 156. 166, 171, 202,
231, 238, 285, 366

— absoluta, 175, 230
— de Hitler, 318
— del «abuso alemán», 174
— del poder policíaco, 102
— del terror, 323
— del trabajo, 102
— dominical, 182, 187, 221

— militar, 309
Diderot, D., 132, 140, 167 
Dieta(-s), 13, 17-20, 22, 24, 

27-30, 32-43, 4547, 49, 
54-56, 58, 59, 63-70, 72,
73, 144, 146, 149, 152,
158, 166, 176, 178, 179, 
181-183, 188, 192, 207,
208, 222, 231, 241, 246,
247, 249, 257, 258, 264.
267, 271-274, 278, 281,
282, 286, 302, 354 

diezmos, 261
Dinamarca, danés, 7, 8, 15*

17, 20, 21, 27, 29, 30,
31, 46, 50, 51, 53, 56,
62, 65, 68, 85, 124, 138,
142, 143-173, 180, 193
195, 209, 211, 231, 257,
296, 299, 305, 308, 327,
334, 335, 358-360, 363 

dinero, 116118, 122, 124,
128, 134, 144, 158, 175,
176, 183, 198, 200, 203,
210, 211, 218, 223, 227,
229, 239, 255, 259, 261
266, 275, 277, 317, 327,
331, 347 

Diploma leopoldinum , 249, 
272

diplomacia, diplomáticos, 51,
84, 89, 104, 143, 144,
160, 162, 181, 189, 232, 
235, 269, 359

— secreta, 120 
diputaciones, 278 
Disraeli, B„ 349 350 
dissen ters, 329, 331 
do, ut d es, 113, 138 
Dobersinsky, 188 
Dodge, general, 350 
Dohna, A. von, 203, 208 
dominio('S), 30, 46, 88, 105,

126, 131, 138, 175, 177,
179, 183, 186, 188, 191, 
204, 206, 212, 242, 270, 
275, 309, 313-315, 345,
364

— absoluto, 7, 20, 30, 143,
156, 179, 181, 188, 192,
208, 213, 214, 216, 246,
247, 251, 255, 260, 274,
279, 281, 293

— atodial, 220
— arbitrario, 241
— Comisión de los, 202
— contractual, 248, 264
— contrato de, 13, 138
— de Austria, 246 ss.
— de la Corona, 80, 81,

101, 110, 152
— despótico, 241
— dinástico, 363
— directo, 30
— ducales, 178
— edicto de los, 207
— hereditario, 156
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— ilimitado, 157, 179, 235,
241

— pacto de, 154, 189, 195, 
222, 298

— patrimonial, 274
— permanente, 86
— político, 363
— sistema de, 329
— único, 16
dom in io v ech io  fio r en tin o , 

291
dom inión , 325 
dom inium , 22, 75, 179, 332
— absnlutum , 7, 17, 42, 48, 

124, 146-149, 151, 154,
157, 170, 191, 195, 206,
221, 225, 238, 241, 251,
254, 258, 261, 269, 270, 
275-277, 293, 320, 334, 
359

— austriacum , 272
— directum , 13. 14, 26, 37,

48, 55, 78, 101, 104,
105, 124, 138, 181, 182,
208, 234, 241, 245, 248,
247, 267, 283, 284, 289, 
317

— em ir.ens, 43, 47, 147,
191, 237, 238, 241, 278

— maris, 313
— maris Baltici, 8, 161, 172,

359
— papale, 287
— proprium , 312
— suprem um , 35, 181, 182,

189
— u tile, 13, 14, 47, 56, 71,

101. 105, 124, 138, 148,
181, 191, 195, 208, 245,
248, 257, 269, 289, 317 

Dresde, 167
— paz de, 233, 276 
Droysen, J. G., 218 
Dubois, G., cardenal, 116 
Duguet, 287
Durant, W., 226 
Dury, 297

Ea*t India Company, 347 
Eberhard el Sabio, 97 
Ecclesia anglicana, 303 
econometría, 73 
economía, 25, 128, 131, 183,

339, 340
— cátedras de, 212
— de mercado, 57, 264
— del imperio, 36
— financiera, 233
— método de, 204
— militar, 294
— monetaria, 4, 192, 266
— nacional, 263
— política, 59
— privada, 266
— prusiana, 227
— pública, 169, 238, 240

económicaí-as, -o, -os), 213,
340

— actividad, 288
— ámbito, 253
— aspectos, 30
— asuntos, 204, 229
— autarquía, 59, 262
— autonomía, 127
— colonialismo, 164
— crisis, 285
— dependencia, 329
— desarrollo, 337
— dificultades, 153
— equilibrio, 58
— extorsión, 363
— fuerza, 126
— intereses, 165
— liberalismo, 126
— operaciones, 254
— orientalismo, 205
— poder, 314
— política, 265
— potencial, 59
— presupuesto, 202
— proceso, 126
— retroceso, 43, 50
— sistema, 183, 240
— teoría, 129 
economicista, modelo, 4 
Édit du  rachat, 89 
Eduardo III, 80 
educación, 25, 340 
Eduvigis Leonor, 31 
éforos, 43-45, 303 
Egede, H., 160, 164-165 
ejército. 18, 25, 32, 41, 52.

83, 88, 96, 100, 106, 150,
155, 160, 168, 169, 178,
188, 189, 191, 204, 208,
211, 213-218, 220, 223,
225, 230, 233, 236-238,
242, 243, 245, 254, 259,
275, 305-308, 311, 326,
327, 334, 352, 355, 356, 
365

— de los Hohenzollern, 88
— del Parlamento, 321
— estamental, 150, 273
— imperial, 19, 254
— moderno, 25
— Nuevo, 307
— permanente, 2, 18, 31,

39, 41, 150, 155, 178,
190, 191, 215, 218, 241,
259, 260, 264, 274 , 277,
278, 305, 332, 334, 336,
338, 346

— privado, 123
— profesional, 112
— real, 304, 307
— reformas, 18, 122, 166,

254 
Elbing, 311
elección(es), 246, 254, 272,

274, 281, 289, 290, 346, 
365

— de rey, 272, 273
— derecho de, 272, 273

— principio de, 256
— reino de, 252 
electivo, electo, elegido,
— emperador, 294, 358
— imperio, 293
— principio, 151
— reino, 12, 76
— rey(es), 11, 12, 14, 15,

144, 145, 320, 354
electoral,
■— derecho, 288
— dignidad, 257
— elemento, 266
— libertad, 273
— principio, 172, 250, 251, 

283
— voto, 253 
Elefante, Orden del, 155 
Emery, M., 91 
emigraciones, 117, 148, 159,

253, 297, 344 
enciclopedistas, 111 
Enemarke, 146, 150, 165 
Enevaelde, 153-159, 162,

164, 165, 167-169, 171
173, 209, 359

enfiteusis, 45, 75, 78, 80,
124, 130, 141, 142, 203,
269

Engels, F., 237, 361 
Enrádighet, 16, 27-29, 31

33, 35, 36, 46, 48 
Enrique III, 78 
Enrique IV, 74, 78-79, 81,

84, 134 
Enrique V, 78 
Enrique VIII, 296-297, 306,

310
Enrique de Navarra, 75 
Envalde, 16, 19, 29, 32, 34,

35, 43, 46-50, 52-54, 56,
57, 63, 65, 67, 69, 70, 
160

Ephorie, 33, 36 
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